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EDITORIAL

Un año más, Emblemata: Revista aragonesa de Emblemática, de la Institución 
Fernando el Católico, Organismo Autónomo de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Zaragoza, ve la luz. Ya son veinticinco números diferentes, de los 
que quien suscribe tiene el honor de haber dirigido los últimos cuatro, del 
número XXII al número XXV.

En este número recuperamos dos costumbres importantes de la revista; 
bien que una de ellas sea, de manera obligada, la última vez que la utiliza-
remos en las mismas condiciones, debido a las exigencias de la política de 
actividades de la actual dirección de la Institución han llevado a que el inicial 
Seminario de Emblemática General, convertido, tras la muerte de Guillermo 
Redondo Veintemillas en Jornadas de Emblemática General, organizadas en 
los diciembres de cada año, tuviera que desaparecer tras la edición de 2017. 
Así, en el número XXIII se incluyeron las ponencias de las jornadas celebra-
das en 2016; y, ahora, en este número XXV, se incluyen los estudios presen-
tados a las Jornadas de 2017, que fue el último en celebrarse y que, tras él, 
no se han vuelto a organizar; pero es evidente que Emblemata no podía dejar 
sin publicar estos trabajos; con lo cual quiere rendir un debido y necesario 
homenaje tanto a quienes durante tantos años mantuvieron firme el timón 
de esos encuentros anuales, como a quienes, con una lealtad inquebrantable, 
acudieron, año tras año, bien a presentar ponencias, bien a escuchar a tantos 
conocidos especialistas y a aprender de ellos, al tiempo que se unían en honda 
fraternidad entre todos.

Por otro lado, de todos es sabido que, debido a razones diversas, desde el 
número XVI de la revista, correspondiente al año 2010, dejó de publicarse en 
ella su sección permanente de «Emblemática comarcal y municipal de Ara-
gón», debida a nuestro buen amigo Manuel Monreal Casamayor, quedando, 
pues, sin dar a conocer al público y a los especialistas las aprobaciones de 
escudos y banderas territoriales aragonesas, siendo los últimos en publicarse, 
el escudo y bandera de Villahermosa del Campo (Teruel), aprobado por el 
Gobierno de Aragón por Decreto 90/2010, de 11 de mayo; pues que, aunque 
la sección apareció en el número XVII, de 2011, se dedicó, en su integridad, 
no a comunicar dichas aprobaciones, sino a dar a conocer la publicación de 
un importante libro acerca del escudo provincial de Guipúzcoa, así como a 
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reseñar la celebración de las III Jornadas de Heráldica y Vexilología Munici-
pales, celebradas en Madrid los días 4 y 5 de noviembre de 2010. Así pues, 
reiniciamos esta sección donde se interrumpió, lo que entendemos que será 
bien recibido por nuestros lectores al tiempo que pensamos que es un servicio 
público necesario; y lo reiniciamos con autor, pues el investigador oscense 
Carlos E. de Corbera y Tobeña, especialista en Heráldica Territorial, ha asu-
mido la responsabilidad de su continuación.

Vuelve, así, la revista Emblemata a recordar algunos de sus orígenes que se 
habían perdido y, en lo que pueda, mantendrá esta misma filosofía, que es la 
que le ha dado prestigio científico y cariño en todas partes.

Pero, desgraciadamente, en este año hemos, también, perdido algo; como 
antes, en su día, desapareció nuestro llorado Guillermo Redondo Veintemi-
llas, ahora, el pasado 20 de agosto, lo ha hecho su gran amigo y copartícipe 
en la creación de Emblemata –de la que seguía siendo miembro de su Consejo 
de Redacción– y de las desaparecidas Jornadas decembrinas de Emblemática, 
Académico de Mérito, ex Director y Director de Honor de la Real y Matri-
tense de Heráldica y Genealogía, así como Numerario, ex Director y Director 
de Honor de la Real de la Historia, Faustino Menéndez Pidal de Navascués, 
máximo representante actual en España y, quizá, en todo el mundo, del saber 
heráldico, sigilográfico y emblemático en general. Descanse en la Paz del 
Señor junto a su amigo Guillermo.

Ernesto Fernández-Xesta y Vázquez
Director de Emblemata
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FAUSTINO MENéNDEZ PIDAL DE NAVASCUéS, SAbER SER.  
In mEmoRIAm

A nullo videbatur, ipse autem omnia videbat

Apenas unos días antes, acompañado de su inseparable doña Inés, encon-
tré a don Faustino Menéndez Pidal que como cada domingo se acercaba a la 
iglesia. Mayor, muy mayor, como otras veces, pero perfecto de conocimiento 
y con una más que aceptable condición física para sus 94 años, nada hizo 
sospechar el desenlace. Nos emplazamos el día 23 de agosto para hablar de 
nuestra afición científica y para otros asuntos más humanos algo después, 
pero no pudo ser; sin saberlo aquella fue nuestra despedida. En silencio, sin 
hacer ruido, como aquel que no quiere molestar ni llamar la atención se fue en 
su solar, como siempre vivió, y en su pueblo, como él con seguridad hubiera 
deseado. Aquel 23, el acto celebrado en la Sala Capitular del monasterio de 
Santa María la Real de Fitero, organizado por la Asociación de Amigos de 
dicho cenobio, donde habíamos quedado, se convertiría en impensable, sen-
cillo y sentido primer homenaje.

En este puñado de líneas no pretendo loar su imagen pública ni académica, 
por otra parte bien conocida, ni hacer balance de su larga y excepcional pro-
ducción. A nadie escapa su continuada labor al frente de instituciones como la 
Real Academia de la Historia o de la Real Academia Matritense de Heráldica 
y Genealogía, publicaciones, premios, etc. Otros lo harán con detalle, y quien 
no lo halle ni sospeche, sírvase del homenaje que Javier Martínez de Aguirre 
Aldaz coordinó en 2007, donde lógicamente no se recogen los méritos de sus 
últimos años 1. Por ser importante, trascendental, para entender la revolución 
historiográfica que la heráldica y la genealogía española han experimentado 
en el último medio siglo, sólo es un reflejo parcial de un hombre excepcional.

A quienes no tuvieron la fortuna de conocerle indicarles tan solo que don 
Faustino siempre fue una persona discreta, perfeccionista y laboriosa, fami-
liar, amigo de sus amigos y abierta a todo el mundo. De sus capacidades 
intelectuales no es preciso hablar. En esta ocasión me interesa el hombre des-
nudo, «sin hojarascas», que él mismo diría. De él podría enumerar un sinfín 
de anécdotas con las que describir su talante, aunque ejemplificaré tan solo 
con una. Hace más de veinte años que, en los seminarios organizados por su 
buen amigo don Guillermo Redondo Veintemillas –a los que religiosamente 

1 Javier Martínez de Aguirre Aldaz, «Faustino Menéndez Pidal de Navascués: Investiga-
dor de la Heráldica Navarra», en Revista Príncipe de Viana, año número 68, revista número 241, 
2007, ejemplar dedicado a Homenaje a Faustino Menéndez Pidal de Navascués, pp. 343-358.
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dedicaba la lección inaugural–, durante un descanso, hallándose rodeado de 
autoridades (universitarias, políticas, civiles y militares), Faustino levantó la 
vista y reconoció a unos metros a un joven becario. Haciéndose hueco, aban-
donó el corro de principales y asiendo por el brazo al neófito se apartaron 
para mantener una conversación muy enriquecedora para quien les escribe. 
Le interesaba saber, pero también enseñar, dar. Fue el comienzo de una amis-
tad que nunca se agotó y que allá donde esté sigue viva.

Junto a su generosidad, su discreción, su capacidad o su empatía hay un 
último rasgo que quisiera destacar de él: su elegante sencillez, extensible por 
supuesto a su esposa. Aún recuerdo cuando entré en su palacete por primera 
vez y el salió a recibirme inmaculado como un paisano más con su boina, 
con su chaqueta de lana, con sus zapatillas de andar por casa, para platicar 
de manera alterna, entre otras, de aventuras apícolas extremeñas y navarras, 
de enlaces familiares dieciochescos, de ebanistería, de escudos heráldicos, de 
jardinería y de protocolos notariales del siglo XV.

El conjunto de todas estas cualidades describen nítidamente una perso-
nalidad fuerte y consciente, al tiempo que generosa, dulce y sin vanidades 
presuntuosas. Como secretario de esta revista con la que siempre colaboró 
y en nombre de todos quienes tuvimos la fortuna de disfrutar de su conoci-
miento y amistad, solo puedo cerrar esta breve semblanza con un GRACIAS.

Fco. José Alfaro Pérez
Secretario de Emblemata
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I. IMAGINACIÓN EMBLEMÁTICA Y CREACIÓN ESTÉTICA



El presente monográfico se inscribe en las actividades del Proyecto de I+D 
PGC2018-095757-b-I00: magia, Épica e Historiografia Hispánicas: Relaciones Literarias y 
nomológicas II del Programa Estatal de Generación de Conocimiento y Fortalecimiento 
Científico y Tecnológico del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a tra-
vés de la Agencia Estatal de Investigación, y está cofinanciado por la Unión Europea 
a través del FEDER.
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UNA APROXIMACIóN A LA IMAGINACIóN 
EMbLEMáTICA Y SU PAPEL EN LA CREACIóN ESTéTICA

AN APROACH TO EMbLEMATIC IMAGINATION AND ITS ROLE IN 
AESTHETIC CREATION

Ernesto Fernández-Xesta y Vázquez*
Alberto Montaner Frutos**

Resumen: Se ofrece aquí una visión panorámica de las cuestiones planteadas en la 
presente sección monográfica sobre la forma y la función de la imaginación emble-
mática y su empleo en la creación estética. Como contribución propia, se añade una 
reflexión sobre la pertinencia de la noción de emblemas «ficticios» o «imaginarios», 
que se propone desplazar por la de emblemas «apócrifos» para titulares históricos 
y «literarias» para los personajes correspondientes.

Palabras clave: emblemática, imaginación, fantasía, literatura.

Summary: This paper aims to offer an overview of the issues dealt with in this critical 
cluster on the form and function of the emblematic imagination and its use in aes-
thetic creation. As our own contribution, a reflection is added on the relevance of 
the notion of «fictitious» or «imaginary» emblems, which is sought to be replaced 
by that of «apocryphal» emblems for historical bearers and «literary» emblems for 
the related characters.

Key words: emblematic, imagination, fantasy, literature.

Esta sección monográfica de Emblemata prosigue la práctica introducida 
por su fundador y llorado director, el Dr. D. Guillermo Redondo Veintemillas, 
de recoger en forma de sección monográfica de la revista las contribuciones 
que así lo merecieran de las diversas clases de reuniones de discusión y difu-
sión científicas (ciclos de conferencias, coloquios, encuentros) organizadas 
por la Cátedra de Emblemática «barón de Valedoelivos» de la Institución 
«Fernando el Católico» durante los veinte años en que estuvo al frente de la 
misma. Esta actividad se formalizó, en particular, a partir de 2009, cuando, 
al cumplirse diez años de la celebración del Primer Congreso Internacional 

* Presidente de la Confederación Española de Centros de Estudios Locales (CSIC), direc-
tor de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía y de la revista Emblemata de la 
Institución«Fernando el Católico», correo electrónico: secretario.ramhg@gmail.com.

** Director del Departamento de Filología Española de la Universidad de Zaragoza y Secre-
tario Científico de la Cátedra de Emblemática «barón de Valedoelivos» de la Institución «Fer-
nando el Católico», correo electrónico: amonta@unizar.es.
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de Emblemática General (1999), comenzaron a celebrarse unos seminarios 
anuales cuya finalidad era actualizar las distintas áreas en las que se articuló 
aquel. Para ello, las actas de los sucesivos seminarios se fueron incluyendo 
como sección monográfica en los volúmenes de Emblemata correspondientes 
al año siguiente al de su celebración, entre el XVI (2010) y el XXII (2016).

Esta práctica, además de permitir esa puesta al día, era conforme con lo 
que se viene haciendo en las principales revistas científicas del ámbito de las 
Humanidades y las Ciencias Sociales, en las que la Redacción invita a algu-
nos especialistas a coordinar una sección monográfica para profundizar en 
determinados temas, unas veces por estar en pleno auge su discusión y otras, 
por el contrario, para permitir el desarrollo de aspectos que se consideran 
indebidamente postergados en el actual curso de las investigaciones.

En esta ocasión, el presente monográfico se basa en las II Jornadas de 
Emblemática General, que tuvieron lugar en Zaragoza, bajo el título de 
«Emblemata Ficta: Imaginación emblemática y creación estética», los días 14 
y 15 de diciembre de 2017, siendo organizadas por la Cátedra «barón de 
Valdeolivos» de la Institución «Fernando el Católico»,1 bajo la dirección de 
quienes suscribimos estas líneas introductorias. Los trabajos allí presentados 
reunían, además de los aquí editados, dos contribuciones más, debidas a los 
actuales director y secretario de Emblemata, razón por la cual, siguiendo la 
práctica hoy común entre las revistas especializadas de evitar la publicación 
de artículos de los miembros de sus propios comités de redacción, no se han 
incluido en el monográfico.2 Las que sí lo han hecho han pasado, como es de 
rigor, por los filtros establecidos en las normas de publicación de la revista 
(que pueden verse resumidos al final de cada volumen).

La idea de explorar el papel de la imaginación y la creatividad en o desde 
la emblemática no son nuevos. Ya en 1977 Rodney Dennys dedicó un volumen 
seminal a la imaginación heráldica,3 mientras que el artículo de Michel Pas-
toureau de 1978 sobre la heráldica imaginaria enlaza su tesis sobre el bestiario 
heráldico, publicada en 1972, con su monografía sobre el armorial artúrico de 
1983, enteramente remozada en 2006.4 En nuestro panorama heráldico baste 

1 Con la colaboración del Proyecto de I+D del Programa Estatal de Fomento de la Investi-
gación Científica y Técnica de Excelencia del Ministerio de Economía y Competitividad FFI2015-
64050-P: magia, Épica e Historiografia Hispánicas: Relaciones Literarias y nomológicas, de la Confe-
deración Española de Centros de Estudios Locales (CSIC) y de la Real Academia Matritense de 
Heráldica y Genealogía.

2 Una de ellas ha parecido en nuestra revista hermana Hidalguía: Ernesto Fernández-Xesta 
y Vázquez, «Las leyendas heráldicas de los Cabrera: lo fantástico y sobrenatural en la Genealogía 
y en la Heráldica del linaje de los Vizcondes de Cabrera», Hidalguía, núm. 377 (2018), pp. 13-33.

3 Rodney Dennys, The heraldic imagination, New York, C. N. Potter, 1976.
4 Michel Pastoureau, Le bestiaire héraldique au moyen Âge, Paris, école nationale des chartes, 

1972; «Introduction à l’héraldique imaginaire», Revue française d’héraldique et de sigillographie, vol. 
48 (1978), pp. 19-25; Armorial des chevaliers de la Table Ronde: Étude sur l’héraldique imaginaire à la 
fin du moyen âge, Paris, Le Léopard d’Or, 1983; 2.ª ed., «entièrement refondue», 2006.
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señalar los estudios pioneros de Faustino Menénez Pidal sobre la influencia 
en España de esas mismas armerías literarias5 o de Martín de Riquer sobre la 
heráldica novelesca de los libros de caballerías.6 Varios de estos mismos temas 
se dan cita en las páginas de esta sección monográfica, junto a otros aspectos 
parcial o totalmente inéditos, empezando por trascender el ámbito estricto de 
la heráldica hacia otros sistemas emblemáticos, aunque aquella siga siendo 
la mejor representada.

La primera contribución, debida a Alberto Montaner Frutos, propone una 
primera aproximación a la poética de la imaginación emblemática, esto es, a 
las formas de elección creativa aplicadas a la elaboración y singularización 
de determinados emblemas, partiendo de ejemplos heráldicos medievales, 
modernos y, en algún caso, contemporáneos. Para ello, se analizan tanto el 
papel creativo de la imaginación productiva como el imitativo de la repro-
ductiva a través del estudio de algunos casos concretos, como la elección de 
motivos infrecuentes para servir de armas parlantes o la creación, a veces 
por motivos simbólicos, de determinadas figuras quiméricas e incluso gro-
tescas. Se analizan así casos tan dispares como las lizas y mazas parlantes 
del linaje aragonés de los Maza de Lizana o el trol u ogro escandinavo de las 
armerías de los Trolle o Trold suecos y daneses; el león con cabeza humana 
de las monedas de Alfonso VII el Emperador y su homólogo germánico, 
la Jungfrauenadler o arpía de Núremberg, acabando con una serie de armas 
más o menos fantásticas recogidas en el armorial de Conrad Grüneberg que 
pueden relacionarse con el conjunto de extravagancias gráficas que orlan los 
manuscritos bajomedievales en forma de drôleries. Todo ello permite resaltar 
el importante papel que la facecia y el ingenio, tan apreciados en la cultura 
cortés de la Edad Media y el Renacimiento, han desempeñado en la compo-
sición de nuevas armerías.

A continuación, Juan José González Sánchez enlaza con lo anterior pro-
fundizando en el tema de las figuras quiméricas presentes tanto en emblemas 
heráldicos como vexílicos. Como es bien sabido, estas figuras, también cono-
cidad como monstruos heráldicos, constituyen un conjunto de seres fabulosos 
usados en la emblemática. Si bien suelen considerarse típicos de la heráldica 
(y en especial de los ornamentos exteriores), en su mayoría poseen una tra-
dición propia y a menudo antiquísima, que aquí se explora a través tanto de 
la tradición iconográfica como de la textual, a partir de tratados de historia 
natural y los célebres bestiarios, huyendo de las siempre tentadoras elucubra-

5 Faustino Menéndez Pidal de Navascués, «Posibles vestigios en España de la heráldica 
artúrica», en Estudios genealógicos, heráldicos y nobiliarios en honor de Vicente de Cadenas y Vicent, 
Madrid, Hidalguía, 1978, pp. 9.22; reed. en sus Leones y castillos: Emblemas heráldicos en España, 
Madrid, Real Academia de la Historia, 1999, pp. 301-316.

6 Martín de Riquer, «Las armas en el Amadís de Gaula», Boletín de la Real Academia Española, 
vol. LX (1980), pp. 331-428; reed. en sus Estudios sobre el «Amadís de Gaula», barcelona, Jaume 
Vallcorba Ed., 1987, pp. 165-180.



Ernesto Fernández-Xesta y Vázquez y Alberto Montaner Frutos

20 ERAE, XXV (2019), pp. 17-23 – ISSN 1137-1056

ciones esotéricas. Con estas premisas, se pasa revista a los casos de la quimera, 
el dragón, el ave fénix, el grifo, la salamandra en el fuego, la sirena-pájaro y 
la sirena-pez, el unicornio, el león alado o de san Marcos, el ciervo y caballo 
alados, los leones y ciervos marinos. Se pretende de este modo enlazar tan 
llamativo repertorio emblemático con su contexto sociocultural y en especial 
con sus raíces, revelando así el modo en que la emblemática se integra como 
parte de la cultura e interactúa con ella.

A la dimensión estética de la creatividad emblemática, intuida en varios 
de los ejemplos anteriores, se consagra la contribución de Celia Ana Del-
gado, que analiza la elaboración de armerías literarias en la moderna narra-
tiva transmedia, es decir, la que se difunde a través de diversos cauces de 
expresión: el texto escrito, el medio audiovisual e incluso los videojuegos. 
Para ello, se centra en el género o modalidad de la high fantasy o ‘alta fantasía’, 
etiqueta con la que se conoce la narrativa que une lo épico-heroico (razón por 
la que se la conoce también como epic fantasy o heroic romance) y lo fantástico, 
en unas ambientaciones que oscilan entre lo antiguo germánico y lo medieval 
caballeresco.7

Para realizar el análisis, Delgado toma como base un corpus integrado 
por el buque insignia de esta modalidad literaria, El señor de los anillos, de 
J. R. R. Tolkien; uno de sus mayores éxitos mundiales, la serie novelística Can-
ción de hielo y fuego, de George R. R. Martin, junto a su adaptación televisiva 
Juego de tronos; otra manifestación básica de la novela fantástica contempo-
ránea (aunque aparentemente menos épica), la serie tanto novelística como 
cinematográfica de Harry Potter, debidas a Joanne K. Rowling, y dos de los 
videojuegos más difundidos, World of Warcraft y La leyenda de Zelda. El análisis 
revela que los emblemas empleados en tan distintos relatos mantienen claras 
deudas formales y simbólicas con la tradición emblemática y vexilológica 
europea. Por otra parte, su creación como emblemas literarios da lugar a una 
serie de características propias, como una connotación especial, la capacidad 
de cohesión del mundo en el que se insertan y la apropiación por parte del 
público receptor.

Esto nos lleva a apuntar una diferencia importante entre la heráldica 
ficticia y la literaria (en sentido amplio). Debido al creciente uso de ficción, 
por flagrante anglicismo, como sinónimo de ‘novela’ o ‘narración literaria’ e 
incluso de ‘literatura’, sin más, es frecuente considerar que todo lo literario 
es ficticio e incluso a la inversa, lo cual resulta una generalización claramente 
inadmisible. No es este el lugar para entrar en la compleja discusión sobre la 
condición fictiva de la literatura, pero al menos en el campo de la emblemá-
tica puede realizarse una distinción operativa entre ambos términos. Según 
la primera acepción del diccionario de la Real Academia Española, ficticio es 

7 Puede verse al respecto Phyllis Jean Perry, Teaching Fantasy novels: From «The Hobbit» to 
«Harry Potter and the Goblet of Fire», Portsmouth nh, Libraries Unlimited, 2003.
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lo «Fingido, imaginario o falso», donde fingido se toma, a su vez, en su pri-
mera acepción, «Simulado, insincero o falso». En cuanto a imaginario, significa 
«Que solo existe en la imaginación», pero esto no es sinónimo de ‘falso’, ni 
de ‘simulado’ o ‘insincero’. De aquí se desprende que serán armas ficticias 
las atribuidas a personajes que nunca las han llevado, como las que, desde 
la baja Edad Media, se adjudicaron a determinadas figuras de la Antigüedad 
y de la Alta Edad Media que jamás usaron armerías.8 Se trata, por tanto de 
armas propiamente falsas, dado que la relación de titularidad nunca ha exis-
tido, por lo que pueden llamarse igualmente y quizá con mayor propiedad 
apócrifas. Ahora bien, las armas inventadas por un autor para un personaje 
imaginario dentro de una obra literaria no son en absoluto falsas o apócrifas, 
porque es innegable que esas armas cumplen la función emblemática, ya que 
sirven para identificar a su titular y este realmente las emplea, dentro del 
microcosmos literario, para ese fin.

Un caso notorio, donde además la capacidad identificadora de la heráldica 
se emplea con pleno rendimiento literario, se produce cuando el hermano de 
Amadís de Gaula, Galaor, va en busca del rey Lisuarte para recibir de él la 
investidura caballeresca. Al paso, «el gigante y Galaor vieron debaxo dellos 
dos donzellas y un escudero, y vieron un cavallero armado sobre un cavallo 
blanco con armas de leones» y, tras observar las hazañas de «el de los leones» 
en defensa de las doncellas, decide que «éste quiero que me faga cavallero, 
que si el rey Lisuarte es tan nombrado, será por su grandeza, mas este cava-
llero merece serlo por su gran esfuerço».9 En este pasaje, el narrador recurre 
al perspectivismo y adopta el punto de vista de Galaor, que ignora quién sea 
ese caballero. El resultado es que la información recibida es parcial, lo que 
en principio impediría identificar al protagonista de la escena. Sin embargo, 
el lector u oyente coetáneos, acostumbrado a tener en cuenta las armerías, 
recordaría sin duda que Amadís traía por armas, desde hacía tan sólo un par 
de capítulos, «el campo de oro y dos leones en él azules, el uno contra el otro, 
como si se quisiessen morder».10 Por lo tanto, cuando el lector ve, aunque 
sea desde la perspectiva del ignorante Galaor, a un caballero que porta tales 
señales, podrá fácilmente reconocerlo como su hermano. Por supuesto, al no 
identificarlo expresamente, cabe cierta posibilidad de error; pero se trata de 
un mínimo margen de incertidumbre otorgado al suspense.11

8 Véase Michel Pastoureau, Traité d’héraldique, 2.ª ed., Paris, Picard, 1993, p. 258, y L’Art 
héraldique du moyen Âge, Paris, Seuil, 2009, pp. 192-196, quien, por lo demás, reúne ambas mani-
festaciones bajo la categoría de «héraldique imaginaire».

9 Garci Rodríguez de Montalvo, Amadís de Gaula, ed. Juan Manuel Cacho blecua, Madrid, 
Cátedra, 1987-1988, I, xi (en vol. I, pp. 334 y 337).

10 Amadís, I, ix (ed. cit. en n. 9, vol. I, p. 318); véase la figura 1.
11 Para más detalles sobre este episodio, véase Alberto Montaner Frutos, «La emblemática 

caballeresca y la identidad del caballero», en Libros de caballerías (de «Amadís» al «Quijote»): Poética, 
lectura, representación e identidad, Salamanca, SEMYR, 2002, pp. 267-306 (en pp. 299-300).
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Es más, en casos como el anterior o como 
el de las armas de los caballeros artúricos 
plasmadas gráficamente en los diversos 
armoriales de la Tabla Redonda (figura 
2), podemos preguntarnos –incluso– si a 
tales armerías les cuadra el calificativo de 
imaginarias, dado que estas, a todas luces, 
poseen existencia autónoma, independiente 
de la imaginación. Por lo tanto, es preferible 
hablar en este caso de armerías literarias, ya 
sea en sentido lato o estricto, caso en el cual 
se podrá precisar el medio correspondiente 
calificándolas de cinematográficas, televi-
sivas o de videojuegos. En suma, frente a 
las vagas y equívocas caracterizaciones que 
sugieren términos como emblemas ficticios 
o imaginarios, parece preferible hablar de 
emblemas apócrifos cuando se trate de atri-
buciones falsas (en términos históricos) y de 
emblemas literarios cuando se trate de los 
incluidos en obras de este tipo.

Hechas estas reflexiones, podemos venir 
al último y sin duda más sorprendente caso 
de los que ocupan este monográfico, que es 
el estudio de la supuesta marca diabólica de 
las brujas realizado por Eva Lara Alberola. 
En esta original indagación sobre la posible 
intersección entre emblemática y brujería, 
la autora se plantea si la marca diabólica 
que se creía impuesta a los brujos y brujas 
durante el aquelarre (figura 3) podría con-
siderarse un emblema.

En principio, este sello demoníaco casa 
muy bien con el concepto de emblema y 
parece cumplir todos los presupuestos atri-
buibles al mismo. Sin embargo, a lo largo 
del análisis se advierten algunas dificul-
tades para que esa posible consideración 
emblemática sea viable, pues esa huella en 
la piel está caracterizada por la vaguedad y 

la indefinición, como se desprende de los tratados de los siglos XVI y XVII 
que inciden en este aspecto de la brujería. En efecto, la marca diabólica no 
presenta una forma fija ni se ubica en una parte determinada del cuerpo, por 

Figura 1. Amadís con sus armas (dos 
leones afrontados de azur en campo 
de oro) en el frontispicio xilográrfico 

de Los cuatro libros del virtuoso 
caballero Amadís de Gaula: Complidos, 

Zaragoza, Jorge Coci, 1508.

Figura 2. Las armas de Gauvain 
según Les noms, armes et blasons des 
chevaliers et compagnons de la Table 
ronde, au temps que ilz jurerent la 

queste du Sainct Graal (bibliothèque 
nationale de France, Département 

des Manuscrits, Français 1437, f. 54r).
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lo que su reconocimiento es difícil y solo 
«posible» porque se la supone insensible y 
no sangrante.

A nuestro juicio, esta aparente apo-
ría se resuelve teniendo en cuenta que tal 
marca debería funcionar en teoría como un 
emblema predicativo (el que indica la rela-
ción de pertenencia o inclusión del porta-
dor respecto del titular), pero en la práctica 
no lo hace porque se trata de un emblema 
–aquí sí– realmente imaginario, solo exis-
tente en la fantasía de quienes lo buscaban, 
y cuya identificación en el cuerpo de los 
reos de brujería se debía fundamentalmente 
al sesgo cognitivo conocido como pareidolia, 
que se produce cuando un estímulo vago 
y aleatorio (en este caso, una imagen) es percibido erróneamente como una 
forma reconocible. Por ello, finalmente, había que recurrir a procedimientos 
no visuales para su «identificación».

El muestrario de casos y problemas ofrecido en el presente monográfico, 
lógicamente, aborda solo una pequeña parte de las cuestiones suscitadas por 
la forma y la función de la imaginación emblemática, pero confiamos en que, 
por ello mismo, sirva de estímulo a otros investigadores para seguir profun-
dizando en un campo tan apasionante como escasamente trabajado.

Figura 3. Satán entronizado 
como un rey ante sus servidores 

reunidos en el conventículo 
o aquelarre. Xilografía del 

Compendium maleficarum, I, ix, de 
Francesco Guazzo (Mediolani, ex 
Collegii Ambrosiani Typographia, 

1626, p. 51).
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nación emblemática a través de ejemplos heráldicos medievales y, en algún caso, 
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I. IMAGINACIóN Y POéTICA

El libre vuelo de la imaginación, como el de las aves, tomadas tan a menudo 
como poético parangón del discurrir sin trabas de la mente humana, tiene sus 
reglas. Ni se imagina en el vacío ni se fantasea al puro arbitrio, del mismo 
modo que las evoluciones de los pájaros no pueden sustraerse a los principios 
de la aerodinámica. Lo señaló ya Hume:
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No hay combinación de ideas –sin la cual no hay conocimiento– a menos 
que haya la facultad de la imaginación. Ello no significa que se pueda dar a 
la imaginación rienda suelta. En efecto, no podría explicarse la operación de 
la imaginación si ésta no estuviese «guiada por ciertos principios universales, 
los cuales la hacen, en cierta medida, uniforme consigo misma en todos los 
momentos y lugares».3

De la idea de sujeción a unos principios surge la concepción misma de 
poética (ἡ ποιητική), que deriva de ποίησις, ‘la acción de hacer; la fabricación 
o confección’, a su vez vinculada a la de τέχνη ‘arte, técnica’, de donde la 
lexía ποιητική τέχνη ‘el arte poética’, en abstracto, pero también ‘la técnica 
poética’, en concreto.4 Puede, por tanto, considerarse como poética de la ima-
ginación emblemática el conjunto de los principios o tendencias que rigen la 
creación misma de los emblemas, ateniéndonos, en cuanto a tales, a la defini-
ción adoptada en el Primer Congreso Internacional de Emblemática General:

Un emblema queda constituido por cualquier elemento visible que sirve 
de signo representativo de una persona física o jurídica, singular o colectiva, 
y que traduce una identificación personal, un vínculo familiar o comunitario, 
una posición social o un mérito individual.5

Desde esta perspectiva, la poética emblemática correspondería (mutatis 
mutandis) a la primera acepción del término que dan Ducrot y Todorov 
(1974: 98):

El término «poética», tal como nos ha sido transmitido por la tradición, 
designa: 1) toda teoría interna de la literatura; […] La poética así entendida se 
propone elaborar categorías que permiten comprender a la vez la unidad y la 
variedad de todas las obras literarias. […] la poética no se propone la interpre-
tación «correcta» de las obras del pasado, sino la elaboración de instrumentos 
que permitan analizar esas obras. Su objeto no es el conjunto de las obras 
literarias existentes, sino el discurso literario como principio generativo de una 
infinidad de textos. La poética es, pues, una disciplina teórica alimentada y 
fecundada por las investigaciones empíricas, pero no constituida por ellas.

3 Ferrater Mora (2001: II, 1767a). La cita entrecomillada procede de David Hume, A Treatise 
of Human nature: Being an Attempt to introduce the experimental method of Reasoning into moral 
Subjects (1739-1740), I, i, 2.

4 Compárese la equiparación hecha por Aristóteles, por ejemplo en metaphysica, IX.2, 
1046b2-4: «διὸ πᾶσαι αἱ τέχναι καὶ αἱ ποιητικαὶ ἐπιστῆμαι δυνάμεις εἰσίν· ἀρχαὶ γὰρ 
μεταβλητικαί εἰσιν ἐν ἄλλῳ ἢ ᾗ ἄλλο» = ‘Por eso todas las artes y las ciencias poéticas [i. e. los 
conocimientos productivos] son potencias, pues son principios de cambio en otro o [en sí mismo] 
en tanto que otro’.

5 Véase la introducción de Redondo, Montaner y García López (2004). Procedo, no obs-
tante, a adoptar «signo representativo» donde la formulación original decía «representación sim-
bólica», a fin de subrayar la diferente naturaleza del emblema (como tipo de signo) y del símbolo, 
aunque el mismo elemento pueda desempeñar ambas funciones en numerosas ocasiones. Véase 
al respecto Montaner (2004 y 2010), así como las consideraciones hechas más abajo.
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Ahora bien, así entendida, la poética emblemática sería la Emblemática 
General en sí misma, como disciplina y teoría interna de los emblemas, de 
modo que constituiría una designación redundante, a no ser que se la tomase, 
no como una forma de estudio, sino como parte del objeto del mismo, esto es, 
como las tendencias internas que rigen la composición emblemática (siem-
pre en su devenir histórico) y que han de ser identificadas y analizadas por 
el emblematista. Esta conceptualización sí puede resultar productiva, pues 
hasta ahora se carecía de un planteamiento semejante, salvo de manera intui-
tiva. bien es verdad que en este caso estaríamos más cerca de las acepciones 
segunda y tercera de poética recogidas por dichos autores:

2) la elección hecha por un autor entre todas las posibilidades (en el orden de 
la temática, de la composición, del estilo. etc.) literarias: «la poética de Hugo»; 
3) los códigos normativos construidos por una escuela literaria, conjunto de 
reglas prácticas cuyo empleo se hace obligatorio. (Ducrot y Todorov 1974: 98)

Esta última acepción recuerda a lo que en la tradición heráldica se deno-
minan «reglas del blasón», es decir, los principios constructivos de la compo-
sición de armerías, si bien estos nunca han llegado a ser propiamente «nor-
mativos», pese a su designación como reglas o leyes.6 La segunda acepción, 
a cambio, resulta demasiado particularista, aunque se ajusta mejor a lo que 
cabría esperar de una poética que lo sea específicamente de la imaginación 
emblemática. En consecuencia, puede considerarse como poética emblemá-
tica, en general, al conjunto de tendencias que guían la composición o creación 
de emblemas (en cada sistema emblemático, según sus particulares modali-
dades, y dentro de cada uno de ellos, según sus fases de evolución histórica) 
y como poética de la imaginación emblemática, en particular, las formas de 
elección creativa aplicadas a la elaboración de determinados emblemas y que 
los singularizan, pudiendo llegar incluso a lo extravagante, en su sentido 
etimológico de lo que camina (uagans) fuera (extra) de la ruta común.

Al considerar esta poética, es preciso tener en cuenta que, en términos 
psicológicos, la imaginación puede ser reproductiva o productiva:

On distingue généralement l’imagination reproductrice, qui est la capacité de 
réorganiser, sous une forme nouvelle, des traces mnésiques relatives à des événe-
ments révolus, et l’imagination créatrice, qui consiste en une évocation des évé-
nements potentiels, mais qui n’ont jamais été perçus par le sujet. (bronckart 2003).

Dicho en otros términos, la primera forma de imaginación permite recrear 
imágenes preexistentes, aunque su combinación pueda dar lugar a una ima-

6 baste recordar, ya desde su título, el clásico tratado del marqués de Avilés, Ciencia Heroyca 
reducida a las leyes heráldicas del Blasón (1725; reed. póstuma 1780). Véase particularmente el cap. iii 
del tratado II del segundo tomo: «De las leyes heráldicas y sus excepciones» (vol. II, pp. 212-225; 
reed., vol. II, pp. 242-256).
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gen distinta de las anteriores (que, en nuestro caso, será la que luego se plasme 
en el emblema correspondiente), mientras que la segunda permite crear imá-
genes nuevas que no derivan directamente de las previamente percibidas por 
el sujeto. De ahí que sean potenciales o virtuales, hasta que su ejecución las 
traslade del campo de la realidad psíquica al de la realidad física o empírica. 
Sobre esta imaginación productiva Kant precisaba que:

La imaginación es aquí una actividad «espontánea», la cual no combina 
libremente representaciones para darles la forma que quiera, pero las combina 
según ciertos modelos y aplicándola siempre a intuiciones. Por eso la imagina-
ción como «facultad de una síntesis a priori» se llama «imaginación productiva» 
(ibid., A 123) y no sólo reproductiva.7

En términos de actividad, la imaginación reproductiva conduce a la imita-
ción, que, como ha subrayado Menéndez Pidal de Navascués, es uno de los 
mecanismos básicos de difusión y desarrollo de los sistemas emblemáticos y 
particularmente, del heráldico:

Después de los procesos creativos de la primera etapa, en las sucesivas 
elecciones de emblemas, en sus combinaciones, en sus formas de presentación, 
en sus mismos diseños se va re-creando el conjunto heráldico. Sus elementos 
se influyen entre sí y reciben constantes influencias exteriores. Todo este pro-
ceso de evolución o fermentación está impulsado por una actitud humana de 
imitación, igual que ocurre con otras creaciones colectivas: lenguaje, vestidos, 
etc. Es la «costumbre», la «tradición». Pero esta imitación no equivale a identi-
dad, monotonía. Está perfectamente contrapesada; «semejante, pero diferente» 
podría ser la norma de esta actitud imitativa o mejor asimilativa.8

En cuanto a la imaginación productiva, es la que sustenta la creatividad 
y la que afecta directamente a la cuestión aquí planteada, puesto que, justa-
mente, la poética de la imaginación emblemática es, en definitiva, el proceso 
de creación de nuevas formas emblemáticas. El estudio genérico de la misma 
exigiría, no solo demasiado espacio, sino la existencia de trabajos previos 
sobre los distintos sistemas emblemáticos que permitiesen elaborar una sín-
tesis y establecer (o, al menos, esbozar) los modos de esa poética en el plano 
del diasistema emblemático. En su ausencia, lo que puede plantearse aquí son 
algunos apuntes que ilustren el proceder de dicha poética, partiendo de uno 
de sus sistemas mejor conocidos, el heráldico.

En el pasaje precitado, Menéndez Pidal atribuye el papel creativo a la 
fase inicial de la heráldica, lo cual es cierto si se toma como un rasgo predo-

7 Ferrater Mora (2001: 1767b). Las citas proceden de Immanuel Kant, Kritik der reinen Ver-
nunft (= Crítica de la razón pura, 2.ª ed., 1787).

8 Menéndez Pidal de Navascués (1999: 16). Del papel de la imitación se ocupa también 
en varios pasajes de (1993c). Estudian varios ejemplos concretos Pardo de Guevara y García 
González-Ledo (1997) y López-Fanjul (2008:101-127).
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minante, pero no exclusivo, dado que este ha actuado también, con mayor o 
menos intensidad, a lo largo de toda la evolución heráldica, en la que, como 
señala el mismo autor, «Hay etapas innovadoras y otras de evolución más 
lenta» (1999: 16).

II. POTENCIA IMAGINATIVA DE LAS ARMAS PARLANTES

Una aplicación de la imaginación productiva que parece haberse dilatado 
en el tiempo es la relacionada con la creación de armas parlantes (vid. Mon-
taner 2012b), la cual, como es bien sabido, ha dado lugar a algunas de las 
figuras más curiosas del repertorio heráldico, hasta el punto de que a veces 
resultan inidentificables sin el previo conocimiento de su titular o del nombre 
antiguo de lo allí representado. Se trata del caso, ya analizado por el mismo 
Menéndez Pidal (1985), de algunos «muebles raros» como el (capillo) corvo 
‘sombrero [de remate] curvo’ y la esportiella ‘bolsón [de peregrino]’. Es este 
un terreno en el que resulta bastante productivo explorar los modos de la 
imaginación emblemática.

II.1. De lizas y estacadas

Comenzaré con un caso relacionado con el de la precitada esportiella y 
apenas estudiado, el de las armas del linaje aragonés de los Maza de Lizana, 
que Vitales describía así:

Escarcelado: 1 y 4, de blau con un rastrillo o liza de argén. 2 y 4, de gules, 
con una maza o porra de tres esquinas con sus clavos, y en lo alto del escudo 
un chef de goles con un castillo de oro. Estos se llaman Maza de Lizana y por 
alusión usan de las lizas y las mazas, porque las lizas son Lizana y las mazas, 
Maza, por alusión, que las armas de los Lizana ya quedan [sc. descritas] arriba, 
entre los ricoshombres de naturaleza.9

Las vacilaciones incluidas en el blasonamiento ya dan cuenta de las dudas 
que, en términos formales, producía el reconocimiento de las figuras descri-
tas, aunque la explicación final deja clara la naturaleza parlante de las mismas 
y corrobora su identificación. En el caso de la «maza o porra» no hay duda de 
que se trata de una maza de armas, como revelan tanto la descripción subsi-

9 Vitales, Registro de las armas y divisas del Reyno de Aragón, f. 23r (véase abajo la figura 19 
para una reconstrucción gráfica de estas armerías). Las armas de los Lizana con ricahombría las 
blasona así: «De oro, con cuatro barras [i. e. palos] de goles y orla de ocho arminios. También 
traen la orla sola, sin los bastones [i. e., de oro, bordura de armiños]. Es linage de ricoshombres 
de naturaleza, y d’él se originan los Fortunes y Mazas» (f. 18r; cf. Montaner 2017: 140-41).
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guiente como la leyenda etiológica de su origen, que el mismo autor recoge 
bajo la rúbrica maza:

De [tachado: goles] bleu, con tres mazas o alabardas de oro las hastas, pero 
los yerros son de argén. Este es linage de ricoshombres de mesnada. Traen su 
descendencia del linage de Lizana. Tomaron el [tachado: apellido] alcuña de 
Maza por un socorro de 300 gascones que llevó don Fortuño Lizana [tachado: 
mediante], armados con mazas todos, mediante el que se ganó la victoria en 
Huesca, regnando en Aragón don Pedro el primero desde nombre, año 1096.10

Mucho menos claro es lo relativo al «ras-
trillo o liza». El primer nombre remite a la 
figura con la que, al menos desde fines del 
siglo XV, se solía identificar la ya citada 
esportiella, en alusión al rastrillo de una for-
taleza que, aunque vagamente, parecía evo-
car dicho mueble (figura 1).

Sin embargo, lo que se advierte en las 
representaciones conocidas no guarda rela-
ción con ella, como sucede en la piedra 
armera de los Maza de Lizana y alianzas en 
la sobrarbesa Casa Trujano (Santa Olaria de 
Ara, lugar de Fiscal, Huesca), que trae, sin 
esmaltes, cuartelado en cruz; primero: una 
liza, segundo: una campana, tercero; cinco 
barras, cuarto: una maza; brochante sobre el 
todo, en punta, un quinquefolio (figura 2).11

Como puede apreciarse en esta labra, la 
forma de la liza es una especie de portón adintelado con una suerte de arqui-
volta, en cuyo vano aparece una figura en forma de T o de martillo. Este 
trazado recuerda algo más al de un rastrillo que la especie de A cuadrangular 
de trazos dobles en que se convirtió la esportiella (figura 1), aunque tampoco 

10 Vitales, Registro, f. 21v. Se refiere a la batalla de Alcoraz, como deja claro la versión de 
Zurita, Anales de la Corona de Aragón, I, xxxii (vol. I, p. 103). Sobre esta leyenda (documentada 
desde el siglo XIV, pero que solo incorpora el elemento heráldico en el siglo XV), véase Utrilla 
(2008: 815-16) y Maza de Lizana (2017: 35-43). Dicho sea de paso, la elaboración de este tipo de 
leyendas etiológicas, constituye otra manifestación de la imaginación emblemática, muy vincu-
lada con la aparición de la heráldica escenográfica (sobre la cual, véase abajo la nota 193) y que 
bien merecería la pena estudiarse desde la perspectiva aquí propuesta.

11 Sobre esta labra, véase Cardiel (2011 y 2017: 211). En el primer trabajo data la pieza en 
el siglo XVII y señala que «El escudo de los Maza de Lizana de casa Trujano de Santa Olaria 
ya no está en su lugar original; se encuentra en Aínsa, en el barrio de banastón. Allí podemos 
contemplar la portalada en una vivienda nueva que muestra en una de sus fachadas una placa 
en la que se lee “calle La Fueva”». Sobre el linaje titular de estas armerías, véanse, Cardiel (2013 
y 2015)..

Figura 1. Diseño evolucionado de la 
esportiella en las armas de Martín de 

Sarasa, partidas con las de su esposa, 
Juana de Aranda. bajorrelieve 

policromado en el altar de la capilla 
de la Santísima Trinidad en la 

Catedral de Jaca (ca. 1575).
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se parece mucho al diseño heráldico de aquél, por ejemplo, en la tradición 
británica (figura 3).12

Tampoco se parece al diseño, algo más simple, usado en la heráldica ger-
mánica (figuras 4 y 5).13

12 Véanse otros ejemplos coetáneos de rastrillo (en inglés, portcullis) en Howard de Walden 
(1904: 99, 185-86 y 227-28).

13 Para las armas de la figura 5, véase la nota 95. La fuente de la figura 4 corresponde al grupo 
de los Arlbergbücher o ‘libros (del hospicio) de Arlberg’ (un paso alpino en el Tirol austriaco) formado 
por los interesantísimos armoriales de la bruderschaft St. Christoph auf dem Arlberg o Cofradía de 
San Cristóbal de Arlberg, los cuales recogen las armas de los benefactores de dicho hospicio. Los más 
importantes, que se encuentran digitalizados en <http://bilderserver.at/>, son los cuatro siguientes: 
El Tiroler o Innsbrucker Handschrift, también conocido como Codex Figdor (por su propietario durante 
el siglo XIX), realizado entre 1394 y 1407, con una adición de 1436; muy bien editado por Widmoser 
y Köfler (1976). El Wiener Handschrift comprende entradas desde 1394 a 1430, aproximadamente, con 
adiciones del siglo XVII, del cual hay una edición completa (pero sin imágenes) con amplio estudio 
de Ledel (2019). El münchener Handschrift, con entradas desde 1396 a 1407, que luego perteneció a la 
Haus-Ritterorden vom Hl. Georg u orden bávara de San Jorge; de este códice y los dos precedentes 
hay una edición miscelánea y parcial por Hupp (1937-1939), reseñada por Henggeler (1938). El Wei-
marer Handschrift, también conocido como Vigil Rabers Wappenbuch, por el pintor que hizo la copia 
entre 1522 y 1548 a partir de tres originales conservados en el hospicio de Arlberg y que, según su 
información, se hallaban en mal estado. Es este el manuscrito del que procede la figura 4 (p. 116, fila 
3.ª, núm. 1). No está publicado, pero hay un estudio específico de Fischnaler (1909).

Figura 2. Piedra armera de los Maza de 
Lizana y alianzas, esculpida en la clave de 
la puerta principal de Casa Trujano (Santa 
Olaria de Ara, provincia de Huesca), hoy 
reutilizada en una casa nueva del cercano 

pueblo de Aínsa. (Fotografía de Jesús Cardiel 
Lalueza, por cortesía del autor).

Figura 3. Rastrillo heráldico (portcullis), 
usado como divisa por Enrique VII (por 

herencia de su madre, Margarita beaufort), 
esculpido en el Christchurch Gate de la 

catedral de Canterbury, 1517.
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La liza adopta un diseño idéntico al visto en la figura 2, aunque por lo 
común en versiones más toscas, en otras piedras armeras de los Maza de 
Lizana.14 De entre ellas, se ve con particular claridad en la labra de casa Orús, 
sita en Javierre de Ara, también lugar de Fiscal (figura 6), que trae un cuar-
telado de la liza y la campana,15 con el mismo quinquefolio en la punta y lo 
que parece ser un yelmo diminuto en el jefe (vid. Cardiel 2013 y 2017: 209).

14 Véase Cardiel (2013 y 2017: 209-213), quien, considerando que la figura representa con-
juntamente ambas partes del apellido, la describe como una «maza enmarcada en dos lizas (hilo 
grueso de cáñamo)». Sin embargo, ya se ha visto que esta figura representa solo a los Lizana y, 
por lo tanto, es únicamente la liza. En cambio, en el soberbio ejemplar de Casa Polo, en Peralta 
de Alcofea, y en el de Casa Cavero, en Laperdiguera (ambas localidades del Somontano de 
barbastro), esta figura adopta la forma de la esportiella evolucionada o «rastrillo»; vid. Santiago 
Sánchez buatas (2001: 139 y 155) y Cabañuz (2003: 207). A los ejemplares consignados por Car-
diel ha de añadirse la labra de Casa Superio (en Puértolas), que el mismo autor recoge como 
armas anónimas en (2017: 371), donde la liza aparece como dos palos inscritos en un trechor de 
dos órdenes. Aunque la figura es apenas reconocible, su identificación queda asegurada por la 
inscripción situada sobre el escudo: «M de L», es decir, Maza de Lizana.

15 Esta última podría provenir de las armas de los Cavero (como apunta Cabañuz 2003: 
207), que son las heredadas de los Ahonés, quienes originalmente traían, de gules, campana de 
oro, y luego, de gules, dos campanas de oro sin badajo, puestas en faja, y bordura de argén con 
la leyenda en letras capitales de sable campanas de ahonés, / ya non çumbarén mes (cf. Acín 
y Pallares 1988: 42-43) y Lizana Salafranca (1998).

Figura 4. Rastrillo heráldico (Fallgatter), 
en las armas de los Hüber (de gules, 

un rastrillo de argén), en el Vigil Rabers 
Wappenbuch der St. Christophs-Bruderschaft 
auf dem Arlberg (Weimar, Herzogin Anna 
Amalia-bibliothek, Hs Fol 220, p. 116).

Figura 5. Rastrillos cuartelados con crampones 
en las armas de los Von Schele, barones de 
Schelenburg. Piedra armera en su palacio 
de bissendorf, baja Sajonia (fotografía de 

Smoritz81, bajo licencia Creative Commons).
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Para averiguar qué representa realmente esa figura o mueble, es preciso 
conocer la base del juego de palabras que permitió la ideación del emblema. 
El apellido, en sus testimonios más antiguos, adopta la grafía Liçana,16 como 
en el caso del ricohombre Rodrigo (de) Liçana,17 documentado entre 1209 y 
1251.18 Desgajado el aparente sufijo -na (cf. Pharies 2002: 82-83), queda liça, 
pero no estamos ante un caso real de derivación, sino ante una paronomasia 
a partir de un calambur. En efecto, nada permite vincular el antropónimo 
Liçana, un apellido toponímico referido a un lugar hoy despoblado a orillas 
del Alcanadre (actualmente en el término de barbuñales, en el Somontano 
de barbastro, provincia de Huesca),19 y el nombre común liça, derivado del 

16 Los documentos más antiguos del antropónimo, los relativos a «Petro Ortiz de Lizana» en 
1128, son copias tardías (una del siglo XIV y otra del siglo XVII), por lo que su grafía es dudosa 
(aunque hay que recordar que la escritura visigótica no distingue entre z y ç); en el escatocolo 
de ambos documentos figura solo como «Petro Ortiz in Anguas» (ed. Lema 1990: 85-287, docs. 
194-95). En una donación de Ramiro II de octubre de 1134 aparece «don Petro de Lizana», vid. 
balaguer (1951: 363, doc. I), quien considera que se refiere al mismo personaje, lo que es proba-
ble, y que el texto es original o copia coetánea, lo que la aparición del tratamiento de don hace 
discutible.

17 Se trata de uno de los participantes en la batalla de Muret y protagonista de la primera 
revuelta nobiliaria contra Jaime I el Conquistador, en 1220, junto a Pedro Ferrándiz de Azagra, 
señor de Albarracín. El rey (de once años a la sazón) hizo sus primeras armas en la toma de 
Lizana, ese mismo año. Don Rodrigo participó en la defensa del castillo de Moncada contra el 
rey en 1223, pero en 1225 ya actuaba a su lado, en el que permaneció durante la tercera revuelta 
nobiliaria (1226-1227) provocada por la muerte de Pedro de Ahonés. Colaboró con el rey en las 
primeras etapas de la guerra de Urgell (1228), en las negociaciones con Navarra (1231) y en las 
etapas finales de la campaña de Mallorca (1230). Lo acompañó en su tercer viaje a la misma y 
visitó Menorca (1232). Actuó intensamente en la conquista de Valencia, tomando parte en las 
tomas de burriana (1233), Valencia (1238), Játiva y biar (1245). Fue padre de Ferriz de Lizana, 
quien participó en la cuarta revuelta nobiliaria contra Jaime I, en 1267, durante la cual el castillo 
de Lizana fue de nuevo asediado y tomado con notables daños. Vid. Coll i Alentorn (1976a-b).

18 Vid., en Alvira Cabrer (2010), los docs. 853 (de 1209, p. 929), 1036 (de 1210, p. 1098), 1053-
1054 (de 1210, p. 1110-11), 1081 (1210, p. 1139), 1214 (de 1211, p. 1282), 1231 (de 1212, p. 1302); 
en los docs. 1081 y 1214 consta junto a Marcos de Liçana, que aparece solo en los docs. 1196 (de 
2011, p. 1264), 1201 (de 1211, p. 1268) y 1274 (de 1212, p. 1343), y en Cabanes (2009), los docs. 22 
(de 1227, p. 50), 30 (de 1229, p. 58), 38 (de 1233, p. 67), 63 (de 1249, p. 93), 72 (de 1251, p. 100); en 
los docs. 55 (de 1247, p. 85), 134 (de 1259, p. 150), 143 (de 1261, p. 157), 172 (de 1264, p. 178), 209 
(de 1269, p. 203) y 220 (de 1270, p. 220) aparece como suscriptor su hijo «Ferricius de Liçana» 
(véase la nota precedente). Se trata del Ferriç de Liçana que la Crónica general de Pedro IV sitúa 
anacrónicamente en la conquista de Huesca (1096), aunque diferenciándolo de Fortuño Maza, 
con quien confluirá en las leyendas posteriores, basadas ya en el apellido compuesto (vid. caps. 
18 y 20, pp. 41 y 53, y cf. Maza de Lizana 2017: 36-38 y 61-62). La misma Crónica, cap. 20, p. 53, 
cita a Ferriç de Liçana entre los caballeros y ricoshombres decapitados en el legendario episodio 
de la Campana de Huesca, pero no hay ningún coetáneo con ese nombre. Podría tratarse de una 
confusión con Ferriz (de Huesca), personaje bien conocido del reinado de Alfonso I (vid. Lema 
1990: xxxiv), que balaguer Sánchez (1951: 358) considera emparentado con los Lizana, aunque 
sin aportar, a mi juicio, pruebas concluyentes.

19 El origen del topónimo parece ser una raíz íbero-aquitana afín al vascuence l(e)izar 
‘fresno’ (Montaner 2017: 140). Era una población de la taifa de Saraqust ̣ah dotada de un impor-
tante castillo (vid. Escó y Sénac 1991). Fue conquistada posiblemente antes de 1101 por el rey 
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francés lice, proveniente a su vez del frán-
cico *lîstja.20 El sentido genérico de liça como 
«barrera […] que se empleaba como fortifi-
cación» (DCECH, vol. III, p. 673a) se aprecia 
en estos pasajes en aragonés de dos de las 
obras patrocinadas por Juan Fernández de 
Heredia, que, según los datos del CoRDE, 
corresponden a sus primeros testimonios 
hispánicos:

Vós guardaredes aquesta ordenança; 
car vós ternés convusco mill cavalleros 
combatientes con todos los peones d’esta 
ciudat et estaredes çerca las liças de los grie-
gos, esto es, aquellas que d’ellos son más 
luenye. Et allí demora<re>des avisada-
ment et cauta, que ninguno non presuma 
ixir fuera de las dichas liças sinon la hora 
quando yo mandare.21

Mas quando vido que los de Mode 
començavan ya a crebantar las liças e las 
paliçadas de sus tiendas por el grant esfuerço de Eneo, desesperose del todo e 
dixo que más se querié matar él mismo, que no sey [lege ser] vençido por su 
enemigo assí vituperosament e desondrada.22

En el siglo XV, el vocablo se especializó para designar las «empalizadas 
que cierran un palenque de justas»,23 es decir, las vallas que limitaban el 
espacio cerrado en el que se practicaban los deportes caballerescos de justas 

Pedro I, quien en dicho año concede a Santa María de Alquézar «ecclesiam de Lizana, cum 
ecclesiam de Pertusa, cum decimis et primiciis integre» (ed. Ubieto 1951: 343, doc. 95). Su editor 
señala que el documento es falso (p. 201), pero, por lo que hace a las localidades mencionadas, 
es coherente con las fechas de la conquista aragonesa del Somontano (aproximadamente 1080-
1100). Alfonso I la asediaba en 1134, año en el que expide un documento «in mense augusto, in 
illa assessione de Lizana, era M.C.LXX.II» (ed. Lema 1990: 444, doc. 281; vide etiam balaguer 1951: 
357). No se sabe si estaba entonces de nuevo bajo control almorávide, como Fraga, o si el asedio 
se debía a otra causa.

20 DCECH, vol. III, p. 673a; para la voz francesa, véase además DmF, s. v. «lice1», que lo 
define como «Palissade, barrière, clôture servant à délimiter un espace ; p. méton. cet espace 
lui-même (ou ce qui s’y déroule)». Etimológicamente, la ‹ç› de liça, grafema de la dorsoalveolar 
africada sorda [ts], la separa del aragonés liza, con ‹z› = [dz], procedente del latín līcĭa (afín al 
castellano lizo < latín līcĭum) ‘hilo grueso de cáñamo’ (cf. DCECH, vol. III, p. 673b-674a).

21 Fernández de Heredia, Crónica troyana, p. 99 (f. 127ra); la enmienda entre antilambdas y 
las cursivas son mías.

22 Fernández de Heredia, La Grant Crónica de Espanya, I, f. 347v; el subrayado es mío.
23 DCECH, vol. III, p.  673a. Adviértase que palenque significaba originalmente la propia 

valla (como derivado que es de palo, aunque a través del occitano o catalán palenc) y solo por 
metonimia pasó a designar el recinto que delimitaba (DCECH, vol. IV, p. 356b).

Figura 6. Piedra armera de 
los Maza de Lizana y alianzas 

esculpida en la clave de la puerta 
principal de Orús (Javierre de Ara, 
provincia de Huesca). (Fotografía 

de Jesús Cardiel Lalueza, por 
cortesía del autor).
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(combate singular o de uno por uno) y torneos (combates colectivos o entre 
dos cuadrillas de caballeros). A esta empalizada la llama liça o raya Valera 
en su Tratado de las armas (1458-1467): «Grínpola deve poner todo cavallero 
o gentil onbre sobre su sepultura e puédela meter en la liça o raya, aviendo 
de conbatir o fazer armas» (ed. Penna 1959: 132b). Sin embargo, en el siglo 
XVI el sentido ya casi único era el metonímico del campo cercado por la liza 
y no esta misma. La indeterminación entre ambos sentidos se aprecia en otro 
pasaje del citado tratado de Valera:

Las liças manda fazer el rey de ochenta passos de largo e sesenta de ancho, 
e altura acostumbrada de un codo.24 A la una parte de la liça se hace un gran 
cadahalso de tres órdenes; en la primera e más baxa están los ofiçiales d’armas, 
en la segunda el condestable e los mariscales, y en la tercera está el rey, con él 
los duques, condes e barones e cavalleros. Tiene la liça dos puertas, la una a 
oriente, la otra a occidente. (ed. Penna 1959: 120a)

Podría pensarse que la figura representada en las armas de los Maza de 
Lizana es el cercado y no la cerca, pero para ello bastaría con haber trazado 
un cuadrilátero y, en todo caso, no muestra un recinto cerrado. El objeto 
parece corresponder, pues, con la liza en su acepción original. Ahora bien, 
esta, como indican sus otros nombres, palenque (en su sentido primitivo) y 

24 El passo equivalía a dos pies y medio (697 mm) y el codo a pie y medio o media vara (418 
mm). Así pues, estas lizas medían 55,76 m de largo por 41,82 m de largo.

Figura 7. Estructura del palenque: en primer 
plano, doble línea de liças o estacadas; al 
fondo, los cadahalsos o tablados para los 

oficiales de armas y espectadores de rango. 
Miniatura del Traité de la forme et devis comme 

on peut faire les tournois (antes de 1476) de 
Renato I de Nápoles [= René d’Anjou] (ms. 

bnF Fr. 2695, f. 48v = p. 104).

Figura 8. Armas de Gentile Antoniotto 
Pallavicini, cardenal de Santa Práxedes (1489-
1503). Labra en piedra de fines del siglo XV 

en la iglesia de Santa Práxedes del Esquilino, 
en Roma (código 12 00161661 del Catalogo 

di opere d’arte dei Beni-Culturale, accesible en 
línea en <https://www.beni-culturali.eu/>).
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estacada,25 estaba hecha de palos o estacas, es decir, de postes unidos entre 
sí por planchas o listones de madera horizontales, como puede apreciarse 
en la figura 7.26

A la vista de esta clase de representaciones, se comprende la definición 
que da Rietstap: «Estacade. Travail de fortification, composé de trois pals 
réunis au moyen d’une poutre horizontale» (Rietstap 1861: xa = 1884-1887: 
I, xxiib). A este diseño corresponden los testimonios heráldicos documenta-
dos, que no muestran las estacas puntiagudas (como en la liza exterior de 
la figura 6), sino con remate cuadrangular (como en la liza interior de esa 

25 Compárense las definiciones del primer diccionario académico: «ESTACADA. La obra y 
reparo hecho con estacas clavadas en la tierra, o ya sea para encerrarse y pertrecharse con ellas: 
como sucedía en las guerras y milicia antigua, o para cerrar los huertos, detener la corriente de 
las aguas, y otras obras. […] Es también el palenque, valla o plaza llamada liza, que se hace para 
algún festejo público, y antes se hacía para los desafíos públicos y solemnes. Latín, Palaestra» 
(Autoridades, vol. III, p. 621a).

26 Pueden verse otros ejemplos semejantes en barber y barker (1989: 117, 133, 178-179 y 
182-183) y en Fallows (2010: 51, 91, 93 y 199).

Figura 9. Retrato y armas de Giovanni 
battista Pallavicini, cardenal-presbítero de 
San Apolinar (1489-1524), en el año de su 
elevación al cardenalato por el papa León 

X. Grabado calcográfico de 1517.

Figura 10. Armas plenas del conde Gian Luca 
Pallavicini [de brannenburg] (1697-1773), 

gentilhombre y consejero imperial, ministro 
plenipotenciario y comandante general de las 
tropas austriacas en el Milanesado (1745-1746) 
y lugarteniente, gobernador y capitán general 

de la Lombardía austriaca (1750-1753). Grabado 
calcográfico de 1745.
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misma miniatura), forma en la que la traza también Xavier García (2015) en 
su Blog sobre el diseño o dibujo heráldico. De este modo aparece en las armas de 
los Pallavicini genoveses, las cuales traen cinco puntos de oro equipolados 
de cuatro de azur y jefe de oro cargado de una estacada de gules,27 según se 
aprecia en las figuras 8 a 11.

Está claro que la liza hispánica, aunque se refiere al mismo objeto, no 
se corresponde con el diseño de la estacade (en italiano, stecconata) de otras 
regiones heráldicas. Cabe pensar que su trazado se haya inspirado en otras 
formas de empalizada, como la que muestra la figura 12,28 aunque tampoco 
se corresponde realmente con ellas.

Otra posibilidad es que esta figura se base, no en la liza propiamente dicha, 
sino en el armazón que sostenía los cadahalsos o tablados de los espectadores, 
cuyo diseño es más complejo, según puede advertirse al fondo de las figuras 
12 y 13,29 por más que tampoco se pueda hacer una identificación cabal.

27 La rama de Cremona traía cinco puntos de argén equipolados con cuatro de gules y jefe 
del Imperio (de oro, águila de sable). Vid. Rietstap (1884-1887: II, 377b), bascapè y Del Piazzo 
(1999: 215, 311, 374, 646); Araldica Vaticana: Cardinali, s. vv. «Pallavicini, Gentile Antoniotto», 
«Pallavicini, Giovanni battista», «Pallavicini, Lazzaro Opizio (+ 1680)», « Pallavicini, Lazzaro 
Opizio (+ 1785)», «Pallavicini, Opizio (+1700)» y «Pallavicini, Ranuccio».

28 Vid. barber y barker (1989: 123); otro ejemplo en Fallows (2010: 193), que reproduce una 
figura del Armorial de Steve Tamborino.

29 Pueden verse este y otros ejemplos en barber y barker (1989: 42, 80, 109, 133 y 182-183).

Figura 11. Armas plenas del margrave 
Alfons Pallavicini [de brannenburg] Sr., 
consejero imperial y caballero del Toisón 
de Oro. Remate de bronce (parcialmente 
sobredorado) en la fachada del Palacio 

Pallavicini de Viena (ca. 1847).

Figura 12. Liza formada por postes verticales 
y tablones transversales y horizontales. 

Miniatura en The Chronicles of England (ca. 
1495) que representa las justas celebradas en 
Smithfield (Londres) ante el rey Ricardo II en 
1394 (Londres, Lambeth Palace Library, MS 

6, f. 233).
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Queda finalmente otra opción, a mi juicio la menos improbable (dentro 
de lo dudoso), y es que esta figura pretenda representar el plano de ciertas 
formas de palenque formadas por una tela30 ceñida de dos lizas denominadas 
contratelas:

Y para que no te haga estorbo justando en tela o en contratela, tengas <por 
bien?> poner en los estrivos unas barras de manera de puente, clavadas en cada 
estribo por la parte de dentro y por manera que puedas bien meter el estribo 
con el escarpe [= ‘parte de la armadura que cubre el pie’].31

30 La tela (llamada así porque a menudo se hacía con una pieza textil sostenida por varios 
pequeños postes; véase barber y barker 1989: 109 y 139) servía para separar a los justadores. 
Como en los otros términos aquí considerados (liza, palenque, estacada), acabó por designar al 
conjunto de la palestra: «TELA. Se toma assimismo por el sitio cerrado, y dispuesto para fiestas, 
lides públicas, y otros espectáculos» (Autoridades, vol. VI, p. 236b).

31 Quijada de Reayo, Doctrina del arte de la cavallería, cap. IV, f. A5v; ed. bilingüe español-in-
glés, Fallows (2010: 363-378); la cita, en p. 374, con adición de que entre «tengas» y «poner», que 
no da buen sentido.

Figura 13. Cadahalsos sobre armazones de madera 
al fondo del palenque. Miniatura de una justa 

entre Pierre de Courtenay y Guy de la Tremouille, 
señor de Clary, en un manuscrito de las Chroniques 
de Jean Froissart copiado e iluminado en brujas a 
finales del siglo XV (Londres, british Library, MS 

Harley 4379, f. 19v).

Figura 14. Justa con tela y contratela 
celebrada en la Piazza della Loggia 

de brescia. Detalle de uno de los 
nueve frescos pintados por Floriano 

Ferramola en el Palazzo Calini de 
brescia hacia 1511.
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Y los tablados de la plaza se quedaron hechos, y se fueron haciendo otros 
muchos de nuevo; y en un lado de la plaza, arrimado al lienzo y ventanas del 
cabildo, se hizo una tela y contratela para el juego de la sortija.32

Esta disposición puede apreciarse en las figuras 14 y 15,33 y a ella se aco-
moda la definición de contratela que da el ya citado Diccionario de Autoridades, 
aunque aquella se refiere solo a un término de montería: «Muralla de lienzos 
que cierra la primera, que se llama tela, que una y otra forman una plaza para 
lidiar los jabalíes a caballo» (vol. II, p. 569a).

En el caso de las lizas heráldicas, las contratelas estarían representadas 
por los dos recuadros concéntricos sin base y la tela por la especie de marti-
llo central. Esta opción puede verse reforzada por la equivalencia entre liza 
y tela recogida por el lexicógrafo Oudin: «Liça, tela de justa, lice ou barrière 
pour courir la lance et pour jouster».34 Podría objetarse que en heráldica no hay 

32 Fray Diego de Ocaña, Fiestas de Potosí en la festividad de nuestra Señora de Guadalupe [1601]. 
Se trata de un extracto de la Relación de su periplo americano (entre 1599 y 1605) conservada en 
la biblioteca de la Universidad de Oviedo, ms. M-215, f. 193v, obra editada como Un viaje fasci-
nante por la América Hispana del siglo XVI, p. 331, y de nuevo, como Viaje por el nuevo mundo: De 
Guadalupe a Potosí, 1599-1605, p. 286.

33 La figura 15 procede de Wirri, ordenliche Beschreibung, lám. entre los ff. R2 y R3. Cf. barber 
y barker (1989: 203), Fallows (2010: 41, 147, 129).

34 Oudin, Thresor, f. T3va. En francés, la tela se llamaba lice à courir la lance (f. 2Rra, s. v. «tela 
de justar»).

Figura 15. Justa con tela y contratela celebrada el 29 
de agosto de 1571 en Viena para celebrar las bodas del 

archiduque Carlos (hermano del emperador Maximiliano 
II) con la duquesa María de baviera. Grabado xilográfico 

incluido en Wirri, ordenliche Beschreibung (ejemplar 
coloreado del Österreichisches Museum für angewandte 

Kunst, Viena).

Figura 16. Las armas de la 
ciudad de Innsbruck, capital 

del Tirol, pintadas en un 
manuscrito de ca. 1530, con la 

acotación Innſprůg.
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figuras representadas en visión cenital, pero lo cierto es que, aunque es un 
modo infrecuente, sí se dan ejemplos, como sucede con los marcos (unidades 
ponderales) vistos desde arriba en las armas del abad Juan Marqués (tres 
marcos) talladas en la capilla de san Victorián del monasterio de San Juan de 
la Peña,35 o con las municipales de Innsbruck, que traen, de gules, un puente 
de tablones de argén sobre dos tajamares de los mismo, esto es, la represen-
tación del alte Innbrücke a vista de pájaro (figura 16), tomado de la señal de 
la ciudad en el sello de 1267, con forma de armerías a partir de 1325 y con 
esmaltes documentados desde ca. 1530 (Siebmachers St1, p. 4 y lám. 6; Hye 
2004: 136-138 y 506).

Constituye, no obstante, un paralelo más cercano, el de los «front ends of 
the special benches on which the tanners strecht their hides to clean them»36 
que muestran los dos escudos de la figura 17, a cuya izquierda aparece el 
banco de curtidor o de descarnar, cuya visión frontal da lugar a la figura 
correspondiente.

Sea como fuere, está claro que la creación de estas armas (seguramente 
a lo largo del siglo XV) responde a una relación bastante imaginativa entre 
el apellido Liçana y la liça, un elemento que no era especialmente fácil de 
representar, salvo que se recurra, como en el caso ya visto de los Pallavicini, 
a la formulación más elemental de la estacada, la cual, por otro lado, y según 
se aprecia en las definiciones ya vistas de Autoridades y Rietstap, podía aso-
ciarse a un ámbito militar, el defensivo, distinto del caballeresco al que se 
estaba intentando aludir mediante la liza, con esta más rebuscada y quizá algo 

35 Montaner (2017: 150). De la capilla citada pueden verse imágenes en <http://www.
romanicoaragones.com/0-Jacetania/34-SanJuanPena09.htm>. La misma disposición adopta el 
marco en las armas parlantes de los March catalanes (de gules, un marco de oro; ocho, en dos 
palos, en las versiones posteriores), vid. Riquer (1983: I, 289; II, 404 y 546), quien lo confunde con 
un tipo de moneda.

36 Neubecker (1976: 138), de quien tomo la figura 17.

Figura 17. Dos armerías en las que campean sendas variantes del banco de descarnar (a y a’) y 
el mismo objeto visto en perspectiva (b).
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deformada figura. Un caso parecido es el de las armas parlantes de los Martel, 
que traían de gules, tres martillos de oro superados de sendas estrellas de lo 
mismo (figura 18), siendo tales figuras representadas por martillos de armas 
y no por la herramienta homónima (vid. Montaner 2012: 49). En consecuencia, 
con los datos disponibles, las armas descritas por Vitales pueden reconstruirse 
del modo que muestra la figura 19.

II.2. De sierras y sartenes

Ahora bien, pese a lo que podría deducirse del caso de los Maza de Lizana 
o los Martel, las figuras parlantes no tienen por qué tener ningún tipo de 
connotación heroica. Un caso interesante, tanto por esta razón como por sus 
aspectos problemáticos, es el del retablo de San Vicente de Estopiñán (figura 
20). Se trata de un retablo gótico del siglo XIV pintado sobre tres tablas, pro-
cedente de la ermita de San Miguel Arcángel de la localidad oscense de Esto-
piñán del Castillo (Estopanyà, en dialecto ribagorzano), que desde 1932 se 
conserva en el Museu Nacional d’Art de Catalunya, con número de catálogo 

Figura 18. Armas del cronista de Aragón 
Jerónimo Martel. Grabado xilográfico incluido 
en la edición de su opúsculo Modo de celebrar 

cortes en Aragón, inserto en las Coronaciones 
de los Sereníssimos Reyes de Aragón escritas por 
Gerónimo de Blancas, chronista del Reyno. Con 
dos tratados del modo de tener Cortes del mismo 
Autor, y de Gerónimo martel Chronista también 

del mismo Reyno, al cuidado de Juan Francisco 
Andrés de Uztárroz, Zaragoza, Diego Dormer, 

a costa del Reino, 1641.

Figura 19. Reconstrucción gráfica de las 
armas de de los Maza de Lizana, según el 

blasonamiento de Vitales en su Registro de las 
armas y divisas del Reyno de Aragón.
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003940-CJT37. A partir de mediados del siglo 
XX, esta pieza ha atraído la atención de los 
historiadores del arte por su marcada y tem-
prana influencia de la pintura italiana y, en 
particular, de Giotto.38

Lo que aquí interesa es su tabla central, 
que representa al titular, san Vicente mártir, 
revestido de diácono, bajo la escena de la 
Pasión, con Cristo crucificado entre la Vir-
gen y san Juan Evangelista, mientras que a 
los pies del santo y flanqueándolo aparecen 
dos donantes arrodillados (figura 20). El de 
la izquierda (figura 21) es un religioso ves-
tido de túnica blanca y manto negro, esto es, 
un fraile dominico.39 A ambos lados de su 
cabeza aparecen sendos escudos ojivales, de 
los que el de su izquierda trae, de argén, un 
jefe de gules (repintado sobre otro anterior, 
un poco más grande y desplazado hacia la 
derecha, en el que parece que el jefe era de 
sable) y el de su derecha, que trae, de argén, 
un trifolio de sinople; bordura jaquelada de 
oro y sable.40

El donante que aparece a la derecha es 
un caballero, revestido de loriga y sobre-
veste o perpunte, cubierto de un capacete y 

37 Puede verse la ficha técnica en <https://www.museunacional.cat/ca/colleccio/retaule- 
de-sant-vicenc/mestre-destopanya/003940-cjt>.

38 Puede verse al respecto la síntesis de Rego (2018), que en muy buena parte refleja lo que 
podría considerarse la vulgata actual sobre esta pieza.

39 Se ha planteado la duda de si el fraile podría ser cisterciense, pero en plena Edad Media 
su hábito era solo una túnica de tela cruda, usualmente representada mediante el blanco, como 
puede apreciarse en la escena de la lactatio Bernardi reproducida en la figura 145. El actual escapu-
lario negro sobre la túnica blanca (que no puede confundirse con el manto que lleva el personaje 
descrito, nunca usado por el Císter) no se adoptó hasta el siglo XIV, pero precisamente en esa 
época los monjes de Poblet se resistieron con contumacia a aceptarlo, logrando finalmente del 
papa Nicolás V la exención de su empleo, por el breve Apostolicæ servitutis, de 13 de octubre de 
1447 (Doménech 1925: 75-78, Masoliver 1971: 314-16).

40 Sánchez los blasona, con alguna incorrección, así: «el de l’esquerra duu un blasonament 
que podem descriure com truncat, al primer de gules (vermell) i al segon d’argent o blanc; el de 
la dreta, un escut d’or amb un arbre al mig, de sable (negre), amb una bordura amb escaquejat 
del mateix color de sable» (2014: 16). El primer blasonamiento debería decir partit en faixa (cf. 
Riquer 1983: I, 298), aunque en realidad es d’argent i un cap de gules (cf. Riquer 1983: I, 104 y II, 
772). En cuanto a la figura del segundo, es sin duda una fulla de sinoble, no un arbre de sable. Sobre 
su posible identificación, véase abajo.

Figura 20. Tabla central del retablo 
de san Vicente de Estopiñán, con 

el santo titular y los donantes 
arrodillados a sus pies (barcelona, 
MNAC, núm. de cat. 003940-CJT).
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cuyo escudo se apoya en su pierna izquierda (figura 22). Lo representado en el 
mismo resulta, a primera vista, difícil de identificar. Hasta donde me consta, el 
único intento de blasonarlo ha sido el de Sánchez: «un escut de gules amb el que 
sembla una serra tallant una estructura que pot ser una torre o castell» (2014: 16)

Aunque hasta hace poco todo eran dudas sobre el origen de este retablo, 
los estudiosos, como suele ocurrir, no se habían detenido en las armerías de 
los donantes. Ciertamente, en este caso, la rareza de los emblemas no facili-
taba la identificación de sus titulares, pero ni siquiera se intentó localizarlas. 
Es más, en las descripciones habituales (como la de Rego 2018), ni siquiera 
se menciona la presencia de emblemas heráldicos. Sin embargo, al menos 
las del caballero, han resultado una pieza clave para esclarecer la historia 
del retablo, gracias a las investigaciones de Sánchez (2014: 17-18 y 26), aún 
muy poco divulgadas, por desgracia. Como ha establecido documentalmente 
dicho autor, antes de 1345, en que falleció, el noble caballero Guillem Ramon 
de Casserres legó al monasterio de Poblet su casa solariega en Estopiñán para 
que se estableciese allí un priorato bajo la advocación de san Vicente, lo que 
se llevó a cabo antes de 1385. Dada la procedencia y advocación del cuadro, 
no cabe duda de que el retablo procede de dicho priorato y, por lo tanto, lo 

Figura 21. El donante religioso de la tabla 
central del retablo de San Vicente de 

Estopiñán.

Figura 22. El donante laico de la tabla central 
del retablo de San Vicente de Estopiñán.
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más probable es que el donante laico sea su promotor. Volvamos ahora sobre 
las armerías del caballero del retablo (figura 23).

El elemento almenado de la figura hace pensar, como sugería Sánchez 
(2014: 16), en una torre o castillo, si bien la parte curva inferior evoca más bien 
un puente. Sin embargo, si uno se fija con detalle, en las armas del caballero, 
bajo ese elemento que parece una construcción (tanto, que hasta está mazo-
nado a punta seca), se ve una hilera de dentada. Se trata, por tanto, de la hoja 
de la sierra y lo que está encima es, pese a la apariencia, la pieza del bastidor 
que sujeta esa hoja. En efecto, una sierra heráldica se corresponde al modelo 
medieval de la sierra de carpintero.41 Esta se componía de un bastidor o arma-
zón de madera en forma de H (en catalán antiguo, gorniment, hoy bastidor), 
cuyos extremos actuaban como empuñaduras o mangos (en catalán, mànecs) 
y la central servía para mantenerlos unidos y de su centro partía hacia arriba, 

41 Para la sierra como figura heráldica, vid. Cadenas (1976: 117 y fig. 1090) y García (2016). Al 
parecer, es una figura característica de la heráldica oriental hispánica (véase la nota sieguiente), 
pues no aparece recogida por Fox-Davies (1909), Neubecker (1976) ni Pastoureux (1993 y 1996); 
tampoco por Riquer (1986) para la heráldica castellana, ni por Menéndez Pidal y Martinena (2001) 
para la navarra. Renesse (1892-1903: IV, 758-759) recoge, además de ejemplos catalanoaragoneses 
(Serra, Montserrat, Laseras) algunos más, la mayoría franceses (Alessier, Chirat, Langlois, Mes-
sier, entrer otros) y centroeuropeos (Hock, Malkas, Schellmann, Simmern, etc.), pero, al no estar 
incluida esta figura en las láminas, no se puede comprobar si en estos casos tiene la misma forma 
que la sierra hispánica.

Figura 23. Detalle de las armas del 
donante laico del retablo de San Vicente 

de Estopiñán.

Figura 24. armas de los lasierras. Piedra 
armera de fines del siglo XVII o principios 

del siglo XVIII en su casa solariega de blecua 
(provincia de Huesca).
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formando una T invertida, un vástago vertical que enlazaba con una cuerda 
horizontal (cat. corda) que cerraba el bastidor por la parte superior y servía 
para tensarlo. Finalmente, en la parte inferior se fijaba la hoja (en catalán anti-
guo, serra o ferro, hoy fulla). Con este diseño se aprecia en diversas armerías, 
la mayoría parlantes, aragonesas y catalanas (figuras 24 a 26).42

Pero, además de estos componentes, el bastidor posee cuatro remates esfé-
ricos ajedrezados, ajenos a las representaciones habituales de esta herramienta 
y que resultan demasiado llamativos y caracterizados como para ser un mero 
ornamento o detalle de ejecución. Esto revela que estamos ante un caso de armas 
parlantes resultantes de una descomposición del apellido en cas + serres, cuyo 
segundo elemento ha pasado al singular, serra, para la configuración de las arme-
rías, según un procedimiento habitual en estos casos (cf. Montaner 2012: 52-53). 
En cuanto al primer término, la solución más obvia sería una paronomasia cas ≅ 
casa, según el modelo de las bien conocidas armas de Montserrat, que traen, de 
gules, un monte de oro (o al natural) aserrado por una sierra de lo mismo (figura 
25), aunque en este caso se trata de auténtica composición y no de un calambur.

Lo mismo se aprecia en el caso de varios linajes de apellido mon(t)serrat 
de la Corona de Aragón, entre ellos uno valenciano del cual se conserva una 

42 Para las catalanas, véase Riquer (1983: I, 288, y II, 790), de quien tomo la terminología 
antigua, y para las aragonesas, Valero de bernabé (2002: 321 y 658) y Montaner (2017: 226-227).

Figura 25. Armas de la abadía de Montserrat 
talladas en uno de los capiteles del claustro 

gótico construido en 1476 por Jaume Alfons y 
Pere basset, por iniciativa del entonces abad 
comendatario del monasterio, Giuliano della 

Rovere (desde 1503, el papa Julio II).

Figura 26. Lauda sepulcral del siglo XV 
de los Montserrat en la parroquial de la 

Asunción de Catí (Castellón).
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lauda sepulcral del siglo XV en la parroquial de la Asunción de Catí (actual 
provincia de Castellón), cuyas armas traían, [de azur], un monte aserrado por 
una sierra, superado de cuatro estrellas, [todo de argén] y campaña cargada 
de otro monte (figura 26).43

Frente a esa solución obvia, parece que aquí cas se ha tomado en su sentido 
de ‘cazo’, compartido con cassa, ant. caça, del que aquella es forma apocopada 
(DCVB, s. v.«cas3» y «cassa1»), dando lugar a esas esferas que, en términos 
heráldicos, se traducen en sendos roeles jaquelados. Por tanto, el escudo del 
guerrero del retablo de san Vicente puede blasonarse así: de gules, una sie-
rra de oro cuyo bastidor remata en cuatro roeles jaquelados de oro y sable. 
En suma, constituyen unas armas parlantes que garantizan que el personaje 
pintado representa a Guillem Ramon de Casserres, el promotor del priorato.

Por otro lado, la presencia de idéntico jaquelado en la bordura de una de 
las armas que acompañan al clérigo donante sugieren la existencia de algún 
tipo de relación, familiar o feudal, entre ambos personajes, mediante un pro-
cedimiento de fusión de armerías como los estudiados por Pardo de Guevara 
y García González-Ledo (1993 y 1997) y que en este caso hace pensar en el 
bien conocido jaquelado de los condes de Urgel, igualmente de oro y sable 
(cf. Riquer 1983: I, 191-201), habida cuenta de que Estopiñán del Castillo esta 
a solo 35 km de la Seo de Urgel, sin que, por el momento, se pueda precisar 
nada más. Tampoco puede identificarse, como propone Sánchez, con «l’abat 
de Poblet Arnau d’Eixamús, amb l’escut de Valls, d’on era originari, amb blasó 
truncat de primer de gules i de segon de blanc (o argent) i l’altre escut que, 
tal vegada, pertanyeria al seu senyal familiar» (2014: 18), por varias razones.

Ante todo, porque el personaje no es un cisterciense, sino un dominico, 
como revela su hábito.44 En segundo lugar, porque esas armas no correspon-
den, que se sepa, a ningún linaje de ese apellido. Finalmente, porque la utili-
zación, en un contexto como este, de unas armas locales (en caso de coincidir 
con ellas, lo que no sucede,45 y de existir ya entonces, lo que es improba-
ble) sería completamente ajena a los usos del momento. Respecto del primer 
escudo, el más parecido de entre los registrados pertenece al linaje nava-
rro-aragonés Funes, cuyas armas traen, de armiño, un jefe de gules (Armorial 

43 Sobre esta lauda, véase Sanz Lacorte, Libro de armoria, s. v. «Montserrat». Suplo entre 
corchetes los esmaltes (menos los de la campaña) por comparación con los de los Monserrat de 
Fonz (Huesca) y Torre del Compte (Teruel), atestiguados por sus pruebas de ingreso en la Orden 
de Malta (apud García-Menacho 1995: 113 y Valero de bernabé 2002: 504a-b), amparándome en la 
cercanía de estos últimos, pues Torre del Compte se encuentra a unos 90 km al norte de Catí.

44 Esto no es óbice, por cierto, para su adscripción al priorato de San Vicente de Estopiñán, 
ya que los demás datos onomásticos, heráldicos y cronológicos concuerdan. La presencia de 
dominicos en piezas cistercienses coetáneas se da, por ejemplo, en el retablo y frontal de altar 
del Corpus Christi (ca. 1335-1345) del monasterio femenino de Santa María de Vallbona (hoy en 
barcelona, MNAC, núm. de cat. 009920-000), estudiado por Melero (2002-2003) y Favà (2017: I, 
357-358 y II, 433-453). 

45 Las armas de Valls traen, de gules, una faja de argén (GEC, s. v.).
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de Aragón, f. 281r; blancas, Aragonensium rerum commentarii, p. 338; Riquer 
1983: I, 95 y 104). En cuanto al segundo, la única pista con la que contamos 
por el momento es la hoja representada en sus armas, que parece ser de lúpulo 
(Humulus lupulus).46 La elección de una planta tan concreta apunta, una vez 
más, hacia unas armas parlantes, pero el conjunto de sus denominaciones 
vernáculas, tanto en catalán como en aragonés, es tan amplio que llevará 
tiempo desarrollar esa línea de indagación.47

Si una simple herramienta de menestral como la sierra de carpintero o la 
hoja de una planta rastrera como el lúpulo o espárrago de culebra pueden 
incorporarse sin complejos a unas armerías, resultan no menos ilustrativas 
a este respecto las armas de los Padilla, que traen como figuras parlantes 
unas padillas, es decir, unas humildes sartenes de freír,48 según explicaba ya 
Covarrubias en su Tesoro, de 1611: «PADILLA, un género de sartén pequeña, 
del nombre lat. patelli.49 El nombre de Padilla es muy ilustre en España. Traen 
estos caballeros por armas cinco padillas» (p. 1334a). No obstante lo señalado 
por Covarrubias, las representaciones y blasonamientos conocidos traen úni-
camente tres padillas.50 De este modo las describe Garcí Alonso de Torres en 
su Blasón d’armas: «Traen por armas un escudo azul con tres sartenes»51 y así 
se las representa (colocadas en palo y puestas en faja) en el folio 181r de un 
armorial manuscrito anónimo del siglo XVII titulado Armas de Reynos y de 
apellidos, y armas de linages de españoles y custodiado en la biblioteca Nacional 
de España bajo la cota MSS/11728 (figura 27).52

46 Agradezco esta sugerencia a mi llorado amigo Javier Delgado, estudioso de la botánica 
representada en la plástica medieval (cf. Delgado y Lario 1998), quien falleció mientras concluía 
estas páginas.

47 Véase la entrada «Nombres vernáculos de Humulus lupulus (Fam. Cannabaceæ) y táxones 
infraespecíficos», en el Proyecto Anthos, del Real Jardín botánico, accesible en línea en <http://
www.anthos.es/>.

48 Según expresaba Vittori en su Tesoro, de 1609: «Padilla, une poisle à frire, la cazza, o pade-
lla, o fretiera da frigere» (p. 454b).

49 Léase patella ‘cazuela o plato pequeños’, de donde, en efecto, viene padilla, así como 
paella, en este caso a través del catalán valenciano, en el que originalmente designaba la paellera 
(DCECH, IV, 339b-340b, s. v. «paila»).

50 Vid. Valverde (2001: 1234-1235). En todo caso, esa alternancia numérica de las figuras 
heráldicas es frecuente (Montaner 2012).

51 Apud Riquer (1986: 217) y Valverde (2001: 1234); también en la Descripción del convento y 
castillo de Calatrava la nueva (ms. RAH b-82), al describir el sepulcro de Garci López de Padilla 
(apud Valverde 2001: 1235).

52 En el texto propiamente dicho no hay mención de autoría; en el tejuelo del lomo consta, 
en capitales doradas de palo seco (por lo tanto, muy recientes) la mención gratia dei. Según una 
nota escrita en el recto de la cuarta hoja de guarda volante inicial: «Esta copia se sacó de un libro 
del duque de Villahermossa y aunque se pretende que es de Gracia Dei, pero por lo que dize en 
algunas partes dél, más parece el libro de los linages de Sotomayor. […] De donde parece que deste 
linaje adelante será de Sotomayor y lo anterior de Gracia Dei». Se refiere a Antonio de Sotomayor, 
rey de armas de Felipe II, al parecer, y autor de un nobiliario inédito (Ceballos-Escalera 1993: 262, 
pero las cotas de la bRAH que ahí se recogen no son correctas), refundido a su vez por Juan Pérez 
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Ahora bien, la versión más usual de estas armas incorpora unos crecientes, 
como recoge Argote de Molina, quien explica bien el origen toponímico del 
apellido y parlante de las armerías:

Este apellido tuvo origen de el lugar de Padiella de Yuso, lugar de behetría 
en la merindad de Castro Xeriz. […] Y por alusión del nombre de Padilla usaron 
por armas tres padillas de argén en campo azul y en torno dellas nueve medias 
lunas de argén, como se ve en este escudo [= figura 28]. Y estas mismas armas 
trae la Casa de Olaerreta, que es en la anteiglesia de Axpe de busturia, en el 
Señorío de Vizcaya. (nobleza del Andaluzía, I, xc, f. 93r).

De este blasonamiento podría deducirse que las nueve lunas iban en orla, 
pero en realidad adoptan una disposición bastante peculiar, como puede 
apreciarse en la xilografía inserta en el f. 95r de la misma obra (figura 28), 
a cuyo tenor, su blasonamiento preciso sería: de azur tres padillas de argén 
colocadas en palo y puestas en faja, cada una de ellas superada, sostenida 
y adiestrada de una luna de lo mismo, representadas como menguantes o 
crecientes ranversados las del jefe, montantes o crecientes las de la punta y 
crecientes contornados las de las respectivas diestras.

de Vargas en De los linages de España (ms. bNE 3009, otra copia en el ms. bNE 18468). En realidad, 
la obra contenida en el ms. bNE 11728 no es unitaria, sino toscamente compilatoria, como se apre-
ciará por la cita inserta un poco más abajo. En el caso de los Padilla, se basa en el Libro de armería 
de Diego Hernández de Mendoza, que dedica un detallado capítulo a este linaje (pp. 988-989, cf. 
Valverde 2001: 619-624), aunque el anónimo compilador amplía bastante los detalles heráldicos.

Figura 27. De los Padilla (de azur, tres padillas 
de argén), miniatura de Armas de Reynos y de 
apellidos, y armas de linages de españoles (ms. 

bNE 11728, f. 181r).

Figura 28. Armas de los Padilla según el 
grabado xilográfico estampado en la nobleza 

del Andaluzía (f. 95r) de Argote de Molina.
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Los esmaltes son los mismos citados por Gracia Dei en su Vergel, f. 35b:

Pocas armas en Castilla
tenía Fernán González,
quando venció la rencilla
en Padilla y con padillas,
al capitán Armentales,
capitán de las fortunas
que las padillas y lunas
blancas vi [sic pro vio?] en el claro cielo,
a los moros venció en yelo
en Hitero [= Fitero] sus colunas.

La versión de los mss. bNE 3564, f. 80v, y 3231, f. 59r-v, como es frecuente 
en las coplas de Gracia Dei, ofrecen un texto bastante diferente, aunque, por 
lo que hace al blasonamiento, no lo altera:

Pocos tales en Castilla
tenía Fernán González,
quando venció la rencilla
con padillas en Padilla,
con el buen Fernán Menteles,
capitán de las fortunas
quien son padillas y lunas
blancas bien en claro cielo,
puso moros por el suelo
y dio con ellos atrás
y quitando sus columnas,
dieron tan alto su vuelo
que adelantados verás.53

En cambio, Hita blasona así: «traen sartenes de oro y diez lunas en campo 
açul» (Linajes y blasones, p. 704). De estas variaciones de esmaltes ya había 
dado cuenta Diego Hernández de Mendoza en su Libro de armería (1496): 
«Traen por armas éstos, tres sartenes blancas en canpo azul y sobre cada 
sartén una luna y otras tantas a los costados y abaxo al cabo de la sartén, 
(tachado: p) blancas, aunque este maestre,54 en una capilla que hizo en La Sysla 
de Toledo,55 pintaron [sic] las sartenes de oro» (p. 989; véase la figura 29).56

53 Alude a la patrimonialización en los descendientes de Juan López de Padilla († 1468) del 
cargo de adelantado mayor de Castilla.

54 Se refiere a Fernando de Padilla, maestre electo de la Orden de Calatrava en 1443 (Val-
verde 2001: 621).

55 Se trata de la iglesia de Santa María de la Sisla, centro de la comarca toledana de La Sisla 
(cf. Jiménez de Gregorio, 1996: 9).

56 Reproduce el pasaje casi a la letra Garci Alonso de Torres en su Blasón y recogimiento de 
armas y su Espejo de nobleza (cf. Riquer 1986: 217 y Valverde 2001: 1235); para su dependencia de 
Hurtado de Mendoza, vid. Valverde (2001: 638-639 y 680). La redacción A del Libro de armería es 
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A partir de esta obra, en las ya men-
cionadas Armas de Reynos y de apellidos, 
pese a lo que aparece en la miniatura 
preinserta (figura 27) y en otra similar 
incluida en el f. 182r, se blasonan las 
lunas, además de atender también a la 
cuestión de los esmaltes (ff. 181r-182v):

Trahen por armas estas tres sar-
tenejas en campo azul, y sobre cada 
sarteneja, una luna blanca, y a los 
costados y en lo bajo, en los cavos 
de las sartenejas, otras sendas lunas 
más pequeñas. Mas {que} este mahes-
tre arriba dicho, en una capilla que 
hizo en La <S>isla de Toledo, mandó 
poner las sartenes de oro. Las armas 
son estas: las sartenejas blancas y el 
campo azul, como están aquí. Otros 

más escueta, pero recoge el componente parlante: «Estos traen por armas un escudo azul con tres 
padillas o sartenes blancas y, sobre cada padilla, una luna blanca, y a los costados dellas y debaxo 
a los cabos, en cada otra luna» (cap. LVIII, f. 55vb). La miniatura adjunta (figura 29) es la única 
representación que conozco en la que las padillas están puestas dos y una, en lugar de en faja.

Figura 29. Armas de los Padilla en el Libro 
de armería (ms. bNE 18019, f. 55vb), de Diego 

Hurtado de Mendoza.

Figura 30. Armas de los Padilla miniadas 
en el Vergel de nobles y de linajes de España 

(ms. bNE 3564, f. 80v) de Pedro Gracia Dei.

Figura 31. armas de los padilla || de 
al|hama. Piedra armera del palacio de 
Padilla, Alhama de Aragón (Zaragoza), 
labra de ca. 1650 (fotografía de Ganna 

Goncharova).
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de Padilla que se llaman de los Gutiérrez,57 trahen las padillas de oro en campo 
de sabla [sic], así como están en una capilla <de> Alcalá Abençayde, que agora 
se llama Alcalá <la> Real,58 {e} porque los López trahen este escudo que aquí 
está señalado. […] Las armas que trahen los de este appellido son tres sartene-
jas de argén, como están aquí; otros las llaman paellas.

La miniatura que acompaña a los versos de Gracia Dei en el ms. bNE 3564 
(figura 30), la cual puede relacionarse con la que ofrece Argote de Molina 
(figura 28), representa las padillas de una forma irreconocible; no así la piedra 
armera del palacio de Padilla en Alhama de Aragón (Zaragoza), donde se 
identifican perfectamente (figura 31).

II.3. De troles, blemios y demonios

Por más que la heráldica hispánica sea muy proclive a las armas parlantes, 
estas se documentan por doquier59 y en ocasiones dan lugar a desarrollos 
no menos imaginativos o pintorescos que los ya vistos en la búsqueda de 
referentes visuales que permitieran el juego de palabras que está en la base 
de este tipo de emblemas. Así se aprecia en el caso de la prominente familia 
sueca y (desde mediados del siglo XVI) también danesa apellidada Trolle (en 
danés, a veces, Trold), la cual adoptó por armas, hacia 1440, un trol de gules 
en campo de oro,60 como puede apreciarse en las figuras 32 y 33.61

57 Es decir, los Gutiérrez de Padilla, diferenciados así de la rama de los adelantados de 
Castilla, cuyo patronímico es López, como indica a continuación. Para las armas de Gutierre de 
Padilla, vid. Valverde (2001: 1235).

58 En efecto, ese era el nombre primitivo de dicha localidad giennense, llamada en las 
fuentes andalusíes Qalˁat banī Saˁīd (Cano ávila 1999).

59 Cf. Pastoureau (2009: 179-92), quien considera que este recurso de creación de armerías 
se da sobre todos en los países germánicos (p. 189), apreciación que hay que poner en suspenso 
mientras no se haga una cuantificación mínimamente rigurosa, la cual tiene como obstáculo la 
dificultad (ejemplificada por algunos de los casos aquí analizados) de reconocer unas armas 
parlantes, a lo cual alude el mismo autor, con apreciaciones bastante certeras (pero dejando de 
lado, como de costumbre, la heráldica hispánica), en las pp. 185-86, como ya había hecho antes 
en su célebre Traité d’héraldique (Pastoureau 1993: 251-52).

60 Vid. Hiort-Lorenzen y Thiset (1900: 468), Von Irgens-bergh y bobé (1926: 413) y Raneke 
(1982-1985: I, 412-13). Por su parte, Rietstap (1884-1887 II, 941a), recoge, junto a las armas primi-
tivas, las más complejas de las tres ramas con sendos títulos de barón (los daneses creados en 
1672 y en 1701, el sueco en 1816). En todos los casos, considera al trol como un diablo sin cabeza 
y con la cara en el pecho.

61 La figura 32 acompaña a la mención de tres miembros de la familia Trolle (llamados 
burger, Olger y Herolovius), con la indicación latina Dani (‘daneses’), en el registro de matrícula 
núm. 175, con fecha de 24 de junio de 1658, durante el rectorado del conde Federico de Nassau 
y el vicerrectorado del doctor Jacob Israel; vid. Toepke (1884-1886: II, 330). Dicho autor también 
identifica al «nackter, haariger, enthaupteter, rother Mann […] mit langem Schweif» de estas 
armas con un Teufel o ‘diablo’ (n. 6, pp. 330-31).
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El trol es una figura mítica de la tradición germánica y particularmente 
escandinava, donde designa a los gigantes hostiles:

Es una figura vinculada a la magia negra y a la enfermedad. Aparecen como 
seres de gran tamaño y extremadamente feos. Viven en cavernas y con frecuen-
cia perjudican a la gente. En el folclore danés y sueco la palabra troll sirve para 
designar en general a los seres intermedios mitológicos. (Martínez Maza 2000).

In Scandinavian mythology, one of a race of supernatural beings formerly 
conceived as giants, now, in Denmark and Sweden, as dwarfs or imps, suppo-
sed to inhabit caves or subterranean dwellings. […]

1856 R. W. Emerson Eng. Traits v. 81 The Scandinavian fancied himself 
surrounded by Trolls, a kind of goblin men, with vast power of work and 
skilful production. […]

1867 W. T. brande & G. W. Cox Dict. Sci., Lit. & Art (new ed.) III. 860/1 
These Trolls are superior to man in strength and stature, but far beneath him 
in mind. (oED, s. v. «troll2»)

Es el nombre genérico del pueblo encantado y de los duendes en los países 
escandinavos. La palabra significa sencillamente «espíritu malvado, demonio 
o monstruo». […] Su aspecto a menudo es poco agraciado: las más de las veces 

Figura 32. Armas de los Trolle en el registro de 
matrícula de la Universidad de Heidelberg, asiento 
del 24 de junio de 1658 (Universitätsmatrikel, band 

IV, Cod. Heidelberg. 368, 51.ª, f. 175v).

Figura 33. Armas de la familia Trolle 
en la reja de su capilla funeraria (ca. 

1700) en la iglesia de Näs, en Trollenäs, 
provincia sueca de Escania. (Fotografía 
de David Castor, bajo licencia Creative 

Commons).
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son enanos, con joroba y la nariz larga; visten de gris, con la clásica gorra roja de 
los seres encantados. Sin embargo, en los mitos más antiguos los mismos eran, 
en cambio, gigantes. [Ambos] pertenecen, en efecto, a un nivel de estructura 
simbólica en el que la fluctuación dimensional es simplemente indicativa de 
un status extrahumano. (Izzi 2000: 477a-b).

En estas armas se lo representa con el rostro en el torso,62 en la tradición 
iconográfica de los blemios (< griego Βλέμ(μ)υες), originalmente nombre de 
un pueblo etiópico o nubio (bailly 1963: 363a),63 el cual, desde la Edad Media, 
se creía que habitaba en la Europa septentrional,64 como recoge el Libro del 
conosçimiento, compuesto hacia 1390: «E sabet que Nuruega adelante contra 
la trasmontaña es tyerra desavitada en que faze el ayno todo un día e una 
noche. Cada un día faze seys meses e otros seys meses la noche, e ay ende 
unas gentes que han las cabeças fincadas en los pechos, que non han cuello 
ninguno» (texto del ms. Z, f. 5rb = p. 159a; véase la figura 34).

En algunas representaciones, como la de la figura 35, se les atribuían ade-
más rasgos propios del hombre salvaje (sobre el cual véase bartra 1996), como 
el estar cubiertos de pelo.

62 El artista que pintó la figura 33 olvidó incluir la cara, pero está aparece en todas las 
fuentes mencionadas en la nota 58.

63 Así aún en los Gesta Romanorum, 175: «In Libia sunt alique femine sine capite, os et oculos 
habentes in pectore»(p. 574).

64 Vid. Lacarra, Montaner y Lacarra (1999: 35a-b y 87a-b), Izzi (2000: 80-81) y bovey (2002: 
8, 20-21 y 51).

Figura 34. Los blemios en el Libro del conosçimiento 
de todos los rregnos, según el ms. Z, de ca. l450-l475 

(Munich, bayerische Staatsbibliothek, Cod. 
hisp. 150, f. 5rb).

Figura 35. «Come Alexandre trouva gens 
sans teste», encuentro de Alejandro con 
los blemios en el Roman d’Alexandre en 
prose. Miniatura de ca. 1445 del Talbot 

Shrewsbury Book (Londres, british Library, 
Royal 15 E vi, f. 21v).
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Esta condición peluda, aunque más hirsuta, se daba también en la ima-
gen tradicional del trol: «In the Hrolfs Saga Kraka, we meet with a troll in 
a boar’s shape» (baring-Gould 1865: 50). Todo ello explica que, puestos a 
representarlo, se buscase inspiración en estos blemios trasladados a la región 
hiperbórea. No obstante, el pintado en las armas de los Trolle acusa además el 
influjo iconográfico del demonio,65 que en algunas figuraciones presenta tam-
bién la cara en el pecho (figura 36), aunque esta influencia se advierte sobre 
todo en el color rojo, en los cuernos de la cara (que se aprecian mejor en la 
cimera, que representa solo esta última, más parecida, con todo, a la de un oso 
que a la de un diablo) y en la presencia de cola, si bien con una borla peluda 
que se aparta del habitual remate demoníaco en forma de flecha. Igualmente 
responden al modelo diabólico las garras con que aparece en la figura 32. De 
hecho, su asimilación diabólica, aunque en términos de los más inofensivos 

65 Para la iconografía del demonio, véase Duchet-Suchaux y Pastoureau (1996: 134-35), Izzi 
(2000: 135b-137b) y Le Goff (2009: 108-109, 170-179).

Figura 36. Dos demonios (uno de ellos representado con caras en la cabeza, el pecho y 
el bajo vientre) traen maniatado al mago Hermógenes ante el apóstol Santiago. Tabla del 

retablo de Santiago el Mayor, del siglo XV, hoy conservado en la parroquial de Santa María 
de Maluenda (Zaragoza), procedente del convento de las Redentoristas de ágreda (Soria).
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demonios familiares, era común en la época, como muestra el siguiente pasaje 
del padre Calmet, Traité sur les apparitions, vol. I, cap. xxix, p. 252:

Un nouveau Voyageur des pays Septentrionaux66 imprimé·à Amsterdam 
en 1708, dit que les peuples d’Ilsande·sont presque tous Sorciers; qu’ils ont 
des Démons familiers qu’ils nomment Troles, qui les servent comme des valets, 
qui les avertissent des accidens ou des·maladies qui leur doivent·arriver; ils·les 
réveillent pour·aller à la pêche quand il y fait bon, & s’ils y vont sans l’avis de 
ces Génies, ils ne réussissent pas.

Esto revela que, al dotar de forma plástica a un ser que carecía de iconogra-
fía propia, se recurrió a una combinación del blemio peludo y del demonio, lo 
que permitía representar, de forma coherente con las creencias tradicionales, 
a la especie de ogro que constituía originalmente el trol.

El diseño de estas armerías es, por cierto, un buen ejemplo de cómo los 
emblemas en general y los heráldicos en particular no tienen de suyo un 
componente simbólico, sino que se rigen por el principio de identificación, 
en virtud del cual la homofonía total o parcial que está en la base de las 
armas parlantes resulta de mayor importancia (al menos en principio) que 
las posibles connotaciones negativas de las figuras adoptadas en aplicación 
de aquella (vid. Montaner 2010: 60-61 y 2012: 48-49). Se expresa en sentido 
contrario Pastoureau, L’art héraldique du moyen Âge, cit. en n. 50, p. 192, quien 
señala la renuencia a adoptar «la figure qui aurait pu constituer un emblème 
[…] par trop péjorative» y, en particular, de animales «prenant place dans le 
bestiaire du diable». Sin negar que en ocasiones las connotaciones ligadas a 
las figuras hayan influido en su selección o rechazo (compárese lo dicho sobre 
los Maza de Lizana y los Martel, pero, ex contrario, lo relativo a los Padilla), no 
parece que ese aspecto haya sido determinante. En todo caso, la incidencia de 
dicho factor (nada fácil de determinar, por otro lado) sin duda ha sido variable 
según épocas y lugares. A este respecto, considero mucho mejor fundada una 
apreciación previa del mismo Pastoureau, antes de que se dedicase de lleno 
al simbolismo medieval, en su Traité d’héraldique (1993: 157):

Le contraste entre l’immense vogue de la légende de la licorne à la fin 
du Moyen Âge et sa rareté dans les écus souligne, une fois encore, les faibles 
influences que les traditions religieuses, symboliques et folkloriques ont exercé 
sur les armoiries, ou du tout du moins sur les armoiries véritablement portées.

III. INVENTIVA QUIMéRICA

Las últimas armerías analizadas permiten enlazar con una de las más 
obvias manifestaciones heráldicas de la imaginación emblemática, la de las 

66 Es decir, una guía de viaje a Escandinavia e Islandia.
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figuras quiméricas, también denominadas monstruos.67 Heredadas de la mito-
logía antigua o de nueva creación, se trata de figuras que han fascinado de 
larga data a los estudiosos y aficionados a la heráldica, a pesar de su escasa 
frecuencia, aspecto sobre el que ya llamó la atención Pastoureau (1993: 154). 
La cuestión es que la cuantificación no basta por sí sola, dado que, además de 
la visibilidad de un emblema (que es una función directa de su frecuencia), 
hay que tener en cuenta su impacto, que depende de la relevancia de su titu-
lar o de la impresión que causa su diseño (cf. Montaner 2002). Esta última se 
aprecia desde los primeros manuales sistemáticos y no falta una introducción 
a la heráldica que prescinda de un capítulo o apartado dedicado a esta clase 
de figuras,68 e incluso hay varias obras dedicadas específicamente a ellas.69 
Ahora bien, si su repertorio es bien conocido, no sucede lo mismo con sus 
vicisitudes históricas ni con su uso, más allá de ejemplos aislados y de la 
impresión (más que constatación fehaciente) de que su introducción procede 
a menudo del campo paraheráldico de la cimeras y divisas.

III.1. Leones monstruosos y testas coronadas

Desde la perspectiva aquí adoptada, resultan de interés dos casos de figu-
ras quiméricas protoheráldicas, aunque carentes de continuidad, puesto que 
ilustran los procesos de la imaginación creadora en el terreno emblemático. 
Como es bien sabido, el primer emblema hispánico de tipo heráldico (aun-
que aún una señal protoheráldica) fueron los leones o cabezas de león que 
aparecen en monedas acuñadas durante el reinado de Alfonso VII de León 
y Castilla, con la inscripción imperator o svperrex, que en general fueron 
posteriores a su coronación como imperator totius Hispaniæ en la Catedral de 
León en mayo de 1135.70 Menos conocido es el hecho de que en estas mone-

67 No en vano, el ya clásico libro de Dennys, The heraldic imagination (1976), trata básica-
mente de los que en inglés se denominan más a menudo heraldic monsters que chimerical creatures 
o beasts.

68 Desde obras seminales como la del padre Menestrier si, La méthode du Blason, p. 33, pero 
sobre todo en la edición refundida nouvelle méthode du Blason raisonnée, ou de l’Art Héraldique, 
pp. 165-69. Para España han de mencionarse las de Aldazával y Murguía, Compendio heráldico, 
lib. I, cap. xvii, pp. 162-165, y el marqués de Avilés, Ciencia Heroyca, vol. I, tratado IV, cap. iv, 
pp. 417-421. Entre las obras contemporáneas pueden citarse Fox-Davies (1909: 218-32), Neubecker 
(1976: 114-117, 122-126 y 130), Pastoureau (1993: 154-58), o Messía de la Cerda (1990: 156-57).

69 Como la ya mencionada de Dennys (1976) o la de Montells (1999) Añádase la sección 
correspondiente del clásico estudio de Pastoureau de sobre el bestiario heráldico (1972: 332-344), 
o la del repertorio de Nigg (1999: 203-14). Véase, además, en este mismo número de Emblemata, 
la contribución de Juan José González.

70 Hay también una supuesta referencia a este emblema, que sería igualmente el de la mili-
cia de la ciudad de León, en los versos 88-90 del Prefatio de Almaria o Poema de Almería, un poema 
épico latino en hexámetros compuesto alrededor de 1150. Sin embargo, lo más probable es que 
se esté refiriendo ahí a una cruz procesional, objeto que, además de poderse dorar (literalmente), 
corresponde mejor al uso apotropaico allí descrito; vid. Gil (2013: § 77).
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das aparecen también los que son probablemente los primeros «monstruos» 
heráldicos. Uno es un león bicorpóreo, formado por dos leones rampantes 
afrontados que comparten una cabeza (figura 37); el otro es un león pasante 
con cabeza de hombre coronado (figura 38).71

La primera figura no es fácil de explicar. Podría pensarse que los dos leo-
nes aluden a los reinos de Castilla y León, unidos bajo el caput regni de don 
Alfonso,72 pero este simbolismo, aunque aceptable a primera vista, implica 
el uso del león no como emblema del reino homónimo, sino como símbolo 
de la noción misma de reino, lo que no solo carece de paralelos, sino que 
supone un grado de abstracción en la concepción institucional de los reinos 
difícilmente compatible con la visión patrimonial que preside el reparto hecho 
por el emperador a su muerte en 1157, legando Castilla a Sancho III y León a 
Fernando II73. En todo caso, Fernando II acuñó dineros con una composición 
relacionada, a saber, dos leones de tronco unido (figura 39),74 lo que no puede 

71 Para las acuñaciones de Alfonso VII, véanse Heiss (1865-1869: I, 7-17 y láms. 1-3), Gil 
Farrés (1976: 315-22) y Roma Valdés (2000: 55-81). La figura 37 la incluyen Roma Valdés y Rodrí-
guez Prados (2012), quienes señalan que la leyenda del anverso muestra «una L invertida, una 
I y una L» y apostillan que «Carecemos de datos para interpretar las letras de la parte superior 
de este tipo».

72 Esta interpretación queda implícita en el comentario de Roma Valdés y Rodríguez Prados 
(2012): «La presencia de dos leones en el mismo tipo es un tipo que apreciamos en las monedas 
de los años anteriores a 1157, cuando el reino de Castilla anticipa su escisión del reino de León».

73 Para la diferencia entre el reino como patrimonio del monarca y como institución presi-
dida por la corona, véase García-Pelayo (1968).

74 Heiss (1865-1869: I, 19-20 y lám. 3, núms. 3 y 5), Gil Farrés(1976: 319 –lám. L, núm. 199, 
con dudas sobre su atribución– y 324), Roma Valdés (2000: 79), quien los atribuye a Alfonso VII, 
sin explicar la causa; cf., en sentido contrario, Roma Valdés y Rodríguez Prados(2012): «Cono-
cemos monedas con dos leones separados por una cruz o a los lados de un árbol, por otra parte 
propio de los dineros del rey leonés de 1200».

Figura 37. Dinero de vellón de Alfonso 
VII, que trae, en el anverso (a), dos leones 
afrontados, con sus cabezas formando una 
sola, sobre una cruz patada, con la leyenda 
l i l (?) y en el reverso (b), una cruz patada 

con la leyenda inpepatoi (sic pro imperator). 
Ceca de León, hacia 1150-1155.

Figura 38. Dinero de vellón de Alfonso 
VII, que trae, en el anverso (a), un león 

monstruoso coronado, con la leyenda leon 
y, en el reverso (b), una cruz patada con la 

leyenda toelta (sic pro toleta).  
Dibujo de Heiss (1865-1869: I, lám. 2, núm. 8 

de dicho rey).
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relacionarse con los dos reinos y deja claro que el león es solo el emblema 
parlante del rex Legionis, frente al castillo del rex Castellæ (compárese la figura 
44). A la luz del tipo monetal de Fernando II, parece que la presencia de dos 
leones constituye una simple variación gráfica del emblema parlante, carente 
de capacidad distintiva.

En cuanto al león monstruoso,75 ofrece un precedente (pero no un antece-
dente, ya que no existe, hasta donde sabemos, filiación entre ellas) de figuras 
quiméricas bien conocidas, como la mantícora (un león con cabeza humana y 
cola con púas de puercoespín, o de escorpión, o bien formada por una serpien-
te)76 y el hombre tigre (un tigre con cabeza humana y manos y pies de mono), 
como el llevado en su enseña por sir Anthony babington: un hombre tigre de 
púrpura con cabeza de anciano al natural (rostro de carnación y cabello gris), 
acollarado y encadenado de oro, acompañado de siete dragones exployados 
de gules movientes de sendos bureletes de argén y sable (representaciones de 
su cimera) y del lema foy est tovt, todo ello sobre paño blanco (figura 40).77

El hombre tigre es, históricamente, una mera variante de la mantícora, con 
el nombre cambiado (por etimología popular en inglés) de manticore ~ man-

75 En el sentido de que «tiene figura o cara humana y el resto de animal» (Cadenas 1976: 
96a, cf. Pastoureau 1993: 157).

76 Este animal fabuloso procede, a través de las novelas y los bestiarios, de la tradición 
clásica; vid. Dennys (1976: 114-117) y Nigg (1999: 42-48, 74 et passimk).

77 Sobre este emblema, véase Howard de Walden (1094: 240). Dadas las fechas presumibles 
del códice (hacia 1530), se trata de un homónimo del personaje más conocido de ese nombre y 
miembro de la misma familia, el aristócrata inglés que conspiró con la reina María I de Escocia 
en el conocido como complot de babington contra Isabel I de Inglaterra, siendo ejecutado por 
alta traición el 20 de septiembre de 1586.

Figura 39. Dinero de vellón de 
Fernando II, que trae, en el anverso 
(a), una cruz patada con la leyenda 

leo civita<s> y, en el reverso (b), dos 
leones pasantes unidos por la cintura, 
acompañados, encima, de un creciente 

y cuatro puntos y, debajo, de una roseta 
y un objeto irreconocible. Dibujo de 
Heiss (1865-1869: I, lám. 3, núm 5 de 

dicho rey.

Figura 40. Hombre tigre (man-tiger) en el standard 
o gonfalón de sir Anthony babington. Dibujo a 
pluma de Thomas Willement, entre 1830 y 1832, 
copiado de un códice original de ca. 1531-1532 

conservado en Londres, College of Arms, MS I-2.
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tycore ~ mantycor, a través de formas como mantigora y mantegre, a mantygre ~ 
mantyger > man-tiger (oED, s. vv. «†mantegar», «manticore» y «man-tiger», §§ 
3-4). En razonable opinión de Dennys (1976: 117), es necesario «to separate 
the Manticore from the Mantyger, the former name being applied only to the 
creature described in the bestiaries and illustrated by Topsell [figura 41]. The 
Mantyger would then be the creature depicted by the late fifteenth and early 
sixteenth century heralds, which was inspired by the ‘babyon’ or baboon of 
natural history». Esto, por cierto, sugiere que la singular enseña de babington 
tenga en realidad un origen parlante, mediante un calambur Babin – gton y 
una paronomasia babin- ≅ babyon ~ babwyn ~ baboyn ~ babon (para estas formas, 
véase oED, s. v. «baboon»).

Un interesante caso de poligénesis se aprecia en otra variación sobre este 
tipo iconográfico, el polkán de las armerías personales del general del ejército 
ruso Pavel A. Labutin, diseñadas y ejecutadas por el prestigioso heraldista 
Mixaíl Ĭu. Medvédev (figura 42), las cuales traen, de gules, un polkán o león 
centauro de argén, revestido de coraza y brazales de oro, sosteniendo en la 
diestra una cimitarra de argén y en la siniestra un diploma enrollado de oro 
con sello de gules pendiente de lemnisco de oro, y surmontado de tres estre-
llas de cinco puntas de oro. Al timbre, yelmo con almófar de argén y lambre-
quines de oro y gules, con capirote del segundo en cuyo vértice confluyen, por 
cimera, tres flechas abajadas de oro, de las que la central lleva una grímpola 

Figura 41. manticore según Topsell. Xilografía 
incluida en The History of the Four-footed Beasts and 

Serpents, p. 344.

Figura 42. Armas del general Pavel A. 
Labutin, en las que campea un polkán, 

pintadas al guache por Mixaíl Ĭu. 
Medvédev (reproducidas por cortesía 

del autor).
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palada de azur y oro. bajo la punta del escudo, listel de gules con el lema en 
capitales cirílicas de oro · семья ·друзья победа · (semʹĭa, druzʹĭa, pobeda = 
‘familia, amigos, victoria’).

El polkán tradicional es un tipo de centauro, como explica Afanasʹev 
(1865-1869: I, 625): «Полканъ съ головы по поясъ человѣкъ, а туловище 
лошадиное; въ одинъ скокъ дѣлаетъ онъ семь верстъ; на картинкахъ 
изображаютъ его съ лукомъ и стрѣлами, или съ вырваннымъ изъ земли 
деревомъ» = ‘El polkán es, desde la cabeza a la cintura, un hombre, pero el 
cuerpo es de caballo; de un salto cubre siete leguas; en las estampas se lo puede 
ver con un arco y flechas, o con un árbol arrancado del suelo’ (figura 43). 
Sin embargo, en este diseño, el torso de hombre se ha sumado a un cuerpo 
de león, debido a las especiales connotaciones del mismo, que Medvédev 
explica así: «Initially General Labutin could not imagine his arms without a 
tank machine but he learned my disapproving opinion with resolution – and 
accepted a funny folklore monster (a polkan) instead».78 Claro está que, para 
hacer que el polkán aludiese a un tanquista y no a un jinete, era conveniente 

78 Recogido en su muro de Facebook, accesible en línea en <https://www.facebook.com/
photo.php?fbid=1089115262354&set=a.1089110022223&type=3&theater>. La opinión a la que se 
refiere la había expresado Medvédev en (2012: 101): «Los elementos de la técnica moderna pue-
den quedar justificadas en heráldica por todas las razones formales, pero no por el buen gusto. 
No se trata de una condición ocasional y vana, sino que (como es habitual en las normas de 
civilidad) tiene una razón profunda: las formas técnicas nuevas envejecen con más rapidez que 
las viejas. La rueda será reconocible por siempre; el más reciente gadget puede ser irreconocible 
mañana mismo. Así pues, ¿por qué debemos representar las tecnologías digitales por un orde-
nador, si podemos usar flores de dedalera (en alusión a lo digital) o una araña con su red (en 
referencia a la web)?».

Figura 43. El bogatyrʹ (héroe épico folclórico 
ruso) bova Korolévič lucha con Polkán. Lubok 

(tipo de estampa popular rusa) xilográfico 
coloreado a mano, del siglo XIX.

Figura 44. Dinero de vellón de Alfonso 
VIII, que trae, en el anverso (a), una cruz 
cercenada con la leyenda anfvs rex y, en 

el reverso (b), un castillo sumado del busto 
de un rey coronado flanqueado por dos 
estrellas, con la leyenda <ca>ste<l>a. 

Dibujo de Heiss (1865-1869: I, lám. 4, núm 13 
de dicho rey).
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sustituir el caballo por el león. Esta adap-
tación es tanto más aceptable cuanto que, 
etimológicamente, el polkán (del italiano 
pulicane)79 tendría que haberse asimilado 
a un perro (it. cane), pero en ruso se aso-
ció a un caballo (rs. konʹ) por etimología 
popular (Vasmer 1964-1973: III, 311).

La semejanza formal de estas figuras 
no puede ocultar, por otra parte, las enor-
mes diferencias funcionales con la singu-
lar creación acuñada por Alfonso VII, en 
la que el contenido del emblema (su capa-
cidad para transmitir el retrato social del 
titular) se equipara a su sentido (su capa-
cidad para identificarlo). En este caso, el 
emblema parlante adoptado como rex 
Legionis se combina con su propia cabeza 
como caput regni, creando un símbolo de 
su dignidad de rey de León y, al mismo 
tiempo, de rey como león, el rex ferarum80. 
El caso equivalente respecto de las armas 
del rex Castellæ lo constituye el castillo del 
que surge un busto regio en las monedas 
de Alfonso VIII (figura 44).81

Tanto el león monstruoso de Alfonso 
VII como el castillo sumado de busto 
regio de su nieto homónimo comparten 
la equiparación del caput regis o cabeza 
física del rey con el caput regni o cabeza 
del cuerpo político del reino, según la 
bien conocida concepción medieval del 
doble cuerpo del rey82. La misma concep-

79 «Pulicane (ant. pullicané), sm. Letter. Mostro fantastico per metà uomo e per metà cane. 
– […] Andrea da Barberino, 1II-326: […] uno che aveva in prigione, chiamato Pulicane, il quale era 
mezzo uomo e mezzo cane: cane era dal mezzo in giù, e dal mezzo in su era uomo; e correva 
tanto forte che non era altro animale ch’egli non giugnesse a correre e parlava molto bene; ed era 
figliuolo d’uno cane e d’una cristiana, la quale fu gentile donna» (GDLI, vol. XIV, p. 918a).

80 Para la interpretación de esta figura, cf. Menéndez Pidal (1982: 24, 2011: 29-31) y Moralejo 
(1992: 140).

81 Vid. Heiss ((1865-1869: I, 66 y lám. 3, núms. 13 y 14), Gil Farrés (1976: 154-55), De Francisco 
(2014: 231-32). Para su interpretación, cf. Menéndez Pidal de Navascués (1982: 52 y 2011: 64).

82 Vid. Kantorowicz (1957: 256), citando a san bernardo de Claraval: «Hoc dictat ratio natu-
ralis, cum dictat quod omnia membra dirigantur a capite, subserviant capiti et pro capite se 
exponant. […] Caput autem regni rex est». Una formulación más amplia es la del jurisconsulto 

Figura 45. Armas de la ciudad de 
burgos (un busto de rey barbado y 

coronado, portando un manto cargado 
de tres castillos y flanqueado de otros 

dos), sostenidas por un heraldo o 
macero con dalmática sembrada de 

Castilla y, en un listel, el lema capvt 
caste<lle>. Grupo escultórico de 

Ochoa de Arteaga en el Arco de Santa 
María de burgos, entre 1536 y 1553.
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tualización jurídico-política fundamenta también las armas de la ciudad de 
burgos, lo que se hace especialmente evidente en las labras del Arco de Santa 
María, en las que la capitalidad del reino, expresada por la leyenda capvt 
castelle, corresponde a la figura del escudo, un busto de rey con un manto 
con las armas de Castilla y acostado él mismo de sendos castillos (figura 45).

Las mismas armas (un busto de rey barbado y coronado, portando un 
manto con una franja sembrada de castillos y flanqueado de otros dos) cam-
pean, timbradas por una vista de la ciudad amurallada (que actúa a modo de 
corona mural), sostenidas por dos leones, en el cimborrio de la catedral, esta 
vez con la expresiva leyenda insiиia [sic] civitatis (figura 46).

Ninguno de los precitados motivos numismáticos ha dejado descendencia 
emblemática directa. Podrían serlo, quizá, indirectamente las armas de Soria, 
las cuales, como apunta Menéndez Pidal (1982: 52 y 2011: 64), parecen ins-

Lucas de Penna, quien habla del princeps como «caput reipublicaæ, et res publica eius corpus» 
(cit. en p. 216). Otro jurisperito, Oldrado de Ponte, apela al mismo concepto en la transición del 
corpus mysticum de la Iglesia a la universitas de las agrupaciones humanas: «Et quod unum tantum 
sit caput, prout probatur primo ex corporis mystici ad corporis veri similitudinem. Sicut enim in 
corpore naturale unum est caput, […] sic in corpore mystico […]. Constat autem quod universitas 
et religio unum corpus repræsentat» (cit. en p. 209).

Figura 46. Armas de la ciudad de burgos y, en un listel, el lema insinia civitatis, 
esculpidas en el cimborrio de la catedral, erigido bajo la dirección de Juan de Vallejo, a 

partir de un diseño de Juan de Langres, entre 1539 y 1568.
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pirarse en la composición acuñada por Alfonso VIII. Esto podría encontrar 
refrendo en lo que escribía el historiador Miguel Martel a fines del siglo XVI:

la ciudad de Soria trahe por armas un Alcázar y sobre la Torre del omenaje un 
rostro coronado de Rey, y en algunos sellos de la ciudad está el Rey a cavallo 
a la puerta de la fortaleza; por orla del escudo tiene estas letras: «Soria pura, 
cabeça de estremadura». Y no puedo declarar los colores ni los metales de 
que se compone, porque los mismos a quien les toca no lo saben. […] El Rey 
coronado sobre la torre de omenaje es el Rey don Alonso el noveno, que se 
crio en la ciudad de Soria, de cuya crianza escriven de propósito el Arçobispo 
don Rodrigo lib. 6 de su Chronica, c. 15; la Historia General, 4. p., c. 8; Gerónimo 
Çurita. lib. 2 de los Anales de Aragón, c. 21.83

El monarca referido es, según la numeración actual, Alfonso VIII, por com-
putarse a menudo entonces entre los reyes castellanoleoneses a Alfonso I de 
Aragón, tal y como habían hecho los cronistas alfonsíes en su Estoria de España 
(vid. Gimeno Casalduero 1960). Los autores allegados en el pasaje preinserto 
refieren cómo el conde don Manrique de Lara y sus hermanos «regem pue-
rum Sorie dimiserunt sub fideli custodia in parrochia Sancte Crucis».84 Pese 
a lo que señala Martel, la estancia soriana del rey niño fue bastante breve, 
entre 1162 y 1163 (Martínez Díez 2007: 30-33), aunque ello no obsta para que 
en Soria la situación se recordase de otro modo y se quisiese aludir a ello con 
el citado «rostro coronado de Rey». Esto, sin embargo, plantea al menos tres 
problemas: uno es que, cuando se creó el escudo, el citado tipo monetal de 
Alfonso VIII fuese conocido en la ciudad e identificado con dicho monarca; 
otro es que tal explicación exige ya la concepción moderna del origen conme-
morativo de las armerías, y finalmente, que el diseño original de esas armas 
era distinto.

En efecto, como recoge el propio Martel, la versión ofrecida por el sello 
medieval del concejo representa la muralla de la ciudad, por cuya puerta sale 
un rey a caballo, con corona y espada alzada, con la leyenda, en torno, + soria 
~ pura ~ + ~ cabeça ~ de ~ estremadura.85 Así se aprecia en el único ejemplo 

83 Martel, De la fundacion de Soria, ff. 112v-113r. Sobre la autoría de esta obra, véase Ayuso 
(1922; 8-13; en las pp. 159-60, transcribe un pasaje, distinto del aquí citado, del capítulo dedicado 
al escudo soriano), así como los apuntes de Almazán (2015a y b), quien la data entre julio de 1591 
y marzo de 1593.

84 Rodrigo Ximénez de Rada, Historia de rebus Hispanie siue Historia Gothica, VII, xvi, p. 238. 
El capítulo aducido por Martel (VI, xv) se refiere al exilio de Alfonso VI en Toledo tras la batalla 
de Golpejera (pp. 195-196). Zurita, Anales de Aragón, II, xxi, lo refiere así: «Y recolándose el conde 
don Malrique y sus hermanos del rey de León [sc. Fernando II], pusieron al rey don Alonso en 
buena guarda en la ciudad de Soria» (vol. I, p. 241).

85 Leyenda a cuyo sentido aún se sigue dando vueltas, pese a que la dejó bien explicada, 
hace siglo y medio, Paredes (1886: 20-21): «Otra duda puede resolverse fácilmente, encontrado 
el verdadero origen del nombre Extremadura, la cual se refiere a la leyenda del escudo o armas 
de la ciudad de Soria, que ha dado bastante que pensar, y originado en parte el que se creyera 
que Extremadura venía de los estremos del Duero. En dicho escudo se ostentaba una inscripción 
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conocido, la impronta troquelada en el bronce de la campana grande de la 
parroquial de San Gil (figura 47), con la que se convocaba a concejo abierto.86 
Aunque dicha pieza se fundió hacia 1525, el estilo tanto gráfico como epigrá-
fico indica que la matriz era de pleno siglo XV.

Hay que esperar a fines de la siguiente centuria para encontrarse con des-
cripciones (como la de Martel) o representaciones (como la de la figura 48) 
acordes al diseño que ha pervivido hasta nuestros días: un castillo cuyo home-
naje central está sumado de un busto o cabeza de rey coronado, y bordura 
con la leyenda soria pura cabeza de extremadura. Dicha configuración fue 
muy probablemente inducida por la inscripción sigilar (finalmente integrada 
en las armerías como lema heráldico en bordura), en lugar de a la inversa, 
como podría parecer a primera vista.

en que se leía “Soria pura cabeza de Extremadura”. Soria se titulaba cabeza de Extremadura, 
porque de las cuatro cuadrillas, la de Soria era la que presidía los concejos de las Extremaduras y 
los de Sierras». La interpretación «pastoril» de Caffarena (1958) carece de fundamento filológico 
e histórico. En cuanto a la aportación de Palacios (1960), aunque sus precisiones geográficas 
son correctas, la etimología tradicional Extremadura < extrema Dorii es insostenible fonética y 
morfológicamente, mientras que no admite duda su derivación de extremo como nombre común 
aplicado al territorio fronterizo (vid. DCECH, vol. II, p. 829a).

86 Vid. Martín de Marco (1999: 327-36). Pese a su título, el artículo de Caffarena (1958), no 
trata del escudo de Soria; solo se ocupa, de forma poco feliz, además, del lema puesto en bordura. 
En cuanto al artículo de Rubio Giménez (1954) constituye una especulación carente de base.

Figura 47. Sello bajomedieval 
del concejo de Soria troquelado 

en la falda broncínea de la 
campana grande de la iglesia 

de San Gil, hoy en Santa María 
la Mayor (Soria), fundida hacia 

1525 (apud Martín de Marco 
1999: 333).

Figura 48. Armas modernas de la ciudad de Soria, con la 
leyenda en bordura soria pvra cabeça de estremadvra, 

sostenidas por dos querubines. Detalle del frontispicio 
calcográfico grabado por Francisco Heylan para La 

numantina (1612) de Mosquera de barnuevo.



Alberto montaner Frutos

66 ERAE, XXV (2019), pp. 25-184 – ISSN 1137-1056

III.2. De arpías germánicas

La heráldica alemana ofrece un buen paralelo de estas figuras híbridas en 
forma de ave con cabeza humana, lo que en el blasón, al menos desde el siglo 
XVI, se conoce como arpía, aunque, como vamos a ver, su origen nada tiene 
que ver con esta figura mitológica. Por orden cronológico, hay tres núcleos de 
expansión de este «monstruo» heráldico: el original, bávaro o más específica-
mente franconio; luego la región del Mar báltico (Ostseeraum) y, finalmente, 
la de Frisia Oriental (Ostfriesland).

III.2.a. La virgen de núremberg

La figura prístina y la que más relación guarda con el león monstruoso 
de Alfonso VIII es el Jungfrauenadler o ‘águila doncella’ de las grandes armas 
de Núremberg, que es propiamente el águila del Sacro Imperio Romano 
Germánico con una cabeza humana coronada, por lo que, en rigor, ha de 
designarse como Königskopfadler o, en denominación mucho menos frecuente, 
Kaiserhauptadler.87 Esta singular composición está vinculada a la condición de 
ciudad imperial (civitas Imperii, Reichsstadt) de la que gozaba Núremberg, lo 
que en términos institucionales significa que dependía directamente del rey 
de Romanos o emperador del Sacro Imperio, sin la existencia de un poder 
señorial intermedio (dicho en términos hispánicos coetáneos, una ciudad rea-
lenga). Ahora bien, Núremberg no fue una ciudad imperial más, sino, por así 
decir, la predilecta, de modo que cada nuevo emperador coronado entre 1050 
y 1571, sin excepción, pagó visita a la ciudad, que se consideraba a sí misma 
aula regia y caput regni (vid. Meyer-Schlenkrich 2017). La condición de ciudad 
imperial justifica la presencia del águila, como emblema expresivo de ese 
vínculo privilegiado (Kah 2017, Meyer-Schlenkrich 2017: 82), mientras que 
su consideración como caput regni explica la sustitución de la cabeza del ave 
por la testa coronada que le otorga su peculiar configuración.

Como en el caso de otras muchas armas municipales, estas surgieron pri-
mero como un emblema sigilar, en el campo del sello mayor de la ciudad, 
documentado desde 1240, aunque solo conocido por improntas a partir de 
1254, y con un nuevo modelo grabado, con mínimas diferencias respecto 
del anterior, en 1368 (figura 49). Su adopción corresponde al momento en 
que la autonomía ciudadana respecto del poder regio o imperial se mani-
fiesta en el surgimiento de un concejo que rige la localidad junto al comes 

87 Para todo lo relativo a los emblemas municipales de Núremberg, véase Sello (1902: 247-
250), Schaffer (1937), que sigue siendo el trabajo fundamental; Schneider-Hiller (1984), que es 
un breve prospecto, no un catálogo, de la exposición celebrada ese año por el Stadtarchiv Nür-
nberg, y SLn, s. vv. «Wappen und Siegel» y «Wappendreipaß», ambas entradas redactadas por 
Michael Diefenbacher. Para la formación del Jungfrauenadler, puede verse también Neubecker 
(1976: 125a-b).
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o burgrave (el gobernador nombrado 
por el emperador), razón por la que, en 
la leyenda sigilar, la ciudad se presenta 
como universitas civium de nuremberch, 
‘el conjunto o ayuntamiento (en su sen-
tido etimológico) de los ciudadanos de 
Núremberg’.88

Hacia 1350 se introdujo el empleo de 
un sello menor, con función de contra-
sello, que ostentaba unas armerías pro-
piamente dichas, las cuales traen, de oro, 
un águila de sable picada y membrada 
de oro, lampasada de gules, dimidiada 
con un bandado de seis piezas de gules 
y argén. Se trata de una combinación 
de las armas y de la enseña imperiales. 
Esta disposición llevó en fechas cerca-
nas a acomodar el emblema primitivo a 
las pautas heráldicas, quedando confor-
mado como un águila de oro con cabeza 
de rey (y, al cabo, de muchacha) al natu-
ral, con el cabello rubio y coronada de oro. Ambos escudos se combinan, 
desde el reinado del emperador Carlos IV (1355-1378), con el Reichswappen o 
armas imperiales, según refiere el cronista Sigmund Meisterlin:

Carolus […] condicciones pacis cum deditione acceptavit certaque statuta 
dedit […] secretumque sigillum pro consulibus determinavit speciale. Nam 
triplicibus armis civitas utitur: integra nigra aquila more aliarum imperialium 
civitatum bicipiti; alia arma sunt media aquila, reliqua parte sumptis coloribus 
albo et rubro de provincia Swanfeld insigniis; et tercia aquila aurea cum capite 
virgineo corona aurea ornato.89

La triplex arma descrita conforma el conocido como Wappendreipaß o 
Wappendreiheit y consiste en la representación de los tres escudos de armas 

88 Meyer-Schlenkrich (2017: 75). Compárese con las leyendas de las acuñaciones nurem-
burguesas: «Der Verweis auf die Stadt und die bürgergemeinschaft ist bei beiden Umschriften 
gegeben: moneta civitatis nurenbergensis auf den Sebaldmünzen, sowie moneta communis 
nurembergis auf den Lorenzgulden» (Kah 2017: 139; para el sello, vid. pp. 141-143).

89 Sigmund Meisterlin, nierombergensis cronica, III, 12; cito por Die Chroniken der fränkischen 
Städte: nürnberg, vol. III, p. 244. Donde el texto latino dice Swanfeld, el alemán dice «Schwanfelt 
[var.: Schwabenfelt] (das vor alter Swabfelt)» (ibidem, vol. III, p. 153). La primera forma es el nom-
bre de una localidad de la baja Franconia, hoy en el estado de baviera, pero en realidad se refiere 
a Suabia (en alemán, Schwaben). Según Kahn (2017: 144), la identificación de ese cuartel como 
como Schwabfelder Wappen es un error debido a que Meisterlin habría supuesto que Núremberg 
se consideraba una propiedad regia por parte del ducado de Suabia bajo los Hohenstaufen.

Figura 49. Das Großes Wappen der 
Reichsstadt nürnberg o Grandes armas 
de la ciudad imperial de Núremberg, 
trayendo el Königskopfadler o ‘águila 
con cabeza de rey’, rodeada por la 
leyenda X sigillvm vniversitatis 
civivm de nvrenberch, en el sello 

mayor de la ciudad, en su versión de 
1368 (Stadtarchive Nürnberg, A1).
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asociados a la ciudad imperial de Núremberg. En la parte superior el Rei-
chswappen; en la inferior, a la diestra las armas procedentes del sello mayor, 
con el Jungfrauenadler, y a la siniestra, las adoptadas para el sello menor o 
contrasello (figuras 50 a 54).90

Mientras que en la crónica latina de Meisterlin la descripción de la figura 
corresponde al Jungfrauenadler «cum capite virgineo», en el pasaje paralelo del 
texto alemán sigue siendo un Königskopfadler: «ein guldner Adler mit einem 
Menschenhaubt, gekrönt mit einer gulden Cron» = ‘un águila dorada con 
una cabeza humana, coronada con una corona dorada’.91 Esto revela que el 
sentido original del emblema se estaba perdiendo ya por esas fechas, por lo 
que la media melena de amplios bucles pasó a interpretarse como marca de 

90 Sobre el grabado de la figura 50, véanse Kahn (2017: 145-46) y Smith (2009: § 8). Sobre 
la miniatura de la figura 51, véase, además de la propia edición del Wappenrolle de Sturm, Ströhl 
(1889: lám. I, fig. 5).

91 Sigmund Meisterlin, Chronik der Reichsstadt nürnberg [1488], III, 18; cito por Die Chroniken 
der fränkischen Städte: nürnberg, vol. III, p. 153.

Figura 50. Der Wappendreipaß 
flanqueado por los dos santos 

patronos de la ciudad, san Sebaldo de 
Núremberg y san Lorenzo. Grabado 

xilográfico de Michael Wolgemut 
como frontispicio de Die Reformacion 

der Statut und gesetze, die ein erber Rate 
der Stat nüremberg, Nürnberg, Anton 

Koberger, 1484

Figura 51. Der Wappendreipaß formado por las armas 
bordadas en el tabardo del Reichsherold o heraldo 

imperial Caspar Sturm y por los escudos de la 
ciudad de Núremberg, a los que aquel sirve de 

tenante. Autorretrato incluido como frontispicio de 
su Wappenbuch, de 1537.
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género e hizo que el rey se transformase en una doncella. Esta modificación 
fue al principio únicamente conceptual, de águila con cabeza de rey a águila 
doncella, pero desde principios del siglo XVI se advierte también una modi-
ficación formal, que convierte la cabeza en un busto con los senos expuestos, 
subrayando de este modo la feminidad de la composición (figuras 52 y 53).92

Esta reinterpretación gráfica se fue expandiendo (figuras 54 y 55),93 de 
modo que, como señala Diefenbacher, «der Königskopfadler künstlerisch zu 
einem Jungfrauenadler mutierte, wobei dessen Rumpf fortan mit teilweise 

92 Sobre el grabado de la figura 53, véase Ströhl (1889: lám. XIV, fig. 5) y Fox-Davies (1909: 
439-40), quien remite a una edición de 1537, lo que no desdeciría del estilo del grabado. No obs-
tante, el De humani corporis fabrica de Vesalio solo vio la luz, en basilea, en 1547, lo que no impide 
que este taco xilográfico no se haya reutilizado de alguna impresión anterior.

93 La figura 54 procede del SLn, p. 1158. La figura 55 reproduce una fotografía de Uwe 
Gaasch realizada en 2012 para la Deutsche Digitale bibliothek, accesible en línea en <https://
www.deutsche-digitale-bibliothek.de/>.

Figura 52. Der Wappendreipaß 
sostenido por dos ángeles, bajo las 
personificaciones de la Justicia y la 

Caridad, sobre las que una cartela lleva 
la inscripción sancta | ivsticia | 1521. 
Grabado xilográfico de Albrecht Dürer 

como frontispicio de Reformacion der Stat 
nürmberg mit eins Erbern Rats daselbst 
endrungen und besserungen, Nürnberg, 

Friedrich Peypus, 1522.

Figura 53. Der Wappendreipaß formado por el 
águila imperial cargada de un escusón del 

archiduque de Austria (partido de Castilla y 
Austria), sosteniendo con sendas garras los dos 
escudos de las armas de Núremberg. Xilografía 
estampada en la portada de Anatomia, Deudsch 
Ein kurtzer Auszug der beschreibung aller glider 
menschlichs Leybs (versión alemana de la obra 
de Andrea Vesalio), Nürnberg, Julius Paulus 

Fabricius, 1551.
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rechtüppigen weiblichen Attributen versehen wurde» (= ‘el águila con cabeza 
de rey mutó artísticamente en un águila doncella, cuyo tronco, desde enton-
ces, quedó provisto en parte de muy opulentos atributos femeninos’, SLn, 
s. v. «Wappendreipaß»).

La definitiva conversión del emblema en el águila doncella trajo consigo 
su equiparación, a partir de los medios humanistas, bien con una ninfa, bien 
con una arpía. Aunque la primera identificación ha pervivido en la cultura 
alemana, donde la ninfa Noris constituye una personificación de la ciudad94 

94 El nombre de la ninfa procede de una interpretación de nürnberg (en las fuentes más 
antiguas nǒrenberc y norenberg) como noris castrum, tomando el primer elemento como el nom-
bre propio del epónimo de la localidad, variamente interpretado como el de un legendario hijo 
de Hércules, una alusión al emperador Nerón o de otras formas; vid. Von Reitzenstein (2009: 
164a-165b). La intuición de los cronistas medievales no era falsa, pues el topónimo deriva de 
un antropónimo germánico *Nōrū (quizá afín al gentilicio galo nerios y al nombre de la diosa 
germánica llamada Njǫrðr en nórdico antiguo y latinizada por Tácito como Nerthus), combinado 
con el sustantivo Berg ‘monte’; vid. bammesberger (2000).

Figura 54. Der Wappendreipaß en un dibujo a 
tinta y coloreado de hacia 1700.

Figura 55. Das Großes Wappen der Stadt 
nürnberg o Grandes armas de la ciudad de 
Núremberg, con el Jungfrauenadler o ‘águila 
doncella’, formando perfectas armerías (de 
azur, águila de oro con busto de muchacha 

rubia al natural, coronada de oro). Labra 
en piedra policromada en la fachada 

norte del ala este de la bismarckschule de 
Núremberg, construida hacia 1904.
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en la terminología heráldica ha 
prevalecido la segunda,95 lo que es 
coherente con la tradicional repre-
sentación de estos seres mitoló-
gicos grecolatinos como aves de 
presa con cabeza de mujer (figura 
56).96

III.2.b. Las arpías de Holstein

Esta figura reaparece en un 
cierto número de armerías germá-
nicas sin un vínculo directo con 
Núremberg. Es más, la expansión 
de esta figura ni siquiera corresponde a Franconia, sino, como ya he avan-
zado, a Holstein (actualmente parte del estado federal de Schleswig-Hols-
tein) y a Frisia Oriental (en alemán Ostfriesland, actualmente integrada en 
el estado federal de baja Sajonia), muy al norte de su lugar de origen. Esta 
difusión permite apreciar el paso de la imaginación productiva o creadora a la 
reproductiva o imitadora, mediante el concepto, ya comentado, del impacto o 
capacidad de impresionar de un determinado diseño (en este caso tanto sigi-
lar como heráldico).En estos y otros casos semejantes, la figura ya no guarda 
mayor relación con el Königskopfadler que el mantenimiento de la corona, por 
lo que, incluso aunque no muestre expresamente el busto femenino, es prefe-
rible interpretarla como un Jungfrauenadler o, en términos del blasón general, 
como una arpía coronada (vid. Dennys 1975: 128 y Peter 2008-2009). Esta era 
la interpretación generalizada fuera de Núremberg ya en el siglo XV, como 
veremos luego, al hablar del caso frisio.

El área donde antes se aclimató la nueva figura el ámbito del Wendischer 
Städtebund o federación de ciudades vendas, a orillas del bático y en el marco 
de la Liga Hanseática (figura 57), territorio luego integrado en el condado y 
luego ducado de Holstein.

El testimonio más temprano corresponde a un sello del Ritter o caballero 
Volrad Schele, de 1302 (figura 58). Sin embargo, en 1342 un pariente suyo, 

95 Para el uso de (h)arpía en el blasón, cf. Menestrier, nouvelle méthode du Blason, p. 166, con 
ejemplos de armerías francesas, de los boudrac, «d’or à une harpie de gueules», y de los Calois 
de Mesville, «de gueules semé de fleur-de-lys d’argent, à une harpie de même».

96 Cf. Dennys (1975: 125‐128; Nigg (1999: 210-211, 281-284 y 352), Izzi (2000: 46a-b), Muñiz 
(2000) y Olivares (2014). La figuración de estos seres ha variado históricamente. En las pinturas 
griegas sobre cerámica a menudo aparecen como mujeres aladas y no como aves con cabeza de 
mujer, caracterización más propia entonces de las sirenas-pájaro. En la Edad Media triunfó esta 
segunda versión, pero con cola de serpiente, hasta que las sirenas fijaron su figura con cola de 
pez, con lo que las dos variantes de mujer-ave se atribuyeron indistintamente a las arpías.

Figura 56. Dos arpías frente a frente; parte 
inferior de un ánfora ática con figuras negras 
que representa la lucha de Aquiles con Héctor 
y Eneas sobre el cadáver de Troilo en presencia 

de Hermes y Atenea, ca. 550 a. C. (Múnich, 
Staatliche Antikensammlungen).
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Markward Schele, traía por armas un gran yelmo (Topfhelm) con dos cuernos 
de búfalo.97

Este sello es el primero de una serie de ejemplares parecidos usados por 
diversos titulares pertenecientes a las familias Schele, Plön, Rixdorf, Wild-
berg y Owe,98 los de principios del siglo XIII en forma de escudo ojival, con 
la leyenda situada a modo de bordura, y el resto en sellos redondos con un 
escudo ojival en el que campea la arpía (en algunos casos, desmembrada). Se 
cumple aquí una vez más la observación sigilográfica (extensible a la herál-
dica) de Menéndez Pidal de Navascués (1993: 72):

La misma existencia de estos grupos [de sellos] se fundamenta en la tan 
efectiva actitud de imitación, causa de que se transmitan los modelos de unos 
sellos a otros, siempre, evidentemente, dentro de un mismo entorno temporal y 
geográfico y para sellos de una misma clase de titulares. Esta actitud imitativa 
aparece bien clara, por ejemplo, en la continuidad de los tipos en las sucesivas 
generaciones de un linaje y en la rápida propagación de ciertos modelos o modas.

97 Milde et al. (1856-1874: 6, 101 y lám. 11, núms. 157 y 158). Ninguna de estas armas coin-
cide con las de la familia homónima de Westfalia y baja Sajonia, que traen, de gules, un rastrillo 
de oro (Rietstap 1884-1887: II, 692b, Siebmachers old, 10b-11a); los barones von Schele zu Schelen-
burg traen estas últimas cuarteladas (primero y cuarto) con tres Wolfsangeln o crampones para 
cazar lobos de sable en campo de oro (segundo y tercero); cf. Siebmachers SchlA3, p. 149a, y behr 
(1990: 252); véase aquí la figura 5.

98 La existencia de este grupo heráldico-sigilográfico fue detectada ya por Milde et al. (1856-
1874: 6, 98), vide etiam Sello (1902: 249) y Plöhn (1956: 215-216).

Figura 57. El Wendischer Städtebund, en torno a Lübeck, a principios del siglo XV. 
Detalle del mapa «Ausbreitung der Hanse um das Jahr 1400», del Allgemeiner 

historischer Handatlas de Droysens (1886: lám. 28).
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Las principales armerías de este grupo corresponden a la familia Von Plön,99 
que toma el nombre de la villa y castillo homónimos (hoy en Schleswig-Hols-
tein), si bien no fueron nunca sus señores, por lo que se supone fuesen ini-
cialmente sus gobernadores (Vögte) o burgraves por cuenta de los condes 
de Holstein. Documentados desde fines del siglo XII, a fines del siglo XIII 
o principios del XIV se extendieron también al ducado de Mecklemburgo, 
extinguiéndose por línea masculina a fines del XV. Sus primeros sellos cono-
cidos son de principios del siglo XIII, correspondiendo el más antiguo al Ritter 
Otto von Plön, del que se conocen improntas de 1303 y de 1315 (figura 59). 
Las mismas armas, pero en un sello circular, empleaba su hermano, Siegfried 
von Plön, en 1309, 1340 y 1343, así como los milites Lüder y Sigfried von 
Plön en 1336 y 1360, respectivamente.100 Este último podría ser el mismo que 

99 Sobre esta familia y sus armas véanse Siebmachers meA, p. 79b y lám. 44, y Plöhn (1956) 
Se desconoce el grado de parentesco de los últimos citados con los anteriores.

100 Milde et al. (1856-1874: 6, 100 y lám. 11, núms. 155 y 156), Crull (1887: 140, núm. 419). Aun-
que se desconoce el posible parentesco, se ha de consignar que los Plöhn de Rendsburg (también 
en Schleswig-Holstein) traían por armas, hacia 1580, de azur, una Fortuna con su vela al natural, 
sostenida por una bola alada de oro (Siebmachers Bg10, p. 48 y lám. 54). Lo muy inusitado de esta 
figura sugiere que se trata de una reinterpretación renacentista de la versión desmembrada de la 
arpía. De ser correcta esta hipótesis, las armas de los Von Plön podrían blasonarse con esmaltes 
así: de azur, una arpía de oro con cabeza o busto de doncella al natural [coronada de oro].

Figura 58. Sello de 1302 con las armas 
de Volrad Schele y la leyenda X · s’ 

<domin>i · folradi schele  
<· militis?> (litografiado por J. C. 

Milde a partir de una impronta 
conservada en el Archiv der 

Hansestadt Lübeck).

Figura 59. Sello de 1303 con las armas de 
Otto von Plön y la leyenda X sigill(um) · 

domini · ottonis · de · plone (litografiado 
por J. C. Milde a partir de una impronta 
conservada en el Archiv der Hansestadt 

Lübeck).
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suscribe un diploma de 1356 junto 
con su padre Johann y su hermano 
Henneke (aunque estos constan 
como famuli), con sendos sellos, el 
de este último en forma de escudo y 
los otros dos redondos, todos con la 
arpía.101 El mismo Johann sella otros 
dos diplomas de 1362 y 1363 junto 
con otro Otto von Plon.102

La figura irradió desde la ciudad 
de Plön, solar del linaje homónimo, 
siendo adoptada (por simple imita-
ción o por relaciones de vínculo o 
dependencia no documentadas) por 
otras familias de la zona a lo largo 
del siglo XIV: los Rixdorf (Rickstorp 
o Rickelkestorp en grafía antigua, 
documentados desde 1222), en los 
sellos del Knappe o escudero Hein-

rich von Rixdorf en 1353; de Heinrich Rixdorf, famulus, en 1366; de Volrad 
Rixdorf, famulus, en 1366, y su homónimo armiger en 1385, y de Wolf(ard) 
Rixdorf en 1368, 1384 y 1385;103 los Wildberg (atestiguados desde 1271),104 en 
los sellos de Gottschalk von Wildberg, miles, entre 1364 y 1373; de Otto von 
Wildberg, Knappe, en 1391, y de otro del mismo nombre y condición de 1469,105 

101 mUB, vol. XIV, p. 108, núm. 8294; los editores identifican la figura con un águila contor-
nada, lo que podría ser una variante a modo de brisura.

102 mUB, vol. XV, p. 212, doc. 9062, núms. 26 y 27 (de nuevo la figura se identifica con un 
águila contornada), y vol. XVI, p. 464, doc. 9938, núms. 16 y 19 (aquí sí se señala que ambos sellos 
traen el Jungfrauenadler).

103 Milde et al. (1856-1874: 6, 98-99, y lám. 11, núm. 153); mUB, vol. XVI, p. 282, doc. 9730 
(de 1368), núm. 21: «im Schilde der gekrönte Jungfrauen-Adler». Nótese que el sello más antiguo 
documentado de un miembro de esta familia, el de Johann von Riekelkestorpe, de 1349, trae las 
mismas armas que el ya citado de Markward Schele de 1342, esto es, un gran yelmo con dos 
cuernos de búfalo (Milde et al. 1856-1874: 98 y lám. 10, núm. 152).

104 Distintos de los señores o condes de Wildberg, en Franconia, sobre los cuales puede verse 
Heusinger y Solf (2007).

105 Milde et al. (1856-1874: 6, 101-102, y lám. 11, núm. 159), mUB, vol. XVI, p. 281, doc. 9730 
8de 1368), núm. 16: «im Schilde der gekrönte Jungfrauen-Adler». Una familia de dicho nombre 
radicada en Macklemburgo (s. XV), luego asentada en brandemburgo (s. XVII), traía por armas, 
en campo de gules, tres bustos femeninos de argén (Siebmachers meA, p. 116 y lám. 66). Dada la 
precedencia del linaje de Holstein y que el desplazamiento migratorio es el mismo que el de los 
Von Plön, cabe conjeturar que estas armas sean una evolución del Jungfrauenadler original. En 
tal caso, las primitivas armas de los Wildberg habrían traído, de gules, arpía de argén [coronada 
de oro]. De ser correcta esta hipótesis y la planteada en la nota 98, las armerías de este grupo se 
diferenciarían (como era lógico suponer) por los esmaltes.

Figura 60. Sello de 1389 con las armas (arpía 
coronada desmembrada) de Markward von 
Owe y la leyenda s’ marqvardi · d’ · ovwe ·  

(litografiado por J. C. Milde a partir de 
una impronta conservada en el Archiv der 

Hansestadt Lübeck).
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y los Owe (documentados desde 1306), en los sellos de Ludolf (o Lüder) von 
Owe en 1364, Markward von Owe en 1389 (figura 60) y Hartwig von Owe en 
1391 (Milde et al. 1856-1874: 6, 99 y tabla 11, núm. 154).

No parece casual que la aparición de esta figura a la otra orilla del Elba se 
documente por primera vez en 1400, justo después del apogeo de las arpías 
de Holstein. Pero este es un caso complejo, que requiere capítulo aparte.

IV. ARPÍAS Y OTRAS RAZAS FRISONAS

En cuanto al ámbito frisón, esta figura fue llevada por la importante fami-
lia de los Cirksena, señores de Appingen y más tarde de Greetsiel y, desde 
1464, condes y finalmente, a partir de 1662, príncipes de Frisia Oriental.106 
A su influencia se debe la adopción de dicho emblema en armas distintas 
de las suyas familiares: las dinástico-territoriales del Frisia Oriental, las de 
otros importantes linajes relacionados con ellos y las de diversas entidades 
territoriales de frisias orientales e incluso occidentales, es decir, actual y res-
pectivamente, alemanas y holandesas.

IV.1. La arpía estrellada de los Cirksena

IV.1.a. Un apellido con problemas

El apellido Cirksena es un patronímico frisón formado por el nombre de 
varón Cirk ~ Tzirk107 y el sufijo de filiación -sena.108 La adopción, por causas no 

106 Sobre esta familia y su emblemática, me baso en Esselborn (1945), Kappelhoff (1982: 
35-44, 62-64 y 67-69) y, con las reservas que iré apuntando, Van Lengen (2018), teniendo también 
en cuenta la síntesis de Deeters (1997), que no contiene información heráldica. Respecto de sus 
armas, véase además Siebmachers FstA, vol. II, pp. 205a-207b y láms. 252-256.

107 El antropónimo adopta las variantes gráficas Cirk, Cirik, Cyrk, Tzirk, Tzirek, Sirck, Sir(i)
k y Syrk, con latinizaciones Ciricus y Syricus (oUB, vol. I, pp. 776, 798 y 811; vol. II, p. 838-839), 
ya que las grafías ‹tz› y ‹c› correspondían en frisón antiguo al mismo sonido alveolar africado 
sordo [ts] (cf. Heuser 1903: 21), que en frisón moderno confluyó con la fricativa [s] (cf. Doornkaat 
Koolman 1879-1884: I, 269 y III, 78 y 583). La alternancia con ‹s-› ante vocal anterior se aprecia tam-
bién en el caso de Cirquerum ~ Cyrcwe<r>um ~ Sirquerum ~ Syrcwerem ~ Sijrcwerum, variantes 
del mismo topónimo, actualmente Cirkwehrum (oUB, vol. I, p. 798, y vol. II, p. 823), el cual se 
compone del mismo antropónimo Cir(i)k y de were ‘propiedad; hacienda, fundo’ (Harkenroth, 
oostfriesse oorsprongkelykheden, p. 63; Hoo, s. v. «Cirkwehrum»; para el segundo elemento, que está 
en dativo plural con sentido locativo, vid. Remmers 2011: 38, 40 y 102). Según brons (1877: 19) y 
Esselborn (1945: 16), Sirk resultaría de una contracción de *Sirik < *Sigirik, equivalente al visigótico 
Sigerico, compuesto del germánico *segu(z) ‘victoria’+ *reiki(z) ‘poderoso, rico, afortunado’, con el 
sentido de ‘poderoso / afortunado en la victoria’. Sin embargo, Cirk ~ Tzirk presupone una forma 
germánica con k- ante vocal anterior, como en frisón ant. tzin < germ. *kinnu(z) > alto al. ant. kinni 
= al. mod. Kinn, ingl. chinn ‘barbilla’ o frisón ant. sprētze < germ. *sprēkjō > alto al. ant. sprāhha = 
al. mod. Sprache ‘lengua(je)’, ingl. speech ‘habla; discurso’ (cf. Heuser 1903: 1-2 y 21).

108 Etimológicamente, como es habitual en estos casos, se trata de una forma de genitivo: «die 
Endung -ena des altfries. schwachen Genitivs Plural ange-hängt worden. Die daraus entstandene 
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bien determinadas, de este patronímico y, con ello, la fundación de la dinas-
tía como tal, se atribuye diversamente a dos homónimos, Enno Edzardsena, 
abuelo y nieto, respectivamente, que procedían del tronco de los Attena.109 
El primero, que vivió en la segunda mitad del siglo XIV, era hijo de Edzard, 
señor de Appingen, y Etta von Visquard (casados antes de 1373) y casó a su 
vez con Adda beninga, señora de Groothusen. El segundo, que ocupa la pri-
mera mitad del siglo XV (murió en 1450), era el tercer hijo de Edzard (hijo de 
Enno el Viejo), señor de Greetsiel, y de Doda tom brok, y contrajo matrimonio 
con Gela von Manslagt (véase la figura 61).110

Kombination –s(e)na entwickelte sich später zu einer selbständigen Namensendung» (Remmers 
2011: 4, cf. 17, 26, 74, 97-98). Por tanto, todas las formas en -na son alomorfos del mismo sufijo 
(brons 1877: 116 y 146-148). Constituyen ejemplos de la forma básica (siempre tras vocal): Eckena > 
Ecko, Ennona < Enno, Fockena ~ Fockana < Focko, Gaykena < Gayko, Hockena < Hocko, Ockana 
< Ocko, Ukena < Uko. Ambos alomorfos (con y sin –s) alternan en el caso de Sybena ~ Sybesna 
< Sybo (oUB, vol. II, p. 838). La forma -sna puede ir precedida indistintamente por consotnante 
o por vocal, caso en el cual la -o final se cambia usualmente en -e- u, ocasionalmente, -i, como en 
Ykesna < Yko (oUB, vol. I, p. 348 o Ytzena < Ytzo (vol. II, p. 822), frente a Folkersna < Folkar(d) ~ 
Folkert (p. 786), Gherlifsna < Gherleff (p. 788), Lutatsna < Lutat ~ Lutad ~ Lutet (p. 801), Mertisna 
~ Mertsna < Merten (p. 802), Redertsna < Redert (pp. 777 y 783), Sybrandsna < Sibrand ~ Sybrant 
(vol. II, p. 838) o Wiltetsna ~ Wyltzsna < Wiltet (vol. II, p. 847). No obstante, hay ejemplos de 
adición del infijo -i- tras consonante, como Lyuardisna < Lyuward(us) (vol. I, p. 783), Syboldisna 
< Sibolt (vol. II, p. 838) o Wyardisna < Wyard (vol. I, pp. 783 y 788), así como casos de alternancia, 
como Edzardsena ~ Edtzarsna (véase abajo la nota 112).

109 El parentesco queda confirmado por la suscripción «Enno Attenna hovetling in die 
Greed» = ‘Enno Attena, caudillo de Greetsiel’, en una carta de Enno Edzardsena el Joven al 
concejo de Groninga en 1429, de la que, por desgracia, solo se conserva el regestum (oUB, vol. I, 
p. 328, doc. 374). Según Salomon (2007: 18), este Enno era biznieto de Edzard, tío o tío abuelo del 
primer miembro destacado de la familia, el capitalis Hylo Attana o Ettena, documentado entre 
1347 y 1385 (cf. oUB, vol. I, p. 776). Ese Edzard ha de ser, por la cronología, el padre de Enno 
Edzardsena el Viejo, que florecía a mediados del siglo XV, por lo que correspondería mejor a un 
tío paterno de Hylo Attana.

110 Enno el Joven está atestiguado por primera vez, como señor de Norden, con sus herma-
nos mayores Imel, señor de Eilsum, y Haro, señor de Greetsiel, el 24 de febrero de 1400, «Imelo 
Edzardisna hovetling to Edelsum, (Haro) Ed(zar)disna hovetlink in der Greet, Enno hovetlinc to 
Norden», en el pacto suscrito por los ostfriesische Häuptlinge o caudillos frisios orientales (véase 
la nota 113) con las ciudades de la Liga Hanseática para combatir las bandas de piratas conoci-
dos como Vitalienbrüder o fratres Vitalienses (oUB, vol. I, p. 144, doc. 169). Consta de nuevo en 
1401, aliándose con los Vitalienbrüder contra los holandeses, como «Enne Edzerdesna hovetling to 
Norden» (p. 158, doc. 186) y, a partir de entonces simplemente como Hauptlig de Norden:«Enne 
(hofling) to / van Norden» (p. 163, docs. 191 y 193, de 1403 y 1404, respectivamente; p. 172, doc. 
206, de 1407; p. 181, doc. 215, de 1408, que es el segundo tratado con Hamburgo para combatir 
a los Vitalienbrüder). En el tratado de 1 de febrero de 1422 entre los caudillos frisios, en el que 
aparece en segundo lugar, tras Focko Ukena, consta al inicio como señor de Greetsiel, «Enno 
Edtzarsna tho Greetzill», en el ms. a, pero como «Enno Ydzards van Norden» en los mss. b, c, d y 
e (p. 268, doc. 302) y simplemente como «Enno Edzaerds ~ Ydzards» al final (pp. 270-271). Desde 
1426 se lo registra ya claramente como señor de Greetsiel, mientras Udo Fokena pasa a señorear 
Norden: «Ennen Edzerdes hoveding in der Greet» (p. 304, doc. 338, de 1426), «Uden to Norden, 
[…] Ennen in der Greed hovetlinge» (p. 313, doc., 348), «Ude(n) t(h)o Norden, […] Enne(n) in der 
Greed» (pp. 313-314, docs. 348-349; p. 316, doc. 351; p. 321, doc. 356), «Enno Edzardes to Gretzijl, 
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La explicación más aceptada es que Cirksena es una variante de Syrdzena 
o Syardsna, apellido de los señores de berum, el cual procedería de un lejano 
parentesco, en el caso de Enno Edzardesna el Viejo,111 o bien se debería a una 

hovetling» (p. 315, doc. 350), «Enne in de Greet hovetling » (p. 323, doc. 358; p. 325, doc. 261; 
p. 365, doc. 365). Los documentos 348 a 365 son todos de 1427 y en ellos Enno aparece, como en 
el pacto de 1422, entre los socii o partidarios de Focko Ukena, frente al grupo acaudillado por su 
sobrino segundo, Ocko II tom broke, sedicente «hovetling in Oestfreslande» (p. 324, doc. 359, de 
1427). Lo mismo se aprecia en el documento de 9 de abril de 1428, conocido como Focko Ukena’s 
Willküren, esto es, ‘las libertades (o arbitrariedades) de Focko Ukena’, establecido con las comu-
nidades del entorno de Groninga por «Focko Ukens to Hlere, Hisseke provest tho Emede, Enne 
in der Gred und Imele tho Grimessum und Hlerlte» (p. 333, doc. 367). En 1429 aparece, excep-
cionalmente, la ya vista suscripción «Enno Attenna hovetling in die Greed», en carta al concejo 
de Groninga (p. 328, doc. 374). En 1437, una carta suya al concejo de bremen lleva la siguiente 
suscripción: «by my Enno Edzerdisna hovetling in der Greet vruntlike ghescreven» (p. 354, doc. 
383). Aquí se queja Enno sobre el maltrato a sus veteranos, lo que puede relacionarse con el tra-
tado contra bremen suscrito el 24 de mayo de ese mismo año entre el conde Johann von Hoya y 
la facción de Focko Ukena, en la que se encuentran Enno y sus hijos: «Enno in de Grietha, Edzardt 
und Ulrick syne soehns» (p. 354, doc. 384). El 15 de junio los tres se sitúan ya al frente de una 
facción propia: «Wy Enno Edzardsna, Edzard unde Ulrick syne zoens hofftlynge to Greedsiil», 
integrada además por los caudillos de Eilsum, Uphusen, Esens y Stedesdorf y las comunidades 
de Emsiger, brokmerland, Neu-Norderland y Harlingerland, que sellan un pacto de amistad con 
Imelo y Friedrich de Larrelt, tras la conquista de Osterhusen (p. 356, doc. 385). El enfrentamiento 
con Uko Fockena queda patente en otro documento de 5 de noviembre de dicho año, encabezado 
por «Wi Edzardt Ennen soen, Eppe Gowkingha und Haie Ripperda, Ailko und Ippo Walsena, 
hoevetlingen tho Greetzyll, Westerbroeck, Farmsum, tho der Munte und tho Amdorpe» (p. 360, 
doc. 389). Cinco días después, «Enno Edzarsna hoevetlinck tho Greetzill» aparece de nuevo al 
frente de los aliados del doc. 385 y algunos más (pp. 361-362, docs. 390-391). Su hijo mayor sigue 
apareciendo como señor de Greetsiel «Edzardt tho Greetsyll hoevetlinck» (p. 364, doc. 303, de 
1430), pero también como Vormund o ‘protector’ de brockmerland: «Edzard, Ennen soen, hovet-
ling tho Gredzyl, vormunder in broeckmerlant» (p. 367, doc. 396, de 1431), funciones que en 
1434 se reparten entre padre e hijo: «Enno hoevetlinck tho Greetzill, […] Edzart vormunder des 
broeckmerlandes» (p. 392, doc. 428). En mayo de 1433, Enno, tras la derrota de Udo Fockena, 
suscribe dos cartas al concejo de bremen como «Enno Edzardesna / Izardissone van Norden, 
hoftling to Gredsyl», actuando como uno los garantes del trato entre las comunidades de Frisia 
Oriental y Hima Itzinga, la viuda de Udo Fockena (p. 380, docs. 411-412). Esta es la última men-
ción de Enno en activo y ambos territorios aparecen bajo el control de su primogénito a partir 
de 1436: «Edzerde, in der Gred und in Norder nyelande hofftling» (p. 412, doc. 451; p. 416, doc. 
456; similar en p. 444, doc. 499, de 1439) y de él y su hermano Ulrich en 1438: «Edzarde, Ulrike 
broders, hovetlinge to […] Norderlande unde to Gretziil» (p. 440, doc. 493). Al año siguiente, el 
primogénito aparece como señor de Norden y el menor, de Ense: «Idzerd to Norden unde Olric, 
desulven Idzerdes broder, to Ezense hovetlinghe», en el documento que relaciona las localidades 
recibidas de Hamburgo, entre ellas la importante plaza de Emden (p. 452, doc. 509). Enno no 
reaparece hasta un diploma de 1447 en que consta como «Enne hovetlingk» (p. 512, doc. 586), con 
un dictado genérico que, a estas alturas, parece ser esencialmente honorífico. La última mención 
en vida corresponde a una compra de 1449, en que repite la intitulación de 1433: «Enno Edzards 
van Norden, hovetling tho Greetsyel» (p. 541, doc. 618).

111 Es lo que suponía Esselborn: «beide Geschlechter müssen also aus einer Wurzel ens-
tanden sein. Die Trennung muss schon in sehr grüher Zeit erfolgt sein, denn die uns bekannten 
älteren Mitglieder des Hause Cirksena seigen, soweit uns die dürftigen Nachrichten ein Urteil 
erlauben, nirgends ein näheres verwandtschaftliches Verhältins zu den gleichzeitigen Syertza 
von berum» (1945: 16).
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relación cognaticia con esta familia, a través de su esposa, Gela von Manslagt, 
en el caso de Enno Edzardesna el Joven, reforzada por el matrimonio de su 
hijo Edzard (habido de un primer matrimonio) con la sobrina de aquella, 
Frauwa o Frowa.112 Independientemente de este problema de adscripción, 
hay que señalar que el patronímico de los señores de berum aparece regis-
trado como Tzyerza o Sy(e)rtza y luego como Syardsna o Sydzena,113 nunca 
Cirksena, ni el de esta familia (que posee también las grafías Sirksena y Zir-
kzena) aparece con aquellas formas, cuya relación fonética es muy problemá-
tica.114 Tampoco se ve una razón para adoptar un apellido que no era en ese 
momento nada relevante, a juzgar por el oUB; no más, en todo caso, que el 
suyo propio de Attena (cf. Kappelhoff 1982: 61) y ambos mucho menos que 
los de beninga (cf. oUB, vol. I, p. 777) o tom brok (cf. oUB, vol. I, pp. 798 y 
804), que, según la justificación cognaticia, podrían haber llevado igualmente 
y este último incluso con mayor razón, por razones no solo de parentesco, 
sino también políticas (cf. Kappelhoff 1982: 114), reflejadas en la propia emble-
mática de los Cirksena, como se verá luego. Por otro lado, hasta donde se me 

112 Así lo explican Deeters (1997: 60) y Van Lengen (1997: 376 y 2018: 25b-30a), quienes 
consideran que Gela von Manslagt, hija de Affo beninga y de Tiadeka Syrdza, era heredera por 
su padre de los señoríos de Pilsum y Manslagt y, por su madre, del de berum. Este último, sin 
embargo, continuó en la línea agnaticia con Martin Sydzena II, cuya hija Frowa Sydzena von 
berum casó con en segundas nupcias con Ezdard Cirksena (Esselborn 1945: 24 y 26), mientras que 
Pilsum estaba bajo el señorío de un homónimo de Enno Edzardesna el joven, como consta por 
el tratado de 1404 en el que aquel aparece, con sus hermanos, entre los partidarios de su primo 
Keno tom brok: «Ymelo Ydzardis, Hare in der Greeth, Enne to Norden, Enne to Pilsům» (oUB, 
vol. I, pp. 163 y 165, doc. 193). La pertenencia de este último a dicha familia consta por el regestum 
de un documento de 31 de mayo de 1438, tratante «de hereditate Taetkae Fockena, quam illa 
legaverat ecclesiæ in Plegewerdt», donde se menciona su apellido: «Enno Syardsna tho Pilsum» 
(oUB, vol. I, p. 442, doc. 495). La homonimia y una visión preconcebida de esta genealogía han 
llevado a Salomon (2007: 18) y a Van Lengen (2018: 26, 29 y 41) a establecer la errónea ecuación 
Enno Attena = Syardsna, lo que falsea toda la explicación del segundo sobre el origen del apellido 
Cirksena y sobre el origen de las armas de Manslagt (vide infra).

113 Eminentemente en la historiografía, pues en la documentación recogida en el oUB solo 
se documenta Syardsna (véase la nota precedente).

114 Syrtza [sirtsa] ¿o [tsirtsa]? provendría del precitado Sirk más el morfema de genitivo -a 
(sobre el cual vid. brons 1877: 116, cf. Heuser 1903: 26), con dentalización de la velar: *Sirksa > 
Sirtza; cf. el caso de «thredzia Verwandtschaft 3. Grades (= aus thred-knia, thredkia, threggia)» (Heu-
ser 1903: 21). La forma Sydzena [sitsena] ¿o [tsitsena]? procedería de *Sirksna, compuesto de Sirk 
y -sna, con metátesis de -e- y doble asimilación, -rks- > -rtz- > -dz-, aunque este último paso es 
muy dudoso, pues la -r- nunca se pierde, en situación análoga, en las variantes de Edzardsena: 
Edtzarsna ~ Edzerdisna ~ Edzardts ~ Edzaerds ~ Idzaerdt ~ Ydzards ~ Ydzardes (cf. oUB, 
vol. I, pp. 268, 270 y 354) ni tampoco en Lyuwerdisna ~ Liursna ~ Liuwerdesna ~Lyuwersna 
~Luwertsna < Liudward ~ Liuward (Rimmers 2011: 58 y 60). Por otro lado, las formas Syertza y 
Syardsna presuponen una base Syert ~ Syerd, con diptongo (cf. Syarda < Syard, en brons 1877: 
115), que resulta imposible de relacionar con Cirk y que más bien se pueden conectar con nombres 
como Siart y Zyardt (cf. oUB, vol. II, pp. 838 y 848, respectivamente). Finalmente, el hecho de que 
la supuesta forma primitiva, Cirksena ~ Sirksena, se documente después que las evolucionadas 
plantea la notable incógnita de cómo se recuperó aquella. Si a ello se suma la cuestión de la s- 
inicial (vista en la nota 105), queda claro que esta etimología plantea gravísimos problemas.
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alcanza, la documentación coetánea dis-
ponible relativa a Enno Edzardsena el 
Joven y a sus hijos (incluidos los diplo-
mas imperiales que se mencionan abajo) 
nunca los denomina Cirksena (véase la 
nota 108). Del dudoso origen de esta 
denominación y de la irrelevancia de 
los Sy(e)rtza en este contexto, junto a la 
indudable preponderancia de los tom 
brok, se percató ya el gran historiador 
frisio Ubbo Emmius (1547-1625):

Sed præter Emdenses, quos iam dixi, et 
Edonem Rustrum, supra reliquas familias 
nobiles, quarum annales meminerunt, in 
Cisamasana se extulere Idsingii apud Nor-
danos, Sircsenij (sic enim à plerisque nomi-
nari eos uideo, nescio quam recte) Greetsila, 
Allenii Osterhusæ, beningii Grimershemi et 
Grothusæ, in Harlingia Cankenii, Larletani 
et Valderani Emdanis uicini, et his omnibus 
potentiores brokii, quibus broecmeria sedes 
hoc cognomen dedit. (Rerum Frisicarum histo-
ria, lib. XIV, p. 211)

A continuación, menciona como portador del sobrenombre únicamente 
a «Vlricus Sircsenius Greetsilanus Edsardi filius», con un error de filiación 
que hace sospechar que los hijos de Enno hubiesen mantenido el patroní-
mico Edzardsena como apellido familiar. Sea como fuere, Hamconius, al 
tratar en 1609 de los primeros comites Frisiæ orientalis, también le aplica el 
apellido o sobrenombre solo a Ulrich, como primer conde: «Vlricus, Frisiæ 
Dinastis, Sircsena, longo / Sanguine Gretanis et Pilsumensibus ortus» (Fri-
sia, f. D4v; 2.ª ed., f. 34r; figura 62). No son, pues, de extrañar los recelos de 
Harkenroth: «Of egter deeze eerste Heeren van Grietzijl haar eigen Familie 
Naame Sirksena op ziju oud Fries, geiweest zy, vind men nergens in oude 
bewijsstukken aangeteekent» = ‘Pero que estos primero señores de Greetsiel 
tuviesen como apellido propio Sirksena en frisón antiguo no se encontrará 
en ningún lugar de los documentos antiguos’ (oostfriesse oorsprongkelykheden, 
2.ª ed., p. 442)

IV.1.B. La creación de una dinastía

Fue, en todo caso, Enno Edzardsena el Joven quien protagonizó el ascenso 
de la familia, junto con sus hijos Edzard y Ulrich, señores de Greetsiel, al acau-

Figura 62. Comites et Domini Friſiæ 
Orientalis | vlricvs sircsena | comes 

frisiæ orientalis | primvs. Efigie 
del conde Ulrich I con las armas de 

los Cirksena, lámina calcográfica 
estampada en la segunda edición de la 

Frisia de Hamconius (f. 53v).
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dillar en 1430 el alzamiento de los Häuptlinge,115 con el apoyo de Hamburgo, 
contra el dominio de Focko Ukena, que culminó en 1433 con la conquista de 
Emden, capital económica de Frisia Oriental, y la victoria de bargebur, con 
lo que lograron el control de los territorios de brokmerland, Auricherland y 
Norderland (figura 63). Esta situación se consolidó con el fallecimiento de su 
primo Ocko tom brok en 1435, puesto que Edzard y Ulrich se convertían en 
herederos, por extinción de la línea agnaticia, de los derechos de dicha casa, 
cuya política continuaron, a pesar de haber contribuido al derrocamiento de 
Ocko (Kappelhoff 1982: 114).

A la muerte sin descendencia de Edzard en 1441, su hermano Ulrich reu-
nió todos los derechos de iure y el poder de facto, que consolidó al casarse en 

115 Los Friesische Häuptlinge, «Old West Frisian: haedlingen; Old East Frisian: haudlingar; 
Middle Low German: hovetlingen; [Medieval] Latin: capitales or capitanei; German: ‘Häuptlinge’; 
Dutch: ‘hoofdelingen’» (Vries 2015: 231, n. 11), eran los antiguos caudillos de las comunidades 
locales frisias, luego transformados en una pequeña nobleza territorial autónoma, hasta la crea-
ción del condado (Esselborn 1945: 6-15, Schmidt 1972: 543-44 y 2001, Vries 2015: 231-32 y 237-38). 
Para el alzamiento contra Focko, vid. Schmidt (2001: 301)

Figura 63. Mapa de Frisia Oriental en la época de los Häuptlinge o caudillos locales  
(siglos XIV-XV), en el que se han coloreado en azul los territorios bajo dominio directo de  

los Cirksena en 1433. La línea de puntos marca la actual línea costera  
(adaptado de Onno Gabriel, bajo licencia Creative Commons).
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segundas nupcias con Theda, nieta de Focko Ukena, por lo que, tras acabar 
con las últimas resistencias, logró la supremacía sobre toda Frisia Oriental: 
«juncher Ulrike to berum, Norden, Ezense, Emeden, Aurike, brokmerlande 
etc. hovetlinghe» (oUB, vol. I, p. 512, doc. 586, de 1447), «Oelrick to Grietziil, 
Norden, Aurigke, Emeden etc., in Oestvrieslande hovetlingk» (p. 698, vol. 
806, de 1464). Para asentar definitivamente su poder, se declaró formalmente 
feudatario del Imperio, al que hasta entonces Frisia Oriental había pertene-
cido solo de forma virtual, lo que quedó establecido por Lehnbrief o carta de 
infeudación de 1 de octubre de 1464 promulgada por el emperador Fede-
rico III, en virtud de la cual, Ulrich y sus descendientes fueron nombrados 
«graven und grefin zu Norden, Emeden, Emesgonien, in Ostfriesland» = ‘con-
des y condesas de Norden, Emden y Emsgau, en Frisia Oriental’ (oUB, vol. 
I, pp. 698-700, doc. 807),116 además de recibir la dignidad caballeresca, junto a 
«Dowa Ziarda, baronem in Franeka […] necnon viginti personas alias ad hoc 
meritas», por decreto imperial de 5 de octubre de 1464 (oUB, vol. I, pp. 701-
702, doc. 809), ceremonia que se llevó a cabo el domingo 23 de diciembre de 
1464 en la iglesia franciscana de Emden (oUB, vol. I, p. 702, doc. 810; Van 
Lengen 1997: 681).

Un nuevo Lehnbrief fue emitido por el mismo emperador el 27 de julio de 
1468 a favor de los hijos de Ulrich (fallecido en 1466), Enno, Ezard y Uko, 
en los mismos términos: «graven zu Norden, Emeden und Emsgonien […], 
mit den slossen Gretzil, berum, Aurik, Lerort und Stickhusen mit allen iren 
zugehorungen» = ‘condes de Norden, Emden y Emsgau, con los castillos de 
Greetsiel, berum, Aurich, Leer y Stickhausen con todas sus pertenencias» 
(oUB, vol. I, p. 750, doc. 862). El 5 de abril 1495, siendo rey de Romanos, Maxi-
miliano I, al renovar el Lehnbrief o carta de infeudación otorgada en 1464 (en 
la versión manipulada datada en 1454), crea oficialmente, a favor de Ezdar y 
Uko (Enno había fallecido en 1491), el «graffschafft Ostfriessland» o condado 
de Frisia Oriental (oUB, vol. II, pp. 446-447, doc. 1433), título que Edzard 
empleaba desde un tiempo antes.117 Con la entronización de Carlos V se hizo 

116 Existe un documento supuestamente previo, datado el 30 de septiembre de 1454, en el 
que el Emperador nombra a Ulrich y a sus descendientes «graven und gravin zu Oistfrieslandt» 
= ‘condes y condesas de Frisia Oriental’ (oUB, vol. I, pp. 590-593, doc. 677), pero se trata de 
una versión manipulada del documento de 1464, hecha seguramente para la confirmación de 
Maximiliano I en 1495; cf. oUB, vol. II, p. 446, n. 3; Van Lengen (1997) ni siquiera lo cita. Ham-
conius, advirtiendo ya algún problema, lo zanjó de modo salomónico, anotando al margen de 
su panegírico de Vlricus: «Comes a Cæsare constitutus anno 1454. Inauguratus vero anno 1464» 
(Frisia, f. D4v; 2.ª ed., f. 34r). 

117 Así lo recoge la leyenda de su sello: S. Edzardi comitis Phrisie orientalis (oUB, vol. II, 
p.  390, doc. 1361, de 1493; p.  416, doc. 1395, de 1494; p.  425, doc. 1409, de 1494). Usaba esta 
intitulación tanto a solas, «Wy Edzardt, greve to Oestvreislande» (p. 384, doc. 1356, de 1493; 
p. 427, doc. 1411, de 1494), como con su hermano: «Wij Edzard unnd Uko, gebroder, grevenn in 
Ostfresland» (p. 387, doc. 1361, de 1493); «Wy Edtzart und Uko gebruder, gravenn und herenn 
van Oestfrisslande» (p. 424, doc. 1409; p. 426, doc. 1410, ambos de 1494).
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necesaria la promulgación de una nueva carta de infeudación, que fue emi-
tida el 31 de mayo de 1521 a favor Edzard I (Uko había muerto en 1501), a 
quien se le renovó el título de Reichsgraf o conde imperial de Frisia Oriental 
(figura 64).118 La transformación del condado en principado, por Fürstenbrief 
del emperador Leopoldo I de 18 de abril de 1662 a favor del conde Georg 
Christian,119 no supuso ningún cambio real en la soberanía. A la muerte sin 
descendencia de su bisnieto, el príncipe Karl Edzard, el 25 de mayo de 1744, 
se extinguió la casa de Cirksena por vía agnaticia y Frisia Oriental se convirtió 
en una provincia prusiana, aunque, de resultas del congreso de Viena (1813-
1815), fue adscrita en 1823 al reino de Hannover, hasta que este, a su vez, fue 
anexionado por Prusia en 1866, quedando Frisia Oriental como parte de la 
provincia prusiana de Hannover.

118 oUB, vol. II, p. 446, n. 3; Wiarda, ostfriesische Geschichte, lib. VII, pte. iv. § 3, en vol. II, 
pp. 315-316.

119 Wiarda, ostfriesische Geschichte, lib. XXI, pte. iii. § 1, en vol. V, pp. 239-240-

Figura 64. Mapa del condado de Frisia Oriental, con las armas imperiales (a la izquierda) y las 
de los Cirksena (a la derecha), trazado por Ubbo Emmius en 1595 y regrabado para el Atlas 

novus o maior de Willem y Joan blaeu.
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IV.1.c. El despegue de la arpía

Fue el mismo Enno Edzardsena el 
Joven quien adoptó como emblema la 
figura de la arpía.120 Su padre Edzard, 
empleaba en 1370 un sello de tipo hagio-
gráfico, con la Virgen y el Niño y un per-
sonaje con ropas talares arrodillado ante 
ellos, junto a otro de pie que actúa como 
presentador y que, según este modelo 
iconográfico, tendría que ser un ángel o 
un santo, todo ello bajo un dosel gótico 
(cf. Van Lengen 2018: 13, fig. 9). En el 
ya citado documento de 24 de febrero 
de 1400 (oBU, vol. I, p.  144, doc. 169; 
vide supra n. 108), que Enno suscribe con 
sus hermanos Imel de Eilsum y Haro de 
Greetsiel, aparecen sendos sellos, de los 

que los de ambos hermanos mayores son también de tipo hagiográfico. El 
de Imelo es semejante al de su padre Edzard, con un Geistlicher o clérigo 
(según Friedländer en el oUB) arrodillado ante la Virgen con el niño, en un 
nicho.121 El de Haro representa una Virgen de la Leche bajo un baldaquino 
flanqueado por dos dragones, que en su sello de 23 de mayo de ese mismo 
año pasa a ser una Virgen con el niño entronizada entre un dragón y un 
águila (oUB, I, 147, doc. 171; Van Lengen 2018: 13, fig. 8), lo que revela el 
carácter ornamental y no emblemático de las figuras laterales. En cambio, el 
de Enno, con la leyenda S. Ennonis capitalis in norda, es heráldico y trae, por 
primera vez, la arpía en un escudo timbrado de un yelmo con un águila por 
cimera y acostado de dos lises, que posteriormente flanquearán directamente 
a la arpía (figura 65).122

120 Hamconius, al tratar en 1609 de los primeros comites Frisiæ orientalis, atribuyó errónea-
mente, la concesión de armas al mismo acto de nombramiento condal de Ulrich I por el empera-
dor Federico III en 1464: «Austriaci nutu Frederici Cæsaris, Arma / Clara illa, et Titullum Frisiæ 
suscepit Eoæ» (Frisia, f. D4v; 2.ª ed., f. 34r; cf. la figura 62). Van Lengen (2018: 41), en el árbol 
heráldico-genealógico de la fig. 49, le atribuye la adopción a Edzard, el padre de Enno el Joven, 
pese a que él mismo reproduce en su fig. 9 un sello suyo de tipo mariano, igual al llevadopor su 
hijo Imel, como ahora veremos.

121 Un fragmento del mismo sello, con pérdida de la leyenda, se conserva en otro documento 
suscrito por Imel Edzardsena de Eilsum (oBU, vol. I, p. 165, doc. 193).

122 Véase –por desgracia, sin ilustraciones– oBU, vol. I, p. 144, doc. 169, según cuya descrip-
ción (seguida por Klinkenborg 1902: 152), las lises flanquean el escudo, no la arpía (según se ve 
en la figura 65), al igual que las coronas en el sello de Ocko I tom brok de 1388 (figura 68). Existe 
otra impronta fragmentaria de 1433, en que solo se aprecia el escudo con la arpía, vid. p. 380, 
doc. 411; lo mismo sucede en una de su hijo Edzard, de 1436 (p. 416, doc. 456). Se mencionan 

Figura 65. Armas de Enno Cirksena, 
a partir de un sello de 1400 (según 

Siebmachers FstA, vol. II, lám. 254; en 
el original, las lises estaban fuera del 

escudo y, la arpía presentaba solo 
cabeza y no busto de doncella).
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La identificación de la figura con un 
Jungfrauenadler y no con un Königskopfad-
ler viene garantizada por la descripción 
de esta figura en la concesión de armas a 
la ciudad de Emden en 1495, como vere-
mos luego. En cambio, es muy dudoso 
que en el momento de su adopción se la 
identificase ya con la mitológica arpía. 
Podría citarse, además de dicho Wappen-
brief, el regestum de una carta de Enno 
al concejo de Groninga, de 1 de abril de 
1429, autenticada con su sello: «Sigillum 
habet scutum parvum cum harpya», 
pero esta descripción se halla en una 
compilación documental del ya citado 
historiador Ubo Emmius, cuya Rerum 
Frisicarum Historia data de 1616 (oUB, 
vol. I, p. 328, doc. 374). Sea como fuere, 
la adopción del Jungfrauenadler no tiene 
nada que ver, sin duda, con las alegorías 
religiosas como la madonna delle Arpie de 
Andrea del Sarto y una supuesta madon-
na-Adler que propone Van Lengen (2018: 
11b-15b) y que no puedo detenerme a analizar aquí.

Según los mecanismos habituales de la imaginación emblemática, lo más 
probable es que haya surgido por imitación del grupo de armerías similares 
que habían florecido en el ducado de Holstein, pues Plön dista de Norden 
menos de 400 kilómetros, mientras que los esmaltes constituyen una inver-
sión de las armas imperiales. De hecho, según Sello (1902: 249), la adopción 
de la arpía sería el fruto híbrido de la popularidad del motivo en tierras 
vecinas y del deseo de diferenciarse, sin desvincularse del todo, del águila 
traída por otros linajes de la zona. Entre ellos pueden señalarse los señores 
de Pilsum, Osterhusen, Loquard o Stedesdorf y, en particular, sus parientes y, 

otros sellos de Enno, sin describirlos, en la p. 163, doc. 191, y en la p. 271, doc. 302. Da cuenta 
de otra impronta de la misma matriz Klinkenborg (1902: 152), quien señala que el mismo Enno 
empleó otro sello con un águila contornada en las armas y una lis por cimera, armerías que, con 
un águila por cimera y un antílope y un dogo por tenantes, empleó su sobrino Siebrand II de 
Eilsum en 1427, por lo que considera que estas eran las armas primitivas de los Cirksena, de lo 
que no hay prueba alguna (más bien, por lo visto en la nota 107, serían de los Attena, pero estos 
traían un león, como veremos luego. En cambio, Sello (1902: 246) considera que ese sello (que 
él atribuye a Ulrich I) se debe al dominio de brokmerland, por lo que sería el águila de los tom 
brok. Sin embargo, la adscripción del sello está garantizada por el fragmento de leyenda Edels y 
la suscripción del documento por «Siberen to Edelsum» (oUB, p. 320, doc. 354).

Figura 66. CAROLVS MAGNVS, 
Author Potestatum | libertatis et 
insignivm | modernorvm frisiæ 

dator. Lámina calcográfica estampada 
en la segunda edición de la Frisia de 

Hamconius (f. 34v).
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a partir de ca. 1420, rivales políticos, los tom brok123. A juicio de Sello (1902), 
esta abundancia de águilas se debería a la leyenda de que Carlomagno había 
concedido a los frisios, junto con su carta de libertades (vide infra), el derecho a 
usar las armas imperiales.124 En realidad, la apócrifa bula áurea se refiere solo 
a la corona, como insignia caballeresca: «Qui Frisones signum suæ militiæ a 
dicta Potestate recipere debent, in quo corona Imperialis in signu suæ liber-
tatis a nobis concesæ debeat esse depicta» (Hamconius, Frisia, f. T1v; 2.ª ed., 
f. 119r). No obstante, el mismo autor presenta al emperador como insignium 
modernorum Frisiæ dator en la lámina correspondiente (figura 66).

Cierto que, en los hexámetros ilustrados por la efigie preinserta, Hamco-
nius explica que las insigniæ a las que se refiere (y que aparecen en el cuartel 
inferior del escusón acolado al águila imperial en la lámina adjunta) son los 

123 Véanse, respectivamente, oUB, vol. I, p. 80, doc. 87 (de 1359), p. 147, doc. 171 (de 1400), 
p. 303, doc. 336 (de 1426); p. 321, doc. 355 (de 1427), y p. 144, doc. 169 (de 1400); compárese ade-
más el final de la nota precedente.

124 Retomando, a su manera, la hipótesis de Sello, y sin intentar conciliar esta explicación 
con la alegórica que acaba de exponer, Van Lengen plantea que «Die somit ursprünglich nicht 
als “Jungfrauenadler”, sondern als Königs- bzw. Kaiseradler zu betrachtende Wappenfigur der 
Cirksena wäre also zu verstehen als Sinnbild für ihren (und ihre friesischen Standesgenossen) 
von König und Reich angeblich schon seit Karl dem Großen anerkannten und verbrieften spezi-
fisch friesisch-freien Adelsrang, der in nichts dem feudalen nachsteht» (2018: 17a-b). Sin embargo, 
como se ha visto, para esas fechas la Königskopfadler había perdido completamente su sentido 
original.

Figura 67. Armas atribuidas a Magnus Fortema (a) y a Julius Dekema (b), respectivamente 
la primera y la última de las potestates Frisiæ, según Hamconius. Detalles de las láminas 

calcográficas correspondientes, en su Frisia, 2.ª ed., ff. 35v y 47v.
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leopardos del señorío (y hoy provincia 
holandesa) de Frisia (Occidental): «Arma 
dedit, geminos, illis præclara Leones; / 
bella truces ungues, palmam color indi-
cat auri». Sin embargo, añade en nota al 
margen: que «Insignia Frisiæ moderna, 
duo fulvi Leones, ad pugnam expediti. 
Frisii clypeis suis et insignibus dimidia-
tas hinc aquilas plerunque adiciunt» (f. 
C3r = 2.ª ed., f. 35r) y, en efecto, así mues-
tra, en las láminas sucesivas, las armas 
atribuidas a las sucesivas potestates Fri-
siæ, como un dimidiado del águila impe-
rial y las supuestas armas privativas de 
tales personajes, como puede apreciarse 
en la figura 67. No obstante, por más que 
la bula citada se había falsificado al filo 
de 1300 (vide infra n. 159), con los datos 
disponibles no es posible tener certeza 
sobre la influencia de estas creencias en la proliferación de águilas frisonas 
y, dado que el apócrifo carolingio no se refiere a ellas, el movimiento podría 
habrse dado en sentido contrario.

En cuanto a la cimera del águila, corresponde, sin duda, al emblema de 
los ya mencionados tom brok: «Das Wappen des brockischen Hauses war ein 
gekrönter Adler mit aus gebreiteten gekrönten Flügeln» = ‘Las armas de la 
Casa de brock traían un águila coronada con alas exployadas y coronadas’.125 
Estas armerías poseen una de las documentaciones más antiguas entre las 
frisias orientales, pues aparecen ya en un sello de 1388 de Ocko I (figura 68),126 
el tío materno de Enno Cirksena. En esta composición, mantenida en el sello 
de su hijo Keno II en 1400, el águila no está coronada y las tres coronas carac-
terísticas de estas armerías aparecen fuera del escudo, una timbrando y dos 
flanqueando el yelmo,127 una composición parecida a la que adoptan las lises 

125 Wiarda, ostfriesische Geschichte, lib. I, pte. iv, § 23, en vol. I, p. 466; véanse además Kappel-
hoff (1982: 68) y, sobre todo, Van Lengen (2018: 23a-25a).

126 Vid. Reimers (1927: 100) y Van Lengen (2018: 24, fig. 30). Reimers reproduce además otras 
representaciones de las mismas armas en otro sello del hijo de OckoI, Keno II, en el documento 
de 1400 que estoy comentando (1929: 182), y en la lauda sepulcral de su viuda Foelke, de 1414, 
según la inscripción, aunque dicho autor la fecha entre 1417 y 1419 (1927: 105). El primer sello 
de los tom brok recogido en el oUB es el mismo de Keno II en 1400 (vol. I, p. 144, doc. 169), el 
cual reaparece en un diploma de 1404 (p. 166, doc. 194).

127 No es seguro que el águila fuese adopción suya, aunque al parecer sí las coronas. Según 
Van Lengen, «Mit der nicht zu übersehenden Platzierung der Kronenfigur hat Ocko wohl ein 
bedeutsames Zeichen setzen und zum Ausdruck bringen wollen, dass es der Kaiser und König 
gewesen sei, der ihm das Recht verliehen habe, die Krone in Verbindung mit seinem Wappen 

Figura 68. Sello de Ocko I tom brock 
en 1388 con sus armas plenas rodeadas 

por la leyenda | s(igillum) do(mi)
ni : ockonis | militis | in : broke. 
Grabado a partir de un original del 

Staatsarchiv Hamburg (apud Reimers 
1929: 100).
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en el sello de Enno, que sin duda lo imita, lo que explica también que el 
águila de la cimera no presente corona. El empleo de esta cimera por parte 
de0 Enno no responde solo a un vínculo de parentesco, sino que constituye 
un emblema político, dado que los tom brok eran en ese momento la familia 
más influyente entre los Häuptlingen frisios,128 de quienes, por estas fechas, 
los hermanos Edzardsena eran aún aliados, bajo la égida del cuñado de Enno, 
Keno II, como revela el mismo documento del que penden los sellos comen-
tados (véase la nota 124). A partir de 1421,129 las tres coronas se integraron en 
el campo del escudo, quedando, de gules, un águila de oro con la cabeza y 
las alas coronadas de lo mismo y, por cimera, una cabeza de águila coronada. 
En cambio, en la versión recuperada más tarde por los Cirksena, esta última 
se perpetuaría sin corona, como se comprobará luego.

Respecto de las flores de lis, acompañaban también a la arpía en su sello 
de 1401, a juzgar por los restos conservados,130 y todavía en el anverso del 
Halber Krummsteert de Edzard I acuñado en 1491 campea una arpía con la 
cabeza acostada de dos lises (figura 69).131 Este uso podría quizá relacionarse 
con la adopción de las lises por los Abdena por esas mismas fechas,132 por lo 

zu führen» (2018: 24b, cf. también p. 17a), pero no aduce ninguna prueba. En general, la corona 
es una figura más del repertorio heráldico y por si sola no atestigua ningún tipo de concesión 
regia o imperial. Más probable, en ese contexto histórico, es que quisera sugerir con su adopción 
la supremacía que ejercía sobre los demás caudillos frisios. No obstante, bien pudo influir en su 
incorporación la citada disposición de la apócrifa bula áurea de Carlomagno que otorga a los 
caballeros frisios el derecho a incorporar una corona a sus armas.

128 Lo señalaba ya Emmius, Rerum Frisicarum historia, lib. XIV, p. 211 en el pasaje transcrito 
arriba. Véanse además Schmidt (1972: 543, 2001: 293 y 295) y Vries (2015: 233).

129 Esta conformación, con dos leones como tenantes, aparece por primera vez en un sello 
de Ocko II tom brok del primero de septiembre de dicho año (oUB, vol. I, p. 262, doc. 299) y 
se repite en 1426 (p. 303, doc. 336), 1427 (p. 320, doc. 354) y 1432 (p. 374, doc. 405). Existe una 
versión intermedia en la que el águila del escudo está coronada, mientras que la cimera pasa a 
ser una cabeza de águila coronada, atestiguada por primera vez en el sello de Keno II de 1412 
(oUB, vol. I, p. 192, doc. 230) y continuada en el de su hijo Ocko II usado en 1418-1419 (pp. 221 
y 226, docs. 262 y 267) y de nuevo en 1428 (p. 332, doc. 366).

130 «Das Siegel ist nicht mehr vorhanden; doch hat sich das fettige Wachs auf dem in brie-
fform zusammengefalteten Papiere so abgedrückt, dass man in den Umrissen das bild einer von 
zwei Lilien begleiteten Harpyie noch zu erkennen vermag» (oBU, vol. I, p. 158, doc. 186). Esta 
descripción refleja un uso de la arpía como señal, sin escudo de armas, acostada en el jefe por 
las dos lises, lo que concuerda con la acuñada por Edzard I todavía en 1491 (figura 69).

131 Ficha accesible en línea en <https://ikmk.smb.museum/object?id=18211356>. Aquí se 
identifica esta moneda con Kappelhoff (1982: núm. 97), pero en el anverso de esta acuñación apa-
rece la arpía cantonada de cuatro estrellas y no de dos lises. Tampoco coincide la leyenda, que en el 
ejemplar reproducido por Kappelhoff reza: X edzard · comes * fri * orie’ta’. Puede que el ejemplar 
berlinés corresponda una emisión previa del mismo año, basada en un modelo más antiguo.

132 Las lises, que aparecen por primera vez cantonando una cruz en acuñaciones de prin-
cipios del siglo XV, imitadas de monedas francesas, se vinculan a la familia extendida de los 
Abdena y así aparecen representadas en la torre de la iglesia de Suurhusen. El lirio se combina 
con el león tradicional de su familia en las acuñaciones de Imelo Abdena en Emden desde 1430 
(Kappelhoff 1982: 67).
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que podría marcar la pertenencia de Enno a la Großfamilie Abdena, aunque no 
consta ninguna relación con ella. Otra opción, de confirmarse que se trata de 
un uso antiguo, es que las lises remitan a las armas de los Visquard, familia a 
la que pertenecía Etta, la abuela de Enno (véase la figura 61), las cuales traían, 
de azur, una rosa de gules acompañada de dos lises de oro en los cantones del 
jefe (Siebmachers FstA, vol. II, p. 209b y lám. 264; cf. p. 206b, nota *; Esselborn 
1945: 232).

En el sello usado por Enno en 1427, la arpía campea sola en el escudo, 
mientras que la lis sustituye al águila en la cimera, marcando así quizá su 
alejamiento de los tom brok en esa época (oBU, vol. I, pp. 314-315, docs. 349 
y 350).133 Según Van Lengen, que desconoce las posibnilidades ya apunta-
das, se trata de un símbolo mariano: «Die goldene Lilie als Helmzier bezog 
sich auf die Jungfrau Maria, die Schutzpatronin des Stammhauses» = ‘La lis 
dorada como cimera se refería a la Virgen María, la santa patrona de la casa 
troncal’ (2018: 19a), de lo que no da prueba algun ni yo la encuentro, más allá 
de los sellos hagiográficos del padre y los hermanos de Enno, que respon-
den a motivos sigilográficos bastante comunes. Noobstante, al margen de la 
dudosa alusión mariana, podría apoyar la idea de una señal familiar el que su 
pariente Sibet Attena el Joven usase la misma cimera en sus armas, según se 
documenta en sus sellos de 1453 a 1473,134 pero, dadas las fechas, seguramente 

133 El mismo diseño empleó su hijo Ulrich en su sello de 1439 con la leyenda S. Ulrici de 
<norda> capitalis in Esense (oUB, vol. I, p. 454, doc. 509).

134 oUB, vol. I, p. 730, doc. 842, de 1453; p. 637, doc. 734, de 1458; p. 661, doc. 763, de 1460; 
p. 730, doc. 842, de 1466; p. 767, doc. 888, de 1470, y vol. II, p. 19, doc. 920, de 1473.

Figura 69. a) La arpía de los Cirksena, sin corona, con la cabeza flanqueada por dos lises en 
el anverso del Halber Krummsteert acuñado por el conde Edzard I en 1491, con la leyenda X 

edzard · comes * fri * oi’e’ta’ = Edzard, comes Frisie orientalis. b) Detalle del motivo. Ejemplar 
conservado en el Tresor del Münzkabinett de los Staatliche Museen zu berlin (N.º Inv. 18211356).
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se trata de una imitación directa de la traída por los Cirksena, como rama más 
poderosa de la familia, en cuyas armas será ese timbre el que se estabilice en 
lo sucesivo (vid. Kappelhoff 1982: figs. 116, 131, 135, 140, 169, 177, 188, 189, 
200, 202, 225, 226, 228, 233 et passim). Incluso, a partir de 1529, aparece en el 
anverso de varias monedas el yelmo con la lis por cimera, quedando la arpía 
cantonada de estrellas en el reverso (figura 70).

Al pasar la lis a la cimera, la arpía se quedó inicialmente sola, como se 
encuentra en la primera acuñación de los Cirksena en Norden (de ca. 1435), 
un Krummsteert (similar al doble gros de plata) cuyo reverso lo ocupa una 
cruz cantonada de cuatro estrellas (figura 71 = Kappelhoff 1982: núm. 58), 
según un modelo empleado ya por Udo Fockena (núm. 49). Sin embargo, en 
las siguientes acuñaciones (un Witte o blanca y otro Krummsteert) las estre-
llas aparecen también en el anverso, cantonando la arpía, con la leyenda X 
edsard’ · capitalis · t’re · nordensis = Edsardus, capitalis Terre nordensis 
(núms. 59-60).

Este nuevo diseño pasa también al sello de Edzard documentado en 1439, 
con la leyenda S(igillum) Idzerdi, capitalis in norda (oUB, vol. I, p. 454, doc. 
509). De este modo figuran también las armas de los Cirksena en las represen-
taciones correspondientes al gobierno de Enno I, como las talladas en madera 
en 1481 en los Grafenstühle o asientos condales que integran el mobiliario de 
la iglesia de San Ludgero en Norden (figura 72),135 las representadas en su 

135 Para la cronología de las claves de bóveda y los sitiales de la iglesia de Norden (figuras 
76 y 72), véase Hoo, s. v. «Norden». 

Figura 70. Schaf o ‘cordero’ del conde Enno I batido en 1529. En el anverso (a), un yelmo de 
rejilla visto de frente, con lambrequines, timbrado de una corona abierta con una lis por cimera, 

y la leyenda X enno * co(mes) * et * d(omi)n(u)s *phri(si)e * oriental(is). En el reverso (b), 
una tarja en la que campea la arpía coronada y cantonada de estrellas, con el año entre el borde 
superior de la misma y la grafila y, en torno, la leyenda X in * deo * speravi n(on) ti(m)ebo * 

q(uid) * faci(a)t * m(ihi) *h(omo) [= Sal 55 (56), 11] (apud Kappelhoff 1982: fig. 160).



materiales para una poética de la imaginación emblemática 

ERAE, XXV (2019), pp. 25-184 – ISSN 1137-1056 91

sello de 1483 (oUB, vol. II, p. 194, doc. 1116) o las ostentadas en sus monedas 
batidas entre 1483 y 1488 (Tergast 1925: 36-41; Kappelhoff 1982: núms. 84 y 
88-92; figura 73).

Existe, no obstante, una duda sobre 
las figuras que cantonan la arpía, dado 
que, en el reverso de las acuñaciones de 
Ulrich, el segundogénito de Enno, tanto 
en Emden como en Norden, las estrellas 
presentan una perforación (Kappelhoff 
1982: núms. 69-72 y 74), lo que las con-
vierte en rosetas o rodajas de espuela 
(Sporenräder), como puede apreciarse en 
la figura 74.

Aunque, como muestra la misma 
figura  74, en esas mismas monedas la 
arpía, cuando no campea sola, está can-
tonada de estrellas (Kappelhoff 1982: 
núms. 68-74 y 77-78), en otras represen-
taciones la acompañan las rosetas. Así 
aparece en el sello de Ulrich de 1464, en 
un escudo timbrado de un yelmo con la 
lis por cimera, rodeado por la leyenda 
S. Ulrici capitalis in norda et alias (oUB, 
vol. I, p. 695, doc. 802); véase la figura 75.

Figura 71. Reverso de la primera 
moneda, un Krummsteert, acuñada en 
Norden por los Cirksena, que muestra 

una cruz de extremos patados cantonada 
de cuatro estrellas, con la leyenda X 

mone|ta · nov|a · nord|ensis| (apud 
Kappelhoff 1982: fig. 58).

Figura 72. Armas de los Cirksena talladas 
en madera en los sitiales de los condes en 
San Ludgero, la iglesia mayor de Norden, 

en 1481.

Figura 73. Anverso del Doppelgrote o 
doble gros del conde Enno I de Frisia 
Oriental, con la arpía cantonada de 

estrellas y al pie dos escudos acolados, 
uno con las mismas armas (por la línea 

paterna de los Cirksena) y otro con 
un león (por la línea materna de los 

Ukena), con la leyenda * enno : co’ fri 
* sie · oi’ge’tal’ = Enno, comes Frisie 

origentalis [sic] (apud Tergast 1925 38, 
núm. 10 = Kappelhoff 1982: núm. 90).
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A este diseño se atiene también la pri-
mera representación polícroma de la que 
hay constancia (con las figuras de oro y 
el campo de sable), correspondiente al 
gobierno conjunto (1481-1483) de la con-
desa Theda, viuda de Ulrich I, y su hijo 
Enno I, en la clave de bóveda oriental 
del coro alto de la iglesia de San Ludgero 
de Norden (figura  76), donde la arpía 
presenta erróneamente cabeza de grifo, 
diferenciada de la de águila por sus ore-
jas (cf. Fox-Davies 1909: 222 y fig. 421; 
Pastoureau 1993: 154 y figs. 177 y 281).

También se adscribe a esta variante la 
primera representación de la arpía de los 
Cirksena en su versión más feminizada, 
o, en palabras de Kappelhoff, «die Har-
pyie mit stark ausgeprägten weiblichen 
brüsten» = ‘la arpía con senos femeninos 
muy pronunciados’ (1982: 203),136 en el 

136 Se aprecian ya, no obstante, senos de formas bastante redondeadas en acuñaciones de 
1529-1530 (vid. Kappelhoff 1982: figs. 160, 170, 178, y aquí la figura 70), pero se trata de ejem-
plares bastante desgastados, por lo que, a la vista de otros modelos parecidos, pero en los que 
claramente se trata de la pechuga del águila (cf. Kappelhoff 1982: fig. 187), resulta difícil tener 
certeza al respecto.

Figura 75. Armas del conde Ulrich I, 
a partir de un sello de 1464 (según 

Siebmachers FstA, vol. II, lám. 255; cf 
oBU, vol. I, p. 695, doc. 802), en el que 

la arpía presentaría solo cabeza y no 
busto de doncella.

Figura 74. Krummsteert de Ulrich I como señor de Emden. En el anverso (a), una arpía 
cantonada de cuatro estrellas, con la leyenda X vlricvs ª·capital ª tre ªemdenis = Ulricus, 

capitalis Terre Emdensis. En el reverso (b), una cruz de extremos patados cantonada de cuatro 
estrellas, con la leyenda monet|a : nova | de : emd|ensis| (apud Kappelhoff 1982: fig. 70).
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anverso de un Doppeltaler o doble tálero de los condes Edzard II, Christoph 
y Johann batido en 1564.

En heráldica, las rosetas de espuela constituyen una lectio difficilior, es decir, 
la variante más improbable y, por tanto, la menos susceptible de aparecer de 
forma casual. Es un principio metodológico bien asentado que, de entrada, la 
lectio difficilior es preferible a la lectio facilior desde una perspectiva genética. 
Es decir, aquella tiene más probabilidades que esta de ser la forma prístina. 
En el caso que nos ocupa, dada la muy superior frecuencia de las estrellas y 
la relativa rareza de las rosetas de espuela,137 amén de la pequeñez del rasgo 

137 Vid. Pastoureau (1993: 166), quien considera que la molette (nombre de la estrella hora-
dada en el blasón francés) no es una rondelle d’eperon, sino una mera variante de la estrella. Esto 
podría explicar la alternancia en el caso de las armas de los Cirksena, pero, si bien es cierto que 
en el blasón primitivo estoile y molet eran, al menos aparentemente, sinónimos, se diferencian de 
la molete perciee, mientras que no había una *estoile perciee (cf. brault 1997: 198a-b, 244b y 245b). En 
todo caso, la sinonimia parece haber ido en sentido contrario, porque mollette significaba de suyo 
«1. Petite meule. […] 3. Partie extrême de l’éperon en forme de roue étoilée qui sert à piquer le 
cheval» (DmF, s. v. «molette1»), lo cual es acorde a su etimología: un derivado de meule ‘muela’ 

Figura 76. Armas de los Cirksena 
(representadas como un águila con cabeza 

de grifo de oro, cantonada de cuatro rosetas 
de espuela de lo mismo, en campo de sable) 
talladas en piedra policromada en la clave 

de bóveda oriental del coro alto de la iglesia 
de San Ludgero de Norden, esculpidas 

hacia 1480.

Figura 77. Doppeltaler de 1564 de los condes 
Edzard II, Christoph y Johann de Frisia 

Oriental, con la arpía coronada cantonada 
de cuatro rosetas de espuela, rodeada por 
la leyenda ªª mo ª edz ª cr ª io ª c ªe 
ª d ª p ª o ª da ª pa ª d ª i ªde ª 

no = moneta Edzardi, Christophori, Iohannis, 
comitum et dominorum Phrisiæ orientalis. Da 

pacem, Domine, in diebus nostris [≈ 2 Re 20, 19 ] 
(apud Kappelhoff 1982: fig. 206).
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que las distingue, sería lógico pensar, de entrada, que la versión original es 
esta y que aquella es una trivialización, por asimilación de la forma más rara 
a la más frecuente. Así, en el informe sobre las armas del principado de Frisia 
Oriental redactado por el historiador Coldewey por encargo de la administra-
ción prusiana, a raíz de la anexión de 1744, se señalaba que el primer cuartel 
de las armas frisias traía la arpía acompañada de güldene Sterne oder vielmehr 
Sporn-Räder = ‘estrellas de oro o, más bien, rosetas de espuela’.138

con el sufijo diminutivo sufijo -ette (TLFi, s. v. «molette1»), de modo que posiblemente las estrellas 
de espuela se representaban originalmente como rosetas (molet), estrelladas, o rodajas (meulet), 
circulares, con o sin su orificio central. Como señala Fox-Davies (1900: 296), «As a mullet is really 
the “molette” or rowel of a spur, it certainly could not exist as a fact unpierced». De todos modos, 
téngase en cuenta que aquí estamos tratando de un período muy posterior.

138 «Das Fürstlich Ostfriesische in 6 Feldern abgetheilete Wapen hat. Im rechten oberen 
schwartzen Felde eine güldenen Adler mit einem Menschen-Kopfe oder sogenannte Harpyie, 
welche eine Krone auf dem Haupte, od. 4 güldene Sterne oder (nach denen ältesten Müntzen 
zu rechnen) vielmehr Sporn-Räder auf denen beiden Flügen, und unter beyden ausgestreckten 
Füssen hat» (Coldewey, nachricht und Erläuterung über das fürstlich ostfriesische Wappen, p. 238).

Figura 78. Armas actuales de la 
ciudad alemana de Norden (distrito 
de Aurich, región de Frisia Oriental, 
estado de baja Sajonia), que traen, 
de azur, tres rosetas de espuela de 
oro, timbradas de corona abierta y 

sostenida por san Andrés, acolado a 
su aspa, todo al natural (ilustración 

procedente de Wikimedia 
Commons).

Figura 79. Armas actuales de la mancomunidad de 
brookmerland (distrito de Aurich, región de Frisia 

Oriental, estado de baja Sajonia), traen, de azur, 
águila coronada de oro con las alas superadas de 
sendas coronas de lo mismo y acostada en punta 

de dos rosetas de espuela de lo mismo (ilustración 
procedente de Wikimedia Commons).
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Este fue el planteamiento prevalente durante el siglo XIX y parte del 
XX, de modo que, por ejemplo, las actuales armas de la ciudad de Norden 
traen, de azur, tres rosetas de espuela de oro (figura 78), mientras que las del  
Landkreis o distrito de Aurich (al que pertenece Norden) traen la arpía de los 
Cirksena flanqueada de rosetas en el jefe y bellotas en la punta (véase abajo 
la figura  134) y, dentro de este, las del Samtgemeinde o mancomunidad de 
brookmerland, con las armerías históricas de los tom brok, el águila con tres 
coronas, con cambio del campo de gules original a azur, más dos rosetas en 
la punta (figura 79), en ambos casos posiblemente por influencia de las armas 
de Norden o las modernas del distrito de Aurich.

No obstante, como todos los principios de base probabilística, el de la 
preferencia por la lectio difficilior solo establece una tendencia, no una norma. 
En este caso, los datos históricos permiten establecer, sin la menor duda, que 
la figura original es la estrella, emblema de Norden documentado ya en el 
«sigillum terre nostre Nordensis» apuesto en un documento de ca. 1290, que 
muestra a san Ludgero obispo sedente en su sitial y flanqueado de sendas 
estrellas, con la leyenda S. advocatorom et consulum terre norde (oUB, vol. I, 
p. 36, doc. 37), y luego en el sello de la ciudad de 1498 (figura 80), en el que 
aparecen tres en un escudo sostenido por san Andrés, con la leyenda, en 

Figura 80. Sello de cera de la ciudad de 
Norden en 1498, con las armas de la ciudad 

(tres estrellas de oro en campo de azur) 
sostenidas por san Andrés (apud Van Lengen 

2018: fig. 21).

Figura 81. Reverso de un Goldgulden o florín 
de oro de Udo von Norden, con la efigie 
de san Ludgero revestido de pontifical, 
sosteniendo un escudo con las armas de 

Norden (de azur, una estrella de oro), que se 
repite como señal en su pecho, con la leyenda 
*sanctvs : l|vdger’*. Ejemplar conservado 

en el Münzenreich del Historischen Museum 
Frankfurt (Neubau, Ebene 1, Vitrine F08; 

N.º Inv. M27025) = Kappelhoff (1982: núm. 51).
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textura quadrata o gótica textual, «Sigillū 
: Ciuita|tis : Nor∂enſis :» (oUB, vol. II, 
p. 575, doc. 1580; Van Lengen 2018: 18b, 
fig. 21). Aunque en la versión como sello 
de placa de 1619 aparecen como rosetas 
de espuela (Van Lengen 2018: 19b, fig. 
24), Harkenroth las identificaba aún, en 
1712, como Drie Steernen = ‘tres estrellas’ 
(oostfriesse oorsprongkelykheden, p. 115).

Una disposición similar a la del sello 
de la ciudad en 1498 había aparecido ya 
en el reverso de varios Gulden o florines 
de oro acuñados por Udo von Norden 
(1421-1433), aunque en ellas el tenente es 
san Ludgero obispo, cuya sola efigie de 
pie y bendiciendo constituye el sello más 
antiguo de la ciudad, documentado en 
1255 (cf. oUB, vol. I, p. 20, doc. 26), mien-
tras que en el escudo campea una única 
estrella, que aparece también sobre su 
propio pecho (Kappelhoff 1982: núms. 
50-52), como muestra la figura 81.139

En el anverso de esos mismos florines 
aparecen las armas de los Ukena (de azur, león de argén)140 acompañadas de 
tres escusones con sendas estrellas de seis puntas (figura 82),141 expresivas de 
su condición de Hauptlig de Norden.

Aquí no cabe duda de que se trata de estrellas y no de rosetas de espuela, 
pese a la identificación de todas ellas con Sporenräder que hace Van Lengen 
(2018: 10a, 11a, 18a-22b).142 Esto lo confirma, no tanto la ausencia del agujero 
habitual en estas últimas (pues tampoco es indispensable, véase la nota 135), 

139 Ficha accesible en línea en <https://www.historisches-museum-frankfurt.de/node/ 
28220#>.

140 «Focko Ukens Wappen ist ein silberner Löwe im blauen Felde. Dieses Wappen stehet auf 
seinem Portrait ihm zur Seite. Auch unter dem gröninger Laudum von 1427 hängt sein Siegel, 
ein springender Löwe» (Wiarda, ostfriesische Geschichte, lib. I, pte. iv, § 23, en vol. I, p. 466). Para 
más detalles sobre estas armerías, véase abajo.

141 Ficha accesible en línea en <https://ikmk.smb.museum/object?id=18206241>.
142 En la p. 20b plantea un posible criterio (que luego desecha, sin más explicaciones) para 

diferenciar ambas, el número de rayos: «Dieser befund könnte darauf hindeuten, dass hier 
zweierlei beizeichen vorliegen: Himmelssterne (mit fünf Strahlen) und Sporenräder (mit sechs 
Zacken)». Obviamente, se trata de un mero elemento de representación que carece de relevancia 
alguna (cf. Neubecker 1976: 141-42). En ese mismo pasaje dice que «Sello [1902] sah hier deshalb 
auch zwei verschiedene Figuren», pero, como se verá a continuación, dicho autor niega taxati-
vamente que se trate de Sporenräder.

Figura 82. Anverso del Goldgulden 
o florín de oro de Udo von Norden, 
con sus armas familiares (el león de 

los Ukena) y señoriales (la estrella de 
Norden), con la leyenda * mone(ta) * 
vdon(is) * * d(e) · nor(da) *. Ejemplar 
hallado en Fulda y conservado en el 

Münzkabinett de los Staatliche Museen 
zu berlin (Room 242, bM-053/52; 

N.º Inv. 18206241) = Kappelhoff (1982: 
núm. 50).
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sino una cuestión de consistencia emblemática. El hecho de que los emblemas 
sean signos indica que no existe una motivación intrínseca para su adopción, 
es decir, no hay una conexión necesaria entre el significante y el significado, 
pero esto no implica que no se dé una motivación extrínseca, sobre todo en 
algo tan dependiente del contexto cultural como los signos emblemáticos. En 
el presente caso, como en casi todos los que estamos viendo, existe una cierta 
coherencia, casi nunca de base simbólica, entre el emblema y su titular, que 
resulta obvia para las armas parlantes. En el caso de las armerías concejiles 
o municipales de Norden, resultan difíciles de entender unas espuelas (aun-
que sea por sinécdoque), cuando estas, especialmente las doradas (goldene 
Sporen), se consideraban en la Edad Media una insignia de la caballería, las 
Rittensporen (DWB, s. v. «Sporn», § 4.d, y «Rittersporn«, § 1). En cambio, la 
originalmente única estrella de Norden resultaba perfecta para identificar una 
localidad cuyo nombre designa el norte, ya que aquella es, por antonomasia, 
la estrella polar, llamada en alemán nordstern, como ya advirtió Sello (1902: 
246). Está claro, pues, que las de Norden constituyen unas armas semipar-
lantes, esto es, aquellas en las que el nombre del titular no remite a la figura 
misma, sino a una que incluye o evoca a aquel (cf. Montaner 2012: 54-55), en 
este caso, obviamente, la estrella que marca el norte.

Dado que las armas de los Cirksena incorporan esa figura como emblema 
territorial, precisamente tras haber derrotado a Udo Fokkena,143 no cabe duda 
de que se trataba inicialmente de estrellas y no de rosetas de espuela. Pese a 
las vacilaciones, que se aprecian en las acuñaciones a lo largo de todo el perío-
do,144 es así también como las describen Harkenroth en 1731: «in’t Eerste quar-
tier een Gouden Harpuy met vier Steernen, in een swart veld» = ‘en el primer 
cuartel, una arpía de oro con cuatro estrellas en campo de sable’ (oostfriesse 
oorsprongkelykheden, 2.ª ed., p. 447), y Wiarda en 1791: «Die Cirksenaen führten 
eine gekrönte Harpie zwischen vier goldenen Sternen im schwarzen Felde. 
Die noch häufig vorhandene Siegel von Enno und dessen Söhnen Edzard 

143 La cronología lo deja claro. Atribuyen la integración de las estrellas de Norden a un primer 
matrimonio de Enno Edzardsena el Joven con «Idsinga, Herrschaft Norden», Siebmachers Fstm, p. 45b, 
y Siebmachers FstA, vol. II, p. 205a. Sin embargo, quien casó con Him(b)a Itzinga ~ Idzinga von Norden 
fue Udo Fockena (Esselborn 1945: 12; Kappelhoff 1982: 60). Por su parte, Van Lengen (2018: 21a-22a) 
atribuye esas armas, no a la ciudad, como evidencia el sello de 1290, sino a los Itzinga, como señores 
suyos, basándose en un supuesto sello de Evenhard II († 1414), el padre de Hima, lo que le permite 
justificar su identificación de las estrellas con rosetas de espuela en tanto que atributo nobiliario y 
caballeresco. Sin embargo, los Itzinga traían por armas un león contornado, como se documenta en 
el sello de Liward Itzinga van Emden, caudillo de Norden, en 1400 (oUB, vol. I, p. 147, doc. 171).

144 Vid. Kappelhoff (1982), con estrellas en las figs. 61, 68-74, 77-78, 82-84, 88-92, 95-98, 100, 
114-16, 142-143, 154, 156, 159-60, 164-65, 169-70, 174, 177-78, 182-84, 210, 214-15, 218-19, 223, 
225-26, 233, 247, 250, 268, 303, 343, 346, 352 y 360; con rosetas de espuela en las figs. 101, 106, 
185, 188-89, 193-95, 198-202, 204-6, 228, 251, 255-56, 258, 273, 318, 325, 327-28, 354 y 457; la arpía 
sola en las figs. 182, 175, 306, 314 y 320; en todos los casos, he eliminado los ejemplos demasiado 
dudosos, por el mal estado de los especímenes reproducidos. 
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und Ulrich bewähren dieses» = ‘Los Cirksena traen una arpía coronada entre 
cuatro estrellas de oro en campo de sable. Los sellos aún conservados de Enno 
y sus hijos Edzard y Ulrich a menudo lo demuestran’ (ostfriesische Geschichte, 
lib. I, pte. iv, § 23, en vol. I, p. 467). Por ello, sostiene justificadmente Sello 
que «die sog. “Sporenräder” im Wappen der Cirksena sind ursprünglich eben 
auch nur symmetrische Vervielfältigung des Sterns vom Norderland» = ‘las 
llamadas “rodajas de espuela” en las armas de los Cirksena son original-
mente también una duplicación simétrica de la estrella de Norderland’ (1902: 
246, n. 2), opinión que comparte Kappelhoff (1982: 67-68). Finalmente, son 
las estrellas las que preponderan,145 trayendo las armerías definitivas de los  
Cirksena, de sable, una arpía coronada de oro cantonada de cuatro estrellas 
de lo mismo (figuras 62, 64, 83 y 85).146

En cuanto a las armas plenas, mantienen, como queda dicho, la cimera de 
la flor de lis, y se conforman como un escudo (a veces terciado a la valona) 
timbrado de yelmo con lambrequines y corona abierta (parecida a la posterior 
de marqués) y, por cimera, una flor de lis flanqueada de dos plumas. Así se 

145 En razón de dos a uno, según los datos de la nota 142 (estrellas = 66,7 %, rosetas = 33,3%).
146 La base de la figura 83 (lamentablemente, con escasa resolución) está accesible en línea 

en <https://www.heraldik-wiki.de/wiki/Datei:Coacirksena.jpg>. 

Figura 83. Las armas de los Cirksena, condes 
de Frisia Oriental, en una labra policromada 

de 1530, correspondiente al gobierno de 
Enno II (1528-1540).

Figura 84. Armas plenas de Edzard I, 
conde de Frisia Oriental, rodeadas por una 
filacteria con la leyenda, en textura quadrata 
o gótica textual, «S (igillum) | | | Edʒar∂i 

| comit(is) | phriſiæ | o|rientalis :», en 
una impronta en cera de su sello en 1497 
(Niedersächsische Landesarchiv Aurich, 

Rep. 1, núm. 436).
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aprecia ya en el sello del conde Edzard I que pende del tratado firmado entre 
él, su hermano el conde Uko y su pariente, Hero Omken von Dornum, señor 
de Esens, Stedesdorf y Wittmund, el 21 de octubre de 1497 (figura 84).

La misma disposición mantiene en 
un Reichstaler o tálero imperial batido en 
1570 por los condes Edzard II y Johann 
II, durante su duunvirato de 1561 a 1591 
(figura 85). Así se aprecia igualmente en 
el encabezamiento de la sección dedi-
cada a los Comites Frisiæ orientalis en 
la primera edición de la Frisia de Ham-
conio, de 1609 (figura  86), aunque en 
las láminas de la segunda aparece solo 
la arpía cantonada de estrellas (véase 
arriba la figura 62).

IV.2.  Las armas mayores de Frisia 
Oriental

Tras la consolidación de la arpía, se aprecia, desde fines del siglo XVI, un 
proceso de combinación armera que desembocará en la creación de las armas 
mayores del condado y luego principado de Frisia Oriental. Primeramente, 

Figura 86. Armas plenas de los 
Cirksena, Comites Frisiæ Orientalis. 
Grabado xilográfico en la cabecera del 

f. D4v de la Frisia de Hamconius.

Figura 85. Armas plenas de los Cirksena en el anverso de un Reichstaler o tálero 
imperial batido en 1570 por los condes Edzard II y Johann II, con la leyenda 

edz(ardus) · e(t) · ioh(annnes) · co(mites) · e(t) ·d(omini) · phrisı(æ) · o(rientalis); en 
el reverso, el águila imperial cargada de un orbe, con la leyenda da · pacem · domine 
· in · diebvs · nos(tris) · ×. Grabado xilográfico de 1596 en el Vortzeichnus und Gepräge 

der groben unnd kleinen müntzsorten, lám. 48, fila 1 = Kappelhoff (1982 núm. 233).
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los Halbwitten o medias blancas emitidas a nombre de los condes Edzard II, 
Christoph y Johann, llevan cuatro escudos formando una cruz. El superior 
trae la arpía de Cirksena; el de la diestra, las estrellas de Norden; el de la 
siniestra, el águila de tom brok y el inferior, el león de Ukena (figura 87). 
Los ducados emitidos tras la muerte de Christoph a nombre de los herma-
nos supérstites, Edzard y Johann, traen un escudo cuartelado del águila de 
Tom brok y el león de Ukena, más, en escusón sobre el todo, la arpía de los 
Cirksena (figura 88).147

La situación descrita cambió con la incorporación de Harlingerland, un 
territorio en el centro de la costa de Frisia que comprendía los señoríos de 
Esens, Wittmund y Stedesdorf, unificados por Sibet Attena en 1454-1455 
(véase la figura 63). Desde entonces, Harlingerland gozó de una situación 

147 Vid. Kappelhoff (1982: 68-69) y núms. 190, para el primer diseño, y 89-92 y 100, para 
el segundo. Dada la mala calidad de las reproducciones de Kappelhoff para estas monedas, la 
figura 87 sigue las reconstrucción gráfica de Gerhard Kronsweide (en Van Lengen 2018: 22, fig. 
28), pero eliminando el busto femenino de la arpía y recuperando las estrellas que aparecen en 
el original, en lugar de las rosetas de espuela, mientras que la figura 88 reproduce la versión de 
Siebmachers FstA, vol. II, lám. 256. Existe una variante de esta última combinación en la que la 
arpía pasa al primer cuartel y se suprime el escusón sobre el todo (Kappelhoff 1982: núm. 99).

Figura 87. Escudos de Cirksena, tom brok, Ukena 
y Norden dispuestos en cruz en el anverso de los 
Halbwitten de los condes Edzard II, Christoph y 

Johann (adaptado de Van Lengen 2018: 22, fig. 28; 
cf. Kappelhoff 1982: núm. 190).

Figura 88. Armas de los condes de Frisia 
Oriental, Edzard y Johann, en 1599, 

en un escudo cuartelado del águila de 
Tom brok y el león de Ukena, más, en 
escusón sobre el todo, la arpía de los 

Cirksena (según Siebmachers FstA, vol. II, 
lám. 256; cf. Kappelhoff 1982: núm. 92).
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autónoma frente al resto de Frisia Orien-
tal, unificada bajo los Cirksena. En 1540, 
a la muerte sin herederos de balthasar 
von Esens, el señorío de Harlingerland 
recayó en los condes de Rietberg, por 
el enlace de su hermana Onna, de la 
que era nieta Walburgis von Rietberg, 
cuyo matrimonio con Enno III supuso la 
unión dinástica, pero no política, entre 
Harlingerland y Frisia Oriental, sancio-
nada por el tratado de berum, firmado 
en dicha localidad el 28 de enero de 1600 
(vide infra). Esta unión pervivió hasta la 
extinción de los Cirksena y la anexión de 
Frisia Oriental por Prusia en 1744.

Para representar emblemáticamente 
esta nueva realidad política, Enno III, 
a partir de 1612, acuña Goldgulden o 
florines de oro con la misma composi-
ción de los Halbwitten o medias blan-
cas de su padre y sus tíos, pero con las 
siguientes armas: el escudo superior trae la arpía de Cirksena; el de la 
diestra, el león de Ukena; el de la siniestra, el oso de Esens, y el inferior, los 
látigos de Wittmund, marcando así la vinculación dinástica del señorío de 
Harlingerland y el condado de Frisia Oriental (Kappelhoff 1982: 69 y figs. 
339 y 341). De aquí surge finalmente escudo de armas del Reichsgrafschaft 
ostfriesland o condado imperial de Frisia Oriental,148 habitualmente atri-
buido al conde Rudolf Christian (1625-1628), hijo y heredero de Enno III, 
pero adoptado ya por este. Dichas armerías aparecen por primera vez acu-
ñadas en su Schilling o chelín, por valor nominal de seis Stüber (figura 89), 
batido en 1612, según Kappelhoff (1982: 307), o en torno a 1615, en opinión 
de Van Lengen (2018: 9a).

Las armas diseñadas para el condado no experimentaron cambios, salvo 
en los ornamentos exteriores (corona y manto de príncipe del Imperio), al 
erigirse Frisia Oriental en principado, como puede apreciarse en las figuras 
90 y 91, la primera de las cuales muestra las armerías correspondientes a uno 
de sus tres últimos titulares, todos ellos agraciados con la Orden del Elefante 

148 Sobre estas armas, véanse Harkenroth, oostfriesse oorsprongkelykheden, 2.ª ed., pp. 447-
448; Wiarda, ostfriesische Geschichte, lib. I, pte. iv, § 24, en vol. I, pp. 467-68, y lib. XII, pte. ii, § 2, 
en vol. III, pp. 354-56; Siebmachers FstA, vol. II, pp. 205a-207b y láms. 252-53 y 255-56; Esselborn 
(1945: 235-241), Kappelhoff (1982: 69 y figs. 329, 332, 348) y Van Lengen (2018: 9-41).

Figura 89. Las armas del condado de 
Frisia Oriental, timbradas de corona 
abierta y acoladas a un aspa de san 
Andrés (de estilo borgoñón), en el 

reverso del Schilling de Enno III, con la 
leyenda × mo(neta) | no(va) · enn(i) 
|co(mitis) · et | do(mini) · fri(sie) 

| ori(entalis) (apud Kappelhoff 1982: 
fig. 329).



Alberto montaner Frutos

102 ERAE, XXV (2019), pp. 25-184 – ISSN 1137-1056

danesa: Christian Eberhard (3.11.1682), 
Georg Albrecht (8.03.1722) y Karl Edzard 
(5.06.1734).149

Formalmente, se trata de un escudo 
terciado en faja y partido, que trae, 
primero, de sable, arpía coronada de 
oro cantonada de cuatro estrellas de lo 
mismo; segundo, de gules, águila de oro 
con la cabeza y las alas coronadas de lo 
mismo; tercero, de argén, faja de gules 
cargada de losanges alternados de argén 
y oro y acompañada de tres crecientes de 
azur, dos en jefe y uno en punta; cuarto, 
de gules, león de argén acollarado de 
una corona ranversada de oro; quinto, 
de oro, oso rampante de sable acolla-
rado del campo con argolla de lo mismo, 
y sexto, de azur, dos látigos de oro de 
varias colas, puestos en sotuer.

Antes de comentar el sentido (en tér-
minos heráldicos) de esta composición, 
es preciso realizar algunas indicacio-
nes respecto de las armerías aquí com-
binadas, excepto las dos primeras, que 
corresponden a los Cirksena y a los tom 
brok, pues ya se han visto en detalle. El 
cuartel más problemático es, sin duda, 
el tercero. Se desconoce la antigüedad 
de estas armas, que aparecían ya en los 

sitiales condales (destruidos en los bombardeos de 1943) de la iglesia mayor 
de Emden, erigidos a mediados del siglo XVI, donde se habían representado 
las armas familiares en tiempos del conde Enno II († 1540): la harpía de los 
Cirksena por su padre, Edzard I; el águila contornada de los condes de Riet-
berg por su madre, Elisabeth von Rietberg (para estas armas, véase abajo el 
§ IV.4.a); el león de los Ukena por su abuela Theda y la faja losangeada con 
tres lunas por su bisabuela Gela (Van Lengen 2018: 30a-31a). También las 
empleaba la localidad de Manslagt al menos desde el siglo XVII, a tenor de 
lo señalado por Harkenroth en 1712: «Manslagt, het welke op heden deezen 
sag nog Drie halve maanen in haare Waapen voert» = ‘Manslagt, que hasta 

149 Vid. berlien (1846: 76, 87 y 93) y Esselborn (1945: 237), que omite al conde Christian 
Eberhard.

Figura 90. Das große Wappen des 
Fürstenthums ostfriesland o armas 
mayores del principado de Frisia 

Oriental. Labra policromada 
(Wappenstein) procedente del cuerpo de 
guardia del palacio fortaleza de Aurich, 

hoy encastrada en la fachada del 
Forschungsinstitut der Ostfriesischen 

Landschaft (fotografía de Matthias 
Süßen, bajo licencia Creative 

Commons).
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el día de hoy todavía trae tres medias lunas en sus armas’.150 Esta adscrip-
ción queda justificada por el carácter parlante de las tres lunas, debido a la 
siguiente interpretación: «Edog deeze benaaminge zoude ik liever heerhalen 
van Maane Luna» = ‘Sin embargo, preferiría derivar este nombre de maane 
[= lat.] Luna’ (ibidem, p. 100; 2.ª ed., p. 447). Más concretamente, se parte de 
una consideración del topónimo como un compuesto frisón de mâns (gen. de 
mân(e) < frisón ant. mōna) y lecht < frisón ant. liācht ‘luz de luna’, aunque en 
realidad lo sea de mana ~ mona ‘comunidad, municipio’ y slacht ‘empalizada 
o andamio (a orillas de un río)’, es decir, un puerto fortificado (Hoo, s. v. 
«Manslagt», § 3).

Van Lengen (2018: 28b-29a) rechaza esta atribución alegando la falsedad 
de la etimología, lo que revela un completo desconocimiento del funciona-
miento de las armas parlantes. basándose en esta premisa falsa y en un árbol 
heráldico-genealógico pintado en el Rathaus o casa consistorial de Emden en 
la última década del siglo XVII, concluye que el escudo es la fusión de las tres 
lunas azules en campo de plata supuestamente traídas por los Martenesna y 
la faja de gules cargada de losanges alternos de oro y plata en campo de oro 
que serían las armas primitivas de los Tzyerza ~ Syardsna ~ Sirtzena. La poca 
fiabilidad de esta fuente tan tardía la demuestra el hecho de que a Gela von 
Maslagt se le atribuya solo la faja, mientras que a su sobrina Frauwa y esposa 
del hijastro de aquella, Edzard Cirksena, se le adjudican las lunas. Dado que el 

150 Harkenroth, oostfriesse oorsprongkelykheden, p. 101; 2.ª ed., p. 447. En la actualidad, el 
escudo de esta localidad (hoy en día, un agregado del municipio de Krummhörn, en el distrito 
de Aurich) coincide con el tercer cuartel de las armas mayores condales (Ho, s. v. «Manslagt»).

Figura 91. Las armas mayores del principado de Frisia Oriental timbradas de corona de 
príncipe imperial y acoladas a un trofeo de banderas y armas. bajorrelieve en el tímpano 

que corona la galería superior de las caballerizas del castillo de Aurich, construidas en 1731-
1732 por el maestro de obras Anton Heinrich Horst por orden del príncipe Georg Albrecht. 

Actualmente es la sede del NLbV (Niesersächsisches Landesamt für bezüge und Versorgung) 
y del Informatikzentrum Niedersachsen.
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padre de Gela y abuelo de Frauwa, Affo beninga von Pilsum, traía en realidad 
por armas un águila (oUB, vol. I, p. 80, doc. 87, de 1359; p. 113, doc. 133, de 
1378; p. 147, doc. 171, de 1400; Esselborn 1945: 26), caben dos posibilidades: o 
bien la ignorancia de las armas familiares de Gela hizo que se le atribuyesen 
las armas parlantes de Manslagt, o bien, por alguna razón desconocida, Gela 
adoptó estas armas parlantes como expresión de su señorío. Esto último no 
sería extraño, a la vista del cambio de armas de la rama menor de los Attena, 
que se verá al comentar el quinto cuartel.

Respecto del cuarto, se trata del ya visto león de los Ukena, pero el origen 
y la forma misma de su collar son problemáticos. En cuanto a aquel, según 
Kappelhoff, Focko Ukena traía un león de argén acollarado de una corona, 
pero su hijo Udo lo usaba sin ella (1982: 67 y figs. 49-54). Sin embargo, no se 
aprecia el collar ni en el sello de Focko de 1427 ni en su florín de oro de 1430 
(Van Lengen 2018: 34a y 35a, figs. 39 y 41), mientras que las armas de los 
Ukena aparecen así descritas en un traslado del tratado de 9 de abril de 1428 
(vide supra n. 108). «Primum Fockonis erat in cuius scuto leo visebatur erectus, 
cum circumscriptione “S. Fockonis cap.”; alterum Hisconis, in cuius scuto leo 
quoque erectus et ut videbatur coronatus cum circumscriptione, quantum 
eins legi poterat “H. præposit. et capital. Emed”» (oUB, vol. I, p. 343, n. 82). 
Esto concuerda con el hecho de que el león sí presente la corona como collar 
en el florín de oro de su otro hijo, Udo von Norden (véase arriba la figura 82). 
Parece, pues, que el león eran las armas originales y la corona (acollarada) 
constituye una adición (cf. Tergast 1925: 15-16), quizá originalmente una espe-
cie de brisura. En todo caso, el sello de Focko en 1434 ya traía el león acolla-
rado (oUB, vol. I, p. 387, doc. 420), así como el de su hija la condesa Theda en 
1473 (vid. Van Lengen 2018: 35b, fig.42). Respecto del collar en sí, normalmente 
se lo representa como una corona ranversada, pero podría tratarse de la defor-
mación de algún tipo de collar propiamente dicho (cf. Van Lengen 2018: 34b, 
fig. 40). Tampoco es infrecuente que adopte formas diversas, en particular, 
la de un lambel de tres pendientes, o incluso que desaparezca; sobre todo, 
aunque no solo, en representaciones de pequeño tamaño (por ejemplo, en las 
figuras 89 y 90).

En cuanto a su adopción, Van Lengen (2018:3 5a-36b) aduce, como de 
costumbre, un factor alegórico-político. A su juicio, la corona ranversada 
podría reflejar la victoria de Focko sobre Ocko II tom brok, cuya defini-
tiva derrota en la Schlacht auf den Wilden Äckern o batalla de los Campos 
Salvajes (28.10.1427) quedaría reflejada por la inversión del atributo más 
característico de sus armerías, las tres coronas (cf. figura 68), a la vez que 
supondría una reivindicación de la Frisonica libertas, frente a la corona como 
símbolo de dominación feudal. Esto plantea diversos problemas: en primer 
lugar, que la corona fue adoptada primero por sus hijos, lo que no con-
cuerda con esta hipótesis; en segundo lugar, que el collar de un animal es 
en sí mismo marca de sujeción (como puede apreciarse en los emblemas de 
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Frauenfeld, figura 92),151 de modo que, 
por muy ranversada que esté la corona, 
seguiría estrangulando al león; en tercer 
lugar, que, como se ha visto, la apócrifa 
bula áurea carolingia convertía la adop-
ción de la corona en un privilegio de 
los caballeros frisios y, por tanto, en un 
símbolo de la propia Frisonica libertas; 
finalmente, la actitud política de Focko 
no parece la más adecuada para sugerir 
una ruptura de la dominación, cuando 
claramente aspiraba a implantar la 
suya, aunque esto podría soslayarse con 
la pertinente dosis de maquiavelismo.

El quinto cuartel trae el conocido 
como oso de Esens, que son, en ori-
gen, las armas familiares de los Attena 
de Dornum, como señala Van Lengen 
(2018: 38a-39b). Los Attena traían prime-
ramente un león, como muestra el sello 
de 1400 de Hero von Dornum el Viejo 
(oUB, vol. I, p. 147, doc. 171), el cual fue 
sustitido por un oso contornado, con 
una lis por cimera, por Sibet Attena von 
Dornum a partir de su sello de 1453 (oUB, vol. I, p. 576, doc. 658). Sibet man-
tuvo este diseño en sus sucesivos sellos (enumerados en la nota 132), incluso 
cuando, a partir de 1455, pasó a ser «Sibo, to Dornum, Esenze, Stedestorpe 
unde Witmunde hovetlinghe» (oUB, vol. I, p. 637, doc. 734). Fue su hijo Hero 
quien, en su sello de 1489 (oUB, vol. II, p. 303, doc. 1254), enderezó el oso, 
dándole su conformación actual (véanse las figuras 93 y 94).

Por lo que hace al sexto cuartel, hay que señalar que los Wittmunder Peits-
chen = ‘látigos de Wittmund’ (como los llama Wiarda, ostfriesische Geschichte, 
lib. I, pte. iv, § 24, en vol. I, p. 468) aparecen a menudo representados como 
pendones o grímpolas de dos farpas. Esta era, según Kappelhoff (1982: 69) 
su forma original, posteriormente desfigurada. Sin embargo, el látigo o mar-
tinete constituye una lectio difficilior visual y, en este caso, el principio resulta 

151 Tanto el escudo de armas como la bandera heráldica medieval de Frauenfeld, capital del 
cantón suizo de Turgovia (en alemán, Thurgau), traen, de argén, una dama al natural, vestida de 
gules, atraíllando de oro a un león de gules acollarado de oro con cadena de lo mismo (HW, s. v.). 
La composición incluye una mujer (Frau) como elemento parlante, mientras que el león enlazado, 
siendo de gules, posiblemente represente a la casa de Habsburgo (cf. Neubecker 1976: 108). Presenta 
un diseño parecido, pero sin la cadena, la enseña de la Doncella de Gante pintada por Agnes van den 
bossche entre 1481 y 1482 y conservada en el bijlokesite del Stadsmuseum Gent (vid. Wolfthal 1985).

Figura 92. Enseña heráldica del siglo 
XV de la ciudad suiza Frauenfeld, 

con una mujer (Frau) sujetando por 
una correa a un león acollarado 
(Historisches Museum Thurgau, 

Frauenfeld).
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claramente de aplicación. Por su parte, 
en Siebmachers FstA, vol. II, p. 207a-b, se 
blasonan también como Peitschen o láti-
gos, pero en la lám. 257 se representan 
como manguales o mazas de cadena, 
en su variedad de rompecabezas (con 
dos bolas). Sin embargo, las representa-
ciones coetáneas no muestran cadenas, 
sino correas, ni incluyen ningún tipo de 
esfera al final de las mismas. Además, 
las proporciones tanto de la vara como 
de las correas son completamente dife-
rentes de las propias del mangual o el 
rompecabezas, pues la vara o mango de 
estos medía un codo, es decir, 418 mm, 
y la cadena, más o menos la mitad de 
la vara (cf. Leguina 1912: 626-627 y 761).

Por otro lado, Kappelhoff (1982: 69, n. 
193) señala que los látigos están presen-
tes ya en el sello de balthasar von Esens 
apuesto al tratado de 3 de mayo de 1538 
entre él y Maria von Jever contra los 
condes de Frisia Oriental. En realidad, 
el origen es medio siglo anterior y puede 
fijarse con bastante precisión, pues, como 
ha señalado Van Lengen (2018: 39a), la 

aparición de esta figura corresponde a los sellos del padre de balthasar, el 
Ritter Hero (Attena) Omken II von Dornum, señor de Esens y Wittmund.152 
El primer testimonio es el de un sello pendiente de un diploma de 1488, 
con un escudo cuartelado los dos látigos en sotuer del nuevo emblema y 
del oso contornado de sus armas paternas; al timbre, una lis (de nuevo de 
herencia paterna, véase la nota 132), flanqueada por un látigo y el oso (oUB, 
vol. II, p. 278, doc. 1221). Al año siguiente cambiaría el diseño, enderezando o 
adiestrando el oso y dejando por cimera la lis flanqueada por los dos látigos 
(oUB, vol. II, p. 303, doc. 1254), como se aprecia en una impronta de 1492 
(figura 93) pendiente del tratado firmado entre Hero Omken II von Dornum, 
Edo Wiemken y la ciudad de Hamburgo (oUB, vol. II, p. 368, doc. 1335).

152 Por línea paterna, este personaje es un Attena, hijo de Sibo o Sibet, el unificador de 
Harlingerland, pero eligió como patronímico el de su abuelo materno Hero Omken I († 1429), 
señor de Stedesdorf (cf. Kappelhoff 1982: 64). En cambio, aunque se titulaba señor de Esens y 
Wittmund, como proclama en sus sellos (figuras 93 y 94), adoptó el dictado paterno von Dornum, 
como se aprecia en los diplomas citados.

Figura 93. Armas plenas de Hero 
Omken II von Dornum, señor de 

Esens, Stedesdorf y Wittmund, en una 
impronta en cera de su sello en 1492, 

en un escudo terciado a la valona 
con el cuartelado de los látigos de 

Wittmund y el oso de los Attena von 
Dornum; al timbre, yelmo con una lis 
acostada de dos látigos por cimera. En 
torno al escudo, una filacteria con la 
leyenda, en textura quadrata o gótica 
textual: «hero | her | von | eeʒenſ 
un|∂ witmun∂» (Niedersächsische 

Landesarchiv Aurich, Rep. 1, 
núm. 432).
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Una impronta más completa del mismo sello pende del tratado de amis-
tad entre los condes Edzard I y Uko de Frisia Oriental y Hero Omken von 
Dornum, de 21 de octubre de 1497 (figura 94). Esta será la disposición que 
mantenga el citado sello de balthasar von Esens, salvo que añade sobre el todo 
un escusón de Oldemburgo (de oro, dos fajas de gules), incorporado por línea 
materna. En esta impronta los látigos, de dos colas en el escudo y de tres en 
la cimera, se aprecian con absoluta nitidez (figura 95).

En cuanto al origen de los látigos, el mismo Kappelhoff (1982: 69), pese a su 
interpretación, sugiere que podrían ser un símbolo de señorío político y jurisdic-
cional, mientras que Van Lengen (2018: 38b-39b) se pregunta por una posible y 
totalmente indocumentada herencia heráldica que marcaría una lejana sucesión 
legitimadora de su dominio. Dado que, obviamente, se trata de una invención 
armera de Hero Omken von Dornum, una opción, a mi juicio, más acorde con la 
poética de la imaginación emblemática es que se trate de armas semiparlantes, 
a partir del frisón antiguo wīte > moderno wît(e) ‘castigo, pena’ (cf. Doornkaat 
Koolman 1879-1884: III, 565b), que es, además, lo único que justifica la tradicional 
adscripción a Wittmund, mientras que el oso, emblema originalmente familiar, 
pasaría –por exclusión– a asociarse a Esens y, subsidiariamente, a Stedesdorf.

En la combinación de estas seis armerías se ha reconocido desde antiguo 
la presencia de las correspondientes a los principales Häuptlinge frisios, como 
ya señalaba Wiarda: «Diese sechs Schilde [i. e. Felder] sind bloß wappen ost-

Figura 94. Armas plenas de Hero Omken 
von Dornum, señor de Esens, Stedesdorf y 
Wittmund, en una impronta en cera de su 

sello en 1497 (Niedersächsische Landesarchiv 
Aurich, Rep. 1, núm. 436).

Figura 95. Armas plenas de balthasar 
von Esens, señor de Esens, Stedesdorf y 

Wittmund, rodeadas por una filacteria con 
la leyenda, en textura quadrata o gótica 

textual, «balthaʒa2 | ◦ | Hee2 ◦ tho ◦ Eeʒens 
◦ un ◦ tho |◦ | witmun∂», en una impronta 

en cera de su sello en 1538 (Niedersächsische 
Landesarchiv Aurich, Rep. 1, núm. 443).
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friesischer Häuptlinge» = ‘Estos seis escudos [i. e. cuarteles] son simplemente 
las armas de los caudillos frisios orientales’ (ostfriesische Geschichte, lib. I, pte. 
iv, § 24, en vol. I, p. 468), aunque, como tales, tenían también implicaciones 
territoriales. El mismo Wiarda, luego seguido por Esselborn (1945: 235-236) y 
Kappelhoff (1982: 69), explicaba a continuación el criterio de selección: los cua-
tro cuarteles superiores corresponden a los Cirksena y a sus alianzas a la altura 
de la primera generación condal, la de Enno I y Edzard I: primero, la arpía fami-
liar de los Cirksena; segundo, el águila de la bisabuela Doda tom brok; tercero, 
la faja de losanges con tres lunas de la abuela Gela von Manslagt, y cuarto, el 
león de la madre, Theda Ukena (véase arriba la figura 81). En la campaña se 
combinan, por su parte, el oso de Esens y los látigos de Wittmund, traídos con 
valor territorial, por la incorporación de Harlingerland bajo Enno III.

Se puede afinar aún más señalando que este terciado en faja y partido 
corresponde, conceptualmente, a un cuartelado y a una campaña partida (para 
este planteamiento, cf. Pardo de Guevara 1987: 100). Los cuarteles del jefe y la 
faja corresponden al statu quo establecido por el Lehnbrief de Maximiliano I de 
5 de abril 1495, por el que se erigía Frisia Oriental en Reichsgrafschaft o con-
dado imperial, mientras que los de la punta adecuan las armerías al estado de 
cosas fijado por el tratado de berum de 28 de enero de 1600. En este sentido, 
los cuatro cuarteles superiores indican un vínculo por consanguineidad (los 
ascendientes de Enno I) y los dos inferiores uno de afinidad (por la esposa de 
Enno III). En aquellos predomina el carácter familiar, aunque también tenían 
implicaciones territoriales, mientras que en estos es a la inversa. En este último 
caso, la conexión familiar era con los Attena, de los que procedían los Cirksena 
por línea agnaticia (véase la nota 107) y Theda Ukena por parte de madre (véase 
la figura 61), aunque estas armas correspondían a una rama diferente, como se 
ha visto. Todo ello puede expresarse en la siguiente tabla:153

Cuartel Linaje Señoríos Zonas de influencia Vínculo

1 Cirksena
Appingen, Greetsiel, 
Norden

Norderland occidental C
onsanguineidad

2 tom brok brookmerland
brookmerland-Auricherland 
(Frisia central)

3 beninga (?) Manslagt Norderland oriental

4 Ukena
Leer, Moormerland, 
Oldersum

Süderland

5
Attena

Esens-Stedesdorf Harlingerland
Afinidad

6 Wittmund

153 Para la especificación de las zonas de influencia, me baso en Van Lengen (2018: 40a-b); 
compárese el mapa de la figura 63.
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A juicio de Van Lengen (2018: 40b), esta combinación armera refleja una 
especie de unión personal del condado, con diferencias graduales en la legiti-
midad del señorío para cada una de sus partes y, por lo tanto, representa una 
fuente reveladora de la construcción del señorío por parte de los Cirksena. Si 
bien la conclusión es correcta, las premisas no lo son. Sin duda, la incorpora-
ción en unas solas de las armerías precedentes refuerza la legitimación de su 
titular, pero esto se logra por la doble vía de marcar los vínculos genealógicos 
que la sostienen, por un lado, y de identificar los territorios sobre los que se 
ejerce la potestad condal, por otro.

Se trata de un fenómeno común en la Europa Moderna, debido en buena 
parte al creciente componente de armas de dignidad y luego territoriales de 
lo que originalmente eran armas familiares, lo que en este caso queda patente 
por la marginación de las armas concejiles de Norden, pese a que habían 
aparecido, como se ha visto, en alguno de los ensayos previos (figura 87). 

Figura 96. Armas mayores de los 
condes de Frisia Oriental timbradas 
tres yelmos con sendas cimeras: los 

látigos de Wittmund, la lis de los 
Cirksena y un plumero. Superlibros 
dorado en la cubierta de Dominicus 
van Hottinga, Polygraphie ou methode 

universelle de l’Ecriture Cachée, 
Groningue, Jean Sas, 1620 (ejemplar de la 
Landschaftsbibliothek Aurich, sign. Rara: 

Q 359).

Figura 97. Labra con la arpía cantonada de 
estrellas y, al timbre, tres yelmos con sendas 

cimeras: los látigos de Wittmund, la lis de los 
Cirksena y un plumero, y sostenido por dos 
leones, con la inscripción Georg Albrecht 

·| Fůrst zů Ost Friesland | Herr zů Esens 
Stedesdorf | Vnd Wittmund · Anno 1712. 

Labra en piedra en una fachada (construida en 
1570) del castillo de Stickhausen (actualmente, 
una localidad adscrita al municipio de Detern, 

distrito de Leer, estado de baja Sajonia).
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Este proceso queda perfectamente ejemplificado por la coetánea evolución 
de las armas de la Monarquía Hispánica, desde la incorporación del entado 
en punta de Granada con los Reyes Católicos hasta la reorganización del 
escudo grande de Carlos III (cf. Menéndez Pidal 2004). En cuanto al vínculo 
jurídico-político, depende de cada caso concreto. En el de las armas de Frisia 
Oriental la unión dinástica y no política queda clara para el caso de Harlin-
gerland, pero no puede hacerse extensiva al resto de los territorios. En cuanto 
a las graduelle Unterschiede in der Legitimation der Herrschaft, estas pudieron 
darse quizá en origen, pero, desde luego, no en las fechas de estas armerías 
compuestas, cuando el condado llevaba siglo y tercio establecido de iure y 
centuria y media de facto.

La nueva conformación armera afectó también al timbre, que, siguiendo 
un modelo típicamente centroeuropeo, incorpora tres yelmos con sus respec-
tivas cimeras: el central con la lis y dos plumas de los Cirksena (véase arriba 
la figura 70), el de la diestra con la lis y los látigos de Wittmund y el de la 
siniestra simplemente con un plumero que, en ausencia de representaciones 
polícromas, resulta imposible de ascribir. Esta conformación del timbre se 
produjo en torno a 1620 (Van Lengen 2018: 9a), como se aprecia en el super-
libros o exlibris de cubierta estampado en las tapas de algunos ejemplares de 
la biblioteca condal (figura 96).

Excepcionalmente, se pueden encontrar configuraciones en las que se 
mantiene únicamente la arpía con estrellas de los Cirksena, pero en las que 
el timbre reúne los emblemas representativos de la nueva situación. Así, en 
una labra del penúltimo príncipe, Georg Albrecht, fechada en 1712, con su 
intitulación oficial de príncipe de Frisia Oriental y señor de Esens, Wittmund 
y Stedesdorf, las armerías dinásticas aparecen timbradas de los mismos yel-
mos y cimeras (figura 97). Ahora bien, como señala Van Lengen (2018: 9a), la 
versión definitiva de este timbre incorporaría el águila de tom brok a la dies-
tra, pasando los látigos a la siniestra de Wittmund, disposición que tendría en 
el futuro notables repercusiones, como veremos a continuación.

IV.3.  Armerías regionales y Lieder patrióticos

En el siglo XVIII, siendo ya provincia prusiana, el principado de Frisia Orien-
tal quedó representado en las armas mayores del rey de Prusia inicialmente por 
las armas completas del principado, como escusón sobre el todo (mittelschild), 
con un valor puramente territorial,154 pero al reincorporarse el antiguo princi-
pado a Prusia, tras la anexión del reino de Hannover (1866), permaneció solo 
la arpía de los Cirksena, que ocupa el vigésimo octavo cuartel (figura 98).155

154 Vid. Wiarda, ostfriesische Geschichte, lib. XII, pte. ii, § 2 (en vol. III, p. 356) y Ströhl (1897: 
18b).

155 Sobre estas armerías, véase Ströhl (1897: 6a-8b y 19a).
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Paralelamente, al menos desde mediados del siglo XIX, durante la adscrip-
ción de Frisia Oriental a Hannover, las armas mayores del antiguo principado 
se han venido empleando de manera oficiosa con un valor ya estrictamente 
territorial, al igual que sucedió en la misma época con el escudo de Aragón 
(cf. Redondo, Montaner y García López 2007: 47a-b), solo que en el caso frisio 
a menudo con connotaciones nacionalistas más marcadas. La configuración 
adoptada de forma consuetudinaria se basa en un modelo de 1626 usado por 
el conde Rudolf Christian y reproducido por Siebmachers FstA, vol. II, lám. 252 
(figura 99), en el que el escudo aparece timbrado de tres yelmos, el primero 
con la cimera del águila de oro de los tom brok (ya usada, como se ha visto, 
por los Cirksena en 1400), el segundo con la lis de oro con plumas de sable 
de los Cirksena y el tercero con otra lis, pero de azur, con los látigos de oro 
de Wittmund, los cuales, por influencia de otra figura de la misma obra,156 se 
suelen sustituir por pendones o grímpolas, tanto aquí como en el sexto cuar-
tel, salvo escasas excepciones (como la de las figuras 104 y 106).

156 Se trata de un modelo de 1611 reproducido en la lám. 256 (véase aquí la figura 121), que 
corresponde en realidad a los condes de Rietberg y no a los de Frisia Oriental (vide infra).

Figura 98. Armas mayores o escudo grande 
del rey de Prusia. Lámina cromolitográfica 

«Königreich Preußen – großes Wappen» 
(estampada por A. Gatternicht), en el 
Deutsche Wappenrolle de Ströhl (1897: 

lám. II).

Figura 99. Armas mayores del condado de 
Frisia Oriental, basadas en una representación 

de 1626 (según Siebmachers FstA, vol. II, 
lám. 252).
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Además de compartir casi todos estos rasgos, las representaciones basadas 
en el diseño de 1626 pueden presentar otras particularidades. Así, el collar en 
forma de corona invertida del león de los Ukena es a veces es de argén, como 
el mismo león (figura 107), e incluso puede desaparecer (figuras 100, 102 y 
quizá 104). También son variantes habituales el uso de las rosetas de espuela 
por las estrellas en las armas de los Cirksena, en el primer cuartel (figuras 100, 
102 y 104) y la aparición de las coronas laterales superando y no coronando 
las alas del águila de los ter brok, en el segundo cuartel (figura 105). Tampoco 
es raro que las coronas lleguen a omitirse (figuras 102 y 106), aunque a veces 
se conserva la de la cabeza (figura 100).157

De esta forma llegó incluso al otro lado del Atlántico, como se aprecia en 
los ostfriesische nachrichten,158 un periódico quincenal, luego trimensual, de 

157 Sobre las armas del Ostfriesland Landschaft, una institución muy vinculada a la tradición 
de las libertades frisias, presentes en la figura 100, véase Van Lengen (2018: 42-51).

158 Hay un facsímile digital desde 1884 a 1915, más un número suelto de 1940, accesible 
en línea en <http://ostfriesen.advantage-preservation.com/search?t=29193&i=t&d=01/01/ 
1884-12/31/1969&bcn=1>. No hay que confundir este periódico con los ostfriesische nachrichten 
que han venido publicándose en Aurich desde 1864 hasta el día de hoy.

Figura 100. Variante de la composición de la figura 101, con las armas mayores de Frisia 
Oriental en el centro, rodeadas, de izquierda a derecha en sentido levógiro, de las del 

Ostfriesland Landschaft y las localidades de Emden, Aurich, Norden, Esens, Wilhelmshaven y 
Leer. Tarjeta postal cromolitográfica decimonónica, impresa en Hamburgo por M. Glückstadt 

& Münden, [s. a.] (ejemplar enviado en 1921).
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emigrantes frisios publicado entre 1882 
y 1971 (desde 1944 con el título de ost-
friesen-Zeitung) en la pequeña ciudad de 
breda (condado de Carroll, estado de 
Iowa, Estados Unidos), fundada en 1877. 
Desde su aparición hasta 1911, dicha 
publicación usó una cabecera puramente 
tipográfica, que fue sustituida por la 
mancheta aquí reproducida a partir del 
número 1 del año 31, correspondiente al 
1 de enero de 1912 (figura 102). Posterior-
mente adoptó una variante, que puede 
verse en la figura 103, que pertenece al 
número 9 del año 51, correspondiente al 
20 de marzo de 1940.

A esta composición, como se aprecia 
en la figura 101, se añadió como novedad 
el lema o grito de guerra Eala frya Fresena, 
normalmente en letras góticas de tipo Frak-
tur (figuras 104, 105 y 108) y a menudo sin 
listel (figuras 104 y  107-109).159 Este lema 
(sobre el cual puede verse Sipma 1948) 
está en frisón y su sentido literal es ‘¡Ea / 
Oh, frisio libre!’,160 pero la interjección ini-
cial se ha tomado como un saludo, equi-
valente a Heil, o bien como una llamada a 
la acción, con el sentido de ‘¡Vamos, frisio 
libre!’, que algunos interpretan directa-
mente como ‘¡álzate, frisio libre!’.161

159 Los datos de localización de la figura 104 son los facilitados por el proveedor y no he 
tenido ocasión de corroborarlos. Ignoro qué hace esta representación en la plaza del mercado de 
una localidad bávara. En cuanto a la figura 106, debo los detalles al respecto a la amabilidad del 
autor de la fotografía, quien me informa de que, actualmente, el edificio es propiedad particular 
de la familia Peters. Seguramente, la labra, fijada al muro de ladrillo mediante anclajes metálicos, 
procede del edificio al que sutituye, en la calle An der alten Schule, núm 8. 

160 «eala od. ealâ, êla ist demnach dieselbe Interjection wie unser êlá hêlá hôlá u. da nun auch 
im ags. die Interjection lâ (engl. lo) vorkömmt, so wird eala, êla wahrscheinl. aus ea, ê u. lâ zusam-
mengesttet sein» (Doornkaat Koolman 1879-1884: I, 376a). Algunos relacionan e(a)la con el frisón 
antiguo elle ‘todo’ < germ. *alla(z) > ingl. all, con el sentido de ‘todos [vosotros], frisios libres‘ 
(compárese el verso 3 del poema de la figura 109), pero tal interpretación carece de base.

161 Según lo habitual en las interjecciones, el sentido es difuso y depende bastante de la situa-
ción pragmática. Como una marca de vocativo lo interpretó Wiarda, Alt friesisches Wörterbuch, 
p. 94: «eala, ela ein Ausrufungswort, “hier! o!” Eala frya Fresa, “o du freier Friese!”, so pflegten 
sich die Friesen vormals zu begrüssen. […] So auch im angelsächs: Eala licetere! Tuci aerest thone 

Figura 101. Armas mayores de Frisia 
Oriental, que reproducen el modelo 

de la figura 99, acompañadas, de 
izquierda a derecha en sentido 

dextrógiro, por las armas de 
Wilhelmshaven, Esens, el Ostfriesland 
Landschaft o Región de Frisia Oriental, 

Emden, Leer (en el modelo anterior 
a la reforma de 1959), Aurich y 

Norden. Tarjeta postal cromolitográfica 
decimonónica, impresa en Emden por 

W. Schwalbe, [s. a.] (ejemplar datado el 
12.10.1901).
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La adopción de este lema concuerda plenamente con el espíritu romántico. 
Por un lado, se hacía remontar a la antigua «libertad» frisia, atribuida una 
bula áurea de Carlomagno del año 802, en realidad un apócrifo bajomedie-
val,162 cuyo texto reza:

beam of tinum eage, “O du Heuchler!, zieh zuerst den balken aus deinem Auge”, Luc. 6, v. 42». Esto 
resulta acorde con el paralelo con el inglés lo visto en la nota precedente: «lo or loo represents […] 
Middle English lǭ < Old English lá, an exclamation indicating surprise, grief, or joy, and also used 
(like O!) with vocatives» (oED, s. v. «lo1»). Por su parte, Doornkaat Koolman (1879-1884: I, 376a) 
rechaza que sea una forma de saludo como Heil o Gruss, «sodass eala (od. früher êla) fria fresena» 
eigentlich bedeutete: «auf (od. “erhebe dich” – “komm” etc.) freier Friese». bestätigt wird dies 
durch die ags. bibelübersetzung, wo in Luc. 7, Vers 14 Christus dem Jüngling von Nain bei der 
Auferweckung zuruft: “eala geonge aris”, d. h. “auf! Jüngling, erhebe dich”». Se ha de notar, no 
obstante, que el pasaje evangélico citado carece de interjección en griego, «νεανίσκε, σοὶ λέγω, 
ἐγέρθητι» = ‘joven, a ti te digo, levántate’; en latín: «Adulescens, tibi dico, surge!», y en la tra-
ducción de Lutero: «Jüngling, ich sage dir, stehe auf!», por lo que eala podría ser perfectamente 
una marca de vocativo o, en todo caso, una expresión de ánimo muy genérica, como ‘¡ea!’.

162 Para el concepto de fry fresa o ‘frisio libre’ y el alcance histórico de la Frisonica libertas, 
más su parcial mitificación, pueden verse Schmidt (1972 y 2001) y Vries (2015) Según Schmidt 
(1972: 518, 526 y 531-35; 2001: 289-90), seguido por Van Lengen (2018: 17a), el Karlsprivileg o Frei-
heitsprivileg se falsificó probablemente a mediados del siglo XIII. Investigaciones más recientes 
establecen como termini a quo y ad quem 1297 y 1319, respectivamente (Vries 2015: 232).

Figura 102. Armas mayores de Frisia Oriental, que reproducen el modelo de la figura 99,  
en la mancheta de los ostfriesische nachrichten publicados en breda (Iowa, EE. UU.),  

de 1 de enero de 1912.

Figura 103. Armas mayores de Frisia Oriental en la mancheta de los ostfriesische nachrichten, ahora 
con el subtítulo de Heimatblatt der ostfriesen in Amerika, en el número de 20 de marzo de 1940.
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Nos itaque considerata horum Fri-
sonum fidelitate, dexteritate et auda-
cia‚ […] ipsis Frisonibus et imperio 
fidelibus gratiam uolentes facere, […] 
authoritate Regia indulsimus eisdem, 
ut cum omni sua prole, nata uel nasci-
tura, in perpetuum liberi permaneant, 
et a seruitute proprietaria penitus sint 
absoluti. Statuimus etiam, ne quis eis 
dominetur, nisi sit ex eorum uoluntate 
et consensu. (ed. Hamconius, Frisia, ff. 
S4v- T1r).

Por otro, el lema se asimilaba al grito 
moderno de libertad de inspiración ilus-
trada y revolucionaria. Por ello, como 
comentaban, no sin ironía, los parti-
cipantes frisios en la märzrevolution o 
Revolución de Marzo (1848-1849): «Mit 
dem Wahlspruch Eala frya Fresena haben 
unsere Väter manchen schweren Kampf 

Figura 104. Armas mayores de Frisia 
Oriental, junto con el lema Eala frya 

Fresena, en una tarjeta postal de finales 
del siglo XIX.

Figura 105. Armas mayores de Frisia Oriental, 
con el lema Eala frya Fresena, en un ejemplar 

decimonónico de metal policromado fijado en una 
fachada de la Marktplatz de Gräfenberg, distrito 
de Forchheim, estado de baviera (fotografía de 

Helmut Meyer, licenciada por Alamy).

Figura 106. Armas mayores de Frisia 
Oriental, con el lema Eala frya Fresena 
en un listel a modo de timbre, en una 

labra tallada en piedra, de ca. 1900, 
en la fachada de la antigua escuela de 

Wirdum, distrito de Aurich, estado 
de baja Sajonia (fotografía de J. H. 
Dimitrios de Regt, por cortesía del 

autor).
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ausgekämpft und wir manche fröhliche Stunde vertrunken» = ‘Con el lema 
Eala frya Fresena, nuestros padres lucharon muchas luchas difíciles y nosotros 
hemos pasado bebiendo muchos buenos momentos’ (apud bischoff 1937: 26, 
cf. et. 24 y 30). De este modo, mediante una invención de la tradición típica del 
período (cf. Hobsbawm y Ranger 2002), la mitficación de las históricas liber-
tades frisias satisfacía igualmente al romanticismo conservador de nostalgias 
medievales y al romanticismo liberal de aspiraciones democráticas, siempre 
bajo la égida del nacionalismo burgués, de un modo no muy distinto al que 
en Aragón despertaba por esas mismas fechas la institución del Justiciazgo, 
en la cual, por cierto, fijaron atentamente su mirada los intelectuales alemanes 
durante el Vormärz o período previo a la revolución de 1848.163

La difusión del lema Eala frya Fresena corrió a cargo de varios Lieder o com-
posiciones líricas cantadas que lo emplearon como título y cuyo texto aludía 
de un modo u otro a este asunto (vid. Lüpkes 1907: 239). El primero, que 
comienza «Auf den meerentrung’nen Wiesen», fue publicado como un frie-
sische Volkslied o ‘canción popular frisia’ por Rudolf Justus Ihnen en el primer 
número de la revista Frisia, de 1842, y se convirtió durante el siglo XIX en una 
suerte de himno nacional oficioso de Frisia Oriental, entonado por «wir freie 

163 Vid. Maza (2004). Para la imagen de la institución en el Aragón decimonónico pueden 
verse varias de las contribuciones al volumen presentado por García Vicente (2001).

Figura 107. Las armas de Frisia Oriental con el lema Eala frya Fresena, acompañadas del 
ostfriesenlied de Enno Wilhelm Hektor. Tarjeta postal cromolitográfica impresa en Emden, por 
W. Schwabe, en 1925 (reimpresión de un modelo anterior, documentado al menos desde 1919).
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Friesen, / stolz auf unser Vaterland» = ‘nosotros, frisios libres, / orgulloso 
de nuestra patria’ (vv. 3-4). Sin embargo, en las composiciones heráldicas es 
más frecuente encontrar otro Lied similar, pero en frisón, «In Oostfreesland is’t 
am besten» (aunque también hay una versión en alemán), que se canta con la 
melodía del Volkslied «Weißt Du wieviel Sternlein stehen?», y cuya letra, no 
menos cargada de acentos patrióticos, fue compuesta en 1850 por Enno Wil-
helm Hektor.164 Originalmente se titulaba Sehnsucht nach der Heimat = Anhelo 
de la patria, aunque se hizo más conocida como ostfriesenlied. Actualmente es 
el himno de la región de Frisia Oriental,165 pues, no en vano el sujeto lírico 
se muestra dispuesto a todo por ella: «Vör Oostfreesland, vör Oostfreesland 
/ Laat ick bloot un Leven gern» = ‘Por Frisia Oriental, por Frisia Oriental, / 
con gusto daré yo sangre y vida’ (figuras 107 y 108).166

164 Según böger (1993), se trata de una composición paródica: «Im Februar 1850 entstand 
in Dernau das bei erstem Lesen sentimental klingende Lied “Sehnsucht nach der Heimath”, mit 
dem heute in erster Linie der Name Hektors verbunden wird. Das so genannte “Ostfrieslandlied” 
ist dagegen eher als Parodie des Deutschlandliedes [i. e. Hoffmann von Fallerslebens Lied der 
Deutschen] zu verstehen». De ser así, está claro que no fue recibida como tal.

165 Pueden verse la letra y la música de Die ostfriesland-Hymne en la página web de la orga-
nización böskupp van Oostfreesland, accesible en línea en <https://www.botschaft-ostfriesland.
de/kulturelles/ostfriesland-hymne/>.

166 Puede verse la ficha técnica de la figura 107 en la base de datos Historische Bildpostkarten, 
núm. de ref. 8034.

Figura 108. Las armas de Frisia Oriental con el lema Eala frya Fresena, acompañadas del 
ostfriesenlied de Enno Wilhelm Hektor. Tarjeta postal cromolitográfica impresa en Soltau, por 

Frieser Verlag, sin fecha, pero posterior a 1874.
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Hay un tercer Lied, este en alemán, que puede formar parte de estas com-
posiciones, «Gruss die und sei gepriesen» = ‘Saludos y alabado sea’, cuyo 
tercer verso, «Heil allen freien Friesen», es una de las versiones dadas, como 
se ha visto, a Eala frya Fresena (figura 109).167

Un último ejemplo de composición heráldico-poética es el que muestra las 
armas frisias según el diseño de 1626 junto al Friesensang (ca. 1860) del com-
positor Hermann Ludwig Allmers.168 En este caso, no se incluye el lema Eala 

167 Puede verse la ficha técnica de la figura 109 en <https://www.booklooker.de/b%C3%b 
Ccher/G-Kistenmacher+Eala-frya-Fresena-Weiter-blick-in-die-friesische-K%C3%bCstenlands 
chaft-im-Vordergrund-zwei/id/A01CNp1p01ZZE>. La lámina fue reimpresa mediante cianoti-
pia, en forma de tarjeta postal, añadiendo al pie el ostfriesenlied en impresión tipográfica, tam-
bién en azul, por Verlag Snock, de Esens, en 1909. Su ficha técnica puede verse en Historische 
Bildpostkarten, núm. de ref. 11955.

168 Sobre esta composición, véase la entrada dedicada a Allmers en Deustche Lied: Eine Heimat 
für das deutsche Lied und Volkslied, accesible en línea en <http://www.deutscheslied.com/de/
search.cgi?cmd=composers&name=Allmers%2C%20Hermann%20Ludwig>. Este Lied se empleó 
también en composiciones heráldicas con las armas de Frisia del Norte, véase Historische Bildpos-
tkarten, núm. de ref. 10062.

Figura 109. Eala frya Fresena!, texto del Lied «Gruss die und sei gepriesen», bajo las armas 
de Frisia Oriental, acompañada de las de Aurich (bajo ellas), Emden y Leer (a la izquierda), 
Norden y Esens (a la derecha), entre los retratos de los condes de Frisia Oriental Ulrich I y 

Edzard I, y los reyes Federico II de Prusia, Ernesto Augusto I y Jorge V de Hannover. Mitad 
superior de una lámina cromolitográfica de 450 × 345 mm realizada por Gottlieb Kistenmacher 

y publicada por la editorial e instituto litográfico de August Reyer, de Leer, ca. 1864.
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frya Fresena, pero los versos 17-18 pare-
cen hacerse eco del mismo: «Heil dir, o 
Heimat, mit Weib und Kind! / Hurra 
hoch! Wir sind stolz, daß wir Friesen 
sind!» = ‘¡Salve, oh hogar, con esposa e 
hijo! / ¡Hurra! ¡Estamos orgullosos de 
ser frisios!’ (figura 110).

Se puede señalar también el papel 
difusor de determinadas publicaciones 
de línea nacionalista y en particular de 
una revista homónima del lema, con 
el subtítulo de Unterhaltungs- und mit-
teilungsblatt für die Landsmannschaft der 
ostfriesen zu Hannover, es decir Boletín 
de entretenimiento e información para la 
región de Frisia oriental en Hannover, cuya 
cabecera incluía además las armas fri-
sias (figura 111), publicada en Hannover 
entre 1938 y 1941, con un total de veinti-
trés entregas.169

Actualmente, la región de Frisia 
Oriental, dado que no posee personali-
dad jurídica propia dentro del estado de 
baja Sajonia, carece de armas oficiales. 
No obstante, ha pervivido de forma ofi-
ciosa la composición adoptada en 1612. 
Estas representaciones se basan clara-
mente, además de en los modelos ante-
riores, en el difundido por el prestigioso 
meyers Lexikon a partir de su sexta edi-
ción, que incluye en el artículo «Ostfries-
land» (vol. 15 [1908], p. 216b) un escudo 
(figura  112) basado en otra figura de 
Siebmachers 1.3.3A: Fürsten, vol.  II, lám. 
253, cuya singularidad consiste en repre-
sentar pasante el león rampante de los 
Ukena.

Las versiones modernas con frecuen-
cia carecen de timbre o de otro ornamento exterior, pero usan a menudo 
como fondo la bandera, que incluye, en el tercio superior, el negro del campo 

169 Ficha técnica e ilustración accesibles en línea en <https://www.antiquarisch.de/giaq/
article/32972963-eala-frya-fresena-unterhaltungs-u-mitteilungsblatt-fr-die>.

Figura 110. Las armas mayores de 
Frisia Oriental con el Friesensang de 
Hermann Ludwig Allmers. Tarjeta 
postal cromolitográfica impresa en 

Hamburgo por M. Glückstadt & 
Münden, [s. a.] (enviada en 1936).

Figura 111. Ejemplares de la 
revista Eala frya Fresena (Hannover, 

Landsmannschaft Hannover, 
1938-1941).
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de las armas de los Cirksena; en el central, el rojo de las de los tom brok 
y en el inferior, el azul de las de los Ukena y de Wittmund (figura 113).170 
No obstante, también sigue empleándose la composición vista en las figuras 
precedentes (figura 114) o, al menos, se conserva el lema Eala frya Fresena.171 
El diseño resultante repite e incluso acentúa algunas peculiaridades de sus 
antecedentes decimonónicos. Así, el águila de los ter brok (segundo cuar-
tel) aparece a menudo superada de tres coronas, en lugar de coronada en la 
cabeza y las alas, mientras que el león acollarado de una corona de los Ukena 
(cuarto cuartel) se ha transformado en un leopardo de argén lampasado de 
oro, cuyo collar pasa de ser una corona invertida a una especie de lambel de 
tres pendientes. En cambio, siguiendo al mayers Lexikon, se recuperan como 
tales los látigos o martinetes de Wittmund.

Puede señalarse, además, que el modelo representado en la figura 106 se 
ha popularizado bastante, ahora en versión polícroma, sobre diversos sopor-

170 Se trata de los colores presentes ya en los lambrequines del modelo de 1626 (Esselborn 
1945: 236; Van Lengen 2018: 50a-b). Para la historia de esta bandera, que, a diferencia del escudo, 
posee reconocimiento oficial como enseña de la Ostfriesische Landschaft, véase Albrecht (2018).

171 La figura 113 corresponde al diseño habitual actual y está tomada de Wikimedia Com-
mons, estando accesible en línea en <https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Ostfries-
land_Flagge_mit_Wappen.0.2.svg>. La figura 114 procede de la página web de böskupp van 
Oostfreesland y está accesible en línea en <https://www.botschaft-ostfriesland.de/kulturelles/
ostfriesland-wappen/>.

Figura 112. Armas del principado 
de Frisia Oriental, según la sexta 
edición del meyers Lexikon, con la 

leyenda: «Wappen des Fürstentums 
Ostfriesland (1682). 1 Cirksena, 2 ten 

brook, 3 Manslagt, 4 Ukena, 5 Esens, 6 
Wittmund» (vol. 12 [1908], p. 216b).

Figura 113. bandera y armas de la región de Frisia 
Oriental hoy en uso (dibujo de Stefan Schroeder, 

bajo licencia Creative Commons).
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tes como yeso, resina epoxi o plástico pintado a mano (figura 115).172 Salvo 
algunos pequeños detalles, como el cambio de azur a argén en el cuartel 
de Wittmund y la incoherencia de representar sus figuras como látigos en 
el escudo y grímpolas en la cimera, amén de la ocasional desaparición del 
collar del león de los Ukena, la ejecución puede considerarse, en términos 
heráldicos, bastante buena.

Ahora bien, como suele pasar en todo el mundo con la difusión comercial 
de los emblemas heráldicos, se pueden ver ejemplares plagados de anomalías, 
como el de la figura 116, pese a que lo comercializa nada menos que la Ostfrie-
sische Landschaft – Regionalverband für Kultur, Wissenschaft und bildung 
= ‘Región de Frisia Oriental - Asociación regional de cultura, ciencia y edu-
cación’,173 la principal entidad cultural frisia de la actualidad. Como puede 
apreciarse, la arpía de los Cirksena está membrada de gules; el águila de los 
ter brok carece de coronas; los esmaltes de Manslagt están completamente 
alterados, además de haberse perfilado la faja con unos dobles filetes esmal-

172 El ejemplar de la figura 115 está accesible en línea en <http://view.stern.de/de/rubri-
ken/still/buttfarken-eala-frya-fresena-original-3162451.html>. Pueden verse ejemplares con el 
león acollarado de oro (ambos en imágenes de escasa resolución) en <https://images.lottissimo.
com/?253,70,2828098,d> (en yeso) y <http://www.ostfriesenwappen.de/> (en plástico pintado 
a mano, según la información aneja).

173 Accesible en línea en <https://www.olv-gmbh.de/epages/78852503.sf/de_DE/?Object 
Path=/Shops/78852503/Products/203010>. En la imagen original se muestra el anverso, por lo 
que la he invertido especularmente, a fin de que se aprecie la disposición correcta de los cuarteles.

Figura 114. ostfrieslandwappen según el 
böskupp van Oostfreesland.

Figura 115. Las armas de Frisia Oriental, con 
el lema lema Eala frya Fresena en un listel a 

modo de timbre. Réplica actual en resina epoxi 
coloreada de la labra de la figura 106.
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tados, al parecer, aleatoriamente; el león de los Ukena es ahora un leopardo 
leonado emasculado de argén, lampasado de sable, que ha perdido el collar 
en cualquiera de sus formas; la anilla del collar del oso de Esens ha pasado 
de oro a sable y, finalmente, los látigos de Wittmund son dos pendones, ni 
siquiera de dos farpas. En suma, ni un solo cuartel resulta inalterado en esta 
«adaptación» que, si no fuese porque puede atribuirse a la incompetencia 
antes que a la malicia, cabría calificar de dolosa.

No obstante, para hacer justicia a la actual cultura del merchandising o 
merchantería, es preciso señalar que existe también una colección de pro-
ductos (figura 118) y en particular camisetas (como puede apreciarse en la 
figura 119) que han desglosado los cuarteles de las armas mayores de Frisia 
en una serie llamada Häuptlingsfamilien ostfriesland (figura 117), desarrollada 
por Werbung & So en cooperación con la agencia oficial Ostfriesland Touris-
mus.174 El conjunto ofrece unas interesantes variaciones de dichas armerías, 
con ciertas cualidades totémicas, en la línea de una estética heavy metal que, 
a mi parecer, ha sabido mantener el espíritu original de estas armerías, con 
intencionadas y expresivas variaciones de diseño (especialmente notables 
en el caso de las armas de Manstagt), mucho mejor que las reproducciones 
imperfectas o anodinas de la configuración de 1626. Es de señalar que, en 
estos modelos, al vincular los emblemas a los linajes de los caudillos frisios 
y no a los territorios, el oso de Esens se ha atribuido específicamente a los 
Attena, conforme a su sentido original, mientras que los látigos de Wittmund 

174 Véase la información disponible en lína en <https://timbruns.de/liebt/ostfriesland-tou 
rismus-metal-merchandising/>.

Figura 116. La bandera y el escudo de Frisia 
Oriental en su uso actual, en un ejemplar que 

ondea en la localidad de Aurich.

Figura 117. Los seis cuarteles de las armas 
mayores de Frisia Oriental rediseñados en 

metal-Stil por Ostfriesland Tourismus Metal 
Merchandising. De izquierda a derecha, el 

águila de los tom brok, el león de los Ukena, 
el oso de los Attena (por Esens), las lunas 
y losanges de Maslagt, los látigos de los 

Omken (por Stedendorf, pero en realidad por 
Wittmund) y la arpía de los Cirksena.
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lo hacen a Omken, por haberlos adoptado, según se ha visto, Hero Omken 
von Dornum, aunque en realidad esta familia eran caudillos de Stedesdorf, 
mientras que Wittmund era señorío de los Attena (véase la nota 150). En todos 
los casos, la adición del lema Eala frya Fresena añade un toque de rebeldía muy 
acorde con el imaginario de la subcultura «metálica» (dicho sea en términos 
de pura descripción sociológica, sin minusvaloración alguna).

En conjunto, estas recreaciones muestran una interesante combinación de 
la imaginación reproductiva, en tanto que se retoman los modelos del acervo 
emblemático tradicional, con cinco siglos de historia (al menos, por separado), 
y de la productiva, en la medida en que las antiguas composiciones heráldicas 
se han sometido a un libre tratamiento renovador. El resultado es una hibri-
dación, entre el estilo heráldico, en clave goticista, y los actuales iconotipos 
(y logotipos, para los nombres de las familias señoriales), con rasgos carac-
terísticos del metal-Stil, que muestra bastante efectividad, tanto en términos 
puramente plásticos, como específicamente emblemáticos.

Un comentario particular merece la variación realizada sobre las armas de 
los Cirksena (figura 120). La arpía se ha trazado de una forma más antropo-

Figura 118. Productos de merchantería con los látigos de Wittmund, en metal-Stil, con adición 
de un bucráneo y atribuidos a los Omken de Stedendorf.

Figura 119. Camisetas (del tipo T-shirt) de la serie Häuptlingsfamilien ostfriesland, con los 
emblemas (de izquierda a derecha) de los Cirksena, el conde Huno (lege Udo, por los Fokena), 

los Omken (en realidad, los Attena de Wittmund) y los tom brok.
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mórfica, semejante a la utilizada a veces 
en las armas de Emden (véanse abajo las 
figuras 129 y 132), pero seguramente no 
reminiscente de ella, sino poligenética. 
Además, se le ha dado un tratamiento 
acorde a la estilística de la High Fantasy y 
de los vieojuegos,175 en virtud de la cual, 
además de los caracteres de heroína fan-
tástica del personaje, las estrellas que la 
acompañan se han transformado, a par-
tir de su versión como rosetas de espuela, 
en las temibles ninjasterne o ‘estrellas 
ninja’, arma mejor conocida por su nom-
bre japonés shuriken (手裏剣, lit. ‘cuchilla 
de mano oculta’).176 En este caso, se trata 
de un roppōgata shuriken (六方形 手裏剣 
‘hexágono shuriken´), por tener seis pun-

tas. Como señala Mol, «Without a doubt, the star-shaped shuriken […] have 
become the trademark weapon of the Hollywood ninja» (2003: 165). De este 
modo, frente una figura comprensible, pero en cierto modo trivial, como la 
estrella, y otra que se había vuelto semánticamente opaca, como la roseta de 
espuela, se ha optado por una transformación que tiene pleno sentido en el 
nuevo imaginario al que estas recreaciones remiten.

IV.4. Vástagos de la arpía

Además de la difusión de estas armerías como emblema dinástico o terri-
torial de Frisia Oriental, la arpía de los Cirksena se ha incorporado también 
a otras armas familiares o, más específicamente, dinásticas, por medio de 
alianzas, así como a otras de carácter territorial, como marca de pertenencia 
a Frisia Oriental, desglosando así el doble sentido que, como suele ocurrir en 
estos casos, adoptaron estas armerías.

175 Sobre la cual puede verse el artículo de Celia Delgado incluido en este mismo monográ-
fico de Emblemata.

176 Se compone de te (手 ‘mano’), ura (裏 ‘espalda’) y ken (剣 ‘(hoja de) espada, cuchilla’), 
con el sentido de ‘cuchilla de mano [puesta] en la espalda [= escondida]’. Se trata de un arma 
arrojadiza metálica en forma de disco, cruz o estrella de tres a ocho puntas, variedad conocida 
en japonés como shashuriken (車手裏剣 ‘shuriken [en forma de] rueda’), hirashuriken (平手裏剣 
‘shuriken plano’) o shaken (車剣, también pronunciado kurumaken, ‘cuchilla redonda’), la cual, 
frente a la versión hoy popularizada, no formaba parte del arsenal ninja ni poseían los efectos 
letales que se les atribuyen en el actual imaginario de las artes marciales (vid. Mol 2003: 159-160 
y 165-184).

Figura 120. Reinterpretación de la 
arpía de los Cirksena y de sus cuatro 

estrellas de acuerdo con la estética del 
metal-Stil en el marco de referencia de 

la High Fantasy.
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IV.4.a. Descendencia consanguínea

El primer caso de integración por alianza es el de los condes de Rietberg, 
en Westfalia.177 Como se ha visto, Enno III casó en primeras nupcias con Wal-
burgis von Rietberg († 1586), con quien tuvo a Sabina Catharina y a Agnes, 
y en segundas nupcias con Anna von Holstein-Gottorp, con quien tuvo a 
los futuros condes de Frisia Oriental, Rudolf Christian († 1628) y Ulrich II 
(† 1648), quien heredó el condado a la muerte de su hermano. De resultas 
del tratado de berum, firmado el 28 de enero de 1600, la hija mayor, Sabina 
Catharina, heredaba el condado de Rietberg y ambas hermanas cedían Har-
lingerland a su padre contra una compensación de 300 000 táleros. Sabina 
Catharina, casó con su tío paterno el conde Johann II en 1601, creando la línea 
católica de los Cirksena, que rigió Rietberg hasta la muerte de su último here-
dero varón, el conde Ferdinand Maximilian, en 1687. Durante este período, 
los condes de Rietberg emplearon unas armas que combinaban las propias de 
la dinastía condal, las familiares de los Cirksena y las familiares-territoriales 
de los Attena de Harlingerland, en forma de un terciado en palo: primero, 
de gules, un águila contornada de oro (por Rietberg); segundo, de sable, una 
arpía de oro cantonada de cuatro estrellas de lo mismo (por Cirksena); tercero 
(por Harlingerland), un cuartelado en cruz, 1.º y 4.º, de azur, dos látigos (a 
menudo sustituidos por pendones o grímpolas de dos farpas) de oro, puestos 
en sotuer (por Wittmund); 2.º y 3.º, de oro, un oso rampante de sable, acolla-
rado del campo, con una anilla de lo mismo, que a veces falta (por Esens),178 
como se aprecia en la figura 121.

La heredera de Ferdinand Maximilian, la condesa Maria Ernestina Fran-
cisca, se casó con Maximilian Ulrich von Kaunitz en 1699, dando inicio a la casa 
Von Kaunitz-Rietberg, cuyas armas (figura 122) incorporan, terciadas en palo, 
el águila contornada de los Rietberg, la arpía de los Cirksena (con el busto de la 
arpía de carnación) y el cuartelado de Harlingerland (invirtiendo los cuarteles 
de Esens y Wittmund, estos con grímpolas o pendones de dos farpas); sobre el 
todo de Kaunitz (cuartelado en cruz, primero y cuarto, de gules, dos peciolos 
de nenúfar de argén con sus panelas puestos en sotuer, curvados y afrontados; 
segundo y tercero, de oro, una rosa de azur botonada de oro).179

En la variante de estas armas llevada entre 1797 y 1812 por el penúltimo 
conde, Dominik Andrea, príncipe de Kaunitz-Rietberg y conde de Questen-

177 Sobre estas armas, véanse Wiarda, ostfriesische Geschichte, lib. XII, pte. ii, § 2 (en vol. III, 
p. 356); Siebmachers FstA, vol. II, lám. 256, y Esselborn (1945: 243).

178 Se trata del cuartelado introducido por Hero Omken von Dornum en su sello de 1488, 
modificado en 1489 para enderezar los osos, como se ha visto arriba.

179 Los nenúfares de argén (a menudo, arrancados, es decir, con los rizomas visibles) son las 
armas privativas de los Kaunitz, mientras que las rosas de azur en campo de oro corresponden al 
señorío de Landstein (propiamente, son las armas de la familia morava de Sesina-Austi). Sobre 
estas armerías, véase Siebmachers Fstm, pp. 43a-45a y láms. 96-100.
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berg, el cuartelado de Harlingerland, en el que los látigos están representados 
correctamente, ocupa el palo central (figura 123).180

Por su parte, la hija menor de Enno III y Walburgis von Rietberg, Agnes, 
casó en 1603 con el príncipe Gundakar von Liechstentstein, lo que supuso 
la incorporación de la arpía de los Cirksena a las armas de esta familia 
(figura 124).181 Frente a lo ocurrido con las armas de los condes de Rietberg, 
en las cuales se dio la primacía a las armas dinásticas por obvias razones de 
legitimación, en el caso de los príncipes de Liechstentstein se prefirió adoptar 
las de la línea agnaticia de los Cirksena, que además correspondían al más 
prestigioso título de conde imperial de Frisia Oriental, aunque suprimiendo 
las estrellas e invirtiendo los esmaltes, quizá para mantener el cromatismo 
del primer cuartel, que a su vez corresponde a los colores del Imperio, sable 
sobre oro. La combinación resultante trae un cuartelado en cruz, primero, de 
oro, águila de sable picada, membrada y coronada del campo, lampasada de 
gules y cargada de una pelta trebolado de argén sumado de una cruz patada 

180 Sobre esta variante, véase Siebmachers Fstm, p. 45a-b y lám. 100.
181 Sobre estas armerías, véanse Siebmachers 1.3.3A: Fürsten, vol. I, p. 140a-b y láms. 166-67, 

y Ströhl (1900: 15a-b y lám. XIX).

Figura 121. Armas de los condes de Rietberg 
en 1611 (según Siebmachers FstA, vol. II, 

lám. 256).

Figura 122. Armas del conde Wenzel Antonin 
von Kaunitz. Labra de 1789 en la iglesia de la 
Resurrección de Cristo de Austerlitz (actual 

Slavkov u brna, en la República Checa), 
construida entre 1786 y 1789 bajo la dirección 

del arquitecto vienés Johann Ferdinand 
Hetzendorf von Hohenberg (fotografía de 

Wolfgang Sauber, bajo licencia Creative 
Commons).
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de lo mismo (por Silesia);182 segundo, burelado (de ocho piezas) de sable y 
oro; brochante un crancelín de sinople (por Kuenringer);183 tercero, partido de 
gules y argén (por el ducado de Troppau, incorporado en 1614); cuarto, de 
oro, arpía de sable con el busto y rostro de carnación, membrada y coronada 
de oro (por Cirksena, enlace de 1603);184 entado en punta, de azur, cuerno de 

182 Utilizo, por similitud formal, la designación de pelta (cf. Fatás y borrás 1990: 187b y lám. 
42) para blasonar la figura cargada sobre el pecho y las alas del águila de Silesia, así como las 
del Tirol, Postdam y Prusia, que recibe en el blasón alemán el nombre de Kleestängel o ‘tallos de 
trebol’ cuando remata en trifolios (como en esta representación) y de Brustmond ‘luna pectoral’ 
o Brustspange ‘cierre pectoral’, cuando carece de dicho remate. En el caso de Silesia su origen es 
una luna sumada de una cruz patada (vid. Ströhl 1897: 16a, 1899: lám. IX, fig. 6, y 1900: 7a).

183 Supuestamente la casa de Liechtenstein procedía de dicha ministerialgeschlecht o ‘familia 
menestral’ austriaca. Las armas documentadas de la misma, según el Bärenhaut o Liber fundatorum 
Zwetlensis monasterii (ca. 1310-1314), f. 8r, traen un burelado (de diez piezas) de oro y sable, 
mientras que las llamadas Wappen der Chuenringe del segundo cuartel de las armas mayores de 
Liechtenstein, al añadirse el crancelín de sinople, pasan a coincidir las armas de Sajonia (véase 
el cuarto cuartel de las armas mayores del rey de Prusia, en la figura 98), aunque estas se repre-
sentan más comúnmente como un burelado (de diez piezas) de sable y oro.

184 Las descripciones de estas armas suelen atribuir este cuartel al condado o, indebidamente 
(dadas las fechas), al principado de Frisia Oriental, pero los príncipes de Liechtenstein carecían 
de cualquier derecho sobre este territorio y, como queda dicho, incorporaron estas armas por 
herencia familiar, sin sentido territorial alguno.

Figura 123. Armas del conde Dominik 
Andreas von Kaunitz-Rietberg-Questenberg. 
Labra polícroma en la iglesia parroquial de 

Kaunitz, en checo Kounice (fotografía de 
Athde, bajo licencia Creative Commons).

Figura 124. Armas mayores de los príncipes 
de Liechtenstein. Lámina cromolitográfica 
«Souveraines Fürstenthum Liechtenstein» 

(estampada por Haufler, Schmutterer & Co), 
en el oesterreichisch-ungarische Wappenrolle de 

Ströhl (1900: lám. XIX).
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caza de oro (por el ducado de Jägerndorf, incorporado en 1623); sobre el todo, 
cortado de oro y gules (por Liechtenstein).

IV.4.b. Adopciones territoriales

Además de esta expansión por razones familiares, la arpía pasó de las 
armerías señoriales a otras armas territoriales y locales (cf. Peter 2008-2009), 
según un proceso habitual en estos casos. El ejemplo más antiguo lo pro-
porciona la ciudad frisia de Emden, cuya evolución traza Sello (1902). El 
emblema primitivo de la ciudad fueron unas ondas de agua (que representan 
al río homónimo) superadas de la letra capital E, acompañadas de las armas 
de sus señores, por ejemplo, el águila de los tom brok en el sello más antiguo, 
de 1427 (figura 125),185 o el león de los Abdena (sin la E) en el sello de 1436, 
actuando en este de tenantes los santos Cosme y Damián (oUB, vol. I, p. 320, 
doc. 354, y p. 439, doc. 489, respectivamente; Sello 1902: 242 y 278).

Tras la consolidación del dominio de los Cirksena por la creación oficial 
del condado de Frisia Oriental en 1495, la ciudad le solicitó ese mismo año al 
emperador unas nuevas armerías, que fueron concedidas por Wappenbrief o 
patente de armas de 10 de agosto de 1495, otorgando:

185 Adviértase que el águila no lleva corona(s), por lo que, o bien la matriz es anterior a 1419, 
o bien adopta un diseño muy conservador (vide supra nota 127).

Figura 125. El águila de tom brok dimidiada 
con los emblemas locales (la E sobre ondas 
de agua), con la leyenda, en textura quadrata 
o gótica textual, «Sigillum · burg<enſ>ium 
· opidi · emedenſis», en el sello del concejo 

de Emden apuesto a un documento de 10 de 
junio de 1427 (grabado de Sello 1902: lám. I, 
fig. 1, a partir de un original del Staatsarchiv 

zu bremen = oUB, vol. I, p. 320, doc. 354).

Figura 126. Armas de la localidad frisia 
oriental de Emden en el traslado del 

Wappenbrief de 1495 en el Trifolium aureum, 
cartulario compilado por el burgomaestre 

Timon Rudolphi en 1676 (Stadtarchiv 
Emden).
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ainen schilt in drey teil geteilt, das under mit fliessendem wasser bedeckt, 
das mitter ein rote mawr mit funff zynnen, und das oberteil swarz, darinn ein 
gelber vogel, harpya genannt, mit einem gekronnten jungkfrawen haubt und 
seinen ausgepraiten flugeln.186

‘un escudo dividido en tres partes, la inferior cubierta con agua corriente; 
la mediana con un muro rojo con cinco almenas, y la superior negra, en la cual 
hay un ave amarilla, llamada arpía, con una cabeza de doncella coronada y 
sus alas desplegadas’.

Este texto es importante porque deja claro que, si, por las mismas fechas, 
en Núremberg aún se dudaba en la identificación de esta figura como un 
Königskopfadler o un Jungfrauenadler, en su nueva zona de aclimatación solo se 
consideraba la segunda opción. Al blasonamiento precitado le acompañaba 
un dibujo polícromo, en el que las armas traían, de sable, una arpía coronada 
de oro moviente de un lienzo de muralla de gules sobre ondas de agua de 
azur (figura 127).187

186 oUB, vol. II, p. 460, doc. 1450; una versión modernizada en Sello (1902: 244-245), véase 
además Kappelhoff (1982: 70).

187 Cf. Sello (1902: 244, fig. 3). La representación de la figura 49, que, como puede apreciarse, 
sigue muy de cerca la miniatura de la patente de armas imperial de 1495 (figura 128), corresponde 
al ángulo superior derecho del plano de Emden con la leyenda «Emvda, vulgo Embden Vrbs 

Figura 127. Armas de la localidad frisia 
oriental de Emden, calcografía de las Civitates 

orbis Terrarum, vol. II, lám. 32 (ejemplar 
coloreado de la bayerische Staatsbibliothek 

de Múnich).

Figura 128. Armas de Emden según la 
concesión de 1495, pero en las que la arpía 
presenta pechos de mujer, con la leyenda 
X sigill(um) · reip(ublicæ) · embd(ensis) . 
adcavs(as) · oldersvmanas, en el sello del 

concejo de Emden en 1631 (grabado de Sello 
1902: lám. I, fig. 5, a partir de un original del 

Stadtarchiv Emden).
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Este es el diseño que ha pervivido 
desde entonces, aunque a menudo, 
durante los siglos XVII a XIX, con busto 
femenino (vid. Sello 1902: lám. I, fig. 5; 
lam. II, figs. 2-4; HW, s. v. «Emden»), 
como puede apreciarse en la figura 128 
y, de modo especialmente marcado, en la 
figura 129,188 en una configuración que 
coincide con el blasonamiento de esta 
figura en Siebmachers St1, p. 137a, como 
«eine gekrönte Jungfrau mit Adlersflü-
geln (sogen. Harpye)» = ‘una muchacha 
coronada, con alas de águila (llamada 
arpía)’, así como con la ilustración 
correspondiente (Siebmachers St2, lám. 
168). Otra versión muy parecida, pero 
con el cuerpo y el rostro femeninos de 
carnación, se estampa en DSW, lám. [III], 
s. v. «Emden».

Pese a esta ostentación de atributos 
marcadamente sexuales (que se aprecia 
también en las figuras 100 y 132), este 
emblema se conoce popularmente en fri-
són como Engelke up de mür o ‘angelito 

sobre el muro’ (Sello 1902: 246; HW, s. v. «Emden»; cf. Doornkaat Koolman 
1879-1884: 397b). Como no parece tratarse de una denominación irónica, sino 
más bien afectiva, puede explicarse por quedar aquellos rasgos relativamente 
disimulados en los sellos y timbres, debido a su pequeño tamaño (como 
sucede, por ejemplo, en las figuras 101 y 130), mientras que estaban ausentes 
de otras representaciones (como en la figura 100).189

A veces se incorporaron, por inercia, las estrellas (en su variante de rosetas) 
del escudo condal,190 desaparecidas en las versiones más recientes, en las que, 

Frisiæ orientalis primaria» grabado por Franz Hogenberg como lám. 32 del vol. II de las Civitates 
orbis Terrarum, de 1575.

188 Para el sello de la figura 128, véase Sello (1902: 279). La figura 129 y una sucinta ficha técnica 
están accesibles en línea en <https://www.zvab.com/kunst-grafik-poster/EMDEN-Wappen- 
St%C3%A4dtewappen-deutschen-Reichs-K%C3%b6nigreich/22298899066/bd>. 

189 El ejemplar de la figura 130 y las demás tarjetas postales de las que no se indica proce-
dencia, pertenencen a mi colección particular.

190 «Dass wir die Sporenräder auf der an sich trefflichen Darstellung des Emder Wappens in des 
gut gräflich gesinnten Gnapheus Lobgedicht auf die Stadt Emden (1557) finden, ist nicht auffällig; 
wir bemerken sie aber auch an einer Anzahl öffentlicher städtischer Gebäude, an dem Hafenthor 
(1635), dem Portal der Neuen Kirche (1645), der Hauptwache (1692), ja sogar auf den beiden jüngs-
ten Formen des Stadtsiegels, deren letzteres noch heute in Gebrauch ist» (Sello 1902: 246).

Figura 129. Armas de Emden con 
la arpía representada como una 
mujer alada. Lámina de 100 × 80 

mm, dibujada a tinta y pintada a la 
acuarela por Adalbert Král von Dobrá 
Voda (en checo, Vojtěch Král z Dobré 

Vody), hacia 1870, con la leyenda «Die 
Städtewappen des deutschen Reichs. 

Königreich Preußen: 12. Provinz 
Hannover. 170. Emden».
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a cambio, la arpía se esmalta con el rostro de carnación, rasgo presente ya en 
DSW, lám. [III], s. v. «Emden», y Sello (1902: lám. III) y que puede apreciarse 
en las figuras 131 y 132, incluido el actual modelo oficial (figura 133).

Figura 130. El Rathaus o casa consistorial de Emden acompañado, en el ángulo 
superior izquierdo, de las armas de la ciudad. Tarjeta postal cromolitográfica 
impresa en Emden, por W. Schwabe, [s.a.] (ejemplar enviado el 25.02.1899).

Figura 131. Armas de Emden, según la 
configuración de Sello (1902: lám. III), 

adaptación de Anton Gerhard en una tarjeta 
postal cromolitográfica impresa en Emden, 
por Verlag der «Rhein-Ems-Zeitung», [s. a.], 

enviada el 26.02.1904.

Figura 132. Armas de Emden en una vidriera 
de la iglesia de Todos los Santos del castillo 

de Wittenberg, perteneciente al conjunto 
realizado por Renate brömme en 1983.
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También el primer cuartel de las 
armas traídas por la localidad holandesa 
de Delfzijl (provincia de Groninga), que 
estuvo bajo control del conde Edzard  I 
entre 1506 y 1518, trae sus armas, aun-
que sin las estrellas de la punta, ocupada 
por un puente de gules sobre ondas de 
azur y argén (HW, s.  v.). El territorio 
donde hay más ejemplos de esta difu-
sión es el distrito frisio de Aurich (hoy en 
el estado de baja Sajonia), comenzando 
por las modernas del propio Landkreis, 
adoptadas en 1978 (partido de azur y 
gules y, brochante, una arpía coronada 
de oro acompañada en los cantones del 
jefe de dos rosetas de lo mismo y en los 
de la punta de dos bellotas, también 
de lo mismo; figura  134) y, dentro del 

mismo, en las de las localidades de Krummhörn (cortado, 1.º, de sable, arpía 
moviente de oro con la cabeza flanqueada de dos rosetas de lo mismo; 2.º, de 
gules, león leopardado de argén; brochante sobre la partición, faja ondeada 
de lo mismo), berum (cortado, 1.º, de sable, arpía moviente de oro con la 

Figura 133. Armas de Emden, según 
el modelo oficial vigente (apud Stadler 

1970: s. v. «Emden»).

Figura 134. Armas del distrito de Aurich, 
estado de baja Sajonia, en una señalización 

actual.

Figura 135. Armas, según el diseño 
oficial vigente, de la localidad de 

Greetsiel, distrito de Aurich, estado de 
baja Sajonia (ilustración procedente de 

Wikimedia Commons).
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cabeza flanqueada de dos estrellas de lo mismo; 2.º, de argén, torre de gules) 
y Greetsiel (de argén, una nao de tres palos de azur sobre ondas del campo, 
sumada en cada palo de una roseta de espuela de la nao, de cuyo palo mayor 
pende un escusón de sable cargado de una arpía de oro cantonada de cuatro 
estrellas de lo mismo; figura 135).191

V. AGUDEZA Y ARTE DE INGENIO

V.1. Cambio de cabezas

Como resultado de la amplia difusión vista en los apartados anteriores,192 
el Jungfrauenadler está probablemente en el origen de otras figuras más o 
menos análogas, como el león contornado de sable con cabeza de doncella 
rubia al natural, tocada de cofia de argén, traída, en campo de oro, por la 
familia bávara Von Tungast ya en torno a 1392, la cual se repite en la cimera, 
en la que sostiene un camello con las garras (figura 136).193

Una figura muy parecida trae por cimera el linaje suizo Von Lüttishofen, 
una familia noble establecida en los cantones de Lucerna (donde eran seño-
res de Merlischachen) y Zúrich, cuyas armas, tal y como se exhibían en una 
vidriera de fines del siglo XV (figura 137),194 blasonan, de gules, un pez vola-
dor de argén colocado en palo; timbradas de un yelmo de justa con lambre-
quines de sable y argén y, por cimera, una mora de su color con brazos de león 
de sable, vestida de lo mismo y tortillada de gules y argén.195 No obstante, 

191 Para estas armerías, véase HW, s. vv. «Aurich (kreis)», «berum», «Greetsiel» y «Krummhörn».
192 Existen otras armerías centroeuropeas (fundamentalmente germánicas) que también 

traen la arpía, unas vinculadas igualmente a los Cirksena (Esselborn 1945: 242-243) y otras de 
orígenes diversos (Renesse 1892-1903: III, 127; Peter 2008-2009), en las que sería interesante 
profundizar.

193 La fuente de la figura 136 corresponde a uno de los armoriales de la Cofradía de San 
Cristóbal de Arlberg (Austria), de los que ya se ha hablado en la nota 11. En este caso, pertenece 
al conocido como Wiener Handschrift o Códice vienés. Para estas armas en concreto, véase la edición 
parcial anotada por Hupp (1937-1939: 114), y el estudio y edición de Ledel (2019: I, p. 39 y [131], 
núm. 011v-03).

194 La vidriera procedía a un taller que operaba en los cantones argoviano y zuriqués; a 
principios del siglo XX formaba parte de la colección particular del Dr. Hans Meyer-Rahn, en 
Zúrich (Lehmann 1906: 211-212). 

195 Ströhl las blasona así: «In Rot ein aufwärts fliegender, weisser Fisch. Der Stechhelm trägt 
als Kleinod eine wachsende, schwarz-bekleidete Mohrin mit ablatternder, rot-weisser Kopfbinde, 
an Stelle der Arme schwarze Löwenfüsse aufweisend. Das Kleinod geht direkt in die schwarz-
weisse Helmdecke über» (1899: lám. LXXII, fig. 1). En cuanto al pez volador, se trata de una 
figura inusitada, aunque, en principio, no quimérica, al menos, de representarse con las aletas 
propias de los exocétidos (cf. Cadenas 1976: 246, fig. 672). Sin embargo, en casos como este el 
asunto no está tan claro, pues sus alas son como las de murciélago, con lo que guarda la misma 
relación de desemejanza que el delfín heráldico y el real (sobre el cual, cf. Fox-Davies 1909: 252-53 
y Pastoureau, 1993: 153).
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es posible que la figura pretendiese ser, como la anterior, una Jungfrauenlöwe, 
aunque con busto y no solo cabeza de mujer, pero que su acomodación a las 
pautas de sujeción de la cimera al yelmo le haya dado un aspecto más mar-
cado de vestido femenino.

Se aprecia en ambos casos una interesante combinación de la imagina-
ción reproductiva (en la imitación del Jungfrauenadler) y de la productora 
(en la creación de un Jungfrauenlöwe). A juicio de Neubecker, las armerías de 
Von Tungast, constituyen una muestra de que «the medieval talent for inven-
ting variations on established coat of armas was inexhaustible», en este caso 
mediante la inclusión de «a humorous element» (1976: 122). Algo parecido 
señala Pastoureau cuando observa que «Dans les armoiries germaniques, la 
faune du blason est plus diversifiée qu’en France et en Angleterre et, à la fin 
du Moyen Âge y règne un esprit inventif et débridé. Cela annonce déjà l’héral-
dique baroque et il n’est pas rare de rencontrer des compositions étonnantes, 
associant des figures animales et des éléments qui leur sont habituellement 
étrangers» (1996: 62). Este último texto describe bastante bien la situación 
que estamos viendo, aunque esa faceta inventiva no puede restringirse a la 
Edad Media, al menos de modo general, como ya he señalado al inicio de 

Figura 136. Armerías de Peter Tungast 
zum Klebstein recogidas, hacia 1409, en 

el Hauptbuch der Bruderschaft St. Christoph 
auf dem Arlberg (Viena, Haus-, Hof- und 

Staatsarchiv, Ms. Weiss 242, f. 11v).

Figura 137. Armas plenas del linaje Von 
Lüttishofen en una vidriera suiza de finales 
del siglo XV (apud Ströhl 1899: lám. LXXII, 

fig. 1).
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estas páginas.196 Pueden señalarse al res-
pecto ejemplos contemporáneos como el 
ciervo marino traído por las armas de la 
ciudad lituana de Zarasai, según diseño 
de Raimondas Miknevičius de 1969197 o 
algunos de armerías debidas al citado 
heraldista ruso Mixaíl Ĭu. Medvédev. A 
las armas del general Labutin, ya vistas 
(figura  42), pueden añadirse unas que, 
aunque de obvio origen poligenético, se 
relacionan formalmente con el Jungfraue-
nadler y sus variantes (figura 138).

Se trata de las armerías personales 
del ciudadano estonio Sten H. Vihmar, 
las cuales traen, de oro, una golondrina 
con cabeza de leopardo de azur, lampa-
sada de gules. Al timbre, yelmo de argén 
con burelete y lambrequines de oro y 
azur y, por cimera, una golondrina con 
cabeza de leopardo de azur, lampasada 
de gules, sosteniendo con la pata diestra 
una cruz ancorada de argén cantonada 
de corazones de gules. El propio Med-
védev explica que este diseño se inspira 
en los sentimientos patrióticos del armí-
gero, para representar los cuales, «I sug-
gested a combination of the lion’s face 
guardant as well as the tinctures deri-

196 Tampoco se relaciona, a mi entender, con la imaginación heráldica barroca, que va por 
derroteros más narrativos, dando lugar a lo que Woodcock y Robinson (1990: lám. 5) han deno-
minado landscape heraldry y López-Fanjul (2008: 20 y 74), «escenas heráldicas» y «armerías escé-
nicas», género para el cual yo optaría por «heráldica escenográfica», con un adjetivo que cuadra 
bien a su barroquismo. Estas manifestaciones, muy influidas por las empresas artístico-literarias 
del período, han gozado de amplio descrédito entre los heraldistas: «Puis entrent dans les écus 
[…] même de veritables scènes transformant certaines armoiries en petits tableaux, illisibles et 
contraires à l’esprit du blason» (Pastoureau 1966: 52-53). Purismos aparte, se trata de un campo 
fascinante para el estudio de la imaginación emblemática, sobre el que ya hizo un interesante 
apunte Pardo de Guevara (1987: 70) y en el que se han detenido, por ejemplo, Amerlinck (1978 y 
1993), en el terreno de la heráldica hispanoamericana criolla y mestiza (sobre la cual, cf. también 
Solano 1993 y Elokhin 2007), y el propio López-Fanjul (2008: 75-100 y 243-246), pero en el que 
está aún casi todo por hacer y que además se podría relacionar de modo muy fructífero con las 
leyendas etiológicas heráldicas mencionadas en la nota 8.

197 Vid. Rimša (1998: 139-140), así como el artículo de Juan José González en este mismo 
volumen de Emblemata.

Figura 138. Armas personales de Sten 
H. Vihmar, en las que campea una 

golondrina con cabeza de leopardo, 
pintadas al guache por Mixaíl Ĭu. 

Medvédev (reproducidas por cortesía 
del autor).
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ved from the [Estonian] state coat of arms, 
and of a barn swallow which constitutes a 
statutorily established national badge. The 
cross with hearts included into the crest 
refers to a charitable corporation the armi-
ger belongs to».198

V.2. DRÔLE DE MONSTRES!

Más problemática, no obstante, es la afir-
mación de Neubecker sobre el componente 
humorístico, pese a la coincidencia parcial 
de Pastoureau, cuando señala que «Dans le 
blason germanique, on relève quelques cas 
de grotesques, associant pièces, meubles et 
éléments zoomorphes. La Wappenrolle von 
Zürich (vers 1335-1345) recense ainsi un écu 
chargé d’un cor muni de pattes de chien 
[…], et l’Armorial de Conrad Grünenberg 
montre une hache dont le manche est un 

poisson» (1993: 157-158). El mismo autor se expresa de modo más directo en 
el caso de las armas de Peter Dodge, de Stopford, cuya figura central es un 
pecho femenino del que manan unas gotas de leche (figura 143). A juicio de 
Pastoureau: «Quant au sein d’où s’echappent quelques gouttes de lait, c’est 
un figure exceptionnelle, qui […] souligne comment l’héraldique et l’humour 
ont souvent fait bon menage» (1996: 53).

Antes de abordar estos pintorescos casos, es preciso aclarar que el ejemplo 
del armorial zuriqués no tiene nada que ver con la cuestión abordada. Se trata 
de las armas de la familia Müris, originaria de Wurtemberg, que traían, en 
campo de oro, un cuerno de sable con la boca y el pitón de argén, anillado 
con dos patas de lo mismo, pero todo ello de oro en la cimera (figura 139).199

En efecto, esta figura no es en realidad un «huchet monstrueux» (como lo 
llama Pastoureau 1933: 155), sino un Trinkhorn o cuerno de beber con soporte 

198 Recogido en su muro de Facebook, accesible en línea en <https://www.facebook.com/
photo.php?fbid=10217318480888279&set=a.1089110022223&type=3&theater>. La suitsupääsuke 
‘golondrina’ (Hirundo rustica) fue elegida como rahvuslind o ‘ave nacional’ de Estonia en la reu-
nión de la Sociedad de Naturalistas de Estonia celebrada en Tartu el 26 de noviembre de 1962 y 
la versión actual del emblema fue dibujada por la artista letona Maris Strazds en 1994 (Talivee y 
Uustal 2011-2012). Las armas estatales de Estonia traen, de oro, tres leopardos de azur puestos en 
palo y se rigen por la vigente «Riigivapi seadus» o «Ley de las armas nacionales» (Riigi teataja, I 
[2001], 65, 376), aprobada el 13.06.2001 y en vigor desde el 01.01.2002.

199 Zürcher Wappenrolle, f. 2r; ed. Runge 1860: tabla VII, núm. 161), ed. Clemmensen (2009b: 
48, núm. 161). 

Figura 139. Armerías de los Müris 
en el Zürcher Wappenrolle, de ca. 

1330-1345 (Zúrich, Schweizerisches 
Nationalmuseum, AG 2760, f. 2r, fila 

2, núm 48 = s2f8b).
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(Clemmensen 2009b: 48, núm. 161), lo 
que se aprecia mejor en la cimera. Se 
trata de un modelo muy parecido a 
los que se custodian en el tesoro de la 
basílica de San Servacio de Tongres en 
Maastricht (figura 140)200 o a los de tipo 
Greifenklaue o ‘garra de grifo’ del Kunst-
gewerbemuseum de berlín, con número 
de inventario K4178 (figura 141),201 y del 
Musée de Cluny, con número de inven-
tario Cl. 2324 (figura 142). Hay incluso 
cuernos de este tipo, con dos patas 
como soporte, imitados en otros mate-
riales, como el dryckeshorn sueco tallado 
en madera de abedul entre 1250 y 1349 
que se conserva en el Statens Historiska 
Museum de Estocolmo con número de 
inventario 288 (= SHm Föremålsidentitet 
41500).202

200 Los cuales pueden verse en línea en <https://commons.wikimedia.org/wiki/File:5Re-
liekhoorns01.jpg> y un detalle (correspondiente a la figura 140) en <https://commons.wikime-
dia.org/wiki/File:5Reliekhoorns03.jpg?uselang=de>.

201 Ficha descriptiva accesible en línea en <https://commons.wikimedia.org/wiki/File:-
Trinkhorn_KGM_K4178.jpg?uselang=de>.

202 Ficha catalográfica accesible en línea en <https://historiska.se/upptack-historien/
foremal/arkeoteket-dryckeshorn/>.

Figura 140. Cuerno de beber usado como 
relicario, hecho de un cuerno de búfalo 

con aditamentos de cobre dorado a finales 
del siglo XV. Tesoro de la basílica de San 

Servacio (Maastricht).

Figura 141. Cuerno de beber del tipo 
Greifenklaue ‘garra de grifo’, hecho de cuerno 

y cobre dorado en el Norte de Alemania o 
Escandinavia, en el tercer cuarto del siglo 
XV (berlín, Kunstgewerbemuseum berlin, 

N.º Inv. KGM K4178).

Figura 142. Cuerno de beber del tipo 
Greifenklaue u ongle de griffon ‘garra de 
grifo’, hecho de cuerno y cobre dorado 

cincelado en Alemania hacia 1500 
(París, Musée national du Moyen Âge 
– Thermes et hôtel de Cluny, N.º Inv. 

Cl. 2324).
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V.2.a.  La teta, el chucho y la madre 
nutricia

Volviendo a las armas de Peter Dodge, 
de Stopford o Stockford (hoy Stockport), 
traían un burelado de seis piezas de oro 
y sable, y brochante un palo de gules car-
gado de un pecho femenino de argén, del 
que manan gotas de leche de lo mismo; 
al timbre, yelmo con lambrequines de 
gules y argén y, por cimera, moviente de 
un burelete de oro y púrpura, un lobo 
marino en su color203 [con aleta dorsal 
de oro], uñado de gules y acollarado de 
unas gemelas de oro (figura 143).204

Ahora bien, donde Pastoureau (1996: 
53) creía reconocer un rasgo humorís-
tico, Fox-Davies deducía, a partir de los 
motivos alegados en la supuesta conce-
sión de estas armas (vide infra), que se 
trataba de una augmentation of honor de 
carácter simbólico: «The curious charge 

203 Se trata de otro caso de un animal real convertido en figura, no ya estilizada (como el 
león o el águila), sino cuasi quimérica, por el alejamiento de su referente, como sucede con el 
pez volador o el delfín (véase la nota 192). En este caso, la figura parece haber intentado repre-
sentar originalmente un castor: «Sea-Dogs, are drawn in shape like the talbot, but with a tail like 
that of the beaver; a scalloped fin continued down the back, from the head to the tail; the whole 
body, legs, and tail, scaled, and the feet webbed» (Edmondson, A complete body of heraldry, vol. II, 
«Glossary», s. v.). A juicio de Fox-Davies, «there is very little doubt that the seadog is really the 
early heraldic attempt to represent a beaver, and I am confirmed in that opinion by the arms of 
the city of Oxford. There has been considerable uncertainty as to what the sinister supporter was 
intended to represent. A reference to the original record shows that a beaver is the real supporter, 
but the representation of the animal, which in form has varied little, is very similar to that of 
a seadog» (1904: 145b = 1909: 205, cf. 256). Para otra figura relacionada, el león marino, esta ya 
conformada claramente como una figura quimérica, véase el caso de las armas de Manila en el 
artículo de Juan José González en este mismo volumen de Emblemata.

204 blasono directamente a partir del registro de armas reproducido en la figura 143, en el 
que la cimera aparece pintada de un tono broncíneo, a partir de la combinación de marrón y 
amarillo; he añadido entre corchetes las indicaciones verbales que el pintor no tuvo en cuenta. 
Para las versiones manuscritas de estas armas en el College of Arms, vid. Cutter (1908: I, 223b), 
donde se cita un blasonamiento de época de Carlos II (1660-1685) en el que el pecho y la leche 
se esmaltan al natural (proper), versión seguida por Edmonson, A complete body of heraldry, vol. 
II, «Alphabet of Arms», s. v.; Ormerod (1819, ed. 1882: III, 838) y Fox-Davies (1909: 205 y 256). 
Estos mismos autores, más burke (1884: 289b) blasonan el lobo marino de azur, con aletas de oro 
y acollarado de lo mismo, mientras que en la Visitations of Cheshire de 1613, se colorea de sable, 
pero con idénticos atributos (ms. bL Harl. 1070, f. 134, ed. Armytage y Rylands 1909: 85).

Figura 143. Armas de Peter Dodge, de 
Stopford, pintadas en un registro de 
armas del siglo XVI conservado en el 

College of Arms de Londres.
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of the woman.s breast distilling drops of milk to typify the nourishment affor-
ded to the king’s army is at any rate most interesting» (1904: 394a), aunque 
luego advirtió su verdadera condición de canting arms (1909: 171 y 205), si 
bien no explicó en qué consistía el juego de palabras, porque el término con-
cernido resulta malsonante en inglés moderno.205 Donde sí se declara este es 
en el blasonamiento de la Visitation of Cheshire de 1613:

Arms (in trick)– barry of six Or and Sable, on a pale Gules a woman’s dugg 
or breast distilling drops of milk Argent.

Crest.– A demi sea-dog rampant guardant Sable, tufted and collared Or.206

El término dugg, mejor documentado como dug o dugge, significa ‘mama, 
ubre’ y hoy no se aplica a personas, salvo con sentido despectivo, pero sí se 
usaba durante los siglos XVI y XVII (oED, s. v. «dug»). De hecho, como me 
hace notar el Prof. David Hook, la misma palabra puede explicar, al menos 
desde la grafía, tanto la figura principal del escudo, por una paronomasia 
dugge ≅ Dodge, como la cimera, mediante otra sea-dogge ≅ Dodge.207 La relación 
sería aún más obvia si, como refería Ormerod (1819, ed. 1882: III, 838), la 
forma original del apellido era justamente Dogge:208

A family named Dodge […], held a small property in Offerton in the reign 
of Elizabeth, and were of Holiday Hill, in the same township, in the middle of 
the last century [i. e. ca. 1750]. Dodge Fold is the name of a hamlet in Offerton, 

205 La censura parece haber afectado también al propio diseño, pues existe una variante con 
un ojo de argén lloroso de oro en lugar de un pecho goteante, registrada por burke (1884: 289b). 
Sin embargo, no se trata de un posible «adjustment of an immodest mediaeval charge to better 
please Victorian morality», según recoge Martin Goldstraw en la entrada «The Armorial bearings 
of Peter Dodge» de su sitio web Cheshire Heraldry, accesible en línea en <http://cheshire-heral-
dry.org.uk/dodge.html>. En efecto, un siglo antes que burke, Edmonson blasonaba ya así las 
armas de los Dodge de Suffolk, «barry of six or and sa[ble]. on a pale gu[les]. an eye ar[gent]. 
weeping and dropping or», mientras que mantiene «a woman’s breast distilling drops of milk» 
al blasonar las de los Dodge de Kent y de Mannington, en Norfolk (A complete body of heraldry, 
vol. II, «Alphabet of Arms», s. v.). Resulta posible, por tanto, que no se trate de una alteración 
censoria, sino de una simple lectio facilior. Lo que sí revela la mojigatería victoriana es que burke, 
que claramente sigue a Edmonson, funda las dos variantes en una, eliminando la que contiene 
el pecho goteante.

206 british Library, Harleian MS. 1070, f. 134 (ed. Armytage y Rylands 1909: 85). Aquí trick 
no tiene nada que ver con el sentido usual del término, pues en lenguaje heráldico significaba 
«A sketch in pen and ink of a coat of arms; in trick, sketched in pen and ink.» (oED, s. v. «trick», 
§ 11).

207 Las variantes en uso de dog entre los siglos XV y XVII fueron dogge, doggue y dogue (mED, 
s. v. «dogge»; oED, s. v. «dog1»). 

208 De hecho, las formas Dogge y Dogget están documenttadas como apellidos de linajes 
armígeros, aunque con distintas armerías (vid. Edmondson, A complete body of heraldry, vol. I, 
«Ordinary of Arms», p. 42b), como veremos más abajo. En tal caso, la transformación en Dodge 
podría ser eufemística, dado que dogge y otros términos afines «were stylistically marked in Old 
English, i.e. considered non-literary or informal» (oED, s. v. «dog»1) y, en particular, «In early 
ME dogge is usually depreciatory or abusive» (mED, s. v.).
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having acquired its name from some yeomen of the family. They are mentioned 
here chiefly on account of a very early and uncommon grant of a coat, which 
Guillim in his heraldry gives as «barry of six pieces Or and Sable, over all a pale 
Gules charged with a woman’s dug distilling drops of milk proper», granted 
to Peter Dogge, or Dodge, for his services in divers battles and sieges, Ap. 8 
34 Edw. I [= 8.04.]. Guillim’s authority is very doubtfull, or the date should 
rather be 34 Edw. III [= 1360]. The family is frequently met with in Stockport 
documents, and they held respectable positions originally in that town, under 
the name of Dogge and Doggeson.

A este respecto, se ha de subrayar que dug(ge) no se registra en el mED 
(que abarca desde el año 1175 al de 1500) y su primer testimonio en el oED 
es de 1530, mientras que sea-dog se documenta por primera vez en este texto 
de 1598: «Wee found great store of Sea wolves, which wee call Sea dogges» 
(apud oED, s. v.). Todo ello revela que la adopción de estas armas, al menos 
en su forma actual, tuvo lugar en los aledaños de 1600 y que la pretendida 
concesión de armas de época de Eduardo III es (como se ha sospechado a 
menudo, por razones diplomáticas y heráldicas) una clara falsificación:

There are many gorgeous legends relating to augmentations and arms 
which are said to have been granted by William the Conqueror as rewards 
after the battle of Hastings. Personally I do not believe in a single one. There 
was a certain augmentation borne by the Dodge family, which, if it be correct, 
dates from the thirty-fourth year of Edward I, but whether this be authentic it 
is impossible to say. Most people consider the alleged deed of grant a forgery, 
and if this be so, the arms only exist by right of subsequent record and the ques-

tion of augmentation rests upon tradition. […] 
The earliest undoubted one in this country that I 
am aware of dates from the reign of Edward III. 
(Fox-Davies 1904: 394a; cf. 1909: 589)

En teoría, el carácter humorístico y el 
parlante no constituyen opciones incompa-
tibles, pero no se ve razón alguna para que 
la adopción de tal clase de figura apelase 
a la comicidad, que recaería así indirecta-
mente sobre los titulares de esas armerías. 
Puestos a buscar alguna reminiscencia 
al margen de lo parlante, parecería más 
acorde con la mentalidad y la iconografía 
coetáneas pensar en la Virgo lactans seu 
nutrix o Virgen de la Leche (cf. Duchet-Su-
chaux y Pastoureau 1996: 263), cuyo reflejo 
paraemblemático ya se ha visto en el sello 
de Haro Edzardsena en 1400 (oBU, vol. I, 

Figura 144. La Virgen y las ánimas 
del Purgatorio o Virgen del sufragio, 

pintada en Italia por Pedro 
Machuca hacia 1517 (Madrid, 

Museo del Prado).
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p. 144, doc. 169). Respecto de las armas de Dodge, esta posible conexión se 
hace especialmente evidente en su advocación como Virgen del Sufragio, en la 
que María derrama su leche, entendida como alimento místico, bien sobre los 
vivientes en general (en una variante de Nuestra Señora de los Desampara-
dos), bien específicamente sobre las ánimas del purgatorio, como en el cuadro 
homónimo de Pedro Machuca de ca. 1517, en el que la Virgen, ayudada por su 
hijo, exprime sus senos para derramar el líquido salvífico sobre los ansiosos 
miembros de la iglesia purgante (figura 144).

En esta misma línea se sitúa una escena de mayor popularidad, la lactatio 
Bernardi (figura 145),209 es decir, el episodio hagiográfico en el que la Virgen se 
le aparece a san bernardo de Claraval y le arroja en la boca unas gotas de su 

209 Pueden verse la página completa y la ficha técnica de la figura 145 en Digital bodleian, 
accesible en línea en <https://digital.bodleian.ox.ac.uk/inquire/Discover/Search/#/?p=c+0,-
t+,rsrs+0,rsps+10,fa+,so+ox%3Asort%5Easc,scids+,pid+4eb290ef-8a15-41b5-9046-ce355de-
de25e,vi+9469af3f-517f-476f-9f27-61597a914da3>

Figura 145. La lactatio Bernardi miniada en un 
devocionario francés de principios del siglo 
XVI (Oxford, bodleian Library, MS. Douce 

264, f. 38v).
Figura 146. caritas. Fresco del Filippino 

Lippi en el lienzo de la ventana de la Cappella 
Strozzi, en la basílica de Santa María Novella 

(Florencia), pintado hacia 1502.
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leche antes de su primera predicación, para infundirle elocuencia.210 Se trata 
de una escena bastante chocante para un espectador contemporáneo, al que 
quizá incluso le puede resultar estrambótica, pero para los coetáneos de esta 
adopción armera era claramente mirífica.

Otra posible conexión, dadas las presumibles fechas de creación de esas 
armas, es la alegoría moderna de la Caridad (figuras 146 y 147),211 que com-
bina la iconografía tradicional como virtud teologal cristiana con el recupe-
rado ideal de la caritas Romana, favorecido por su semejanza con la bien asen-
tada iconografía de la Virgo lactans (cf. Revilla 1990: 79a-b).

Esta alegoría, por cierto, también ha tenido su reflejo heráldico, como 
ocurre en las armas de Caminreal (provincia de Teruel), que, en su diseño 

210 Vid. Duchet-Suchaux y Pastoureau (1996: 66) y Carmona (2003: 55-56). Existe también 
una lactatio cuyo protagonista es san Pedro Nolasco, pero en la única representación que conozco, 
pintada por Ignacio Chacón en el siglo XVIII y situada en la entrada del claustro llamado de 
las Escrituras del convento de la Merced de Cuzco (Perú), el santo mama directamente del seno 
derecho de María, mientras Jesús lo hace del izquierdo. El cuadro puede verse reproducido en 
<http://paseoinca.blogspot.com/2015/08/cusco-y-el-polemico-lienzo-de-la-virgen.html>.

211 Sobre el fresco de Lippi, que sincretiza elementos cristianos y paganos, bajo la inspiración 
general del arco de Constantino en lo formal y del neoplatonismo renacentista en lo conceptual, 
véase Winternitz (1965). En cuanto al grabado de beham, tiene que ser anterior a 1532, por el uso 
de su monograma con P en lugar de con B (cf. Stewart 2012: 1-2).

Figura 147. · charitatis · virtvs· Calcografía 
de HsP = Sebald beham, anterior a 

1532 (colección particular, disponible en 
Wikimedia Commons).

Figura 148. Armas de Caminreal (Teruel), 
según su actual diseño oficial (adaptado de 

Redondo, Montaner y García López 2007: 149).
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oficial, traen, «En campo de plata, la Caridad (mujer sentada, con cabellos de 
oro, vestida con túnica de azur y manto de gules), con un niño a su regazo, 
tomando el pecho, con cabellos de oro, desnudo y acostada en los flancos 
diestro y siniestro por dos niños desnudos con cabellos de oro, afrontados» 
(figura 148).212

Estas armerías se basan en el sello municipal adoptado en el siglo XIX, 
en cuyas improntas se aprecia la figura de una matrona dando el pecho a 
un niño, acompañada a sus faldas por otros dos infantes, composición que 
el alcalde Pascual Romero explicaba así en 1876: «representa la Caridad y 
alude a que en tiempos antiguos y antes de Caminreal, hubo otra población 
al poniente de la que hoy existe, junto a la Ermita de Nra. Sra. de las Cuevas, 
denominada Caridad» (apud Clemente y blanco 2002: 101). Aunque la loca-
lidad de Caminreal está documentada desde 1280, en las Rationes decimarum 
Hispaniæ, vol. II, p. 102, es cierto que en el paraje así designado existen los 
restos de una ciudad romana de considerable tamaño, fundada en el siglo 
II a. C. y destruida en el primer tercio del siglo I a. C, durante las guerras 
sertorianas (Vicente Redón 1986). Aunque el yacimiento no se catalogó como 
tal hasta 1977, está claro que los habitantes de Caminreal ya tenían noticia 
de su existencia al menos un siglo antes y que, suponiendo que era el origen 
remoto de su localidad, emplearon su topónimo como base de unas armas 
indirectamente parlantes.

Este último ejemplo permite apreciar que la teta manante y parlante de 
Dodge no encierra, en principio, ningún tipo de simbolismo, como tampoco lo 
hace el también parlante chucho marinado de la cimera. Aunque, como se ha 
visto en el caso del león monstruoso del Emperador y del águila recabezada 
de la Ciudad Imperial, el emblema, heráldico o de otro tipo, no es impermea-
ble al símbolo, este es de naturaleza diversa de aquél y no se implican mutua-
mente. Ahora bien, lo que sí demuestran estas referencias al contexto cultural 
en que se adoptó un emblema tan singular es que este podía tener connota-
ciones que desbordan su extravagancia y, con ello, su aparente comicidad.

V.2.b. Los exotismos de Grünenberg

Para el otro ejemplo de presunto grotesque, Pastoureau (1933: 158) remite 
al armorial del caballero y ciudadano de Constanza Konrad Grünenberg 
(† 1494). Sin embargo, no he podido localizar esa hacha con mango de pez ni 
en la edición de referencia (Von Stillfried-Alcántara y Hildebrandt 1875), en 
cuya p. cxxxiv, no hay nada parecido, ni en la nueva edición de Clemmensen 
(2009a), que cuenta con un útil «Ordinary of single arms» (pp. 366-396), ni en 

212 Decreto 207/1996, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Caminreal, de la provincia de Teruel, para adoptar su escudo y bandera 
municipal (Boletín oficial de Aragón, núm. 144, de 4 de diciembre, p. 5472). 
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los facsímiles digitales realizados por el Geheimes Staatsarchiv Preußischer 
Kulturbesitz y por la bayerische Staatsbibliothek de los manuscritos GStA PK, 
VIII. HA, II 21 y Cgm 145 (ambos de ca. 1483, coetáneos de su autor) y Cgm 
9210 (ca. 1600). No obstante, dicho armorial contiene muchas otras armerías 
en la línea de lo señalado por Pastoureau. Así, las atribuidas al reino de Etio-
pía (figura 149), que habrían sido las de la reina de Saba y corresponderían 
también al rey mago Melchor, traen, de argén, dos ramas ebrancadas de sable 
formando una horquilla, cada una sumada de una cabeza de moro de sable 
coronada de oro (de plata en el códice de berlín).213

213 Clemmensen (2009a: 92, núm. 248), blasona esta figura como un cabrio recortado ebran-
cado ranversado, rematado por dos cabezas humanas. Sin embargo, la forma curva de los lados 
indica que realmente se trata de un vegetal y no de una pieza heráldica.

Figura 150. Armas atribuidas al duque de bossen (¿bosnia?), en Turquía, en Das Wappenbuch 
Conrads von Grünenberg: a) Ms. GStA PK, VIII. HA, II 21, f. 17r [= 35]; b) Ms. bSb Cgm 145, 

p. 73; c) Ms. bSb Cgm 9210, f. 83r.

Figura 149. Armas atribuidas al rey de Etiopía en Das Wappenbuch Conrads von Grünenberg, 
Ritters und Bürgers zu Constanz: a) Ms. GStA PK, VIII. HA, II 21, f. 7v [= 16]; b) Ms. bSb Cgm 

145, p. 54; c) Ms. bSb Cgm 9210, f. 62v.
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Una variante de estas armas son las asignadas al duque de bossen, en 
Turquía, que probablemente se haya de identificar con bosnia, incorporada 
al imperio otomano en 1463; vid. Clemmensen (2009a: 104, núm. 380). Sus 
armerías traen, de argén, un sotuer ebrancado (como el aspa de borgoña) 
de sable, cuyos travesaños están sumados de sendas cabezas de moro de lo 
mismo, cuya tez está pintada de forma más naturalista en la miniatura del 
ms. Cgm 9210 (figura 150).

A estos claros ejemplos de fantástica atribución armera pueden añadirse 
otras armerías de la compilación de Grünenberg que responden a esta misma 
pauta quimérica, pero son, al menos aparentemente, históricas, como las del 
barón de «Pera im Land von Märchern», es decir, Prerau (en checo Přero-
v),214 antiguamente perteneciente a Mähren o Moravia y en la actualidad a 
la región de Olomouc, en la República Checa. Las mismas traen, de azur, 
cabeza barbada al natural con alas y patas de águila de sable, membrada de 
oro (figura 151).

Como ya advirtió Seyler, estas armas pueden relacionarse con Jungfrauad-
ler, aunque sería más exacto decir que se sitúan en la estela del Königskopfadler. 
Además, a su juicio, están basadas en las armas del rey de Kathaclysyo des-

214 Sigo la identificación de Von Stillfried-Alcántara y Hildebrandt (1875: lxiv, núm. XV.1); 
por su parte, Clemmensen (2009a: 196, núm. 1099), anota: «Pera von Marâdros, not identified». 
Král von Dobrá-Voda (1904) no recoge ninguna familia con este dictado, aunque sí unos Von 
Přerav checos (p. 201a), que podrían estar quizá en la base de la atribución.

Figura 151. Armas del barón de Pera, según Das Wappenbuch Conrads von Grünenberg:  
a) Ms. GStA PK, VIII. HA, II 21, f. 118r [= 237]; b) Ms. bSb Cgm 145, p. 212; c)  

Ms. bSb Cgm 9210, f. 206v.
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critas en el poema del siglo XIII Wigamur (Siebmachers Ge, p. 158a, seguido por 
Clemmensen 2009a: 196, núm. 1099). El pasaje aludido (vv. 4786-4788) reza así:

Der kunig von Kathaclysyo tugenhaft
füret ainen schilt von lasur pla,
dar an ain haubt und ains greyffen kla.

‘El virtuoso rey de Kathaclysyo
traía un escudo de lapislázuli
en el que [había] una cabeza y una garra de 
grifo’.

La semejanza entre el poema y el armorial es clara y, si bien no es suficiente 
para probar una dependencia directa, sí que muestra la, por lo demás previ-
sible, conexión entre el imaginario artístico-literario y el emblemático, como 
ya hemos tenido ocasión de apreciar en las armas de los Trolle. Por lo demás, 
esta hipótesis es compatible con la precedente identificación de su titular, ya 
que la adscripción de armerías imaginarias o, para ser más precisos, apócrifas 
a personajes reales y potencialmente armígeros era considerablemente libre, 
no digamos ya la atribución a los que no podían serlo, por razones históricas 
o geográficas, como en algunos de los ejemplos anteriores. Sin embargo, una 
vez más, la realidad, si no supera, como mínimo iguala a la ficción, según 
demuestra el caso siguiente, que involucra, entre otros, al rey de un supuesto 
territorio indio y a una influyente familia de orfebres y patricios de Ulm.

V.3. El Kranichmensch o agripiano

V.3.a. El rey de oderdallach

Las armas adjudicadas por Grünenberg al rey de Oderdallach, en la India, 
responden a una variante de las hibridaciones que venimos viendo, aunque 
en este caso no incluyen un cambio de cabezas. Tales armerías traen, de argén, 
un busto de rey al natural con un pico de ave de oro, vestido de azur y argén 
(de gules en el códice de berlín) y coronado de oro, acompañado en el cantón 
diestro del jefe de una estrella de lo mismo, que falta en e la versión del ms. 
Cgm 9210, en la que además el pico es de carnación (figura 152).

Figura 152. Armas atribuidas al rey de Oderdallach, en la India, en Das 
Wappenbuch Conrads von Grünenberg: a) Ms. GStA PK, VIII. HA, II 21,  
f. 8r [= 17]; b) Ms. bSb Cgm 145, p. 55; c) Ms. bSb Cgm 9210, f. 64r.
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En las miniaturas de los dos manuscritos bávaros, el pico parece de pato, 
aunque seguramente pretende ser de grulla, como parece por el códice ber-
linés, pues, como ya advirtió Seyler, la figura representada es propiamente 
un Kranichmensch u ‘hombre grulla’, para el que, a su juicio, Grünenberg se 
habría inspirado en los versos 2848-2859 del Lied von Herzog Ernst (Siebmachers 
Ge, p. 141b, seguido por Clemmensen 2009a: 93, núm. 254). Se trata del Herzos 
Ernst, un poema muy legendario sobre Ernesto II de Suabia († 1030), com-
puesto hacia 1180. En el pasaje aludido no se menciona Ordallach ni se bla-
sonan armas algunas, pero se presenta a «der rîche künec von Grippiâ» = ‘el 
poderoso rey de Grippia’ (v. 2913),215 cuyo pueblo, conocido como los agripia-
nos, vivía cerca de la India (v. 2895) y tenía esta singularidad (vv. 2853-2859):

sie wæren junc oder alt,
schœne unde wol gestalt
an füezen und an henden
und in allen enden
schœne liute und hêrlich,
wan hals und houbet was gelich
als den kranichen getan.

‘eran, tanto los jóvenes como los viejos,
hermosos y bien formados
de pies y manos,
y en todas las extremidades
una gente hermosa y señorial,
pero el cuello y la cabeza estaban hechos
semejantes a los de las grullas’.

215 El topónimo presenta las variantes Kipriâ y Agripp(i)a (bartsch 1869: cxliv)

Figura 153. Los uomini con collo de grua según 
Ulisse Aldrovandi (lámina a la acuarela con 
texto autógrafo, biblioteca Universitaria di 
bologna, Fondo Aldrovandi, Tavole 006-2, 

lám. 53).

Figura 154. Homo, ore & collo Gruis. Xilografía 
estampada en la monstrorum historia (p. 14) 

de Ulisse Aldrovandi.
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La versión latina de este relato, la Hystoria Hernestis ducis, también cita la 
cabeza de grulla: «gentis mirabilis ambos prospiciunt sexus, in quis collote-
nus omnem formauit natura hominem, sed degenerante a membris capite hic 
formam gruis addidit illis» (apud bartsch 1869: 155), aunque lo más habitual 
en las referencias a los agripianos es que solo lo sea el cuello (ibidem, p. cxliv-
cxlv; Izzi 2000: 15a-b), menos en los Gesta Romanorum, que añaden expresa-
mente el pico, aunque no los sitúan en Oriente: «In Europa sunt homines 
formosi sed capite et collo gruico cum rostris» (cap. 175, p. 1576). En una de las 
tavole acquerellate autógrafas de Ulisse Aldrovandi (1522-1605) se les atribuyen 
rasgos combinados de grulla y gallo (figura 153).

El pie de la imagen ofrece la siguiente explicación:

Nelle ultime parte de Fricana,216 al fine della terra, sono tal forma de huo-
mini tutti humani, exceto hanno el collo de grua, el capo bestiale, li occhi <ed> 
el naso humano, el becco elle barbole come galli. Vesteno di pelle e lavorano 
la terra, e fano gran guera con li ucelli grifoni, per modo che ne moreno gran 
numero de l’uno e del altro. Le loro donne sono a sua simiglianza, ma non 
hano barbole e hano el becco largo, e non beve [lege bevono] vino. Quelli che 
moreno nela bataglia sono tenuti si come sancti et le loro donne non se lasano 
mai piu veder da huomini.

El mismo Aldovrandi, en la versión impresa (póstuma) de su monstrorum 
historia, p. 14, incluye la imagen de un «Homo, ore & collo Gruis» (figura 154), 
que es la representación más cercana a la descripción de los Gesta Romanorum, 
por un lado, y a las armas del rey de Oderdallach, por otro.

Aunque posiblemente se trate de una coincidencia de base poligenética, 
conviene recordar que, como recoge Izzi (2000), existen varios paralelos orien-
tales de los agripianos. Por un lado, los huan t’ou chinos (驩头 ~讙頭, 驩
兜, 讙朱 o 丹朱, en pinyin, huāntóu, huāndōu, huānzhū y dānzhū, respecti-
vamente), «población fabulosa de los países meridionales de ultramar, com-
puesta por individuos de pico de pájaro (con cabeza de pájaro) y dotados 
de alas» (p. 240b, véase la figura 155). Por otro, los umin japoneses (羽民, lit. 
‘gente [min] con plumas [u < chino yū]’), «hombres voladores, a veces dotados 
de pico de pájaro» (p. 259b), que Joly describe como «Flying men. […] with a 
bird’s bill. […] They live between Kaito (East sea) and Nangai (north cliff)» 
(1908: 69 y 149). Este mismo autor menciona otro ser mitológico japonés con 
pico de pájaro, el tengu (天狗 < chino tiāngǒu ‘perro celeste’): «The Tengu 
are mythical dwellers of the forests; gnomes classified amongst the Maya 
Rakiyas, and divided into two classes; the ordinary human-shaped Konoha 
Tengu, with wings and a nose of inordinate length, and the bird-like Tengu, 
with a strong beak, called Karasu Tengu (Crow Tengu)» (Joly 1908: 364).

216 ¿Deformación de Grip(i)ana? Compárese la nota precedente.
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En suma, la idea de usar la cabeza de un agripiano coronado como 
emblema del rey de un territorio indio se ha de relacionar con una variante 
de esta leyenda, aunque no necesariamente en concreto con el Herzos Ernst. 
Ahora bien, esa misma tradición iconográfica y legendaria está igualmente en 
la base de unas armerías históricas, las de los Rauchschnabel, así como en las 
cimeras de los Truchsessen y de los Von Hennenberg, precedidas por el sello 
de bernard Gnipping von Geispoltzheim, de 1441 (Siebmachers Ge, p. 141a-
b). Este ejemplo (figura 156) es importante, porque anteceder en casi medio 
siglo al armorial de Grünenberg e indica, por tanto, que el uso heráldico del 
Kranichmensch no fue un invento suyo.

V.3.b. Los burgueses de Ulm

Por lo que hace a las interesantes armas de la familia burguesa Rauchsch-
nabel o, en grafías antiguas, Rawschnabel ~ Ruschschnabel ~ Ruchshnabels, 
se documentan en el armorial del gremio de orfebres de Ulm hacia 1473, a 
nombre de «Petter Růschschnabel» (figura 157), como recogieron ya Häberle 
(1934: 25 y lám. 2, núm. 34), Rieber y Schwalger (1941: 171). Estas armas 
pueden blasonarse así: de oro, un salvaje negro picudo y rubio, moviente de 
un seto de sinople (cuya verdadera naturaleza se verá luego) y llevando al 

Figura 155. El huāntóu (驩头), hombre 
con pico de ave y alas, de la tradición 

legendaria china. Xilografía de Hú 
Wénhuàn (1596-1650) coloreada a mano 
en una edición del tratado Shān hǎi jīng 

o Clásico de las montañas y los mares.

Figura 156. Sello de cera de bernard 
Gnipping von Geispoltzheim, de 1441, 

grabado por Gustav Adelbert Seyler a partir 
de un original del archivo de Estrasburgo 

(Siebmachers Ge, p. 141b, fig. 113).
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hombro diestro una maza o garrote del campo; al timbre, yelmo con lambre-
quines de sable y argén (por oro, seguramente), y por cimera el mismo salvaje 
picudo moviente de un seto y armado de porra.217

Para evitar conclusiones erróneas, antes de comentar con más detalle estas 
armerías es preciso explicar la estructura de este Wappenbuch der Goldschmie-
demeister. Se trata de un códice de papel en el que los perfiles de los escudos 
(ojivales) y los yelmos (de tipo gran yelmo o Topfhelm) con lambrequines están 
impresos mediante tacos xilográficos, a cuatro por plana, hallándose los de la 
izquierda contornados por cortesía. Cada una de estas plantillas se ha com-
pletado con dibujos a tinta pintados a la aguada de las armas de cada uno 
de los maestros orfebres de Ulm, suscritas con el nombre correspondiente, a 
menudo sin data (figura 158). Al parecer, los asientos se realizaban al alcan-
zar la maestría y, cuando la fecha es simultánea a la inscripción, parece ser 

217 Teget-Welz (2008: 149) blasona estas armas así: «In Gold aus einem Lorbeerkranz 
wachsend nach rechts ein schwarz Wilder Mann mit Krone; auf einem Patrizierhelm mit gol-
den-schwarzer Decke und Lorbeerkranz ein wachsender schwarz Wilder Mann mit Schnabel». 
Se atribuyen aquí a las armas de Peter Rauchschnabel rasgos de las de Erasmus Rauchschnabel, 
de las que hablaré luego. El yelmo, por supuesto, no es particularmente de patricio, ni hay razón 
alguna para identificar la especie de zarzal del que emerge el salvaje con una corona de laurel.

Figura 157. Armas plenas de «Petter 
Růschschnabel» en 1473, pintadas en el 

Wappenbuch der Goldschmiedemeister de Ulm 
(Stadtarchiv Ulm, sign. A [7766/1], p. 11).

Figura 158. Plana del Wappenbuch der 
Goldschmiedemeister de Ulm (p. 25) con las 

armas de Marx Eekirch el Viejo (maestro en 
1503, fallecido en 1546), Ulrich Ruff (maestro 

en 1509, fallecido en 1539), Janus Miller 
(prior en 1530, miembro del concejo, fallecido 
en 1550) y Peter Hoffherr (fallecido en 1528).
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la de su obtención, pero en otros casos 
la fecha está añadida y no está claro a 
qué suceso corresponde.218 Incluso en 
ocasiones, como en el asiento de Janus 
Miller que puede verse en la misma 
figura 158, se indica directamente la con-
dición de Zunftmeister ‘prior o mayoral’ 
del gremio, lo que es incompatible con 
su ingreso como un maestro más y, en 
cambio, cuadra con la fecha de 1530 que 
aparece a continuación, frente a las de 
1503 y 1509 de sus compañeros de plana. 
Una vez fallecido el titular, se añadía, a la 
altura del yelmo, la expresión pía gonad 
dier Gott = ‘Dios se apiade de ti’, más, en 
algunos casos, la fecha del deceso.

En el caso de Peter Rauchschnabel, 
puede apreciarse que solo aparece, aña-
dida tras su nombre, la fecha de 1473, que 
establece el terminus ad quem de la repre-
sentación armera (véase la nota 215). En 
cuanto a esta, señalan Rieber y Schwalger 
que «Sein “redendes” Wappen, das auch sein Sohn Erasmus wenig abgewan-
delt geführt hat, ist […] recht kurios» = ‘Su escudo de armas «parlante», que 
su hijo Erasmus llevó un poco modificado, es […] bastante curioso’ (1941: 171). 
El carácter parlante se origina mediante una descomposición del apellido en 
Rauch ‘humo’ y Schnabel ‘pico’ y en la alusión al segundo elemento mediante 
un personaje picudo. Así pues, según el criterio ya explicado, en lugar de armas 
parlantes stricto sensu, se trata en realidad de unas semiparlantes. En este caso, 
el Schnabel es representado, no por un pico directamente, sino por una figura 
picuda, que no es otra, como puede apreciarse, que nuestro Kranichmensch 
‘hombre grulla’ o agripiano,219 en este caso armado con una maza o garrote.

218 Por ejemplo, en el caso de Marx o Markus Eekirch el Viejo (p. 25, vid. figura 158), la fecha 
que se reparte a ambos lados de la punta del escudo, «15|03», se incluyó a la vez que el asiento 
y, en efecto, corresponde a la de obtención del título de maestro (cf. Häberle 1934: 79). No es así, 
en cambio, en el caso de Peter Rauchschnabel, en cuyo asiento la fecha de 1473 está añadida, 
mientras que él consta en los registros del gremio como Lehrnherr o maestro de aprendices desde 
1470 y de nuevo en 1473, 1477 y 1479 (vid. Häberle 1934: 30). En su caso, no se incluyó la fecha de 
fallecimiento, que se ha de situar entre 1499, año al que corresponde la última noticia conocida, y 
1507, en el que se menciona a su viuda (vid. Rieber y Schwalger 1941: 172; cf. Häberle 1934: 30).

219 Lo advirtió ya Seyler en Siebmachers Ge, p. 141a, pese a lo cual ha prevalecido su blaso-
namiento como un salvaje con pico de ave (Siebmachers Bg3, p. 52; Ströhl 1899: lám. XL, fig. 6; 
Teget-Welz 2008: 148-149).

Figura 159. Armas de los 
Rauchschnabel grabadas por 

Hsb = Sebald beham, entre 1532 y 
1544. Lámina xilográfica de 138 × 115 

mm, con mancha de 135 × 104 mm 
(ejemplar del Kupferstich-Kabinett 
der Staatlichen Kunstsammlungen 

Dresden, N.º Inv. A 3014).
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Aunque la representación del armorial ulmiense es bastante clara, puede 
apreciarse mucho mejor la conformación de estas armerías gracias a una 
xilografía del pintor y grabador Sebald beham220 probablemente un exli-
bris (figura 159),221 que Dodgson (1904: 178b) sitúa entre 1531, momento en 
el que el artista adopta el monograma Hsb, en sustitución de HsP, y 1535, 
cuando beham interrumpió definitivamente sus contactos con Núremberg, 
tras renunciar a la ciudadanía. En realidad, la primera fecha ha de retrasarse 
a 1532, que es cuando, al mudarse a Fráncfort del Meno, adoptó el nuevo 
monograma.222 En cuanto a la segunda, se basa en la creencia de que los Rau-
chschnabel que usaban estas armas residían en Hamburgo, lo que es cierto 
para principios del siglo XVII, pero no para estas fechas (véase abajo la nota 
223). Como luego veremos, el terminus ante quem lo establece la modificación 
armera introducida hacia 1544.

Como puede apreciarse, frente al escudo ojival y al gran yelmo de la 
figura 157, aquí se ha empleado una configuración más propia del gótico 
flamígero, mediante una tarja a la valona y un yelmo de justar con rizados 
lambrequines. En cuanto a la figura central, la representación del agripiano 
acentúa tres rasgos peculiares, presentes ya en la entrada del Wappenbuch 
der Goldschmiedemeister : la apariencia de homo syluaticus o syluestris (con el 
cuerpo peludo y un taparrabos vegetal),223 el aspecto negroide, marcado por 
el color de la piel y, en este caso, por el pelo ensortijado, y finalmente, el uso 
de una maza o, más bien, garrote de aspecto rústico, arma propia del salvaje, 
la cual adopta también formas que, cuando no son simplemente un tronco 
de árbol, resultan más parecidas a un rústico cayado o a una horca de dos 
puntas que a la maza herculina (cf. bartra 1996: 170-71, 174 y 245). La pre-
sencia del garrote al hombro del agripiano abona «la idea de que tal pueblo 
haya nacido de una deformación de la antiquísima leyenda de los Pigmeos y 
las grullas, fundidos en un solo ser de estatura normal» (Izzi 2000: 15b), algo 
que el precitado texto de Aldrovandi parece apoyar, al narrar los combates 

220 Usual, aunque incorrectamente, conocido como Hans Sebald beham: «Sebald’s mono-
gram may unwittingly have supported the modern misunderstanding of his name. […] The «H» 
appears to indicate the second syllable of his last name (beham), in the manner of the «G» in 
the «AG» monogram of his contemporary Heinrich Aldegrever (1502–1561), who was active in 
Westphalia. It is also possible that beham wanted to create a monogram that was clearly distinct 
from the «bb» of his brother barthel» (Stewart 2012: 2, cf. SLn, s. v. «beham, Sebald»).

221 La imagen y la ficha catalográfica de la figura 159 están accesibles en línea en <https://
skd-online-collection.skd.museum/Details/Index/963953>. 

222 «because the Franconian dialect of his hometown of Nuremberg pronounced a «b» 
as «p,» he used the monogram «HSP» until 1531. After moving to Frankfurt, he used «HSb»» 
(Stewart 2012: 2).

223 Esta es la verdadera naturaleza de lo que en el armorial ulmiense parecía una mata o seto 
y corresponde a la iconografía del salvaje. Un panorama de su presencia en la heráldica y una 
aproximación a su tipología ofrecen Merino de Sedano y Díaz de Sarabia (1983). Para su figura 
en general, véase bartra (1996).



materiales para una poética de la imaginación emblemática 

ERAE, XXV (2019), pp. 25-184 – ISSN 1137-1056 153

de los agripianos con los grifos. En cuanto a la γερανομαχία o lucha de los 
pigmeos y las grullas,224 el Libro del conosçimiento, ms. Z, f. 16vb = p. 173a, 
la refería así hacia 1390, situándola también en la India y atribuyéndoles a 
aquellos la piel negra:

E sabet que en este reynado Dilini [sc. el sultanato de Delhi] frutifica la 
pimienta e gingibre e el lino aloe e otras muchas espeçias; e cogen dellas muy 
[grant] muchedunbre que llievan por todo el mundo. E aquí son los omnes 
muy pequeños, como de dos palmos en luengo, e estos lidian con las grúas e 
vénçenlos. Esta es su figura: [figura 160]. E las gentes deste reynado son muy 
negras de color e usan traer todos arcos turquíes.

En esta miniatura los pigmeos no se adecuan apenas a lo que señala el texto, 
aunque son rubios como en el armorial de Ulm, mientras que el armamento, 
en forma de horca, corresponde a la iconografía del salvaje, como acaba de 
verse. No obstante, hay ejemplos más cercanos al de la xilografía de beham, 
como la miniatura de la anónima compilación geográfica Le secret de l’histoire 
naturelle contenant les merveilles et choses mémorables du monde, iluminada por 
Robinet Testard hacia 1480-1485 y conservada hoy en el Département des 
Manuscrits de la bibliothèque nationale de France con la cota Français 22971 
(figura 161), que ofrece el siguiente texto: «Pigmee est une province en Indee 
la grant dont parle Plinius et dit que les pupulaux et habitans de celle province 
sont de tres petite estature et corpulance. […] Item dit Plinius que entre ceste 

224 Sobre esta leyenda, además del propio Izzi (2000: 385b-386a), pueden verse Lacarra, Mon-
taner y Lacarra (1999: 38a-39a y 87b-88a), sobre su difusión literaria e iconográfica, y Ovadiah y 
Mucznik (2017), quienes señalan el plausible trasfondo histórico de la leyenda original griega.

Figura 160. batalla de los pigmeos y las 
grullas en el Libro del conosçimiento de todos 
los rregnos, según el ms. Z, de ca. l450-l475 
(Munich, bayerische Staatsbibliothek, Cod. 

hisp. 150, f. 16vb).

Figura 161. batalla de los pigmeos y las 
grullas en Le secret de l’histoire naturelle, 

miniatura de Robinet Testard, ca. 1480-1485 
(Ms. bnF Fr. 22971, f. 47r).
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gent et les grues et les sigougnes a mer-
velleusement grant guerre» (f. 47r).225 
Esta mixtura de rasgos tanto negroides 
como asalvajados, más la localización en 
la India, abona la citada hipótesis de que 
los agripianos hayan surgido de la hibri-
dación, por alguna extraña confusión, de 
los contendientes de la γερανομαχία.

No se tiene constancia de quién 
encargó el preinserto grabado de beham, 
pero, por las fechas, sin duda fue el miem-
bro más conocido de la familia, Erasmus 
Rauchschnabel el Viejo († 1552), orfebre 
y prior (Zunftmeister) de su gremio, en 
el que alcanzó la maestría en 1510, y 
más tarde acaudalado tratante de vinos. 

Desde la cúpula gremial de los orfebres ulmienses se integró en el patriciado 
urbano de Ulm, de cuyo gobierno municipal y magistratura judicial fue un 
miembro destacado a partir de 1522. También actuó en misiones diplomáticas, 
representando a la ciudad, por ejemplo, en la Dieta de Ausgburgo de 1530.226 
De este período, se conserva un sello con sus armas, como Bürger und Rat 
zu Ulm = ‘ciudadano y concejal de Ulm’, apuesto a un documento de 3 de 
febrero de 1533,227 en mal estado de conservación, pero en el que se distingue 
suficientemente bien el agripiano que campea en una tarja, con la misma 
configuración que en el grabado de beham (figura 162).

225 El texto de Plinio, que es muy escueto, no menciona la India: «Super hos extrema in 
parte montium Trispithami Pygmæi que narrantur, ternas spithamas longitudine, hoc est ternos 
dodrantes, non excedentes, salubri cælo semper que uernante montibus ab aquilone oppositis, 
quos a gruibus infestari Homerus quoque prodidit» (naturalis historia, VII, 26).

226 Vid. Rieber y Schwalger (1941), quienes consideran a Erasmus hijo del orfebre de Ulm 
Peter Rauchschnabel, aunque reconocen que esta filiación no está documentada (p.  171). En 
cambio, según Jürgensen (2002: I, 41), Erasmus era un mercader natural de Núremberg que se 
trasladó más tarde a Ulm. Es cierto que la familia Rauchschnabel estaba radicada en Núremberg, 
según Siebmachers Bg3, p. 52, pero sus datos son ya del siglo XVII, por lo que seguramente se trata 
de los descendientes de Heinrich, uno de los hijos de Erasmus, casado allí en 1556 y miembro 
del concejo entre 1560 y 1562 (vid. Rieber y Schwalger 1941: 177-78). En cuanto a la filiación de 
Erasmus, dado que no hay documentos que lo vinculen directamente a Peter, podría quizá no ser 
hijo, sino sobrino suyo. En todo caso, obtuvo la maestría como orfebre en Ulm en 1510 y aparece 
como Lehrnsherr del gremio en 1518 y de nuevo en 1522 (Häberle 1934: 33 y 79), por lo que su 
procedencia nuremburguesa puede descartarse. Finalmente, ha de señalarse que, sin duda, el 
supuesto «Asimus Rauchschnabel» que consta como Ratsherr o edil en 1525 (Häberle 1934: 85) 
es sin duda una mala lectura de nuestro Erasmus.

227 Landesarchiv baden-Württemberg, Abt. Staatsarchiv Ludwigsburg, b 177 S U 183. Acce-
sible en línea en <http://www.landesarchiv-bw.de/plink/?f=2-2426895-1>.

Figura 162. Armas de Erasmus 
Rauchschnabel, Bürger und Rat zu Ulm, 

en su sello pendiente de un diploma 
de 3 de febrero de 1533 (Stuttgart, 

Landesarchiv baden-Württemberg, 
Abt. Staatsarchiv Ludwigsburg, b 177 

S U 183).
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En un momento dado, Erasmus Rauchschnabel recibió una patente de 
armas (Wappenbrief), cuyo texto se desconoce y, por tanto, también su emisor, 
la cual tiene como terminus ante quem una carta dirigida en 1544 por su hijo 
Erasmus el Joven a su padre, que entonces se hallaba en la ciudad de Spe-
yer, con la que le envía «ein Coppie des Wappenbrieffs auch 3 Fiessierung, 
welche der altt Merttin Schafner nach seinem gutt beduncken gemachet» = 
‘una copia de la patente de armas y también tres bocetos que el viejo Martin 
Schaffner hizo a su mejor entender’.228 Se trata del afamado pintor de Ulm 
Martin Schaffner, nacido hacia 1478 (de ahí el apelativo de altt) y muerto des-
pués de 1546, en el que sería el último encargo documentado al artista Teget-
Welz (2008: 645). Como explica este autor, lo que hizo Schaffner fue un pro-
yecto (Entwurf) de representación de las armerías descritas en la patente de 
armas, mediante un triple Fiessierung o, en grafía actual, Visierung ‘boceto’229 
o Ausführung ‘modelo, variante’.230 El tenor de la carta de Erasmus el Joven se 
puede entender, pues, considerando que el Wappenbrief o su copia contenían 
solo un blasonamiento (Wappenbeschreibung) y que el pintor realizó, a partir 
del mismo, tres paráfrasis plásticas en sendos bocetos (3 Fiessierung), como 
mejor pudo o supo (seinem gutt beduncken), propuestas que Erasmus el Joven 
le enviaba a su padre, sin duda, para que eligiese el que más le convenciera. 
Esto mismo revela la novedad del diseño y, con ello, la de la propia patente 
de armas, que hubo de librarse en fechas próximas a las de la precitada carta.

Por desgracia, no se conservan ni el Wappenbrief ni los bocetos de Schaffner, 
que habrían permitido reconstruir la concesión hecha en aquel. No obstante, 
aciertan Rieber y Schwalger (1941: 171) y Teget-Welz (2008: 149) al consi-
derar que el contenido de la patente de armas, dado que estas ya existían, 
tuvo que ser un aumento o modificación de las mismas. En efecto, como ya 
advirtió Dodgson (1904: 178b) a propósito del grabado de beham, la ver-
sión original difiere de las posteriores en la aparición de una doble corona, 
una sobre la cabeza del personaje y otra que sustituye al primitivo taparra-

228 Citada por Rieber y Schwalger (1941: 176) y, a partir de ellos, por Teget-Welz (2008: 645-
46, núm. 16), quien señala que la carta se encuentra hoy en paradero desconocido.

229 El término es hoy un tecnicismo histórico-artístico y tuvo una acepción heráldica espe-
cífica: «visierung eines wappens, kunstgerechte beschreibung (ursprünglich kunstgerechter entwurf) 
eines wappens: in der visirung der wapen Harsdörfer gesprechsp. 3, 158; regeln, die … bei der … 
visirung … eines wapens erforderlich sind Hippel kreuz- u. querzüge (1793) 1, 197» (DWB, s. v., § 
3)

230 Teget-Welz (2008: 148-149 y 645). En otros momentos, este autor parece atribuir el diseño 
de las armerías al propio pintor: «Hinzu müssen weitere, kleinere Arbeiten aus dem nichtsakra-
len beschäftigungsfeld gekommen sein, wie die 1544 vorgenommene Wappenbesserung für den 
Ulmer Ratsherrn Erasmus Rauchschnabel» (p. 231), «Einem brief aus dem Jahr 1544 ist zu entne-
hmen, der jetzt alte Meister habe ein Wappen für den Ulmer Ratsherrn Erasmus Rauchschnabel 
angelegt» (291-292). Es cierto que los artistas heráldicos podían crear armas personales motu 
proprio, pero en este caso, la constancia de una patente de armas, que exige un emisor legalmente 
capacitado, deja claro que la otra explicación es la correcta.
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bos vegetal. Así se aprecia en el asiento 
correspondiente a nuestro personaje 
en el armorial del gremio ulmiense de 
orfebres (figura 163), acompañado de un 
resumen de su cursus honorum: «Eras-
mus Růchschnabel | Zanfttmaister, dess 
Ratt, | Richer und Kaimer Rett» = ‘Eras-
mus Rauchschnabel, prior del gremio, 
[miembro] del concejo, juez y jurado del 
concejo’, más la correspondiente anota-
ción obituaria «Gonad dier Gott 1552» = 
‘Dios se apiade de ti, 1522’ (Wappenbuch 
der Goldschmiedemeister, p. 26). La última 
indicación curricular, que equivale a 
Kämmerer des Rats (‘jurado del concejo’ 
o, en términos actuales, ‘concejal de eco-
nomía’) permite fechar estas armerías 
hacia 1545-1546, que fue cuando nuestro 
personaje ocupó dicho cargo (cf. Rieber y 
Schwalger 1941: 175).

Estamos, pues, según todos los indi-
cios, ante la concesión, hacia 1544, de un 
aumento honorífico (eine Augmentation 
des Wappens), mediante la adición de 

una doble corona, una sobre la cabeza del personaje y otra que sustituye al 
taparrabos vegetal. Esto puede seguramente relacionarse con el hecho de que, 
desde ca. 1529, Erasmus Rauchschnabel se había convertido en gerente del 
Gasthaus o ‘casa de huéspedes’ oficial del concejo de Ulm, llamada, precisa-
mente, Die Krone o La Corona, donde, entre otras muchas personalidades del 
período, se encargó de alojar al emperador Carlos V, que visitó Ulm en cuatro 
ocasiones, la última en 1550, y de cuyo comité de recepción formó parte, así 
como a su hermano Fernando, rey de romanos, durante su visita de 1542 (cf. 
Rieber y Schwalger 1941: 174 y 176). A cualquiera de ellos podría deberse la 
patente de armas con esa específica adición honorífica.

Las armas de Erasmus Rauchschnabel el Viejo se incorporaron también 
a los frescos realizados en el Rathaus o Casa Consistorial para conmemorar 
el levantamiento del asedio de Ulm en 1552, el mismo año de la muerte del 
prócer, que falleció el 19 de octubre (Rieber y Schwalger 1941: 176). El último 
ejemplar documentado de estas armerías y también el más célebre corresponde 
ya a su hijo, Erasmus Rauchschnabel el Joven, miembro, como su padre, del 
gremio de orfebres, que también llegó a presidir, el cual sucedió a su padre al 
frente de los negocios familiares en 1540, al tiempo que contraía matrimonio 
con la aristócrata Ursula Gienger von Grienpichel, y, de nuevo al igual que su 

Figura 163. Armas de Erasmus 
Ruchschnabel el Viejo, prior del gremio 

de orfebres de Ulm, así como edil, 
juez y jurado del concejo, fallecido en 
1552, pintadas en el Wappenbuch der 

Goldschmiedemeister (Stadtarchiv Ulm, 
sign. A [7766/1], p. 26).
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padre, fue magistrado, de 1552 a 1557, y 
concejal de Ulm, en 1558.231 Sus armerías 
aparecen en un exlibris calcográfico rea-
lizado en 1562 por el prestigioso dibu-
jante y grabador nuremburgués Virgil 
Solis (figura 164),232 donde por primera 
vez se incorporan tenantes.233

En este caso, como ya se apuntaba 
en la representación del Wappenbuch der 
Goldschmiedemeister, la maza o garrote 
posee una apariencia más hercúlea, lo 
que no ha de extrañar, pues «Las repre-
sentaciones de Heracles influyeron en la 
iconografía medieval del salvaje» (bartra 
1996: 54, cf. también Merino y Díaz de 
Sarabia 1983: 626-27). Como se ha visto, 
la figura de estas armas se había descrito 
hasta ahora casi unánimemente como un 
salvaje con pico de ave. Ahora bien, de 
acuerdo con los materiales preinsertos, 
está claro que este se trata específica-
mente de un Kranichmensch o agripiano. 
En consecuencia, las armas plenas de 
los Rauchschnabel, en su versión adicio-
nada, pueden blasonarse así: de gules, 
un agripiano de carnación coronado de oro, llevando al hombro una maza de 
lo mismo y moviente de una corona abierta también de oro. Al timbre, yelmo 
con lambrequines de gules y oro, y por cimera el mismo agripiano coronado 
armado de maza y moviente de una corona. Como tenantes, un salvaje a la 
diestra y una salvaje a la siniestra, ambos de su color.

231 Vid. Rieber y Schwalger (1941: 173 y 178). Häberle (1934: 33), quien confunde a dos 
personajes homónimos, de modo que todos los datos que le atribuye a aquel (salvo el de 1518) 
corresponden en realidad a este. Se trata, al parecer, de un tercer Erasmus Rauchschnabel, prior 
del Schlosserzunft o gremio de cerrajeros en 1567 y fallecido el 29 de octubre de dicho año.

232 La imagen y la ficha catalográfica de la figura 164 están accesibles en línea en <https://
skd-online-collection.skd.museum/Details/Index/967031>. Sobre este exlibris, véanse además 
Siebmachers Bg3, p. 52 y lám. 55; Ströhl (1899: lám. XL, fig. 6), Leiningen-Westerburg (1901: 126), 
Jürgensen (2002: I, 41), O’Dell (2003: 76a, núm. 316) y baujean (2005: 3, 240, núm. 973), quien es 
el único, además de la ficha precitada, que se lo atribuye expresamente a Erasmus el Joven.

233 Sobre la adopción de los soportes, entre ellos el salvaje, vid. Fox-Davies (1909: 407-33) y 
Pastoureau (1993: 212-13). Para ejemplos de tenantes salvajes, pueden verse Neubecker (1976: 
196-99), bartra (1996: 2, 12-14, 134, 137, 174, 261) y, sobre todo para la heráldica la española, 
Merino y Díaz de Sarabia (1983).

Figura 164. erasmvs ravchschnabel 
· 1562. Exlibris heráldico de Erasmus 

Rauchschnabel el Joven dibujado 
y grabado en por vs = Virgil Solis. 

Lámina calcográfica de 99 × 75 mm, con 
mancha de 98 × 74 mm (ejemplar del 
Kupferstich-Kabinett der Staatlichen 
Kunstsammlungen Dresden, N.º Inv. 

A 4037).
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En definitiva, lo que revelan las armas del rey de Ordallach, por un lado, 
y la cimera de Von Geispoltzheim o las armerías de Rauchschnabel, por otro, 
es que no se da una diferencia radical entre «les armoiries imaginaires» y «les 
armoiries veritables»,234 sino que existe una única comunidad configurativa 
heráldica, así como una enorme permeabilidad, ya vista en el caso de los 
Trolle, entre los diversos ámbitos del imaginario, el literario, el artístico y el 
emblemático, que conforman una indudable unidad cultural.

V.4. Svb signo facetiæ

Es difícil saber hasta qué punto composiciones de este tipo se considera-
ban graciosas, pero es poco probable que en una época en la que la comicidad 
se ligaba principalmente a lo grotesco pudiera ostentarse un emblema con cla-
ras connotaciones humorísticas. En ese sentido, posiblemente la apreciación 
de Pastoureau en los pasajes antes citado peque de anacrónica, aunque sería 
preciso disponer de testimonios coetáneos para saber si tales composiciones, 
muy infrecuentes por otro lado, podían considerarse grotescas al mismo título 
que las drôleries o bufonerías de los manuscritos medievales,235 a las que cier-
tamente recuerdan a veces, como puede apreciarse en las figuras 165 y 166.

234 Como a veces parece sugerir Pastoureau, aunque el estudioso francés tiene toda la razón 
en señalar que las armerías atribuidas suelen responder a un simbolismo más claro que las 
realmente adoptadas, es decir, las históricamente usadas, «à l’intérieur desquelles les faits de 
vogue et de mode jouent un rôle plus grand que les enjeux proprement symboliques» (1996: 
87). El papel tanto del posible simbolismo como del prestigio social u otros elementos conexos 
se explica mejor apelando al contenido connotativo o evocador de las armerías (cf. Montaner 
2010), que se conecta con otro aspecto importante, pero en el que es imposible entrar aquí, que 
es el de la variable relación entre designio y diseño de los emblemas. baste, de momento, con 
recoger lo que señala Celia Delgado en su contribución a este mismo monográfico de Emblemata: 
«Teniendo en cuenta que los elementos que procedemos a analizar pertenecen a obras ficticias, 
el significado evocador será especialmente importante, puesto que las referencias que despierten 
los emblemas en relación con sus titulares resultarán esenciales en el desarrollo de las obras. […] 
al tratarse de un análisis de obras literarias, la elección de un emblema u otro viene dada según 
una serie de referencias que pretenden despertar juicios del público y que, al interrelacionarse, 
crean un universo propio y cerrado en el que estos símbolos cobran sentido. Estas referencias son 
creadas de forma intencionada por el autor de la obra, de tal forma que muchos de los emblemas 
creados para una obra en particular se diseñan en función de las características internas de los 
personajes a los que se adhiere, además de sus funciones. La connotación, por lo tanto, es mucho 
más profunda» (2019: 247-48).

235 Se denomina así a una «escena de fantasía más o menos cómica […] incluida en la deco-
ración» (Ostos, Pardo y Rodríguez 1997: 135b-136a, núm. 512.16). Se trata de un «término francés 
admitido internacionalmente en lenguaje artístico» (Riesco 2003: 129b), por lo que no posee un 
equivalente usual en español, si bien se lo ha intentado adaptar como bufonería, término acep-
table, pero aún no comúnmente aceptado. Respecto del conjunto de estas peculiares manifesta-
ciones, véanse Wirth (2008), que se ocupa de la dimensión cómica especialmente en las pp. 135, 
185, 196-197, 209, 220, 253, 298 y 412, y Villaseñor (2009), sobre el mismo tema, pp. 27, 39, 73 o 
108-109.
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En el caso de las armas imaginarias atribuidas a dignatarios etíopes, turcos 
e indios en el armorial de Konrad Grünenberg la situación es algo diferente, 
ya que, tratándose de territorios exóticos y a menudo paganos, el componente 
grotesco no puede excluirse.236 No obstante, el caso de Rauchschnabel, que 
es básicamente idéntico a las armas del rey de Ordallach, tampoco permite 
aceptarlo sin más.

En todo caso, una cosa es la mera extravagancia y otra la facecia, es decir, 
la muestra de ingenio, que en el caso de algunas de estas composiciones 
parece bastante obvia, puesto que este sí era un valor positivo en la Edad 
Media (al menos desde el siglo XII) y más aún durante la temprana Edad 
Moderna, es decir, los períodos renacentista y barroco (cf. Le Goff 1997, Pujol 
2003 y Montaner 2007). Seguramente hay casos en los que lo inusitado de las 
relaciones parlantes apunta en la misma dirección, como sucede con la mama 
láctea de Dodge, sobre todo si se compara con las armas parlantes, basadas 

236 Este asunto enlaza con uno de los campos más fructíferos de la imaginación emblemática, 
que es el de las armas ficticias y literarias (dos categorías a menudo indebidamente confundidas, 
de lo que algo se dice en la introducción a la presente sección monográfica de Emblemata), campo 
en el cual no es posible entrar aquí. Véase, por el momento, Pastoureau (1983, ed. rev. 2006; 1993 
258-261 y 345-346; 2009: 192-198), Riquer (1980, reed. 1987: 165-180), Contreras (1999), Lacarra, 
Montaner y Lacarra (1999: 49-69), José Sales Dasí (2003). Para las interrelaciones de la heráldica 
literaria y de la histórica, véanse Menéndez Pidal (1978) y López‐Fanjul (2008: 181-95). De la 
perduración de la heráldica imaginaria en la narrativa moderna se ocupa Celia Delgado en este 
mismo volumen de Emblemata.

Figura 165. Híbrido con mitad superior de 
rey y mitad inferior de ave, tocando un rabel. 
Miniatura marginal del oficio de difuntos en 
el Libro de Horas de mastrique (The maastricht 

Hours), copiado en Flandes en el primer 
cuarto del siglo XIV (Londres, british Library, 

Stowe MS 17, f. 209r).

Figura 166. Hombre con cola de pez, 
hilando. Miniatura marginal de uno de los 
salmos responsoriales en el Libro de Horas 

de mastrique (The maastricht Hours), copiado 
en Flandes en el primer cuarto del siglo 

XIV (Londres, british Library, Stowe MS 17, 
f. 165v).
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en la paronomasia dogge ≅ Dog(g)et(t), de otros linajes de apellidos fonética-
mente similares, como los Doget, de Kent (de armiño, banda de sable cargada 
de tres cabezas de perro de oro o argén), los Dogget, de Norfolk (de gules, 
dos perros saltantes afrontados de oro acollarados de sable), los Doggett, del 
mismo condado (de gules o sable, dos perros rampantes afrontados de oro o 
bien de argén, acollarados de oro) u otros homónimos (de argén, dos perros 
corriendo de gules acollarados de oro).237

Algo similar ocurre con las armas semiparlantes de los Rauchschnabel, 
aunque en este caso las llevadas por linajes de apellido similar son, por la 
propia naturaleza del elemento evocado, un Schnabel = ‘pico’, menos obvias 
que los ejemplos británico y recurren también a figuras semiparlantes. En 

237 Vid. Edmonson, A complete body of heraldry, vol. II, «Alphabet of Arms», s. v.; burke (1884: 
290b). He blasonado como genéricos perros, para mantener la relación parlante con dog(ge), lo 
que en el caso de los Doget las fuentes dan como talbots (una raza de sabuesos hoy extinta) y en 
el caso de los Dogget(t), como grayhounds ‘galgos’; de atender a estas especificaciones, estaríamos 
ante armas semiparlantes. Adviértase que todos los linajes de Norfolk llevan variantes de un 
mismo apellido y de unas mismas armas, aquellas puramente gráficas y estas debidas en parte 
a blasonamientos maximalistas, con detalles irrelevantes, desde el punto de vista del diseño o 
conformación, como la posición saltante o rampante de los animales.

Figura 167. Armas de los Schnabel de 
Núremberg, ca. 1633-1655 (apud Siebmachers 

Bg5, lám 37).
Figura 168. Armas de los Schnabel de 
Gummersbach en el siglo XVIII (apud 

Siebmachers Bg7, lám 36).
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efecto, los Schnabel documenta-
dos en Núremberg durante el siglo 
XVII traían (según Siebmachers Bg5, 
pp. 30b-31a) un escudo cortado de 
azur y oro, y brochante un busto 
de hombre narigudo (metafórica-
mente, picudo),238 vestido de una 
esclavina y tocado de un sombrero 
puntiagudo, del uno en el otro 
(figura 167).

Por su parte, una familia homó-
nima residente en el siglo XVIII 
en Gummersbach (localidad de 
la región de Colonia, hoy en el 
estado federado de Renania del 
Norte-Westfalia) traía por armas, 
sin esmaltes conocidos, drei Stör-
che ‘tres cigüeñas’ (Siebmachers Bg7, 
p. 36a-b), como aves especialmente 
picudas (figura 168)

Finalmente, otros Schnabel de origen hamburgués, pero radicados desde 
1631 en la localidad silesia de breslavia (hoy la ciudad polaca de Wrocław), 
usaban unas armas que no se parecen en nada a las de la figura 167. Una 
variante traía, de gules, un hombre de pie, sosteniendo en la diestra una maza 
de armas (Pusikan) y apoyando la siniestra en la cadera, todo en su color 
(figura 169); otra traía, en campo de oro, un hombre vestido de azur terra-
zado de lo mismo, sosteniendo en la diestra una flecha de argén y apoyando 
la siniestra en la cadera (Siebmachers SchlA3, p. 49b). En este caso no se trata 
ya de armas semiparlantes, sino de lectiones faciliores de las mismas armas de 
Rauchschnabel, en las que el agripiano armado con su garrote, que se justifi-
caba por su carácter picudo, se ha transformado en un personaje inmotivado 
e incoherente, vestido de civil aunque porta armas ofensivas, que además 
también se van alejando de la llevada por su modelo, con el que, a cambio, 
comparten un detalle en principio intrascendente, pero que en la filiación se 
demuestra relevante, como es el brazo izquierdo puesto en jarra.

En la heráldica hispana tenemos similares ejemplos de adopciones inge-
niosas, a partir del calambur combinado con paronomasia o con homonima 
que se traduce en resultados igualmente inesperados, al menos para la men-

238 El DWB, s. v. «Schnabel», no recoge esta equiparación como lexicalizada, solo la de 
‘pico’ = ‘boca’: «schnabel, in derber und komischer rede, für den menschlichen mund» (§ 3). Sin 
embargo, la transparencia de la metáfora la revela otro uso translaticio: «schnabel, pflugnase, 
nase, ein theil des kehrgestells des Göttinger pfluges» (§ 5.t).

Figura 169. Variante primera de las armas 
de los Schnabel de breslavia en el siglo XVII 

(apud Siebmachers SchlA3, lám. 29).
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talidad actual, como el hombre barbado de Barbastro (figuras 170 y 171) o las 
ocas de Daroca, por citar solo otros dos ejemplos coetáneos y bien conocidos 
(vid. Redondo, Montaner y García López 2007: 84-85).

VI. HACIA UNA POéTICA CONCEPTISTA

Lo que manifiestan los ejemplos que hemos visto a lo largo de las páginas 
precedentes es que la poética de la imaginación emblemática, al menos en el 
ámbito específico de la heráldica, apela de manera reiterada (aunque, desde 
luego, no exclusiva) a conexiones sorprendentes, bien entre el nombre del 
titular y la figura que lo representa (en el caso de muchas armas parlantes), 
bien entre los distintos componentes que se hibridan en la figura (en el caso 
de las quiméricas), no siendo ni mucho menos extraños los casos en los que 
se actúa así simultáneamente en ambos planos. El establecimiento de estas 
correspondencias, a veces insospechadas, constituye un acto de agudeza y 
responde a la poética del concepto. No hay lugar aquí para desarrollar esto en 
detalle, pero bastarán, para al menos dejarlo planteado, algunos apuntes basa-
dos en las consideraciones de Gracián, el máximo teórico del conceptismo.

Señala el jesuita aragonés que el «Concepto consiste también en artificio, 
y el superlativo de todos», es decir, «en una primorosa concordancia, en una 
armónica correlación entre los cognoscibles extremos, expresa por un acto 
del entendimiento» (Agudeza, II, p. 140). En nuestro caso, esa concordancia 
o correlación es la que se da entre el titular del emblema y la figura que lo 

Figura 170. Labra con las armas municipales 
de barbastro, en la fachada nororiental de la 
catedral barbastrense, edificada entre 1517 
y 1533 con financiación del concejo de la 

ciudad.
Figura 171. labra con las armas 

municipales de barbastro, en la fachada 
del palacio episcopal de barbastro (actual 

Museo diocesano barbastro-Monzón), 
comprado y acondicionado por el concejo 
en torno a 1600 para residencia del obispo.
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representa, mediante dos cognoscibles que son sus respectivos nombres o la 
parte de ellos que se elija, mediante el correspondiente artificio, para estable-
cer la correspondencia. Señala a continuación que «Vuélvese a dividir la Agu-
deza incompleja en sus géneros y modos; y redúcese a cuatro raíces y como 
fuentes. La primera es de correlación y conveniencia de un sujeto con otro, y 
aquí entran las proporciones, improporciones, semejanzas, paridades, alusio-
nes, etcétera» (Agudeza, III, p. 145). La correlación proporcionada o semejante 
se manifiesta en los casos más obvios de armas parlantes, quedando aquí 
la mayor agudeza en la elección de los elementos puestos en «convenien-
cia». La relación de improporción (hoy diríamos desporporción), es, en cambio, 
la característica de los monstruos heráldicos, ya que se hibridan elementos 
aparentemente incompatibles y, como decía el padre Niéremberg si, «Jun-
tas de animales de diversa naturaleza causan tambien admirables monstros, 
principalmente si allega a ayudar la disformidad alguna fuerte aprehensión» 
(Curiosa y oculta filosofia, Primera Pte., lib. III, cap. viii, p. 69a).

Por su parte, la alusión, «mediante la cual se evoca una cosa sin decirla, 
a través de otras que hacen pensar el ella» (Marchese y Forradellas 1986: 22), 
se emplea en el caso de las armas semiparlantes, pues apelan a la evocación 
indirecta del nombre del titular mediante una figura que incluye de algún 
modo el elemento parlante, como en la estrella (polar) de Norden, los galgos 
o sabuesos de los Dogget, las cigüeñas picudas de los Schnabel y, posible-
mente, la mantícora (o babuino) de babbington y los látigos de Wittmund. 
También opera la alusión cuando la figura remite a algún rasgo característico 
del titular, como ocurre con el Königskopfadler en la conformación original de 
las armerías de la ciudad imperial de Núremberg o en el del polkán en las del 
general Labutin. Los dos tipos de alusión se mezclan en las armas de Camin-
real, pues, aunque la alegoría de la caridad es un tipo parlante respecto de 
la antigua población, esta se refiere solo por metonimia o contigüidad a la 
nueva, que es la titular de las armerías.

Señala, asimismo, Gracián que «Hay Agudeza pura, que no contiene más 
de una especie de Concepto, sea reparo [= ‘contradicción, desproporción] 
o proporción; y hay Agudeza mixta, monstro [= ‘maravilla’] del Concepto, 
porque concurren en ella a veces dos y tres especies de sutileza, mezclán-
dose las perfecciones y comunicándose las esencias» (Agudeza, III, p. 144). 
Aplicándolo a nuestro campo, se da agudeza pura en los casos en los en 
que hay una correspondencia directa por homofonía, como en las armas de 
Lasierra, Martel, Maza, Montserrat o Padilla, o al menos una paronomasia 
suficientemente obvia. No obstante, como corresponde a una poética con-
ceptista, lo más habitual es que se dé la mixta. Normalmente esta pasa por 
la descomposición del nombre, a menudo mediante un calambur, y después 
por la correspondiente homonimia o paronomasia, como la mujer de Frauen-
feld o las lunas de manslagt. Pero también se puede considerar mixta la que 
consiste en elegir, a partir de una correspondencia suficientemente clara, una 
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figura que es en sí compuesta y, además, por improporción, como es el caso 
del trol de los Trolle.

A este respecto, como observa Gracián, «hay vitorias en el Ingenio» (Agu-
deza, IV, p. 153), pues «Si sólo el exprimir esta correspondencia y armonía 
entre los extremos es sutileza y obra grande del Ingenio, ¿qué será quando 
no se contente con eso solo un grande Ingenio, sino que passe a realzarla? 
Prodigio es ya del sutilizar» (p. 152). En efecto, no reflejan la misma especie 
de sutileza (por seguir con la terminología graciana) una descomposición al 
menos aparentemente obvia como las citadas en el párrafo anterior que otra 
como Daroca. Sube en la gradación el caso de Lizana, pues demás del calam-
bur necesario para establecer la correspondencia, esta se ha establecido con 
un elemento de difícil traducción plástica.

En la misma línea, hay un salto cualtiativo entre la elección de una raza 
de dogge ‘perro’ por parte de los Dogget y la de un dug ‘teta’ por parte de los 
Dodge, a la hora de conformar sus respectivas armas parlantes. Desde esta 
perspectiva, las que alcanzan el culmen de la agudeza son las armas de los 
Rauchschnabel, ya que, a partir de una descomposición bastante clara (aunque 
seguramente no etimológica) en Rauch ‘humo’ y Schnabel ‘pico’, se ha prescin-
dido del primer elemento (que podría haber llevado al uso de, por ejemplo, una 
chimenea troncocónica humeante), para centrarse en el segundo, que a su vez 
no se representa directamente, sino de forma alusiva, pero tampoco mediante 
una figura más o menos cotidiana, como una cigüeña, sino mediante el agri-
piano, no solo un «monstruo», sino uno relativamente raro, además. Se cum-
ple aquí lo que ponderaba el mismo Gracián: «También es grande sutileza ir 
levantando alguno de los extremos para fundar la proporción, descubriéndole 
alguna formalidad, o supliendo con su perfección lo que falta en el nombre, o 
en la circunstancia, para la ingeniosa correspondencia» (Agudeza, IV, p. 153).

Lo que revelan estas elecciones es que lo fundamental en las amerías resul-
tantes era su capacidad de evocar al titular, de manera más o menos obvia, 
sin que se aprecie un condicionante claro en la naturaleza de la propia figura 
representada, ya fuese un sencillo objeto de menaje, como las padillas, o una 
figura terrorífica, como el trol. La propia combinación de elementos (cabezas 
humanas en cuerpos de águilas o leones, troncos de cuadrúpedo con colas de 
pez) no parece tener en lo grotesco un elemento de reticencia, sino, antes bien, 
de realce. Lo fundamental es, pues, aquí la «calidad» de la correspondencia, 
que es la esencia del concepto, y no la de los cognoscibles correspondidos. En 
todo caso, justamente en la improporción de, por ejemplo, elemento humilde 
a familia ilustre se podría apreciar una muestra más de agudeza, aunque tam-
poco haya aquí que pecar por exceso en la relación entre designio y diseño, 
que conduce fácilmente a la falacia intencional.

De aquí se desprende (como queda dicho) que el simbolismo transmitido, 
por ejemplo, por los bestiarios no puede considerarse un elemento fundamen-
tal a la hora de establecer el contenido connotativo de un emblema heráldico, 
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si bien tampoco ha de prescindirse de ese plano de evocaciones y sugeren-
cias a la hora de explicar el surgimiento de tales figuras, pero esto no puede 
hacerse de manera mecánica. Es preciso, pues, atender al contexto cultural 
de una manera amplia, como reflejan casos de otro modo irrisorios o incom-
prensibles como la teta manante de Dodge y el lobo marino de su cimera o 
el agripiano de los Rauchschnabel, compartido con un personaje imaginario 
como el rey de Oderdallach. Este caso, junto al de Trolle, refleja tanto la uni-
dad conceptual de las armerías, sean o no «reales» (es decir, efectivamente lle-
vadas por un titular histórico), como la del imaginario al que estas pertenecen 
y que abarca tanto lo emblemático como lo artístico y literario y responde, a 
su vez, en conjunto, a la cosmovisión imperante. Por ello mismo tampoco cabe 
decir que tales composiciones sean refractarias al símbolo o, quizá más bien, a 
la alegoría, como muestran el león monstruoso de las monedas de Alfonso VII 
o el primitivo Königskopfadler de Núremberg, si bien la transformación de este 
último en una pura figura quimérica, el Jungfrauenadler, revela igualmente 
que ese componente original no es indispensable en la lectura del emblema.

Desde esta perspectiva, puede apreciarse que, de acuerdo con lo que apun-
taba al inicio de estas líneas, la imaginación emblemática, aunque muy libre, 
según puede apreciarse por los casos analizados, no carece de constricciones. 
Una de ellas es la necesidad de identificar al titular, lo cual puede hacerse 
mediante una adopción al menos aparentemente inmotivada, pero que en 
muchos casos viene condicionada por algún tipo de homofonía, como en el 
caso de las numerosas armas parlantes o semiparlantes aquí analizadas, o por 
el designio de caracterizar socialmente al titular, como en el de las grandes 
armas de la Reichsstadt nürnberg. En todo caso, la imaginación emblemática 
tampoco queda coartada por el origen de los emblemas, puesto que, una vez 
que la función identificativa queda establecida por el uso, el emblema puede 
reinterpretarse, como sucede con estas últimas armerías, y dar con ello pie 
a nuevos emblemas inspirados en ellas que no guardan ya relación con su 
primitivo simbolismo.
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EL bESTIARIO HERáLDICO Y VEXILOLóGICO:  
LAS FIGURAS QUIMéRICAS

THE HERALDIC AND VEXILOLOGICAL bESTIARY:  
CHIMERICAL bEASTS

Juan José González Sánchez*

Resumen: Las conocidas como figuras quiméricas o monstruos heráldicos son un con-
junto de seres fabulosos que aparecen tanto en escudos de armas como en enseñas 
y otros vexilos. Aunque se consideran típicos de la heráldica (y en especial de los 
ornamentos exteriores), prácticamente todos ellos tienen una tradición propia y a 
menudo antiquísima. El objetivo de estas páginas es enlazar ese singular reper-
torio emblemático con su contexto sociocultural y las raíces de las que se nutre, 
mostrando así la emblemática como parte de la cultura en la que se integra y con 
la que interactúa.

Palabras clave: figuras quiméricas, bestiarios, quimera, dragón, ave fénix, grifo, sala-
mandra, sirena‐pájaro, sirena‐pez, unicornio, león alado, ciervo alado, caballo 
alado, león marino, ciervo marino

Abstract: The so‐called chimerical beasts or heraldic monsters are a set of fabulous 
beings that appear both in coats of arms and in banners and other vexilla. Although 
they are considered typical of heraldry (and especially of exterior ornaments), most 
of them have their own tradition and often very ancient. The purpose of these 
pages is to link this exceptional emblematic repertoire with its sociocultural context 
and the roots from which it is nurtured, thus showing the emblematics as part of 
the culture in which they are integrated and with which they interact.

Key words: heraldic monsters, bestiaries, chimera, dragon, phoenix, griffin, salaman-
der, siren, mermaid, unicorn, winged lion, winged deer, winged horse, sea lion, 
sea deer.

Fecha recepción: 28 de abril de 2019 Fecha aceptación: 19 de mayo de 2019

En esta sección monográfica de Emblemata nos corresponde tratar de la 
presencia en el ámbito emblemático de la heráldica y de la vexilología de las 
conocidas como figuras quiméricas.

Una primera cuestión que debemos tener presente en esta contribución, es 
el origen del sistema heráldico. La teoría que más crédito nos merece sobre la 
aparición de los emblemas heráldicos está vinculada a una necesidad de tipo 
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militar, es decir, como una consecuencia de la evolución del equipo militar del 
caballero entre finales del siglo XI y mediados del XII. Este equipamiento para 
protegerse frente al enemigo, cota de mallas, casco con nasal o visera, etc., que 
lo van recubriendo conlleva que se vuelva irreconocible. Es en este momento, 
debido a esa necesidad de hacerse reconocer, cuando sobre el campo del escudo 
y de forma progresiva van a mandar pintar figuras de distinto tipo. Podemos, 
por lo tanto, establecer el siglo XII como la fecha más probable de su naci-
miento, tal y como escribe Galbreath (1977: 28): «On peut dire que les armoiries 
apparaissent au début du second tiers du XIIème siècle, à peu près au même 
moment dans presque toutes les régions où s’est étendu le régime féodal».

Esas figuras desempeñan un papel identificador; no tienen, en ese primer 
momento, más función que esa: «identificar» al sujeto en particular. Será con 
el transcurso del tiempo cuando estas figuras usadas por una persona con-
creta empiecen a ser transmitidas a sus descendientes, desarrollando un valor 
de signo que transmite a los demás sus circunstancias personales y sociales, 
siendo una señal tangible de la realidad y poder de su poseedor. Desde fines 
del siglo XII a principios del XIV, la presencia de los emblemas heráldicos en 
la vida cotidiana va a experimentar un continuo incremento, aunque, depen-
diendo de los países, su grado de desarrollo será desigual, siendo más intenso 
en el área anglonormanda y sus zonas de influencia. Ahora bien, las figuras 
que van a figurar en dichos escudos no son una creación ex novo del naciente 
sistema heráldico, sino una reutilización del repertorio iconográfico ya exis-
tente, adaptándolo a las necesidades y gustos tanto presentes como futuros. 1

Es curioso observar cómo la heráldica nace en el contexto del arte romá-
nico (siglos XI y XII) y a las puertas del arte gótico (fines del siglo XII y prin-
cipios del XIII). Escribía émile Mâle (1862‐1954):

La Edad Media concibió el arte como una pedadogía. Todo aquello cuyo 
conocimiento le resultaba útil al hombre: la historia del mundo desde su crea-
ción, los dogmas de la religión, los ejemplos de los santos, la jerarquía de las 
virtudes, la variedad de las ciencias, de las artes y de los oficios, se lo enseñaban 
las vidrieras de las iglesias y las estatuas de las portadas. La catedral habría mere-
cido ser designada con ese nombre conmovedor que los impresores del siglo XV 
dieron a uno de sus primeros libros: «La biblia de los pobres»… Pero el sentido 
de esas obras profundas se oscureció. Las nuevas generaciones, que tenían otra 
concepción del mundo, no las comprendieron. Desde la segunda mitad del siglo 
XVI, el arte de la Edad Media se convirtió en un enigma. Y el simbolismo, que 
fue el alma de nuestro arte religioso, acabó por morir. (Mâle 1922, trad. 2001: 9).

He querido con este texto reflejar el mundo donde nace la heráldica, por-
que sus autores eran y estaban inmersos en esa particular visión del mundo 

1 Sobre esta cuestión, véase también el artículo de Alberto Montaner, «Materiales para una 
poética de la imaginación emblemática», en este mismo volumen de Emblemata.
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desde una creencia y pensamiento cristianos. Por lo tanto, las figuras emplea-
das no escapan a esta particular concepción o visión del mundo, pero, como 
bien apuntaba Mâle, «el sentido de esas obras se oscureció». Eso mismo ocu-
rre cuando tratamos de averiguar el significado de las figuras que porta un 
determinado escudo de armas, sin tener en cuenta ni el momento ni el sujeto 
que las utilizo.

Dentro del repertorio heráldico nos encontramos con las figuras quiméri-
cas, para las cuales es válido lo dicho anteriormente en general: la heráldica 
no crea una nueva iconografía, sino que, a través de todo el aporte cultural en 
que se desenvuelve, va a reutilizar la ya existente para sus fines. Ante todo, es 
preciso establecer qué entendemos por quimérico. Si nos atenemos al diccionario 
de María Moliner (1970), es lo «No real. Fantástico, ilusorio»; por otra parte, 
tenemos quimera: «Animal fantástico con cabeza de león, cuerpo de cabra y cola 
de dragón». El sustantivo adquiere aquel otro sentido cuando, a mediados del 
siglo XIX, sufre un cambio semántico radical, pasando a significar, simplemente, 
«lo que se propone a la imaginación como posible o verdadero, no siéndolo».

La primera noticia de la quimera está en el libro sexto de la Ilíada, donde 
Homero la describe así: «ella, en efecto, era por linaje monstruo divino y no 
ejemplar humano, por delante león, y por detrás serpiente y por el medio 
cabra, y un horroroso aliento ella exhalaba de encendido fuego» (VI, 179). 
Aparte de Homero, la quimera aparece citada por numerosos autores de la 
Antigüedad como Hesíodo, Apolodoro, Lucrecio, Virgilio u Ovidio. Sirva de 
testimonio el texto de Lucrecio sobre este monstruo, que servirá para clasificar 
a todo un género de seres fabulosos:

Flamma quidem vero cum corpora fulva leonum 
tam soleat torrere atque urer quam genus omne 

visceris in terris quodcumque et sanguinis extet, 
qui fieri potuit, triplici cum corpore et una 

prima leo, postrema draco, media ipsa Chimaera 
ore foras acrem flaret de corpore flammam?

Como la llama abrase ciertamente 
y consuma no sólo el cuerpo rojo 

de los leones, mas también la sangre 
y las entrañas de los animales 

que tienen existencia; ¿cómo pudo 
acontecer que esta Quimera misma 
con la cabeza de león, y el cuerpo 

de cabra al propio tiempo, y con la cola 
de dragón, viva llama resoplase 

del hondo de su pecho monstruoso? 2

2 Lucrecio, De rerum natura, V, 901‐906; la traducción es la del abate Marchena revisada por 
Menéndez Pelayo.
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Pero si lo que queremos mostrar es 
una representación gráfica de la misma, 
no hay mejor ejemplo que el conjunto 
escultórico de la Quimera de Arezzo 
(figura  1), que podría ser una sim-
ple guardiana de tumba, aunque otros 
expertos consideran que estaría incom-
pleto, al faltar la figura de belerofonte, 
que fue quien, según la leyenda, acabo 
con ella, como se verá más adelante.

Por lo que podemos ver, nos encon-
tramos ante unos seres o animales fan-

tásticos, fruto de la imaginación y que no existen en la naturaleza. Aunque 
suele atribuirse a Ménestrier (1631‐1705) la siguiente definición: «On met au 
nombre des figures chimériques celles qui n´existent pas dans la nature, ou 
qui n´existent point telles que l´imagination les représente» (1780: 165), lo 
correcto es indicar que fue Pierre‐Camille Lemoine (1723‐1800), encargado 
de la revisión de la obra del anterior, el autor de dicha definición y que, a mi 
modesto entender, explica claramente lo que son: aquellas figuras que no exis-
ten en la naturaleza, o si existen no son como la imaginación las representa.

La Antigüedad clásica, es decir, el mundo cultural greco‐latino, que, junto 
a sus propias creaciones, sumo todo amplio conocimiento de las culturas del 
Mediterráneo Oriental, así como de Egipto, creó toda una serie de textos y 
producciones artísticas que serán la base del conocimiento de la Edad Media 
europea. No es posible entender el mundo animal, en general, ni el apartado 
correspondiente a los animales fantásticos –quiméricos–, si desconocemos a 
los autores de la Antigüedad. Para comprender de dónde surgen los conoci-
mientos de El Fisiólogo o las Etimologías, tenemos que hacer un recorrido por 
obras como la Historia de los animales de Aristóteles o la de Eliano, Los nueve 
libros de la Historia de Heródoto, la Historia natural de Plinio, los tratados zoo-
lógicos de los moralia de Plutarco, las Cinegéticas de Opiano de Apamea y otras 
obras clásicas. Como escribe el antropólogo Xosé Ramón Mariño (2014:14):

La Edad Media sentía autentica veneración por el saber de sobre la natura-
leza de la Antigüedad clásica […] En el caso de los animales, que es el que nos 
ocupa, tanto los hombres de la Antigüedad como los de la Edad Media poseían 
conocimientos nada despreciables. Pero –salvo excepciones como Aristóteles 
y san Isidoro– los escritores clásicos y medievales, digamos Heródoto, Plinio, 
Eliano y los autores de los bestiarios, se preocuparon menos de ofrecer una 
descripción fría y objetiva que de dar una interpretación alegórica y moral del 
comportamiento de los animales.

Durante siglos, muchos de estos seres limitaron, en más de un caso, su 
existencia a los textos, y solo a partir de la creación artística, que van a impul-

Figura 1. Quimera de Arezzo, 400 a. 
C. (Museo Archeologico Nazionale, 

Florencia).
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sar en primer lugar el «renacimiento carolingio» y después el románico, toma-
ran cuerpo real muchos de ellos, pasando a formar parte de los bestiarios 
medievales, cuyo fundamento textual para acompañar la imagen de cada 
animal tendrá como referentes las múltiples versiones de El Fisiólogo y las Eti-
mologías de san Isidoro, como podremos ver a continuación cuando hablemos 
del dragón, del grifo, de las sirenas, etc. La influencia de las Etimologías en 
autores de bestiarios se puede comprobar en el caso concreto de un bestiario 
inglés del siglo XIII, conservado en la british Library (MS Add. 11283), donde 
el texto que describe al grifo es casi el mismo:

Etymologiæ, XII, VII,17 British Library, MS Add. 11283

Grypes vocatur, quod sit animal pinnatum et 
quadrupes. Hoc genus ferarum in Hyperbo-
reis nascitur montibus. omni parte corporis 
leones sunt; alis et facie aquilis similes; equis 
vehementer infesti. nam et homines visos 
discerpunt.

Grypes vocatur, quod sit animal pinnatum et 
quadrupes. Hoc genus ferarum in Hyperbo-
reis nascitur locis vel montibus. omni parte 
corporis leoni, alis et facie aquilis simile. 
Equis vehementer infestum; nam et homines 
visos discerpit.

El texto original de El Fisiólogo (Physiologus) fue redactado en griego en 
algún lugar del Mediterráneo Oriental, probablemente, en Alejandría entre 
los siglos II y IV d .C. Cada capítulo va introducido por una cita bíblica y a 
continuación se expone el contenido del relato, consistente en rápidas des-
cripciones de los hábitos o peculiaridades más llamativos de una serie de 
animales o, en menor medida, piedras o plantas, ya sean reales o imaginarios; 
es un intento de buscar en las especies animales un simbolismo cristiano y, por 
lo tanto, su intención es el de sacar enseñanzas morales. Esta obra, traducida 
al latín a principios del siglo VI, será el libro de cabecera de los autores de 
bestiarios de la Edad Media europea, como Philippe de Thaün, Honorio de 
Autun, Pierre de beauvais, Guillaume Le Clerc, Gervaise, brunetto Latini, 
Tomás de Cantimpré, etc., lo que marcara la línea de concepción y elaboración 
de los bestiarios medievales que recogieron, en sus páginas y capítulos, las 
características o propiedades, más o menos fabulosas, de los diversos anima-
les, reales o imaginarios, que habían sido recopilados con anterioridad por 
autores clásicos, como los anteriormente citados. Las tomaron y las envol-
vieron en un ropaje alegórico de impronta cristiana que tenía una evidente 
finalidad didáctica y moralizante.

Los bestiarios de estos autores, junto con otros, son un referente a la hora 
de comprender la causa o el motivo por el que determinados seres quiméricos 
pudieron llegar forma de los emblemas de carácter heráldico que portaban los 
caballeros medievales e incluso los de épocas posteriores, pero precisemos no 
fueron su inspiración, sino que reflejan en ellos un concepto del mundo ani-
mal, revestido de moralidad cristiana, que nos ayudan a comprender mejor 
las causas o motivos que les llevaron a elegirlos. Tengamos presente que sobre 
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la base de estas obras y de la recuperación de los autores greco‐latinos y sus 
obras, se asentaran los libros de emblemas que se prodigaran a partir del 
Renacimiento. A lo que contribuirá, y no poco, la llegada a Florencia, en 1419, 
de los Hieroglyphica de Horapolo, con una primera edición impresa del texto 
aparecida en 1505.

A continuación, veremos algunos de estos seres quiméricos, con una des-
cripción basada tanto en fuentes clásicas como en El Fisiólogo, en las Etimo-
logías o en los bestiarios; así como su presencia en emblemas heráldicos o en 
otro tipo de emblemas, como las divisas. Para los que estén interesados en 
conocer qué más seres se engloban bajo este calificativo de quiméricos, reco-
miendo la consulta del diccionario de Montells y Galán (1999).

EL DRAGóN

La imagen que tenemos del dragón, con un cuerpo voluminoso, alado y 
exhalando fuego por la boca es, en gran medida, una visión actual que se 
empezó a forjar en el siglo XIII. Es en la Europa medieval donde los dragones 
tendrán el busto y las patas de águila, el cuerpo de enorme serpiente, alas de 
murciélago y la cola terminada en dardo y vuelta sobre sí misma. Estas partes, 
según el trabajo sobre el hermetismo en la heráldica de Cadet de Gassicourt, 
Félix y Du Roure de Paulin (1907), significan la fusión y confusión de las 
potencialidades respectivas de las partes componentes. O’Kelly de Galway 
(1901: 181) nos indica cuáles son esas partes: «le buste et les pattes de l´aigle, 
le corps de serpent, les ailes de chauve‐souris, sa queue terminée par un dard 
est repliée sur elle‐même. On a donné ce nom à tous les animaux monstrueux 
du genre des serpents». Y está imagen es la que dará lugar al dragón que 
figurará en los escudos de armas. Ahora bien, como dice el profesor Miguel 
ángel Elvira (1997:420),

Si a un griego, a un romano o a una persona culta de la Antigüedad Tardía 
–e incluso del siglo VIII– se le preguntase qué aspecto tiene un dragón, su res-
puesta sería clara y unívoca: un dragón es un tipo de serpiente. Habría quien 
dijese que la palabra «dragón» ha de aplicarse a las serpientes que aparecen 
en un contexto religioso; o, por el contrario, quien nos hablase de dos tipos de 
dragones –uno terrestre y otro marino–, que se distinguen de las demás cule-
bras por su enorme tamaño; pero eso es todo.

Y esta es la cuestión, el vocablo «dragón» proviene del latín draco y este, 
a su vez, del griego δράκων [drákōn] ‘serpiente, dragón’. A su vez δράκων 
procede de la familia del verbo δέρκομαι [dérkomai] ‘mirar fijamente, exa-
minar;’ de ahí el animal de la mirada hipnótica, paralizante, que se aplicara 
a las serpientes, a las águilas y a la Gorgona Medusa, cuyos ojos petrifican 
a quien la mire de frente. Nada tienen que ver los «dragones» que Cadmos, 
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Hércules, Perseo o Jasón deben vencer, con los que se forjaran a partir de la 
Edad Media. Así, en el caso de Jasón, tenemos la versión de Ovidio que nos 
cuenta cómo Medea duerme al «dragón» para que el héroe pueda hacerse 
con el Vellocino de oro:

Pervigilem superest herbis sopire draconem, 
qui crista linguisque tribus praesignis, et uncis 
dentibus horrendus, custos erat arboris aureae. 
Hunc postquam sparsit Lethaei gramine suci, 
verbaque ter dixit placidos facientia somnos, 
quae mare turbatum, quae concita flumina sistunt, 
somnus in ignotos oculos sibi venit; et auro 
heros Aesonius potitur, spolioque superbus 
muneris auctorem secum, spolia altera, portans, 
victor Iolciacos tetigit cum coniuge portus.

Al siempre vigilante dragón queda con hierbas dormir, 
el que con su cresta y lenguas tres insigne, y con sus corvos 
dientes horrendos, el guardián era del árbol áureo. 
A él, después que lo asperjó con grama de leteo jugo 
y las palabras tres veces dijo hacedoras de los plácidos sueños, 
las que el mar turbado, las que los lanzados ríos asientan: 
cuando el sueño a unos desconocidos ojos llegó, y del oro 
el héroe Esonio se apodera, y del despojo, orgulloso, 
a la autora del regalo consigo –despojos segundos– portando, 
vencedor tocó con su esposa de Iolco los puertos.

(metamorfosis, VII, 149‐158)

Pero existe otra versión, únicamente pictórica (figura 2), que se nos mues-
tra en una copa ática de figuras rojas, pintada hacia el 470 a.C. por el ateniense 
Duris, que representa al «dragón» regur-
gitando a Jasón de sus fauces, mientras 
Atenea que porta una lechuza, con casco 
y apoyada en la lanza, le observa, mien-
tras que el Vellocino está colgado de 
un árbol situado tras el «dragón». Por 
monstruosa que sea la figura represen-
tada, no deja de ser una serpiente de 
gran tamaño. Esta percepción de la ser-
piente, alias draco, es la que va perdurar 
en el tiempo, así lo podemos comprobar 
en el texto que san Isidoro de Sevilla 
(ca. 556‐636) dedica a las «serpientes» el 
capítulo cuarto del duodécimo libro de 
las Etimologías, donde explica que:

Figura 2. El dragón como serpiente 
monstruosa en una copa ática de 

figuras rojas de Duris (ca. 470 a. C.).
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Draco maior cunctorum serpentium, sive omnium animantium super terram. 
Hunc Græci δράκοντα vocant; unde et derivatum est in Latinum ut draco dicere-
tur. Qui sæpe ab speluncis abstractus fertur in aerem, concitaturque propter eum aer. 
Est autem cristatus, ore parvo, et artis fistulis, per quas trahit spiritum et linguam 
exerat. Vim autem non in dentibus, sed in cauda habet, et verbere potius quam rictu 
nocet. Innoxius autem est a venenis, sed ideo huic ad mortem faciendam venena non 
esse necessaria, quia si quem ligarit occidit. A quo nec elephans tutus est sui corporis 
magnitudine; nam circa semitas delitescens, per quas elephanti soliti gradiuntur, crura 
eorum nodis inligat, ac suffocatos perimit. Gignitur autem in Aethiopia et India in 
ipso incendio iugis aestus.

El dragón [draco] es la mayor de todas las serpientes y de todos los animales 
de la tierra; los griegos le llaman drákanta: de aquí se derivó el nombre al latín 
para llamarse draco; saliendo de su cueva se remonta por los aires y hace que se 
produzcan ciclones. Es animal con cresta, boca pequeña, conductos estrechos, 
por los cuales respira y saca la lengua. Su fuerza no está en los dientes, sino en 
su cola, y es más de temer por esta que por aquellos. No tiene veneno, porque 
no le es necesario para causar la muerte, pues mata a aquel a quien coge. De 
él no está libre ni el elefante, a pesar de la grandeza de su cuerpo, pues ocul-
tándose cerca de los caminos por los cuales suele pasar el elefante, se enrosca 
en sus piernas y lo hace perecer ahogado. Se cría en Etiopía y en la India, en 
medio de los grandes calores. (Etymologiæ, XII, IV, 4‐5)

Y de esta forma serpentina permanece el dragón de la Alta Edad Media, en 
la cual podemos constatar la enorme influencia que esta formulación clásica 
del dragón‐serpiente tuvo en los bestiarios de época posterior, como se puede 
comprobar en el Salterio de Stuttgart, manuscrito iluminado de la escuela 
carolingia realizado hacia el 820‐830 por el scriptorium de la abadía de Saint– 
Germain‐des‐Près, donde el versículo del salmista Super aspidem et basiliscum 
ambulabis et conculcabis leonem et draconem = ‘Sobre el león y el áspid pisarás; 
hollarás al cachorro del león y al dragón’ (Sal 91, 13) es ilustrado con Jesucristo 
nimbado, vestido de emperador romano con cota de mallas y armado de una 
lanza, que aplasta con sus pies un «dragón» (serpiente) y un león (figura 3).

De igual manera en el ejemplar de Fernando I y doña Sancha del Commen-
tarium in Apocalypsin o Comentario al Apocalipsis de beato de Liébana, también 
conocido como Beato de Facundo, por el nombre del copista que lo elaboró a 
mediados del siglo XI, podemos ver la forma serpentiforme del dragón del 
Apocalipsis, tal y como lo describe el texto bíblico:

Et visum est aliud signum in cælo et ecce draco magnus rufus habens capita septem 
et cornua decem et in capitibus suis septem diademata. Et cauda eius trahebat tertiam 
partem stellarum cæli et misit eas in terram et draco stetit ante mulierem quæ erat 
paritura ut cum peperisset filium eius devoraret.

Entonces apareció otra señal en el cielo: he aquí, un gran dragón rojo que 
tenía siete cabezas y diez cuernos, y sobre sus cabezas había siete diademas. 
Su cola arrastró la tercera parte de las estrellas del cielo y las arrojó sobre la 
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tierra. Y el dragón se paró delante de la mujer que estaba para dar a luz, a fin 
de devorar a su hijo cuando ella diera a luz. (Ap 12, 3‐4)

Es a partir del siglo XIII cuando el dragón va a ir tomando la forma que 
ha pervivido hasta hoy. No debemos pasar por alto que la imagen del dragón, 
en toda la concepción cristiana medieval, es negativa: representa al mal, lo 
diabólico y al mismo Satanás. Y en esa cosmovisión cristiana es donde surgen 
los santos que luchan y vencen al dragón: san Miguel arcángel, san Jorge, 
santa Margarita, para cuya iconografía puede verse Ferrando Roig (1050), 
Duchet-Suchaux y Pastoureau (1996), Leonardi, Riccardi y Zarri (2000). En 
el presente trabajo nos interesan de manera especial, ya que desempeñan un 
papel principal en la configuración y construcción de emblemas, en particular 
de los que van a figurar en los escudos de armas.

La iconografía tradicional de san Miguel nos lo muestra con espada o 
lanza derrotando al demonio. En una primera época es, generalmente, una 
serpiente-dragón y más tarde será la figura humanizada del diablo. Su nom-
bre, trasladado al latín, viene a constituir su grito de guerra: Quis ut Deus, 
figurando, en ciertas imágenes, escrito sobre su escudo. Es el arcángel gue-
rrero, el príncipe de las milicias celestiales, que dirige el combate contra los 
ángeles rebeldes que precipita al abismo y quien, en el Apocalipsis, salva a 
la mujer que acaba de dar a luz, símbolo de la Virgen, luchando contra el 
dragón de siete cabezas:

Figura 3. Cristo hollando al dragón y al león. Salterio de Stuggart (Württembergische 
Landesbibliothek).
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Et factum est prœlium in cælo michahel et 
angeli eius prœliabantur cum dracone et draco 
pugnabat et angeli eius, et non valuerunt neque 
locus inventus est eorum amplius in cælo. Et 
proiectus est draco ille magnus serpens antiquus 
qui vocatur Diabolus et Satanas qui seducit uni-
versum orbem proiectus est in terram et angeli 
eius cum illo missi sunt.

Después hubo una gran batalla en el cielo: 
Miguel y sus ángeles luchaban contra el dra-
gón; y luchaban el dragón y sus ángeles; pero 
no prevalecieron, ni se halló ya lugar para 
ellos en el cielo. Y fue lanzado fuera el gran 
dragón, la serpiente antigua, que se llama 
diablo y Satanás, el cual engaña al mundo 
entero; fue arrojado a la tierra, y sus ángeles 
fueron arrojados con él. (Ap 12, 7‐9)

Las representaciones de esta lucha lo 
representan, vestido de túnica, armado 
de lanza y protegido tras un escudo 

que no suele presentar decoración. Así queda reflejado en el Liber Floridus 
compuesto por Lambert, canónigo de la catedral de Notre‐Dame de Saint‐
Omer, hacia el año 1120, aunque en este caso el escudo sí muestra una cruz 
de gules en campo de plata, en cuyo centro resalta el umbo del escudo, en 
forma de florón dorado (figura 5). La imagen guerrera de éste santo, vestido 
con coraza y armado de espada es muy posterior, de época bajomedieval y 
primer renacimiento.

El culto a san Jorge, cuya difusión se remonta a los primeros siglos del 
cristianismo, carece de referencias históricas precisas. 3 Su leyenda fue consi-
derada apócrifa ya en el siglo V por el papa Gelasio I en un decreto del año 
496. En el año 1969 (14 de febrero) el papa Pablo VI, mediante el documento 
Paschalis mysterii, que aprobaba el año litúrgico y el nuevo calendario, pesti-
pulaba que el culto y devoción a ciertos santos tradicionales quedase reducido 
a su propio ámbito (local, regional o nacional), pero no a toda la Iglesia y eso 
es lo que le sucedió a san Jorge.

De dicho santo se supone haber sido tribuno en las legiones de Diocleciano 
y, habiendo rechazado abjurar de su fe, por su condición de cristiano, habría 
sufrido una penosa «pasión» a lo largo de siete años, para finalizar siendo 
decapitado, razón por la cual en griego se lo epiteta de Μεγαλομάρτυς 
[megalomártys] o el Gran Mártir. Un elemento de primer orden para enten-

3 Para todo lo relacionado con este santo, su culto, su iconografía y sus repercusiones 
emblemáticas, véase Marco, Redondo y Montaner (1999).

Figura 4. El dragón rojo del Apocalipsis 
en el beato de Fernando I y doña 
Sancha (biblioteca Nacional de 

España).
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der la expansión del culto de san Jorge en Occidente fue la difusión de La 
leyenda dorada (Legenda aurea), escrita entre 1250 y 1280, por Jacobo de Vorá-
gine (1230-1298). La obra (cuyo primer manuscrito conocido es de 1260) tuvo 
una acogida extraordinaria y la historia de san Jorge, narrada en el capítulo 
LVI, se conoció a través de las numerosas copias del manuscrito.

Es el relato del caballero (san Jorge) luchando contra el dragón el que va 
conformar la iconografía más popular del santo. El relato nos narra cómo en 
la ciudad de Silca, provincia de Libia, un terrible dragón escogía víctimas 
humanas a cambio de no destruirla; cuando le toco a la hija del rey, la joven 
salió de la ciudad dirigiéndose hacia el lago donde moraba la bestia. Allí llego 
nuestro héroe y haciendo caso omiso de la joven que le rogaba que huyese, 
pues el dragón acabaría con él, se enfrenta al mismo y clavándole la lanza lo 
hiere. Entonces le pide a la doncella que ate su ceñidor alrededor del cuello de 
la bestia y de esta manera se dirigieron hacia la ciudad. La gente de la ciudad 
se espantó a la vista del dragón, pero san Jorge les dijo al rey y sus súbditos 
que si creían en Cristo y se bautizaban, él acabaría allí mismo con el dragón. 
Así lo hicieron y san Jorge desenvainando su espada le dio muerte.

Se piensa que tras esta leyenda de san Jorge y el dragón puede encontrarse 
el mito de Perseo, rescatando a Andrómeda del monstruo marino, llamado 
Ceto según algunos autores. En mi opinión lo que sí parece claro es que algu-
nas de las representaciones iconográficas de belerofonte matando al monstruo 
Quimera pudieron servir de modelo para el santo atacando al monstruo. bele-

Figura 5. San Miguel matando al dragón diabólico en el Liber Floridus 
(bibliothèque nationale de France, Ms. latin 8865).



Juan José González Sánchez

196 ERAE, XXV (2019), pp. 185-243 – ISSN 1137-1056

rofonte, montado siempre sobre su caba-
llo alado (Pegaso), suele portar una lanza 
con la que se enfrenta al monstruo, que 
se revuelve contra él o yace muerto a sus 
pies. Así se ve desde el epínetro del siglo 
V a. C., de figuras rojas, que se conserva 
en el Museo Nacional de Arqueología 
de Atenas (figura 6), hasta los mosaicos 
de los siglos II y III d. C. que podemos 
contemplar en el Museo Rolin de Autun 
(Francia) y en el Museo Arqueológico de 
Cataluña (barcelona).

Si procedemos a comparar estas 
representaciones con cualquier imagen 
que reproduzca la conocida escena de 
san Jorge, veremos el gran paralelismo 
que guardan ambas iconografías. Sir-
van como ejemplo de ello un icono de 
la escuela de Nóvgorod de finales del 
siglo XV, conservado en el Museo Ruso 
de San Petersburgo (figura 8) y el retablo 
de san Jorge realizado por Pere Nisart 
hacia 1470 y expuesto en el Museo Dio-
cesano de Mallorca (figura 9).

Margarita de Antioquía es, junto con 
san Miguel Arcángel y san Jorge, otro de 
los santos vinculados iconográficamente 
con un dragón y que además figura así 
en las armerías de algunas ciudades. 
Cuenta la tradición que fue una don-
cella que vivió en época del emperador 
Diocleciano. Sufrió martirio cuando 
rehusó casarse con el prefecto romano 
de Antioquía, fue torturada y decapi-
tada. Su designación como patrona de 
las embarazadas se basa en la leyenda 
de que, mientras se encontraba en pri-
sión, fue tragada por un dragón, que no 
era otro que el mismo Satanás, pero que 
gracias al poder de la cruz, 4 de repente 

4 Unas versiones dicen que portaba una cruz 
y otras que hizo la señal de la cruz.

Figura 6. belerofonte matando a la 
Quimera en un epínetro de figuras 

rojas, 425‐420 a.C. (Museo Nacional de 
Arqueología, Atenas).

Figura 7. belerofonte matando a la 
Quimera en sendos mosaicos de los 

siglos II y III d. C.
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el dragón se abrió por medio del vien-
tre, saliendo ella sana y salva, aunque 
en algunas representaciones sus dien-
tes aún continúan sujetando sus ves-
tiduras (figura  10). Fue ampliamente 
venerada en la Edad Media y se la 
llegó a confundir con la «princesa de 
Capadocia» liberada por san Jorge, 
aunque en la actualidad se duda su 
existencia.

Algunos linajes españoles que por-
tan el dragón en sus armas (en algunos 
casos, parlantes) son los siguientes: 
Amantegui, Astorga, Bertereche, Balboa, 
Buitrago, Dragó, De la Cueva, Durán, 
Echeandia, Fernández de Floranes, Gan-
darillas, García de la Peña, Gutiérrez de 
los Ríos, Goñi, Ibáñez de Ahedo, Ibañez 
de mondragón, Isturizaga, Labra, Lastra, 
Lázaro, López de la Braña, mondragón, 
olariaga, orda, Pagola, Peláez, Peláez de 

Figura 8. San Jorge matando al dragón en 
un icono de la escuela de Nóvgorod de 

finales del siglo XV (Museo Ruso de San 
Petersburgo).

Figura 9. San Jorge matando al dragón en 
la tabla central del retablo de san Jorge 

realizado por Pere Nisart hacia 1470 (Museo 
Diocesano de Mallorca).

Figura 10. Santa Margarita y el dragón 
según el Libro de Horas de Troyes, ca. 

1460‐1470. (british Library, MS Harley 
2974).
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Arganza, Raimondo, Reguero, Rivas, San miguel, Solís, Tagle, Valbuena, Valencia, 
Vélez de Escalante. En cuanto a la heráldica municipal, lo llevan, entre otros, Aizar-
nazabal (Guipúzcoa), El Brull (barcelona), Santa margalida (Mallorca), mondragón 
(Guipúzcoa), Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Tenerife), Salmerón (Guadalajara), 
Sant Jordi Desvalls (Gerona), San miguel de Salinas (Alicante) y Zalla (Vizcaya).

De los tres santos vinculados con el dragón, san Miguel Arcángel, san 
Jorge y Santa Margarita, el único que siempre aparece acompañado del mismo 
es san Jorge. En el caso del Arcángel, puede perfectamente aparecer sin él o 
sustituido por la imagen del diablo, o por otra parte ser representado por 
sus atributos personales: espada llameante, balanza y lanza. Santa Margarita, 
menos frecuente que los anteriores, puede aparecer representada únicamente 
por el dragón, como es el caso de la localidad noruega de Stjørdal (figura 12), o 
por una cabeza de dragón atravesada por una cruz, como en la municipalidad 
inglesa de King’s Lynn and West Norfolk (figura 13).

En Aragón, nos merece especial atención el uso del dragón como adorno 
heráldico, formando parte de la cimera real de Pedro IV. Merced a otra inno-
vación de la heráldica del siglo XIV, los ornamentos exteriores, estas armas 
podrán transmitir, en determinadas ocasiones, una nueva connotación de 
individualidad, al ser aquéllos personales y, en principio, intransferibles. En 
el caso de Pedro IV, esos aditamentos individualizadores consisten en un 

Figura 11. Armas del linaje de la Cueva, 
según Argote de Molina, nobleza del 

Andaluzía, II, lxxxviiii, f. 208v.

Figura 12. Armas municipales de Stjørdal 
(Noruega) con el Lindormen, un dragón con 
dos patas, según diseño del heraldista Truls 
Nygaard. El motivo se basa en el sello del 

condado de Stjørdal de 1344, donde aparece 
Santa Margarita.
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yelmo coronado, guarnecido de un mantelete, que representa la cruz de Íñigo 
Arista, y culminado en una cimera, la del dragón alado (figura 14).

La cimera conoce el apogeo de su uso entre los siglos XIV y XV. En Ara-
gón la introduce el citado monarca, quien la comenzó a usar entre 1337 y 
1343, por imitación de la prestigiosa moda caballeresca francesa (Menéndez 
Pidal de Navascués 1995). En cuanto a la elección del dragón, responde a la 
preferencia, frecuente en este ámbito, por animales fantásticos (de donde el 
objeto mismo toma su nombre: lat. chimaera > fr. ant. c(h)imer > cast. cimera) 
y pudo deberse sólo a razones estéticas, pero caben también otras hipótesis 
complementarias. Podemos pensar en alguna interpretación simbólica per-
sonal del propio monarca o en la semejanza fonética entre dragón = d’Aragón, 
posibilidad que cuenta en su apoyo con la asociación realizada por Chrétien 
de Troyes, Le chevalier de la charrette, vv. 5777‐5782:

Et veez vos celui aprés, 
qui an son escu pres a pres 
a mise un aigle et un dragon? 
C’est li filz le roi d’Arragon 
qui venuz est an ceste terre 
por pris et por enor conquerre. 5

5 Sobre este pasaje, véase Menéndez Pidal de Navascués (1995: n. 13), así como Montaner 
(1995: 60), libro cuya lectura recomiendo para ampliar más detalles sobre este particular y sobre 
las armas del reino de Aragón en general.

Figura 13. Armas municipales de King’s 
Lynn and West Norfolk (Reino Unido).

Figura 14. Cimera del dragón del rey de 
Aragón, introducida por el rey Pedro IV.
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Interesante, tanto desde un punto de vista emblemático, en general, como 
vexilológico, en particular, es el tapiz de ca. 1450 conocido como Tapisserie des 
cerfs ailés (véase abajo en la figura 53) y conservado en el Musée Départemen-
tale des Antiquités de Rouen (Colonna 2005). Aquí nos interesa porque en la 
parte superior del mismo figura el estandarte del rey Carlos VII de Francia 
(1422-1461), en el que figura san Miguel arcángel luchando con su eterno 
enemigo, el dragón (figura 15).

Dicho estandarte, tal y como aparece en el tapiz, se pude describir así: 
de forma muy alargada, está bordeado de oro y rojo; su extremidad (al pen-
diente) forma una doble lengua. Sobre un paño rojo sembrado de pequeños 
soles dorados y uno más grande, está representado san Miguel luchando 
contra el dragón, en una composición que guarda estrechos paralelismos con 
el llamado dais o dosel de Carlos VII (figura 16). El arcángel, con las alas des-
plegadas, está revestido con una armadura de placas típica del siglo XV. Se 
defiende con un escudo azul con una cruz blanca y blande una espada. El dra-
gón se le enfrenta, amenazante, con las fauces abiertas, pero será dominado 
y vencido por el arcángel. De las tres filacterias con leyenda presentes en el 
tapiz, hay una particularmente relacionada con este estandarte, que dice así:

Cest estandart | est une enseigne | 
qui a loial francois enseigne | 
de jamais ne l’abandonner | 
s’il ne veult son | bonneur donner.

Figura 15. Estandarte de san Miguel en la Tapisserie des cerfs ailés (Musée 
Départementale des Antiquités de Rouen).
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El texto presenta un error de trans-
cripción, pues el sentido pide honneur 
‘honor’ donde el bordador escribió bon-
neur ‘felicidad’. Por lo tanto, este estan-
darte es una señal que le dice a cada leal 
francés que nunca lo abandone, si no 
desea renunciar a su honor.

Otra aportación al campo de la vexi-
lología nos la ofrece Gales, con su ban-
dera del dragón rojo (Y Ddraig Goch). 6 
El texto más antiguo que alude al dragón 
para representar a Gales proviene de la 
Historia Brittonum, escrita alrededor de 
833, la cual describe, en sus capítulos 
40 a 42 una lucha entre dos serpientes 
en las profundidades de la tierra, lo que 
impide que el rey Vortigern construya 
una fortaleza. Esta historia fue luego adaptada a una profecía hecha por el 
mago Merlín de una larga pelea entre un dragón rojo y un dragón blanco. 
Según la profecía, el dragón blanco al principio dominaría, pero finalmente el 
dragón rojo sería victorioso. Según la leyenda, esta victoria sería provocada 
por Y Mab Darogan o ‘El hijo de la profecía’. Se cree que esto representa el 
conflicto que en los siglos quinto y sexto enfrentó a los britanos aborígenes 
con los sajones invasores.

Una versión de la historia también aparece como parte del relató galés 
Cyfranc Lludd a Llefelys, compouesto en los siglos XII o XIII e incluido en los 
mabinogion. Por esas mismas fechas lo cuenta Geoffrey of Monmouth en su 
muy divulgada Historia Regum Britanniæ (ca. 1136), donde narra las profecías 
de Merlín. Entre los mitos allí recogidos está el que hace del dragón rojo el 
estandarte de batalla del rey Arturo y de otros antiguos líderes celto‐romanos.

El dragón está particularmente asociado en la tradición galesa con Cad-
waladr, rey de Gwynedd (ca. 655-682). Los dragones atribuidos a Arturo y 
Cadwaladr posiblemente tienen su origen en los dracones llevados por las 
unidades de caballería romana estacionadas en britania. A su vez, el draco 
parece tener un origen sármata, aunque Mircea Eliade (1985: 25) considera 
que «se debió con toda probabilidad a una influencia de origen parto o dacio», 
y se empezaron a usar a principios del siglo II d. C.

En el siglo XV, parece ser que durante la batalla Caernarfon (2 de noviem-
bre de 1401), Owain Glyndŵr, en sus luchas contra los ingleses, levanto el 
estandarte conocido como Y Ddraig Aur o Dragón Dorado, que era un paño 

6 Para el origen y significado de esta figura, véase Jones (2013).

Figura 16. Dosel de Carlos VII de 
Francia, tapiz atribuido a Jacob de 

Littemont y realizada entre 1425 y 1429 
(Museo del Louvre).
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blanco con el dragón dorado. El vínculo 
más significativo entre el símbolo del 
dragón rojo y Gales se produjo cuando 
Enrique Tudor, de ascendencia galesa, 
ondeo el dragón rojo de Cadwaladr al 
invadir Inglaterra en el año 1485, durante 
la guerra de las Dos Rosas, conflicto que 
llevaría al trono inglés al linaje galés de 
los Tudor tras la batalla de bosworth (22 
de agosto de 1485), en la que «Henry 
Tudor […] entered battle […] under the 
standard of the red dragon, knowing 
that he was seen by many as the mab 

darogan, the long‐promised and finally returning hero» (Jones 2013: cap. I).
Tras su victoria en bosworth, en cuyo campo muere el rey Ricardo III, de 

la casa de York, el pretendiente Tudor es proclamado rey como Enrique VII. 
Tras la batalla llevó a la catedral de San Pablo el estandarte del dragón rojo, 
al que más tarde se agregaron los colores blanco y verde de la librea de los 
Tudor. El dragón rojo fue hasta el siglo XVII una divisa de la casa real inglesa 
y aparecía como soporte de las armas reales. La actual bandera de Gales, que 
data del año 1959, se compone de dos franjas horizontales blanca la superior 
y verde la inferior, resaltando sobre ellas el dragón rojo de Gales (figura 17).

FéNIX

Se trata de un ave mítica a la que se le atribuye la facultada de renacer de 
sus cenizas. Conocida como Bennu por los egipcios, que la consideraban un 
ave sagrada, relacionada con las crecidas del Nilo y con la muerte, vinculada 
al culto solar de Ra, fue a menudo representada en el arte faraónico como 
una garza, ya que aparecía periódicamente coincidiendo con la crecida del 
Nilo. Así mismo, por coincidir su vuelo con el amanecer, vieron los antiguos 
egipcios en ello su vínculo con el Sol (Ra) y que éste tomaba la forma de 
Bennu. Si el Ba era el espíritu de las personas muertas, representado por un 
ave, también Ra tendrá su propio espíritu, representado por Bennu. Como 
explica Freán Campo (2018: 169):

Según la tradición heliopolitana, el Bennu nacía cíclicamente de una llama 
que brotaba del árbol sagrado de la persea (ished), un hecho extraordinario 
que se asoció como un símbolo de la encarnación del sol y de su constante 
resurrección diaria. Aunque no conocemos a ciencia cierta cada cuánto tiempo 
tendría lugar el nacimiento del Bennu, la opinión mayoritaria hablaba de una 
media de 1.460 años, el período establecido para el surgimiento de un nuevo 
ciclo sotíaco o gran año egipcio.

Figura 17. bandera de Gales: Y Ddraig 
Goch (el dragón rojo) sobre un paño 
dividido a lo largo en blanco y verde 

por mitad.
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Durante el Imperio Nuevo será repre-
sentada, generalmente, como una garza 
real, con patas y pico largos y la cabeza 
rematada por una cresta de dos plumas 
que crecían desde la nuca (figura 18).

Los griegos tendieron a pensar que 
era un ave verdadera de Etiopía, única 
en su especie. En tiempos de Hesíodo, 
siglo VIII a. C., el fénix formaba parte 
de la fauna mítica de los griegos. éste 
escribe:

Nueve generaciones de hombres 
en flor vive una corneja graznadora; 
un ciervo, la vida de cuatro cornejas; 
a tres ciervos hace viejos el cuervo; 
mientras que el fénix a nueve cuervos. 
A diez fénix hacemos viejos nosotras, 
las ninfas de hermosos bucles, hijas de 
Zeus que empuña la égida. (Fragmen-
tos, 304)

A lo largo de la Antigüedad se dan 
diversas versiones sobre su peculiar 
forma de regenerarse: según la más conocida, el fénix, al sentirse próximo 
a la muerte, construye un nido de plantas aromáticas, se coloca sobre él y le 
prende fuego, quemándose y renaciendo después de sus cenizas. Es entonces 
cuando recoge estas cenizas, que ya son las de su «padre», y las transporta 
hasta el altar de Ra en Heliópolis. Heródoto (485‐425 a.C.) nos transmitió, en 
su Historia la versión egipcia del fénix, que refiere, con notoria incredulidad, 
una primera forma de esta leyenda:

Otra ave sagrada hay allí que sólo he visto en pintura, cuyo nombre es 
fénix. Raras son las veces que se deja ver, y tan de tarde en tarde, que según los 
de Heliópolis sólo viene a Egipto cada quinientos años a saber cuándo fallece 
su padre. Si en su tamaño y conformación es tal como la describen, su mote y 
figura son muy parecidas a las del águila, y sus plumas son en parte doradas, 
en parte de color carmesí. Tales son los prodigios que de ella nos cuentan, que 
aunque para mi poco dignos de fe, no omitiré el referirlos. Para trasladar el 
cadáver de su padre desde la Arabia al templo del Sol, se vale de la siguiente 
maniobra: forma ante todo un huevo sólido de mirra, tan grande cuanto sus 
fuerzas alcancen para llevarlo, probando su peso después de formado para 
experimentar si es con ellas compatible; va después vaciándolo hasta abrir un 
hueco donde pueda encerrar el cadáver de su padre; el cual ajusta con otra 
porción de mirra y atesta de ella la concavidad, hasta que el peso del huevo 
preñado con el cadáver iguale al que tenía cuando era sólido; cierra después la 

Figura 18. La difunta y el ave bennu. 
Fresco de la tumba de Inherkhau, ca. 

1189‐1077 a. C., en Deir el‐Medina 
(oeste de Tebas).
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abertura, carga con su huevo, y lo lleva al templo del Sol en Egipto. He aquí, 
sea lo que fuere, lo de que aquel pájaro refieren. (Historia, II, 73)

La versión de la cremación, que sustituye al entierro, es posterior a los rela-
tos egipcios o inspirados por estos y es la que podemos clasificar de clásica. 
Como escribe Marcel Detienne: «La creciente importancia de la pira en el mito 
del Fénix se explica de modo satisfactorio por el desarrollo de una ideología 
político‐religiosa que, a comienzos del Imperio Romano, asocia la apoteosis 
imperial con el uso funerario de la cremación» (1996: 93). Esta versión acabará 
siendo recogida, más tarde, por el cristianismo para representar la muerte y 
resurrección de Cristo. Así se aprecia en la versión de El Fisiólogo:

Y cuando se le ha hecho saber esto al sacerdote, entra y llena el altar de leña 
de sarmientos. Y cuando llega el ave, cargada con todos los aromas en ambas 
alas entra en la ciudad de Heliópolis y enseguida, viendo formado el montón 
de sarmientos sobre el altar, se eleva y envolviéndose en los aromas ella misma 
enciende fuego y se abrasa. Al día siguiente llega el sacerdote, ve quemada la 
leña que había amontonado, observa con atención y encuentra allí un pequeño 
gusano que exhala un aroma suavísimo. Al llegar al segundo día encuentra ya 
la forma de una avecilla. Al volver de nuevo al tercer día el sacerdote encuentra 
ya íntegra un ave fénix completamente formada. Y despidiéndose del sacerdote 
levanta el vuelo y se dirige a su primitivo lugar. […] Luego, como ya dijimos 
antes, el fénix representa a nuestro Salvador. 7

San Isidoro de Sevilla nos cuenta en sus Etimologías que

Phœnix Arabiæ avis, dicta quod colorem phœniceum habeat, vel quod sit in toto 
orbe singularis et unica. nam Arabes singularem ‘phœnicem’ vocant. Hæc quingentis 
ultra annis vivens, dum se viderit senuisse, collectis aromatum virgulis, rogum sibi 
instruit, et conversa ad radium solis alarum plausu voluntarium sibi incendium nutrit, 
sicque iterum de cineribus suis resurgit.

El Fénix, ave de Arabia, dicha así por ser de color fenicio [=‘púrpura’], o 
por ser singular y única en todo el mundo. Pues los árabes la llaman ‘fénix’, 
en singular. Esta vive más de quinientos años y, cuando nota que llega a su 
vejez, habiendo recogido ramitas aromáticas, prepara su propia pira funeraria 
y, volviéndose hacia el rayo del Sol, aviva el incendio con sus propias alas, y de 
este modo renace después de sus cenizas. (Etymologiæ, XII, vii, 22)

Los escritores cristianos verán en el fénix un símbolo de la muerte y resu-
rrección de Cristo, una promesa de resurrección, el triunfo de la vida eterna 
sobre la muerte. Numerosos textos y autores lo atestiguan: el Carmen de ave 
phœnice de Lactancio, el Phœnix de Claudiano, el Apocalipsis del Pseudo‐baruc, 
el Physiologus, Tertuliano, San Ambrosio (De Fides res) y Cirilo de Jerusalén, 

7 Physiologus, versión b, § 9, trad. de Villar y Docampo (2003: 112).
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entre otros. Así por ejemplo se puede leer en De bestiis et aliis rebus, un bestia-
rio compilado en el siglo XI: 8

Enciende voluntariamente el fuego con sus alas al calor del sol, pues el 
justo, con las alas de la contemplación, se inflama al fuego del Espíritu Santo. 
He aquí, pues, cómo se quema el fénix, pero renace de sus cenizas […] Mediante 
este ejemplo, creemos todos en la futura resurrección, y la resurrección del fénix 
es esperanza, y forma, e imagen, de la resurrección futura. La fe en la futura 
resurrección no es, pues, un milagro mayor que el hecho de que el fénix renazca 
de sus cenizas. He aquí que la índole de las aves proporciona a los hombres 
sencillos una prueba de la resurrección, y la naturaleza confirma lo que la 
Escritura enseña.

Dejando a un lado la tradición egip-
cia, el ave Fénix se va a representar en 
la iconografía clásica con forma de zan-
cuda y corona radial. Lo hace en algu-
nas monedas del siglo II d.C., alguna de 
las cuales lleva inscrita la palabra αἰών 
[aiṓn] ‘eón, era (de tiempo)’, y pasa des-
pués a situarse, para evocar mejor su 
sentido religioso, sobre un ara escalo-
nada de piedra, como puede verse en 
una moneda de Constantino II (337‐361), 
en la figura 19.

Sin variaciones de importancia, esta 
figura es asimilada por el cristianismo, 
y la vemos trasladada a una palmera en 
diversas representaciones de la Traditio 
Legis, la escena que presenta a Cristo entregando un rollo, que representa la 
Ley divina, a san Pedro, en presencia del apóstol Pablo. En este caso, el fénix 
aparece como símbolo del carácter eterno de las enseñanzas de Cristo. Así se 
mantendrá desde el siglo IV hasta, por lo menos, el siglo IX. Como escribe 
Diego barrado (2010:171‐172):

La incorporación del fénix a la primera iconografía cristiana suponía la 
recuperación de un prestigioso mito oriental y se presentaba, sin duda alguna, 
como un verdadero atractivo pictórico. Asociado a la palmera sobre cuyas 
ramas se posa, representado entre llamas en el momento de la combustión, 
colocado sobre un montículo o portando nimbo y con rayos sobre su cabeza y 
con el plumaje característico de un pavo real, el ave fénix podía ofrecer enormes 

8 Según la información de la bibliothèque Narionale de France: «Le premier livre “De avi-
bus” est de Hugues de Fouilloy. Le deuxième serait un peu plus ancien et proche du “Physiologus 
latin”; le troisième reprend les deux premiers livres en y ajoutant des animaux» (ficha accesible 
en línea en <https://data.bnf.fr/fr/16570626/de_bestiis_et_aliis_rebus/>).

Figura 19. Moneda de Constantino II 
(337‐361) con el ave Fénix sobre un ara 

escalonada.
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posibilidades en la función de transmisor de un mensaje trascendente entre la 
población. ¡Una imagen radiante, una explosión de energía y de luz capaz de 
atraer, e incluso hacer sucumbir, al todavía incrédulo!

En lo referente a su aspecto, Plinio, Historia natural, X, II, 3‐5, decía que 
tiene el tamaño de un águila y casi todos los autores, con alguna pequeña 
variante, recogen que las plumas de sus alas eran doradas y rojas. Filóstrato 
destaca su carácter único, «emanado de los rayos del sol y brillante de oro» 
(Vida de Apolonio, III, 49). Según señala Freán Campo (2018: 171):

En cuanto a la apariencia física del ave, si bien es cierto que la analogía 
con el águila se mantiene, el colorido que comenzaba a despuntarse en época 
helenística se consolida en el Imperio romano con un Fénix que complementa 
sus colores dorados y rojizos con otros rosáceos y azulados y que Plinio localiza 
con precisión: el color oro en el cuello, el púrpura en el cuerpo y las tonalidades 
rosáceas en las plumas próximas a su cola azulada.

Para cerrar este epígrafe referido al Fénix, reproduzco un pasaje del estu-
dioso norteamericano Joseph Nigg (2016: p. 213), que sintetiza todo lo ante-
riormente expuesto:

From classical times to the Renaissance, 
most literary descriptions of Western Phoe-
nix derived from Pliny´s adaptation of Hero-
dotus´s composite bird that resembles an 
eagle in shape and size but is of red and gold 
plumage. Pictorial renderings of the Phoenix, 
though, differed widely, from benu‐like long‐
legged creature on Roman coins and in Early 
Christian art generic birds difficult to iden-
tify. The most influential of these pictures are 
in illuminated bestiaries, in which the Phoe-
nix, often eagle‐like, is portrayed in a flaming 
nest. Variations of this iconic image reappear 
in Renaissance heraldry, royal portraiture, 
emblem books, printers’ marks, and celestial 
charts, forerunners of today’s corporate and 
civic logos.

En efecto, la iconografía más influyentes es la que se encuentra en los bes-
tiarios iluminados, en los que el Fénix, a menudo con aspecto de un águila, 
se representa dentro de en un nido en llamas (figura 20).

En las armerías se la representa así: «Aigle qui parait de profil, les ailes 
étendues, posée sur un bûcher quion nomme immortalité. On n’exprime le 
bûcher en blasonnant que lorsqu’il est d’autre émail que l’aigle» (O’Kelly de 
Galway 1901: 381). Suele verse dibujada similar a un águila, a veces, con una 
especie de moño (figuras 21 y 22).

Figura 20. El fénix en el Bestiario 
de Aberdeen, ca. 1200 (University of 

Aberdeen, MS 24).
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En la heráldica española el fénix 
aparece en las armas gentilicias de los: 
Barduena (¿Andalucía?), Bidaguren (Viz-
caya), Campaner (Mallorca), Carnicer 
(Zaragoza), Cesarin (Galicia), Cortada 
(Cataluña), Dostal (citado por Cadenas 
y Vicent 1964‐1969), Felices (Huesca), 
Folguer (Lérida), Vea de Salazar (citado 
por Cadenas y Vicent 1964‐1969), Villosa 
(citado por Cadenas y Vicent), Viñua-
les (Huesca), Vivas (Cataluña) y Vives 
(Valencia).

GRIFO

A este animal fabuloso de la Antigüedad se le atribuía la parte superior del 
cuerpo de águila y la inferior de león y en la heráldica se lo suele representar 
rampante (figura 24).

Su composición híbrida reúne a los dos animales considerados reyes de los 
demás de su respectivo ámbito, por lo que se lo consideraba portador de las 
características positivas y negativas de los mismos (Silva Santa‐Cruz 2012). 

Figura 21. Fénix heráldico tallado en 
una lápida sepulcral del siglo XVIII en el 

cementerio de Salzburgo (Austria).

Figura 22. Fénix heráldico en un grabado 
calcográfico del siglo XIX.

Figura 23. Armas de los Carnicer con 
casa solar en Maella (Zaragoza), que 
traen «De azul, con ave fénix sobre 

el fuego», según el blasonamiento de 
Juan del Corral en sus Linajes de Aragón 

(ed. Nicolás‐Minué 2006: 86).
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Animales del mismo tipo, que adoptan bajo diferentes combinaciones los ras-
gos de aves y mamíferos, aparecen, desde la antigüedad, en Oriente Próximo 
y Egipto. De esas fuentes orientales se nutrirá el mundo griego, siendo vincu-
lados a Apolo, al cual estaban consagrados (figura 25), y a Atenea, cuyo casco 
aparecen decorando (véase abajo la figura 54).

Con la llegada del cristianismo, la imagen de este ser continuó en uso. Se 
lo dotó de un significado religioso acorde con las nuevas creencias, lo que 
propicio su integración en las creaciones artísticas de carácter sacro. En el 
arte paleocristiano figura como protector de los difuntos y garantía de su 
salvación. En época medieval continuará guardando tumbas o el árbol de la 
vida. Sin embargo, como escribe Miguel ángel Elvira (2008: 444):

En el mundo confuso de la Antigüedad Tardía, su sentido se complica, 
por lo demás, al encontrarse y combinarse Grifos de distintas procedencias, 
tanto persas como propios de los bárbaros europeos, y de ese crisol surge un 
Grifo ambivalente: para san Isidoro, su doble naturaleza recuerda la de Cristo 
–divina y humana– (Etimologías, XII, 2, 17); por el contrario, los bestiarios ten-
derán a ver en su monstruosa figura una representación del Diablo, al que hay 
que vencer para alcanzar el cielo.

El texto de san Isidoro de Sevilla, en relación con el grifo, dice:

Grypes vocatur, quod sit animal pinnatum et quadrupes. Hoc genus ferarum in 
Hyperboreis nascitur montibus. omni parte corporis leones sunt; alis et facie aquilis 
similes; equis vehementer infesti. nam et homines visos discerpunt.

Figura 24. Gryphon segreant o grifo rampante, 
según Fox‐Davies (1909: 222, fig. 418).

Figura 25. Apolo cabalgando sobre un grifo, 
cerámica de pinturas rojas, ca. 380 a.C. 

(Kunsthistorisches Museum, Viena).
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Llámase grifo a un animal alado y 
cuadrúpedo. Esta clase de fieras nace 
en los montes hiperbóreos. Su cuerpo 
es, en su conjunto, el de un león; por 
sus alas y su cabeza se asemejan a las 
águilas; son terriblemente peligrosos 
para los caballos. Del mismo modo, 
despedazan a los hombres que avis-
tan. (Etymologiæ, XII, vii,17).

El Fisiólogo griego los describe así 
(apud Malaxecheverría 1999: 138).

El grifo es el ave más grande de 
todas las del cielo. Vive en el lejano 
Oriente, en un golfo de la corriente 
oceánica. Y, cuando se yergue el sol 
sobre las profundidades marinas y 
alumbra el mundo con sus rayos, el 
grifo extiende sus alas y recibe los 
rayos del sol. Y otro grifo se alza con 
él, y ambos vuelan juntos hacia el sol 
poniente, tal y como está escrito: «Extiende tus alas, dispensador de la luz; 
entrega al mundo la claridad». De semejante manera representan ambos grifos 
la Cabeza de Dios, es decir, al arcángel san Miguel y a la Santa Madre de Dios, 
y reciben tu espíritu, de forma que no pueda decirse: «No te conozco». bien ha 
hablado el Fisiólogo en lo referente al grifo.

Los autores de los bestiarios describen características de los animales fabu-
losos que tienen una finalidad, según el caso, teológica o moralizante; pero, 
también a los animales reales los dotan de un significado simbólico y unas 
características según digan de ellos los textos sagrados o las enseñanzas de 
la Iglesia. En el fondo y en la forma, lo que se pretende es una finalidad 
docente mediante imágenes para guiar al pueblo de Dios. En cuanto al grifo, 
la simbología que se le atribuye en la Edad Media es contradictoria, pues 
se le da una significación tanto negativa, representa al Mal, como positiva, 
pues viene a representar a Cristo, por sus dos naturalezas: divina y humana, 
indudablemente debido a que los animales que lo forman, el águila y el león, 
asumen también esas opuestas simbologías cuando se representan por sepa-
rado. Cuando aparece en lucha con el león, simboliza al diablo, ya que el 
león, siempre que se nos muestra con otro animal de simbolismo equívoco, 
representa a Cristo. En cambio, el grifo cuando lucha contra el dragón, es 
aquel el que representa a Cristo y este al demonio (figura 27).

Para Pierre de beauvais, en su Bestiaire (anterior a 1206), el grifo se asocia 
con el diablo. Lo mismo hace en el siglo XIV el Bestiario moralizzato de Gubbio, 
XXXIII:

Figura 26. Un grifo defendiendo un 
cofre fuerte en el frontispicio de Matteo 

di Ser Cambio, 1377.
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Del grifone
Vera[ce]mente facto è lo grifone 

de bestia e d’ucello semiliante: 
l’arieri parte sì come leone, 
davante senbla l’aquilia volante;

fortissimo, secondo la fazone, 
vis’ ‘à sotile, leggieri e alante, 
enganna l’omo vivo a tradisg[i]one, 
aucidelo e devora enmanestante.

Per lo grifone entendo lo nemico, 
per l’omo vivo ki sta en penetenza, 
k’esso lo‘nganna e mangialo e devora.

Sotile vede, k’elli è molto antico, 
forte e alante per crudele essentia 
non perdonerà maio a creatura. 9

En cambio, el Bestiario valdese ofrece una interpretación alegórica positiva:

Por la parte primera del grifo, que es la del águila, debemos entender que 
hemos de tener el pensamiento y la contemplación puestos en dios y en la cria-
tura celestial, y en segundo lugar, debemos ocuparnos de las cosas terrenas, lo 
que se desprende de la segunda mitad del grifo, que es el león. Pues el león es 
fuerte en las adversidades, ya que es muy valeroso y no se mueve ni huye por 
miedo, y no teme el ataque de muchos hombres, y en las situaciones prósperas, 
el león es humilde y pausado.

El erudito dominico fray Tomás de Cantimpré (1201‐1272) compuso un 
tratado De natura Rerum, redactado entre 1237 y 1240, siendo reelaborado más 

9 Cito por la edición de Morini (1996: 493‐525). El pasaje subrayado lo vierte así Malaxe-
cheverría (1999: 83): «engaña al hombre vivo por traición, lo mata y lo devora de inmediato. Por 
el grifo entiendo al Enemigo, y por el hombre vivo al penitente».

Figura 27. La lucha cristológica del grifo contra el dragón en un fresco del  
Monasterio de Sigena (siglo XIII).
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tarde. Se trata de una recopilación de otros trabajos de autores antiguos, en 
diecinueve libros, que fue copiada por sus catálogos de piedras, monstruos y, 
sobre todo, de animales. Pues bien, en lo referido al grifo se puede leer (apud 
Silva Santa‐Cruz 2012: 60):

Los grifos, según dicen Jacobo y Plinio, son aves desmedidamente crueles 
de gran corpulencia que vencen combatiendo a hombres armados y los matan. 
Tienen también uñas enormes y armadas con las que desgarran a hombres y 
animales. Por cierto, las uñas del grifo tienen tal capacidad que con ellas se 
hacen cazos útiles para el servicio humano. Estas aves, en la Escitia asiática, 
guardan el oro y las piedras preciosas en cierto lugar inaccesible, y como ace-
chan a los forasteros ricos, el acceso allí es poco frecuente, pues desgarran a los 
hombres nada más verlos, como creadas por Dios para reprimir la temeridad 
de la avaricia. Los arimaspos luchan con ellos para arrebatarles las esmeraldas, 
que en aquella zona son de muy buena calidad. Así se encuentra en el comen-
tario del libro del éxodo, donde se enumeran las aves prohibidas por la Ley. 
Esta ave tiene cuatro patas, es semejante al águila en la cabeza y las patas pero 
mucho mayor, en el resto del cuerpo se parece al león y habita en los montes 
hiperbóreos; acosa sobre todo a los caballos y a los hombres; según dice el 
Experimentador, pone en el nido la piedra preciosa ágata, y no cabe duda de 
que es para algún remedio. Está constatado, en efecto, que fueron dadas por 
Dios para algún remedio.

En heráldica, el grifo es un «Animal fabuleux, dont la partie supérieure 
du corps est empruntée à l’aigle et la partie inférieure au lion. Il apparaît 

Figura 28. Señal heráldica del grifo (armas de los Aoíz, ricoshombres de Aragón, o de los 
barones de Espés) en el Pantéon de Nobles del Real Monasterio de San Juan de la Peña.
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dans l’écu, debout et de profil, les ailes 
éployées» (O’Kelly de Galway 1901: 
279). Entre los linajes españoles en cuyas 
armas campea el grifo, pueden citarse: 
Albistur, Agüero, Andreu, Angulo, Aran-
ceta, Armengol, Aroiz, Arrona, Bandrés, 
Borrell, Caritat, Conesa, Costa, Enríquez de 
navarra, Espés, Estébanez, Goñi de Peralta, 
Guíu, Guerau, mezquita, ochandiano, Pala-
cios, Pardo de Figueroa, Párraga, Reboredo, 
Urriés o Zumeta. Asimismo, aparece en 
la heráldica municipal de Alfajarín 
(Zaragoza), Lepe (Huelva), morga (Viz-
caya), nuez de Ebro (Zaragoza) y Saúca 
(Guadalajara).

Hemos de constatar que su uso es 
poco frecuente en España, tanto en la 
heráldica gentilicia como en la cívica, 
siendo mayor su empleo en la pri-
mera que en la segunda. Su aparición 
ha sido mayor en el ámbito británico y 
centroeuropeo.

Me parece de interés dejar constan-
cia de las reflexiones de Antonio Herrera 
Casado (2012), cronista oficial de la pro-

vincia de Guadalajara, entorno al escudo de municipio de Saúca, creado por 
él, porque de esta forma tendremos una visión más clara en el proceso de 
creación de unas nuevas armas:

En el campo del escudo de Saúca aparecen un león y un grifo, enfrentados, 
luchando. Sobre un campo verde (sinople) ambos animales aparecen rampan-
tes, enfrentados, y cubiertos del metal del oro. Un escudo muy sencillo que nace 
de las raíces más profundas del municipio: de los capiteles de su iglesia romá-
nica, y más concretamente de los que están esculpidos en la galería meridional.

Cuando en Saúca me propusieron crear un emblema heráldico para el 
municipio, barajamos las posibilidades de incluir elementos de su historia, de 
su caserío, o alguno de los emblemas de antiguos señoríos. Al final, la idea fue 
un poco más allá, más aventurera. Y decidimos usar unos animales, tan propios 
del blasón clásico como el león rampante y el grifo en la misma actitud, que 
son seres mitológicos y misteriosos en la Edad Media (en el siglo XIII nadie en 
Sauca había visto un grifo, obviamente, porque esos animales no existen, pero 
tampoco habían visto un león). Eran igual de fantásticos ambos. De ahí que el 
escultor los colocara en uno de los capiteles de la galería parroquial, enfren-
tados, rampantes, luchando. En representación de esa lucha de la valentía y 
la cobardía, de la virtud y el pecado, de la lealtad y la traición, en definitiva 

Figura 29. Actuales armas municipales 
de Saúca (Guadalajara): de sinople, un 

grifo y un león de oro afrontados.



El bestiario heráldico y vexilológico: las figuras quiméricas 

ERAE, XXV (2019), pp. 185-243 – ISSN 1137-1056 213

del maniqueísmo, que por esa época está simbolizando en muchos lugares de 
la Europa medieval la dual tendencia del catarismo, la heterodoxia albigense. 
Es una imagen bonita, simplemente, que no nos permite por sí sola llegar a 
conclusiones más drásticas, como por ejemplo decir que en Sauca, en el siglo 
XIII, había seguidores del gnosticismo, o que lo fueran los tallistas y escultores 
de la galería parroquial.

SALAMANDRA

Este es uno de los pocos seres reales incluido en esta contribución, no por 
sus características reales, sino por la creencia según la cual la salamandra tiene 
el poder de vivir en el fuego es muy antigua. Según cuenta Aristóteles, este 
animal no siente el fuego, lo atraviesa y lo extingue al hacerlo. Plinio admite 
que «apaga el fuego como lo haría el hielo», pese a que realizo una prueba 
y la salamandra no sobrevivió. De la misma opinión se muestran Eliano y 
Horapolo. San Isidoro de Sevilla nos dice:

Salamandra vocata, quod contra incendia valeat. Cuius inter omnia venenata vis 
maxima est […]. Ista contra incendia repugnans, ignes sola animalium extinguit; vivit 
enim in mediis flammis sine dolore et consummatione, et non solum quia non uritur, 
sed extinguit incendium.

Es llamada salamandra porque es poderosa contra el fuego ardiente. Su 
fuerza es la mayor entre todos los seres venenosos. […] Luchando contra el 
fuego, es el único animal capaz de apagarlo; y así, vive en medio de las llamas 
sin sentir dolor y sin consumirse., y no sólo porque no se quema, sino que 
apaga el fuego. (Etymologiæ, XII, IV, 36)

El Fisiólogo recoge la misma idea y crea el símbolo cristiano. Así consta en 
la versión griega (apud Malaxecheverría 1999: 125)

Cuando entra en el horno, apaga la llama; y cuando entra en la sala de 
calderas, enfría toda la casa de baños. Y si la salamandra extingue el fuego por 
su propia virtud, ¿no deberían los justos apagar mucho más el fuego mediante 
su propia virtud divina, cuando detuvieron las fauces de los leones, del mismo 
modo que los tres hombres arrojados a la tremenda hoguera no sufrieron mal 
alguno y apagaron efectivamente el fuego?

Lo mismo dice, en sustancia, la redacción latina:

Si ésta entra en un horno en llamas se apaga el fuego, y si entra en un baño 
caliente se vuelve frío el baño entero. Así eran los cuerpos de los tres jóvenes; 
el fuego no les hizo daño a ellos sino que afectó más a sus enemigos porque 
Cristo con su poder les dio fuerza en el horno. 10

10 Physiologus, versión C, § 18, trad. Docampo, Martínez y Villar (2000: 58).



Juan José González Sánchez

214 ERAE, XXV (2019), pp. 185-243 – ISSN 1137-1056

A través de El Fisiólogo y los bestia-
rios se difundió la leyenda en la Europa 
cristiana. Según el Liber monstrorum de 
diversis generibus, II, 14: eam nulla vis 
fiammarum lædere possit, set in ignibus 
velut pisces in aqua vivere posse perhiben-
tur = ‘la fuerza de las llamas es incapaz 
de dañarla, pero dicen que puede vivir 
en el fuego como los peces en el agua’ 
(ed. Haupt 1863: 26). Pierre de beauvais, 
brunetto Latini, Tomás de Cantimpré, el 
Bestiario Toscano… todos ellos se harán 
transmisores de esa particularidad, su 
invulnerabilidad frente al fuego (vid. 
Malaxecheverría 1999: 125‐130). En el 
pensamiento moralizante cristiano, la 
salamandra representa al hombre justo 
que no es consumido por el fugo del lujo 
y la lujuria (figura 30).

En heráldica, la salamandra es un

Lézard chimérique, toujours posé de pro-
fil, a le dos arrondi, le col long, la queue lon-
gue terminée en pointe de dard, levée sur le 
dos, et les quatre pattes assez semblables à 
celles du griffon. On le représente au milieu 
d’un feu ardent, environné de hautes flam-
mes dont on indique l’émail lorsqu’il diffère 
de celui de l’animal lui‐même. (O’Kelly de 
Galway 1901: 411)

Al parecer, la salamandra solo figura 
en dos armerías de linajes españoles: 
Guisado (Madrid, Sevilla) y Traspinedo 
(Valladolid). En cuanto a su uso en la 
cívica, está presente en las del municipio 
catalán de massoteres (Lérida).

Es en la heráldica francesa donde la 
salamandra tiene una mayor presencia, 
esto se debe al uso que como divisa hizo 
de ella el rey Francisco I. Este rey la reci-

bió de su padre, Carlos de Valois, quien a su vez la había heredado del suyo, 
Juan de Angulema. No está claro si este último la creo o tenía un uso ante-
rior como divisa de esta rama de los Valois. Lo que sí sabemos es que, con 

Figura 30. Salamandras en el Bestiario 
de Aberdeen, ca. 1200 (University of 

Aberdeen, MS 24).

Figura 31. Actuales armas municipales 
de Massoteres (Lérida).
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motivo del banquete de los esponsales, entre María de Orleans y Pedro de 
borbón‐beaujeu, en la carta de invitación, rimada, se utiliza a la salamandra 
como su divisa:

Seigneur humain, doulx et prudent, 
Père de paix et d´union, 

Qui estaignez tout feu ardent. 
De noise et de division, 
Je vous fays, cy oblation 

D’un Salamandre qui estaint 
Le feu, par opération. 11

Pero, será su nieto, Francisco I, el que la use con profusión, así la pode-
mos encontrar sobre diferentes materiales, desde manuscritos, donde se la 
ve sola en medio de llamas o sosteniendo las armas del reino, bordada en 
tapices, sobre papel pintado, hasta tallada en madera o esculpida en piedra 
o mármol, como se ve con profusión en la decoración de Chambord, Fontai-
nebleau, Château d’Azay le Rideau, etc. Unida a ella está el lema NVTRISCO 
ET EXTINGVO (figura 32).

Incluso se la puede ver en la fachada de la iglesia de San Luis de los Fran-
ceses de Roma, donde aparecen dos medallones, en el del lateral izquierdo, 
bajo la estatua de Francisco I, vestido de emperador romano, se encuentra la 
salamandra acompañada de la leyenda citada, y en el del lateral derecho, bajo 

11 bibliothèque nationale de France, Manuscrits, fr. 5738, f. 36r; transcripción accesible en 
línea en <http://expositions.bnf.fr/francoisIer/grand/fra_247.htm> [consultada del 17.03.2019].

Figura 32. La divisa de la salamandra en el 
Château d’Azay le Rideau (construido entre 1518 

y 1523), en la Turena (actual departamento de 
Indre‐et‐Loire) Figura 33. La divisa de la salamandra en 

la fachada de San Luis de los Franceses 
de Roma.
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la estatua de san Luis, rey de Francia, otra salamandra con esta otra leyenda 
ERIT CHRISTIANORVM LVMEN IN IGNE (figura 33). Sobre esta divisa, escribía 
Marc de Vulson (1669: 382) lo siguiente:

La Salamandre signifie constance en adversité. Le Roy François I & avant 
luy Charles Comte d’Angoulesme, son père, la portoit en devise, &c quelque-
fois pour supports de ses Armes, avec ces mots, nutrisco & extinguo, par laque-
lle il vouloit donner à entendre qu’il maintenoit les bons, & exterminoit les 
méchans. Cette devise est relevée en pierre en beaucoup de Maisons Roiales 
bâties par ce Roy, & je l’ay vue à Fontaine‐bleau dans une belle tapisserie , 
avec ce distique:

Vrsus atrox, aquilæque leves, & tortilis anguis
Cesserunt flammæ iam, Salamamdra, tuæ.

Paroles qui mystérieusement représentoient que ce Roy avoit vaincu par 
son courage & par sa valeur les Suisses , représentez par l’Ours, les Impériaux 
par l’Aigle, &les Milanois par le Serpent tortillant.

SIRENA

La primera referencia escrita a estos 
seres se la debemos Homero, en la odi-
sea, cuando se narra el episodio en que 
Ulises, es atado al mástil de su navío 
(figura 34), pues desea oír las melodías 
de las sirenas, pero evitando la tentación 
de saltar al mar y perecer en sus aguas 
(odisea, XII, 8‐200):

Homero no las describe, pero sí 
indica, por boca de Circe, que son dos:

Entonces me dijo estas palabras la vene-
randa Circe:

«Así, pues, se han llevado a cumplimiento todas estas cosas. Oye ahora lo 
que voy a decir y un dios en persona te lo recordará más tarde. Llegarás pri-
mero a las Sirenas, que encantan a cuantos hombres van a encontrarlas. Aquél 
que imprudentemente se acerca a las mismas y oye su voz, ya no vuelve a ver a 
su esposa ni a sus hijos pequeñuelos rodeándole, llenos de júbilo, cuando torna 
a sus hogares; sino que le hechizan las Sirenas con el sonoro canto, sentadas en 
una pradera y teniendo a su alrededor enorme montón de huesos de hombres 
putrefactos cuya piel se va consumiendo. Pasa de largo y tapa las orejas de tus 
compañeros con cera blanda, previamente adelgazada, a fin de que ninguno 
las oiga; mas si tú deseares oírlas, haz que te aten en la velera embarcación de 
pies y manos, derecho y arrimado a la parte inferior del mástil y que las sogas 
se liguen al mismo; y así podrás deleitarte escuchando a las Sirenas. Y en el 

Figura 34. Ulises y las tres sirenas en 
una pieza de cerámica ática, 480–470 

a.C. (Londres, british Museum).
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caso de que supliques o mandes a los compañeros que te suelten, átente con 
más lazos todavía». (odisea, XII, 36– 54)

Su número puede oscilar entre dos y cuatro, pero lo más frecuente es que 
se considere que son tres, y se les atribuye a cada una de ellas un cometido 
concreto: «De esas una tocaba la cítara, otra cantaba y otra tocaba la flauta, 
y por medio de estas habilidades persuadían a los que navegaban a que se 
quedasen» (Apolodoro, Epítome, VIII, 18‐19).

Ovidio sí las describe como doncellas con patas y alas de ave:

Hic tamen indicio pœnam linguaque videri 
commeruisse potest: vobis, Acheloides, unde 

pluma pedesque avium, cum virginis ora geratis? 
an quia, cum legeret vernos Proserpina flores, 
in comitum numero, doctae Sirenes, eratis? 

Quam postquam toto frustra quæsistis in orbe, 
protinus, ut vestram sentirent æquora curam, 

posse super fluctus alarum insistere remis 
optastis, facilesque deos habuistis et artus 
vidistis vestros subitis flavescere pennis.

éste, aun así, por su delación un castigo, y por su lengua, puede parecer 
que mereció: a vosotras, Aqueloides, ¿de dónde procede que 

llevéis pluma y pies de aves, pero cara de doncella? 
¿Acaso porque cuando recogía Proserpina primaverales flores, 

estabais de sus acompañantes en el número, doctas Sirenas? 
A la cual, después que en vano la buscasteis en todo el orbe, 

a continuación, para que sintieran las superficies vuestra inquietud, 
poder sobre los oleajes con los remos de vuestras alas sentaros 

deseasteis, y propicios dioses tuvisteis, y las extremidades 
vuestras visteis dorarse con súbitas plumas.

(metamorfosis, canto V, 551‐560)

Esta imagen de un ser con cabeza de mujer y cuerpo de ave, que surge 
en el arte griego en siglo VII a. C., parece tener su origen en una adaptación 
de la imagen del ba de los egipcios, que represento el alma de los muertos a 
partir de la V dinastía. A fines del siglo VI a. C. comienza la evolución de su 
imagen: para que puedan sujetar los instrumentos musicales, como escribe 
Apolodoro, es necesario que tengan manos, y esta dotación conllevara el que 
adquieran un torso de mujer (figura 35). 12

San Isidoro de Sevilla la describe de la siguiente forma:

Sirenas tres fingunt fuisse ex parte virgines, ex parte volucres, habentes alas et 
ungulas: quarum una voce, altera tibiis, tertia lyra canebant. Quæ inlectos navigantes 
sub cantu in naufragium trahebant. Secundum veritatem autem meretrices fuerunt, 

12 Para la evolución iconográfica y simbólica de las sirenas, véase Rodríguez Peinado (2009).
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quae transeuntes quoniam deducebant ad egestatem, his fictae sunt inferre naufragia. 
Alas autem habuisse et ungulas, quia amor et volat et vulnerat. Quae inde in fluctibus 
conmorasse dicuntur, quia fluctus Venerem creaverunt.

A las sirenas, que eran tres, se las imagina con un cuerpo mitad de doncella, 
mitad de pájaro, dotadas de alas y uñas; una de ellas cantaba con su voz, otra 
con una flauta, y la tercera con la lira; con sus cantos atraían a los navegantes 
fascinados, que eran arrastrados al naufragio. Pero lo cierto es que fueron unas 
meretrices que llevaban a la ruina a quienes pasaban, y éstos se veían después 
en la necesidad de simular que habían naufragado. Se dice que tenían alas y 
uñas, porque el amor vuela y causa heridas; y que vivían en las olas, precisa-
mente porque las olas crearon a Venus. (Etymologiæ, XI, III, 30-31)

El Bestiario de Cambridge continúa con la misma imagen:

Las sirenas, dice el Fisiólogo, son unas criaturas mortíferas constituidas como 
seres humanos desde la cabeza hasta el ombligo, mientras que su parte inferior, 
hasta los pies, es alada. Melodiosamente, interpretan cantos que resultan deli-
ciosos; así, encantan los oídos de los marinos, y los atraen. Excitan el oído de 
estos pobres diablos merced a la prodigiosa dulzura de su ritmo, y hacen que se 
duerman. Por último, cuando ven que los marinos están profundamente dormi-
dos, se arrojan sobre ellos y los despedazan. (apud Malaxecheverría 1999: 133).

Pero, si esta representación ha sido la habitual, como dice Miguel ángel 
Elvira, «marca así la senda para una tradición culta inamovible. Pero a su 
lado surgen, desde el siglo VI, quienes atribuyen a las sirenas las formas de 
las «tritonas»: un torso marino sobre una cola o dos piernas en forma de pez» 
(2008: 485). De esa época es el Liber monstrorum de diversis generibus, I, 7 (ed. 
Haupt 1863: 7), para el cual

Sirenæ sunt marinæ puellæ quæ navigantes pulcherrima forma et cantus decipiunt 
dulcitudine, et a capite usque ad umbilicum sunt corpore virginali et humano generi 
simillimæ, squamosas tamen piscium caudas habent, quibus in gurgite semper latent.

Las sirenas son doncellas marinas, que seducen a los navegantes con su 
hermosísima figura y la dulzura de su canto, y desde la cabeza hasta el ombligo 
tienen cuerpo de doncella y son muy semejantes al género humano; pero tie-
nen las colas escamosas de los peces, con las que siempre se ocultan en las 
profundidades.

Aquí se amalgaman las nereidas o ninfas marinas, las sirenas y las tritones. 
También se puede afirmar que es en este texto donde desaparece la sirena‐ave 
para dar paso, por primera vez, a la sirena con cola de pez. Durante los siglos 
XI‐XII convivirán en la iconografía las sirenas‐ave y las sirenas‐pez. Estas 
últimas, durante este periodo, pueden mostrarse con extremidad única o con 
cola bífida, siendo esta última la más representada. No suelen presentar estas 
sirenas el aspecto seductor del que las dotan las fuentes y lo habitual es que 
se cojan las extremidades con ambas manos (figura 35).



El bestiario heráldico y vexilológico: las figuras quiméricas 

ERAE, XXV (2019), pp. 185-243 – ISSN 1137-1056 219

A partir, principalmente, del siglo XIV se va ir imponiendo el tipo de la 
sirena‐pez de cola única, que, al ser tratada con un mayor naturalismo, res-
ponde mejor a los ideales de belleza y seducción con que las describen las 
fuentes literarias. Es frecuente que se representen con un espejo en una mano 
y un peine en la otra, como símbolo de la fatuidad (figura 36). bocaccio brinda 
especial atención a las sirenas en su Genealogia deorum gentilium, VII, 20, del 
que extractamos el siguiente pasaje de interpretación alegórica:

Figura 36. Sirena‐pez de cola bífida en un capitel románico cántabro.

Figura 35. Sirenas según el bestiario de Oxford, del siglo XIII  
(Oxford, bodleian Library, MS. bodley 602).
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Ab umbilico autem infra ideo pisces esse 
dixere, ut cognoscamus ad decorem eo usque 
virgineum corpus, id est pulchrum atque decens 
mulieribus esse concessum, ut appareat homo; in 
umbilico autem omnem libidinosam mulierum 
concupiscientiam esse credunt, cui soli, quod cor-
poris deorsum restat, deservit, ex quo non absurde 
piscibus similantur, qui animalia sunt lubrica et 
facile in aquis huc illuc discurrentia; sic et mere-
trices cernimus in coitum discurrere variorum, 
quod per alas etiam designatur.

Por otra parte, dijeron que eran peces 
desde el ombligo hasta abajo para que conoz-
camos que para su belleza se ha dado hasta 
ahí a las mujeres un cuerpo de doncella, esto 
es hermosos y honesto, para que parezca 
humano; en el ombligo creen que está toda 
la concupiscencia libidinosa de las mujeres, 

al cual únicamente sirve lo que queda de cuerpo en la parte de abajo, por lo 
cual están absurdamente asimiladas a los peces, que son animales escurridizos 
y que corren con facilidad por las aguas de un lado a otro, así también vemos 
que las meretrices corren a la unión sexual de varios, lo que también se designa 
mediante alas.

La referencia a la sirena‐ave se mantiene hasta nuestros días como una cita 
culta, que tiene como base los textos clásicos, pero es la sirena con cola de pez, 
que se forja en el medievo la que ha ganado la batalla de nuestro imaginario, 
y es la que va a figurar en los escudos de armas:

Créature imaginaire ayant la tête, les seins, les bras et le corps d’une jeune 
fille, et se terminant en queue de poisson. D’ordinaire, elle se peigne les che-
veux de la main droite et tient un miroir ovale de la main gauche. On trouve 
des sirènes à deux queues, qui tiennent de chaque main une de leurs queues-
relevées. (Voir MéLUSINE).

(O’Kelly de Galway 1901: 423)

En la heráldica española a portan, entre otros, los siguientes linajes: Aizarte 
(Navarra), Albendea (Vizcaya), Alzueta (Navarra), Alzugaray (Navarra), Aller 
(Asturias), Anguas (Madrid), Barberena (Navarra), Barón (citado por Cadenas 
y Vicent 1964‐1969), Bértiz (Navarra), Elizalde (Navarra), Goyanes (Coruña), 
Guitián (Galicia), Lacoizqueta (Navarra), Lesaca (Guipúzcoa), Legasa (Navarra), 
mariño (Coruña), martínez de Alzueta (Navarra), narbarte (Navarra), ojarcia, 
ornellas, Pedrera (Valencia), Prescens (Lérida), Sabadell (Cataluña), Salsas, 
Serena (Zaragoza), Tellaeche, Zaloña (los dos últimos citados por Cadenas y 
Vicent 1964‐1969).

Figura 37. Sirena‐pez con su peine 
y espejo en el Bestiario de Anne 

Walshe, ca. 1400‐1425 (Københavns 
Koneglige bibliotek = Danmarks 

Nationalbibliotek).
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Hacemos constar que casi todos los 
navarros están vinculados con el Valle 
de bértiz, que fue un señorío pertene-
ciente al linaje del mismo nombre. De 
este linaje nos interesa dar noticia del 
escudo de armas que uso con anteriori-
dad al conocido de la sirena. En sellos 
de 1392 a 1423, cuyas improntas se con-
servan en el Archivo General de Nava-
rra, se ve «un escudo, de forma apun-
tada, que lleva dos lobos» cuyo titular 
es Pedro Miguel de bértiz (Peroch), 
escudero, merino de las Montañas en 
las partidas de Echarri‐Aranaz, alcaide 
del castillo de Irurita. No hay noticia 
cierta de la razón que llevo a abando-
nar estas armas. Pongo a continuación 
la explicación ofrecida por Juan Carlos 
de Guerra (1860‐1941) en sus Estudios de 
heráldica vasca (1910: 284):

La sirena es imagen de una joven doncella desnuda hasta la cintura y el 
resto termina en pez. Su posición ordinaria peinándose y mirándose al espejo. 
Su simbolismo, en opinión de algunos autores, «un embajador elocuente y 
persuasivo». Hallo, en efecto, en los antecedentes de la familia de bértiz un 
episodio que justifica esa interpretación y a la vez explica el origen del blasón 
de la nobleza de bertizarana, que tanto ha excitado la curiosidad de algu-
nos eruditos. En 1421, Micheto de bertiz, escudero, acompañó por encargo 
de Carlos el Noble a los Embajadores de los Reyes de Francia e Inglaterra y 
del Duque de borgoña, que vinieron a Navarra. La ocasión era crítica, porque 
Enrique V de Inglaterra había entrado en Francia, llamado por el borgoñón, y se 
había apoderado del desdichado Carlos VI y de casi todo su reino; y el Delfín, 
arrinconado en las provincias de Poitu y Languedoc, únicas que le seguían, 
mantenía, no obstante, con valor y entereza !a bandera de la independencia. 
El Rey de Navarra, como Príncipe de la sangre, estaba llamado á intervenir en 
la contienda; pero, escarmentado de otras anteriores que le salieron bien caras, 
no quiso meterse en tales pendencias, y apeló, sin duda para salir airosamente 
del paso, a los buenos oficios y persuasiva elocuencia del Sr. de bértiz. Y que 
no quedó fallida la confianza depositada en él, se demuestra por su blasón: 
Azul y sobre ondas de agua de plata y azul una sirena con espejo en la mano 
derecha y peine en la izquierda, y dos velas o cirios encendidos en viva llama, 
uno a cada lado del escudo con la sirena en medio de ambos.

Es preciso hacer constar, al igual que hizo ya Andoni Esparza (2005‐2006: 
372‐373), que lo dicho por Guerra, aunque sin fundamento conocido, sentó 

Figura 38. Armas del señor de bértiz 
en el Libro de Armería del Reino de 

Navarra.
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doctrina y numerosos autores lo siguieron, por lo que se dio un determinado 
significado a la sirena, procediéndose a rastrear en el linaje correspondiente 
el acontecimiento que –a elección del autor– explicara o documentara esa real 
o hipotética concesión. Lo único cierto es que en algún momento, a principios 
del siglo XV, se abandonaron las primitivas para adoptar las conocidas de la 
sirena. Las armas de los bértiz, en esta versión, se blasonan así: «De azur, y la 
sirena sobre ondas de plata y de azur, con un espejo de oro en la mano diestra 
y un peine de lo mismo en la contraria, acompañada de dos cirios de oro con 
la flama de gules». En concreto, está descripción corresponde a las copia m 
(Archivo General de Navarra) y A (biblioteca del conde Chandon de briailles) 
del Libro de Armería de navarra, porque en el que se puede considerar réplica 
del extraviado original se lo blasona así: «De oro, una sirena sobre ondas, 
con un espejo y un peine en las manos, entre dos cirios de oro encendidos de 
gules». Debido al crecimiento del propio linaje, así como, al entronque con 
otros, hizo que, con el paso del tiempo, labras con dichas armas proliferasen 
por todo el valle (figuras 39 y 40). 13

13 Puede verse una útil recopilación de las mismas en <https://sitioshistoricos.com/
las‐lamias‐de‐oieregi‐navarra‐nafarroa/>.

Figura 39. Labra con la inscripción ESTAS 
ARMAS YZO MARTIN DE bARbERENA § 
AÑO 1647, en una casa solariega de la 

localidad navarra de Oyeregui (municipio de 
bertizarana).

Figura 40. Piedra armera de YRYRARTEA 
| AÑO 1819, en una casa solariega de la 

localidad navarra de Oyeregui (municipio de 
bertizarana).
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En consecuencia, fueron paulatina-
mente percibidas como propias de la 
colectividad y finalmente pasaron a ser 
utilizadas como emblema propio del 
Valle de bértiz, en lengua vasca Berti-
zarana, nombre oficial del municipio 
(figura 41).

UNICORNIO

El unicornio es un animal fantástico 
que debe su creación a la imaginación 
de los poetas medievales. Son los autores 
de la Grecia clásica –Aristóteles, Estra-
bón, Herodoto y Ctesias– los primeros 
en aportar noticias sobre la existencia de 
animales de un solo cuerno, en griego 
μονοκέρως [monokérōs], a los que se 
ubicaba en lugares lejanos como la India o áfrica. La primera fuente escrita 
de la que se tiene noticia y que hace mención directa al unicornio es Ctesias de 
Cnido, médico e historiador griego fallecido entorno al 398 a. C., en su libro 
sobre la India, país que nunca llegó a visitar. Este libro se perdió y solo se 
conserva un resumen hecho por el patriarca Focio de Alejandría en el siglo IX, 
donde aparece esa primera descripción del unicornio como un tipo de equino:

Hay en la India ciertos asnos salvajes que son grandes como caballos y 
mayores incluso. Tienen el cuerpo blanco, la cabeza de un rojo oscuro y los ojos 
de un azul intenso. Tienen además un cuerno en la frente de codo y medio de 
longitud. Las raspaduras de ese cuerno se administran en una poción como 
protección contra drogas mortíferas. La base del cuerno, hasta dos palmos de 
extensión a partir de la frente, es de un blanco puro; la parte final es aguda y de 
un carmesí intenso. Y el resto, o porción media, es negro. Los que beben en estos 
cuernos, convertidos en recipientes para beber, dicen que no padecen de con-
vulsiones ni del mal sagrado [=‘epilepsia’]. En realidad, son inmunes incluso a 
los venenos si beben vino, agua o cualquier otro líquido de esas copas antes o 
después de tomarlos. Se trata de un animal sumamente veloz y vigoroso, de tal 
manera que ninguna criatura, ni el caballo ni ninguna otra, pueden superarlo. 14

En cambio, la descripción de Plinio, en su Historia natural, VIII, 21, es la 
de un rinoceronte, y lo mismo sucede con los autores posteriores, como por 
ejemplo san Isidoro de Sevilla que claramente identifica al unicornio con el 
rinoceronte:

14 Ctesias de Cnido, Indica, frag. 35, apud Rey bueno (2006: 128).

Figura 41. Armas municipales de 
bertizarana (Navarra).
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Rhinoceron a Græcis vocatus. Latine interpretatur in nare cornu. Idem et mono-
ceron, id est unicornus, eo quod unum cornu in media fronte habeat pedum quattuor 
ita acutum et validum ut quidquid inpetierit, aut ventilet aut perforet. nam et cum 
elephantis sæpe certamen habet, et in ventre vulneratum prosternit. Tantæ autem esse 
fortitudinis ut nulla venantium virtute capiatur; sed, sicut asserunt qui naturas ani-
malium scripserunt, virgo puella præponitur, quæ venienti sinum aperit, in quo ille 
omni ferocitate deposita caput ponit, sicque soporatus velut inermis capitur.

Griego es el nombre del rinoceronte, que en latín viene a significar un cuerno en 
la nariz. Se le conoce también como monoceros, es decir, unicornio, precisamente 
porque está dotado en medio de la frente de un solo cuerno de unos cuatro pies de 
longitud, y tan afilado y fuerte que lanza por lo alto o perfora cualquier cosa que 
acometa. Es frecuente que trabe combate con los elefantes, a quienes derriba infi-
riéndoles una herida en el vientre. Es tan enorme la fuerza que tiene, que no se deja 
capturar por la valentía de cazador alguno; en cambio, según aseguran quienes 
han descrito la naturaleza de los animales, se le coloca delante de una joven donce-
lla que le descubra su regazo cuando lo ve aproximarse, y el rinoceronte, perdiendo 
toda su ferocidad, reposa en él su cabeza, y de esta forma adormecido, como un 
animal indefenso, es apresado por los cazadores. (Etymologiæ, XII, II, 12‐13)

La influencia de la definición de san Isidoro de Sevilla, en los textos de los 
bestiarios medievales es clara, aunque a ella hay que sumar la de El Fisiólogo, 
que incorpora su significación cristiana y nos da la imagen del mismo, así 
podemos leer:

Hay un animal que en griego se llama monoceronte, y en latín unicornio. 
El Fisiólogo dice que el unicornio tiene esta naturaleza: es un animal pequeño, 
semejante a un cabrito, enormemente fiero, que tiene un solo cuerno en medio 
de la cabeza. Y ningún cazador es capaz de capturarlo. Pero lo capturan con 

esta estratagema: llevan una muchacha vir-
gen al lugar donde mora, y la dejan sola en 
el bosque. Y él en cuanto la ve salta al regazo 
de la doncella y la abraza, y así es capturado 
y exhibido en el palacio del rey. Así también 
nuestro Señor Jesucristo, unicornio espiri-
tual, descendiendo al seno de una virgen, a 
través de la carne que tomó de ella fue apre-
sado por los judíos y condenado a morir en 
la cruz. […] Y el hecho de que tenga un solo 
cuerno en la cabeza significa esto que dice 
el Salvador: «El Padre y yo somos uno» [Jn 
10, 30]. 15

Los bestiarios, en general, lo repre-
sentan, apoyado en el regazo de una 

15 Physiologus, versión b, § 16, trad. Villar y Docampo (2003: 118); también en Guglielmi 
(1971: 74‐75).

Figura 42. La caza del unicornio en 
el Bestiario de Rochester, ca. 1230-1240 
(Londres, british Library, Royal 12F, 

f. 10v).
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doncella mientras los cazadores lo lancean y le dan muerte (figura 42), aspecto 
que no se menciona ni en las diversas versiones de El Fisiólogo, ni en las Eti-
mologías, por lo que podemos considerarlo una innovación de los mismos.

En estas representaciones puede presentar aspecto de cabra, de antílope, o 
de otro cuadrúpedo de difícil identificación y experimentará todo un proceso, 
a lo largo de toda la Edad Media, durante el cual su imagen ira modificándose 
hasta adquirir, cada vez un más, el aspecto de un caballo, con alguna caracte-
rística peculiar procedente del animal caprino. Por otra parte, una caracterís-
tica negativa, como es su fiereza e incluso crueldad, es anotada por autores 
como Solino, san Isidoro de Sevilla, Pierre de beauvais, Guillaume Le Clerc, 
brunetto Latini, y los bestiarios de oxford y Toscano. En este último puede 
leerse: «Este unicornio significa una clase de crueles hombres de este mundo 
que son malvados y tan crueles que no hay nadie a quienes ellos no conquis-
ten con su maldad». Sin embargo, la mayoría de los bestiarios, siguiendo El 
Fisiólogo, lo identifican con Cristo, que defiende de todo mal y que nace de la 
Virgen María. Como escribe Pérez Carmona (1974: 210): »Mientras el dragón, 
símbolo del demonio, emponzoña las fuentes con su pestífera respiración, 
el unicornio, símbolo de Cristo, purifica las aguas envenenadas, según la 
leyenda, y salva a los demás animales que se acercan a beber».

En heráldica, la representación del unicornio sigue esos mismos patrones: 
«Cheval symbolique dont la tête est armée d’une corne droite, et le menton 

Figura 43. El unicornio heráldico, según Fox‐
Davies (1909: 222, fig. 417).

Figura 44. Armas de los Zafont, según las 
Trovas de mossen Jaime Febrer (ed. bover 1848: 

lám. LXIV, fig. 542).
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orné d’une barbe de chèvre. Ses pieds sont fourchus. La licorne est représentée 
passante ou levée» (O’Kelly de Galway 1901: 314).

El unicornio está presente en las siguientes armerías gentilicias españolas: 
Aportua (Cádiz), Barasoain (Navarra), Bance (citado por Cadenas y Vicent 1964-
1969), Bergadá (barcelona), Castellví (Cataluña), Chevarría (citado por Cadenas 
y Vicent 1964‐1969), Fontcuberta (Gerona), Gómez del mercado (Granada), olarte 
(Toledo), Poblete (Valencia), Rutinel (Aragón), Salvaje (Palencia y Zaragoza), 
Salvare (Aragón), Santa Lucía (citado por Cadenas y Vicent 1964‐1969), Zafont 
(Cataluña y Aragón).

Recogemos a continuación la copla 542 de las Trovas de mossen Jaime Febrer: 
que tratan de los conquistadores de Valencia, que blasona en verso las armas de 
Jaime de Zafont, en cuya presentación se puede rastrear las virtudes sana-
doras que, desde El Fisiólogo a los bestiarios medievales, se le atribuyen al 
cuerno del unicornio.

Jacques de Zafont pintá en son escut, 
Sobre camp de argent, una font copiosa. 
Ab un unicorn, que com es sabut, 
En la aigua posant lo seu cuerno agut, 
Ell la purifica, perque numerosa 
Copia de animals, beguen sens pavor. 
Azó feu Zafont, estant junt à Algar, 
Posantse de guarda en lo surtidor 
De unes clares fonts é fonch ell lo autor. 
Pera que al eixercit no puixa danyar 
El intent del moro, posant retjalgar.

(ed. bover 1848:287)

Hemos de decir que esta obra es apócrifa y que Jaime Febrer es un per-
sonaje imaginario, que se supone coetáneo de la conquista de Valencia en el 
año 1238, al cual le han sido atribuidas las famosas trovas, que no son más 
que una falsificación de interés nobiliario, redactada, posiblemente, en el siglo 
XVII y que ha sido atribuida por Montoliu (1912) con cierta verosimilitud al 
cronista Onofre Esquerdo (1635‐1699), autor del nobiliario valenciano (1677).

MISCELáNEA

En este apartado voy a tratar de cinco seres quiméricos, que aun teniendo 
todos ellos presencia en la Antigüedad clásica, no tuvieron el mismo desa-
rrollo «vital» que los precedentes. Están ausentes de los bestiarios o bien 
tienen una presencia circunstancial. Por ejemplo, Pegaso no consta en ellos 
y queda relegado a la literatura más profana; tendrá que esperar al Renaci-
miento para aparecer en obras artísticas o tratados de emblemas. En algún 
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caso, se trata de una identidad muy concreta y restringida como es el león de 
san Marcos, que siendo el símbolo de dicho evangelista, ya tiene asignado 
un significado concreto e inmutable, por lo que no se lo puede utilizar para 
significar o representar otra enseñanza moral. Recordemos una vez más que 
los escudos de armas, en particular las figuras que van a portar, nacen en el 
contexto de la Europa cristiana del siglo XIII y esto es determinante para los 
caballeros a la hora de elegir su emblema heráldicos. Así mismo, tengamos 
presente que nadie podría elegir lo que desconoce y por lo tanto se recurre a 
la imagen conocida.

Por otra parte, ninguno de aquellos caballeros medievales escogería para 
sus armas una figura que proyectase una imagen negativa sobre sí mismo. 16

Los seres quiméricos de los que aquí vamos a tratar son el león alado, el 
león marino, el ciervo alado, el ciervo marino, el caballo alado (Pegaso) y los 
monstruos marinos (particularmente, el león y el ciervo marinos) y han sido 
elegidos por su utilización y presencia en el ámbito heráldico, aunque hemos 
de constatar, como dijimos al principio, que las figuras quiméricas, en general, 
tienen una presencia menor de la que se suele suponer, lo que se acentúa en 
el caso de las aquí citadas.

León alado

El león‐alado, procedente de las creaciones artísticas de las culturas de 
Oriente Próximo, será incorporado por el cristianismo como atributo de san 
Marcos. San Ireneo fue, seguramente, el primero en relacionar a los vivientes 
de la visión de Ezequiel, 1, 4‐9, y del Apocalipsis, 4, 1‐9, con los evangelis-
tas, asociando el águila a Marcos, el león a Juan, el toro (buey) a Lucas y el 
hombre a Mateo. Esta concepción de Ireneo dará lugar al tetramorfos, que es 
un conjunto de cuatro seres ubicados alrededor del trono de Dios y normal-
mente asimilados a los evangelistas. La versión que acabó consagrándose no 
es la de san Ireneo, sino la de san Victorino de Petovio († 304), adoptada por 
san Jerónimo en el siglo IV y por san Gregorio Magno en el siglo VI. En esta 
interpretación, el león que Ireneo identificaba con Juan pasa a Marcos, porque 
inicia su texto nombrando a Juan bautista, vox clamantis in deserto (Mc 1, 3); el 
águila será para Juan, porque describe la encarnación del Logos divino y fue 
capaz de ver más allá de lo inmediatamente presente; el hombre simbolizara 
a Mateo, porque su evangelio se inicia con la genealogía de Cristo, y el toro a 
Lucas porque abre su relato con el sacrificio de Zacarías, siendo el toro un ani-
mal sacrificial. Sus asociaciones se trasladaron literalmente al arte (figura 45).

16 No obstante, se ha de recordar el carácter no simbólico de los emblemas, por lo que en la 
práctica esta condición posee restricciones, como comenta Alberto Montaner en su contribución 
a este mismo volumen de Emblemata.
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Lo que interesa aquí de esta vinculación es el papel que ha tenido y tiene 
como emblema de la ciudad y república de Venecia. Se documenta que las 
reliquias de san Marcos llegaron a Venecia en 829. La leyenda se recoge en la 
Translatio sancti marci, un documento que tiene un desarrollo poco claro, pero 
data de 1050 e introdujo la historia de cómo los restos de san Marcos llega-
ron a Venecia desde Alejandría. La Translatio también proclamaba el derecho 
divino de los venecianos a sostener las reliquias de Marcos. Era el momento, 
según el argumento veneciano, de que el gran santo descansara en paz en un 
lugar que lo apreciaba. ¿Y dónde podría estar ese lugar? Según la tradición, 
mientras dormía en la laguna camino a Aquilea, Marcos escuchó una voz 
que decía: Pax tibi, marce, evangelista meus, hic requiescet corpus tuum = ‘La paz 
sea contigo, Marcos, evangelista mío, que tu cuerpo descanse aquí’. Estas 
palabras serán las que aparezcan inscritas en el libro que sostiene el león en 
numerosos emblemas venecianos, en lugar del inicio del evangelio de dicho 
apóstol.

La historia comienza con dos mercaderes venecianos, bonus y Rusticus, 
que recogieron el cuerpo del evangelista de su tumba en Alejandría. A partir 
de aquí san Marcos y Venecia formaran un todo indisoluble. Pero la imagen 
del leone di San marco o leone marciano no aparecerá en los sellos del dux hasta 
el año 1261, según explica Maria Pia Pedani (2006:186):

Nel 1261, per la prima volta, un leone alato fece la sua comparsa su un 
sigillo ducale. In quell’anno il doge Ranieri Zeno (1252-1268) adottò per la sua 
bolla una nuova iconografia, che gli studiosi hanno catalogato come del quarto 
tipo. Il doge appare in piedi davanti all’evangelista, così come avveniva anche 
nelle bolle precedenti; la novità sta nella nuova postura del santo, non più 
assiso in trono ma in piedi nella posizione più onorevole; ha il capo mitrato 
e regge con la sinistra il Vangelo aperto, mentre sul vessillo che consegna al 

Figura 45. Pantocrator rodeado del 
tetramorfos. Tapa de un cofre de marfil del 

siglo XIII (París, Musée de Cluny).

Figura 46. El Leone marciano, emblema 
de Venecia, en un bajorrelieve gótico del 

claustro de Santa Maria Gloriosa dei Frari.
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doge si scorge ora un piccolissimo leone, probabilmente nella forma detta a 
Venezia in moleca, al posto delle quattro perline a forma di croce usate nei 
tre tipi di bolla precedenti. Il leone di san Marco può essere rappresentato in 
varie posture, raramente rampante, più spesso passante. Forma antica fu pure 
quella detta in moleca, quando cioè le ali lo racchiudono, ricordando così il 
granchio che, molle e tenero durante la muta, viene detto a Venezia moleca. 
Alcuni studiosi definiscono in questo modo anche il leone uscente, o sorgente, 
dalle onde, mentre altri preferiscono considerare questa una quarta possibile 
iconografia, diversa dalle precedenti.

En cuanto a la conocida bandera de la República Veneciana, hemos de 
referir que la primera mención a un vexilo propio se debe a Giovanni Diacono 
(ca. 940-ca. 1018), cronista veneciano, quien narra como el día de la Ascensión 
el dogo Pietro Orseolo, que parte en una expedición contra los narentanos, 
recibe de manos del obispo Domenico un vexillum triumphale. Para unos, entre 
los que me cuento, sería una enseña religiosa con la imagen de san Marcos, 
de tipología y uso tan frecuente en ese momento; para otros lo que figuraría 
en la misma sería el leone marciano. Los estudiosos italianos que se han inte-
resado por la cuestión opinan que en los siglos XII y XIII no se utilizó el león, 
sino la propia imagen del apóstol, a lo que se hace referencia explícitamente 
al designar la bandera como Vexillum Sancti marchi, y al igual que sucede 
con su presencia en los sellos del Dux, de donde cabe deducir que lo mismo 
ocurriría con la bandera. Así parece confirmarlo Jacopo da Varazze (Jacobo de 
Vorágine), quien, en su obra Historia Lombardica seu Legenda sanctorum (más 
conocida como Legenda aurea), hace referencia explícita al león como el sím-
bolo oficial de Venecia, mencionando al mismo tiempo la frase PAX TIbI MARCE 
EVANGELISTA MEVS como su lema. Podemos por lo tanto establecer que fue 
en siglo XIV cuando la enseña veneciana se conformó como una bandera rec-
tangular harpada con el león alado (figura 47), del tipo llamado en castellano 
medieval seña cabdal y palón (cf. Serrador 1992: 79, 83 y 88).

De forma plástica, el pendón quedó reflejado (de forma anacrónica) en uno 
de los frescos de Spinello Aretino (1346‐1410) en su serie de las Storie di papa 
Alessandro III, pintados entre 1407 y 1408 en el Palazzo comunale de Siena. Se 
trata, en concreto, de la octava escena, que representa la batalla del Salvore o 
de Punta San Salvatore, en Istria, librada 
entre la flota veneciana y la imperial de 
Federico barbarroja en 1177 (figura 48).

En ese mismo fresco se advierte ade-
más que los guerreros venecianos llevan 
en sus escudos el león de san Marcos 
de oro, sosteniendo un libro abierto de 
plata, en campo de gules, frente a las 
águilas de sable en campo de oro de los 
soldados del emperador (figura 49).

Figura 47. Reconstrucción gráfica 
aproximada de la enseña veneciana a 

partir del siglo XIV.
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Ciervo alado

Ciervos con alas aparecen de vez en cuando en la iconografía tradicional. 
Chevalier y Gheerbrant (1988: 290a) han convenido en afirmar que «El ciervo 
alado puede significar la prontitud en la acción. Pero si se interpreta la imagen 
en función de la simbólica del ala, toda la simbólica del ciervo se encuentra 
entonces elevada al nivel de la espiritualidad». Que esto es así ya lo sugiere 
Platón en su Fedro, cuando afirma, a propósito del ala, que pertenece a su 
naturaleza «ser capaz de llevar hacia lo alto lo que es pesado, elevándolo del 
lado donde habita la raza de los dioses, y entre todas las cosas que tienen 
relación con el cuerpo, es el ala la que tiene mayor participación en lo divino» 

Figura 48. Castillo de popa de la 
galera capitana de Venecia, con 

el dux al pie del mástil en el que 
ondea la bandera del león de san 
Marcos (dorado sobre paño rojo). 

Detalle del fresco de la batalla 
del Salvore, de Spinello Aretino, 
en el Palazzo comunale de Siena.

Figura 49. Soldados venecianos, con el león de san 
Marcos en el escudo, frente a los soldados de Federico 
barbarroja, con el águila imperial. Detalle del fresco de 
la batalla del Salvore, de Spinello Aretino, en el Palazzo 

comunale de Siena.



El bestiario heráldico y vexilológico: las figuras quiméricas 

ERAE, XXV (2019), pp. 185-243 – ISSN 1137-1056 231

(apud Jerez 2014). Las alas que en el 
plano físico están vinculadas al vuelo, la 
velocidad, la capacidad de movimiento, 
la prontitud en la acción, mientras que 
su vertiente espiritual significa la posibi-
lidad de elevarse hacia las alturas, con-
seguir que el espíritu rompa las cadenas 
al mundo terrenal, para poder alcanzar 
así la morada de los dioses (figura 50).

En el aspecto emblemático, nos cen-
traremos en su uso como divisa de los 
reyes de Francia, Carlos VI (1368‐1422) 
y su hijo, Carlos VII (1403‐1461). Según 
una versión, el primero de ellos, Car-
los VI, soñó que un ciervo alado lo aga-
rraba por la espalda para ayudarle a recuperar un halcón que creía perdido. 
Como consecuencia de este sueño, adopto como divisa un ciervo alado, junto 
con el lema Jamais. Así lo narra, hacia 1387, Jean de Froissart, Chroniques, II, 
XLVIII, quien concluye así su relato:

Adont s’esvilloit li rois, et avoit grant mervelle de celle vission, et trop bien 
li souvenoit de tout ce, et le recorda à aucuns de ceulx de sa cambre qui le plus 
prochain de li estoient, et tant li plaissoit li figure de che cerf que à paines en 
ymaginations il n’en pooit partir, et fu li une des incidenses premiers quant il 
descendy en Flandre combatre les Flamens, pour quoy le plus il encarga en sa 
devise le cerf vollant a porter. (ed. Kervyn de Lettenhove, 1867‐1877: X, 70‐71)

Otra versión ofrece la Chronique dite de Jouvenel des Ursins (por haberse atri-
buido al cronista Jean II Jouvenel des Ursins, 1388‐1473) y la resume O’Kelly 
de Galway (1901: 114‐115):

Après qu’il eut été sacré à Reims, Charles VI fit ses offrandes suivant l’usage, 
à l’église de Saint‐Denis. De là, dit Juvénal des Ursins, historien de ce monarque, 
il s’en alla à Senlis pour chasser. On y trouva un cerf qui avait au cou une chaine 
de cuivre doré; le roi défendit de le prendre, sinon «au las» sans le tuer et ainsi 
fut fait. La chaîne que l’animal avait au cou portait cette inscription Cæsar hoc 
mihi donavit (César ou l’Empereur m’a fait ce présent). Et dès lors le roi, de son 
mouvement, porta en devise «le cerf volant couronne d’or au col et partout où 
on mettait armes, y avoit deux cerfs tenans ses armes d’un côté et d’autre».

Carlos había tenido una aparición así, que en el pasado había sido el pri-
vilegio de Alejandro, Julio César y Carlomagno. Este maravilloso encuentro 
le auguraba un destino comparable al de estos ilustres predecesores, todos 
conocidos por haber tenido la dominación universal.

Hemos de pensar que este tipo de leyendas forjadas en el entorno del rey, 
tienen un espíritu mesiánico, dada la situación que vive Francia, en pleno 

Figura 50. Ciervo alado en la portada 
románica de la iglesia de Navas de 
Riofrío, en Segovia (fotografía de 

Enrique Jerez, por cortesía del autor).
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conflicto con los ingleses –Guerra de los 
Cien Años (1337‐1453)– y la lucha interna 
entre armagnacs y borgoñones. 17 Es aquí, 
donde ciertas profecías, que tienen como 
base la de Carolus Redivivus (1241), que 
anuncia el advenimiento de un segundo 
Carlomagno, entroncan con la figura de 
Carlos VI, del que, con motivo de su lle-
gada al poder, en 1380, se publica una 
predicción, conocida como La Prophétie du 
Second Charlemagne, donde se le aplican 
al joven rey características del esquema 
del Pseudo‐Metodio: 18 la conquista de 
todo el mundo y la posterior abdicación 
en el Monte de los Olivos. Los poemas 
Eustache Deschamps (ca. 1346‐1460), que 

presentan los motivos proféticos, resaltan el 
interés creciente por la imagen del Carolus 
Redivivus. Del mismo modo, la coronación 
de Carlos por el Papa ángelico es repre-
sentada en un temprano manuscrito ilus-
trado del Libellus de magnis tribulationibus 
in proximo futuris de Telesforo da Cosenza 
conservado en la biblioteca del Vaticano, 
Reg. Lat. 580, f. 38v. Teniendo en cuenta la 
posibilidad de que la elección del ciervo se 
base en su simbolismo cristológico, puede 
tenerse en cuenta una variante del mismo, 
su combate con la serpiente como repre-
sentación de la lucha entre el Mesías y el 
Demonio, de modo que, por alegoría, el rey 
de Francia sería Cristo y los ingleses y su 
rey el diablo.

Esta vinculación tiene en su apoyo el 
Songe du vieil pelerin (1389) de Philippe de 

Mézières, donde su autor, interlocutor de varios reyes, que había llevado 
una vida aventurera, desarrolla, desde su vejez especulativa, un tratado ale-
górico bajo la antigua especie del sueño y del viaje simbólico, para proponer 

17 Estos aspectos los ha estudiado en detalle Haran (2000), en quien me baso para lo que 
sigue; cf. además Guerrini (2015).

18 Esta designación alude al Apocalipsis de san metodio, un aprócrifo siríaco redactado en 
Iraq entre 644 y 678 y atribuido al santo obispo de Patara del siglo I (Haran 2000: 11).

Figura 51. Armas de Francia sostenidas 
por dos ciervos alados, representadas 

sobre la portada de la Cámara de 
Cuentas de París, según una acuarela 
de fines del siglo XVII (bibliothèque 

nationale de France, Reserve 
Pc‐18‐Fol).

Figura 52. El ciervo alado en el 
Songe du vieil pelerin de Philippe 

de Mézières, ca. 1390 (Paris, 
bibliothèque de l’Arsenal, ms. 2682, 

f. 34r).
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al joven Carlos VI un vasto programa de reforma general relacionado con la 
reconquista de Tierra Santa. En esa exposición, la alusión al ciervo alado es 
explícita (figura 52). Como explica Marchiori (2014: 47):

Le jeune roi Charles VI suivait le modèle de son père sage ; il est à la fois 
élève et maître (en tant que Jésus Christ) de ce conseiller, Philippe, qui lui est 
dévot et qui est réfugié auprès de Célestins à Paris. Quant à ce dernier, puisque 
rapproché de Saint Paul, il lui emprunte certains traits distinctifs : son œuvre 
écrite, son activité de voyage et donc de prédication, sa peine finale. Le songe 
que l’auteur vise à présenter ne se limite cependant pas à un hommage édifiant. 
Tout au contraire, il témoigne d’un lien sentimental strict où Philippe s’adresse 
comme une figure paternelle, de manière aimable, à son fils. Hormis la simili-
tude biblique, cela est indiqué également par le registre figuratif des bestiaires 
: le souverain devient le blanc Faucon44 aux «piez dorez», par rapport auquel 
l’auteur se définit en «fauconnier» ou, lorsque le roi est représenté comme un 
jeune cerf volant, il met en scène un symbolisme christologique.

A la muerte de Carlos VI, su emblema del ciervo alado pasa a su hijo Car-
los, séptimo de su nombre. Con motivo de su consagración, el 17 de julio de 
1429, se compone La ballade sur le sacre de Reims que le continuó atribuyendo 
La Prophétie du Second Charlemagne, donde encontramos, una vez más, la vin-
culación rey-ciervo:

Voici venir le noble Cerf‐volant 
Asnel saillant de la clair fontaine 
Qui vient regner comme fort et puissant 
En la foret de son noble domaine 
Voicy venir le second Charlemagne

(apud Haran 2000: 38)

El mejor ejemplo del uso emblemático del ciervo alado, lo tenemos en 
la ya citada Tapisserie des cerfs ailés 
(Musée départemental des Antiquités, 
Rouen), realizado, posiblemente, entre 
1453 y 1461, es claro exponente de las 
obras plásticas de propaganda política 
(Colonna 2005). Constituye una alegoría 
de las victorias del rey Carlos VII hacia 
final de la Guerra de los Cien Años (en 
1450 y 1453), lo que condujo a la recon-
quista de los territorios que aún controla-
ban los ingleses. El gran ciervo alado en 
medio del recinto central, dentro de un 
cercado –una estacada o barrera defen-
siva de carácter militar– que recuerda al 
hortus conclusus, simboliza al rey Carlos 

Figura 53. La Tapisserie des cerfs ailés 
(Musée Départementale des Antiquités 

de Rouen).
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VII en su reino, mientras que los leones que merodean en torno representan a 
Inglaterra. A dicho rey a menudo se lo representa, en esta época, como porta-
dor del escudo real, mientras que aquí las lises de Francia cuelgan en sendos 
escudos del cuello de los otros dos ciervos presentes en la composición, así 
como en otro que se apoya en la estacada (figura 53; para un detalle de la 
enseña de san Miguel, véase arriba la figura 15).

Caballo alado (Pegaso)

Según la tradición mitológica, de la sangre de la Gorgona Medusa nació el 
caballo alado Pegaso. Tras su nacimiento paso un tiempo al servicio de Zeus; 
se cuenta que con sus pezuñas hizo surgir de la tierra la fuente Hipocrene, 
consagrada a las Musas y junto a otra fuente, Pirene, será encontrado por 
belerofonte, que lo tomará como montura y a caballo sobre él se enfrentará 
a la terrible Quimera. La leyenda nos cuenta que belerofonte, henchido de 
orgullo, quiso alcanzar el Olimpo montado sobre Pegaso, pero fue castigado 
por Zeus y abandonado por los dioses. Pegaso regreso al Olimpo, siendo 
finalmente transformado en constelación.

En la moneda que acompaña estas líneas, perteneciente a Agatocles, tirano 
de Siracusa (317‐289 a. C.), podemos ver todo un compendio de figuras emble-
máticas que van desde el grifo, que adorna el casco de Atenea, al trisquel que se 
encuentra bajo las patas de Pegaso, lo que llevaría a un estudio pormenorizado 
de la misma y sus emblemas afines, pero mi interés se centra en la imagen con-
creta del caballo alado, porque desde las creaciones artísticas de la Antigüedad 
clásica a nuestros días, la misma no ha variado. Tal y como lo vemos en ella, o 
con ligeras variantes, lo encontraremos en los escudos de armas:

Selon la mythologie, le Pégase est un cheval ailé qui naquit de Neptune et 
de Méduse. Persée le monta pour combattre la Chimère. […] Il est rare dans 

Figura 54. Atenea con un grifo en el casco y Pegaso con el trisquel siciliano,  
en un dracma de Agatocles de Siracusa (317‐289 a. C.).
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l’art héraldique où il est représenté 
toujours élancé, les ailes déployées. Il 
parait dans les écus des de bAILLAR-
DEL DE LAREINTY, des SORENG, 
des LIGIER et des O’QUIN, en France.

(O’Kelly de Galway 1901: 377)

En España solo lo encontramos en 
las armas de los Zumel gallegos y de 
los Amparo vascos. Algo más frecuente 
es en la heráldica del centro y este de 
Europea, donde lo traen las familias 
Von Bartholomaei (Silesia, figura 55), 
Pagenstecher (Westfalia), Von Sluzk (bie-
lorusia), Zelter (Prusia) y los barones de 
bruiningk (Livonia), así como las armas 
municipales de Alsóregmec (Hungría), 
Bargen (Suiza), milotice, mrákotín, Pozlo-
vice y Provodov (en la República Checa), 
o Užventis (Lituania).

Monstruos marinos

Como sucede con la casi la totalidad de la fauna fantástica que vemos en 
los bestiarios medievales, los monstruos marinos tienen sus orígenes mayori-
tariamente en la cultura grecolatina. En la Edad Media, la idea de un mundo 
marino poblado de toda clase de seres, en paralelo con el mundo terrestre, 
no es nueva, ya Plinio decía que vera ut fiat vulgi opinio, quicquid nascatur in 
parte naturæ ulla, et in mari esse præterque multa quæ nusquam alibi = ‘también es 
cierta la opinión común de que todos los seres nacidos en cualquier parte de 
la naturaleza también están en el mar, además de otros michos que no están 
en otra parte’ (Historia natural, IX, II, 3). Esta misma noción la encontramos, 
en plena Edad Media, en el testimonio de Gervasio de Tilbury (ca. 1150‐1234):

Quisquis marini fluctus inuestigator extitit aut ipsius maris explorator, audiat et 
constanter affirmet nullam in nostra habitatione terrena repertam cuiusuis animan-
tis effigiem cuius similitudinem non liceat in piscibus oceani Britannici ab umbilico 
superius speculari.

Que cualquiera los que han investigado las olas del mar o explorado el 
mar mismo escuche y afirme con constancia que no hay ningún ser vivo que 
se encuentre en nuestra morada tierra de la cual no sea posible observar una 
imagen similar en los peces del océano de bretaña, del ombligo para arriba. 19

19 otia imperalia, III, 63, ed. Liebrecht (1856: 30).

Figura 55. Armas de los Von 
bartholomaei, de Silesia, según el 
Siebmacher’s grosses und allgemeines 

Wappenbuch, VI, 8, 1.
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Por lo tanto, algunos de ellos pasa-
rán a estar presentes en escudos de 
armas, bien como figura heráldica, como 
soporte del escudo o como cimera. Pode-
mos constatar que su uso en la heráldica 
hispana es casi nulo, con la excepción del 
escudo de armas concedido por el rey 
Felipe II, por real orden de 20 marzo de 
1596, a la ciudad de Manila, donde apa-
rece un león marino o marinado (figura 56):

Don Felipe por la gracia de Dios, etc. Por 
cuanto […] me habéis suplicado […] le man-
dase dar un escudo de armas, como lo tie-
nen otras ciudades de las Indias, y por cuanto 
habiéndose visto por los de mi Consejo de las 
Indias, y consultándoseme, habida conside-
ración a las causas sobredichas, he tenido a 
bien acceder a ello. Y por la presente señalo 
por armas conocidas de la dicha ciudad 
de Manila, en las dichas islas Filipinas, un 
escudo, que en la mitad de la parte superior 
tenga un castillo de oro en campo colorado 
y cerrado con puerta y ventanas azules, y 
una corona encima, y en la parte inferior y 

en campo azul, medio león y medio delfín de plata, armado y lampasado de 
gules, que son uñas y lengua coloradas, teniendo dicho león en su pata una 
espada con su guarnición y puño, según aquí va pintado en un escudo tal como 
el que se indica arriba. Las cuales armas doy a la dicha ciudad de Manila por 
suyas, y por su divisa señalada y conocida, para que las pueda traer y poner, 
y las traiga y ponga en sus pendones, escudos, sellos, banderas y estandartes, 
y en las otras partes y lugares que quisiere y por bien tuviere, según y cómo y 
de la forma y manera que las ponen y tienen las otras ciudades de mis reinos, 
a quien tengo dadas armas y divisa.

(ed. Rodríguez San Pedro 1865‐1869: III, 165).

El uso del león marino es mucho más frecuente en la heráldica británica, 
donde lo podemos encontrar, principalmente, usado como soporte, como en 
las armas, ya vistas, de King’s Lynn and West Norfolk (figura 13) o en las de 
la ciudad de Portsmouth, o como insignia del submarino canadiense HMCS 
Windsor.

Otro de estos seres, es el ciervo marino, del que tenemos un testimonio 
de este mundo fantástico creado en la Antigüedad. Me refiero a los magnífi-
cos mosaicos de la domus de Sorothus en Susa (Tunicia), datados en el siglo 
II d. C., que se conservan el Museo Nacional del bardo (Túnez). El mosaico 

Figura 56. Armas de Manila en un 
grabado xilográfico coetáneo de la 
concesión (en el que falta la corona 

sobre el castillo).
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que decoraba el œcus o gran sala, conocido como El cortejo de neptuno, estaba 
compuesto por treinta y cinco medallones circulares que delimitaban vein-
tiún hexágonos cóncavos, con motivos alusivos en torno a la figura del dios 
marino (Laporte y Lavagne 2006: 1344‐1354).

Nos interesa destacar uno en concreto, que se sitúa en la parte inferior 
derecha y muestra un ciervo marino montado por una nereida (figura 58), 
ya que esta figura pasara a los bestiarios medievales, como por ejemplo Der 
naturen bloeme (ca. 1270) de Jacob van Maerlant (figura 59), una adaptación del 
tratado De natura rerum (ca. 1230‐1245)de Tomás de Cantimpré.

Asimismo, encontramos una figura de cérvido marino, con la particula-
ridad de tener dos colas, pintada en el techo de la iglesia de Saint‐Martin de 
Zillis (Grisones, Suiza).

En cuanto a su uso en la heráldica hispana, no hemos encontrado ningún 
escudo que se blasone con esta figura. Una vez más, los referentes se encuen-
tran en otras armerías europeas, de lo que se podría definir como de ámbito 
anglo‐germánico, pero aún en estas es reducido el número de armas que lo 
llevan. El ejemplo que me interesa destacar es el de la ciudad lituana de Zara-
sai, diseñado por Raimondas Miknevičius y que Rimša (1998) blasona así: «A 
silver fantastic being on a field azure; a cross between a deer and a fish, with 
a Golden sun orb above is. The black base of the shield is charged with an 
undulating sword, pointing sinister» (figura 61)

Zarasai recibió por primera vez un escudo de armas en 1836, cuando la ciu-
dad pasó a llamarse Novoaleksandrovsk, en honor a Alejandro, hijo del empe-
rador Nicolás I. De 1919 a 1929, la ciudad recibió el nombre de Ezerenai, y en 
1929 se restauró el nombre original de Zarasai. Sus armas originales traían, en 

Figura 57. El león marino en la 
insignia del submarino canadiense 

HMCS Windsor.

Figura 58. Nereida a lomos de un ciervo marino. 
Detalle del mosaico del Cortejo de neptuno, procedente 

del domus de Sorothus en Susa (Túnez, Museo 
Nacional del bardo).
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un escudo cortado, en el cuartel superior 
el águila imperial rusa y en el inferior, 
un fénix surgiendo de las llamas con un 
edificio en el fondo. No existe testimonio 
de que este escudo de armas haya sido 
usado alguna vez. Cuando Novoalek-
sandrovsk se convirtió en un centro del 
distrito, se otorgaron nuevas armas, que 
traían en el cuartel superior un obelisco, 
símbolo de la provincia de Kaunas, y en 
el inferior otro obelisco como símbolo de 
la ciudad misma. El obelisco en la ciudad 
fue construido en 1841.

En 1969 la ciudad quería adoptar 
nuevas armas. El simbolismo en las anti-
guas era el tradicional del imperio ruso 
y por lo tanto considerado inapropiado. 

El nuevo diseño mostró un animal imaginario, en parte ciervo y en parte 
pez, que simboliza los ricos bosques y lagos alrededor de la ciudad. El orbe 
representa el sol. La base del escudo mostraba una espada ondulada, que 
simboliza batallas históricas y justicia. El diseño fue introducido, pero al cabo 
de un año fue prohibido. Después de la independencia de Lituania, el diseño 
se modificó ligeramente y fue concedido oficialmente el 7 de marzo de 1996 
(Rimša 1998:139‐140).

Figura 59. El ciervo marino en una miniatura 
del ejemplar del Der naturen bloeme de Jacob van 
Maerlant iluminado hacia (La Haya, Koninklijke 

bibliotheek, KA 16).

Figura 60. Cérvido marino con dos 
colas en un fresco de la iglesia de Saint‐

Martin de Zillis (Grisones, Suiza).

Figura 61. Armas actuales de la ciudad 
lituana de Zarasai.
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CONCLUSIóN

A la vista de todo lo anteriormente expuesto, solo nos queda por hacer 
algunas precisiones y reflexiones. Es indudable que las denominadas figuras 
quiméricas están presentes en la heráldica, pero su presencia en los escudos 
de armas es relativamente menor de lo que se pueda llegar a pensar. Quizás 
influidos por esas peculiaridades que tienen las mismas nos resultan más 
atrayentes, lo que puede motivar que las más usuales en las armerías: leones, 
águilas, castillos, lises, piezas geométricas, etc., al ser elementos más comunes 
wwno atraigan tanto nuestra atención. Así mismo, podemos constatar que 
muchas de las figuras quiméricas que aparecen en los repertorios heráldicos, 
no han pasado de esa fase literaria, entrando a plasmarse sobre el campo de 
un escudo o como soporte del mismo.

Si hemos hecho especial hincapié en los textos, fuera de los autores clási-
cos, del Physiologus (El Fisiólogo) y las Etimologías de san Isidoro de Sevilla, es 
porque son los pilares de esos bestiarios medievales, en los que muchos de 
estos seres adquieren imagen y definición. Tenemos la presencia de casi todos 
ellos desde la Antigüedad hasta la llegada de la heráldica en el siglo XII, tanto 
en textos, religiosos o profanos, como en plasmaciones artísticas, pintura, 
escultura, etc., pues los edificios religiosos recogen en fachada, nave, pórtico 
y claustro un sinnúmero de imágenes, entre ellas las de seres quiméricos. No 
nacen, por lo tanto, con la heráldica, sino que ya estaban presentes y lo que 
van a conocer es un nuevo uso. Volviendo a los textos citados, es importante 
destacar que en ellos los animales, en general, y los quiméricos, en particular, 
es donde van a adquirir un carácter benéfico, llegando incluso a ser imagen 
de Cristo, o bien maléfico, cargado con todos los vicios y males, siendo la 
encarnación del propio diablo.

Creo que queda aún mucho por investigar, estudiar y ver el momento en 
que cada una de estas figuras se incorpora a un escudo de armas. Sabemos el 
momento aproximado de la Edad Media en el que nace la heráldica, pero no 
existía un repertorio de figuras, a modo de catálogo, a disposición del caba-
llero para que pudiese elegir. éstas se fueron incorporando en la medida de 
que el nuevo sistema de identificación lo precisó. Cuando nos encontramos 
con un armorial del que conocemos la fecha de realización y poco más, lo 
único que tenemos allí es el dibujo de unas armerías, acompañado, a lo sumo, 
del linaje que lo poseyó, por lo que nos queda una amplia tarea por delante 
para ampliar los detalles concernientes al mismo. Saber cuándo y cómo un 
grifo fue adoptado por primera vez, creo es labor que debe tenerse en cuenta. 
Los siglos pasados han conocido demasiada fantasía sobre los orígenes de 
determinadas armerías.

Para concluir, podemos dejar abierta una amplia puerta a seguir en la 
tarea de conocer, en mayor profundidad, todo ese pensamiento de las gen-
tes de la Edad Media, que desembocó en un imaginario tan rico y variado 
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como sorprendente. Recordemos la frase del historiador Emil Mâle: «La 
Edad Media concibió el arte como una pedagogía» (1922, trad. 2001: 9). Si 
tenemos presente en qué tiempo y lugar se mueve nuestro estudio, si apar-
tamos a un lado los tópicos y logramos percibir, aunque sea mínimamente, 
esa luz que iluminó el pensamiento medieval, su percepción simbólica del 
mundo, sus creaciones, entre ellas la heráldica, habremos dado un paso más 
conocer su significado –su alma–, desechando todo mito o enigma revestido 
de esoterismo, cuando lo real y cierto es que, en muchas ocasiones, ignora-
mos lo que estamos viendo.
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Resumen: Los emblemas que podemos encontrar dentro de distintos relatos perte-
necientes al género de la alta fantasía en Occidente mantienen ciertas deudas for-
males y simbólicas con la tradición emblemática y vexilológica europea. Por otra 
parte, su creación como emblemas literarios da lugar a una serie de características 
propias, como una connotación especial, la capacidad de cohesión del mundo en 
el que se insertan y la apropiación por parte del público receptor.

Palabras clave: emblemática, heráldica, fantasía literaria, novelas, series televisivas, 
videojuegos, El señor de los anillos, Canción de hielo y fuego, Juego de tronos, Harry 
Potter, World of Warcraft, La leyenda de Zelda.

Abstract: Some emblems we may find represented in stories that fall inside the high 
fantasy genre in Occident keep in line with some formal and symbolic traditions 
from European emblems and vexillology. Aside from that, their conception as lite-
rary emblems motivate several distinctive characteristics, such as a deeper conno-
tation, their ability to unite the world they are in and public appropriation.

Keywords: emblems, heraldry, literary fantasy, novels, television series, videogames, 
The Lord of the Rings, A Song of Ice and Fire, Game of Thrones, Harry Potter, World of 
Warcraft, The Legend of Zelda.
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1. INTRODUCCIóN

A lo largo de este estudio se analizará la forma y significación que tienen 
los emblemas presentes en algunos relatos de ficción fantástica actuales, así 
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como su deuda con la tradición emblemática real. De esta forma, se trata de 
demostrar la continuidad y la popularidad que los emblemas mantienen hoy 
en día mediante obras populares dentro de la cultura de masas en distintos 
medios como libros, películas, series o videojuegos.

Nos centraremos en algunos los emblemas presentes en una serie de obras 
canónicas del universo de la alta fantasía, dentro de distintos medios litera-
rios y audiovisuales: en primer lugar, la saga literaria de El señor de los anillos 
(J. R. R. Tolkien, 1954-1955) así como sus adaptaciones cinematográficas (2001-
2003); en segundo lugar, la saga de Canción de hielo y fuego (G. R. R. Martin, 
1996), junto a su adaptación a serie de televisión por HbO (2011); posterior-
mente, la saga de libros de Harry Potter (J. K. Rowling, 1997-2007), con su 
adaptación cinematográfica (2001-2011) y, finalmente, algunos videojuegos 
actuales en los que los emblemas desempeñan una importante función.

Debemos apuntar que, pese a que se ha tratado de buscar la máxima fide-
lidad entre las representaciones de los emblemas en las figuras y su caracteri-
zación en las obras, muchas veces debemos basarnos en imágenes creadas por 
los propios seguidores, que, pese a que suelen ser fieles a la fuente literaria, 
no provienen de un origen oficial.

Finalmente, nos gustaría agradecer especialmente los consejos y las suge-
rencias de Alberto Montaner Frutos y de Juan José González, quienes han sido 
de gran ayuda en la confección de este estudio.

2. LA EMbLEMáTICA EN LA ALTA FANTASÍA

Las obras que trataremos se engloban dentro del género de la high fantasy 
o alta fantasía, que determina aquellas obras que se encuentran contextua-
lizadas en un mundo imaginario que cuenta con sus propias reglas. Incluso 
teniendo en cuenta la abundancia de elementos fantásticos, la alta fantasía 
debe contar con una racionalidad y un sentido propios que, en suma, den 
lugar a un mundo absorbente en el que el lector o el observador pueda sen-
tirse cómodos. Por otra parte, la alta fantasía, por provenir de forma directa 
de la poesía épica, los romances medievales, las canciones de gesta o las sagas 
nórdicas (Alexander, 1971: § 5), suele estar inspirada en un mundo medieval 
y caballeresco que trata de reproducir ciertos códigos de conducta, de vesti-
menta y, por descontado, de identificación.

El concepto de identidad, que comienza en el siglo xii, se marca, en espe-
cial, por la pertenencia del individuo a un grupo familiar (Pastoureau, 1986: 
54). Así, entre los siglos xi y xiv, la identidad del individuo en varios territo-
rios de Europa occidental se forja no solo alrededor de los atributos del propio 
sujeto y de su nombre bautismal, sino sobre la base de su nombre patroní-
mico. La heráldica nace, por lo tanto, como un sistema ideado para marcar 
la situación de un individuo en el mundo: su pertenencia y rango dentro del 
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grupo familiar o feudal, sus alianzas y enemigos. Posteriormente, la difusión 
de los emblemas llevaría a su utilización, como método de representación de 
todo tipo de instituciones (Pastoureau, 1986: 55). Las obras pertenecientes a la 
alta fantasía recogen este sistema de identificación, indispensable en el ámbito 
medieval, y le otorgan nuevos significados.

Pastoureau afirma que los escudos de armas son emblemas, no símbo-
los: «Le choix des figures et des couleurs ne répond bien souvent qu’à des 
questions de mode (plus géographique que sociale) ou de goût (plus collectif 
qu’individuel)» (1986: 105). Sin embargo, pese a que los emblemas creados 
por los autores que analizaremos en este estudio parten, sin duda, de una 
base real, y pueden ser comparados con emblemas similares, generalmente 
pertenecientes al ámbito europeo, su creación ha sido completamente preme-
ditada y tienen una función simbólica en el conjunto de la obra literaria en la 
que aparecen. El papel que representan los emblemas en el corpus de obras 
seleccionadas, como veremos, va muchas veces más allá de la mera identifi-
cación patronímica, puesto que se encuentran expresamente creados para que 
el lector les atribuya un valor simbólico y lo extrapole a los miembros de la 
familia o institución a la que pertenecen.

Tendremos en cuenta para este análisis las dos funciones principales de 
los emblemas que señala Montaner Frutos (2012: 41-42): en primer lugar, el 
significado identificador o denotación, en el cual un emblema se constituye 
en un signo a través del cual se identifica a su titular, ya remita este a una 
identidad individual o colectiva. Este significado se articula a su vez en dos 
planos complementarios: por una parte, encontramos el plano del sentido, en 
el que el emblema informa de manera abstracta acerca de la existencia de un 
titular y algunas de sus características. Por otra parte, el plano del contenido 
identifica a un titular específico, para lo que se construye el emblema en torno 
a las propiedades de su portador.

Consideramos también el significado evocador o connotativo, que alude 
a las sugerencias que despiertan ciertos emblemas, ya sea partiendo de su 
significado visual o de otro tipo de factores como los diacrónicos, diatópicos 
o diastráticos. Teniendo en cuenta que los elementos que procedemos a ana-
lizar pertenecen a obras ficticias, el significado evocador será especialmente 
importante, puesto que las referencias que despierten los emblemas en rela-
ción con sus titulares resultarán esenciales en el desarrollo de las obras –como 
ocurre, por ejemplo, en la caracterización psicológica de las distintas casas de 
Hogwarts en Harry Potter o en la elección de las armas parlantes de las distin-
tas familias de Canción de hielo y fuego–. Esto es, resultará igual o más impor-
tante en nuestro estudio el significado connotativo que el denotativo, puesto 
que, al tratarse de un análisis de obras literarias, la elección de un emblema 
u otro viene dada según una serie de referencias que pretenden despertar 
juicios del público y que, al interrelacionarse, crean un universo propio y 
cerrado en el que estos símbolos cobran sentido. Estas referencias son creadas 
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de forma intencionada por el autor de la obra, de tal forma que muchos de los 
emblemas creados para una obra en particular se diseñan en función de las 
características internas de los personajes a los que se adhiere, además de sus 
funciones. La connotación, por lo tanto, es mucho más profunda.

3. EL áRbOL bLANCO DE GONDOR Y LAS PUERTAS DE DURIN

Dos de los emblemas más reconocibles de la trilogía de El señor de los 
anillos son el árbol blanco de Gondor y las puertas mágicas de Durin hacia 
las minas de Moria, que Gandalf consigue abrir finalmente pronunciando la 
palabra mellon, el equivalente de ‘amigo’ en sindarin.

El árbol blanco de Gondor puede encontrarse representado en unas arme-
rías que generalmente traen, en campo de sable, un árbol de plata superado 
de una corona y siete estrellas, también de plata. Estas siete estrellas provie-
nen de la figura de Elendil, rey de Gondor y Amor, quien huye de la isla de 
Númenor durante su destrucción con nueve navíos. En siete de estos nueve 
navíos viajaba la semilla de este árbol y las palantiri, piedras legendarias del 
universo de J. R. R. Tolkien, de ahí su representación en el emblema como 
estrellas brillantes:

The last leaders of the Faithful, Elendil and his sons, escaped from the 
Downfall with nine ships, bearing a seedling of Nimloth, and the Seven See-
ing-stones (gifts of the Eldar to their House); and they were borne on the wings 

Figuras 1 y 2. árbol blanco de Gondor y puerta a la ciudad de Khazad-dûm.
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of a great storm and cast upon the shores of Middle-earth. (The Lord of the Rings: 
Apéndice A)

En el capítulo titulado «La palantír» incluido en el libro de Las dos torres, 
Gandalf canta esta canción, que resume la llegada de Elendil a la Tierra Media 
con los atributos que luego conformarían el emblema del reino de Gondor: «Tall 
ships and tall kings / Three times three, / What brought they from the foun-
dered land / Over the flowing sea? / Seven stars and seven stones / And one 
white tree» (The Lord of the Rings: The Two Towers). Por otra parte, la corona alada 
también es símbolo de Gondor. En la batalla contra Sauron, el autor dedica unas 
líneas a describir el pendón que agita Aragorn, en el que encontramos descritos 
y explicados las características y el origen de la simbología heráldica:

And then wonder took him, and a great joy; and he cast his sword up in the 
sunlight and sang as he caught it. And all eyes followed his gaze, and behold! 
upon the foremost ship a great standard broke, and the wind displayed it as 
she turned towards the Harlond. There flowered a White Tree, and that was 
for Gondor; but Seven Stars were about it, and a high crown above it, the signs 
of Elendil that no lord had borne for years beyond count. And the stars flamed 
in the sunlight, for they were wrought of gems by Arwen daughter of Elrond; 
and the crown was bright in the morning, for it was wrought of mithril and 
gold. (The Lord of the Rings: The Return of the King)

Se han realizado incontables estudios acerca de las referencias religiosas 
que esconde la obra de Tolkien, y sin duda el árbol blanco de Gondor no es 
una excepción. La disposición de las ramas del árbol y de las siete estrellas 
hace pensar a primera vista en una menorá (מנורה), dando la impresión inme-
diata de tratarse de un símbolo sagrado en nuestra propia cosmología. Dentro 
de la propia obra literaria, el árbol blanco de Gondor representa la esperanza 
que renace sin cesar, y que florece, oportunamente, durante la coronación de 
Aragorn. Esto se traduce en una serie de referencias cristianas que relacionan 
el árbol de Gondor con varios árboles de las escrituras cristianas: por una 
parte, su diseño recuerda al de algunas representaciones gráficas del árbol 
de Jesé; por otra, tanto la simbología como la situación de las estrellas en el 
emblema remite a la propia narración bíblica:

El nuevo florecimiento del árbol blanco de la ciudad de Minas Tirith es señal 
de tranquilidad para el reinado de Aragorn, presagia los siglos cristianos y es 
una señal de la victoria definitiva, escatológica, sobre el Maligno y su reino de 
oscuridad […] La Sagrada Escritura comienza con un jardín en el que se encuen-
tra el árbol de la vida, pasa por las historias y batallas épicas de Jerusalén y el rey 
David, y concluye con ese mismo árbol en la ciudad santa de la Nueva Jerusalén, 
la ciudad celestial, la ciudad del Rey del Universo: Jesucristo, Nuestro Señor. El 
emblema el estandarte de Gondor es, significativamente, un árbol rodeado de 
siete estrellas: figura de las siete estrellas que son los siete ángeles de las siete 
iglesias del libro del Apocalipsis. (Marqués Campo, 2009: 882)
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Por otra parte, las puertas que conducen a la abandonada ciudad de Kha-
zad-dûm («Mansión de los enanos») cuentan también con siete estrellas que 
convergen en la figura de una corona, bajo la que se encuentra el símbolo de 
un martillo y un yunque, símbolo que identifica la raza de los enanos de la 
Tierra Media, conocidos por su talento para la forja del metal. Sin embargo, 
estas siete estrellas no remiten ya a Gondor, sino que parecen recordar más 
bien a los siete enanos a los que se les dieron anillos de poder («Siete para los 
Señores Enanos en palacios de piedra», El señor de los anillos: La comunidad del 
anillo). La corona podría representar a Durin, rey de los enanos, quien vio su 
figura coronada por la constelación Vlacirca en el reflejo del Lago Espejo (El 
señor de los anillos: La comunidad del anillo).

4. LAS ARMAS PARLANTES DE CANCIóN DE HIELO Y FUEGO

4.1.  Composición, tipos de significado y caracterización de los 
emblemas

La saga de G. R. R. Martin se encuentra situada asimismo en un mundo de 
tintes medievales y fantásticos y representa una adaptación libre de la Guerra 
de las Dos Rosas (Sims 2018), que enfrentó en Inglaterra a las grandes casas 
de Lancaster y de York entre 1455 y 1487, y cuyos emblemas representativos 
eran, respectivamente, una rosa roja y una rosa blanca. Gracias a su reciente 
adaptación televisiva, la historia de Canción de hielo y fuego alcanzó una popu-
laridad exorbitante, y, con ella, los emblemas que representan las distintas 
familias que luchan por el Trono de Hierro. Estos símbolos actúan dentro y 
fuera de la historia, ayudando también al público lector a identificar, no solo 
la familia a la que pertenece el portador del emblema, sino sus motivaciones 
y sus rasgos psicológicos, de manera parecida, aunque más compleja, a lo que 
ocurre en las novelas de Harry Potter.

Los emblemas de las casas de Juego de Tronos tienen tres significados distin-
tos: en primer lugar, marcan la identificación hereditaria propia de la génesis 
de los blasones y emblemas que señala Fox-Davies: «La definición más amplia 
de blasón/heráldica es cualquier escudo pictórico usado por un individuo o 
familia indicando que es un escudo identificativo de esa persona o familia y 
adoptado y usado de forma repetida de esa manera» (1904: 1). Los emblemas 
utilizados para representar cada una de las familias de este mundo imagi-
nario siguen las normas de los emblemas europeos, que, según Pastoureau, 
distinguen la heráldica propiamente dicha de otro tipo de emblemas: esto 
es, existe un número limitado de colores, con una composición rigurosa y 
disposiciones codificadas (1979: 28). El autor podría haber dispuesto de un 
conjunto novedoso de normas para configurar los emblemas que tuviesen 
sentido dentro de su propio mundo imaginario; por lo tanto, la decisión de 
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seguir a rajatabla las ya existentes conecta la obra fantástica con unas raíces 
históricas europeas muy concretas.

En segundo lugar, se trata de un emblema simbólico, que expresa, por 
medio su composición, unas cualidades humanas potenciadas. Esto se da, 
como hemos visto, ya que, al tratarse de una obra de ficción, el autor puede 
escoger libremente unos atributos emblemáticos determinados que expresen 
distintos sistemas de valores asociados a cada familia. Esto se relaciona, de 
alguna manera, con la interpretación alegórica de los emblemas a la que se 
refiere Montaner Frutos, salvo que en este caso ocurre en el orden contrario, 
ya que la metáfora precede al emblema en el imaginario del autor:

No obstante, es cierto que en la baja Edad Media se produce un cambio de 
mentalidad que favorece la interpretación alegórica de los emblemas heráldi-
cos. Se trata de una cosmovisión basada en el principio de semejanza, que con-
sidera el mundo como un sistema complejo de correspondencias entre el cielo 
y la tierra, las plantas y los animales, los planetas y los metales, y en definitiva 
de todo el macrocosmos con todo el microcosmos. (2012: 61)

El tercer significado que esconden estas armerías se encuentra directa-
mente relacionado con el segundo, y es la simbología de la elección de sus 
esmaltes, que, como veremos, desempeña un papel decisivo a lo largo de 
toda la obra.

Estos emblemas se caracterizan dentro de las llamadas «armas parlantes», 
que incluyen en sí mismas una referencia pictórica o una denominación que 
alude al nombre o la función de su poseedor (Velde, 1997). Esta referencialidad 
puede ser física o simple, en la que el nombre de los portadores suele encon-
trarse de forma más o menos clara en el propio blasón, como ocurre en la Casa 
de los Codd, cuya arma parlante es la figura de un bacalao, o, de forma algo 
más rebuscada, la analogía fonética entre la Casa de los Lannister y el emblema 
del león rampante que los representa. También encontramos una referenciali-
dad más abstracta o indirecta, como ocurre, por ejemplo, con el emblema de la 
Casa de los Mormont, que se encuentra representada por un oso, ya que pro-
vienen de la Isla del Oso; o el blasón de la Casa de los Tyrell, con una rosa que 
remite también al lugar de procedencia de la familia, denominado Altojardín.

4.2.  Análisis de las armas parlantes de varias Casas de 
Canción de hielo y fuego

Para este análisis nos basaremos en varias referencias principales: en pri-
mer lugar, la serie de detallados análisis de la serie «Game of Thrones House 
Symbolism» que realiza la plataforma online Screenprism (2017). 1 En segundo 

1 En relación con las ilustraciones, hemos tomado como base las incluidas en <https://
iceandfire.fandom.com/wiki/> y en <https://awoiaf.westeros.org/index.php/Main_Page>.
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lugar, la consulta de bestiarios medievales y obras iconográficas similares 
que nos ayudarán a ampliar el significado de la elección animalística de cada 
arma parlante.

4.2.1. Casa de los Targaryen

Comenzamos nuestro análisis por la 
Casa de los Targaryen, cuyo emblema 
trae, en campo sable, un dragón tricé-
falo rampante de gules. Se trata de la 
casa que reinaba en Poniente de manera 
previa a los Lannister, por lo que la com-
binación de colores demuestra poderío 
y da una impresión de fiereza y poder 
que concuerda con su lema: «Fuego y 
sangre» ([Screenprism], 2017). Son los 
mismos colores que utilizan los boltons 
en su escudo, aunque con diferente fun-
ción. Los Targaryen son los únicos seres 
humanos de la saga relacionados estre-
chamente con los dragones, lo cual se 
convierte en su rasgo más reconocible y 

así queda marcado en su escudo de armas. Las tres cabezas del dragón repre-
sentado en el tipo parlante representan a los tres hermanos fundadores de la 
dinastía que conquistaron los Siete Reinos: Aegon I el Conquistador, Rhaenys 
y Visenya; pero además se puede relacionar también con la importante pro-
fecía que recorre toda la saga, según la que se afirma que «El dragón tiene 
tres cabezas» (Canción de hielo y fuego: Choque de reyes), haciendo referencia a 
la posibilidad de un último miembro vivo de la sangre de los Targaryen ade-
más de la joven protagonista Daenerys y su hermano Viserys, quien fallece a 
manos de los Dothraki.

El motivo del dragón es común en la emblemática, puesto que se trata de 
un animal fantástico y mitológico común a todas las culturas que suele repre-
sentar poderío y fortaleza. 2 Con un significado benévolo en oriente, repre-
senta generalmente el mal en la imaginería occidental, en parte debido a su 
caracterización bíblica, que lo convierte ya en un representante maligno en 
el Libro de Daniel (14, 23-27, apud Herrero Marcos, 2012: 228) y en un mons-
truo apocalíptico que representa al propio Diablo (Herrero Marcos, 2012: 228). 
Teniendo en cuenta sin embargo las raíces británicas y la inspiración nórdica 

2 Véase el artículo de Juan José González, «El bestiario heráldico y vexilológico: Las figuras 
quiméricas», en este mismo volumen de Emblemata.

Figura 3. Emblema de la casa 
Targaryen.
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de nuestra obra, parece que la simbología del dragón no se basa tanto en la 
de la religión cristiana como en la nórdica, esto es, como un símbolo de poder: 
«Chez tous les peuples du Nord, il symbolise la vaillance et la puissance. C’est 
pourquoi Guillaume le Conquérant avait orné de dragons ailés la proue de ses 
bateaux lors de la conquête de l’Angleterre, imitant en cela le roi norvégien 
Sigurd Norgruissen et ses ancêtres les Vikings» (bibliothèque nationale de 
France, «Les animaux fabuleux»).

Podemos encontrar armerías similares en la realidad: por ejemplo, en la 
familia sueca de Östanstång, que trae, de gules un dragón rampante de oro, 
o en el del municipio conjunto de Artland, en la baja Sajonia, que emplea un 
escudo partido de gules y sable, con dos dragones del uno en el otro.

4.2.2. Casa de los Lannister

La Casa de los Lannister fue la que 
acabó con el reinado y se impuso sobre la 
dinastía Targaryen de manera simbólica. 
Con ella reinando se abren los libros de 
la saga, y parece que el escudo de armas 
trata de competir de alguna manera 
con el de los Targaryen, ya que trae, de 
gules, un león (rampante) de oro. Evoca 
nobleza y riqueza, y transmite el poder 
del ego del linaje de los Lannister, ade-
más de recordar a la nobleza isabelina y 
a los símbolos romanos ([Screenprism], 
2017). Este emblema va acorde con su 
lema oficial («Escúchame rugir»), lleno 
de orgullo y poderío, pero no debemos 
olvidarnos de la frase que todos los 
miembros de la familia Lannister pronuncian en un contexto informal y que 
generalmente supone una amenaza: «Un Lannister siempre paga sus deu-
das». El color rojo, siguiendo la simbología medieval acerca de los colores que 
aporta Pastoureau (1986: 40), trata de representar la fuerza y el valor, pero en 
este caso cae más hacia su conceptualización negativa, que da idea de orgullo, 
crueldad y cólera. Lo mismo ocurre con el amarillo, que trata de representar 
la riqueza, pero también puede ser interpretado como la falsedad, la traición 
o la avaricia, conceptos que sin duda representan a la familia Lannister.

Poco a poco, en un proceso que llevaba dándose desde la época carolingia, 
el león se desprendió de las significaciones malignas que arrastraba y des-
tronó al oso, primero como rex omnium bestiarium en el siglo XII, y, posterior-
mente, ya como rex animalium (Pastoureau, 2008: 160-63). Este nuevo señor 
de los animales es la bestia más comúnmente representada en los emblemas, 

Figura 4. Emblema de la casa Lannister.
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llegando a encontrarse en el 15% de los blasones de toda Europa (Pastoureau, 
2008: 168):

Le lion est sans doute l’animal que l’on retrouve le plus souvent sculpté, 
peint, tissé, brodé sur tous les supports du décor médiéval. […] Dans les armoi-
ries médiévales, le lion est la figure la plus fréquente à partir du xii e siècle. 
Au xiii e siècle, l’écu au lion devient celui du chevalier chrétien, alors que l’écu 
au dragon est celui du païen ; tout héros littéraire d’Europe occidentale a un 
lion pour figure héraldique. (bibliothèque Nationale de France, «Une faune 
symbolique»)

De la misma manera, los Lannister tratan de superar su eterna posición 
secundaria y acercarse al trono por todos los medios posibles, y para ello 
tratan de demostrar una y otra vez su identificación con el rey de los anima-
les: «Un león no se preocupa de la opinión de las ovejas», le recuerda Twin 
Lannister a Jaime Lannister (Juego de Tronos, 2011). En el noveno episodio de 
la segunda temporada, Cersei Lannister le narra a su hijo, durante el asedio 
de Aguasnegras, la historia de una leona y su cachorro en la que se esconde 
una alegoría de su propia situación frente al resto de casas de los Siete Reinos:

Little cub was frightened. His mother said: you’re a lion, my son, you 
mustn’t be afraid. For, one day, all the beasts will bow to you. You’ll be king. 
All the stags will bow, all the wolves will bow. The bears in the North, and the 
foxes of the South. All the birds in the sky and the fish in the sea. They will all 
come to you, little lion, to rest a crown upon your head. (Juego de Tronos, 2012)

Como señalábamos al comienzo de este apartado, la elección del león para 
la casa de los Lannister no es únicamente dada por su simbolismo poderoso, 
sino por la combinación de calambur y paronomasia que se produce entre el 
león y el nombre familiar, que crea una identificación simple entre el arma 
parlante y su portador.

Al tratarse de un animal tan comúnmente elegido para figurar en el escudo 
de armas –llegando a crearse en el siglo XIII el adagio «Quien no tiene armas 
lleva un león» (Pastoureau, 2008: 168)–, no resulta difícil encontrar ejemplos 
de emblemas parecidos en el mundo real: sin ir más lejos, el blasón oficial del 
Club de Fútbol Real Zaragoza trae, en campo de gules, un león rampante de 
oro coronado de lo mismo, con una bordura partida de azur y gules (que, a 
su vez, no son sino una diferenciación, mediante la bordura, de la armas de 
la propia ciudad).

4.2.3. Casa de los Baratheon

La representación emblemática de esta casa es especialmente interesante, 
no solo en términos simbólicos, sino también debido a sus correlaciones his-
tóricas. En primer lugar, debemos tener en cuenta que la casa baratheon, tal 
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y como la encontramos al comienzo de la 
saga, se divide en tres ramas principales: 
la de Robert baratheon, rey de Poniente 
y marido de Cersei Lannister, y la de sus 
dos hermanos, que también aspiran al 
trono: Renly y Stannis baratheon. Sus res-
pectivos emblemas muestran todos ellos 
la figura de un ciervo, pero cada hermano 
la reinterpreta de una manera distinta: el 
escudo de armas de Robert baratheon 
trae, en campo de oro, un ciervo ram-
pante de sable acollarado de una corona 
de oro, mientras que el emblema de Renly 
baratheon trae, en campo de sinople, un 
ciervo rampante de oro acollarado de 
una corona de lo msimo. La elección 
del campo de sinople muestra la alianza 
de Renly con la casa Tyrell, mediante el 
matrimonio con la heredera Margaery 
Tyrell, uniendo, de esta manera, el oro de 
los baratheon con el sinople de los Tyrell. 
El caso de Stannis baratheon es algo 
distinto, puesto que la alteración en su 
emblema muestra dos figuras combina-
das: encontramos un emblema que trae, 
en campo oro, un corazón de sanguino 
ardiente de leonado (respectivamente el 
sanguine y el tanné de la heráldica inglesa) 
cargado de una cabeza de ciervo contor-
nada de sable, moviente de una corona 
de oro. El busto del ciervo se encuentra 
dentro de un corazón en llamas, símbolo 
de la deidad de Essos llamada R’hllor 
o «Señor de la Luz» (claramente inspi-
rado en el Sagrado Corazón de Jesús), a 
cuya religión se adhiere el mayor de los 
baratheon.

Más adelante, un cuarto escudo se 
unirá al conjunto de los baratheon, 
cuando llegue al trono durante un tiempo 
breve el primogénito de la alianza entre 
Robert baratheon y Cersei Lannister, 
Joffrey baratheon. En este caso, se crea 

Figuras 5, 6, 7. Emblemas de Robert 
baratheon, Renly baratheon y Stannis 

baratheon.



Celia Ana Delgado mastral

256 ERAE, XXV (2019), pp. 245-275 – ISSN 1137-1056

un escudo que combina los símbolos 
emblemáticos de las dos casas: partido 
de oro y gules y brochantes un ciervo 
de sable acollarado de una corona de 
oro afrontado a un león de lo mismo. 
Se representa así emblemáticamente la 
culminación del enlace entre las familias.

El ciervo también es una de las figu-
ras que más éxito tienen en la heráldica, 
y uno de los mejor representados grá-
ficamente: «Il est un des animaux que 
l’on rencontre le plus souvent dans les 
manuscrits médiévaux. […] Sa symboli-
que prend sa source dans les anciennes 
traditions celtes et germaniques païen-
nes, où il apparaît comme un animal 

solaire, médiateur entre le ciel et la terre» (bibliothèque Nationale de France, 
«Une faune symbolique»). Se suele representar en los bestiarios medievales 
al ciervo como el enemigo natural de las serpientes (Malaxeverría 1999: 106-
109), por lo que no es de extrañar la batalla entre los Targaryen y los baratheon 
(representantes de los dragones, unos, y de los ciervos, los otros) que precede 
al comienzo de la saga y en la que resulta vencedora la casa baratheon: de ahí 
también la coronación del ciervo en el escudo de armas.

Como puede observarse, el ciervo de la casa de los baratheon porta la 
corona alrededor del cuello. Esto lo relaciona de forma directa con la figura 
del ciervo alado y coronado que adoptó la monarquía francesa en el siglo xiv 
como emblema. 3 El ciervo tuvo en Francia durante la Edad Media un gran 
poder simbólico, en ocasiones ligado al concepto de justicia, ya que represen-
taba la figura del rey. De hecho, Ricardo II de Inglaterra y Carlos VI de Francia 
toman la imagen del ciervo alado y coronado:

Ce qui explique l’initiative du sire de Nogent voulant donner à la réserve 
d’or du royaume la figure du cerf du palais. Au passage d’Isabeau de bavière, 
lors de son entrée solennelle dans Paris en 1389, un cerf factrice dressa et agita 
une épée nue, symbole de justice. Le sceau de l’official de l’archevêque de 
Reims figurait un cerf accompagné des mots cervus Remensis. Celui de la pré-
vôté de Saint-Germain-en-Laye représentait le roi, couronné et à cheval, flan-
qué d’un grand cerf portant des fleurs de lis entre ses bois et qui semble voler, 
bien que représenté sans ailes, au-dessus d’un gros nuage bourrelé figuré sous 
ses pas. (Lombard-Jourdan, 2005: 155)

3 Véase, para más detalles, el artículo de J. J. González citado en la nota 1.

Figura 8. Emblema de Joffrey 
baratheon.
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La corona dorada en torno al cuello del ciervo parece ser un préstamo del 
dios ciervo del pasado galo de Francia, cuya figura se encontraba tocada de 
un collar dorado, símbolo de poder y autoridad (Lombard-Jourdan, 2005: 
155). Otra teoría relaciona el origen del ciervo alado y coronado de la monar-
quía francesa con la leyenda artúrica, debido a que Carlos VI capturó, al igual 
que el rey legendario, un ciervo blanco tocado de un collar de oro: «le jeune 
roi Charles VI ait voulu faire du cerf blanc ailé couronné l’emblème de la 
royauté française, vivant à jamais» (bibliothèque Nationale de France, «Une 
faune symbolique»). El emblema del ciervo alado y coronado se convertiría en 
el soporte de las armas de Francia, junto con la flor de lis, hasta el siglo xvi. 
Resulta por lo tanto interesante encontrar en el ciervo coronado que repre-
senta a la monarquía con la que comienza la saga de Canción de hielo y fuego 
una referencia al emblema medieval de una gran dinastía regia europea.

El propio argumento se sirve de la simbología animalística contenida en 
los emblemas para adelantar acontecimientos a los espectadores: la narración 
comienza, tanto en el libro como en la adaptación televisiva, con el descubri-
miento de la familia de los Stark de un lobo huargo atravesado por las astas de 
un ciervo. Ambos animales fallecen en el enfrentamiento, de la misma manera 
que Robert baratheon y Eddard Stark caen casi al mismo tiempo por obra de 
los Lannister. Encontramos otra referencia a la simbología emblemática, esta vez 
en la serie, en el séptimo episodio de la primera temporada (2011), durante una 
memorable escena en la que Tywin, cabeza de familia de los Lannister, alecciona 
a su heredero al mismo tiempo que desuella un ciervo con sus propias manos.

4.2.4. Casa de los Stark

El emblema de los Stark trae, de plata, un lobo pasante sable, o bien una 
cabeza de lobo, como podemos apreciar en la adaptación televisiva, en la que 
se acomoda a pautas visuales más frecuentes en la heráldica inglesa, pues en 
ella, como señala Fox-Davis (1904: 137, cf. 1909: 197):

Wolves’ heads are particularly 
common, especially in Scottish 
heraldry. An example of them will 
be found in the arms of «Struan» 
Robertson, and in the coats used by all 
other members of the Robertson Clan 
having or claiming descent from, or 
relationship with, the house of Struan.

En el caso de los Stark, se trata de una 
de las casas más honorables, lo que suele 
actuar en su contra, al enfrentarse de 
forma honesta a las intrigas y traiciones 

Figura 9. Emblema original de la casa 
de los Stark y emblema después de que 
Jon Snow sea nombrado Rey del Norte.
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del mundo de Canción de hielo y fuego. Su lema, «Winter is coming», es uno de 
los menos ambiciosos, y contiene la filosofía preventiva, sabia y pesimista de 
los señores del Norte ([Screenprism], 2017). Los colores de los Stark, así como 
su nombre, parecen hacer referencia a la esencia que caracteriza la familia 
norteña: la dureza y la perseverancia en los momentos oscuros, representados 
dentro de la obra mediante la amenaza de un largo invierno, tanto metafórico 
como real:

Given the danger and hostility of their environment, Northerners have to 
stick together to brave the winter. While Southeners can play their political 
games because of their temperate climate, the North is not only geographically 
but also politically and emotionally isolated from the games of the South. They 
speak plainly and truthfully, which can get them into trouble. ([Screenprism], 
2017)

Debido a estas cualidades, se trata de una de las casas con las que más 
empatizan el lector y espectador, y con la que más sufre al observar las conti-
nuas bajas de sus integrantes. Al tomar el mando el bastardo Jon Snow como 
Rey del Norte, se le da por fin el apellido Stark y se incorpora una brisura para 
diferenciar las distintas ramas del linaje: en la adaptación televisiva aparecen 
los pendones de los Stark con los esmaltes invertidos, esto es, campo sable 
con cabeza de de lobo de plata. Esto también supone una referencia indirecta 
al lobo huargo albino que acompaña a Jon Snow.

Las armas de los Stark contienen la figura de un lobo debido a la estrecha 
relación que guarda dicho linaje con los lobos huargos, una especie ficticia de 
lobo más grande y fuerte de lo habitual, que habita en las tierras del norte. 
Esto se explicita al comienzo de la saga, en el momento en el que encuentran 
el cadáver de la loba huarga junto al del ciervo, y descubren que acababa 
de dar a luz a cinco cachorros de lobo. La conexión entre los cachorros y el 
emblema de la casa se hace de manera instantánea:

–Lord Stark –intervino Jon. Resultaba extraño que se dirigiera a su padre 
de manera tan formal. bran lo miró, aferrándose a aquella última esperanza–. 
Hay cinco cachorros –siguió–. Tres machos y dos hembras.

–¿Y qué, Jon?
–Tenéis cinco hijos legítimos. Tres chicos y dos chicas. El lobo huargo es el 

emblema de vuestra Casa. Estos cachorros están destinados a vuestros hijos, 
mi señor.

(Canción de hielo y fuego: Juego de tronos).

El lobo no ha tenido el mismo reconocimiento que el dragón, el león o el 
ciervo en la simbología animalística medieval:

los bestiarios medievales, basados principalmente en Plinio y Solino, pues 
el Fisiólogo no lo menciona, vienen a coincidir, casi textualmente, en su condi-
ción maligna, que comienza con su mismo nombre: Lupus o Lycos (Λύκος) en 
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griego, que le fue impuesto «por los mordiscos que infligen a los hombres y a 
los animales: degüella todo lo que se le presenta con una rapacidad sin igual». 
(Herrero Marcos, 2012: 148-49)

Pastoureau (1979: 146) señala que, pese a su gran papel folclórico, el lobo 
no era demasiado habitual como bestia emblemática, ya que hasta la época 
moderna no llega a engrosar el 1% de las armerías y, generalmente, se encuen-
tra dentro de la categoría de las armas parlantes. En cuanto a la cabeza del 
lobo, según dicho autor, se suele ver en emblemas ingleses, alsacianos y en el 
oeste de Francia. Sin embargo, el estudioso francés pasa una vez más por alto 
los datos de la heráldica hispánica, en la que el lobo es un animal bastante fre-
cuente, como advirtió ya Fox-Davis (1909: 197): «the wolf is the most common 
of all heraldic animals in Spanish heraldry, where it is frequently represented 
as ravissant, i.e. carrying the body of a lamb in its mouth or across its back». 
En realidad, según los cálculos de Valero de bernabé (2007: 145-146), el lobo 
ocupa la segunda posición tras el león:

Si bien el lobo es un animal muy poco frecuente en heráldica francesa y ale-
mana en donde, según Pastoureau, apenas aparece en el 1% de los blasones con 
animales, en España ocupa el segundo puesto en nuestro bestiario Heráldico y 
sigue muy de cerca al león con quien trata de competir en la disputa por ser el 
rey de los animales terrestres, pretensión que sería totalmente absurda allende 
los Pirineos, pero que vemos se cumple en la heráldica vasca y la Navarra. […] 
Seguidamente exponemos la relación de los 3.558 escudos con lobos (6,5%) que 
hemos hallado en las diversas comunidades españolas estudiadas. De ellos, el 
98% se blasonan con uno o dos lobos pasantes, el 1,3% con solo cabezas de lobo 
y el 0,4% con una loba acompañada de sus lobeznos.

Gráfico 1. Frecuencia relativa del león y del lobo por regiones españolas (según Valero de 
bernabé 2007: 145).
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4.2.5. Casa de los mormont

La representación de las armas alusi-
vas de la familia Mormont en la serie tele-
visiva va cambiando conforme avanzan 
las temporadas, pero su esencia siempre 
es la misma: traen, en campo de sinople, 
un oso de sable. El oso aparece pasante 
en las primeras temporadas, para más 
adelante comenzar a representarse ram-
pante, lo cual curiosamente tiene que ver 
con el lema de la casa, el cual, en su ver-
sión original, es Here we stand. Sus colo-
res no se alejan de la presentación inver-
nal y seria de los Stark, pero resultan 
algo más cálidos ([Screenprism], 2017). 
Además de la relación que existe entre 
el oso de las armas parlantes y el lugar 

de origen de los Mormont, la Isla del Oso, las similitudes entre el emblema y 
lo identitario van más allá: al propio Jorah Mormont se lo describe en varias 
ocasiones con las características de un oso: «En su jubón verde oscuro, el oso 
de la Casa Mormont se alzaba sobre las patas traseras, negro y fiero. El gesto 
de Jorah al contemplar la multitud que abarrotaba el bazar no era menos 
fiero» (Canción de hielo y fuego: Choque de reyes), e incluso Daenerys Targaryen 
piensa en él como un oso: «Mi gran oso –pensó Dany–. Soy su reina, pero 
también seré siempre su cachorro, y siempre me protegerá.» (Canción de hielo 
y fuego: Choque de reyes).

El oso tiene una gran trayectoria animalística, como muestra Pastoureau 
en su libro El oso: Historia de un rey destronado (2008), en el que explica, entre 
otras cosas, cómo la figura del oso como rey de los animales le fue cedida 
al león en la Edad Media. En el plano heráldico, el oso no tuvo demasiada 
suerte:

Los escudos de armas aparecen, pues, en un momento en el que la simbolo-
gía y el imaginario del león están en expansión y los del oso en clara decaden-
cia. […] Solo las regiones germánicas resisten a esta proliferación de leones y 
conservan durante algunos decenios un vínculo con el bestiario mitológico de 
la antigua Germania pagana. Allí el oso y el jabalí son todavía, a principios del 
siglo XIII, los atributos convencionales de los personajes literarios, pero esto 
no dura mucho. […] La heráldica que concede al león el primer lugar, muy por 
delante de todos los animales, no le atribuye al oso, en cambio, más que un 
papel muy discreto. La heráldica nació demasiado tarde en el mundo de los 
señores y los caballeros para hacer del oso un rival del león; habría sido menes-
ter que los primeros escudos de armas apareciesen en la época de Carlomagno, 

Figura 10. Emblema de la casa de los 
Mormont.
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o hacia el año 1000 como muy tarde, para que el oso heráldico pudiese tener un 
papel comparable al del león: Su porcentaje de frecuencia en los escudos medie-
vales no supera el 5% (salvo tal vez en el norte de España y en ciertas regiones 
de Alemania), mientras que el del león es del 15%. (Pastoureau, 2008: 168-69)

En este caso, el cómputo de Valero de bernabé (2007: 154) corrobora la 
apreciación:

En los armoriales escoceses se suele representar solo la cabeza del oso, cor-
tada y sangrante, con la nariz bien visible. Sin embargo, no es muy frecuente 
hallarla así en la heráldica española, en donde se prefiere siempre dibujar al 
animal de cuerpo entero. Su color natural es el sable, aunque generalmente va 
linguado de gules; excepcionalmente hemos encontrado un oso de gules. En 
cuanto al número de ejemplares suele oscilar de uno a tres, sin que predomine 
ningún número en particular. El oso aparece casi siempre combinado con otras 
piezas o figuras heráldicas. El campo del escudo suele ser de oro, plata o gules. 
El oso en la heráldica española ocupa un discreto lugar, salvo en las Vasconga-
das, apareciendo en 531 escudos (1,0%).

Por otra parte, el linaje de los Mormont se puede relacionar con algunas 
sagas escandinavas en las que se afirmaba que los osos eran capaces de tener 
descendencia con mujeres. Esta creencia aparece por primera vez en la crónica 
de Saxo Grammaticus, donde se dice que el bisabuelo del rey de Dinamarca, 
Sven II Estridsen (siglo XI) era hijo de un oso que había raptado a una joven 
(Pastoureau, 2008: 111). Estas leyendas se encuentran presentes dentro de la 
obra de R. R. Martin, quien crea incluso una canción humorística titulada 
«El oso y la doncella», conocida por todos los habitantes de los Siete Reinos 

Gráfico 2. Frecuencia relativa del oso por regiones españolas (según Valero de bernabé 2007: 155).
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y que sin duda hace referencia a otras muchas baladas similares compuestas 
en Europa. Sobre la puerta del castillo de los Mormont, además, se encuentra 
un grabado en el que se representa a una mujer vestida con una piel de oso 
y portando, en un brazo, a un niño al que amamanta, y en el otro, un hacha 
de batalla (Canción de hielo y fuego: Tormenta de espadas). Esta representación 
tiene como trasfondo la figura del tipo de guerrero escandinavo conocido 
como berserkr, literalmente ‘[el de] camisa [serkr] de oso [berr]’. Según explica 
beard (1978: 99),

The berserkr of popular traditions is the frenzied fighter of the viking 
period, who, impervious to pain and scorning armour, went into the battle 
in a furious rage, screaming like a madman and hewing down all before him 
while swinging hois sword or battle-axe with both hands. The berserkr of the 
Sagas, however, is presented in a number of different guises. He may vary in 
status from king’s retainer to wandering robber, and he may be presented as a 
human being or as a magical, semi troll-like figure.

La relación entre los Mormont y los osos que pueblan la isla es tan sim-
bólica, por lo tanto, como física, por lo que es comprensible que adoptasen al 
fiero animal como arma parlante.

La Isla del Oso tiene su equivalente real en el archipiélago noruego de 
las islas Svalbard. De la misma manera, los países escandinavos fueron el 
principal bastión en el que se continuó mostrando al oso en las cimeras y 
algunos escudos de armas con la antigua dignidad de la fiera durante los 
siglos xii y xiii. Como afirma Pastoureau: «Son aquellos en los que el oso del 
escudo es “parlante” con un antropónimo que evoca la idea del rey: Königs-
bert, Königgut, Könnecke, Kungslena, Herringa. La heráldica es testigo aquí de 
los últimos restos de una tradición oral que está desapareciendo» (2008: 170). 
Por lo demás, la mayor parte de los emblemas que continuaron portando 
la imagen del oso lo hacían debido a la identificación simple de arma par-
lante entre el símbolo y el apellido del identitario, como ocurre en el caso de 
Reginald Fitz-Urse que expone Pastoureau (2008: 170), aunque esto, a efectos 
emblemáticos, sea irrelevante.

4.2.6. Casas martell, Tyrell y Bolton

Seguidamente, trataremos de manera más somera los escudos de las casas 
Martell, Tyrell y bolton, que pese a ser algo más secundarias en la obra de R. 
R. Martin contienen elementos muy interesantes.

En primer lugar, la casa Martell es la única que no utiliza un símbolo ani-
mal, vegetal o humano en su escudo de armas. Su emblema trae, en campo 
leonado, un sol de gules atravesado por una lanza de oro puesta en palo. La 
fusión del sol y de la lanza representa, de una manera más original, la misma 
idea que la de un escudo dimidiado para expresar la alianza entre dos indi-
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viduos o familias: en este caso, la princesa 
guerrera Nymeria, representada mediante 
la figura del sol de gules, y Mors Martell, 
a quien corresponde la lanza, arma tra-
dicional de los guerreros del sur en esta 
mundo literario ([Screenprism], 2017). La 
elección de los componentes del emblema 
está marcada por un fuerte simbolismo, ya 
que recuerdan a la unión entre lo mascu-
lino y lo femenino, el espermatozoide y el 
óvulo ([Screenprism], 2017). Los colores 
del emblema, por otra parte, remiten a la 
desértica y salvaje tierra natal de los Mar-
tell, Dorne.

El emblema de la casa Tyrell trae, en 
campo de sinople, una rosa de oro, que, 
como hemos comentado, remite al reino 
de los Tyrell, Altojardín. El símbolo de la 
rosa recuerda, sin duda, a los emblemas 
de las casas de York y Lancaster durante 
la Guerra de las dos Rosas, pero lo que es 
cierto es que la rosa era uno de los moti-
vos florales más comunes durante la Edad 
Media en una serie de regiones, entre 
ellas Inglaterra (Pastoureau 1979: 159). 
Sin embargo, el sinople no solía utilizarse 
con tanta frecuencia: apenas consta en un 
6% de los emblemas medievales, y dentro 
de este escueto porcentaje, pocas veces es 
usado en el campo, sino que se prefiere el 
esmalte de este color para la figura (Pas-
toureau, 1986: 103). Este dato contrasta un 
poco con nuestro corpus, dentro del cual 
encontramos por lo menos cuatro armerías 
que incorporan el sinople.

Los bolton, por otra parte, son cono-
cidos en los Siete Reinos por su violenta 
costumbre de desollar a sus víctimas, de 
ahí la figura principal de su emblema: la 
figura de un hombre desollado en gules 
sobre un aspa blanca, que acompaña su 
amenazador lema: «Nuestras espadas 
están afiladas». En la novela, el escudo de 

Figuras 11, 12, 13. Emblemas de las 
casas Martell, Tyrell y bolton.
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armas trae campo de carnación sembrado de gotas de gules que representan 
la sangre, mientras que en la adaptación televisiva se prefirió un de campo 
de sable, adquiriendo de esta manera el emblema los mismos colores de la 
casa de Targaryen, aunque con un significado muy distinto ([Screenprism], 
2017). Esta combinación blanco-rojo-negro que presentan las armerías en la 
adaptación televisiva constituye, por otra parte, una representación de los tres 
colores principales que son la base de los sistemas cromáticos de todas las 
civilizaciones tradicionales y que caracterizan a la Alta Edad Media occidental 
(berlin y P. Kay, 1973: 931-942, apud Pastoureau 1986: 19). Por otra parte, la 
cruz en forma de aspa que constituye la figura humana, más acentuada en la 
adaptación televisiva que en la obra original, remite a la cruz de san Andrés, 
habitualmente utilizada en el contexto heráldico y vexilológico: sin ir más 
lejos, el escudo del rey Juan Carlos I está acolado a una cruz de san Andrés o 
aspa de borgoña de gules.

5.  LOS EMbLEMAS EN HARRY PoTTER: HOGWARTS, 
ILVERMORNY Y bEAUXbATONS

La saga de Harry Potter se diferen-
cia de las otras dos obras literarias que 
hemos tratado, entre otras cosas, en que 
no se sitúa en el contexto tradicional de 
la alta fantasía, puesto que los aconteci-
mientos tienen lugar en la época contem-
poránea. Sin embargo, el mundo mágico 
paralelo al que conocemos parece estar 
regido por una estética de tintes medie-
valistas (pasados por un filtro victo-
riano) y contiene unas reglas propias y 
un sistema coherente en sí mismo, por lo 
que resulta plausible incluirlo dentro de 
este estudio. Por otra parte, J. K. Rowling 
buscó cuidadosamente sus referencias y 
creó un sistema emblemático que resulta 

especialmente importante dentro de su obra y que ayuda a cohesionar todo 
su universo literario, de forma parecida a lo que hemos observado en el caso 
de R. R. Martin. El principal emblema que analizaremos, creado, dentro de 
ese mundo paralelo, antes que los dos restantes, es el del colegio Hogwarts 
de Magia y Hechicería, cuyo origen se remonta al siglo x. Los orígenes de 
Hogwarts son nombrados de forma sucinta a lo largo de la obra, y encontra-
mos la referencia más precisa dentro de la propia obra durante una clase del 
profesor binns, profesor de Historia de la Magia:

Figura 14. Escudo de Hogwarts.
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Todos ustedes saben, naturalmente, que Hogwarts fue fundado hace unos 
mil años (no sabemos con certeza la fecha exacta) por los cuatro brujos más 
importantes de la época. Las cuatro casas del colegio reciben su nombre de 
ellos: Godric Gryffindor, Helga Hufflepuff, Rowena Ravenclaw y Salazar 
Slytherin. Los cuatro juntos construyeron este castillo, lejos de las miradas 
indiscretas de los muggles, dado que aquella era una época en que la gente 
tenía miedo a la magia, y los magos y las brujas sufrían persecución. (Harry 
Potter y La Cámara Secreta)

En una de sus representaciones más fieles, el emblema de Hogwarts es 
un escudo cuartelado en cruz por una cruz de oro, que trae en cada cuartel 
las armas de cada una de las casas que componen el centro; brochante sobre 
el todo hay una tarja de oro con una H capital de gules. Al timbre, yelmo 
con lambrequines de oro y en la punta un listel de lo mismo con el lema, en 
capitales de gules, draco dormiens nunquam titillandus, esto es, ‘A un 
dragón que duerme nunca se le han de hacer cosquillas’. La H del abismo une 
los cuatro cantones en representación del colegio como un todo, mientras que 
aquellos aluden a las cuatro casas a las que pueden pertenecer sus alumnos. 
De manera similar a lo que ocurre en Canción de hielo y fuego, cada casa posee 
unos valores determinados. Sin embargo, las casas de Harry Potter son asig-
nadas a los propios alumnos en su llegada a la escuela según un ritual en el 
que el Sombrero Seleccionador parece «leer» los valores más importantes para 
cada individuo. Por ello, las oposiciones entre las casas resultan más marca-
das simbólicamente dentro de la obra de lo que pueden estar las familias de 
Canción de hielo y fuego, de cuyos integrantes se desprenden ciertos valores y 
conductas de forma implícita, pero no abiertamente.

El primer cuartel, en el que se encuentra la representación de la casa Gry-
ffindor, trae, de gules, un león contornado de oro. Como vemos, estas arme-
rías son las mismas que las traídas por la casa Lannister de Canción de hielo y 
fuego, lo cual demuestra la gran cantidad de emblemas con atributos similares 
que contaban con el símbolo del león y la combinación tradicional de gules 
y oro, presente en el 35% de los emblemas medievales (Pastoureau, 1986: 
103). Sin embargo, en este caso, el león aparece mirando hacia la siniestra, lo 
cual era mucho menos común. En este caso, la inversión parece deberse al 
cuartelado en cruz, pues todas las figuras se encuentran mirando al abismo, 
donde se encuentra la gigantesca H de la inicial de la escuela. Este león es la 
representación espiritual 4 del fundador de la casa Gryffindor, Godric Gryffin-

4 Existe en el mundo literario de la saga de Harry Potter –seguramente por reminiscencias 
folclóricas europeas como los ritos chamanísticos o los berserkr– un hechizo denominado Expecto 
patronum («Espero a un guardián») a través del cual se manifiestan los «espíritus animales» de 
los magos que los invocan. Los animales que aparecen en los distintos cantones del escudo de 
Hogwarts son una representación de los distintos patroni de los fundadores del colegio –esto es, 
de su forma animal– de ahí que no guarden una relación aparente con los nombres de las casas, 
como cabría esperar.
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dor. La virtud principal de dicho personaje y la que define por antonomasia a 
todos los integrantes de la casa que lleva su nombre es el valor, lo cual encaja 
a la perfección con la significación positiva del rojo en la tradición medieval 
(Pastoureau, 1986: 40).

El segundo cuartel representa a la casa Slytherin y trae, de sinople, una 
serpiente de plata. De nuevo, aparece un campo de sinople, algo poco usual, 
como se ha visto, dentro de la composición emblemática medieval. Se trata de 
una casa especialmente connotada, puesto que a ella pertenecen, dentro de la 
obra literaria, algunos personajes especialmente retorcidos que acabarán por 
convertirse en malvados hechiceros (entre ellos Tom Riddle, conocido poste-
riormente como Lord Voldemort). Su fundador, Salazar Slytherin, representa, 
de manera cartesiana, el polo contrario del valiente y generoso Godric Gry-
ffindor, y a la casa fundada bajo su nombre acuden aquellos que valoren por 
encima de todo la astucia y la ambición. De esta forma, el emblema de esta 
casa se encuentra diseñado para resultar algo amenazador: para ello, se han 
elegido dos esmaltes de colores fríos y una serpiente como símbolo animal.

La serpiente, por supuesto, se encuentra cargada de simbolismo y se rela-
ciona de manera directa con el diablo y el concepto de maldad según la cos-
mología cristiana. Pese a que en las culturas egipcia, oriental y mediterránea 
la serpiente tenía significados que podían ser benéficos, al hacer su aparición 
en el Génesis (3, 1-16) ya se la caracteriza como el animal más astuto de 
todos (Herrero Marcos, 2012: 182), y es de sobra conocido el desastre que 
desencadena en el Paraíso. Como señala dicho autor (ibidem, p. 182), en el 
Apocalipsis ya es considerada como un representante de las fuerzas del mal: 
«luego vi a un ángel que bajaba del cielo y tenía en su mano la llave del 
abismo y una gran cadena. Dominó al dragón y a la serpiente antigua –que es 
el diablo y Satanás– y lo encadenó por mil años» (20, 1-2). La aparición de la 
serpiente relacionada con el mal es continua dentro de la propia obra literaria: 
el emblema con el que se identifica al grupo de los Mortífagos –magos tene-
brosos seguidores de Lord Voldemort– es una calavera de cuya boca surge 
reptando una serpiente. Lord Voldemort esconde parte de su alma en una ser-
piente llamada Nagini, que lo acompaña a todas partes. Finalmente, el propio 
Salazar Slytherin mantiene un basilisco oculto en la Cámara de los Secretos, 
adiestrado para asesinar a aquellos estudiantes engendrados por progenitores 
sin poderes mágicos. No cabe ninguna duda, pues, de que Rowling partió del 
simbolismo cristiano de la serpiente para situarla como blasón de la fuente 
de toda la maldad en su obra.

El tercer cuartel trae, de oro, un tejón de sable. Estas armas representan a 
la casa Hufflepuff, a la que tradicionalmente corresponden los alumnos más 
leales, trabajadores y hogareños; puede que de ahí la elección por parte de 
la autora de un pequeño mamífero. El tejón no parece tener, a primera vista, 
una tradición tan poderosa como figura emblemática. En la Armorial Gold 
Heraldry Symbolism Library (2001-2003) se identifica al tejón con un símbolo 
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de tenacidad y protección y se afirma que, aunque es una figura extraña en 
los primeros momentos de la heráldica, se está recuperando en la moderna. 
Además, el tejón se encuentra dentro de la misma familia que la comadreja 
(ambos son mustélidos), que es en sí un símbolo animal relacionado en el 
Extremo Oriente con la brujería y la nigromancia (Doré, 1914-1918: 382, apud 
Charbonneau-Lassay, 1997: 323).

Finalmente, el cuarto cuartel trae, de azur, un águila de oro, encarnando 
a la cuarta casa, Ravenclaw. Hay que señalar que, debido al expresivo nom-
bre de esta casa, algunas veces puede verse, de manera no oficial, su blasón 
representado como unas verdaderas armas parlantes, esto es, con un cuervo 
en lugar de un águila. La cuarta casa, que representa la sabiduría y la inte-
ligencia, cuenta con una figura de la emblemática universal, que aparece en 
todas las épocas y países, junto con el dragón. Se trata asimismo de una figura 
nobiliaria, que inspira poder y autoridad, relacionada con el imperio romano 
e incluso insignia de Carlomagno (Pastoureau, 1979: 148).

Al igual que Hogwarts, otras escuelas de Magia y Hechicería del universo 
de Harry Potter cuentan con su propio emblema, ilustrado muchas veces 
por los propios fans y que se asientan sobre la heráldica del mundo real. 
Así, nos encontramos, por ejemplo, con el de Ilvermorny, que cuenta con un 
escudo en forma de trébol de cuatro hojas, correspondiendo cada uno de los 
pétalos a una partición que contiene una figura (un águila, una serpiente, un 
hombre-jabalí y un gato), todo ello rodeado por un listel con el lema ilver-
morny school of witchcraft & wizardry. Esta curiosa modalidad enlaza 
formalmente con los antiguos sellos polilobulados con armerías en cada uno 

Figuras 15 y 16. Escudos de Ilvermorny y beauxbattons.
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de ellos, aunque usualmente también 
otra en el centro (lo que aquí no sucede) 
y una leyenda en torno (cf. Menéndez 
Pidal de Navacués 1993: 62-64). Más 
allá de esta analogía, el emblema de 
Ilvermorny se asemeja en especial a la 
divisa de la rosa con uno de sus cuar-
teles en cada pétalo y el mote i espere 
avoir, de Antonio el bueno, duque de 
Lorena, alrededor de 1520-1535 (figura 
17, cf. Pastoureau 1979: 95). Por su parte, 
el emblema del colegio francés de seño-
ritas llamado beauxbattons muestra un 
claro estilo rococó, tanto por su conte-
nido (un monograma) como por el car-
tucho en que se enmarca; además, sus 
esmaltes (azur y oro) coinciden con los 
heráldicos de la realeza francesa.

6. ALGUNOS EMbLEMAS EN LOS VIDEOJUEGOS

El sector de los videojuegos no es inmune, ni mucho menos, a las capaci-
dades denotativas y connotativas de la emblemática. La mayor parte de los 
videojuegos, se encuentren ambientados dentro del género de la alta fantasía 
o no, contienen por lo menos un logo que los identifica y que el receptor 
puede reconocer de inmediato. Para este breve análisis hemos escogido dos 
juegos situados dentro del género de la alta fantasía que muestran una gran 
cantidad de emblemas distintos: el World of Warcraft (blizzard Entertainment) 
y la saga de The Legend of Zelda (Nintendo).

5.1. La Alianza y la Horda: WorLd of Warcraft

Uno de los videojuegos más importantes ambientado en un mundo corres-
pondiente a la alta fantasía es sin duda el World of Warcraft (generalmente 
denominado WoW), un gigantesco mmoRPG 5 cuya primera entrega apareció 
en 1994 y que no ha dejado de crecer desde entonces. A la hora de elegir el 
personaje con el que se va a actuar en el juego, nos encontramos con un sur-
tido de «razas» ficticias y maravillosas, la mayoría extraída de la literatura 
fantástica y folclórica, que se encuentran enfrentadas en dos bandos principa-

5 Del inglés, massively multiplayer online Role-playing Game.

Figura 17. Divisa del duque Antonio 
el bueno de Lorena en el colofón de su 
libro de horas, de 1533 (bibliothèque 
nationale de France, Ms. NAL 302, 

f. 93v).
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les: la Alianza y la Horda. El jugador deberá elegir, por lo tanto, a qué facción 
desea pertenecer, algo que condicionará sus aliados y enemigos dentro del 
mundo virtual, y en gran parte, la manera en la que experimentará el juego.

Se trata de emblemas que recuerdan a escudos de armas modernizados: 
el emblema de la Alianza de un rostro de león visto de frente, en azur y oro; 
mientras que el emblema de la Horda se compone de un símbolo abstracto en 
gules. El león de la Alianza, que actúa también como símbolo de Ventormenta, 
la capital del reino humano de Azeroth, puede identificar a la descendencia 
de Anduin Lothar, uno de los reyes del mundo de los humanos, cuyo sobre-
nombre era «El león de Azeroth». Por otra parte, el emblema de la Horda, 
símbolo de su capital, Orgrimmar, parece tener un significado más tribal, 
que concuerda con la representación de los orcos como tribus primitivas y 
chamanísticas. Aunque su significado no está del todo claro, se encuentra 
sin duda basado en el propio símbolo de los Orcos, habiendo sufrido una 
distorsión para englobar a toda la Horda que lo hace asemejarse a una hache. 
En todo caso, puede conectarse formalmente con figuras de la heráldica del 
este de Europa que remontan a primitivos emblemas de clan (cf. Wiszowaty 
2001) y con los tamgás tártaros (cf. Montaner y Ryzhykov 2014-2015: 601-602, 
y Cantarero 2019).

Estos emblemas diseñados para representar sendos bandos son especial-
mente importantes en el juego, y pueden ser enarbolados por los propios 
jugadores en el mundo real con orgullo. Incluso blizzard los utiliza en su 
campaña publicitaria: en el anuncio para una nueva expansión en el 2018 se 
observa a un joven que duda en qué asiento del autobús sentarse: a la dere-
cha, una chica de sonrisa amable cierra su portátil, revelando sobre la carcasa 
una pegatina con el emblema de la Alianza. Para confusión de la joven, el 
protagonista decide en ese momento sentarse en los asientos contrarios, reve-

Figura 18. Emblemas de la Alianza y la Horda.
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lando en ese momento un parche en su bolsa con el emblema de la Horda. El 
anuncio se cierra con unas letras que apuntan «It matters» 6 ([GamersPray], 
2018). La publicidad del videojuego utiliza los emblemas de las dos faccio-
nes enfrentadas de manera continua para señalar, de forma aparentemente 
jocosa, la incompatibilidad de sus seguidores que, en su día a día, continúan 
sumergidos en una batalla épica que los supera y los define.

Por otra parte, es necesario mencionar, aunque sea brevemente, el impor-
tantísimo trabajo de creatividad que se despliega en la creación de los emble-
mas para los distintos clanes de las «razas» del juego: encontramos emblemas 
que representan a los Draenei, a los Humanos, a los Elfos oscuros, a los Tau-
ren, a los Orcos, a los Trolls o a los Gnomos, entre muchos otros. Todos ellos se 
encuentran fundamentados sobre el esquema tradicional en forma de escudo, 
pero han sido modernizados y decorados con infinitos detalles de creatividad 
y fantasía: reuniendo varios esmaltes en un solo emblema 7 o elaborando esti-
lizados e imposibles soportes y cimeras. La creatividad emblemática sigue, 
pues, muy presente en juegos tan importantes dentro del universo de la alta 
fantasía como el World of Warcraft, cuyo diseño artístico ha reinventado el 
estilo heráldico, creando uno propio reconocible y épico.

6.2. the Legend of ZeLda

El emblema más reconocible de la franquicia The Legend of Zelda (ゼルダの伝
説シリーズ = Zerudano densetsu shirīzu) es, sin duda alguna, el de la familia real 
de Hyrule, que combina la reliquia sagrada de la Trifuerza, creada por las dio-
sas Din, Naryu y Farore (The Legend of Zelda: ocarina of Time, ゼルダの伝説シリ
ーズ: 時のオカリナ = Zerudano densetsu shirīzu: Tokino okarina), con el emblema 
de la diosa Hylia, que recuerda a los pájaros guardianes con los que convi-
vían los primeros hylianos en un reino sobre las nubes (The Legend of Zelda: 

Skyward Sword, ゼルダの伝説シリーズ: ス
カイウォードソード = Zerudano densetsu 
shirīzu: Sukaiwōdo Sōdo). El emblema de 
la diosa, por otra parte, pasa también a 
representar el blasón de la raza de los 
Hylianos, que podemos observar gene-
ralmente en el escudo que suele portar 
Link (en japonés リンク = Rinku), el pro-
tagonista del juego, representado como 

6 Que podría traducirse, con algo de libertad, como «Es importante», o, incluso, «Sí que 
importa».

7 Hay que puntualizar, sin embargo, que muchos de ellos respetan la norma principal 
acerca de los esmaltes y los metales: el emblema de la Alianza, en su versión más detallada, 
combina azur y oro; mientras que el de la Horda trae gules y plata.

Figura 19. Emblema de la familia real 
de Hyrule.
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un joven hyliano que reside en el reino 
de Hyrule y siempre lleva una túnica y 
un gorro verdes, un par de botas, una 
espada y un escudo.

Sin apartarnos del tema de los escu-
dos que porta Link, podemos señalar 
una interesante controversia en torno 
a la elección de un emblema de origen 
real en un videojuego. En The Legend of 
Zelda: ocarina of Time, el antagonista del 
héroe, el malvado hechicero Ganondorf, 
se presenta como el rey de la tribu de 
las Gerudo, una comunidad de mujeres 
guerreras que viven en el desierto y en la 
que nace un solo varón cada cien años. Tal 
vez por su situación geográfica, el diseño 
artístico del clan Gerudo (figura 20) fue y 
continúa siendo de clara influencia árabe 
o, más precisamente, otomana (cf. Can-
tarero 2019 y aquí la figura 21). De esta 
forma, el emblema diseñado para repre-
sentar a las Gerudo en la primera ver-
sión del juego, que vio la luz en 1998 en 
la consola Nintendo 64, era una versión 
invertida de la figura de la luna y venus 
en conjunción, usualmente utilizada en 
la emblemática islámica de influencia 
turca. Sin embargo, la mayor represen-
tación del símbolo Gerudo aparece en el 
Escudo Espejo que se obtiene en el Tem-
plo del Espíritu. Este escudo servirá para 
atravesar puzles en el interior del templo 
en los que hay que reflejar la luz del sol 
en ciertos lugares, utilizando el escudo 
para ello. Como resultado, al actuar 
el escudo como espejo, el símbolo que 
aparecía reflejado en las paredes ya no 
se encontraba invertido. Esta situación 
generó una gran controversia y el sím-
bolo tuvo que ser sustituido en versiones 
posteriores del juego por un emblema 
original que no tuviese connotaciones 
religiosas.

Figura 20. Escudo Espejo en The Legend 
of Zelda: ocarina of Time.

Figura 21. Emblemática militar 
otomana en una tarjeta postal de Enver 

bey y Niyazi bey, de 1908.
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Finalmente, se puede destacar la importante función emblemática que las 
vestiduras del héroe tienen a lo largo de toda la saga de videojuegos. La 
investidura de los característicos ropajes verdes del héroe aparece, en muchos 
de los juegos, como un rito de paso a la edad adulta (The Legend of Zelda: 
The Wind Waker, ゼルダの伝説 風のタクト = Zerudano densetsu kazeno takuto) o 
como el momento en el que las encarnaciones de Link son reconocidas ante 
el resto del mundo como «héroes» (The Legend of Zelda: Twilight Princess, ゼ
ルダの伝説 トワイライトプリンセス = Zerudano densetsu: Towairaito Purinsesu). 8 
Podríamos relacionar esta situación tanto con el principio de identificación 
que señala Montaner Frutos (2010: 47), ya que las vestiduras verdes, aun sin 
ser llevadas por nadie, pueden vincularse con la colectividad de los héroes de 
la saga, como con la función predicativa, que hace que tanto el jugador como 
los personajes del juego reconozcan al héroe por sus ropajes.

7. CONCLUSIONES

Este estudio contaba con varios objetivos: como se ha comentado en la 
presentación, la meta primordial era la de mostrar cómo se encontraban cons-
tituidos los emblemas en varias obras de alta fantasía que atraviesan distintos 
medios culturales y artísticos. Como hemos visto, la mayor parte de ellos 
tienen una relación directa con emblemas ya existentes o extraen gran parte 
de sus connotaciones de la simbología emblemática e iconográfica tradicio-
nal. Estos símbolos resultan esenciales dentro de los mundos imaginarios 
compuestos en la alta fantasía, los dotan de coherencia y enriquecen un uni-
verso que trata de mostrarse como algo vivo y palpitante, paralelo al nuestro. 
La muestra más evidente de esta función la encontramos en los videojue-
gos, diseñados, en un principio, para el entretenimiento. Sin embargo, en el 
momento en el que se diseña un mundo fantástico de inspiración medieval, 
surgen nuevas necesidades: es necesario identificar a la realeza y a los distin-
tos clanes. El héroe podría vencer de la misma manera al antagonista al final 
del juego sin necesidad de haber creado estos métodos de identificación, pero 
lo haría en un mundo baldío e inverosímil. Son estos símbolos los que hacen 
sentir al jugador parte de una gesta superior, de luchar en nombre de algo 
concreto, coherente y absorbente.

Otro objetivo que se muestra de forma implícita es la exposición de cómo 
muchas de estas obras, por otra parte, proponen un acercamiento novedoso 

8 Debemos señalar que esta identificación varía, hasta cierto punto, en el último videojuego 
de la saga, The Legend of Zelda: Breath of the Wild (ゼルダの伝説 ブレス オブ ザ ワイルド = Zerudano 
densetsu Buresu obu za Wairudo), donde las vestiduras o complementos con los que se identifica a 
los campeones son de color azul y blanco, o azur y plata, aunque se sigue el mismo proceso de 
identificación que liga estos colores con la protección del reino de Hyrule.
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a la creación y el uso de emblemática, creando modernos y complejos emble-
mas que son aceptados por un público de masas. La ficción, como hemos 
observado, permite la identificación del receptor con el emblema, puesto que 
en muchos casos se le atribuye un significado connotativo más poderoso que 
puede ser extrapolado no solo a los personajes intranarrativos, sino a los 
receptores del mundo exterior. Este efecto se ve, como hemos visto, en le 
repercusión de juegos como World of Warcraft, pero especialmente en los pro-
ductos derivados de obras como Harry Potter, en los que se hace hincapié en 
la identificación de los fans de la saga con los distintos rasgos de las casas del 
ficticio colegio. Existen innumerables tests de personalidad gracias a los que se 
puede adivinar, por medio de distintas preguntas, con qué casa se guarda más 
afinidad. Los fans acérrimos de la saga tienen a su disposición innumerables 
productos de merchandising con los colores o el blasón de su casa predilecta, 
que muestran orgullosamente y con los que se identifican de manera similar a 
la filiación entre los seguidores de un equipo de fútbol. Ocurre algo parecido, 
aunque en menor medida, a partir de la serie Juego de Tronos. Lo esencial, por 
lo tanto, de estos emblemas literarios, es que el receptor puede ser una parte 
activa de lo que representan y adquirirlos como propios, si lo desean, algo 
que no ocurre en el mayor caso de los emblemas reales.

En síntesis, los emblemas en la alta fantasía cumplen con una serie de 
características: en primer lugar, el hecho de que se encuentren creados por 
un autor o autora para la composición de un mundo propio (un microcosmos 
narrativo) los dota de una mayor connotación; en segundo lugar, su función 
resulta esencial dentro de estos mundos para otorgarles coherencia y cohesión 
y asentar las normas sobre las que se basan, y, en tercer lugar, su condición 
imaginaria y connotada hace que sean susceptibles de apropiación por perso-
nas ajenas, actuando como un enlace directo entre la vida real y estos mundos 
imaginarios «en paralelo».
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«LOS bRUJOS SE DEJAN SEÑALAR POR éL COMO 
ESCLAVOS SUYOS»: bRUJERÍA Y EMbLEMáTICA

«THE WIZARDS LET THEMSELVES bE MARKED bY HIM AS THEIR 
SLAVES»: WITCHCRAFT AND EMbLEMATICS

Eva Lara Alberola*

Resumen: El presente trabajo ahonda en la posible intersección entre emblemática y 
brujería, se centra en explorar si la marca diabólica que se creía que portaban los 
brujos y brujas se podría considerar un emblema. A priori, este sello demoníaco 
casa muy bien con el concepto de emblema y parece cumplir todos los presupues-
tos atribuibles al mismo. Sin embargo, a lo largo de este artículo veremos si esa 
posible relación (emblemática-brujería) es viable, pues esta huella en la piel está 
caracterizada por la vaguedad y la indefinición, como se puede observar en los 
textos de los siglos XVI y XVII que se han detenido en este elemento de la brujería; 
no presenta una forma fija ni se ubica en una parte determinada del cuerpo, por 
lo que su reconocimiento es difícil y solo «posible» porque se la supone insensible 
y no sangrante.

Palabras clave: brujería, emblemática, marca diabólica, textos literarios

Summary: The present work delves into the possible intersection between emblems 
and witchcraft, exploring whether the diabolical mark believed to be on the witches 
and warlocks’ skin could be considered an emblem. At first sight, this demonic seal 
is very close to the concept of emblem and seems to fulfill all the presuppositions 
attributable to it. However, throughout this article we will see if that possible rela-
tionship (emblems-witchcraft) is possible, because this imprint is characterized by 
vagueness and a lack of definition, as it can be noticed in texts from the sixteenth 
and seventeenth centuries that stop at this element of witchcraft: it neither shows 
a fixed form nor is located in a given part of the body, so its recognition is difficult 
and only «possible» because it is supposed to be insensitive and non-bleeding.
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1. INTRODUCCIóN

El cuerpo como lienzo, como papel en blanco, como superficie sobre la que 
dibujar, trazar, perfilar, marcar. Y ese cuerpo es el del brujo, el de la bruja. El 
artista, el diablo: el amo, capitán de la secta en la que los brujos ingresan y 
quien sella a sus seguidores y adoradores. De dicha adoración y servidum-
bre se deduce un acuerdo, un pacto. Y ese pacto va a quedar consumado por 
medio de la señal corporal, la denominada marca diabólica. La pregunta que 
viene a continuación es cómo funciona dicha marca, cuáles son sus peculiari-
dades, cómo puede reconocerse… Son muchos los interrogantes que surgen 
y muy compleja la posible respuesta, como se verá a lo largo de este trabajo, 
cuya finalidad es determinar si a través de este estigma se puede establecer 
una relación entre la emblemática y la brujería.

No es nuestro objetivo realizar una disertación sobre emblemática en sí, 
como puede desprenderse de este inicio y del título de la contribución, sino 
sobre la intersección entre dicho ámbito y la brujería, que se da precisamente 
en lo relativo a la marca demoníaca, aquella que se imprime en la piel de los 
seguidores de Satán para identificarlos como tales y para indicar que perte-
necen a la secta de los brujos, con todo lo que ello conlleva.

Nos centraremos en un elemento cuyo estudio va a resultar muy revelador 
y que los especialistas han considerado un aspecto definitorio del concepto 
de brujería y, sobre todo, de la caza de brujas.

En opinión de Norman Cohn, «la marca del Diablo, el estigma en la carne 
[…] habría de tener gran importancia en la caza de brujas» (1980: 288). Para 
Delpech (1993: 347-349) la noción de marca desempeña un rol esencial en 
relación con la brujería porque es testigo visible del pacto diabólico, conecta 
con el sabbat, donde se inician los novicios, y es determinante en los procesos, 
pues justifica la condena, en tanto es la firma del demonio, por la cual Satán 
se asegura la fidelidad y obediencia de los brujos, como esclavos. De hecho, 
se reconoce a estos malvados gracias a dicha señal realizada por el demonio 
con sus garras. Foucault (1999:195-197) también afirma que el cuerpo de la 
bruja está marcado y ese sello la ata al diablo, pues es evidencia del trato que 
ha cerrado con él, y la expone al juez o el religioso, que podrán reconocer esa 
vinculación de la mujer con su amo a través de la marca en la piel. Ese pacto 
convierte a la bruja en un sujeto jurídico al que se podrá castigar. Asimismo, 
para Robert Muchembled (2004: 81): «La marca se convierte en algo primor-
dial de la construcción demonológica», pues según este experto la señal ofre-
cía una prueba física del pacto.

Por tanto, la relevancia de huella impresa por el demonio se refleja en dos 
hechos: es un elemento esencial del concepto acumulativo de brujería, pero 
también va más allá de la mera caracterización del brujo o la bruja, pues 
constituye una prueba tangible en los procesos por brujería. De hecho, según 
Muchembled (2004: 81), este elemento se impone durante las grandes cacerías 
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de los siglos XVI y XVII, aunque veremos que existían precedentes de esta 
creencia desde principios del siglo XV (Cohn, 1980: 288; Levack, 1995: 79-80).

2. EL EMbLEMA

En primer lugar, se debería determinar si podríamos estar hablando de 
un emblema cuando nos referimos a la marca diabólica y, en ese caso, cuáles 
serían sus particularidades. Todo esto teniendo en cuenta que no nos referi-
mos al emblema como género literario, artístico (muy estudiado por diversos 
especialistas), sino que trabajamos en un plano mucho más general, en el 
cual ha ahondado sobre todo Alberto Montaner. Según este experto (2004: 
82): «El emblema significa […] en la medida en la que vincula un referente 
constituido por un elemento visualmente perceptible al titular referido por 
aquél, identificándolo. Por lo tanto, el emblema cumple su función cuando 
su visión evoca en el espectador la figura de su titular».

Y también puede definirse como (Montaner, 2010: 45): «cualquier elemento 
visible que es representación simbólica de una persona física o jurídica, singu-
lar o colectiva, y que traduce una identificación personal, un vínculo familiar 
o comunitario, una posición social o un mérito individual».

Esto, evidentemente, se daría en el caso de la señal impresa por el diablo, 
pues se trata de un elemento visualmente perceptible que establece una vin-
culación con un titular; a priori, por la brevísima explicación ofrecida sobre 
la señal, también dicho elemento sería una representación simbólica de tal 
titular. Según lo visto hasta ahora, la marca distintiva remitiría a la familia-
ridad diabólica, indicaría la existencia de un vínculo, tanto familiar en este 
caso como comunitario.

En un primer acercamiento, se respetarían igualmente las características 
del emblema (Montaner, 2004: 99-100): significado identificador (se identi-
fica al portador/a como servidor del diablo), significado evocador (la marca 
apunta automáticamente a las capacidades, costumbres y crímenes brujeriles), 
unirreferencialidad (cuando se encuentra la imagen en el cuerpo de un sos-
pechoso solo podría remitir al trato con el demonio), multivocidad (en otros 
contextos podría referirse a otras realidades) y convencionalidad (todos los 
emblemas tendrían algo de convencional y el estigma también, como es evi-
dente). Estos rasgos se cumplirían, aunque estamos acercándonos al emblema 
diabólico en un sentido abstracto, dando por sentado que hay una imagen 
definida que se puede hallar en la piel y que hace referencia al demonio, con 
el que se ha pactado y, a consecuencia de ello, se ha ingresado en la cofradía 
de los brujos. Estas cuestiones parecen obvias en un primer momento, aunque 
iremos viendo que vamos adentrándonos en terreno inestable.

En referencia a las funciones denominativa, identificadora y predicativa, 
deberían estar presentes las dos últimas, pero, por el momento, solo podemos 
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determinar la pertinencia de la función predicativa, en tanto la marca funciona 
de manera similar a una insignia, pues tal representación visual adscribe a 
la bruja a una organización, indica que pertenece a la secta diabólica. No 
se puede asegurar que exista también una función identificadora, hasta que 
sepamos qué forma posee exactamente la señal y si esta permite distinguir o 
individualizar al demonio (se daría si, en efecto, el sello fuera equivalente a la 
firma del diablo), además de reconocer a las brujas como personas vinculadas 
al mismo, en calidad de siervas y adoradoras. Por tanto, estaríamos ante un 
emblema no mediato, en tanto predomina la función predicativa.

Así se puede detectar el:

Peculiar modo de significar del signo emblemático, que es la dualidad entre 
sentido (pura remisión al titular) y contenido (información adicional sobre el 
titular). Esta duplicidad de planos encuentra un paralelismo en la diferencia 
entre identificación directa (función emblemática identificadora) y la indirecta 
(función emblemática predicativa), ya que la segunda sirve normalmente para 
evocar la identidad social y no la individual del titular. (Montaner, 2010: 56)

En nuestro caso, sería menester profundizar más en el objeto de estudio 
para poder determinar con seguridad si solo se daría una identificación indi-
recta, en tanto siempre está presente la función predicativa; o si, de la misma 
manera, se podría hablar de la identificación directa, que se correspondería 
con la función identificadora. Esto, como ya hemos adelantado, va a depen-
der de la forma concreta que adopte la señal y de en qué medida la imagen 
represente al demonio.

3. bRUJERÍA Y EMbLEMáTICA

La intersección entre emblemática y brujería se da solo en el espacio en que 
cobra protagonismo la marca que estamos estudiando. Por todo lo aducido en 
el apartado anterior, en un acercamiento inicial parece que el estigma reúne 
todas las condiciones para poder constituir un emblema. Sin embargo, en cuanto 
continuamos el análisis con mayor grado de detalle, hallamos inmediatamente 
obstáculos notables: el emblema demoníaco portado por los brujos, que va a 
remitir a un titular o a la pertenencia a una colectividad, no está definido en lo 
que a la imagen física se refiere, no posee un aspecto ni una forma fija, puede ser 
cualquier pequeño detalle o accidente de la piel y apenas hay un par de rasgos 
definitorios constantes: la señal es indolora y no sangra (Muchembled, 2004: 81).

Este elemento no ha sido estudiado en profundidad suficientemente y 
existen enormes lagunas, que nacen precisamente de la vaguedad que ya 
existió durante los siglos XVI y XVII en referencia a este sello. Contamos con 
datos que proceden tanto de la tratadística como de los estudios sobre esta 
temática, pero falta, quizás, una reflexión mayor y esta es la ocasión idónea, 
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dado que se enfoca la investigación desde un particular punto de vista, al 
partir de la posible conexión entre la emblemática y el estudio de la brujería. 
Esta nueva mirada sobre la marca podría arrojar luz sobre la cuestión y se 
podría llegar a conclusiones más afinadas sobre la materia.

Lo primero que llama la atención, cuando nos acercamos a los trabajos 
existentes en la actualidad que se detienen en el sello brujeril, es la excesiva 
generalidad. Se da por supuesto muchas veces que la marca forma parte del 
concepto de brujería, como se puede observar en Levack (1995: 53): «Como 
signo de su lealtad, el demonio grababa en el cuerpo de la bruja una marca 
distintiva, habitualmente en un lugar oculto». Se trata de un elemento más 
de todos cuantos conforman el fenómeno que nos ocupa y no se ahonda más 
en este sello impreso por el diablo. Hay otras cuestiones a las que se va a dar 
más relevancia y que van a analizarse en más ocasiones, como el vuelo, la 
metamorfosis o las relaciones sexuales con Satán. Estela Roselló (2015: 99), 
recientemente, explica también que las brujas cierran un pacto con el demonio 
y entonces él toma posesión del cuerpo de estas mujeres a través de algún 
rito o acto corporal, tras al cual quedaban marcadas con «señas que dejaban 
alguna cicatriz», pero ella va más allá y detalla que: «no era la única expre-
sión física de aquella relación […]. A partir de que las brujas establecían un 
vínculo con Satanás, estas mujeres comenzaban a mirar, usar, vivir y mover 
su cuerpo de forma completamente distinta a como lo hacía la mayor parte 
de las demás mujeres» (2015: 99). O sea, el cuerpo se transforma por el poder 
recibido del diablo y podrá volar, metamorfosearse o bailar frenéticamente 
durante el aquelarre. Esas capacidades físicas pueden exhibirse en tanto se 
es bruja y a la bruja se la reconoce por esa marca o cicatriz que plasma la 
preexistencia de un pacto. Por ello, existe todo un haz de sugerencias en esa 
señal. Quien no porta la marca no puede ejecutar esos prodigios. Esta misma 
idea había sido defendida por expertos como Alejo Ariel (2011) y constituiría 
una novedad respecto de lo ya aducido por Cohn (1980), Delpech (1993), Fou-
cault (1999) y Muchembled (2004), acerca de la relevancia de la señal en tanto 
evidencia del pacto y, por tanto, prueba durante los procesos, que detallamos 
en la introducción.

Sin embargo, durante mucho tiempo este estigma no tuvo apenas consi-
deración. No lo mencionan los autores del malleus maleficarum y no parece 
haber tenido un papel importante hasta finales del siglo XVI (Mora Contreras, 
2001-2002: 124), 1 pero hay que tener muy en cuenta las apreciaciones tanto 

1 También Monter (1976: 157) reconoce que era muy extraño encontrar referencias a la 
marca durante el siglo XV, cuando se centra en el estudio de la brujería en Francia y Suiza. Incide 
en el hecho de que el malleus no refleja esta idea porque nunca llama la atención de los autores, 
y si alguno de los tratadistas lo hizo durante la decimoquinta centuria (no especifica a ninguno 
de dichos posibles tratadistas), fue para no darle crédito. En los Alpes, por ejemplo, la señal 
demoníaca cobra importancia a partir del siglo XVI. 
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de Cohn (1980: 288), quien indica que en los procesos de 1420-1430 de las 
áreas montañosas de los Alpes franceses y suizos ya aparecen referencias a la 
marca, como de Levack (1995: 80):

El estereotipo de brujería aparecido por primera vez en los juicios de las 
décadas de 1420 y 1430 pervivió durante más de dos siglos, pero todavía no 
se había completado. La creencia, por ejemplo, en que el diablo grababa una 
marca en el cuerpo de la bruja en el momento de concluir el pacto no sur-
gió con claridad hasta el siglo XVI y fue desarrollada por los demonólogos 
protestantes. 2

Delpech (1993: 350) señala que la marca sería relativamente tardía, pues 
apunta más bien a la segunda mitad del siglo XVI, pero habla de un antece-
dente, como el encantamiento de taciturnidad, que permitía resistir la tor-
tura sin confesar. Del mismo modo, Castel (2013: 89-90) hace referencia a una 
creencia previa que enlazaría con esta que nos ocupa, consistente en que las 
brujas no tendrían vello en las axilas y el pubis. Esto llevaría a la realización 
de unos exámenes físicos sobre las reas, similares a las posteriores búsquedas 
de la marca, pero más sencillos. Castel presenta ejemplos de procesos de 1529, 
1534, 1548, en los que prevalecía dicha idea. Posteriormente, se instauraría 
lo que este experto denomina «examen de señales» (2013: 204-205), pero en 
los documentos que facilita en su trabajo no se suele detallar la forma de tal 
huella en la piel ni otros aspectos concretos, como suele ser común en refe-
rencia al estigma. 3 Monter (1976: 157-159), con respecto a Ginebra, menciona 
el año 1534 como el primero en que aparecería esta marca durante los proce-
sos; igualmente, destaca 1537 y 1539, aunque sería a partir de 1548 cuando 
se buscaría sistemáticamente esta señal; en Vaud, el primer caso que este 
experto ha localizado es de 1530 y se estandarizaría a partir de 1560; en cam-
bio, en el obispado de basilea este estigma no estaría presente hasta 1594, y 
también en estos años comenzaría a aparecer en Val de Travers o Neuchâtel. 
Idoate (1975: 56), al detenerse en el foco brujeril de 1595 en el Valle de Araiz, 
también presenta información muy interesante relacionada con la marca dia-
bólica, sobre todo en referencia a la catadora de brujos Juana de baráibar, que 
se fijaba en la señal de los ojos. De dicho sello menciona Idoate otros casos 

2 Esta idea de la mayor presencia de la marca en zonas protestantes procede de Monter 
(1976: 159-160), que intenta demostrar en su estudio la diferencia entre las teorías demonoló-
gicas oficiales y las creencias regionales. Eso sí, en el siglo XVII la creencia en la marca esta-
ría totalmente consolidada y extendida. Philip C. Almond (2014: 136-138) vincula la idea de la 
señal, igualmente, a la teología protestante y, sobre todo, al calvinismo. Inmediatamente remite 
a Lambert Daneau, que será el primero de los tratadistas en que ahondaremos en este trabajo, y 
después pasa a Rémy y a boguet. Esos son los tratados de referencia para aquellos que afirman 
el predominio del estigma en el protestantismo y, en particular, el calvinismo.

3 Margarita Paz Torres (2015: 342) insiste en que existían señales en el caso, por ejemplo, 
de los poseídos. Estos estigmas tendrían una amplia tradición literaria, por lo que la idea no sería 
nueva. Se aplicaría también a las gentes que tenían comercio con el demonio.
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mucho más precoces, como el de los brujos de Ituren de 1525, sobre el cual 
no presenta ningún detalle ni da más datos.

A principios del siglo XVII esta idea de la marca estaba total y absoluta-
mente asentada (Monter, 1976: 159), como demuestran también Rosa Serra 
(1994), en referencia a las brujas de ciertas comarcas de Cataluña, e Iñaki 
Reguera (2012: 256-257), en relación a Navarra. Esa creencia se trasladó a 
Nueva España, de manera que la señal es un elemento esencial en las acu-
saciones de los siglos XVII y XVIII (Roselló, 2015). ángel Gari, al detenerse 
en la búsqueda de puntos insensibles y marcas en la piel por los cazadores o 
catadores y la actividad de estos especialistas, también indica que este hecho 
conocería una mayor actividad entre 1600 y 1625 en los Pirineos (2010: 341). 
Eso sí, lo llamativo es que en Cataluña se localizan cazadores desde 1548 (se 
sobreentiende que buscarían algún tipo de evidencia física) y en Navarra se 
hablaba de una imagen impresa en forma de sapo en 1595 (2010: 342-343).

Hablábamos de una cuestión tardía, por otra parte, porque los tratados 
en que se puede hallar información sobre este sello comienzan a despuntar 
en la segunda mitad del siglo XVI. François Delpech, que es quien más ha 
estudiado este asunto hasta la fecha, menciona sobre todo a los demonólo-
gos franceses como bodin, Rémy, De Lancre, boguet, Fontaine, y también al 
español Martín del Río (Delpech, 1993: 358).

3.1. La marca en la tratadística

Nos centraremos en los tratados más importantes seguidamente, para 
poder determinar las características de esta marca, atendiendo a los elementos 
comunes y aquellas aportaciones propias de cada tratadista. Eso sí, podemos 
adelantar que estos demonólogos no pudieron concretar demasiado la idea 
de marca diabólica, por lo que todo lo relativo a la misma resultaba en sí 
sumamente inconsistente y vago, como veremos. 4

Uno de los primeros intelectuales en centrarse en esta marca fue el teólogo 
calvinista Lambert Daneau (Hope Robbins, 1988: 393). 5 En su obra Les sorciers, 

4 El propio Delpech (1993) afirma que la marca diabólica no ha dejado jamás de suscitar 
incertidumbres y cuestionamientos, y veremos que esto sucede tanto con la tratadística y todo lo 
que esta deja asentado sobre nuestro objeto de estudio, como con los procesos, que encarnarían 
la vertiente práctica; y también con los estudios llevados a cabo por los numerosos especialistas 
que han abordado esta cuestión.

5 Hope Robbins (1988: 391-395) menciona algún otro tratadista que ahonda en la marca, 
como Peter binsfeld (1589), pero los más influyentes son los que vamos a ir revisando en estas 
páginas. Llama la atención que él diferencia en su trabajo la marca de la bruja y la marca del 
diablo, cosa que él considera característica de Inglaterra. La marca de la bruja se identificaría 
con un pequeño pezón o similar, que serviría para dar de mamar al demonio familiar. La marca 
del diablo equivaldría a una cicatriz o antojo que indicaría sometimiento a Satán, con el que se 
habría cerrado un pacto. Nada de tal pezón, tan común en la tratadística y los procesos ingleses, 
encontraremos en los materiales que vamos a trabajar aquí. 
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de 1564, en el cuarto capítulo, afirma que todas las brujas están marcadas, a 
pesar de que otros pensadores han afirmado que el demonio solo marcaría 
a aquellas personas en las que se advirtiera que podrían no ser lo suficien-
temente devotas. Daneau no está de acuerdo con eso y hace de la marca un 
elemento indispensable en el concepto de brujería. Este estigma sería testimo-
nio del pacto y podría estar en lugares como el párpado del ojo, las nalgas o 
el interior de la boca, para que no resulte fácil hallarlas. De ahí que haya que 
rasurar el vello de los reos y reas, para poder buscar mejor estas evidencias 
(Les sorciers, pp. 68-69).

Jean bodin, en el capítulo III del Libro II (p. 137) de su obra De la Démo-
nomanie des Sorciers (1580), solo dice que esta señal permite reconocer a los 
brujos y a ellos mismos identificarse entre sí como integrantes de la misma 
secta. Según él, tal estigma puede tener, por ejemplo, la forma de una huella 
o pata de liebre, y es insensible. No aporta mucha más información.

Nicolas Rémy, por su parte, en su Demonolâtrie (1595) dedica el capítulo 
V del Libro I exclusivamente a la marca (pp. 8-11). Comienza comparando 
la señal con la de los esclavos, a quienes los amos sellaban para que se les 
pudiera reconocer si escapaban. Para Rémy la marca de las brujas es visible 
a los ojos y, por tanto, no solo metafórica o simbólica. Además, es insensible 
y pone varios ejemplos sobre este asunto, fechados desde 1584 en adelante, 
sobre estos estigmas hallados en la frente, la parte posterior de la cabeza, el 
pecho, la espalda, la cadera o los hombros. El demonio imprime esta huella 
cuando el brujo renuncia a la fe y entonces tiene lugar el endurecimiento de 
la piel y esa zona no puede sangrar ni sentir dolor. Esta imagen grabada en 
el cuerpo brujeril sería una prueba de la culpabilidad y puede tomarse como 
base para un examen más profundo o para la aplicación de la tortura. De 
hecho, muchos reos no reconocen el verdadero sentido de tal marca hasta que 
no han pasado por la tortura, solo entonces se acepta su carácter diabólico. 
Rémy no considera que estas señales puedan deberse a causas naturales.

En 1599, Martín del Río edita sus Disquisitionum magicarum libri sex y tam-
bién se referirá al objeto de nuestro estudio. En el Libro II, capítulo 4, al hablar 
sobre el pacto expreso y tácito, detalla los pasos que se han de seguir para 
cerrar un pacto manifiesto con el demonio. Al llegar al décimo escalafón, se 
menciona la marca diabólica, pues en dicha fase el diablo imprimiría «en 
alguna parte del cuerpo, aquí o allá, pero más a menudo en las ocultas, una 
cicatriz o señal suya, como se hacía con los esclavos comprados del podio 
cuando se fugaban. Dicha señal es insensible, aunque se la pinche con un 
alfiler» (p. 193). Como se puede observar, los detalles o matices son mínimos, 
pues se no se afina con respecto a la forma de tal huella y se sigue resaltando 
sobre todo la insensibilidad. Del Río también dedicará un espacio a la cues-
tión de tal falta de dolor en la zona en el capítulo 21 del Libro II y añadirá 
que el estigma puede tener forma de huella leporina, mano de escuerzo (es 
decir, sapo) o cachorrillo negro (p. 386). Por otra parte, el sello podía estar en 
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diversas partes del cuerpo, por ejemplo en la oreja o la frente. Y se destacaría 
especialmente el compromiso que supone dicha señal:

[…] los así señalados se comprometen a realizar gran número de ceremo-
nias semejantes a las orgías […]; a no adorar nunca más la eucaristía; a ofender 
siempre y decir mal de la Virgen y de los otros santos, y no sólo de palabra, 
sino de obra […]; a no confesarse nunca del todo con el sacerdote, en especial 
escondiendo bajo silencio pertinaz este trato con el demonio; a acudir a las 
reuniones en los días fijados, siempre que puedan, a cumplir con diligencia 
los ritos de rigor; por último, a reclutar para el servicio del demonio a cuantas 
personas puedan. El demonio, a su vez, les promete estar siempre a su dispo-
sición, satisfacer sus deseos en este mundo, hacerles dichosos en el más allá. 
(Libro II, cap. 4, pp. 194-195)

Lo que a continuación explica Del Río es que la obligación recíproca no se 
hará efectiva, puesto que los humanos terminan por convertirse en esclavos 
del diablo, reducidos a la servidumbre, sin derecho alguno sobre el demonio.

En una línea similar irá Henry boguet, quien en su Discourse exécrable des 
sorciers (1602), en el capítulo II (p. 7), habla de la marca como evidencia que 
lleva, finalmente, a un reo a confesar su culpa; en el capítulo XLIII, de la señal 
como aquella huella que permite reconocer a un brujo/a y para realizar la 
búsqueda se debe afeitar el pelo (p. 263); y, en el capítulo XLIIII (pp. 241ss.), se 
dedica por entero a la cuestión de la marca durante varias páginas. Podremos 
encontrar ejemplos de distintas personas procesadas a las que se desnudaba 
para poder localizar el estigma, ya que todas están marcadas, unas en el hom-
bro, otras en el párpado del ojo, otras en la lengua, otras debajo del labio, o 
bien en las partes vergonzosas. O sea, en alguna parte del cuerpo que varía 
en cada caso y que no se puede determinar con seguridad. Satán sellaría a las 
brujas, como apuntaban los autores anteriores, para dar a entender que son 
sus siervas, y se vuelve a comparar su marca con la que portaban los escla-
vos y también con las de los soldados o gente de guerra. No obstante, no se 
aportan detalles concretos sobre este sello. boguet la define como «marqué 
particuliere» (p. 242) y su sentido sería el de oponerse al signo de la cruz. El 
máximo nivel de concreción lo hallamos cuando menciona: «petite tache dans 
l’œil», «prunelle en l’un des yeux» o «figure d’un chevral», «pied de liebre», 
en cuanto a la forma (p. 243). Por último, se resalta, como siempre, que el 
lugar donde está la marca es insensible y la señal resulta difícil de encontrar.

En 1608, Guazzo, en su Compendium maleficarum, se detiene brevemente 
en la marca diabólica, no en la medida en que lo hicieron sus coetáneos, pero 
merece la pena dejar constancia de sus palabras:

Coloca su marca sobre una parte u otra de sus cuerpos, como se señala a 
los esclavos fugitivos; y este marcado es a veces indoloro y a veces doloroso 
como nos enseñan los ejemplos de ello. Sin embargo, no los señala a todos, sino 
sólo a aquellos que piensa que se mostrarán inconstantes. Y la marca no tiene 
siempre la misma descripción; porque a veces es como la huella de una liebre, a 
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veces como la de un sapo o la de una araña o la de un lirón. Tampoco los marca 
siempre en un mismo lugar: en los hombres generalmente se encuentra sobre 
el párpado, o en la axila o el hombro o el trasero; mientras que en las mujeres 
generalmente se encuentran sobre los pechos o sus partes íntimas (Guazzo, 
Libro I, cap. 6).

Incide, como otros intelectuales, en la indeterminación en referencia a la 
localización de la señal y en la similitud que guardaría con el sello de los 
esclavos, como ya habían afirmado antes otros tratadistas. Sí añade un matiz 
interesante, original, puesto que afirma que no todos los brujos están marca-
dos, el demonio solo deja el estigma en aquellos que podrían mostrarse más 
inconstantes. Una vez más encontramos que tal marca no presenta siempre la 
misma forma, y aquí se suman la del lirón o la araña, que no habían aparecido 
en otros textos anteriores. En cuanto al lugar, siempre tan vago, se dividen 
aquí las posibilidades según el género y de las mujeres destaca que afecta 
especialmente a las partes pudendas.

Tres años más tarde, Jacques Fontaine titula su tratado Des marques des 
sorciers et de la reelle possession que le diable pren sur le corps des hommes (1611), 
por lo que queda patente el papel fundamental que otorga a la marca en su 
escrito. Sería el texto más extenso sobre este asunto, aunque solo le dedica 
el Discurso I (pp. 4-20). Fontaine podrá profundizar de manera más porme-
norizada en todo lo que tiene que ver con la señal del diablo y hará hincapié 
en el rol desempeñado por médicos y cirujanos, involucrados en algunos 
procesos para buscar el sello demoníaco. El autor, como hicieran antes otros 
intelectuales (es necesario tener en cuenta que este es un documento en gran 
parte recopilatorio), iguala la marca a las ropas que, por su color, permiten 
identificar a los capitanes de la caballería (y en otros momentos insistirá de 
nuevo en la comparación de los brujos con aquellos que están enrolados en 
la milicia); el demonio también quiere que se pueda identificar a los suyos, a 
aquellos a quienes tiene a su servicio y que le han jurado lealtad. Es su modo 
de sujetar a los brujos e igualmente de perderlos cuando son descubiertos 
por la justicia, teniendo en cuenta que serviría como prueba, dada su inmu-
tabilidad. Como lugares posibles se resaltan la lengua, los labios, las partes 
íntimas, los párpados, la nariz, el lugar situado entre la uña y el dedo, etc. Y 
los expertos serían capaces de distinguir dicho sello de las marcas o manchas 
naturales. Para ello, habría que tener en cuenta que son indoloras y pincharlas 
no provoca ningún efecto en el brujo; además, son partes frías, pues se trata de 
zonas muertas. Fontaine detalla también de qué forma se imprime tal señal; se 
usaría un hierro caliente o un ungüento que el diablo aplicaría al cuerpo de las 
brujas, o bien el demonio utilizaría su dedo cuando tiene un cuerpo humano y 
les provocaría una especie de úlcera que dejaría, posteriormente, una cicatriz. 
De otro lado, indica que tal huella es señal de vasallaje, como la que porta un 
esclavo, cuestión expuesta por todos los autores anteriores. Incide, asimismo, 
en los testimonios que demuestran el sufrimiento de los reos cuando se eje-
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cuta la búsqueda de la señal y se pregunta si pueden borrarse, pues tal hecho 
explicaría que las marcas sangraran o dolieran. Y si eso fuera posible, habría 
que determinar si eso lo operarían Dios o el diablo. Se concluye que si alguna 
vez el sello se borra es por acción diabólica; esto apunta a una posibilidad 
absolutamente dramática, dado que se podría ser igualmente brujo o bruja 
aunque la marca sangrara o al pincharla el reo o la rea sintieran dolor. Para 
finalizar, solo cabe decir que nada se apunta en este tratado acerca del aspecto 
del estigma, lo cual no deja de ser llamativo.

Para terminar este repaso, nos detendremos en Tableau de l’inconstance 
des mauvais anges et démons… (1612), de Pierre de Lancre, quien dedica su 
Discurso II del Libro III a la marca diabólica (pp. 181-192). básicamente, De 
Lancre recoge todo lo vertido por el resto de tratadistas que profundizaron 
en este tema y como aportación hay que reconocer la gran cantidad de ejem-
plos que presenta, tomando como base su experiencia en procesos. Afirma 
que, ante todo, la señal es real, no fruto de la fantasía o la enfermedad y 
resulta crucial para juzgar el crimen de brujería. Asegura haber aprendido 
bien esta lección con la práctica. Satán desea imitar a Dios con este estigma 
y marca a los herejes y, por tanto, también a los brujos. En principio, la señal 
la coloca en las partes más sucias del cuerpo, aunque hay excepciones en que 
opta por zonas nobles como los ojos o la boca, o bien por otros lugares; más 
adelante añadirá la cabeza, el corazón, los pies, los muslos y las piernas. La 
huella dejada por el diablo tendría algunas propiedades de interés, como el 
don de la taciturnidad, y también mantendría a las brujas despiertas en las 
noches de conventículo para que no faltaran a la cita. La señal es símbolo del 
poder demoníaco, se caracteriza por ser insensible, aunque el diablo podría 
hacerla sensible cuando quisiera; de hecho explica que las huellas de la piel de 
aquellas personas alejadas durante bastante tiempo de las reuniones podrían 
volverse sensibles, y él podría borrar también los estigmas si quisiera. Algo 
de esto apuntaba Fontaine, aunque Lancre lo lleva a su máxima expresión 
y hace de esta afirmación un arma muy peligrosa. En cuanto a la forma, se 
habla a veces de pata de sapo y se aclara que tal señal permite a los brujos 
de determinadas zonas reconocerse entre ellos a través del ojo (por lo que se 
deduce que es allí donde estaría el sello). Destaca una curiosidad que aporta 
por primera vez De Lancre: algunas brujas, sobre todo las más viejas, podrían 
tener hasta tres marcas. El sentido del sello es indicar que la persona porta-
dora sirve al demonio, con quien se ha cerrado un pacto. Si la bruja volviera 
a Dios, las marcas serían otra vez sensibles, pero los brujos por sí mismos no 
podrían borrarlas.

Al acercarse a estos tratados, el lector descubre una evolución clara en las 
reflexiones vertidas sobre la marca diabólica, pues se va pasando, paulatina-
mente, a la aportación de un mayor número de detalles, a la presentación de 
una creciente cantidad de ejemplos que partirían de la práctica y avalarían 
que la búsqueda de la señal se dio en numerosas ocasiones. Igualmente, se 
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considerará, ya en las últimas obras abordadas, la posibilidad de que el sello 
diabólico, generalmente insensible y no sangrante, pueda doler y sangrar, a 
pesar de que la persona juzgada sea, efectivamente, un brujo o bruja. Se pasa 
de la idea de inmutabilidad a la de un posible borrado por acción demo-
niaca, e incluso eliminación por una vuelta a la fe. También vemos cómo lo 
común es que todos los presuntos brujos estén marcados y, en cambio, Guazzo 
solo apunta a aquellos que pudieran ser menos fieles a su amo, al igual que 
Daneau comentaba con respecto a la opinión de alguno de sus coetáneos. Son 
matices diversos aplicados a una cuestión, la de la marca, compleja por cuanto 
posee de vaga. Recordemos que no se llega a precisar el lugar del cuerpo en 
el que se imprimiría, que puede variar desde la parte posterior de la cabeza a 
las partes íntimas, desde los ojo hasta los pies. Tampoco se afina en la forma 
del estigma, que puede ir desde la simple mancha o cicatriz hasta la huella de 
liebre, sapo, caballo, lirón, araña, etc. Existe, eso sí, un acuerdo con respecto a 
que la zona afectada quedaría insensible y no sangraría al pincharla (aunque 
se consideren algunas excepciones) y también en referencia al sentido del 
sello, que es manifestar la relación establecida con el diablo, de vasallaje o 
servidumbre, tras el cierre de un pacto; y se compara habitualmente con la 
marca de los esclavos o los distintivos o ropas de los soldados, e igualmente 
con los estigmas religiosos. Por otra parte, tal señal implica una serie de suge-
rencias acerca de las actividades llevadas a cabo por quienes la portan, que 
pertenecerían a la secta de los brujos, con las implicaciones que ello conlleva: 
participación en conventículos, realizar todo el mal posible, conseguir más 
adeptos para el diablo… En algunos casos, además, la marca aportaría el don 
de la taciturnidad o permitiría no quedarse dormido los días de sabbat.

Una vez visto todo aquello que la tratadística expone, se puede realizar 
una síntesis que atienda tanto a las constantes que se repiten como a aquellos 
aspectos que paulatinamente se van enfatizando o van evolucionando.

En cuanto a las constantes, se ha de aludir a la idea de señal distintiva 
que puede estar en diversas zonas del cuerpo y presentar distintas formas 
(cuando estas se concretan siempre se hace en relación con huellas y pezuñas 
de animales), es insensible y no sangrante; del mismo modo, hay unanimidad 
al apuntar que el estigma es impreso por el diablo con su garra durante el acto 
de iniciación a la brujería, tras renegar de la fe, y funciona como evidencia del 
pacto y, por tanto, de la lealtad del brujo al demonio.

En referencia a los elementos que van variando, hemos de destacar la 
presencia, cada vez mayor, de las evocaciones que la marca lleva implícitas y 
que tienen que ver con el compromiso que los brujos han adquirido, con sus 
costumbres, con los poderes que han asumido tras el pacto y con los críme-
nes que perpetran. Por otra parte, no se puede pasar por alto el cambio que 
ya en el siglo XVII, en las últimas muestras que hemos analizado, se opera 
con respecto al sello, dado que de la inmutabilidad se pasa a la posibilidad 
de sangrado, sensibilidad e incluso borrado, sin olvidar que, según autores 
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como Guazzo, no todos los brujos estarían marcados. Esto sentaría las bases 
para la sospecha incluso cuando no se cumplían los presupuestos habituales 
en la búsqueda de la señal corporal. Este aspecto apuntaría a cuestiones que 
irían más allá de lo puramente antropológico, del concepto de brujería, para 
llegar a una praxis terrible y, por tanto, a una dimensión histórica en la que el 
mito se encarnaba (Tausiet, 2004: 46-47). Por último, se percibe una presencia 
cada vez mayor en los tratados de ejemplos que beben de la experiencia de 
los autores y se insiste en el papel crucial que debe desempeñar la búsqueda 
de la marca en los procesos, con ayuda de los profesionales. Vemos, por tanto, 
una tendencia a insistir en el papel de los estigmas en los juicios. Esto es, 
precisamente, lo que lleva al investigador a preguntarse: ¿hubo un intento 
de adaptar la teoría a la práctica judicial?

Delpech (1993: 360) considera que existe dicho intento, dicho esfuerzo por 
trasladar la teoría a la praxis, pero al mismo tiempo se detiene en la posible 
base folclórica de la marca, que apuntaría al doble animal del brujo (dada la 
conexión entre el sello y las formas animales, que se podrían vincular a las 
metamorfosis), una idea que procede del folclore y que tendría un origen 
indoeuropeo. En ese sentido, y aunque Delpech ya no ahonda en esta com-
pleja cuestión, se podría hablar, como sucede con la brujería como fenómeno, 
de una retroalimentación entre lo popular y lo culto o libresco (Lara Alberola, 
2016: 182-184), en la que habría que indagar en trabajos futuros.

También a partir de todo lo vertido en los tratados, se ve claramente que 
nuestro objeto de estudio posee una doble vertiente, en la cual también ha 
reparado Delpech (1993: 360): física y contractual. Nosotros llevaremos más 
allá lo dicho hasta ahora sobre estas cuestiones, y llegaremos a reflexiones 
muy reveladoras, no solo sobre la huella en la piel, sino sobre la propia bru-
jería, como veremos a continuación.

La dimensión física resulta evidente porque el estigma en sí es un ele-
mento puramente material, que ha quedado impreso en la piel, aunque se 
encuentre en un lugar oculto. La visión de esa marca, como vimos ante-
riormente, evoca en el espectador un haz de sugerencias que lleva a pensar 
inmediatamente en el compromiso del brujo con el diablo y, sobre todo, en 
otros aspectos que también son físicos: los poderes que el demonio otorga a 
los brujos, como la capacidad de vuelo y metamorfosis, y un particular uso 
del cuerpo (en esto último han reparado Ariel, 2011 y Roselló, 2015). Esto 
nos lleva a concluir que al hablar de brujería nos hallamos ante el estrato 
mágico más corpóreo, más relacionado con los instintos primarios del ser 
humano, y esa corporalidad tiene como punto de partida el sello en la piel, 
que remite al resto de aspectos que hemos señalado, de manera que se cierra 
un círculo perfecto.

La dimensión contractual es imprescindible al hablar de este estigma dia-
bólico. Este último se genera a través de la hemorragia cuando se imprime 
la marca, sería como la transposición para iletrados de la firma con sangre 
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del pacto y se usaría la piel como pergamino según Delpech (1993: 350). 6 
Esta afirmación resulta francamente reveladora, pero se puede desarrollar 
todavía más. Este sello constituiría la firma del pacto propia de la ramifica-
ción más vulgar de la magia, que es la brujería. Encarnaría un modo menos 
sofisticado, más tosco, que el empleado por los magos y nigromantes al 
cerrar un pacto cuya evidencia queda sobre el papel firmado con sangre. 
En el caso de los brujos, el método es mucho más invasivo, pues implica 
la profanación del cuerpo, su herraje, como se hacía con los esclavos, 7 da 
igual que fuera con hierro candente o con la garra del diablo. El contrato de 
los magos no tenía por qué llevarse siempre, podía guardarse, esconderse 
e incluso destruirse, como sucede en algunas historias en que el pacto es 
anulado por intercesión divina. La marca puede estar oculta, no ser fácil de 
localizar, pero ahí está, en el cuerpo, recordando siempre la condición del 
brujo o la bruja.

En definitiva, a partir de lo expuesto por los tratados se puede llegar a 
unas primeras reflexiones sobre el asunto que nos ocupa. Delpech (1993) 
ha sido quien más información ha proporcionado al respecto, quien más ha 
estudiado esta marca. Sin embargo, todavía se podía profundizar más en 
este elemento tan característico de la brujería; por ello, tomando como base 
lo aducido por este y otros especialistas, hemos querido dar un paso más y 
aportar unas primeras reflexiones para cerrar este apartado, que permitan 
avanzar en la consideración de esta marca y aplicar los hallazgos al estudio 
del fenómeno de la brujería en general. El estigma habla sobre sí mismo, pero 
también aporta información que lo trasciende.

6 Delpech (1993: 352-353) ve una relación entre esta señal diabólica y otras de carácter 
religioso: la brujería, como anti-religión, a imitación de la armada de Cristo, que porta la marca 
simbólica del bautismo, y de los emblemas «vestimentales» y los estigmas, necesita que los 
adeptos lleven una antimarca, el emblema de su fraternidad; y así lo llama Delpech, emblema 
precisamente. El problema es que prima la multiplicidad y la diversidad en los tipos de marcas 
que se pueden hallar en los brujos. Este experto escribió otros interesantes trabajos sobre otras 
clases de marcas, como las de nacimiento (1990) y las corporales con sentido simbólico (1992).

7 La marca de los esclavos posee concomitancias con la señal diabólica, pero hay algunas 
diferencias que alejan estos dos estigmas: los esclavos solían exhibir los sellos en partes visibles 
del cuerpo, incluso podían presentar en la cara el nombre completo de su propietario. Podían 
llevar, además, la ciudad en la que vivían también marcada, o bien las tradicionales «S» y un 
clavo (Andújar Castillo, 1999: 14-15). Mena García (2013) se centra en la esclavitud de Nueva 
España, concretamente de los indígenas, también marcados a fuego para resaltar la condición 
servil que los caracterizaba, poder reconocerlos y devolverlos a sus amos en caso de huida. Esta 
estudiosa señala que, además de otras señales como los datos del propietario o la «S» y el clavo, se 
podía encontrar la «G» (capturado en guerra), ROC (marca real), R (rescatado). Solían ser señales 
sencillas en lugares visibles, como la pierna. Miguel ángel Rosal (2013: 7-8) pone el ejemplo de 
algunos sellos confusos, como cicatrices de quemaduras, aunque lo habitual era encontrar signos 
reconocibles, como letras del abecedario latino o griego, números o monogramas como los de 
herrar ganado, sobre el pecho o los brazos en multitud de ocasiones. En Cortés Cortés (1987: 61) 
se pueden encontrar los lugares comúnmente marcados.
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3.2. Hacia la marca hispánica

En ocasiones, como hemos visto, se define un poco más este estigma y se 
asientan las bases de una de las especificidades que conocerá esta señal en 
nuestro territorio. Nos referimos a la huella o pata de liebre, gato, caballo, 
sapo… Esto conecta con algunas de las aseveraciones de María Tausiet. 
Para ella, «las brujas se caracterizaban también por una estrecha conexión 
con el mundo animal: sus cuerpos estaban marcados con la huella de patas 
y pezuñas de las más diversas especies» (Tausiet, 2004: 45). En relación 
con esto, no hay que olvidar que: «el símbolo del Anticristo no era otro 
que la bestia, ya que el diablo se representaba comúnmente bien como un 
animal salvaje, bien como una mezcla monstruosa entre hombre y animal, 
cuya ferocidad y bravura servían de contrapeso a la majestad y la cólera 
divinas» (2004: 51).

Y esta especialista concluye:

Dichas marcas, con forma de pezuña de diversos animales como liebres o 
gatos, solían encontrarse en el hombro izquierdo de las inculpadas […]. Las 
marcas oculares, diminutas figuras de animales inscritas en una mirada perni-
ciosa, venían a sugerir de forma todavía mucho más directa la inmanencia de 
la naturaleza animal en las señaladas como brujas (2004: 61)

Tausiet se centra ya únicamente en las señales con forma animal de diversa 
raigambre. Seguimos estando ante un alto grado de indefinición, pero en 
el caso de España cobra fuerza esta idea, ya esbozada en la tratadística. En 
nuestro país se incide especialmente en la animalización de la bruja a través, 
entre otras cosas, de la señal impresa en el cuerpo.

Para ver las particularidades del estigma hispánico, sin ánimo de genera-
lizar en demasía en una primera aproximación de estas características, nos 
centraremos en algunos textos que podrían resultar reveladores. El primero 
sería el Jardín de flores curiosas de Antonio de Torquemada (1570), en cuyo 
Tratado III hallamos las siguientes palabras sobre brujos y brujas:

Ese es un linaje de gentes que se conciertan expresamente con el demonio 
y le toman y obedecen por señor, y se dejan señalar de él como esclavos suyos, 
porque les ponen una señal, la cual dice el vulgo que traen siempre en uno de 
sus ojos, figurada a manera de una mano de topo, y por ella se conocen los unos 
a los otros, porque hacen entre sí muchos de ellos una hermandad o cofradía 
y se juntan a ciertos tiempos para sus maldades y deleites infernales. (p. 181)

No hay ningún ejemplo sobre la marca en esta miscelánea, pero vemos que 
el sello forma parte del concepto de brujería que se enuncia y desglosa. En esta 
ocasión, se opta por la «mano de topo», una criatura considerada negativa en 
los bestiarios, incluso diabólica (Morales Muñiz, 1996).

Vemos, tal y como indicaba María Tausiet (2004), que la marca tiene un 
componente animal que va a consolidarse en territorio hispánico.
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El siguiente texto que reviste interés en relación con la señal diabólica es el 
contenido en la Historia de los hechos del Emperador Carlos V de fray Prudencio 
de Sandoval (1604), dado que en el capítulo XV, «De las brujas de Navarra 
notables. –Cómo hacían sus juntas las brujas. –Cómo veían las brujas el San-
tísimo Sacramento», se describe un presunto proceso por brujería de 1527 
que, en realidad, nunca ocurrió, pues el autor se basa en una carta atribuida 
al Inquisidor Avellaneda y dirigida al Condestable de Navarra don Íñigo de 
Velasco, considerada falsa y cuya datación no sería correcta. 8 Fray Prudencio 
presenta el caso de dos niñas, de unos nueve y once años, que acudieron a los 
oidores del Consejo de Pamplona para confesar un delito e intentar ayudar a 
capturar a otras personas culpables:

– Señores, la verdad es que nosotras somos brujas, en compañía de otras 
muchas de este oficio, las cuales hacen mucho mal, y si queréis castigarlas, 
nosotras os las mostraremos, que luego que veamos a cada una el ojo izquierdo, 

8 Este capítulo posee un cariz literario, en tanto está compuesto, tal y como atestigua Julio 
Caro baroja (1933: 89-91), tomando como base una carta que fue copiada en más de una ocasión 
con algunas variantes. Tales cartas reflejan un error histórico que ha de aclararse. La primera de 
estas misivas es la dirigida por el Inquisidor Avellaneda al Condestable de Navarra don Íñigo de 
Velasco y ha sido una fuente imprescindible para el estudio de la brujería en el valle de Salazar y 
otros puntos de Navarra. Sandoval se valdría de esta epístola para redactar el episodio que nos 
ocupa. No estamos, por tanto, ante unos acontecimientos que se transcriben tal cual sucedieron, 
sino que se reescriben y recrean, se ficcionalizan a partir de un escrito que aporta información 
de interés sobre las costumbres y crímenes de brujos y brujas. El documento copiado por Caro 
baroja dataría de 1527, pero sería posterior a los hechos relatados, sucedidos durante el reinado 
de Carlos I. Las otras variantes de esta misma carta son de 1590, y hablan de un presunto proceso 
acaecido en esa fecha, pero que según Caro baroja sería probablemente falso. Por otra parte, 
Navajas Twose y Sáinz Varela (2010: 358) indican la posibilidad de que el inquisidor Avellaneda 
fuera una figura de ficción y nunca hubiera existido, aunque circulaban varias historias sobre la 
actividad de este hombre y se le atribuían ochenta muertes, fruto de sus persecuciones. Usunáriz 
(2012: 310, nota 11) afirma que no hay ninguna fuente documental que hable de un proceso en 
Navarra en 1527, solo la mencionada carta del inquisidor Avellaneda, que Monter consideraría 
falsa. Puede que la información vertida por Sandoval hiciera en realidad referencia a la campaña 
persecutoria de 1525. Además, uno de los elementos que queremos destacar en el texto del Inqui-
sidor de Navarra es la referencia a la marca diabólica, tal y como hallamos en nuestro país a partir 
de 1570, pero sobre todo ya en el siglo XVII: «ai otro misterio muy grande que de todos ellos y 
ellas se pueden conosçer en vna señal y carater que se les ymprime en el ojo yzquierdo ençima 
del negro del ojo que es la señal de la mano del sapo» (p. 98). Nos parece poco probable que en 
1527 se hablara ya de la marca diabólica en la niña del ojo con forma de sapo. No estaría esta idea 
tan consolidada todavía en estas fechas según los datos de que disponemos. Este hecho podría 
ser un indicio más de la falsedad del proceso de 1527. De otro lado, al recrear Sandoval esta idea, 
la estaba introduciendo en la cadena de transmisión quizás de forma artificial, podría pensar el 
lector; no obstante, Torquemada hablaba en 1570 de un sello en forma de pata de topo, y Martín 
del Río, en 1599, aludía a la huella de liebre y la pata de sapo. Eso sí, la historia de las dos niñas, 
de nueve y once años, y lo tocante a cómo reconocieron a otros brujos y brujas es un añadido de 
Sandoval que no sabemos de dónde pudo tomar. En 1610, también aparece esta misma creencia 
en la marca, por lo que no se puede deducir un falseamiento de la misma a partir de lo vertido 
por Sandoval. Al contrario, es mucho más probable que el escrito de Avellaneda sea apócrifo y 
muy posterior a 1527.
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la conoceremos, porque somos de su oficio; lo cual otra que no lo fuese no 
podría conocer. (250)

No se hace referencia explícitamente a una señal diabólica, pero lo que 
aquí relata Fray Prudencio conecta con lo visto anteriormente en la obra de 
Torquemada. La marca impresa en el ojo, en este caso izquierdo, permite a 
los brujos reconocerse entre ellos. No se especifica, eso sí, la forma que tenía 
aquello que podía verse en el ojo de los demás compañeros de la secta, aunque 
podemos deducir que podría tratarse de la huella o pata de un topo, un sapo, 
una liebre… Y tal posibilidad de identificación permite a las niñas colaborar 
con la justicia, ya que un buscador externo no podría localizar el sello. Trai-
cionan a sus hermanos y hermanas de cofradía a cambio de ser perdonadas. 
Y el reconocimiento tiene lugar así:

Que al lugar donde llegaba, hacía luego encerrar las dos muchachas; la una 
en una casa y la otra en otra. Y llamaba la justicia del lugar, y procuraba saber 
cuáles eran las personas sospechosas: y aquellas mudaban los vestidos y las 
disfrazaban y cubrían con mantos, de manera que no dejaban descubierto sino 
el ojo izquierdo, y a éstas ponían en hilera, sentadas, de cara al sol.

Luego el oidor mandaba traer la una de las mozas, y el juez del pueblo 
descubría el ojo izquierdo de cada una, y la mozuela mirábala de espacio de 
un credo, y visto sólo el ojo secretamente decía al inquisidor si era bruja o no, 
y así las miraban todas.

Y después volvían a hacer encerrar aquella moza y sacaban la otra; y de 
la misma manera la preguntaban, y mirando cómo la otra respondía sin dis-
crepar en alguna cosa de lo que la primera había dicho, sino que al que la una 
había señalado, señalaba la otra; y desta manera se justificaron más de ciento 
y cincuenta personas, que notoriamente se les probó ser brujos y brujas. (251) 9

No merece la pena realizar comentarios sobre un proceso del que ni 
siquiera se ha podido demostrar la existencia, aunque sí se debe hacer hinca-
pié en el hecho de que se aboga por la no discrepancia para dar por buenas 
las acusaciones. Las niñas no disienten, a pesar de no conocer a los vecinos. 
Estaríamos ante un ejemplo que podría haber acompañado a los contenidos 
presentes en la miscelánea de 1570, pues existe una continuidad evidente, 
como prueba de que la marca sirve para que los brujos se identifiquen. Fray 
Prudencio está reflejando unas creencias cercanas al momento de composi-
ción de su obra, no de 1527.

Si seguimos adelante, llegamos a 1611, cuando se publican las dos relacio-
nes acerca del Auto de Fe de Logroño de 1610. La primera que abordaremos 
es la Relación de las personas que salieron al Auto de Fe que los señores don Alonso 

9 Es necesario resaltar el hecho de que el padre Pedro de Calatayud, en su Doctrina II. Del 
comercio de las brujas con el demonio y de sus maleficios, de 1754, se basa en gran parte en lo referido 
por fray Prudencio de Sandoval en el momento de hablar de la marca diabólica (Solá, 1975: 346).
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Becerra Holguín, del Hábito de Alcántara, licenciado Alonso de Salazar y Frías, 
Inquisidores Apostólicos del Reino de navarra y su distrito, celebraron en la Ciudad 
de Logroño en siete y en ocho días del mes de noviembre de 1610 años. Y de las cosas 
y delitos por que fueron castigados; impresa por don Juan de Mongastón. En este 
documento se recogieron las cuestiones vertidas en la lectura pública de los 
cargos y, al llegar a todo lo relativo a la iniciación en la secta, el reniego de la 
fe y la adoración al diablo, se introduce una mención a la marca:

Y luego el Demonio tiende la mano yzquierda, y baxándosela por la cabeça 
hacia el hombro izquierdo o en otras diferentes partes del cuerpo (según que a 
él le parece) le hace una marca hincándole una de sus uñas, con que le haze una 
herida y saca sangre, que recoge en algún paño o en alguna vasija; y el bruxo 
novicio siente de la herida muy gran dolor, que le dura por más de un mes, y 
la marca y señal por toda la vida. Y después en la niñeta de los ojos (con una 
cosa caliente, como si fuese de Oro), le marca (sin dolor) un sapillo, que sirve 
de señal con que se conocen los bruxos unos a otros. (162-163)

Hay, por lo tanto, dos señales en el cuerpo de los brujos, una que le imprime 
el demonio, cuando se inicia, tras renunciar a la fe y adorar por primera vez al 
diablo, con una de las uñas de su garra; el resultado será una herida que cica-
trizará, evidencia del trato establecido con Satán. La sangre resulta imprescin-
dible, en tanto el nuevo amo del brujo/a la guarda, la conserva, pues gracias 
a este líquido vital el brujo queda indisolublemente unido al demonio. Como 
bien afirmaba Delpech (1993), el cuerpo se usa como pergamino sobre el cual 
firmar el pacto, y la sangre posee un papel fundamental.

El otro sello tiene una función complementaria al primero, dado que sirve 
para que los integrantes de la cofradía se reconozcan entre ellos, y sí tiene 
una forma definida: es un sapillo. Se marca con un hierro, pero este herraje 
no causa dolor; al contrario de lo que sucedía con la señal causada por la uña 
diabólica.

No se aportan más detalles, pero lo realmente interesante es que los diver-
sos textos en que nos estamos deteniendo se relacionan perfectamente. Lo 
especificado en la relación impresa por Mongastón conecta con el ejemplo 
visto en la obra de Sandoval.

Existe una segunda relación del Auto de Fe de Logroño de 1610, redactada 
por el maestro Luis de Fonseca e impresa por Juan bautista Varesio en burgos, 
en 1611. Se trata de la Relación summaria del Auto de la Fe que los señores Doctor 
Alonso Becerra Holguín, del Hábito de Alcántara, Licenciado Joan de Valle Alvarado, 
Licenciado Alonso de Salazar y Frías, Inquisidores Apostólicos en el Reino de nava-
rra y su distrito, celebraron en la Ciudad de Logroño, en siete y ocho días del mes 
de noviembre, del mil y seiscientos y diez años. En este documento encontramos 
más material que en el anterior, a pesar de referirse ambos al mismo proceso.

Y luego llegándole a si, con su corba y aguda vña (que las tiene en los pies 
y en las manos, como aue de rapiña como le suelen pintar de ordinario) entrán-
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dosela por el pecho, o por el ombro yzquierdo, o por los muslos, con gran dolor 
haze salir mucha sangre de estas partes, que el guarda en una vasija, o en vn 
paño, como prenda dela obligacion perpetua en que se puso el nueuo bruxo. Y 
suele ser tan grande el dolor, que dura mas de ocho días, y queda aquella parte 
herida, despues de sana la llaga e insensible, y él la sana con cierto vnguento 
que tiene para esto: como ya se probo en la carcel con Ioannes de Echalar, y no 
de los que salieron reconciliados. (8-9)

Fonseca, como vemos, habla no solo del hombro, sino también del pecho 
o los muslos. Sigue resaltando el dolor que provoca la impresión de la marca, 
aunque reduce el número de días de sufrimiento, de un mes a ocho días. 
Incluye la insensibilidad de la zona una vez ha cicatrizado. Concreta el sen-
tido de guardar la sangre, apuntando a la obligación perpetua en que se ha 
puesto el novicio. Y añade la idea del ungüento usado para sanar la llaga, 
cuyo uso parece haber sido probado durante el proceso. A continuación, se 
presentan un par de ejemplos (no aparecen en la relación de Mongastón) 
acerca de qué sucede si el diablo no conserva la sangre extraída durante el 
herraje del brujo. El protagonista es Ioannes de Echalar:

[…] aunque a este quando le sacò con esta marca la sangre, el demonio no la 
guardo, sino que se la dio a beber, que parece que tuuo presagio de lo que des-
pues auia de ser, que es salírsele a fuera, y mostrarse muy enemigo del demonio, 
como lo vino a ser. Tenian a este bruxo, que era de oficio errero, los de mas por 
vn hombre sonlocado, pero con el modo que se representaua, hablaua contra los 
embaymientos del demonio muy acertadamente muchas verdades, y declaraua 
sus artes, en engañar a los seguidores de esta secta. […] Y aun contaron del en 
su confesión, otra cosa notable, que topando al demonio con vna prima suya 
bruxa, rebuelto carnalmente, fue a sacudillos a entrambos animosamente con 
un palo, y el uno y el otro desapareçieron luego, y se fueron huyendo del. (9)

Se demuestra el poder de la sangre de un modo muy ilustrativo. Cuando el 
diablo no guarda la sangre extraída al brujo durante el marcado, sino que se la 
da a beber al propio novicio, el pacto no debe de cerrarse completamente, ya 
que, como vemos en el caso de Ioannes, este no se doblegó completamente a 
su amo, sino que conservó cierta libertad. Dicha libertad le permitió confesar 
durante el proceso, hablar sobre cómo engañaba el diablo a sus seguidores. 
De la misma manera, no tuvo reparos en apalear al propio capitán de la her-
mandad y a una prima suya cuando los encontró retozando.

Además de esta señal, en cuya impresión resultaría fundamental retirar 
y guardar concienzudamente la sangre de aquellos que se iniciaban, habría 
otro estigma, tal y como vimos en la relación logroñesa.

Fuera desta marca, les haze otra segunda, sin dolor, con vna cosa de color de 
oro caliente, en la niña del ojo yzquierdo, imprimiendo en el vna como figura 
pequeña de Sapo, la qual no se echa de ver, por la sutileza con que esta hecha, 
sino es del que es bruxo: y dale tras esto vn abraço con el braço izquierdo. (9-10)
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En el ojo izquierdo, como ya sabemos, se deja la pequeña imagen de un 
sapo que permite a los brujos reconocerse, pues tan diminuta y sutil es que 
solo quienes están familiarizados con la cofradía saben dónde buscar y qué 
forma ha de tener tal sello. Se añade, para finalizar, que este proceso de herraje 
termina con un abrazo que el diablo prodiga con su brazo (o pata) izquierdo.

Esto es lo que se recoge en las relaciones, pero Gustav Henningsen (2010: 
119-122) aporta más información, pues ha manejado toda la documentación 
existente sobre este proceso. Al hablar sobre los ritos de iniciación, se detiene 
de manera obligada en la marca diabólica y aporta nuevos datos. Por ejemplo, 
Miguel de Goiburu y Juanes de Sansín habían sido brujos menores de edad 
durante algún tiempo, Miguel desde los cuatro años y Juanes desde los siete; 
al ser presentados al diablo, este les había marcado con unos arañazos en la 
frente. A Estevanía, tras la iniciación, la había señalado apretando su pezuña 
contra el hombro izquierdo de la neófita, hasta que comenzó a sangrar; la 
herida le dolió más de un mes. Los inquisidores, al examinarla, comprobaron 
que en ese lugar tenía una cicatriz. Graciana de barrenechea explica que el 
diablo la selló cortándole un pedazo de nariz y también en las pupilas con 
un objeto de oro. Miguel de Goiburu aseguró que su amo le había impreso 
una marca en el ojo izquierdo y debajo de una oreja; además, le extrajo san-
gre que guardó en un tarro, y le proporcionó una hierba para que curase la 
herida. Los inquisidores encontraron junto a la oreja una marca sin vello a 
pesar de tener una poblada barba. A Juanes de Goiburu, en cambio, el demo-
nio lo señaló en el hombro izquierdo. Henningsen afirma, además, que los 
resúmenes contenidos en los materiales revisados durante su investigación 
«fueron redactados para disimular la falta de concordancia entre los detalles 
expuestos por los reos» (2010: 123).

Una fusión de estos datos se presenta en la lectura pública y estos, a su vez, 
se reelaboran en las dos relaciones vistas. La teoría sobre la marca se cons-
truye a partir de estos testimonios que, como se puede comprobar, difieren 
acerca de la localización del estigma y varían en referencia a cómo se realiza 
el marcado u otros detalles.

Tras el acercamiento a estos textos, hemos de concluir que, en ese camino 
hacia la marca hispánica, se da una definición que no se había dado en la 
tratadística, aun manteniendo la vaguedad propia de este objeto de estudio. 
Para Torquemada, el demonio señala a los brujos como sus esclavos con una 
mano de topo en el ojo, y esta imagen permite a los brujos reconocerse entre 
ellos. Fray Prudencio presenta un caso en el que se ve, precisamente, esta 
creencia ya arraigada, dado que las dos niñas protagonistas se sirven de esa 
señal, con respecto a la cual nada se detalla en este escrito, para acusar a otras 
hermanas de la cofradía diabólica. Ambas muchachas coinciden a la hora de 
determinar quiénes formarían parte de esta sociedad secreta, mirando solo 
el ojo izquierdo de los sospechosos. Por último, las dos relaciones del Auto 
de Fe de Logroño de 1610 dan un paso más allá, aunque presentan una gran 
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continuidad con respecto a las muestras anteriores. Ahora se habla de dos 
marcas: una realizada con la uña del demonio, cuya impresión genera gran 
dolor y mucha sangre (tal sangre ha de reservarse y quedar en poder del 
amo, para sujetar bajo su yugo al brujo) y cuyo resultado será una llaga, que 
podrá curarse con un ungüento, para que al final solo quede una cicatriz como 
evidencia del pacto; y otra que se graba a fuego con una instrumento de oro 
y sin dolor, en el ojo izquierdo, con forma de sapillo, y que permite el reco-
nocimiento entre los brujos. Todo lo visto en la tratadística se refleja de una 
manera sencilla y más concreta en estos ejemplos, y llama la atención que en 
los panfletos del Auto de Fe se escinde y se generan dos marcas. Se combina 
así esa tendencia a señalar la niña del ojo como lugar propicio y optar por per-
files animales, con aquella que concibe la señal como una mancha o cicatriz 
insensible. Además, se enriquece esta información otorgando un rol crucial 
a la sangre, con la cual no se firma un contrato, pero sí se cierra igualmente 
un pacto, al portar el sello impreso por la garra del amo, y al conservar este 
el líquido vital para mantener el control sobre el nuevo brujo y asegurar su 
lealtad. Ya se ve lo que ocurre cuando es el propio brujo quien bebe la sangre 
extraída durante la iniciación.

Seguimos, de alguna manera, moviéndonos entre la idea general de la 
cicatriz o cualquier otro accidente de la piel, que estaría causado por la garra 
diabólica, y sería normalmente insensible, y esa otra señal en la niña del ojo 
de carácter animalístico. Esta última parece ser más autóctona y de ahí que 
hablemos del camino que sigue hasta llegar a una marca hispánica. Los ejem-
plos encontrados corroboran esa evolución. El topo es la bestia por la que se 
inclinaba Torquemada; nada decía sobre la forma de la marca Sandoval (pero 
sí lo hacía presuntamente Avellaneda en la carta que sirve de inspiración 
a dicho capítulo y hablaba precisamente de una mano de sapo); y las dos 
relaciones del Auto de Fe de Logroño de 1610 se inclinan igualmente por 
un pequeño sapo. En los procesos, como especialistas de la talla de Tausiet 
(2004) indican, también comparecían la liebre, el caballo, el gato… Todas ellas 
criaturas de carácter negativo o demoníaco, tal y como demuestran Morales 
Muñiz (1996) y Cabanillas (1998); en el sapo como ser maldito se ha centrado 
también Charro Gorgojo (2000).

No queremos, no obstante, dar por finalizado este breve recorrido sin men-
cionar otro texto no carente de interés, como es la Relación que hizo el Doctor don 
Lope de Ysasti […] acerca de las maléficas de Cantabria, de 1618. Este documento 
se podría definir como un compendio de relatos, de ejemplos muy diversos 
sobre brujería, con alguna reflexión o cuestión teórica intercalada y no al 
contrario. Este carácter recopilatorio de narraciones aporta al texto un matiz 
literario indiscutible. Debemos resaltar en concreto cuatro historias.

La primera corresponde al octavo ejemplo que presenta Lope de Isasti, 
en el cual una bruja es reconocida por un saludador. No se detalla cómo este 
saludador puede reconocerla, ya que no se menciona marca alguna. Eso sí, 
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al final del relato, se especifica que la bruja, al haber acudido solo un par de 
veces al aquelarre y no haber regresado, «no tenia señal en el cuerpo» (p. 137).

La segunda está tomada de otra fuente, pero citada tan difusamente que 
no ha sido posible rastrearla, dice así: «[…] Un hombre bruxo señalado por 
el diablo en el braço hizquierdo se conuertio por la predicacion de un fraile 
francisco y se le quito la señal, con grande sentimiento que hizo el diablo.» 
(p. 138). Esta posibilidad de borrado de la marca la mencionaba Fontaine en 
1611.

Hay un tercer ejemplo, aportado al parecer por Joan de Arbelaiz, secreta-
rio del Santo Oficio en la Villa de San Sebastián, que se centra en una olla de 
ungüento que el diablo dio a una mujer declarada bruja y se añade que: «la 
tenia señalada dentro de la boca con un punzon agudo que tiene en la Uña 
–las francesas dizen que han visto esta señal impressa en el muslo hizquierdo 
y metido una aguja no sienten dolor» (p. 139).

Por último, se explica que en San Juan de Luz se ha ajusticiado gran canti-
dad de brujos y brujas, tras reconocerlos por medio de dos pruebas: la marca 
diabólica y la ordalía del agua. Sobre el sello leemos: «reconociéndolos por el 
caracter impresso en el cuerpo» (p. 143).

Esta información recogida por Lope de Isasti es muy difusa, no se concreta 
prácticamente nada relativo a la marca, pero sí se demuestra que la idea de 
la señal diabólica se halla extendida y aunque no genera tantas reflexiones ni 
relatos como otros elementos característicos de la brujería, como el unto, el 
vuelo, la metamorfosis o las relaciones sexuales con el demonio, está presente 
como algo en lo que no es menester insistir porque ya se presupone, forma 
parte del concepto acumulativo de brujería. Así se muestra en esta relación 
acerca de las brujas de Cantabria, que también estarían marcadas, aunque no 
se detalla nada acerca del sapo en el ojo, como era común en sus comadres 
vascas.

4. CONCLUSIONES

Tras haber realizado una primera aproximación a la marca diabólica en 
tanto esta podría representar el punto de intersección entre la emblemática 
y el fenómeno de la brujería, de tanta repercusión antropológica e histórica, 
podemos concluir que, finalmente, las concomitancias entre esos dos men-
cionados campos y objetos de estudio se han ido difuminando conforme 
avanzábamos en la investigación, al menos en una de sus materializacio-
nes. En un inicio, tras observar que los principales especialistas en la mate-
ria hablaban de una señal distintiva y todos adjudicaban a tal sello en la 
piel un rol absolutamente determinante en la construcción demonológica 
y en la persecución, las expectativas apuntaban a una conjunción evidente 
entre emblemática y brujería, dado que, a priori y en abstracto, no parecía 
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haber incompatibilidad entre las primeras puntualizaciones halladas sobre 
la marca y la idea de emblema. Inmediatamente, al dar un paso adelante, 
nos encontrábamos con trabas considerables, puesto que la señal presentaba 
algunos rasgos bastante consolidados, como la insensibilidad y la ausencia 
de sangrado si se la pinchaba, pero en cuanto a la localización y a la forma 
predominaba la vaguedad.

Acudir a las fuentes teóricas de la época, es decir, a la tratadística más 
representativa, permitía asistir a la evolución y el enriquecimiento del con-
cepto, pero también comprobar el alto grado de indefinición que seguía pri-
mando en referencia a la marca diabólica. Si trazáramos dos ejes para acer-
carnos a este estigma, uno tendría que ver con el aspecto físico del sello, y el 
otro con la localización y las propiedades. El eje de la apariencia posibilita 
reflejar la mayor o menor concreción: de la simple mancha, cicatriz o lunar, a 
la huella o pata de liebre, caballo, gato, sapo… En el primer caso no se puede 
establecer un contacto con la emblemática (sobre todo porque se choca con 
la unirreferencialidad y se hace demasiado evidente la multivocidad); 10 en 
el segundo, podría hacerse, aunque con reservas, por la confusión que pue-
den generar las imágenes escogidas, en forma de huella o pata de alguna 
bestezuela. Al menos, se podría decidir que la marca con aspecto animal sí 
remite al diablo e indica la pertenencia a la secta. Es al llegar al segundo eje 
cuando nos damos cuenta de que no se puede determinar dónde tendría que 
estar tal imagen. Los tratadistas mencionaban cualquier zona corporal como 
plausible, si bien los ejemplos hispánicos presentan la opción del sapillo en 
el ojo izquierdo. Se abren así opciones que podrían facilitar un acercamiento 
entre la emblemática y la brujería, a través de ese estigma, aunque se rompen 
las expectativas iniciales, que nos hacían pensar en un sello que se repetiría 
siempre con la misma forma, bien definida, en el cuerpo de brujos y brujas. 
Hemos de quedarnos, en el mejor de los casos, con la huella o pata de liebre 
o sapo, la pezuña de topo, la huella de gato, caballo, araña o lirón, etc., con 
los consiguientes problemas de identificación de estas formas tan confusas 
a veces.

Las propiedades de la señal completan la línea horizontal del esquema que 
hemos usado para esbozar estas conclusiones: insensibilidad, no sangrado, 
endurecimiento de la piel y frialdad en tanto carne muerta. Tampoco esta 
información logra establecer unos principios permanentes en la idea de la 
marca, sobre todo porque tratadistas como Fontaine admitían la posibilidad 

10 Alberto Montaner (2016), al detenerse en las marcas y logotipos, insiste en que la marca 
designa ante todo una función, no una forma y que carecería de un diseño formal específico 
(pp. 94-96). No obstante, al aportar imágenes de las marcas de espaderos, armeros, ebanistas… 
(p. 92), de casas comerciales (p. 94) o de criadores de ganados (p. 97), siempre hay una forma 
definida, aunque no se pueda hablar de un diseño específico y consciente. Por tanto, ha de 
haber un elemento visualmente perceptible que permita identificar a un titular, sea más o menos 
elaborado. 
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de que el sello fuera sensible y pudiera sangrar, e incluso pudiera desaparecer. 
Esto no anula la constante en esas propiedades, pero abre la puerta a otras 
posibilidades, y sobre todo hace al lector pensar el terrible drama que vivieron 
tantas y tantas personas, sometidas a la búsqueda de la marca, más cuando la 
ausencia del estigma podía seguir sustentando la acusación de brujería. No 
olvidemos que tanto Daneau como Guazzo consideraban que no todos los 
brujos estarían marcados.

El horror que esto podía suponer viene causado por el hecho de que el 
sello demoníaco se convierte en una prueba física y racional para los implica-
dos en los procesos. Los jueces e inquisidores no podían asistir al aquelarre en 
sí, ni presenciar la adoración, el vuelo, las metamorfosis, los histéricos bailes, 
los banquetes o las relaciones íntimas con los diablos; pero sí podían sustentar 
todas estas creencias en un solo elemento tangible, material: la marca. Nos 
hallamos en un momento en que:

La verdad es una construcción colectiva, que en esta época se realiza más de 
acuerdo con lo que se dice y con lo que se oye, que de acuerdo con lo que se ve o 
se comprueba. Se trata de una cultura oral, en la que las declaraciones de oídas 
tienen valor de verdad. Las personas oyen, dicen, sueñan, interpretan, repiten 
y acusan, así construyen la vida y su entorno, a través de la conversación y los 
rumores, a través de la palabra; todo se cuenta. Cuando se presenta la primera 
denuncia, todos comienzan a recordar hechos que corroboren la acusación de 
brujería: los sueños, las apariciones. (Ceballos, s. f., 4)

Si esa cultura oral era suficiente, pensemos en lo que podría aportar la 
presencia de una imagen como prueba. Su presencia justificaba la aplicación 
de la tortura y sería crucial a la hora de condenar a la persona portadora. Lo 
que se consideraba un avance hacia la racionalidad fue un salto hacia una 
locura aún mayor. No sin razón Jeffrey Russell expresaba: «The witch craze 
is an important study in human evil, comparable to Nazism and Stalinism in 
the present century» (1980: 73).

Además, el cuerpo que servía como lienzo, como papel en blanco, como 
superficie sobre la que trazar, perfilar, dibujar y marcar, por parte del diablo, 
capitán de la cofradía; para hacer evidente el pacto que se cerraba entre la 
clase iletrada y Satán, adquiría unas habilidades y un uso muy especiales. 
Esa nueva forma de utilizar y vivir la corporalidad, desde la transgresión, se 
reflejaba en la propia piel a través del sello. La brujería resultaba altamente 
invasiva, más que cualquier otra forma de magia, así como invasivos serían 
también los modos de detectar dicha señal.

Y así, desde esa profanación del cuerpo, se causaron daños irreparables, 
tanto imaginarios (por remitir al mito), teniendo en cuenta el dolor provocado 
por la impresión de la presunta marca y la extracción de la sangre, que en los 
ejemplos hispánicos vistos tendría gran importancia, y la penetración en la 
propia mirada, que generaba esclavos; como reales, tangibles, en la búsqueda 
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del sello por parte de los profesionales durante los procesos. Lo más llama-
tivo, sin duda, para el lector, será que todo el castillo de naipes se sustentaba 
en una indeterminación tal (en cuanto a forma y ubicación sobre todo) que 
cuesta creer que pudiera mantenerse en pie durante tanto tiempo. Y lo hizo.
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LAS ARMERÍAS EN EL CONFLICTO ANTISEÑORIAL DE 
LUCENA (CóRDObA), A FINALES DE LA EDAD MODERNA

THE COATS OF ARMS IN THE DISPUTE AGAINST THE LORDSHIP IN 
LUCENA (CóRDObA), AT THE END OF THE EARLY MODERN AGE

José Manuel Valle Porras

Resumen: En este trabajo se estudia el uso de las armerías al servicio de la lucha 
por el poder, en la España de la Edad Moderna. He escogido el caso concreto del 
interesante conflicto antiseñorial desarrollado en la ciudad de Lucena (Córdoba), 
durante el siglo XVIII y principios del XIX. El enfrentamiento de la oligarquía 
lucentina con el duque de Medinaceli tuvo tres manifestaciones principales, que 
fueron: el pleito de reversión del señorío a la Corona; el litigio por el carácter 
sacramental del nuevo sagrario de la parroquia local, frente al viejo sagrario, que 
había sido realizado por el señor de Lucena; y la disputa por el patronato reli-
gioso de Lucena, entre los partidarios de san Jorge, y los de la Virgen de Araceli, 
vinculada a la Casa de Medinaceli. En estos tres conflictos, aunque especialmente 
en el último de ellos, las armerías tuvieron un destacado protagonismo, sirviendo 
tanto para marcar la jurisdicción de la ciudad, como para ofrecer una legitimación 
ideológico-religiosa de la oligarquía triunfante.

Palabras clave: armerías, lucha antiseñorial, duque de Medinaceli, Lucena.

Abstract: In this paper I analyze the use of coats of arms in the service of the dispute 
for power in Spain during the Early Modern Age. I have chosen the specific case 
of the interesting process of fight against the Duke of Medinaceli in the town of 
Lucena (Córdoba), during the 18th and early 19th centuries. The confrontation of the 
Lucentine oligarchy against the Duke had three main manifestations, which were: 
the lawsuit for the reversion of the lordship of Lucena to the crown; the litigation 
for the sacramental character of the new tabernacle of the local parish, against the 
old one, made by the Duke’s ancestors; and the dispute over the religious patro-
nage of Lucena, between the supporters of St. George, and those of the Virgin of 
Araceli, linked to the Duke. In these three conflicts, but especially in the latter, 
the coats of arms had a prominent role, serving both to mark the jurisdiction of 
the town, and to offer an ideological and religious legitimacy of the triumphant 
oligarchy.

Key words: coats of arms, dispute against lordship, Duke of Medinaceli, Lucena.
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1. INTRODUCCIóN

La ciudad de Lucena, actualmente la localidad más poblada de la provin-
cia de Córdoba tras la propia capital, fue, durante casi toda la Edad Moderna, 
una destacada población de señorío. El origen de esta situación se encontraba 
en los siglos bajomedievales, cuando, al igual que otras poblaciones fronteri-
zas con el reino nazarí de Granada, pasó a jurisdicción señorial. Enrique II la 
entregó a Juan Martínez de Argote, y la heredó su única hija, María Alfonso de 
Argote, casada con Martín Fernández de Córdoba, señor de Chillón. 1 De esta 
forma, Lucena se convirtió, a partir de finales del siglo XIV, en la cabeza del 
señorío de los alcaides de los donceles –marquesado de Comares desde 1512–, 
perteneciente a una de las cuatro ramas principales del linaje de los Fernán-
dez de Córdoba, sin duda uno de los fundamentales de la aristocracia espa-
ñola. 2 La importancia de esta rama aumentó en la segunda mitad del siglo 
XVI, a raíz del matrimonio de D. Diego Fernández de Córdoba el Africano, 
octavo señor de Lucena, con D.ª Juana de Aragón, pues, como consecuencia 
del mismo, la Casa de Segorbe recaerá en la de Comares. Sin embargo, desde 
1670, y por extinción de varonía, esta última pasó a la de Medinaceli; y, en 
1711, la muerte sin hijos varones de D. Luis Francisco de la Cerda, provocó 
una segunda interrupción del linaje, recayendo la herencia en una nueva casa, 
la de los señores de Aguilar, marqueses de Priego.

Por otra parte, desde finales del siglo XVII se puso de manifiesto un cre-
ciente malestar y tensión entre la oligarquía lucentina y la Casa de Comares. 
Las grandes familias hidalgas, aupadas en su origen gracias al apoyo del 
señor, tienen ahora un poder y unos objetivos que les harán chocar creciente-
mente con él. El antagonismo irá en aumento y desembocará en abierta lucha 
antiseñorial durante el siglo XVIII.

Los componentes de este bando antiseñorial se hallan, por ejemplo, en 
los memoriales de 1728 que pedían la reversión del señorío de Lucena a la 
Corona. Aparecen aquí los apellidos de destacados linajes, tales los Medina 
Carranza, álvarez de Sotomayor, Gil Guerrero, Valdecañas, Domínguez, 
Mora, Ramírez, Curado, o bruna, junto a otros de riqueza algo menor, tales 

1 Emilio Cabrera Muñoz, «Lucena, un señorío de frontera (siglos XIII al XV)», en Luis 
Fernando Palma Robles (coord.), Jornadas de Historia de Lucena, Lucena, Fundación Miguel Pérez 
Solano-Ayuntamiento de Lucena, 2007, pp. 17-38.

2 Sobre el marquesado de Comares es imprescindible acudir a los trabajos de Raúl Molina 
Recio, «El señorío de Lucena y los Fernández de Córdoba: formación y evolución en la Edad 
Moderna», en Luis Fernando Palma Robles (coord.), Jornadas…, pp. 271-314; y «Nobleza y poder 
señorial. Los señoríos andaluces de los Fernández de Córdoba en la Edad Moderna: territorio, 
población y economía», en Francisco Andújar Castillo y Julián Pablo Díaz López (coords.), Los 
señoríos en la Andalucía moderna. El marquesado de los Vélez, Almería, Instituto de Estudios Alme-
rienses, 2007, pp. 795-815.
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los Coronel, Moreno, Negrales, Porras, Nieto Tamariz, burgos o Capote. 3 La 
importancia de los primeros en la localidad se puede comprobar gracias a 
los datos de ingresos que, según el Catastro de Ensenada, de 1752, obtenían 
los dieciséis vecinos nobles más potentados en la ciudad de Lucena (cuadro 
I). Sus rentas anuales conjuntas representaban el 60% del total percibido por 
los nobles que he identificado en el citado catastro. Vemos, de nuevo, los 
apellidos Recio Chacón, Curado, Mora, álvarez de Sotomayor (que heredan 
a los Medina Carranza) y Valdecañas (sucesores de los Gil Guerrero). Tam-
bién figura D. Fernando de Flores y Negrón, a quien el duque de Medinaceli 
consideraba «el mayor émulo de su Casa». 4

Cuadro I. Principales fortunas en Lucena de la nobleza local (1752)

NOMBRE RENTA (EN REALES)

D. Fernando Recio Chacón 84.063

D. bernabé Curado Fernández de Córdoba 75.405

D. bartolomé Curado 71.480

D. Antonio Rafael de Cuenca Mora 71.168

D. Alonso Rico y Poblaciones 70.985

D. Gabriel Simón Curado y Mohedano 58.510

D. Juan Pedro Cortés Rico de Rueda 53.466

D. José álvarez de Sotomayor y Flores 51.198

D. Francisco de Paula Chamizo 49.635

D. Francisco de Paula Ramírez Poblaciones 49.296

D. Francisco de bruna y Ahumada 44.758

D. Martín Recio Chacón de Rojas 40.186

D. Gerónimo Francisco Valdecañas 36.306

D. Fernando de Flores y Negrón 34.373

D. bartolomé barnuevo 32.295

D. Antonio Valdecañas y Piédrola 29.937

FUEnTE:  AHPCo, Catastro de Ensenada, libros 459, 460, 461, 462 y 463 de hacienda de seglares 
y libros 455, 456 y 457 de hacienda de eclesiásticos de Lucena.

3 Fernando de Flores y Negrón, manifiesto histórico legal, por D. Fernando de Flores y negrón 
Calderón de la Barca, como diputado del común, y vecinos particulares, eclesiásticos y seculares de ambos 
estados de la ciudad de Lucena, sobre reversión de ella, su jurisdicción […], s/f.

4 Archivo Parroquial de San Mateo de Lucena, Carmelitas Descalzos, Memoria fundada 
por D. Fernando de Flores y Negrón (1768).
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Esta oligarquía lucentina formará el bando antiseñorial, que se enfrentará 
con el duque de Medinaceli en tres ámbitos fundamentales: el pleito de rever-
sión del señorío de Lucena a la Corona; la construcción y posterior disputa 
por el carácter sacramental del nuevo sagrario de la parroquia de San Mateo; 
y la cuestión del patronato religioso de Lucena, que se dirime entonces entre 
san Jorge y la Virgen de Araceli. 5

Cronológicamente, estos conflictos se extienden desde la primera mitad 
del siglo XVIII hasta entrado el XIX. El primero y más importante fue el pleito 
de reversión, que se puede considerar iniciado con los memoriales presenta-
dos por la oligarquía lucentina en 1728, y concluido con la real ejecutoria que 
obliga a llevar a cabo la reversión, en 1772; el sagrario nuevo inicia su cons-
trucción en 1740, se inaugura en 1772, y se ve reconocido como sacramental, 
en igualdad con el antiguo, en 1783; finalmente, la polémica sobre el patronato 
parece seguir en el tiempo a la reversión, surgiendo hacia 1774, y concluyendo 
con la confirmación del patronazgo de la Virgen de Araceli, en 1808.

Estos tres litigios han sido parcialmente estudiados, y a tales publicaciones 
nos remitiremos, extendiéndonos en cada caso lo mínimo imprescindible para 
poder contextualizar y analizar las repercusiones y manifestaciones herál-
dicas que tuvieron. Porque, efectivamente, estas luchas por el poder local 
también se plasmaron en un uso político de las armerías, recurriéndose tanto 
a la difusión de las armas propias, como a la eliminación física de las del 
adversario. 6

5 La mejor introducción a estas tres disputas, y la más completa visión de conjunto 
sobre las mismas, en José Antonio Villalba Muñoz, «Señoriales y antiseñoriales, primero; 
aracelitanos y sanjorgistas después: tensiones contra la nobleza durante la segunda mitad del 
siglo XVIII en Lucena», Ámbitos. Revista de estudios de ciencias sociales y humanidades, 14 (2005), 
p. 70. También, del mismo autor, «Aracelitanos y Sanjorgistas en la segunda mitad del siglo 
XVIII. Un asunto de poder temporal vestido de polémica religiosa: el patronazgo religioso 
de la ciudad de Lucena. Una interpretación histórica», Arte, arqueología e historia, 13 (2006), 
pp. 230-234.

6 Sobre las diversas modalidades de destrucción de armerías a finales de la Edad Media, 
incluyendo las relacionadas con las disputas sobre derechos jurídicos y honoríficos, se ha ocu-
pado Laurent Hablot, «Le bris des armes: l’iconoclasme héraldique dans la société médiévale», 
en M. Gil, P. Charron y A. Vilain (dirs.), La pensée du regard. Etudes d’histoire de l’art du moyen Âge 
offertes à Christian Heck, Turnhout, brepols, 2016, pp. 181-191. En España hay que destacar un 
artículo de Guillén berrendero sobre el ataque a los blasones como forma de violencia contra la 
nobleza, en el que, entre otros ejemplos, cita la oposición del concejo de la villa de Monasterio 
de Rodilla (burgos), en 1598, a poner las armas de los Velasco en el edificio de su Ayuntamiento, 
como manifestación de la oposición a la jurisdicción ducal. José Antonio Guillén berrendero, 
«Heráldica y excesos: violencias físicas y simbólicas contra lo nobiliario en Castilla durante la 
Edad Moderna», Atalanta, vol. 5, n.º 2 (2017), pp. 58-81.
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2. EL PLEITO DE REVERSIóN Y LAS ARMERÍAS

2.1. La implantación de las armerías reales

El primero de estos conflictos, y sin duda el crucial, se inició en 1728 con 
unos memoriales que «el clero y parte del estamento nobiliario de Lucena» 7 
elevaron a la monarquía, solicitando el retorno de la jurisdicción de esta ciu-
dad a la Corona, amparándose en argumentos legales –la ruptura de la línea 
derecha en la sucesión del señorío–, pero también económicos –las usurpacio-
nes de rentas por parte del señor–, y sociales –la crítica al excesivo poder del 
duque en la localidad–. En 1729, el Consejo acordó llevar el caso a juicio, si 
bien esta decisión no se puso en práctica hasta 1758, dado que, en este último 
año, «ya estaban madurando las reformas que los ministros de Fernando VI 
habían puesto en marcha». 8 Una primera sentencia se falló en 1767, y otra, 
de revista, en 1770. Dos años después, una real carta ejecutoria ordenaba el 
cumplimiento de la misma: el regreso a la Corona del señorío y jurisdicción 
de Lucena. Esta población acabó siendo, en efecto, una de las más importan-
tes del medio centenar que, durante el Setecientos, pasaron a la jurisdicción 
regia directa. 9

Los cambios en la jurisdicción tuvieron evidentes implicaciones en las 
armerías. Las armas del titular de la ciudad no eran más las del duque de 
Medinaceli, sino las del rey. Así, ya en 
1771 se labró un escudo real con las 
armas de Castilla y León, y escusón de 
borbón, si bien desconozco cuál fue su 
ubicación original (figura 1).

Muy poco después siguieron los dos 
escudos que, por decisión de D. Antonio 
José de Valdecañas y Piédrola, teniente 
de corregidor y una de las principales 
figuras entre los demandantes del pleito 
de reversión, se situaron en la fachada 
del Ayuntamiento de Lucena. En el acta 
del cabildo del 25 de enero de 1774 lee-
mos que D. Antonio José informó a los 
capitulares sobre:

7 José Manuel de bernardo Ares, «La decadencia de los señoríos en el siglo XVIII. El caso 
de Lucena», en José Calvo Poyato (coord.), Lucena: Apuntes para su historia (I Jornadas de Historia 
de Lucena), Lucena, Ayuntamiento, 1981, p. 69.

8 Ibidem, p. 71.
9 Otros casos destacados fueron El Puerto de Santa María, que había sido incorporado en 

1729; o El Ferrol y La Graña, en 1733. Antonio Domínguez Ortiz, Sociedad y Estado en el siglo XVIII 
español, barcelona, Ariel, 1976, pp. 431-433.

Figura 1. Escudo real de 1771 (Lucena).
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«[…] hallarse costeadas unas lápidas de 
piedra cipia donde se hallan esculpidas las 
armas reales, de relieve, doradas de fino a la 
sisa las piezas que en ellas se hallan coloca-
das, para efecto de establecerlas a los lados 
o pilastras del frontispicio de estas Casas 
Capitulares». 10

Este edificio (figura 2) fue derribado 
y reemplazado por el actual Ayunta-
miento, pero los escudos, afortuna-
damente, se conservan en el Museo 
Arqueológico Municipal (figuras 3 y 4).

De los varios escudos reales que 
debieron labrarse en Lucena durante 
las siguientes décadas, sólo se conser-
van los situados en las fuentes Nueva y 
de San Francisco. El primero de ellos es 
de 1816 (figura 5), y el segundo de 1842 
(figura 6). Ambos están emparejados con 
sendos escudos municipales que inclu-
yen el emblema de san Jorge, de claro 
tinte antiseñorial.

10 Archivo Municipal de Lucena (AML), Actas Capitulares, caja 140, cabildo del 25 de enero 
de 174.

Figura 2. Fachada del antiguo Ayuntamiento de Lucena. Fuente: Diputación de Córdoba.

Figura 3. Escudo real de la fachada del 
antiguo Ayuntamiento.
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2.2.  Eliminación y renovación de las armerías de los antiguos 
señores

Desaparecido el señorío en 1770, el Ayuntamiento se ocupó, no sólo de 
establecer las armas reales, sino, también, de eliminar los vestigios de la ante-
rior autoridad presentes en los edificios concejiles, lo cual explica que no se 
conserve actualmente ningún escudo de los antiguos señores en este tipo de 
espacios. Un ejemplo de ello es lo sucedido en la cárcel de Lucena, situada 
junto a la antigua puerta de la villa, o arco de San Jorge. Según Tenllado 
Mangas, el 24 de abril de 1866:

«[…] estando en la obra de la cárcel quitando escombros […], se descubrie-
ron dos arcos en línea paralela a la pared de la puerta principal de San Jorge o 
haciendo calle con ella […]. Estos dos arcos estaban sostenidos por una gruesa 
columna de piedra con su basa y capitel y en este un escudo del Duque con las 
banderas, la cual miraba hacia la pared de la Tercia». 11

Según López Salamanca, esta parte de la hechura de la cárcel había quedado 
reseñada en una lápida «que indicaba, sobre la puerta del establecimiento, 
haberse realizado por el corregidor don benito Sáez de Villegas, en 1799». 12 
Esta última fecha no puede ser la del escudo, dado que, para entonces, había 
revertido el señorío a la Corona. Más razonable es pensar que corresponda 

11 Francisco López Salamanca, Historia de Lucena (III). Lucena en el siglo XVI: Economía y socie-
dad. Las primeras fundaciones religiosas regulares, Lucena, Ayuntamiento, 1996, pp. 422-423.

12 Ibidem, p. 423.

Figura 4. Escudo real de 
la fachada del antiguo 

Ayuntamiento.

Figura 5. Escudo real en la 
Fuente Nueva (Lucena).

Figura 6. Escudo real en la 
Fuente de San Francisco 

(Lucena).
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al momento en que parte de la obra antigua de la cárcel, y el propio escudo, 
fueron tapados con la nueva construcción.

Por otro lado, hay que tener en cuenta que, durante la Edad Moderna, los 
señores de Lucena disponían sus armerías en la localidad y sus aldeas depen-
dientes, no sólo en calidad de señores jurisdiccionales, sino también por su 
condición de patronos de sus iglesias. Y esto último no desapareció en 1770, 
con la reversión del señorío a la Corona. Esta es la razón por la cual todavía 
hoy se conserva una importante cantidad de escudos de la Casa de Comares, 
luego Medinaceli, en espacios religiosos, como portadas de templos, pechinas 
y altares mayores, retablos, y piezas de orfebrería donadas a la parroquia. 13

La mayoría de los individuos que fueron señores de Lucena han dejado 
algún testimonio heráldico en la localidad. Sin embargo, no todos por igual. Del 
total de sesenta y cinco escudos que se conservan, nada menos que veintisiete 
pertenecen a D. Luis Ramón Folch de Cardona de Aragón y Córdoba, señor de 
la localidad entre 1640 y 1670, lo cual se explica por el hecho de que se estableció 
en Lucena, donde llevó a cabo una importante labor de mecenazgo. 14 En cambio, 
sólo diecinueve escudos corresponden al siglo y medio que sigue, hasta el fin del 
Antiguo Régimen. Pero, de estos diecinueve, casi la mitad, nueve en concreto, 
son, nuevamente, de un solo individuo. Y éste, de hecho, no residió en Lucena.

Hablamos de D. Pedro de Alcántara Fernández de Córdoba (1730-1789), 
precisamente el último señor de esta localidad, en cuyo tiempo se materializó 
la sentencia de reversión a la Corona. Los nueve blasones mencionados con-
tienen sus armas y las de su segunda esposa, D.ª María Petronila de Alcántara 
Pimentel y Cernesio (1746-1802), séptima marquesa de Malpica, con la que 
casó en 1761. Tres de ellos se encuentran en piezas de orfebrería del tesoro de 
la parroquia lucentina de San Mateo; otro en el convento de los franciscanos; 
cuatro en la parroquia de la aldea de Jauja, perteneciente a Lucena; y uno más 
en la iglesia conventual de Nuestra Señora del Valle.

Uno de los más impresionantes, por sus dimensiones, profusión de emble-
mas y colorido, es el conservado en el convento franciscano de la Madre de Dios 
de Lucena (figura 7). Se trata de un enorme escudo en madera policromada, 
dispuesto en un cuartelado que alterna –y fusiona– las armas de Comares (fajas 
de Córdoba y rey boabdil en el primer y cuarto cuarteles) con las de Pimentel 

13 Véase la ficha descriptiva de todos ellos en nuestra tesis doctoral, Usos sociales de la herál-
dica castellana durante la Edad moderna (siglos XVI-XIX). Estudio del caso de la ciudad de Lucena 
(Córdoba), Universidad de Córdoba, 2017, pp. 1189-1245.

14 Manuel García Luque, «Un palacio para el duque: don Luis de Aragón y la reforma del 
castillo de Lucena (1649-1654)», en Víctor Mínguez (ed.), Las artes y la arquitectura del poder, Caste-
llón de la Plana, Universitat Jaume I, 2013, pp. 843-858; y «Lujo, ostentación y poder: los palacios 
madrileño y lucentino de don Luis de Aragón, VII duque de Cardona, a través de sus inventarios», 
en Juan José Iglesias Rodríguez, Rafael M. Pérez García y Manuel F. Fernández Chaves (coords.), 
Comercio y cultura en la Edad moderna (actas de la XIII Reunión Científica de la Fundación Española de 
Historia moderna, Sevilla, junio 2014), Sevilla, Universidad de Sevilla, 2015, pp. 1331-1339.
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(las cinco veneras en los cuarteles segundo y tercero, y las citadas fajas de los 
otros dos, que también pueden ser tomadas como armas de este linaje). Es lla-
mativo el escusón, pues su segundo cuartel contiene las armas originarias de los 
Córdoba, por la rama de Aguilar, mientras que el primero, que debiera corres-
ponder a Figueroa, parece tener una mezcla entre este linaje y el de la Cerda: 
en lugar de las cinco hojas de higuera de los primeros, o de las tres flores de lis 
de los segundos, contiene cinco flores de lis. El blasón es sostenido por el águila 
parlante de Aguilar, y queda rodeado por los collares de las órdenes de Carlos 
III, y del Toisón de Oro, a las cuales perteneció D. Pedro de Alcántara Fernández 
de Córdoba desde 1771, y 1780, respectivamente. Por tanto, debió realizarse 
entre esta última fecha y 1789, año de fallecimiento de D. Pedro de Alcántara.

En las pechinas de la parroquia de la aldea de Jauja, perteneciente a la jurisdic-
ción de Lucena, hay otros cuatro escudos prácticamente iguales al anterior (figura 
8). La única diferencia significativa es el hecho de que, en el cuartel superior del 
escusón, no figuran cinco flores de lis, como en el anterior, sino las cinco hojas 
de Figueroa. Por tanto, la atribución y la cronología aproximada es la misma que 
en el caso anterior. Esta última se ve confirmada por una carta del vicario de la 
Puente de Don Gonzalo al obispo de Córdoba, de 1780, en la que indica que por 
entonces «se está haciendo una iglesia de gran capacidad y digna» en Jauja. 15

15 Juan Bernier Luque, Manuel Nieto Cumplido, Jesús Rivas Carmona, Francisco López Salamanca, 
Dionisio Ortiz Juárez y Francisco Lara Arrebola, Catálogo artístico y monumental de la provincia de 
Córdoba, vol. V, Córdoba, Diputación, 1987, p. 295.

Figura 7. Escudo en el convento de la Madre 
de Dios (Lucena).

Figura 8. Uno de los cuatro escudos idénticos 
en la parroquia de Jauja (Lucena).
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Los cuatro siguientes escudos son dobles, es decir, se trata de escudos de 
enlace, en los que las armas del duque y su esposa se representan en campos 
separados. De ellos, las dos primeras parejas presentan las mismas armas. El 
primer blasón de cada par corresponde al mencionado D. Pedro de Alcántara 
Fernández de Córdoba, pues contiene las armas de la Cerda y de Moncada, 

Figura 9. Pareja de escudos en el tesoro de la 
iglesia de San Mateo de Lucena.

Figura 10. Pareja de escudos en el tesoro de 
San Mateo de Lucena.

Figura 11. Pareja de escudos en el tesoro de 
la iglesia de Ntra. Sra. del Valle de Lucena.

Figura 12. Pareja de escudos en el tesoro de 
la iglesia de San Mateo de Lucena.
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propias estas últimas de su madre, y un escusón con las de su varonía: Córdo-
ba-Figueroa. El segundo contiene las armas de Pimentel, Cernesio, Sarmiento 
y Guzmán, que correspondían a la citada D.ª María Petronila de Alcántara 
Pimentel y Cernesio, hija de D. José Joaquín Pimentel Ribera barroso y de 
D.ª  María Petronila de Alcántara Pimentel y Cernesio, y nieta paterna de 
D.  José Pimentel y Zualart y D.ª Josefa álvarez de Toledo y Sarmiento. El 
primer par de escudos no tiene el collar del Toisón de Oro (figura 9), pero 
sí el segundo (figura 10). Por tanto, el primero debió ejecutarse entre 1761 y 
1780, y el otro entre 1780 y 1789.

Los dos últimos escudos dobles están blasonados de forma muy similar. El 
primero se encuentra en el retablo lateral de la iglesia de Nuestra Señora del 
Valle de Lucena (figura 11), y el segundo en otra pieza de orfebrería religiosa 
de la parroquia de San Mateo (figura 12). Ambos están timbrados con el collar 
del Toisón de Oro, por lo que también se fechan entre 1780 y 1789.

Vemos, pues, que, de estos nueve escudos, exceptuando el blasón doble 
labrado en un portaviáticos, que se puede situar entre 1761 y 1780, los demás 
son de entre 1780, cuando D. Pedro de Alcántara ingresó en la Orden del 
Toisón de Oro, y 1789, fecha de su muerte. Es decir, que casi todos, si no 
todos, son posteriores a la real ejecutoria de 1772, que obligaba a cumplir 
la sentencia de reversión del señorío de Lucena. Por tanto, cabe plantear la 
hipótesis de que esta proliferación heráldica en unos pocos años obedeciera 
a una contraofensiva de representación de la Casa de Medinaceli. Perdido 
el señorío, y reemplazados sus blasones por los reales en los edificios antes 

Figura 13. Escudo en la portada de Ntra. Sra. 
de la Expectación, de Encinas Reales.

Figura 14. Escudo en la portada de Ntra. Sra. 
de la Expectación, de Encinas Reales.
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sometidos a su jurisdicción, habría tratado D. Pedro Alcántara de hacer valer 
su ascendiente y presencia en la localidad a través de su condición de patrono 
de sus iglesias, sin duda una de las más importantes dignidades que aún 
conservaba en la ciudad.

Todavía en los primeros años del siglo XIX, su nieto, D. Luis Joaquín Fer-
nández de Córdoba (1780-1840), decimocuarto duque de Medinaceli, dispuso 
sus escudos de armas (figuras 13 y 14) en la portada de la iglesia parroquial de 
Nuestra Señora de la Expectación, de la aldea de Encinas Reales, en Lucena, 
cuya obra se realizó entre 1801 y 1814, siendo costeada por la propia Casa de 
Medinaceli. 16

3.  LA DISPUTA POR EL SAGRARIO SACRAMENTAL Y LAS 
ARMERÍAS

El segundo enfrentamiento del bando antiseñorial con el duque de Medi-
naceli fue motivado por el sagrario nuevo de la parroquia de San Mateo, y 
su competencia con el viejo.

El primitivo sagrario sacramental (actual capilla del Cristo del Amor) 
estaba bajo el patronazgo directo del señor de Lucena. Lo construyó el citado 
D. Luis Ramón Folch de Cardona a mediados del siglo XVII, momento en que 
residía en esta localidad. En el cabildo municipal del 2 de febrero de 1650 se 
indica que D. Luis Ramón:

«[…] ha hecho una capilla para el sagrario en la iglesia mayor de señor 
San Mateo y, para la traslación del Santísimo Sacramento a la dicha capilla, su 
Excelencia quiere hacer una fiesta». 17

La capilla del sagrario lucía, en su exterior, un gran escudo con las armas 
de D. Luis Ramón y de su primera esposa, D.ª María Isabel de Sandoval y 
Rojas, con la que había casado en 1630 18 (figura 15).

Casi un siglo después, en 1740, el entonces señor permitió a la cofradía del 
Santísimo Sacramento construir un nuevo sagrario, cuyas obras se desarrolla-
ron en paralelo al pleito de reversión, hasta el punto de que ambas cosas fina-
lizaron el mismo año, en 1772. El problema vino entonces, cuando el intento de 
que el nuevo sagrario fuese sacramental puso de manifiesto el pulso antiseño-
rial que había detrás. No sólo la monumental factura de la lozana construcción 

16 María ángeles Jordano barbudo, «Cuatro escudos inéditos de la Casa de Medinaceli 
en Encinas Reales (Córdoba)», en Felipe Serrano Estrella (coord.), Docta minerva. Homenaje a la 
profesora Luz de Ulierte Vázquez, Universidad de Jaén, 2011, pp. 232-233.

17 Francisco López Salamanca, Cuadernos de patrimonio II. La parroquia de San mateo, Lucena, 
Ayuntamiento, 2006, p. 94.

18 Francisco Fernández de Béthencourt, Historia genealógica y heráldica de la monarquía española, 
Casa Real y Grandes de España, vol. IX, Sevilla, Fabiola de Publicaciones Hispalenses, 2003, p. 92.
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hacía palidecer la del viejo sagrario, tan cercano físicamente (figura 16), sino 
que, además, se le pretendía arrebatar su prerrogativa. La Casa de Medinaceli 
reaccionó. Ordenó reformas en el sagrario viejo, seguramente para «intentar 
dignificar su situación respecto a la obra que se acababa de inaugurar», y se 
inició un pleito que concluyó en 1783, cuando el tribunal de la Rota sentenció 
que ambos sagrarios, viejo y nuevo, fuesen sacramentales, y «que no hubiera 
distinción o preeminencia entre un sagrario u otro». 19

En el sagrario inaugurado en 1772 no había, a diferencia del antiguo, escu-
dos de armas. No podía haberlos. Lo había construido una cofradía, no el 
Ayuntamiento, ni, a título individual, las familias oligárquicas que ocupaban 
ambas instituciones. Además, se hubiese requerido autorización expresa del 
duque de Medinaceli, en calidad de patrono de las iglesias lucentinas.

No había escudos, pero, como señala Villalba Muñoz, es probable que se 
recurriese, como sustitutivo, a las imágenes de bulto de los santos que ador-
naban la capilla. Según esta hipótesis, algunos de estos santos podrían ser los 
mismos a los que determinadas familias de la oligarquía lucentina, autoras 
del sagrario nuevo, rendían culto en los oratorios de sus casas, en sus capillas, 
o simplemente compartían el nombre de pila con alguno de los miembros 
más destacados del linaje. «Si esta imagen fuese colocada en el sagrario, sería 
inevitable para la sociedad lucentina de la época […] relacionar la imagen con 
la familia en cuestión, haciendo las veces de escudo». 20

En esta línea, lo que he alcanzado a comprobar es que dos, al menos, de 
los santos presentes en el sagrario nuevo, Santo Tomás y San Juan Nepomu-

19 José Antonio Villalba Muñoz, «Señoriales y antiseñoriales…, p. 70.
20 Ibidem, ibidem.

Figura 15. Escudo de armas en 
el sagrario viejo de la iglesia de 

San Mateo (Lucena).

Figura 16. A la derecha el sagrario viejo, con el escudo de 
armas señorial, y a la izquierda el sagrario nuevo, en la 

iglesia de San Mateo (Lucena).
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ceno, se correspondían con las advocaciones de dos capillas de la iglesia del 
convento dominico de San Pedro Mártir, en Lucena. 21 Debieron pertenecer a 
sendas familias de la élite lucentina, pero ignoro la identidad de las mismas, 
y si cabe, pues, incluirlas en el bando antiseñorial. El tema, por tanto, sigue 
abierto.

4.  LA CUESTIóN DEL PATRONATO DE LA CIUDAD Y LAS 
ARMERÍAS

4.1. La polémica sanjorgista

El tercer y último conflicto fue el motivado por la cuestión del patronato. 
El bando antiseñorial defendía el de san Jorge, y el señorial el de la Virgen 
de Araceli. La razón estaba en la fuerte vinculación de los marqueses con la 
imagen mariana: ellos la llevaron a Lucena en el siglo XVI, ellos costearon la 
construcción de su santuario, y a ellos pertenecía su patronato, aunque luego 
pasara al Ayuntamiento. 22 Así, y aunque parece que ambas devociones tienen 
su origen en los señores de Lucena, en la conciencia colectiva el culto a la 
Virgen de Araceli se asociaba al marqués.

En cuanto a san Jorge, en Lucena se le celebraba una fiesta, cuyos patro-
cinadores fueron cambiando a lo largo del tiempo. Según una información 
contenida en las actas capitulares de 1807, esta celebración:

«[…] fue desde mediado el siglo diez y seis por la devoción de los caballeros 
Angulos, Alcaides de esta fortaleza, y de otros particulares. Que después corrió 
varios años a cargo de los Señores Marqueses de Comares, dueños entonces de 
Lucena, y últimamente por cuenta de la Ciudad, sin saberse la causa de estas 
mudanzas, y habiendo varias interrupciones de muchos años en que no suena 
semejante fiesta». 23

Más recientemente, Luisfernando Palma Robles ha demostrado la exacti-
tud de esta afirmación. Según sus pesquisas, consta que la fiesta de san Jorge 
fue celebrada, al menos entre 1557 y 1586, por los hijos de Jorge de Angulo, 
Alcaide que había sido del castillo de Lucena y, según parece, hombre de 
confianza de los marqueses de Comares. Se trataría de un «culto familiar 
privado», aunque derivado, en último grado, de la voluntad señorial:

«Es muy probable que el culto público a san Jorge, santo tan vinculado a la 
corona de Aragón, fuese introducido en Lucena a raíz del matrimonio de don 
Diego Fernández de Córdoba, llamado «El Africano», III marqués de Comares 

21 Francisco López Salamanca, Historia de Lucena (III)…, p. 518.
22 Ibidem, p. 72.
23 AML, Actas Capitulares, caja 157, cabildo del 11 de agosto de 1807.
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y señor de Lucena, con doña Juana de Aragón Folc de Cardona, V duquesa de 
Cardona y IV de Segorbe. Este casamiento se fecha en la primera mitad de los 
años cincuenta del siglo XVI». 24

Después de los Angulo, fueron los mismos marqueses quienes, como 
mínimo entre 1617 y 1741, dedicaron la fiesta anual con procesión de san 
Jorge, «lo cual demuestra que la devoción particular de estos se trata de gene-
ralizar a toda la población». 25 Finalmente, el propio Ayuntamiento se hizo 
cargo directamente de la celebración de esta fiesta.

De esta forma, san Jorge quedó vinculado en el siglo XVIII al Ayunta-
miento, que se encontraba, desde la centuria anterior, en manos de la oli-
garquía local. Mientras, la Virgen de Araceli estaba muy identificada con la 
casa ducal. Por tanto, la defensa del patronato sanjorgista fue asumida, en la 
segunda mitad del siglo XVIII, por el bando antiseñorial, y la del patronato 
aracelitano por el proseñorial. 26

La disputa dio lugar a una intensa polémica historiográfica en Lucena, en 
la que el cura D. Fernando José López de Cárdenas, 27 y el vicario D. José Feli-
ciano Téllez, 28 sostuvieron el patronato de san Jorge, y el bachiller D. Rafael de 
Giles y Leiva postulaba un doble patronato de san Jorge y la Virgen de Ara-
celi, 29 mientras que el también cura D. Fernando Ramírez de Luque, opuesto 
a todos ellos, defendió el patronato único de la Virgen. 30

Para demostrar el patronato sanjorgista, sus partidarios esgrimieron varios 
argumentos, tales la afirmación de que Lucena había sido reconquistada a 
los musulmanes el día de san Jorge, en concreto el 23 de abril de 1240; que la 
batalla en la que se derrotó y capturó a boabdil también tuvo lugar el día de 
este santo, un 23 de abril de 1483; o que la figura de san Jorge formaba parte 
del escudo de armas de la ciudad de Lucena.

24 Luis Fernando Palma Robles, «Vinculación de San Jorge con la ciudad cordobesa de 
Lucena (siglos XVI-XIX)», El culto a los santos: cofradías, devoción, fiestas y arte, San Lorenzo del 
Escorial, Ediciones Escurialenses y Real Centro Universitario Escorial-María Cristina, 2008, 
pp. 219-220.

25 Ibidem, p. 220.
26 José Antonio Villalba Muñoz, «Señoriales y antiseñoriales…», pp. 61-76.
27 Fernando José López de Cárdenas, memorias de la ciudad de Lucena y su territorio, con varias 

noticias de erudición pertenecientes a la Bética, écija, Imprenta de benito Daza, 1777.
28 José Feliciano Téllez, San Jorge desagraviado. Razones por las que debe ser mantenido en la 

posesión inmemorial, que goza de ser Patrono Único, y Principal de la Ciudad de Lucena; con un compen-
dio de su admirable vida, y glorioso martirio, Sevilla, Manuel Nicolás Vázquez y Compañía, 1797, 
pp. 11-12.

29 Rafael de Giles y Leiva, Argumentos que demuestran no ser único el patronato de ntra. Sra. 
De Araceli en Lucena como lo defiende D. Fernando Ramírez de Luque, Córdoba, 1795.

30 Fernando Ramírez de Luque, El Patronato Único de nuestra Señora de Araceli en Lucena, 
defendido contra las fábulas modernas. Disertación en que se fixan las verdaderas épocas de la conquista 
de Lucena y de la célebre prisión del Rey Chico de Granada, Málaga, Herederos de Francisco Martínez 
de Aguilar, 1795.
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Incluir al santo en las armas de la ciudad, y aseverar la antigüedad de 
esta configuración heráldica, era una forma de reforzar la argumentación 
a favor de su condición de patrón. Lo cierto, en cualquier caso –y más 
allá de lo llamativo que resulta que una devoción de origen señorial se 
utilizara, más tarde, como arma antiseñorial–, es que san Jorge había sido, 
ciertamente, considerado patrón de Lucena. Así consta en una carta de 
1689 dirigida al regimiento de la ciudad, en la que el duque de Medinaceli, 
marqués de Comares, hablando por sí y por su esposa, dice que «sabemos 
que esa ciudad tiene por su patrono a S. Jorge». 31 También en las actas capi-
tulares, éstas de 1701, se encuentra una declaración de D. Manuel Francisco 
de Góngora Rico, entonces alguacil mayor, redactada en estos términos: 
«para mayor culto del Señor san Jorge por ser patrono de esta ciudad…». 32 
El patronato de este santo era, por tanto, algo aceptado con anterioridad 
al uso partidista e ideologizado que se hizo de él en la segunda mitad del 
siglo XVIII.

San Jorge era tenido por patrón de Lucena, pero, ¿significa esto que el 
escudo de la ciudad incluyera su figura? Antes de que nos ocupemos del 
uso politizado del blasón municipal en las últimas décadas del siglo XVIII, 
es necesario aclarar si la presencia de san Jorge en el escudo de armas de 
Lucena formaba parte de la costumbre previa a la polémica dieciochesca, o si, 
por el contrario, fue un elemento manipulado para reforzar las pretensiones 
sanjorgistas.

4.2. Las armerías originales y las sanjorgistas

¿Cuál fue la forma primitiva del escudo lucentino? Afortunadamente, con-
tamos con varios testimonios. El más antiguo que conozco procede de una 
Relación sobre el recibimiento que hizo la villa de Lucena a D. Luis Fernández 
de Aragón y a su esposa, D.ª Ana Enríquez de Cabrera, herederos del señorío 
de la localidad, el 17 de mayo de 1586. Según este documento, a la entrada 
de la población por la calle del Mesón se levantaron tres arcos, y, en una de 
las columnas del arco central, había un pedestal, donde se encontraba un 
muchacho:

«[…] vestido de amarillo y colorado, que son los colores de esta villa, y éste 
la representaba en la una mano un lucero, que son las armas que tiene, y en la 
otra unas llaves doradas […]». 33

31 Ibidem, p. 215.
32 Ibidem, p. 218.
33 Archivo de la Real Academia de la Historia, Colección Salazar y Castro, sig. F-4, núm. 

32.628, ff. 147-153. Citado por Luis Fernando Palma Robles, «San José, los condes de Prades y los 
colores de Lucena», San José Artesano, 10 (1997), p. 5.



Las armerías en el conflicto antiseñorial de Lucena (Córdoba), a finales de la Edad moderna

ERAE, XXV (2019), pp. 307-339 – ISSN 1137-1056 323

De este primer testimonio se infiere que las primeras armas de la localidad 
eran una estrella o lucero, sin duda como emblema parlante de Lucena, que, en 
su momento, se justificó como alusivo al término Luceria, el cual se proponía 
como nombre antiguo, latino, de la población.

A estas primigenias armas de Lucena debió añadirse pronto el castillo, 
representativo del que posee el municipio, y, por extensión, de este mismo. 
Ramírez de Luque afirma que, ya en 1615, había un escudo con lucero y cas-
tillo en la fuente del Pilar de la Dehesa. 34

Uno de los más destacados sanjorgistas, el vicario Téllez, reconoce que 
este fue el diseño primitivo del escudo municipal. En su San Jorge desagraviado 
(1797), afirma que el Ayuntamiento de Lucena, movido por su «piedad y 
devoción» a este santo, tomó la determinación de «agregar y poner su Imagen 
en el blasón de sus Armas», y poco después dice:

«Nuestro blasón es un Castillo coronado de un Lucero en campo azul. Esto 
no se ha alterado, ni viciado, pues el agregar a un Escudo algún otro signo, no 
lo altera, ni vicia». 35

Lo que desconoce es la cronología de esta innovación, pues indica que «no 
consta cuándo se comenzó a poner a San Jorge en el Escudo». 36

Varios testimonios inciden en la abundancia de escudos con estrella y cas-
tillo anteriores a la segunda mitad del siglo XVIII. Según Ramírez de Luque, 
en 1795 aún quedaban diez «escudos antiguos preservados del contagio» san-
jorgista que había cundido los años previos. El autor menciona el ya citado 
de la fuente del Pilar de la Dehesa, «que ya estaba hecho en 1615 y perseveró 
hasta que, en la nueva obra de 1792, pusieron otro con San Jorge»; dos gra-
bados «en los medallones, que llevan al pecho los maceros de la Ciudad, que 
cuentan de edad desde 1618»; otro pintado en la pared de la cárcel; uno en 
relieve «sobre la fuente nueva construida en 1675»; un escudo, también en 
relieve, «sobre las carnicerías fabricadas últimamente en 1700»; otro, pintado, 
en el retablo de San Sebastián de la iglesia de Santiago; un blasón, igual-
mente pintado, en una pechina de la iglesia de la Observancia, antes de que 
se hundiese en 1794; otro, también en pintura, en la iglesia de la Victoria; y 
el décimo, «de madera en un tablero de la puerta de la oficina principal del 
pósito de la Ciudad». 37

Estos eran los «diez testigos irreprochables» que, según Ramírez de Luque, 
daban fe de que el escudo de Lucena nunca había contenido la figura de san 
Jorge. En 1797, Téllez da noticia de otro, situado «en el frontal del Altar» de 

34 Fernando Ramírez de Luque, El Patronato Único…, p. 44.
35 José Feliciano Téllez, San Jorge desagraviado…, pp. 82-83.
36 Ibidem, p. 86.
37 Fernando Ramírez de Luque, El Patronato Único…, pp. 44-45.



José manuel Valle Porras

324 ERAE, XXV (2019), pp. 307-339 – ISSN 1137-1056

san Jorge, consistente en «un Castillo, y encima un Lucero con este mote: Lux 
Baetica, que son las Armas y divisa de este Pueblo». 38

Finalmente, las actas capitulares de 1799 contienen una enumeración de 
los escudos existentes entonces en Lucena. Se indica que los que tienen sólo 
el castillo y el lucero «son antiquísimos». De los que mencionan, y aparte de 
varios ya citados por Ramírez de Luque, se dice que se encuentran, entre 
«otras partes»: en los bastones que usan los diputados de fiestas; en la ermita 
de San Jorge (acaso el mismo mencionado por Téllez); en un reloj de la ermita 
de la Virgen de Araceli; en las pechinas de la ermita del Calvario, de Encinas 
Reales; en el sello antiguo del Ayuntamiento; y en el escudo de la Real Socie-
dad Laboriosa de Lucena. 39

Afortunadamente, y aparte de los citados por las fuentes escritas, todavía 
hoy conservamos tres escudos con este diseño de estrella y castillo. Los dos 
primeros están en la parroquia de Santo Domingo, antigua iglesia conventual 
de San Francisco de Paula. El primero y más antiguo de ellos (figura 17) se 
encuentra en su portada principal, la cual fue reaprovechada de la antigua 
ermita finalizada en 1690. 40 El escudo combina las armas de la orden mínima 
con los de la ciudad. Está cortado: su primer cuartel tiene el lema CHARITAS 
inscrito en un sol: el segundo está partido, con estrella de ocho puntas en el 
primero y castillo de una torre en el segundo. Además, entre el cuartel supe-
rior y los inferiores se encuentra el lema LUZENA.

El segundo escudo (figura 18) se encuentra en el interior del mismo tem-
plo, sobre una de las pechinas de su crucero. Responde a lo establecido en 
el contrato de patronato entre el convento de mínimos y el Ayuntamiento de 
Lucena, el 27 de febrero de 1734, según el cual:

«Es condición que en las pechinas de los ángulos de la Capilla mayor […] 
se pongan las armas de la […] ciudad […] y se advierte que caso que llegue a 
ponerse retablo en el altar mayor […] se han de poner las armas en él […]». 41

El escudo se puede fechar aproximadamente en 1736, ya que, en un cabildo 
de aquel año, el Ayuntamiento acordó costear en dicha iglesia la labra de los 
escudos de armas del Señor de Lucena y «de esta M. N. y Leal Ciudad», en 
atención al patronato que ejercía sobre esta fundación. 42 En este caso, el bla-
són se presenta en una versión sintetizada: un único cuartel que contiene el 
castillo y, encima de este, una estrella de seis puntas, con el lema LUCENA 
a modo de bordura y corona ducal, en atención a pertenecer su señorío al 
duque de Medinaceli.

38 José Feliciano Téllez, San Jorge desagraviado…, p. 80.
39 AML, Actas Capitulares, caja 153, cabildo del 22 de mayo de 1799.
40 Juan bernier Luqueet alii, Catálogo artístico…, pp. 157 y 160.
41 Citado por María del Carmen Moreno Hernández, Retablos barrocos de Lucena, Lucena, 

Ayuntamiento, 1995, p. 122.
42 AML, Actas Capitulares, caja 124, ff. 328 vt.º - 329 vt.º.
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Con un diseño muy similar al anterior se conservaba otro escudo (figura 19) 
en la Oficina de Turismo de Lucena (situada en una dependencia del castillo 
del Moral), y, actualmente, en el museo municipal. Desconozco su lugar de 
procedencia. También podría fecharse hacia el siglo XVIII. Contiene un único 
cuartel con el consabido castillo, sin torres, y a su izquierda lo que queda de 
una estrella de ocho puntas, con el mote LUZENA en la bordura y corona 
ducal.

¿Y escudos con san Jorge? Del mismo período, anterior a la polémica sobre 
el patronato, no conozco ninguno que haya sobrevivido. Por su parte, Giles y 
Téllez apenas dan ejemplos de escudos sanjorgistas. El primero de ellos trae 
a colación, en 1795, uno de los citados por el mismo Ramírez de Luque, del 
que muestra una interpretación muy distinta. Se trata del:

«[…] escudo que está pintado sobre la Cárcel: este, aunque borrado, en 
parte se observa muy bien en él, que por encima del Castillo que está a un 
lado, y no en el centro, estaba la estrella, y de consiguiente en la otra mitad, que 
según hoy aparece está desconchada por la injuria de los tiempos, es verosímil 
estuviese colocada la pintura de San Jorge». 43

Sin embargo, resulta llamativo que, en 1799, el cabildo lucentino vuelva, 
como antes Ramírez de Luque, a incluir el escudo de «la pared de la Real 
Cárcel» entre los que sólo tienen el lucero y el castillo.

También alude Giles a otros «dos que hay en el archivo de las Casas de 
Ayuntamiento, el uno de cobre muy antiguo y tosco, que manifiesta en esto su 

43 Rafael de Giles y Leiva, Argumentos que demuestran…, p. 87.

Figura 17. Escudo en la 
portada de la iglesia de Santo 

Domingo (Lucena).

Figura 18. Escudo en el 
crucero de la iglesia de Santo 

Domingo (Lucena).

Figura 19. Escudo conservado 
en el Museo Municipal de 

Lucena.
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vejez, y otro de plomo». 44 Del primero de los nombrados habla Téllez en 1797, 
explicando que se encuentra en el archivo del Ayuntamiento y que es «una 
Lámina abierta en cobre, que manifiesta ser bien antigua». 45 Sin embargo, es 
significativo que ninguno de los dos aporte ejemplos de escudos en piedra 
con san Jorge anteriores a la polémica de la segunda mitad del siglo XVIII.

Lo que sí existe es una antigua noticia literaria sobre el escudo sanjor-
gista, procedente de la Población General de España de Rodrigo Méndez Silva, 
publicada originalmente en 1645. En la reimpresión de esta obra realizada en 
1675 leo que, según dice este historiador y genealogista, cuando los romanos 
dominaron Lucena:

«[…] presumo la impusieron Luceria, por algún Templo de su Diosa Venus, 
a quien adoraban debajo de la Estrella Lucero, Armas y divisa permanente de 
oro en campo azul, y abajo, en una parte un castillo sobre verde, significando 
la Ciudad, y de la otra una Imagen de S. Jorge, a causa de que en su día 23 de 
Abril año 1483, prendió cerca de aquí en batalla D. Diego Fernández de Cór-
doba, primero Marqués de Comares, al Rey Chico de Granada». 46

Pero esto parece ser todo. No existe otro testimonio en la misma línea 
anterior a mediados del siglo XVIII.

Por el contrario, Ramírez de Luque transcribe parte de un poema com-
puesto por el cura de Lucena D. Francisco de Dueñas y Arjona, e impreso en 
Granada en 1676, en dos de cuyos versos, dirigidos a la ciudad de Lucena, 
leemos: «Tú, que al Castillo, y Lucero/ De tu escudo armentas». 47 Y, sin embargo, 
no se alude a san Jorge entre las armas del municipio. Lo mismo encontramos 
en el manifiesto sobre los servicios de Lucena al rey Felipe V, escrito por Jimé-
nez del Pino e impreso en Córdoba en 1708. En él leo que los reyes, «antes, y 
después» de la captura de boabdil, honraron a Lucena:

«[…] con los grandes privilegios que encierran sus Archivos, y entre ellos 
el singular escudo de sus Armas compuestas de un inexpugnable Castillo, que 
por estar sito en campo azul e iluminado de un hermoso lucero, parece giero-
glífico [sic] que explica remontarse hasta el Cielo sus excelencias». 48

Sobre la estrella, indica que su presencia obedece al nombre de Lucena, 
similar a Lucera, o Lucero, esto es, a una de las denominaciones del planeta 

44 Ibidem, p. 88.
45 José Feliciano Téllez, San Jorge desagraviado…, p. 86.
46 Rodrigo Méndez Silva, Población General de España, Madrid, Roque Rico de Miranda, a 

costa de Juan Martín Merinero, 1675, f. 75 rº.
47 Fernando Ramírez de Luque, El Patronato Único…, p. 45.
48 Miguel Jiménez del Pino, «De algunos servicios que esta muy noble y siempre fiel Ciu-

dad de Lucena ha hecho al Rey Nro. Señor D. Phelipe V», en Francisco López Salamanca (ed.), 
Colección de documentos raros y curiosos sobre Lucena, Lucena, Ayuntamiento, 1996, pp. 19-55.
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Venus. 49 Sin embargo, tampoco aquí se incluye a san Jorge en el escudo, aun-
que encontramos el eco de Méndez Silva en la asociación de la obtención del 
escudo con la victoria sobre el emir granadino.

Pero, a partir de mediados del siglo XVIII, van a proliferar las obras que 
describen el escudo de Lucena incluyendo a san Jorge, aunque se puede sos-
pechar en sus autores una fuente común: Méndez Silva. Uno de los primeros 
es Antonio de Moya, quien, en 1756, publica su Rasgo Heroico, en el que escribe 
que Lucena, por alusión a su supuesto nombre antiguo de Luceria:

«[…] tiene por Armas, en Campo Azur, un Lucero de Oro en Jefe, y cuando 
se ganó a los Moros por el Santo Rey Don Fernando, la dieron por Geroglífico 
de su Fortaleza, un Castillo sobre Campo Verde, y la Imagen de san Jorge por 
haberse ganado en el día de este Santo Una batalla a los Moros cerca de esta 
Ciudad, en la que fue preso el Rey Chico de Granada». 50

En el mismo sentido se expresa Estrada, el cual, en su Población General 
de España, describe para Lucena un escudo con san Jorge. 51 Sin embargo, en 
realidad se limita a copiar frase por frase el texto de Méndez Silva. 52

Igualmente, Epinalt y García, en el tomo XI de su Atlante Español, de 1787, 
dice que Lucena:

«Tiene por Armas un Escudo partido de arriba abajo, a la derecha la Ima-
gen de san Jorge por haberse conquistado en su día, y a la izquierda en campo 
verde un Castillo, y encima un Lucero de Oro sobre campo azul alusivo a su 
nombre». 53

Estas descripciones de Méndez Silva, Moya, Estrada, o Espinalt y García, 
parece que acabaron influyendo en la propia historiografía lucentina. En este 

49 «Luzera, o Lucero llaman los Astrólogos y nuestro Idioma Castellano entiende por Estre-
lla que luce en la mañana; a esta sin duda se tiene por el Planeta Venus […]. Y así corriendo 
Luzera, o Luzena con el nombre de este Planeta; y teniéndole colocado en el campo azul de sus 
nobilísimas armas […]». Ibidem, p. 33.

50 Antonio de Moya, Rasgo Heroico. Declaración de las empresas, armas y blasones con que se ilus-
tran, y conocen los principales Reynos, Provincias, Ciudades, y Villas de España […], Madrid, Manuel 
de Moya, 1756, pp. 172-173.

51 La referencia a Lucena la he encontrado en el primer tomo de la «nueva impresión corre-
gida» de 1768. Juan Antonio de Estrada, Población General de España, vol. I, Madrid, Imprenta de 
Andrés Ramírez, 1768, p. 376. De la primera edición sólo he podido acceder al volumen I, publi-
cado en 1747. Este carece del apartado dedicado a los reinos de Andalucía, que sí se encuentra en 
el primer volumen de la edición de 1768. Ignoro si en el segundo volumen de la primera edición 
se incluye la noticia del escudo de Lucena.

52 Estrada actuó de forma similar en el resto de su obra. Don Antonio Domínguez Ortiz 
indicaba que su Población General de España, aun siendo obra del siglo XVIII, estaba hecha «con 
datos del siglo anterior». Antonio Domínguez Ortiz, Las clases privilegiadas en el Antiguo Régimen, 
Madrid, Istmo, 1985, p. 283.

53 bernardo Espinalt y García, Atlante Español o Descripción General Geográfica, Cronológica e 
Histórica de España…, vol. XI, Madrid, Imprenta de Pantaleón Aznar, 1787, p. 182.
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sentido, hay que mencionar a Gutiérrez bravo, presbítero de Sevilla que, en 
1763, y a instancias del doctor D. Francisco de Aranda, entonces en Lucena, 
redacta unas Adiciones, hechas a la obra Antigüedad de Lucena, que, a su vez, 
había escrito el regidor lucentino Roldán y Cárdenas hacia 1750. En la primera 
nota de este trabajo, Gutiérrez bravo critica a Moya, al que llama «Autor 
Plagiario» y del que afirma que «no hizo más que copiar a Rodrigo Méndez 
Silva». Luego escribe que:

«[…] el Lucero y Castillo de sus Armas indican lo que era cuando la ganó 
Don Fernando poniendo por lo alusivo a su nombre el Lucero y el Castillo por 
lo que era en realidad, como quien dice el Castillo del Lucero o de Lucena. El 
Santo Jorge se añadió a el Escudo o quizás todo se compodría [sic] entonces y 
se le daría por blasón por los Reyes Cathólicos año de 1483». 54

Llegados a este punto, creo que podemos concluir que las armas origi-
nales de Lucena son la estrella y el castillo, posiblemente primero aquélla, y 
más tarde ambos emblemas conjuntamente. Así lo evidencian la propia lógica 
interna de estas armas, el reconocimiento de un sanjorgista como Téllez, y, 
sobre todo, la constatación del diseño que tuvieron los escudos municipales 
previos a su uso partidista, en la segunda segunda mitad del siglo XVIII.

Antes de la politización del blasón lucentino, es muy probable que la única 
evidencia heráldica sanjorgista fuese la descripción de Méndez Silva en 1645, 
por lo que ésta parece tratarse de una innovación literaria del propio autor, 
afín a la que él mismo realizó en el escudo municipal de la vecina villa de 
Cabra. 55 Sin embargo, de Méndez Silva pasó a otros autores, precisamente a 
mediados y en la segunda mitad del siglo XVIII, cuando arrecia la lucha anti-
señorial. Quizás fuese esta fuente, netamente libresca, una de las que dieron 
pie a la adopción del escudo con san Jorge en la propia Lucena.

Con mucha prudencia hemos de tomar la lámina de cobre, con el escudo 
sanjorgista, conservada en el Ayuntamiento, sobre cuya antigüedad coinciden 
tanto Giles como Téllez, y que es el único testimonio convincente de esta clase 
que ambos logran oponer a los «diez testigos irreprochables» que da Ramírez 
de Luque. 56

54 Gerónimo Antonio Roldán y Cárdenas y Patricio Gutiérrez bravo, Antigüedad de Lucena 
contra la opinión que la hace modernamente edificada. Adicciones a las Antigüedades de Lucena y notas 
sobre algunos puntos, Lucena, Ayuntamiento, 1993, pp. 96-97.

55 José Manuel Valle Porras, «Análisis histórico del escudo municipal de Cabra», Trastámara, 
15 (2015), p. 35.

56 Igualmente, el cabildo aracelitano de 1799 indica que, entre los escudos sanjorgistas, 
aparte de los situados en las fuentes, sólo había dos sellos conservados en el Ayuntamiento. Es 
curioso cómo Giles y Téllez destacaban lo «antiguo» que era uno de uno de ellos, mientras que 
las actas capitulares de 1799 hacen hincapié en el carácter «nuevo» del otro.
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4.3. El uso político de las armerías sanjorgistas

El uso sistemático del escudo sanjorgista se debió al Ayuntamiento de 
Lucena, y se produjo dentro del contexto de la lucha antiseñorial, en concreto 
una vez conseguida la reversión de la ciudad a la Corona. Según Ramírez de 
Luque, fue a partir de 1767 cuando los capitulares, renovados con miembros 
del partido antiseñorial, como D. Andrés Francisco de Valdecañas y Piédrola, 
y en el año en que se sentenció a favor de la reversión del señorío, «tuvieron el 
criminal arrojo de viciar nuestro blasón». 57 En cambio, un testimonio municipal 
de la época retrasa el inicio de esta práctica a 1774, una vez ordenado, dos años 
antes, el cumplimiento de la sentencia que ponía fin al señorío. 58 En realidad, ya 
nos consta un escudo sanjorgista de 1772, al que pronto volveremos (figura 20).

La coyuntura fue especialmente propicia entre 1771 y 1774, pues en ese 
período el teniente de corregidor (no hubo entonces corregidor) fue un des-
tacado miembro del bando antiseñorial, D. Antonio José de Valdecañas (her-
mano del citado D. Andrés Francisco), el cual llevó a cabo una actuación ten-
dente a legitimar tanto el éxito de la reversión, como el mayor protagonismo 
que, en la vida local, desempeñaría ahora la oligarquía de la que su familia 
formaba parte. Con este fin se encargó a López de Cárdenas, cura de Montoro, 
la redacción de unas memorias de la Ciudad de Lucena, que fueron presentadas 
para su aprobación por el cabildo lucentino en 1774, 59 si bien retrasaron su 
impresión hasta 1777.

En sus memorias, López de Cárdenas, documentado por D. Andrés Fran-
cisco de Valdecañas, hará hincapié en el protagonismo de la oligarquía local, y, 
en concreto, de los antepasados de los Valdecañas, en la victoria sobre boabdil 
del año 1483, y relacionará este triunfo, así como la reconquista misma de la 
localidad a los musulmanes, con el patronato de san Jorge.

La obra provocó una contundente respuesta del también cura Ramírez de 
Luque, a su vez contestado por Giles y Leiva, y por Téllez, desatándose así la 
intensa polémica historiográfica arriba mencionada, que se extendió, cuando 
menos, entre 1774 y 1820, 60 y en la cual pronto será la cuestión del patronato 
de Lucena la que predomine. 61

La promoción del patronato de san Jorge iba de la mano del uso de escudos 
municipales sanjorgistas. Así se desprende del propio López de Cárdenas:

57 Fernando Ramírez de Luque, El Patronato Único…, p. 43.
58 AML, Actas Capitulares, caja 153, cabildo del 22 de mayo de 1799.
59 AML, Actas Capitulares, caja 140, cabildo del 7 de septiembre de 1774.
60 Polémica que ha sido estudiada por José Calvo Poyato, «Aracelitanos y sanjorgistas. Una 

polémica en la Lucena de finales del siglo XVIII», en José Calvo Poyato (coord.): Lucena, nuevos 
estudios históricos (II Jornadas de Historia de Lucena), Lucena, Ayuntamiento, 1983, pp. 129-152. Y, 
también, por José Luis Casas Sánchez, Estudio de la historiografía sobre Córdoba y provincia (1700-
1936), Córdoba, Caja Provincial de Ahorros, 1992, pp. 85-93.

61 José Luis Casas Sánchez, Estudio de la historiografía…, p. 89.
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«[…] los lucenenses no dudan en que la restauración de esta Ciudad la 
hicieron las tropas del Santo Rey con la invocación, y ayuda de San Jorge; por 
lo que le eligieron por su Patrono, haciéndole la fiesta con mucha devoción 
todos los años en el dicho día, y le colocaron en un cuartel de sus armas». 62

Los blasones sanjorgistas tuvieron entonces dos tipos de manifestaciones 
plásticas fundamentales: impresiones derivadas del sello municipal, y piedras 
armeras.

Efectivamente, uno de los diseños heráldicos sanjorgistas más frecuen-
tes fue el del propio sello municipal, el cual se encuentra encabezando la 
impresión realizada, en 1772, del texto de la real ejecutoria sobre el pleito de 
reversión del señorío de Lucena a la Corona (figura 20), 63 o, por ejemplo, en 
el inicio de las referidas memorias de la Ciudad de Lucena de López de Cárde-
nas, impresas en 1777. Variantes de este modelo aparecen al inicio del San 
Jorge desagraviado de Téllez, publicado en 1795, o en el grabado con una vista 
de Lucena impreso en el Atlante Español. 64 La principal peculiaridad de esta 
última es contar con corona real, mientras que las anteriores la tienen todavía 
ducal, a pesar de haber revertido ya el señorío a la Corona.

En cuanto a los escudos sanjorgistas en piedra, éstos se situaron, funda-
mentalmente, sobre diversas fuentes de Lucena y su término. Las actas capi-
tulares de 1799 citan los que había en las fuentes del Valle, barrera (realizada 
hacia 1772 65), o Paseo.

También mencionan uno en la fuente del Pilar de la Dehesa, que se sitúa 
a unos dos kilómetros de la ciudad, en la que fuera dehesa concejil de los 
Allozos. Fue construida por acuerdo capitular del 29 de noviembre de 1560. 66 
Como vimos, según Ramírez de Luque, en 1615 «ya estaba hecho» un escudo 
con estrella y castillo en esta fuente, el cual «perseveró hasta que en la nueva 
obra de 1792 pusieron otro con San Jorge». 67 El escudo se encuentra bastante 

62 Fernando José López de Cárdenas, memorias…, p. 149. El autor cita un documento, según 
él escrito por Valdivieso de burgos, presbítero de Lucena a fines del siglo XVI, el cual se encon-
traba «en poder de D. Andrés de Valdecañas», y, según la cual, «en dicho día de la Restauración 
de Lucena se apareció con su Patrono S. Jorge, el Apóstol Santiago a caballo en el aire, peleando 
en favor de los Christianos…». Ibidem, p. 155.

63 Real Ejecutoria del pleito que ha seguido la Real Hacienda, con el Duque de medinaceli, sobre 
la reversión a la Real Corona del Señorío, Vasallage, y Jurisdicción de la Ciudad de Lucena, Antequera, 
1772.

64 Su reproducción en VV. AA.: Los pueblos de Córdoba, vol. III, Córdoba, 1993, p. 859.
65 Luis María Ramírez y las Casas-Deza, Corografía histórico-estadística de la provincia y obis-

pado de Córdoba, vol. II, Córdoba, Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 1986, p. 317.
66 Juan bernier Luqueet alii.: Catálogo artístico…, p. 305.
67 Fernando Ramírez de Luque, El Patronato Único…, pp. 44-45. Sin embargo, estudiosos 

más recientes consideran «que es probable» que el escudo conservado «corresponda a una res-
tauración de la fuente en los primeros años del siglo XIX». Juan bernier Luqueet alii, Catálogo 
artístico…, p. 292.
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Figura 20. Escudo sanjorgista en la real 
ejecutoria del pleito de reversión (1772).

Figura 22. Escudo sanjorgista en la fuente de 
San Francisco (Lucena).

Figura 21. Escudo sanjorgista en la fuente del 
Pilar de la Dehesa (Lucena).

Figura 23. Escudo sanjorgista en la fuente 
Nueva (Lucena).
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deteriorado, debido, al menos en parte, a la mala calidad de la piedra y a la 
erosión del tiempo (figura 21).

También tenemos noticias de que, en 1767, se puso un blasón en la fuente 
del Llanete de San Francisco, el cual, debido a su gran deterioro, «fue reem-
plazado por otro de iguales características, en 1812». 68 De los escudos con san 
Jorge en piedra, es este el que mejor se conserva (figura 22).

Hay otro blasón de similares características en un extremo de la fuente 
Nueva (figura 23). Originalmente situada en la Plaza de Aguilar, actualmente 
se encuentra en el recinto ferial de la ciudad. Ramírez de Luque indica que 
se construyó en 1675, 69 aunque en otro lugar escribe «que se acabó en 1765, 
como ella lo dice en su inscripción». 70 En cualquier caso fue reedificada en 
1817. 71 Los lados menores de la fuente contienen sendos escudos, uno real 
y el otro municipal de Lucena. Este último está partidos en dos cuarteles: el 
segundo de ellos con la torre y la estrella, mientras que el primero está vacío, 
aunque originalmente contenía a san Jorge, que fue eliminado una vez triunfó 
el patronato aracelitano sobre el sanjorgista.

Estos dos últimos ejemplares de escudos municipales sanjorgistas están 
acompañados, en el reverso, por sendos escudos reales (figuras 6 y 5, res-
pectivamente). Unos y otros manifiestan, así, en un espacio tan frecuentado 
como las fuentes públicas, tanto la jurisdicción real sobre Lucena, como el 
protagonismo en ésta de san Jorge, santo patrón asociado a su Ayuntamiento 
y a los individuos que lo componían, procedentes de las principales familias 
de la oligarquía local.

4.4. El final de los escudos sanjorgistas

El ciclo del escudo sanjorgista se agotó antes de acabar el siglo XVIII. Ya 
en 1792, el obispo de Córdoba, D. Antonio Caballero y Góngora, confirmó a 
la Virgen de Araceli como patrona y abogada de Lucena. 72 Por otra parte, en 
el cabildo del 27 de junio de 1797, el Ayuntamiento de la localidad determinó 
manifestar a D. José Feliciano Téllez que su obra en defensa del patronato 
único de san Jorge «había sido muy del desagrado de este Ayuntamiento […], 

68 R. Hidalgo Salazar, «El escudo de Lucena (IV)», Araceli, 112 (1993), p. 13.
69 Fernando Ramírez de Luque, El Patronato Único…, p. 45.
70 Fernando Ramírez de Luque, Tardes divertidas…, p. 98. Hidalgo Salazar indica que estos 

escudos son «del comienzo del siglo XVIII». R. Hidalgo Salazar «El escudo de Lucena (IV)»…, 
p. 13.

71 Juan bernier Luqueet alii, Catálogo artístico…, p. 290.
72 AML, Actas Capitulares, caja 157, cabildo del 11 de agosto de 1807. También en Luis Fer-

nando Palma Robles, «Sobre una secular devoción mariana. María Santísima de Araceli, patrona 
de Lucena y del Campo Andaluz», Advocaciones marianas de Gloria, San Lorenzo del Escorial, 
Instituto Escurialense de Investigaciones Históricas y Artísticas, 2012, p. 197.
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y que, lejos de protegerla, defendería en todo tiempo el Patronato de María 
Santísima de Araceli». 73

Dos años después, en el cabildo del 22 de mayo de 1799, los capitulares 
calificaron a los escudos sin san Jorge de «antiquísimos», y de los sanjorgis-
tas decían que «son modernos» y se han utilizado «desde el año de setenta y 
cuatro para acá […], por antojo o voluntariedad de los que gobernaban a la 
sazón». Acordaron:

«[…] se use del Escudo de Armas antiguas con sólo el Castillo y Estrellas, 
quitándose todas las demás donde se halla san Jorge, renovando el sello de 
mano y el que existe en dicho Archivo para quitar equivocaciones, como tam-
bién los que tienen los forros de escaños, paños de timbales, y usándose sólo 
del referido con los trofeos o distintivos de esta Ciudad». 74

No sólo se defendía el escudo sin san Jorge, sino que, además, se disponía 
la eliminación de los blasones sanjorgistas. En ocasiones, la acción se limitó a 
borrar la figura del santo. Testigo de esto es el escudo de la fuente Nueva, ya 
comentado, de cuyo primer cuartel ha sido eliminada su figura (figura 23).

Más adelante, en el cabildo del 11 de agosto de 1807 se define con detalle 
el escudo de la ciudad:

«él es un Escudo dividido en pal, con un lucero de plata en campo azul a la 
derecha, y en campo sinople un castillo de oro a la izquierda […], aunque algu-
nas veces se pone para abreviar el lucero sobre el castillo en un solo campo». 75

Por último, el patronato se decantó, en 1808, de lado de la Virgen de Ara-
celi, según resolución del Consejo de Castilla. 76 A partir de entonces, pierde 
fundamento la presencia sanjorgista en la heráldica lucentina.

Desde principios del siglo XIX, por tanto, el castillo y la estrella se con-
solidan como las armas de la ciudad, aunque, en los años 40 del siglo XIX, 
Ramírez y las Casas-Deza aún afirma, en su Corografía de la provincia de 
Córdoba, que:

«Lucena tiene por armas un escudo dividido en palo: en el cuartel dere-
cho se ve San Jorge en un caballo blanco con capa roja en campo de oro: en 
el izquierdo un castillo de oro y sobre él una estrella del mismo metal todo 
en campo azul. Sobre la imagen de San Jorge se ven de color rojo las letras 
siguientes: S. J. P. D. L. que dicen: San Jorge patrón de Lucena». 77

Y, en 1847, el Diccionario de Madoz –posiblemente siguiendo a Ramírez y 
las Casas-Deza– recoge que el escudo de armas de Lucena es un partido que:

73 AML, Actas Capitulares, caja 153, cabildo del 22 de mayo de 1799.
74 AML, Actas Capitulares, caja 153, cabildo del 22 de mayo de 1799.
75 AML, Actas Capitulares, caja 157, cabildo del 11 de agosto de 1807.
76 José Luis Casas Sánchez, Estudio de la historiografía…, p. 93.
77 
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«[…] ostenta en el primer lado sobre campo de plata la imagen de san Jorge 
a caballo con lanza enristre; al otro lado en campo verde un castillo. De plata 
y encima un lucero de oro en campo azul». 78

Sin embargo, creo que ambas descripciones han de considerarse anacró-
nicas, basadas más en la literatura anterior, que en una información actuali-
zada sobre Lucena. En esta localidad, el escudo sanjorgista cayó en desuso, 
y hasta en el olvido. Es lo que parece indicar un informe firmado en 1876 
por el alcalde de Lucena, en el que se hace relación de los sellos usados por 
el Ayuntamiento. Entre ellos figuraba el dieciochesco con san Jorge, del cual 
se dice, aparentemente ignorando las viejas pasiones que desató: «Este sello 
o escudo no ha tenido verdadero empleo. Se conserva entre los documentos 
nobiliarios de esta Ciudad como reliquia de otras edades». 79

4.5. La apropiación del patronato aracelitano

El fracaso de las pretensiones sanjorgistas y el triunfo de las posturas ara-
celitanas hicieron que la oligarquía, el antiguo bando antiseñorial, reaccionara 
y tratara de identificarse ahora con la Virgen de Araceli.

En este sentido, fue clave la figura de D. José Joaquín Domínguez de 
Pareja, quien, aunque opuesto al señor, estuvo, sin embargo, vinculado a la 
Virgen de Araceli. En 1798 obtuvo título de Castilla, viendo recompensado 
así el hecho de que, junto con otros «acaudalados» vecinos, tomó parte en 
el pleito «contra la casa del Duque de Medinaceli», para la «reversión a Mi 
Real Corona de la jurisdicción, señorío y vasallaje de la citada Ciudad de 
Lucena». 80 Este individuo había sido uno de los regidores que nombró el 
duque en 1766, y ejercerá durante 1767, formando parte del regimiento que, 
según Ramírez de Luque, tuvo «el criminal arrojo de viciar nuestro blasón», 
añadiendo la figura de San Jorge. 81

Y, sin embargo, ya este último año ejerció de hermano mayor de la cofra-
día de la Virgen de Araceli, así como en 1776, y, nuevamente, en 1806. 82 Muy 
pronto empezó a tomar posiciones en el santuario de la Virgen. En 1792, 
el mismo año en que el obispo de Córdoba confirmaba el patronazgo ara-
celitano, el Ayuntamiento le concedió sitio para hacerse un enterramiento 

78 Pascual Madoz, Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus posesiones de ultra-
mar, vol. X, Madrid, Imprenta del Diccionario Geográfico, a cargo de José Rojas, 1847, p. 417.

79 AHN, Sigilografía-Tinta, Córdoba, 5, N. 37, p.  10. También en: http://pares.mcu.es/
Paresbusquedas/servlets/Control_servlet?accion=3&txt_id_desc_ud=4528576&fromagenda=N.

80 AML, Actas Capitulares, caja 153, cabildo de 29 de marzo de 1799.
81 Fernando Ramírez de Luque, El Patronato Único…, p. 43.
82 Francisco López Salamanca (ed.), Documentos para una historia de maría Santísima de Ara-

celi. 1751-1800, Lucena, Ayuntamiento, 1995, pp. 73 y 85; y Documentos para una historia de maría 
Santísima de Araceli. 1801-1850, Lucena, Ayuntamiento, 1999, pp. 32-33.
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familiar junto al altar mayor del tempo, y, en abril 1796, se puso la lápida del 
enterramiento. 83

Además, en el cabildo municipal del 7 de abril de 1806, presentó un memo-
rial en el que recordaba los diversos servicios prestados por su familia, y 
por él mismo, a la citada Virgen, a la que llama «nuestra única y universal 
patrona»: su tía carnal, D.ª Juana de Pareja, fue camarera de la Virgen «por 
más de cuarenta años»; su madre, D.ª basilia Pareja y Coronel, lo fue del Niño; 
su primera esposa, D.ª Mariana Teresa de Aguayo y Manrique, «donó un rico 
vestido de tela blanca y oro, y también un ornamento de la misma [tela]»; 
y, finalmente, el mismo D. José Joaquín «fue comisionado para los autos y 
diligencias que se obraron para justificar y afianzar el Patronato Inmemorial» 
de la Virgen de Araceli, y, tras ser declarado éste por el obispo de Córdoba, 
«dirigió y regentó las funciones que se celebraron, tanto a la cabeza de la 
nobleza, como en la acción de gracias que se ejecutó en la iglesia parroquial». 
En agradecimiento, el Ayuntamiento acordó conceder a D. José Joaquín y sus 
sucesores el uso de una sala en el santuario de la Virgen. 84

Añadamos aquí que un hijo de D. José Joaquín y de su segunda esposa, 
D. Antonio Rafael Domínguez Valdecañas, que habría de ser obispo de Gua-
dix-baza, tuvo, continuando con la tradición familiar, una relevante implica-
ción en los asuntos aracelitanos de Lucena, y, aparte de ser brevemente cape-
llán interino de la Virgen de Araceli en 1841, 85 destaca porque, en el sermón 
del 5 de mayo de 1850, festividad de la Virgen de Araceli en Lucena, sugirió 
instar al Papa a ratificar el patronato aracelitano sobre la ciudad, cuestión 
que, días después, movió al cabildo municipal a tomar la iniciativa. Un año 
más tarde, el 14 de marzo de 1851, Pío XI confirmó dicho patronato, mediante 
bula que, desde Madrid, fue llevada a Lucena por este D. Antonio Rafael. 86

La elite lucentina, y, particularmente, los Domínguez, trata de identificarse 
con la Virgen de Araceli como «única y universal patrona». La causa de san 
Jorge queda abandonada y perdida. Pero su razón de ser había consistido en 
que la Virgen, recordémoslo, estaba asociada a los antiguos señores, a la Casa 
de Medinaceli. Se impone, pues, la necesidad de borrar, o al menos diluir, esta 
asociación. En el memorial de 1806, por ejemplo, D. José Joaquín Domínguez 

83 «Curiosidades aracelitanas», obra Pía de maría Santísima de Araceli. Boletín mensual ara-
celitano, 8 (1932), p. 1.

84 Si bien tres años después, y ante la reclamación presentada por el capellán del santuario, 
el cabildo se vio obligado a anular esta donación a D. José Joaquín, aunque seguía expresando 
que «desea ocasión en que poder remunerarle sus servicios contraídos en cosa que le sea dable 
y no perjudique al Patronato y Casa Santuario». Francisco López Salamanca (ed.), Documentos 
para una historia de maría Santísima de Araceli. 1801-1850, Lucena, Ayuntamiento, 1999, pp. 34-35 
y 49-50.

85 Ibidem, pp. 138-139.
86 Francisco López Salamanca, Historia de la m. n. y m. L. Ciudad de Lucena, publicación por 

entregas, Araceli, 117 (1996), p. 526.
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de Pareja recuerda que, entre los servicios de su familia a la Virgen, estuvo 
el que, en el siglo XVI, su antepasado Juan de Onieva fuese a Roma, junto al 
marqués de Comares, para traer desde allí la imagen. Además, hemos visto 
que el Ayuntamiento le concedió tanto un enterramiento familiar, como una 
sala, en el santuario.

Aupada por el concejo municipal, la familia Domínguez se hace cada vez 
más patente en la propia ermita. El problema era que en ella también estaba 
bien presente el duque de Medinaceli, como responsable de la edificación 
de la misma, además de patrón de todas las iglesias de Lucena. Tenía, en 
concreto, dos escudos de armas en piedra, situados «en la fachada principal 
interior del santuario, por cima de los arcos del pórtico», así como otros dos 
pintados en lienzo, «a los dos lados de la puerta de la iglesia». Pero, en 1804, 
o, más probablemente, 1805 –es decir, el mismo año en que el Ayuntamiento 
solicita al obispo de Córdoba que incline al Papa a confirmar el patronato 
aracelitano–, 87 unos y otros escudos fueron eliminados «de orden al pare-
cer de los capitulares, aunque no resulta acuerdo en que así lo decretasen». 
Sabemos de ello por un informe y declaraciones de testigos que se hicieron, 
tiempo después, a instancias del ferviente aracelitano D. Fernando Ramírez 
de Luque, y de Rafael bergillos, hermano más antiguo del santuario. 88

Los testigos dicen que los escudos de piedra tenían, en uno de sus cuarte-
les, al «Rey Chico», esto es, a boabdil, y estaban timbrados de corona y triunfo 
de banderas. Uno de ellos añade que «por su antigüedad estaban en alguna 
parte corroídos del temporal», y, otros dos, maestros de obras de cantería, 
señalan que «sin la menor duda» debieron colocarse al tiempo que se hizo la 
pared sobre la que estaban.

Los ocho testigos confirman la desaparición de estos escudos de piedra. 
Y dos de ellos explican lo que ocurrió. Antonio Pérez, maestro de obras de 
albañilería, atestigua que, en 1804 o 1805, estaba enluciendo la fachada de la 
ermita, y que Pedro de Cárdenas, «uno de los hermanos más antiguos del 
referido santuario», le dijo que «se le había dado orden para que le mandase 
rozar y enlucir dichos escudos, para que después de su blanqueo no quedasen 
allí aquellos parches», cosa que «dispuso el declarante se ejecutase por medio 
de sus oficiales». Antonio Moreno Pérez, oficial de albañilería y sobrino de 
Antonio Pérez, para quien a la sazón trabajaba entonces, confirma que, dada 
esta orden por su tío, él «y otros operarios» la ejecutaron «a punta de espiocha, 
principiando por sus coronas».

Los escudos quedaron, así, picados y tapados. Antonio Pérez afirma que 
«en el día podrán muy bien reconocerse como que aún existirán casi destrui-

87 Luis Fernando Palma Robles, «Sobre una secular devoción…», p. 197.
88 Archivo de la Casa de la Virgen de Araceli, Copias de los recursos hechos al Supremo Consejo 

de Castilla por el párroco D. Fernando Ramírez de Luque, y Rafael Bergillos, hermano más antiguo del 
santuario de nuestra Señora de Araceli.
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dos debajo del enlucido». Francisco Jiménez bueno y Andrés Cordón García, 
maestros de obra de cantería, reconocieron la fachada en busca de los escudos, 
y advierten «no existir como los conocieron, dejándose ver haber sido rozados 
y enlucidos de intento». Sin embargo, y debido al desprendimiento de «una 
concha del que está a la derecha como se entra por el referido pórtico a la 
iglesia», pudieron:

«[…] en esta parte perfeccionar el reconocimiento, pues que de él observan 
haber sido rozado, al parecer con espiocha u otra herramienta semejante, des-
truida su corona sin aparecer en él ninguno de los jeroglíficos que ocupaban sus 
cuarteles, pero, a pesar de esto y de haberse hecho esta maniobra con cuidado, 
guarda la figura de tal escudo, particularmente en aquella parte que ocupaba 
su corona».

No pudieron verificar el escudo de la izquierda, debido a que estaba 
cubierto con «el enlucido sobre el cual se halla la numeración del año de 
1805, en que parece se reedificó aquella fachada».

En cuanto a los dos escudos en lienzo, éstos tenían, según un testigo, las 
mismas armas que los blasones en piedra, «con muchas banderas de diver-
sos colores», que, según otro, eran «encarnadas, pajizas y de otros colores». 
Sin embargo, llama la atención que ninguno de los tres albañiles, ni los dos 
maestros de cantería que hicieron el reconocimiento, recuerden estos lienzos 
heráldicos, sino únicamente los otros tres testigos. Posiblemente se deba a que 
fueron quitados poco antes de que se mandara picar los pétreos.

Eliminados del santuario los escudos de la Casa de Medinaceli en 1805, 
obtenida una sala en el mismo lugar para uso de la familia Domínguez en 
1806, y dictaminado el patronato aracelitano por el Consejo de Castilla en 
1808, la oligarquía avanzaba rápidamente en su objetivo: reemplazar a la Casa 
de Medinaceli en su vinculación cocn la patrona de la localidad.

5.  CONCLUSIONES Y EVOLUCIóN RECIENTE DEL ESCUDO 
MUNICIPAL

El conflicto antiseñorial de Lucena ofrece un completo e interesante ejem-
plo de los usos políticos de las armerías durante el Antiguo Régimen. Hemos 
visto cómo éstas fueron empleadas tanto para marcar la jurisdicción de la 
ciudad, como para ofrecer una determinada legitimación ideológica de su 
oligarquía.

Lo primero sucedió en el contexto del pleito de reversión, tras cuyo fallo 
final se reemplazaron las armerías señoriales por las reales, si bien el duque 
parece que trató de compensar la desaparición de sus armas jurisdiccionales, 
con un incremento de aquellas asociadas a su condición de patrono de las 
iglesias lucentinas.
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Por su parte, la legitimación se busca 
a través del sagrario nuevo, y de la cues-
tión del patronato. Esta última refleja el 
interés de la élite local en identificar al 
patrón de la localidad con ella misma, 
lo que dio lugar a una sorprendente 
manipulación del escudo municipal, al 
cual se agregó la figura de san Jorge. Sin 
embargo, tras imponerse el patronato de 
la Virgen de Araceli, se restablecieron los 
escudos sin el santo, y éste fue borrado 
de parte, al menos, de las representa-
ciones existentes. Es entonces cuando 
el antiguo bando antiseñorial abrazó la 
causa de la patrona, y trató de sustituir 
al duque en su proximidad pública a la 
Virgen, recurriendo, para ello, a la pura 
y simple eliminación física de los cuatro 
blasones de los duques hasta entonces 
existentes en la entrada del santuario 
aracelitano.

La voluntaria adopción de la causa aracelitana por la élite local ha tenido 
repercusiones que llegan hasta nuestro tiempo. En este sentido, resulta inte-
resante observar cómo el escudo municipal de Lucena, que, desde la primera 
mitad del siglo XIX, vuelve al diseño clásico de lucero y castillo, acabó adop-
tando elementos aracelitanos en el siglo XX. Así, en 1948, el Ayuntamiento 
acordó añadir un cuartel con un ramo de azucenas para «dejar perenne tes-
timonio de la coronación canónica de su excelsa patrona la Santísima Virgen 
de Araceli», 89 como se observa, por ejemplo, en un blasón de 1974, situado en 
la Plaza del Coso (figura 24).

Y, en 1997, con motivo del cincuentenario de la anterior coronación, el 
Ayuntamiento de Lucena acordó iniciar los trámites para que el escudo de la 
ciudad incluya «el calificativo de MARIANA, en reconocimiento a la acen-
drada devoción de Lucena a la Madre de Dios», considerándose, por parte de 
esta institución, que en este nuevo timbre «no caben más que valores positi-
vos, incluso desde un punto de vista agnóstico», y recuperándose la leyenda 
MUY NObLE Y MUY LEAL, concedida originalmente por Felipe V a princi-
pios del siglo XVIII 90

89 Alfonso Porras de la Puente, «Heráldica», en VV.AA., Los pueblos de Córdoba, vol. III, 
Córdoba, 1993, p. 853.

90 «Cincuentenario de la Coronación. El pleno del Exmo. Ayuntamiento acordó incluir el 
calificativo de Mariana en el escudo de Lucena», Araceli, 120 (1997), p. 9.

Figura 24. Escudo municipal en la 
Plaza del Coso (Lucena).
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La apuesta de la oligarquía lucentina por el patronato de la Virgen de Ara-
celi, en la primera mitad del siglo XIX, dejó una impronta que perdura hasta 
hoy. Irónicamente, con la inclusión de emblemas y referencias a la Virgen de 
Araceli, ésta ha acabado triunfando, en el escudo municipal de Lucena, sobre 
su otrora antagonista, san Jorge.
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Las páginas que presentamos a continuación son un extracto de la Memo-
ria que se presentó a la Diputación General de Aragón, en 2004, a fin de 
dotar al municipio de Candasnos (Huesca) de unos símbolos municipales 
(escudo, bandera y sellos) debidamente oficializados, con arreglo a lo que 
prescriben las disposiciones legales vigentes específicas de nuestra comuni-
dad autónoma.

Incluía dicha Memoria, por vía de Anexo, una anterior, datada diez años 
antes, que contenía una propuesta ciertamente atrevida, aunque heráldica-
mente ortodoxa, que no gozó del consenso necesario y deseable en un proceso 
que, ante todo, debe perseguir el refuerzo de la cohesión social de todo un 
pueblo y el propósito de éste de proyectarse hacia el futuro como una sola 
persona.

El tiempo, la reflexión científica y ese deseo –latente ya en 1993– de dotarse 
de una simbología municipal propia, han permitido que, finalmente, Candas-
nos tenga unos símbolos singulares que le identifiquen de forma inequívoca 
y refuercen su identidad colectiva.

En efecto, la Memoria que elaboramos en 2003 fue aprobada de modo 
unánime mediante acuerdo plenario del Ayuntamiento de Candasnos, de 29 
de abril de dicho año, siendo uno de los últimos acuerdos tomados durante 
la legislatura municipal 1999-2003. Con la entrada en el gobierno municipal 
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del nuevo equipo que las urnas determinaron en mayo de 2003, se creyó con-
veniente hacer una presentación pública de los símbolos elegidos. Así se hizo 
aprovechando las fiestas veraniegas de la localidad, el 15 de agosto. Con la 
publicación en el Tablón de Edictos municipal y en el Boletín oficial de Aragón, 
nº 1, de 2 de enero de 2004, de dicho acuerdo, se inició la fase de exposición 
pública que la normativa legal exige, alcanzando su duración hasta el día 21 
de dicho mes. A diferencia de lo ocurrido en 1993, esta vez no se presentó 
ninguna alegación al acuerdo municipal. El 19 de mayo de 2004 se elevó el 
expediente al Departamento de Presidencia de la Diputación General de Ara-
gón. Dicho expediente incluía, como la legislación determina, las oportunas 
certificaciones de los acuerdos municipales relativos a la adopción de símbo-
los, la Memoria con los diseños de los mismos y la certificación del trámite 
de información pública y su resultado.

Finalmente y mediante un esperado y anhelado Decreto 253/2004, de 30 
de noviembre, del Gobierno de Aragón (Boletín oficial de Aragón, nº 147, de 17 
de diciembre de 2004, p. 11980) se autorizaba al Ayuntamiento de Candasnos 
para adoptar su escudo y bandera municipal. El Decreto, copiado a la letra, 
es como sigue:

DECRETO 253/2004, de 30 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se autoriza al Ayuntamiento de Candasnos, de la provincia de Huesca, 
para adoptar su escudo y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Candasnos, de la provincia de Huesca, inició expe-
diente para la adopción de su escudo y bandera municipal conforme al artículo 
22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen 
Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992, de 21 
de enero, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula el proce-
dimiento de rehabilitación, modificación o adopción de escudos, banderas y 
otros símbolos de los Municipios y demás Entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, 
figurando el informe del Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente y Consejero de Presidencia y 
Relaciones Institucionales, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en 
su reunión del día 30 de noviembre de 2004,

DISPONGO:
Artículo único.- Se autoriza al Ayuntamiento de Candasnos, de la provincia 

de Huesca, para adoptar su escudo y bandera municipal, que quedarán orga-
nizados de la forma siguiente:

Escudo: cuadrilongo de base redondeada, cortado y medio partido; 1º de 
oro, roel de azur, 2º de gules pleno, 3º de plata pleno; y sobre el partido, cruz 
de Malta del uno al otro. Al timbre, Corona Real cerrada.

bandera: paño de proporción 2/3, la mitad superior amarilla, con un disco 
azul en su centro; la mitad inferior dividida verticalmente en dos mitades, roja 
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al asta y blanca al batiente, con una cruz de Malta, centrada en la divisoria, 
blanca en el campo rojo y roja en el blanco.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2004.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Presidencia y Relaciones 
Institucionales,
JOSé áNGEL bIEL RIVERA

El escudo de Candasnos está integrado por dos elementos que expresan 
gráficamente su realidad histórica y presente, así como sus anhelos de futuro. 
De una parte, el territorio y la comunidad humana de Candasnos se sinte-
tizan en el roel, de azur, en campo de oro, que simboliza la famosa «balsa 
buena», hoy y siempre muestra clara de lo que la «cultura del agua» repre-
senta para Candasnos, municipio netamente monegrino, aunque forme parte 
de la comarca socioeconómica del bajo Cinca. De otra, la cruz de Malta, con 
los esmaltes del uno al otro, quiere hacer patente la historia del pueblo, secu-
larmente vinculada al Real Monasterio de Sijena desde la fundación en 1188. 
Territorio e historia son señas de identidad perenne de un pueblo que quiere 
seguir viviendo un común afán de futuro y prosperidad, ahora renovado bajo 
el manto protector de unos símbolos que le afirmen y distingan ante el resto 
de pueblos y personas. La bandera municipal es una proyección vexilológica 
de las expresadas armas heráldicas.

El 24 de abril del 2005 se presentaron públicamente los símbolos oficiales 
de Candasnos, en acto público, izándose por primera vez la bandera munici-
pal en el balcón de la Casa Consistorial. El escudo municipal se utilizó públi-
camente por vez primera, recién autorizado por el Gobierno de Aragón, en 
la edición de una «Galería de los hijos ilustres de Candasnos», dedicada a 
Mosén Jesús Arnal, con motivo de celebrarse el centenario del nacimiento de 
este candasnino tan destacado.

PRESENTACIóN DE LOS
SÍMbOLOS MUNICIPALES OFICIALES DE CANDASNOS (HUESCA)

24 de abril del 2005 18 horas

1. Recepción de autoridades en el Ayuntamiento.
2.  Apertura del acto, en el Salón del Cine, a cargo de D. Antonio GUI-

SADO LASALA, Alcalde de Candasnos.
3.  Sentido y utilidad de los Símbolos de Candasnos, por Valeriano C. 

Labara ballestar, autor de la Memoria sobre los mismos.
4.  Lectura del DECRETO 253/2004, de 30 de noviembre, del Gobierno de 

Aragón (b.O.A., 17.12.2004), por el que se autoriza al Ayuntamiento de 
Candasnos para adoptar su escudo y bandera municipal.
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5.  Parlamento del Ilmo. Sr. D. Juan José VÁZQUEZ CASABONA, Vice-
consejero de Educación, Cultura y Deporte de la Diputación General 
de Aragón (D.G.A.), en representación del Presidente de la D.G.A.

6.  A continuación se irá hasta la Plaza Mayor, para proceder al izado de 
la bandera en el balcón de la Casa Consistorial.

7.  Jornada de puertas abiertas en el Ayuntamiento, para que la ciudada-
nía pueda ver los escudos y la bandera de interior allí expuestos.

Creemos que el estudio que aquí presentamos puede reflejar, de una parte, 
una manera de hacer a la hora de adoptar símbolos municipales, máxime 
cuando no existen antecedentes heráldicos, como es el caso de Candasnos 
y de un sinfín de pueblos aragoneses y de otros territorios españoles; de 
otra, el caso de Candasnos ilustra los avatares de un pueblo, en su lucha por 
expresar su personalidad a través de unos símbolos explícitos y claros, así 
como su deseo de ser reconocido en ellos, para de hoy en adelante. Como 
cualquier vivencia humana, más aún cuando es colectiva, un proceso seme-
jante no siempre es un camino de rosas, pero lo que cuenta es el logro de la 
meta inicialmente concebida y el enriquecimiento colectivo de los caminantes 
en el transcurso de ese periplo.

En estos tiempos en que se diluye cada día más el uso de los símbolos más 
genuinos y las señas de identidad más características, a favor de la dichosa 
«globalización», creemos que es bueno que Candasnos quiera proclamar al 
mundo quién es como pueblo y qué símbolos quiere que le representen en 
adelante. Según hacíamos ver a nuestros paisanos en su día, los símbolos que 
presentamos tienen como finalidades las de:

•	 reflejar	nuestra	identidad
•	 	identificarnos	de	forma	inequívoca	(como	el	documento	de	identidad	a	

cada ciudadano)
•	 distinguirnos	de	los	demás	pueblos

Escudo. bandera. Sello mayor. Sello menor.

SÍMBOLOS MUNICIPALES DE CANDASNOS
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•	 cohesionarnos	socialmente
•	 estimularnos	de	cara	al	futuro
Territorio y Comunidad, el agua, la balsa por antonomasia y el Canal, la 

historia simbolizada en el recuerdo de Sijena… son las señas de identidad a 
las que se ha dado primacía, como aglutinantes de esa simbiosis tan arago-
nesa como universal que es el pueblo y la tierra, la tierra y el pueblo.

Considerábamos el día del estreno de los símbolos que el momento era una 
encrucijada. Atrás dejamos ocho siglos de Historia 1 en torno a la balsa buena 
y casi uno en torno al Canal anhelado por nuestros mayores. Por delante, 
¿cuánto tiempo más como pueblo, al amparo del escudo y la bandera recién 
oficializados? Candasnos y los candasninos tienen y tendrán la palabra al 
respecto.

MEMORIA DE LOS SÍMBOLOS DE CANDASNOS (2003). SÍNTESIS

1. PRESENTACIóN

Todo pueblo, al igual que las personas que lo integran, ordena su vida bajo 
el influjo de unos símbolos en los que se ve reflejado, símbolos que expresan 
lo más profundo de su ideario y de sus sentimientos.

Las comunidades pequeñas, los pueblos rurales de la actualidad, tienen 
un alto grado de cohesión que les viene dado por una infinidad de símbolos 
(implícitos o explícitos) compartidos, muchas veces de una forma secular. 
Por este motivo, porque ya tienen esa cohesión, al menos de puertas adentro, 
quizá no tengan una necesidad imperiosa de crear y dotarse de una identidad 
que mostrar ante los demás –pero con frecuencia también ante sí mismos– 
como puedan tener, pongamos por caso, muchas ciudades jóvenes con nume-
rosa población inmigrada. Como contrapartida, nuestros pueblos padecen 
una amenaza terrible, que puede afectar incluso a la supervivencia misma, 
por razones demográficas principalmente, hecho que justifica sobradamente 
cualquier acción tendente a reforzar esa cohesión social y esa afirmación de 
la propia identidad colectiva.

En esa línea, la adopción de unos símbolos que asocien la comunidad 
humana con el territorio, como los que aquí vamos a proponer, máxime 
cuando se da el caso de haber carecido de ellos hasta la fecha, es una buena 
excusa para reflexionar y pensar en voz alta acerca de quiénes somos y hacia 
dónde vamos.

El fruto de esa reflexión, de esa inquietud latente entre los candasninos  
–una prueba reciente sería la creación de los gigantes Marcos y Asunción 

1 Se cumplen en 2017 ochocientos años desde que doña Ozenda de Lizana, priora del Real 
Monasterio de Sijena otorgase carta puebla a 37 vecinos de Candasnos.
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el año pasado– serán el escudo, la bandera y los sellos municipales de Can-
dasnos, principalmente los primeros, puesto que son la plasmación más 
arraigada universalmente de esa asociación antes aludida entre pueblo y 
territorio. A partir de ahí, como señala Rodríguez de Maribona, nace el 
propósito de crear «nuevas armas que representen con acierto –dentro de las más 
elementales normas de la Heráldica– su historia, su razón de ser y su auténtica 
idiosincrasia». 2

Los símbolos sirven para afirmarse y distinguirse. Como el «yo» de cada 
persona, cuando nos afirmamos desde chicos frente al mundo, así Candasnos, 
su «yo» colectivo, mediante sus símbolos, se afirmará ante el resto de Aragón 
y del mundo. Y al mismo tiempo, igual que la persona individual afianza 
su personalidad, un pueblo –el nuestro en este caso– se une, se cohesiona al 
compartir algo más, que le representa de manera colectiva.

A través de los símbolos se manifiesta la personalidad de un pueblo de 
diversos modos:

•	 	El	escudo	va	a	identificar	las	propiedades	municipales	o,	lo	que	es	lo	
mismo, lo que es de todos.

•	 	También	será	una	imagen,	una	especie	de	documento	de	identidad	de	
todo el pueblo.

•	 	La	bandera	ondeante	será	como	un	lanzarse	hacia	delante.	Como	los	
aguerridos soldados se lanzaban antaño al combate, así los hombres 
y mujeres de hoy se lanzan a esa lucha no menos ardua que es la vida 
cotidiana. En el caso de la vida común del pueblo, bueno será lanzarse 
al amparo de este símbolo.

•	 	Del	mismo	modo	se	puede	seguir	una	bandera	con	la	ferviente	devo-
ción con que se sigue una procesión o se participa en una manifestación 
colectiva.

•	 	El	 sello	 refrendará	 la	 documentación	 oficial	municipal,	 que	 emite	 la	
Corporación que representa al pueblo.

Con el tiempo y con el uso que el mismo conlleva, más aún en el caso de no 
haber existido con anterioridad, como ocurre en Candasnos, estos símbolos 
se convierten en signos cotidianos identificativos de una colectividad, lo que 
confiere al escudo y a la bandera un carácter de fuerza, poder y representación 
que la comunidad de habitantes hace suyos.

Los aragoneses, en general, y los candasninos, en particular, somos poco 
dados al cultivo de las formas simbólicas explícitas. En ocasiones, llegamos 
a ser despreocupados, reacios, poco respetuosos con ritos y protocolos y un 
pelín o un pelazo iconoclastas. O nos vamos de un extremo al otro («¡Como la 
jota no hay nada!», «¡A mi Pilarica que no me la toquen!»…), lo que demues-

2 RODRÍGUEZ DE MARIbONA Y DáVILA, Manuel (1999), «La Heráldica Municipal», 
Revista Iberoamericana de Heráldica, nº 13, p. 95. 
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tra que, en realidad, sí damos una gran importancia –la que tiene, ni más ni 
menos– a la cuestión. Verbigracia, en el primer intento de 1993 de adoptar 
símbolos, pude constatar que muchos de quienes se decían más despreocupa-
dos respecto al tema, fueron los que en realidad, a la hora de las alegaciones 
se mostraron más «sensibles» hacia la cuestión.

En Candasnos yo he percibido desde hace tiempo esa necesidad latente de 
contar con este tipo de símbolos. Y es que, como dice bada:

…los símbolos son como la piel para el cuerpo. Y así como nadie puede salirse 
de su propia piel, los pueblos tampoco pueden escaparse de sus símbolos. Un pueblo 
sin símbolos es menos que un fantasma, porque es un fantasma que no aparece, ni se 
aparece ni comparece ante nadie, ni tan siquiera ante sus propios ojos: ¿Cómo podría 
aparecer un pueblo sin representación alguna? Un pueblo sin símbolos no es más que 
un conglomerado de individuos aislados. Por eso, vivir dentro de un pueblo es siempre 
y necesariamente vivir bajo sus símbolos. 3

Candasnos lo hace y lo quiere seguir haciendo así. Necesita, eso sí, unos 
símbolos bien explícitos, como los que ahora proponemos.

En cuanto al acuerdo que hace falta para que este universo simbólico cuaje 
de verdad, hay que convenir con bada nuevamente en que «Los símbolos de 
un pueblo necesitan que ese pueblo los lleve, los sustente, los llene, los habite…». 4 
Yo creo que eso será una realidad pronto, cuando se logre la madurez que 
los pueblos, como las personas, alcanzan tarde o temprano; madurez a la que 
siempre hay que aspirar y cuyo alcance se debe estimular en todo momento, 
como ahora tratamos de hacer nuevamente.

Entendemos, en este sentido, que la propuesta de 1993 podría seguir 
siendo válida, pero que quizá era demasiado innovadora y chocante, «rom-
pedora» que se dice ahora coloquialmente, por los motivos que la Memoria 
de entonces recoge de forma exhaustiva. La actual propuesta, en cambio, es 
más conservadora. Ambas, sin embargo, tratan de enlazar un pasado rico, 
con un futuro prometedor y esperanzado, a través de un presente dinámico 
y de progreso social.

Esperemos ver muy pronto el escudo de Candasnos y su bandera presi-
diendo la vida pública de los candasninos, como ocurrirá en la Casa Muni-
cipal. Del mismo modo, estamos seguros de que pronto habrá un lugar para 
ellos en el recién creado Museo de los Escudos de Aragón, instalado en la 
sede del Gobierno de Aragón.

3 bADA PANILLO, José (1995), Prácticas simbólicas y vida cotidiana. (La identidad aragonesa 
en cuestión). Zaragoza, Gobierno de Aragón, p. 158. 

4 Citado en la nota 2. 
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2. UNA DéCADA TRAS LOS SÍMbOLOS DE CANDASNOS

El 4 de agosto de 1993, el Grupo de Estudios Candasninos, de la Asocia-
ción Cultural Cine Candasnos, presentó al Ayuntamiento de Candasnos, 5 en 
el apartado de ruegos y preguntas, una propuesta para adoptar una serie de 
símbolos municipales: escudo heráldico, bandera y sellos. El escudo era «De 
gules, una cabeza de asno, de oro, acompañada de cuatro cruces de malta, 1, 2, 1. 
Por timbre una corona mural de pueblo o lugar.» Y de él se derivaba la bandera 
y los sellos municipales.

El 10 de agosto de 1993, el Ayuntamiento de 
Candasnos, reunido en Sesión Extraordinaria, 
adoptó, por unanimidad, el acuerdo de aprobar 
la propuesta anterior e iniciar los trámites para la 
oficialización de los símbolos. Igualmente deci-
dió organizar –junto con la Asociación Cultural 
Cine Candasnos– la conferencia divulgativa que 
sobre el tema pronunció, el 19 de agosto, el autor 
de la Memoria Justificativa que acompañaba la 
propuesta de símbolos. El 19 de agosto de 1993 
tuvo lugar la conferencia. En ella se explicó la 
propuesta, así como las fases de tramitación del 
expediente y la forma en que se podían presentar 
alegaciones.

Con fecha 11 de agosto de 1993, se anunció 
públicamente el acuerdo citado y se puso a dispo-
sición de las personas interesadas, en las oficinas 
del Ayuntamiento, un ejemplar de la Memoria, 
para su consulta, pese a no haberse iniciado toda-
vía el proceso de información pública que la legis-
lación establece y que se iniciaría el 10 de septiem-
bre de dicho año, tras la necesaria publicación del 
anuncio oficial del Ayuntamiento en el Boletín ofi-
cial de Aragón. También se anunció el acuerdo en 
el Boletín oficial de la Provincia de Huesca de 1 de 
septiembre de dicho año. Durante los quince días 

hábiles estipulados por la normativa legal, se presentaron diversas alegacio-
nes, que sumaban unas treinta. De ellas, cuatro presentaban algún tipo de 
alegato razonado, el resto seguían a la letra un modelo elaborado.

Ante la reacción de los alegantes y quizá presionados por el tono de alguno 
de los escritos, la Corporación municipal, en sesión de 30 de septiembre de 

5 Los acuerdos municipales, debidamente certificados, se incorporaron al expediente que 
sobre este asunto tramitó el Ayuntamiento de Candasnos a la Diputación General de Aragón. 

Escudo de Candasnos en la 
primera propuesta (1993).

bandera de Candasnos 
derivada del escudo 

anterior (1993).
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1993, decidió revocar el acuerdo de 10 de agosto, sin efectuar ningún otro 
pronunciamiento sobre el tema.

El autor de la primera Memoria, es decir, un servidor, remitió al Ayunta-
miento una petición para que se diese respuesta general y personalizada a los 
alegantes, a fin de deshacer una serie de errores en cuanto a la realidad del 
proceso de adopción de símbolos.

Paralelamente, se barajó la posibilidad, dentro de la Asociación Cultural 
Cine Candasnos, de presentar una nueva propuesta. El motivo –decíamos– 
sigue siendo el mismo: «dotar a Candasnos de unos símbolos que identifiquen y 
den a conocer su personalidad colectiva». Se llegó a repartir entre los asociados 
una circular explicativa y un nuevo diseño, que suprimía la cabeza del asno, 
pese a ser «el elemento más significativo y propio del que debiera ser el símbolo 
municipal» dado el desacuerdo o rechazo suscitado por el mismo, entre quie-
nes no querían comulgar con la idea de ser esas las «armas parlantes» de 
Candasnos, es decir, la manera más lógica de crear un escudo de armas para 
una población que carecía de antecedentes heráldicos singulares. La circular 
acababa proponiendo una recogida de firmas para su posterior tramitación, 
pero, en conjunto, nada de ello prosperó. Quedaron, eso sí, los diseños de 
escudo y bandera, que se proponían en aquella ocasión. Tenían y tienen un 
inconveniente y es que el único motivo que los inspiraba era la cruz de Malta, 
en recuerdo del señorío de Sijena sobre Candasnos, pero faltaba el elemento 
que representase en puridad al pueblo.

Con el paso de los años el Alcalde de Candasnos que ya lo era en 1993, 
recogiendo –creo yo– el mismo deseo latente de Candasnos de dotarse de 
escudo, me ha manifestado en diversas ocasiones su deseo de retomar el tema 
y conseguir que el símbolo municipal de Candasnos sea algo más singular 
que el escudo del Estado Español. Cuando ya por fin se vio la necesidad de 
poner manos a la obra, creí conveniente que se partiese de un compromiso 
corporativo serio, que se intentó recoger en las siguientes:

BASES PARA LA ELABORACIÓN DE UNA NUEVA MEMORIA 
SOBRE LOS SÍMBOLOS MUNICIPALES DE CANDASNOS

1.  El acuerdo que en su día tome la Corporación deberá estar basado en un 
estudio argumentado que lo justifique. Elegir unos símbolos municipales 
no puede ser nunca una cosa caprichosa, ni un «me gusta», «no me gusta», 
arbitrario.

2. El escudo, la bandera y los sellos resultantes deben respetar las leyes y usos 
propios de la emblemática (heráldica, vexilología y sigilografía, en este caso). 
Deben por tanto:

•	ser singulares
•	servir para identificar al municipio sin ningún género de duda
•	ser de fácil representación heráldica
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No deben ser un escaparate abigarrado ni una acumulación de elementos 
que dificulten la lectura.

3.  Receptividad. Ante unos símbolos nuevos como serán éstos, es preciso que 
los destinatarios y usuarios de los mismos (el pueblo de Candasnos) se acos-
tumbren a ellos, lo que exige el pequeño esfuerzo de hacer nuestro algo razo-
nado y fundamentado. Por la misma razón, la Corporación es la primera que 
debe hacer gala de ese espíritu receptivo y, al mismo tiempo, una vez tomado 
algún acuerdo sobre el tema, mantenerse en él con firmeza, rechazando de 
plano aquellas alegaciones que no sean respetuosas y tramitando, como la 
ley manda, las que sean constructivas.

4.  Se editará un estudio que recoja todo el proceso completo de adopción 
de símbolos municipales. La parte gráfica debe encargarse a un experto y 
pagarse debidamente.

El Ayuntamiento de Candasnos, en sesión ordinaria, celebrada el 1 de 
febrero del 2001, las hizo suyas al adoptar el siguiente acuerdo: «Se acuerda, 
por unanimidad, aprobar las Bases para la elaboración de una nueva memoria sobre 
los símbolos municipales de Candasnos por parte de Valeriano C. Labara, redactor 
del estudio».

Como explicaremos al justificar la propuesta de símbolos que se recoge en 
el apartado siguiente, a partir de este momento había que buscar un elemento 
que representase simbólicamente lo más esencial y genuino de Candasnos, 
para lo cual pensamos en la balsa buena.

Había que reconsiderar también lo relativo a la forma o boca del escudo 
y al timbre, con ideas y planteamientos que parten de la Memoria elaborada 
en 1993 y que se matizarán y comentarán en el apartado siguiente, cuando 
procedamos a la justificación de los símbolos que proponemos.

En definitiva, pese a que el autor está convencido de que la boca de un 
escudo de armas municipal debe ser el losange de ángulos rectos, y el timbre 
debiera ser una corona mural de lugar, la legislación aragonesa sobre símbo-
los y las prácticas heráldicas recientes en nuestra Comunidad, nos aconse-
jan no entablar polémicas estériles y adoptar una vía posibilista y práctica. 
Nos mueve el deseo de que finalmente Candasnos cuente con unos símbolos 
correctos y claros. Por ello la boca del escudo será la denominada clásica-
mente como «escudo español», más propio, en realidad, de la heráldica genti-
licia. Del mismo modo, en cuanto al timbre, hemos optado por la Corona Real.

De todo lo dicho resultará un diseño que cumpla con todas las exigencias 
de la ciencia heráldica, siendo a la vez claro, diferenciador y expresivo. Se han 
buscado en todo momento unos símbolos:

•	 auténticos
•	 claros
•	 sencillos

que sirviesen para identificar y distinguir a nuestro pueblo de Candasnos de 
cualquier otra entidad municipal, sin ninguna vacilación.
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Con todas estas ideas, el pasado 5 de septiembre del 2002 se presentaron a 
la Corporación Municipal dos diseños de lo que podría ser el escudo, con la 
sola variación de los esmaltes del primer cuartel, dado que los del segundo 
no permitían ninguna modificación. En la Sesión Extraordinaria del plenario 
municipal de dicha fecha se acordó por unanimidad elegir el modelo 1 «en el 
que figura la Balsa Buena en color azul sobre fondo dorado».

En consecuencia, presentamos a continuación la propuesta con los diseños 
definitivos de todos los Símbolos Municipales que se pretenden adoptar. Se 
incluye la descripción del escudo de armas, la bandera y los sellos municipa-
les, así como la representación gráfica de todos ellos.

3. PROPUESTA ACTUAL DE SÍMbOLOS

3.1. Espíritu de este nuevo proyecto

Efectivamente, los símbolos son importantes. Los hombres, los pueblos y, 
en general, los colectivos, los tienen, ya sea por activa o por pasiva. Y si no los 
tienen, los buscan y aspiran a tenerlos y a verse representados en ellos. Es el 
caso de Candasnos respecto al escudo. Ya hemos visto, en la presentación, lo 
que opina bada al respecto. No discrepamos del todo de quien tan bien conoce 
la simbología de Candasnos, cuando dice –a propósito del himno de Aragón– 
que los símbolos pertenecen a la democracia directa y no a la representativa, 
pero la aplicación directa de ese principio, el preguntar «¿y vosotros como lo 
veis?» 6 podría dar como resultado, en este caso, la elaboración de un escudo 
totalmente alejado de los cánones de la heráldica y carente de las caracterís-
ticas que le son exigibles. Sin salir de Aragón, pueden verse muestras de lo 
que decimos, algunas de ellas ciertamente chuscas.

Creo por tanto que es compatible entender a los otros, ponerse en su lugar 
y diseñar unos símbolos nuevos que sean representativos y compartidos 
por la comunidad humana de Candasnos, a la vez que eficaces y técnica-
mente correctos. Por eso la vía seguida pasa –como la legislación vigente 
establece– por «preguntar» y «hacer hablar» a los representantes populares, 
democráticamente elegidos, que conforman la Corporación Municipal, el 
Ayuntamiento de Candasnos, la instancia legalmente competente para la 
aprobación de los Símbolos Municipales que son objeto del expediente, con 
el refrendo y la supervisión de la Comunidad Autónoma, tal como el marco 
legal prescribe.

6 bADA PANILLO, José (1999), El Canal y la Balsa Buena. Una cultura del agua en los mone-
gros. Zaragoza, Egido Editorial, p. 35. 
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3.2. La discutida etimología del topónimo Candasnos

Como buenos aragoneses podríamos habernos encastillado en una defensa 
numantina de la fundamentación etimológica, que en la Memoria de 1993 
derivaba en la elección de armas parlantes, para la determinación del ele-
mento más genuino y sustancial de nuestro escudo de armas. Igualmente 
podríamos apelar al hecho de que, precisamente, la adopción de armas par-
lantes por parte de los pueblos, villas y ciudades aragoneses es quizá una de 
las características que mejor definen la heráldica municipal de Aragón. Así 
Teruel tiene un toro, barbastro un hombre barbudo, Fonz una fuente, Almu-
dévar un almud, etc.

Ahora bien, hemos llegado al convencimiento de que con ello no acabaría-
mos con la oposición visceral, ni con los prejuicios, ni –pensando en el mejor 
de los casos– con lo que nos parece simplemente una postura, una visión 
«conservadora», al adoptar unos símbolos poco «atrevidos», los de ahora, 
frente a la más chocante, quizá, pero más del día y «atrevida» que habría 
sido la de 1993.

En efecto, respecto a la etimología, podríamos aportar –desde 1993– nue-
vos testimonios documentales del topónimo y podríamos aportar también 
la opinión científica del prestigioso filólogo y romanista, fallecido no hace 
mucho, Joan Coromines, así como la de alguno de sus discípulos. Dicha 
opinión está en absoluta sintonía con las ideas que ya expusimos hace una 
década: Candasnos es un topónimo románico, de carácter descriptivo, que 
nos habla de un «campo de asnos» que cabe interpretar como un lugar apto 
para la crianza, estabulación, albergue o refugio de estos animales.

Cabría todavía la confrontación entre esta tesis y la que expone bada en 
las páginas 33 a 35 de su obra El Canal y la Balsa Buena… 7 Aunque no cita la 
fuente, está basada en el texto decimonónico de balari, que por su interés 
transcribimos íntegramente:

Ases.- mossen Pere Tomich cuenta que «había en Urgell un rey,»griego de nación, 
á quien llamaban rey de Castell dasens (de asnos): y este rey era señor de todas las 
gentes del llano de Urgell, á las cuales se les daba el nombre de ases d’Urgell (asnos 
de Urgel)». Esta fábula, como tantas otras de la misma índole, á que dan cabida en sus 
narraciones los antiguos cronistas de Cataluña, tuvo por fundamento la significación 
comun de las palabra ases, (asnos), confundiéndola con la del nombre de una especie 
de piedra, lo cual es indicio de que esto es debido á una falsa etimología, como puede 
fácilmente demostrarse. Un documento del año 1057, entre otros, lo pone de manifiesto. 
En él se hace mención del castillo, antes indicado, con el nombre de castro assinos, el 
cual desde luego llama la atención por su ortografía, puesto que assinos y asinos son 
dos palabras que por su estructura resultan ser diferentes. La primera es un nombre 
derivado de assis, y la segunda procede de asinus directamente.

7 Citado en n. 5. 



Los símbolos municipales de Candasnos (Huesca)

ERAE, XXV (2019), pp. 341-368 – ISSN 1137-1056 353

Plauto y otros autores, según dice Ducange, usaron la palabra assis en significa-
ción de tabula sectilis, tabla fácil de cortar. De assis deriva assinos en el bajo-latin, 
y esta derivación se halla comprobada por la antigua lengua francesa. La Curne de 
Sainte-Palaye trae en su Diccionario la palabra assennes en significación de tablillas 
delgadas con que se cubren las chozas, y el P. Carpentier cita un documento del año 
1412 en que las palabras francesas aes y assennes se emplean como sinónimas. Desde 
el punto de vista geológico la significación de assinos es la de pizarras, porque se pre-
sentan en capas compuestas de hojas delgadas ó esquistos, que son rocas divisibles. En 
este sentido parece que han de interpretarse, entre otros, los nombres locales debidos á 
etimologías populares, como Valle asenaria citado en un documento del año 899, río 
de asinos mencionado en el año 1032 con referencia al castillo de oló y el Coll d’ases, 
que se encuenta entre Sant Llorenç Savall y Castellterçol. 8

Una lectura ampliada de lo hasta aquí expuesto lleva a bada a la explica-
ción etimológica que recoge en su libro, según la cual el nombre de Candasnos 
debe entenderse como «Campus [lapidum] assinorum», que traducido sería 
«campo de piedras aptas para construir a piedra seca y no campo de asnos». 9 Difiere 
un poco, es verdad, la interpretación de bada de la que se desprende de balari, 
pero no vamos a ahondar en ello.

Por el contrario, Coromines, en su Diccionari Etimològic i Complementari de 
la Llengua Catalana, 10 bajo la voz «covar», habla del «covil» (cubil en castellano) 
y del topónimo «cubile asinorum». De lo que dice en la nota nº 5 de dicha 
entrada se deduce explícitamente la relación que para el lingüista y especialista 
en onomástica existe entre Viladàsens, Castelldà(se)ns [hoy Castelldans] y, ya 
en Aragón Cam(p)dasnos, así como la justificación etimológica según la cual 
«àsens» o «ases» se refiere claramente a los «asnos» y, en consecuencia, «campo 
de asnos» sería la interpretación etimológica del topónimo «Candasnos».

Puede verse, a mayor abundamiento, lo que dice Joan Ferrer, discípulo 
de Coromines, en la monumental obra de este último que es el onomasticon 
Cataloniae 11 aplicado a Campdàsens de Sitges y de Pontons, en la comarca del 
Alt Penedès.

El mismo Coromines nos habla de Ainet, Aineto, Aneto, Estet y otros topó-
nimos que hacen referencia al asno, así como de la interpretación románica de 
nombres como Viladecans, Viladecavalls, Vilademuls, etc. que tendrían un para-
lelismo claro con Candasnos, como ya apuntábamos en la Memoria de 1993.

8 bALARI Y JOVANY, José (1899), orígenes históricos de Cataluña. barcelona, Hijos de Jaime 
Jepús, p. 51. Hemos obviado las citas, que hacen referencia a la documentación original citada 
por el autor. 

9 Citado en n.5 p. 34. 
10 COROMINES VIGNEAUX, Joan (1981), Diccionari Etimològic i Complementari de la Llengua 

Catalana. barcelona, Curial Ediciones Catalanes-Caixa de Pensions «la Caixa», vol. II (bO-CU), sv 
«covar», pp. 1023-1028. 

11 COROMINES VIGNEAUX, Joan (Director) (1995), onomasticon Cataloniae. Els noms de lloc 
i noms de persona de totes les terres de llengua catalana. barcelona, Curial Edicions Catalanes i Caixa 
d’Estalvis i Pensions de barcelona «la Caixa», vol. III, p. 216. 
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Para dilucidar qué teoría es la «buena», si la de bada (o de balari) o la de 
Coromines deberíamos recabar la opinión y el juicio crítico de algún filólogo 
especializado en toponimia y onomástica, que fuera capaz de enjuiciar las 
dos tesis y valorar qué peso científico tiene lo que dice balari, teniendo muy 
presente que está escrito (o, mejor dicho, publicado) en 1899, en una época 
en que los estudios filológicos estaban todavía en mantillas. Se me ocurren 
algunos nombres de personas que podrían ser competentes para una tarea de 
esta envergadura. Sin menoscabo ni menosprecio de nadie, y aun a sabiendas 
de que nos dejamos en el tintero el nombre de muchos, sí quisiéramos citar a 
los profesores Moran Ocerinjáuregui, Terrado, Vázquez, etc.

En cualquier caso, para poder aceptar la tesis de bada, lo primero que 
deberíamos hacer es probar documentalmente esa doble «s» de «assinorum», 
ese etimon «assinos» que sustentara y diese validez a su tesis. De momento en 
ninguno de los testimonios documentales del topónimo que llevamos reco-
gidos, bien abundantes, nos consta esa grafía. Como dice el profesor Moran 
«la documentación antigua de la que partimos debe ser filológicamente correcta, bien 
transcrita» y además debe ser «real, no inventada o supuesta por el lingüista». 12

En definitiva, a nuestro modo de ver, lo que «cuadra» a ese «nombre sobre 
todo nombre» que es el nombre del lugar de Candasnos, la expresión que 
debe cualificar a ese indiscutido «campo», tanto pueden ser piedras como 
asnos o burros, que de todo ha habido en abundancia. Para el primer caso, 
bada ya nos ha dado su interpretación. Si su idea fuese acertada, las piedras 
que darían nombre al pueblo, esas «buenas piedras» con que está hecha la 
balsa buena, también habrían acabado simbolizando el pueblo de Candasnos, 
en la nueva propuesta que seguidamente presentaremos.

Si, por el contrario, lo que yo creía en 1993 y sigo creyendo en el 2003 fuese 
lo acertado, no estaría sino en la línea de una tradición oral –casi siempre 
reflejo de una base cierta, aunque desfigurada– que ya mencioné en la Memo-
ria del 93 y que todo candasnino conoce. Es la misma interpretación que se 
hace en el Libro de cuentas de la Parroquia, citado por el mismo bada. Aunque 
supongo que lo allí consignado, lo debió ser por la mano erudita del párroco 
de turno, tiene mucho más sentido que la explicación pretendidamente eru-
dita, curiosa, pero totalmente absurda, que el mismo bada recoge, sobre un 
feudo señorial o «Camp de Nos» de las Monjas de Sijena.

3.3. bases legales

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en 
su artículo 22.2.b, hace competentes a las Corporaciones Locales para tomar 
acuerdos, en pleno, sobre la adopción, modificación o rehabilitación de sím-

12 MORAN OCERINJáUREGUI, Josep, «L’etimologia a la toponímia», Societat d’onomàs-
tica. Butlletí interior, nº 90 (septiembre 2002), p. 5. 
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bolos. Esa autonomía municipal en la materia, debe casar con un respeto a 
las leyes y convenciones de las disciplinas historiográficas relacionadas con 
la cuestión y es por eso que otras disposiciones buscaron dicha armonía al 
regular la intervención de las Comunidades Autónomas en el asunto.

Así, el Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, que reglamenta la organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en sus artículos 
186, 187 y 188, dispone que sean las Comunidades Autónomas las encargadas 
de la aprobación definitiva de los títulos, escudos, banderas, blasones, lemas 
y dignidades de las Entidades locales y marca la obligatoriedad de elaborar 
y tramitar el preceptivo expediente administrativo.

De esas normas y de los motivos que las fundamentan nace el Decreto 
1/1992, de 21 de enero, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula el 
procedimiento de rehabilitación, modificación o adopción de escudos, banderas y otros 
símbolos de los municipios y demás Entidades locales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón (bOA nº 12, de 31 de enero) que reproducimos como un Anexo 
de la Memoria de 1993. A dicho decreto, por tanto, deben atenerse todas las 
iniciativas relativas a estas materias en Aragón. El Decreto intenta, según se 
manifiesta en el Preámbulo, «conciliar la afirmación del carácter de cada Entidad 
local y el enriquecimiento de su patrimonio cultural con el respeto a las normas de 
unas ciencias –Heráldica, Vexilología y Sigilografía– a con siglos de fértil tradición». 
Por ello recoge, además de todo lo relativo al trámite administrativo, una serie 
de normas técnicas que hemos respetado escrupulosamente, incluso en el caso 
de discrepar con ellas en determinados aspectos científicos.

Finalmente, hay que considerar lo que dispone la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón (bOA nº 45, de 17 de abril), en su Título II, 
Capítulo III sobre «Denominación, capitalidad y símbolos de los municipios», 
en sus artículos 23 a 26 y 29.2.b.

3.4. Descripción y modelos de los símbolos que se proponen

3.4.1. Escudo de armas

A. Descripción heráldica
Cortado. 1º De oro, un roel o tortillo, de azur. 2º Partido. 1, de gules; 2, de 

plata; brochante sobre el todo, la cruz de Malta, del uno al otro. Por timbre, 
una corona real. 13

(NOTA: La corona real está formada por un círculo de oro enriquecido en 
pedrería, realzado por ocho florones de hojas de acanto, apio o perejil, con una 

13 El Decreto que oficializa los símbolos –ya reproducido en otro lugar– hace una lectura 
heráldica ligeramente diferente, guiado sin duda por la interpretación del Consejo Asesor de 
Heráldica y Simbología de Aragón. Lo mismo ocurre, aunque las diferencias son menores, en el 
caso de la bandera. 
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perla intercalada entre ellos. Cada florón sostiene una diadema, también de 
oro, cuajada de perlas. La intersección de las diademas sostiene un mundo, de 
azur con el engarce y la cruz de oro. El forro de la corona es de gules.)

B. Representación gráfica

3.4.2. Bandera

A. Descripción vexilológica
Bandera apaisada, de proporciones dos de alto por tres de ancho (2:3), 

la mitad superior amarilla, con un disco azul, de diámetro 1/3 de la altura 
total del lienzo, en el centro; la mitad inferior dividida verticalmente en dos 
mitades, roja al asta y blanca al vuelo (pendiente), con una cruz de Malta 
de altura 1/3 de la del lienzo, blanca en el campo rojo y roja en el blanco, 
centrada en la divisoria entre ambos. 14

B. Colores
Los colores empleados en la bandera se atendrán a las siguientes especi-

ficaciones:

DENOMINACIÓN 
INTERNACIONAL 

DENOMINACIÓN EN 
ESPAÑOL 

CÓDIGO PANTONE 

blue (b) Azul (Az) 294 C 

Red (R) Rojo (R) 1788 C 

Yellow (Y) Amarillo (Am) Process Yellow C 

White (W) blanco (b) —

C. Proporciones y medidas
•	 	La	bandera	de	Candasnos	se	representará	en	un	paño	cuyas	proporcio-

nes sean de una longitud equivalente a 3/2 de su anchura.
•	 	Se	aconsejan	dos	tamaños:	en	la	bandera	de	endrizar	(para	ser	colocada	

en mástil horizontal en los balcones del Ayuntamiento o en mástil ver-
tical en otros lugares) las medidas serán de 324 cm de largo y 216 cm 
de ancho; en la bandera de enastar, para ser portada manualmente en 
un asta o para figurar en el interior de edificios públicos, las medidas 
serán de 150 y 100 cm, respectivamente.

•	 	Las	figuras	serán	simétricas	respecto	de	un	eje	vertical	que	pasa	por	el	
centro de la bandera.

•	 	Considerada	la	bandera	como	módulo	de	valor	24	en	su	altura	(36	en	
su longitud) las figuras van separadas de los bordes superior e inferior 
por una distancia de valor 2.

14 Ver la nota anterior. 
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D. Materiales
•	 	El	 modelo	 de	 gala	 (interior)	 se	 confeccionará	 en	 tafetán	 de	 seda	 o	

damasco. Otros modelos se confeccionarán en lanilla o fibra sintética.
•	 	En	las	dos	caras	de	la	bandera,	todos	los	elementos	han	de	mantener	la	

misma disposición respecto al asta, haciendo el efecto de transparencia.

E. Asta
•	 	El	asta	será	de	madera,	caña	de	Manila	o	metal,	con	moharra,	guarda-

mano y regatón.
•	 	La	moharra es la punta o hierro del asta y será de acero o bronce. Se 

recomienda que tenga como forma la propia del escudo de armas o 
una corona real de bulto redondo. La moharra incorporará una cinta o 
corbata de un metro de largo y 6 cm de ancho, con flecos de 5 cm, con 
los colores de las banderas de España y Aragón.

•	 	El	guardamano tendrá forma de cazoleta con dos presillas horizonta-
les para unirse al asta. Llevará grabado el escudo y el nombre de la 
población.

•	 	El	regatón tendrá una vaina de acero mate de 20 cm de largo terminada 
en una bola. En esta vaina se enrosca el asta por su parte inferior.

F. Representación gráfica

3.4.3. Sellos

A. Sello mayor
Forma: Circular.
Tamaño: 50 mm Ø.
Leyenda: «ð AYUnTAmIEnTo DE CAnDASnoS ð ARAGÓn l ESPAÑA»
Simbología: Sello de tipo heráldico cuyo campo contendrá el escudo de 

armas municipal con el rayado heráldico acorde con el código de Pietra Santa. 
La orla o corona circular del sello llevará la leyenda reseñada más arriba.

Representación gráfica
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B. Sello menor
Forma: Circular.
Tamaño: 30 mm Ø.
Leyenda: «ð AYUnTAmIEnTo DE CAnDASnoS ð ARAGÓn l ESPAÑA»
Simbología: Sello de tipo heráldico cuyo campo contendrá el escudo de 

armas municipal solamente dibujado. La orla o corona circular del sello lle-
vará la leyenda reseñada más arriba.

Representación gráfica

3.5. Justificación

3.5.1. El roel

El abandono del asno como símbolo principal, hizo que, con posteriori-
dad, quien suscribe procediese a buscar un elemento que definiera de forma 
genuina ese imaginario simbólico que habrá de constituir la esencia de los 
nuevos símbolos municipales. No hizo falta cavilar mucho para llegar a la 
conclusión de que dicho elemento no puede ser otro que la Balsa Buena de 
Candasnos.

Para el lector que no sea de Candasnos, vamos a reproducir seguidamente 
la descripción precisa que bada, en su obra El Canal y la Balsa Buena…, da de 
la misma:

La Balsa Buena es un recipiente completamente redondo, de veinte metros de radio 
y tres de altura aproximadamente, está construida con muros de cantería y grandes 
piedras trabadas con grapas de hierro, tiene cinco aperturas equidistantes y un pilón 
en el centro que mide en gemes la altura del agua. Se alimenta por el norte y se alivia 
por el sudeste, y por las otras tres aperturas se puede bajar hasta el fondo. Salvo la que 
viene más a mano a los vecinos, la del sur que es mucho más ancha y la única utilizada 
para sacar agua en los últimos tiempos de inmemorial servicio, y el aliviadero que es 
de construcción reciente, las otras tres aperturas son portillos con dintel arqueado de 
igual forma y dimensión. El agua antes de entrar en la balsa se decantaba en la rebalsa 
y pasaba por el rastrillo y la poceta. La Balsa Buena era la balsa del lugar para las 
personas, absolutamente imprescindible. Y aunque hoy en día no hace ninguna falta, 
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todavía se mantiene a punto de servicio por si acaso. Antes se llenaba con agua del cielo, 
no había otra forma. Pero desde los años setenta se hace ya con el agua de la red urbana, 
primicia del Canal de los monegros y sustancia de la que entonces se esperaba. 15

La balsa buena, «la balsa», es un símbolo que une a la perfección futuro y 
pasado, a través del presente que nos toca vivir. Como símbolo de previsión 
la mantenemos llena, por lo que pudiera ser. Es, en este sentido, como la 
«tinaja de casa», de la casa colectiva de todo el pueblo. La balsa nos habla de 
un pasado de escasez, de contención, de aprovechamiento, de restricciones y 
sacrificios comunes, de organización y cohesión social al realizar su limpie-
za, 16 de compartir el bien más preciado con todos los convecinos, del contacto 
diario con ellos en los ires y venires en busca de agua, de nuestra infancia 
dormida que se asocia con los juegos a su alrededor, de citas adolescentes y 
cortejos amorosos, etc., etc.

De hecho, los candasninos ya hace tiempo que han hecho de ella un sím-
bolo. Cuando viene algún forastero y se le enseña el pueblo, la balsa es punto 
de visita obligado, aunque sea verano y hora propicia para que nos coman los 
mosquitos. Así lo hemos hecho, por ejemplo, con motivo de los encuentros 
poéticos celebrados en la localidad en años pasados. Pero nos consta que ya 
en los años 30 se hacía así. buena prueba de ello nos la dejó el periodista José 
Gaya Picón. 17 Los testimonios de los viajeros que pasaron por Candasnos en 
todo tiempo, nos hablan muchas veces de la dificultad para proveerse del 
preciado líquido que es el agua. A tal punto ello ha sido así, que los investiga-
dores de la antigüedad romana, como por ejemplo Antonio beltrán y Rodrigo 
Pita, postulan que la balsa ya era en tiempos de los romanos un punto de 
abastecimiento para la calzada de Ilerda a Celsa. 18

De que era y ha sido siempre un símbolo es buena prueba, también, el 
sentimiento de profanación del mismo, que más de uno sintió cuando, en 
la década de los 60, se abrió en ella un «portillo» más que regular, para que 
pudiese entrar un tractor a limpiarla. Seguramente muchos candasninos 
tuvieron esa percepción, si bien, fue la popular Consolito quien lo expresó en 
voz alta con el gracejo que la caracterizaba, como muy bien ha explicado y 
analizado José bada en diversas ocasiones, por ejemplo en el apéndice Curio-

15 Citado en n. 5, p. 98. 
16 Ver «Limpieza de la balsa buena», Fichas Temáticas, nº. 47, agosto, 1996, del Grupo de 

Estudios Candasninos, Asociación Cultural Cine Candasnos. 
17 GAYA PICóN, José, «Por el Alto Aragón. CANDASNOS. Los tres fundamentales proble-

mas que tiene este pueblo pendientes de solución», El Pueblo [periódico de Huesca], 3/12/1935. 
Reproducido en la revista candasnina Engréscate nº. 1, abril 1998, p. 8. 

18 bELTRáN MARTÍNEZ, Antonio (1952), El tramo de la vía romana entre Ilerda y Celsa… 
Zaragoza, C.S.I.C. y PITA MERCé, Rodrigo (1963), «La vía romana desde Lérida a bujaraloz», 
Ilerda, nº. XXVIIXXVIII, pp. 51-77. Ver también Fichas Temáticas, nº. 5, febrero 1993, del Grupo 
de Estudios Candasninos. 
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sidades aragonesas de la Enciclopedia Temática Aragonesa, 19 en su libro Prácticas 
simbólicas y vida cotidiana (la identidad aragonesa en cuestión) 20 o, en su más 
reciente e importante obra para el tema que nos ocupa: El Canal y la Balsa 
Buena. Una cultura del agua en los monegros. 21 En este libro se señalan otra serie 
de aspectos que refuerzan la idea de que la balsa es y debe ser el símbolo que 
represente de manera más genuina a Candasnos:

•	 	El	agua	de	la	Balsa	es	fuente	de	vida	y	de	riqueza	y,	en	el	día,	simboliza	
la importancia del líquido elemento para las personas y la economía del 
lugar. Hoy, que ya existe el Canal, tan soñado por nuestros antepasados, 
la balsa queda como recuerdo de esos anhelos que han llenado la vida 
candasnina secularmente.

•	 	Es	un	testimonio	arqueológico	de	nuestro	pasado	histórico.
•	 	En	la	Balsa	converge,	de	alguna	manera,	todo	el	territorio	del	término	

municipal, que si así se quiere mirar, tiene, más o menos, la misma 
forma que tiene la balsa, rodeada de sus «turrumperos».

•	 	La	Balsa	Buena	es	singular.	Nos	lo	dice	el	adjetivo	«buena»	que	se	ha	
nominalizado y que la distingue de otras balsas más «prosaicas»: la del 
Pozo, la del Tejar o la desaparecida de «las Mulas», hoy transformada 
en otro símbolo de modernidad, prosperidad y abundancia de agua, 
como son las Piscinas Municipales.

El roel que representa heráldicamente el símbolo arriba comentado, es 
decir, la «balsa buena» de Candasnos, como elemento genuino, ocupa el cuar-
tel principal. Se ha determinado el azur (azul) como su esmalte, para darle 
el realismo que la estilización heráldica evita y facilitar así la identificación 
roel azur igual a balsa.

3.5.2. La cruz de malta

Es el símbolo expresivo del pasado señorío y la vinculación de Candasnos 
al Real Monasterio de Sijena, tan representativo de nuestra tierra y de nuestra 
comarca. Un Monasterio de Sijena que es símbolo de realeza, pues lo fundó 
Alfonso II y lo condujo inicialmente la sabia mano de doña Sancha, su esposa. 
El Monasterio ha sido, además de centro geopolítico de la Corona de Aragón, 
crisol de nobleza y virtudes cultivadas por sus egregias «Dueñas» a lo largo 
de los siglos.

19 bADA PANILLO, José (1990), «La balsa buena de Candasnos», Curiosidades Aragonesas 
[Enciclopedia Temática Aragonesa], Zaragoza, Ediciones Moncayo, S. A., p. 188. 

20 Citado en n. 2. 
21 Citado en n. 5. Un anticipo de dicho libro, muy útil para el caso, lo constituye el artículo 

del mismo autor, «La balsa buena como símbolo», Trébede, nº 23, pp. 15-24, publicado unos meses 
antes de la aparición del libro.
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Candasnos quiere, con este gesto de adoptar la cruz de Malta en sus armas, 
reconocer la grandeza pasada y presente de Sijena y testimoniar su afecto 
tanto al cenobio, como a sus reyes fundadores y protectores, así como a la 
Comunidad que hoy cuida de aquella Santa Casa, comunidad que sin duda le 
dará tanta gloria como en el pasado le dio la orden sanjuanista. Prueba de ese 
sentir popular hacia Sijena sería la edición que en su día hizo el Ayuntamiento 
de los primeros documentos candasninos que vinculan al pueblo con el Real 
Monasterio, así como algunas intervenciones de concejales en diversos plenos 
municipales en que se ha abordado el tema del escudo.

Por tanto, la Cruz de Malta figurará en el escudo de Candasnos en recuerdo 
de un pasado histórico estrechamente ligado al Real Monasterio de Sijena, 
desde la fundación del pueblo, hasta la extinción de los señoríos en el siglo 
XIX, como ya se justificó con prolijidad en el punto correspondiente de la 
Memoria de 1993. El vínculo de Candasnos con Sijena ha quedado mucho 
más patente y atestiguado en estos últimos años, a raíz de la publicación de la 
enorme regesta documental llevada a cabo por la malograda doctora Regina 
Sáinz de la Maza. 22

El acreditado tratadista Rodríguez de Maribona ve con buenos ojos que –
ultra procurar que las armerías sean parlantes, por ser el escudo una represen-
tación abreviada del municipio– se utilicen las armas de los antiguos señores. 23 
Del mismo parecer son Ochoa y Ramos, quienes abogan incluso por volver 
a colocar las armas del señorío al que pertenecían en los escudos de aquellos 
municipios, que al calor del liberalismo decimonónico, las habían suprimi-
do. 24 Para que la Cruz sea un elemento diferenciador realmente, puesto que 
es un símbolo que pueden compartir infinidad de pueblos dependientes de 
Sijena o de la Orden de Malta, se han utilizado los esmaltes que le son propios, 
pero dándoles una nueva representación. Se consigue así que se identifique 
como Cruz de Malta y, al mismo tiempo, que no se confunda con la que llevan 
las armas municipales de Villanueva de Sijena, Peñalba, Valfarta, etc.

Por último, debo decir que, en tanto que Consejero Correspondiente del 
Instituto de Estudios Sijenenses «Miguel Servet», fundado por la benemérita 
iniciativa de don Julio Arribas Salaberri y radicado en Villanueva de Sijena, 
me placería y mucho que se incorporase la cruz de Malta a las armas de Can-
dasnos, para que campee en ellas como ya no puede campear la que había 
en lo más alto del retablo mayor de la parroquial de Nª Sª de la Asunción, 
tristemente carbonizado en 1936.

22 SáINZ DE LA MAZA LASOLI, Regina, El monasterio de Sijena. Catálogo de documentos del 
Archivo de la Corona de Aragón. barcelona, Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Insti-
tución «Milá y Fontanals». Volumen I (1208-1348) publicado en 1994 y Volumen II (1348-1451), 
póstumo, publicado en 1998. 

23 Citado en n. 1, p. 100. 
24 OCHOA DE OLZA, Esperanza; RAMOS, Mikel (199), Usos heráldicos en navarra. Col. 

Panorama, 17, Pamplona, Gobierno de Navarra, p. 80. 
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3.5.3. La boca del escudo

Poco podemos añadir a lo ya expuesto en la Memoria de 1993. La aporta-
ción de los tratadistas de Heráldica Municipal en los Congresos de Játiva y 
Zaragoza, de los años 1991 y 1994 respectivamente, no hacen sino constatar 
la diferencia, que ya existía con anterioridad, entre lo que todos predican 
«que debería ser»: es decir, el uso racional, científico y universalmente acep-
tado de una boca en losange de ángulos rectos, como propio y privativo de 
la Heráldica Municipal, en contraste fundamentalmente con la gentilicia; y 
lo «que es»: la tozuda realidad de una tendencia a la imposición uniforme y 
generalizada de la boca que ha dado en llamarse «escudo español» (cuadri-
longo con la punta redondeada por una semicircunferencia), más propio de 
la Heráldica Gentilicia o de linajes.

El Decreto regulador aragonés, en su apartado 2.b prescribe en la práctica 
esta forma, que es la que hemos elegido para el escudo de Candasnos, no 
porque estemos de acuerdo, sino porque, como ya hemos dicho al hablar del 
espíritu de la propuesta, hemos optado en este tema y en el del timbre por 
una vía posibilista, que no dificulte ni retrase ya más la adopción de unos 
símbolos, correctos en lo esencial, para Candasnos.

Hoy, como hace diez años, estamos convencidos de que si queremos dar a 
la heráldica y al resto de disciplinas historiográficas el carácter serio, científico 
que deben tener, que tienen, vaya, y convertir esta simbología en un verda-
dero lenguaje de universal aceptación, debemos adoptar parámetros comunes 
de usos ajustados a criterios racionales y sujetos a los acuerdos globales de la 
comunidad científica, que se manifiesta en los oportunos congresos y encuen-
tros. Ya está bien de prejuicios y de lecturas políticas sesgadas, lo mismo que 
de interpretaciones que buscan representar un «realidad» simbólica que es 
más «virtual» que «real», si se me permite la redundancia.

Se ha insistido hasta la saciedad –y estoy totalmente de acuerdo– por parte 
de todos los que han teorizado sobre los usos heráldicos de los municipios, 
que los escudos de nuestros pueblos y ciudades deben ser claros y sencillos, a 
fin de identificar y distinguir a las entidades que representan, de forma fide-
digna y sin confusión posible. Se ha hecho mucho hincapié, por tanto, en el 
propósito que debe tener todo aquello que llevamos al campo de los escudos 
municipales. ¿Por qué –me pregunto– no se insiste de igual modo en el objeto 
de la boca o del timbre de dichos escudos?

En el caso de la boca, lo que se persigue al adoptar uno u otro tipo es que 
se reconozca a primera vista si se trata de un escudo gentilicio, de una dama 
casada, de un religioso… o un escudo municipal. Y eso, hoy por hoy, no se 
consigue de manera clara sino en los escudos municipales debidamente ofi-
cializados de la Comunidad de Cataluña.
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3.5.4. El timbre

Lo que hemos dicho para la boca, hemos de repetirlo para el timbre. Como 
ya explicamos en la Memoria de 1993 y comprobamos en todos los trata-
dos y autores posteriores que han profundizado en el análisis comparativo 
y científico del tema, siempre se acaba concluyendo que las coronas murales 
deben ser –con las excepciones que justificadamente vendrían a confirmar la 
regla– las coronas murales.

La razón es, como hemos visto en lo tocante a la boca, que sirvan a un 
propósito: distinguir e identificar, en este caso, la categoría y la entidad de 
población, en lo que respecta a su historia, el número de habitantes o la repre-
sentatividad territorial, o sea, que permita saber si el escudo que está tim-
brado con ellas es el de un pueblo o lugar, una villa, una ciudad, una provincia 
o una comarca.

Sin embargo, y aun a pesar de que también hay cada vez más voces que 
defienden abiertamente la Corona Real y relegan al ostracismo más absoluto 
la mural, se impone por doquier una «diglosia» entre la exaltación de un 
modelo que «debiera ser» –el de la Corona Mural– y otro que «es»: el de la 
Real.

No abundaremos en la crítica a esta cuestión, puesto que nosotros mismos, 
por los motivos ya enunciados, vamos a incurrir también en esta flagrante 
contradicción y falta de coherencia. En nuestra actual propuesta de símbolos 
para Candasnos hemos tenido en cuenta aquello tan manido de que «lo mejor 
es enemigo de lo bueno», y perdón por la inmodestia. Ahora bien, aunque 
sea como un ejercicio de autocrítica, no podemos ni debemos pasar por alto 
esta cuestión, para dejar constancia de algo a lo que queremos ser fieles pese 
a todo: nuestro deseo de que la heráldica –y disciplinas afines– sea cada vez 
más una ciencia (además de arte) sólida y respetada. Si no, después pasa lo 
que pasa y nos quejamos del intrusismo de los diseñadores y del mundo de 
la publicidad, que cometen, al alimón con políticos mal informados y a veces 
prepotentes, aberraciones tales como el «sentenciado» escudo de barcelona, 
algunos «logos» o desfiguraciones de escudos municipales bien elaborados 
o aquel irrisorio intento de los años 80 –afortunadamente frustrado– de con-
vertir al fiero león de Zaragoza («león de Aragón» que hubiera dicho un ico-
noclasta de la talla de Samblancat) en una especie de bicho haciendo «wind-
surfing» en el pantano de Caspe, como decía con socarrón humor de la tierra 
el erudito Alberto Montaner. Más recientemente hemos asistido al nacimiento 
del «logo» de Huesca. Se pretende que un ¿caballito-silla?, al que es difícil 
verle el arte y la gracia, «descabalgue» al escudo de la «Vrbs Victrix» que ade-
más fue «remozado» no hace mucho. En Fraga se ha hecho algo parecido. En 
lugar de actualizar y revisar el escudo de la Ciudad, símbolo de gran belleza 
plástica y alta capacidad comunicativa, para representar a los fragatinos se 
ha optado por «diseñar» un logotipo, consistente en un cúmulo de meandros 
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y sinuosidades tan torcidos y variables como las ideas de los políticos que 
suelen hacer estos encargos.

En fin, a nuestro juicio nada tiene que ver que España sea hoy un Reino 
con el hecho de elegir timbre para los escudos municipales. Ni creemos que 
ese sea el timbre más adecuado para identificar y distinguir una heráldica 
llamada a ser usada con profusión, puesto que «iguala» escudos, ni creemos 
que por el hecho de usar la corona mural se sea más republicano, menos 
monárquico o cualquier otra lectura que se quiera hacer.

Tampoco entendemos el pretendido marchamo de «historicidad» que 
parece se quiere imprimir en determinados casos con la ininteligible –al 
menos para mí– distinción entre corona real abierta o cerrada. De lo que se 
trata es de que ese timbre, esa corona de los escudos municipales nos diga, a 
las primeras de cambio, si estamos ante un escudo de comarca o ciudad, de 
villa o de lugar. Así, al ver el escudo de uno de nuestros pueblos sabremos, 
por la boca, que estamos ante un escudo municipal, por el timbre, de qué tipo 
o rango es ese municipio y, por los elementos de su campo, de qué municipio 
o entidad se trata.

4. CONCLUSIóN

Como, por lógica, no se nos puede exigir sino una relativa objetividad 
a la hora de abordar esta valoración, lo que vamos a hacer en este punto es 
simplemente señalar una serie de requisitos que reúne de forma objetiva e 
indiscutible el escudo resultante del estudio elaborado, para seguidamente 
indicar hasta qué punto cumple las prescripciones o las recomendaciones 
que se desprenden de las Conclusiones de las Jornadas de Heráldica y Vexilolo-
gía municipales, celebradas en Zaragoza, en 1994 y que son, hoy por hoy, las 
que quizá gozan de mayor consenso entre los especialistas en las disciplinas 
historiográficas que tienen como objeto de estudio los símbolos que hemos 
analizado y presentado. Dichas conclusiones pueden verse reproducidas en 
el anexo correspondiente.

De lo dicho resulta que:
•	 	Aunque	agotar	 las	posibilidades	de	 investigación	histórica	referentes	

a la población sea algo casi utópico de conseguir, se ha llegado a la 
conclusión clara y firme de la carencia de antecedentes heráldicos de 
Candasnos.

•	 	La	posibilidad	de	adoptar	armas	parlantes	se	ha	tenido	que	desechar	
por las razones aducidas en su momento.

•	 	La	mayoría	de	escudos	aragoneses	usan	o	abusan	de	la	incorporación	
a sus escudos de los cuatro palos (popularmente «barras») de Aragón. 
Surgen así muchas veces escudos excesivamente recargados y que no 
ayudan a distinguir y diferenciar unos de otros, como es el propósito 
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de la Heráldica. En nuestro caso, hubiéramos podido hacer la lectura 
–correcta y legítima– de que, dado que las armas del Real Monasterio 
de Sijena son, a lo largo de una parte muy sigificativa de su historia, 
un partido de la cruz de Malta y los palos de Aragón, podríamos haber 
incorporado esas armas plenas –y, por ende, los palos– al escudo de Can-
dasnos. Hubiera resultado un escudo recargado, con excesivo número 
de cuarteles y falto de la mayor parte de las virtudes que proponemos, 
principalmente de las de claridad y sencillez. Además, pensamos que 
un pueblo no es más aragonés que otro por el hecho de ostentar en su 
escudo los palos de gules y que estos solo deben incorporarlos aque-
llos municipios que tengan documentalmente probada una concesión 
expresa al respecto.

•	 	No	hemos	utilizado	el	losange	por	las	razones	ya	expresadas	en	el	apar-
tado pertinente, aunque como allí hemos dejado dicho, creemos que 
debería ser el tipo de boca de todo escudo municipal. Pensamos, por 
tanto, que el criterio que recogen las Conclusiones de Zaragoza sobre 
este punto no es muy acertado.

•	 	Todos	los	elementos	del	escudo	tienen	un	significado	preciso.
•	 	El	escudo	es	lo	más	sencillo	posible,	habida	cuenta	de	los	elementos	que	

debía incorporar.
•	 	Tiene,	en	puridad,	solamente	dos	cuarteles	y	en	cada	uno	de	ellos	un	

único mueble o figura, que ocupa la totalidad del cuartel en aplicación 
de la ley heráldica de la plenitud.

•	 	Se	utilizan	solamente	dos	colores	(azur	y	gules)	y	dos	metales	(oro	y	
plata). No se han podido utilizar menos, porque estábamos condiciona-
dos por los esmaltes de las armas de la orden hospitalaria.

•	 	Se	ha	prescindido	de	cualquier	elemento	que	no	fuese	necesario	para	la	
identificación.

•	 	Las	 armas	del	 antiguo	 señorío	de	 Sijena	 se	 han	 incorporado	de	una	
manera que permita la identificación del vínculo y la diferenciación 
respecto a las armas de otros municipios que puedan compartirlo. 
Siguiendo las recomendaciones de los expertos, no se nos ha ocurrido 
acolarlas al escudo, sino que las hemos llevado al campo.

•	 	La	 figura	de	 la	Balsa Buena se ha representado de forma simbólica y 
estilizada mediante un roel o tortillo. Se huye así de cualquier atisbo de 
naturalismo tan contrario al arte y a la ciencia heráldicos. Para «com-
pensar» esa simplificación que alguno pudiera considerar excesiva se ha 
elegido el azur como color más «natural» de dicho elemento heráldico.

•	 	Hemos	utilizado	–aun	con	las	reservas	que	ya	hemos	manifestado	en	su	
apartado– el timbre que proponen las Conclusiones… de Zaragoza.

Para defender nuestra propuesta, también podemos proceder a la inversa, 
es decir, podemos elaborar una relación de características que –según los tra-
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tadistas heráldicos– debería reunir todo escudo de armas y dejar que sea el 
lector quien juzgue en qué medida el que proponemos para Candasnos las 
reúne. Algunas de ellas son:

•	 	expresividad
•	 	sencillez
•	 	naturalidad
•	 	primitivismo	en	la	ordenación	y	figuras	(que	serán	claras,	geométricas	

y estilizadas) como en los primeros tiempos de la heráldica medieval
•	 	singularidad
•	 	equilibrio	y	composición	con	efecto	artístico	y	un	claro	valor	estético,	

realce, prestancia, elegancia
•	 	cromatismo.
Asimismo, el lector juzgará en qué medida se ha logrado aquel propósito 

inicial de crear unas nuevas armas que representen con acierto –dentro de 
las más elementales normas de la Heráldica– la historia, la razón de ser y la 
auténtica idiosincrasia de un pueblo, en este caso nuestro pueblo de Candas-
nos, que aspira a ser identificado y distinguido por medio de estos símbolos 
que le van a representar de forma inequívoca en lo sucesivo, si esta propuesta 
da lugar, como se espera y se desea, a unos símbolos debidamente oficializa-
dos y reconocidos.

Respecto a la bandera cabe decir que, de acuerdo con las repetidamente 
aludidas recomendaciones de Zaragoza, hemos procurado que:

•	 	tenga	un	diseño	sencillo
•	 	no	represente	el	escudo	en	el	paño
•	 	reproduzca,	eso	sí,	 los	esmaltes	del	escudo,	aunque	con	arreglo	a	 los	

usos vexilológicos
•	 	se	identifique	con	Candasnos	por	estar	basada	de	forma	visible	en	el	

que será su escudo de armas.
En cuanto a los sellos, lo único que se ha hecho es seguir las pautas que en 

su día publicó el Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón. Para 
diferenciar un sello de otro y considerando sus dimensiones hemos optado 
por incorporar o no el rayado heráldico al campo del escudo, ya que hacerlo 
en la corona hubiera resultado problemático y muy poco lucido.

En cuanto al objetivo primordial, debemos recordar que adoptar una serie 
de símbolos es y supone un esfuerzo colectivo para mejorar la convivencia y 
el pleno desarrollo de un pueblo, de un pueblo que como el nuestro tiene a 
sus espaldas ocho siglos cumplidos de historia, que se plasman en el recuerdo 
de Sijena. Siglos y generaciones, también de personas, que han compartido 
y deberán compartir penas y alegrías, muchas de ellas ligadas y asociadas al 
territorio, representado ahora y aquí por esa balsa buena y la cultura del agua 
como elemento vital de ordenación y regulación de la vida candasnina, en una 
línea cronológica que une nuestro ser colectivo desde un pasado lleno de his-
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torias para recordar y contar, así como de lecciones que aprender y aplicar a un 
presente que nos guía hacia el futuro, un futuro que esperamos esté preñado 
de esperanzas, que tarde o temprano se ven colmadas, del mismo modo que, 
recientemente, se ha hecho realidad el secular anhelo de la llegada a Candasnos 
del Canal de Monegros, con el que soñaran nuestros abuelos y bisabuelos.
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LOS bALLESTER DE MANACOR Y ALCORISA

THE bALLESTER OF MANACOR AND ACORISA

Luis Valero de bernabé y Martín de Eugenio 
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Resumen: Estudio genealógico y heráldico de la familia ballester de Manacor y de 
Aragón desde mediados del siglo XV a finales del siglo XVIII.
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Abstract: Genealogical and heraldic study of the ballerter family of Manacor and 
Aragon from the mid-fifteenth century to the late eighteenth century.

Key words: ballester, family, balearic Islands, Aragon, Early moderm.

Fecha recepción: 6 de noviembre de 2018 Fecha aceptación: 2 de febrero de 2019

La antigüedad de la familia ballester se remonta a la conquista del reino 
moro de Mallorca por Jaime I, en la que según bover 1 participó el caballero 
Don berenguer ballester, a quien se le asignó en el reparto general de las 
tierras la alquería de Alcarax, cuya superficie era de tres yugadas, 2 en tierras 
de Manacor.

Este reparto, según se recoge detalladamente en el Llibre del Repartiment 3 
se efectuó el 31 de diciembre de 1229, una vez finalizada la reconquista del 
reino. Fecha en que el Rey Jaime I encargó a una comisión que midiese y 
tasase las tierras y casas tomadas a los moros, estableciendo ocho partes que 
se agruparon en dos lotes de similar extensión y configuración geográfica, en 
su total denominado el Pariatge, que según lo se estipulaba en la Concordia 
que Jaime I previamente había firmado el 23 de diciembre de 1228 con los 
magnates, burgueses y obispos participantes en la expedición. El primer de 
estos lotes constituía la llamada medietas Regis o Parte Real: comprendía los 
distritos de Inca, Pollensa, Sineu y Arta, más la mitad de la ciudad de Palma, 

* Doctor en Historia, Director del Colegio Heráldico de España y de las Indias, Patrono 
Fundación Cultural Hidalgos de España.

1 bOVER DE ROSSELLó, Joaquín María: nobiliario mallorquín, Palma 1850, reedición de 
la Foradada, Palma de Mallorca, 1996, p. 43.

2 La Yugada era una antigua medida de superficie de origen romano cuyo su nombre pro-
viene de la cantidad de tierra que es capaz de trabajar para las labores agrícolas con una pareja 
o yunta de bueyes. 

3 Este libro se conserva en el «l’Arxiu del Regne de Mallorca», en la ciudad de Palma, 
consta de dos volúmenes: uno bilingüe en latín y árabe, y otro en catalán.
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que el monarca repartió entre los nobles, burgueses y clérigos que el habían 
ayudado en la conquista, incluidas las Ordenes Militares y ciudadanos extran-
jeros. El segundo lote, llamado medietas magnatum o parte de los magnates, se 
repartió entre los cuatro porcioneros que a su vez debían repartir las tierras 
entre sus caballeros, hombres libres y comunidades religiosas. Se dividió en 
cuatro grandes lotes, uno que se entregó al Conde del Rosellón, formado por 
los distritos de Valldemosa, Manacor y bunyols; otro al Conde de Ampurias, 
al Obispo de Gerona y al Abad de Sant Feliú, constituido por los distritos de 
Meno, Soller y la Albufera de Alcudia; otro para el Vizconde del bearn, con el 
distrito de Canarrosa; y el cuarto que se repartió entre el Obispo de barcelona 
y berenguer de Auger, con los distritos de Andratx, Calvia y Puigpunyent, en 
el que se incluía la otra media ciudad de Palma. 4

Así pues, el distrito de Manacor, situado al este de la isla de Mallorca, 
correspondió a Don Hugo Sánchez, tío paterno del Rey y Conde del Rosellón, 
Conflent y Cerdaña, quien según lo acordado los repartió a su vez entre los 
100 caballeros o lanzas que formaban la mesnada que le había acompañado en 
la expedición a Mallorca. Uno de éstos caballeros fue el citado fue Don beren-
guer ballester que en el repartimiento general de tierras recibió un cavallerato 

4 VALERO DE bERNAbé, Luis: Instituciones nobiliarias del Reino de mallorca, Revista Hidal-
guía nº 358-359, Madrid 2013.
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(feudo de caballería), 5 que incluía las alquerías de Alcarax, Viñola y Garbayó, 
en el término que sería la villa de Campos, en tierras de Manacor. Lo qu ele 
convertía en un Home de Honor Empagesit, como se les denomina en las cróni-
cas, constituyendo una aristocracia rural considerada la primera nobleza del 
reino. En el siglo XVI esta Casa era una de las más opulentas de Mallorca, 
su vastísima hacienda abarcaba considerable extensión en los términos de 
Manacor, Artá y San Lorenzo. 6

Desconocemos cual fue la sucesión de Don berenguer, pues hasta dos 
siglos después no encontramos debidamente documentado a este linaje aun-
que, según las investigaciones efectuadas por Enseñat de Villalonga, en el 
Archivo del Reino de Mallorca, en la segunda mitad del siglo XV vivían en 
Manacor dos familias poderosas y adineradas que, por la similitud de los 
nombres de sus principales miembros, frecuentemente se confunden por los 
genealogistas. En ambas encontramos a un Johan ballester, Notario, que eran 
primos hermanos y que fueran cabeza de sendos linajes. En los documentos 
de la época se los diferencia denominándolos Magnífico, al Johan ballester 
que fue Secretario Real, y Honorable al otro Johan ballester. 7 Si bien la pri-
mera se afeminó a la siguiente generación y la única descendiente casó con 
un varón de la segunda, uniéndose así ambas familias.

Estos datos los hemos logrado enlazar y confirmar con las investigacio-
nes que personalmente hemos realizado en el Archivo Histórico Nacional 
(Madrid). En donde en la sección de órdenes Militares hemos encontrado 
los expedientes de Don blas ballester Morla, 8 Don Pedro Ambrosio ballester 
Morla 9 y Don Manuel ballester Latorre 10 que hubieron de probar su infan-
zonía para ingresar como Caballeros de Justicia de la Orden de San Juan. 
Datos estos que hemos completado con los hallados en la Sección de Conse-
jos Suprimidos el Privilegio de Hidalguía concedido a Don Francisco balles-
ter Morla. 11 Así como en la Sección Inquisición el expediente de limpieza de 

5 Un Cavallerato estaba formado por diversas tierras, alquerías y rafales y suponía la 
obligación de mantener un caballo armado para la defensa de la Isla.

6 RAMIS DE AIREFLORT, José: Alistamiento noble de mallorca, Palma 1762, Facsimil. E y P, 
Madrid, 1999, pag. 130.

7 ENSEÑAT DE VILLALONGA, Alfonso: El nuevo Colón surgido de los Archivos de mallorca. 
Edición del Autor, Palma 1990. En su cap. V genealogía y biografía de Don Miguel ballester, el 
hombre de confianza de Colón, pp. 524/570.

8 Archivo Nacional Histórico (Madrid), Sección Ordenes Militares, Orden de San Juan, 
legajo 24.324.

9 Archivo Nacional Histórico (Madrid), Sección Ordenes Militares, Orden de San Juan, 
legajo 24.325.

10 Archivo Nacional Histórico (Madrid), Sección Ordenes Militares, Orden de San Juan, 
legajo 24.326.

11 Archivo Nacional Histórico (Madrid), Sección Consejos Suprimidos, legajo 18.118, expe-
diente 23ª.
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sangre y cristiandad realizado por Don Jaime ballester de Oleza 12 para su 
ingreso como Familiar del Santo Oficio. En el Archivo de la Real Audiencia 
de Aragón (Zaragoza), sección Infanzonías, hemos examinado las probanzas 
de nobleza realizadas por Don Thomás 13 y Don Diego Ardid Lop Añon y 
ballester, 14 hijos de de Doña María de Lop y ballester y Don Diego de Ardid 
Añon, entroncando así con este linaje manacoriense. El análisis de todos estos 
expedientes nos ha permitido conocer las Armas delos ballester y trazar su 
árbol genealógico, según seguidamente exponemos.

1ª GENERACIóN

Don Johan Ballester «Mes vell», 
natural y vecino de la ciudad de Manacor, 
en el Reino de Mallorca, es el Petrucho de 
este linaje mallorquín 15 y al que podemos 
considerar como descendiente del preci-
tado Don berenguer de ballester. Fue 
Señor de las alquerías de Alcarax, Viñola 
y Garbayó, en tierras de Manacor. Fue 
Síndico y Clavero del Reino de Mallorca. 
Fue el dueño del Palau denominado Gar-
beta (Garbetes) en Manacor. Falleció en 
el año 1475, desconociéndose con quién 
casó, aunque según las investigaciones 
realizadas por Enseñat de Villalonga, en 
el Archivo del Reino de Mallorca, tuvo 
tres hijos: Don Felipe, Don Joan y Don 
Antonio. 16

1. Don Felipe Ballester, fue Nota-
rio Real del Reino de Mallorca y casó con Doña Francina, siendo padres de 
1) Don Miguel ballester (1479/1519), casado con Doña Catalina Resach, sin 

12 Archivo Nacional Histórico (Madrid), Sección Inquisición, legajo 1276, expediente 4º.
13 Archivo de la Real Audiencia de Aragón (Zaragoza), sección Infanzonías, Legajo 376/b, 

expediente 12º.
14 Archivo Nacional Histórico (Madrid), Sección Ordenes Militares, Orden de San Juan, 

legajo 24.318.
15 Petrucho es aquel antepasado más antiguo de un linaje con el que, a través de la docu-

mentación disponible, se puede remontar la genealogía del mismo.
16 ENSEÑAT DE VILLALONGA, Alfonso: ¿Quién era miguel de Ballester?, el hombre de con-

fianza de Colón en el nuevo mundo, bolletin de la Societat Arquelogica Lulliana, Nº 60 – Palma 
2004, pp. 161/180.

blasón de los ballester de Manacor. 
«En campo de oro, torteo de gules, 

cargado de ballesta del mismo metal».
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descendencia; 2) Don Felipe ballester, Notario Real; 3) Don Joan ballester, 17 
Notario Real. 18 En el año 1458 al subir al trono el rey Juan II fue nombrado 
Secretario Real, en substitución del también mallorquín Don Juan Valero. En 
el año 1462 cesó en el cargo, siendo substituido por Don Juan Coloma. Tras lo 
que retornó a su tierra, en donde por sus muchos servicios a la Corona y por 
los realizados antes por su padre mereció del expresado monarca, en virtud 
de Privilegio fechado en Zaragoza el 6 de abril de 1463, la merced del feudo 
de Caballería des Llulls. 19 En 1471 fue Bayle y estableció su residencia en la 
ciudad de Palma del Reino de Mallorca, en una illa o manzana llamada «d’eu 
miquel de Sent Johan», de la parroquia de Santa Eulalia. El rey Don Fernando II 
«El Católico» por su Real Despacho dado en Toledo el día 2 de agosto de 1480, 
hizo donación del Alcázar de Manacor a su Secretario Don Joan ballester. 20 
En el año 1487 y en el 1490 fue Jurado de Manacor. Recibió el tratamiento de 
Magnífico. 21 Durante su estancia en barcelona en 1458 como Secretario Real 
conoció a Don Jaime Taranau, quien años después gracias a la ayuda de su 
yerno sería Regente de la Chancillería Real durante los años 1461-1468, casán-
dose en dicho año de 1458 con su hija Doña Francina Taranau. Siendo padres 
de Don Miguel, 22 Don Jaume, Don Carlos, Don Francisco Miguel y Doña 
Antonina, casada con su deudo Don Gabriel ballester. 23 Tras enviudar casó 
en segundas nupcias con Doña barthomeva, sin tener ya más hijos. Falleció 
en el año 1490.

2. Don Joan Ballester, por el que se sigue la línea.
3. Don Antonio Ballester, casado con Doña Magdalena, siendo padres de 

1) Don Antonio ballester, y 2) Don Felipe ballester.

17 ARCHIVO DEL REINO DE MALLORCA, Protocolo Notarial de bernard Contesti 2511, 
f. 35 vta.

18 GARCIA CARRAFFA, A. y A.: El Solar Catalán, Valenciano y Balear. Librería Internacional, 
San Sebastián (Guipúzcoa), 1968, Tomo I, p. 168.

19 Situado en el término de bellver, hoy San Lorenzo Descardasar, Manacor.
20 DAMETO, Juan, y otros: Historia General del Reino de mallorca, Palma,, Imprenta Nacional, 

1841, p. 567.
21 ENSEÑAT DE VILLALONGA, Alfonso: ¿Quién era miguel de Ballester?, el hombre de con-

fianza de Colón en el nuevo mundo, bollet de la Societat Arquelogica Lulliana, Nº 60 – Palma 2004, 
p. 167.

22 Don Miguel ballester Taranau, fue amigo y compañero de Cristóbal Colón al que acom-
pañó en su expedición al Nuevo Mundo, nombrándole alcaide de la fortaleza de la Concepción. 
Al regresar Colón cargado de cadenas en 1500, por orden del juez investigador Francisco de 
bobadilla, Miguel ballester le acompaño en su desgracia. En prueba de confianza el 21.05.1499 
le nombró procurador de su hijo Don Diego Colón, para que tomase posesión en su nombre 
de las concesiones de tierras hechas por los Reyes en La Española. A él le cabe el haber sido el 
introductor del cultivo de la caña de azúcar mallorquina en el Caribe, construyendo en La Con-
cepción el primer trapiche para su producción. Había nacido en Tarragona en 1459. Casó en 1489 
con Doña Francina que le acompaño a las Indias, aunque no tuvieron descendencia. En 1518 se 
deshace de sus propiedades caribeñas y regresa a Manacor, resultando víctima de la revuelta de 
los agermanados que lo asesinaron y quemaron sus propiedades en el año 1523. 

23 Según consta en el testamento de Doña Antonina emitido n 1510.
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2ª GENERACIóN

Don Johan Ballester, 24 solo sabemos de él que fue hijo de Johan ballester 
y hermano de Felipe ballester, dejando por hijo al Honorable Johan ballester.

3ª GENERACIóN

Don Johan Ballester, conocido en los documentos de la época como «El 
Honorable», fue Notario. Adquirió las alquerías Salma Nou y Real en el tér-
mino de Artá. En el año 1451 secundó activamente al Lugarteniente Real 
Jaume Caudell para sofocar la rebelión de los forenses, destacándose Don 
Johan como posta estandarte del Pendón Real. 25 Casó en primeras nupcias 
con Doña Monserrat, con quien tuvo dos hijos: Don Miguel y Don Rafael. En 
segundas nupcias volvería a casar el 4 de febrero de 1454 con Doña Antonina 
Pachs, hija de Don Arnau Pachs, con la que tuvo a Don Gabriel, Doña Anto-
nina y Don bernadí. Otorgó testamento el 16 de septiembre de 1469, ante el 
notario Nicolau Crespi, en el que nombra heredero universal a su hijo Don 
Miguel y falleció a los pocos días. 26

1. Don Miguel Juan Ballester, su primogénito y sucesor, denominado 
«El Grande» por su riqueza y poderío. Era dueño de la gran posesión de 
Luchamar o Lucama, valorada en 8.600 libras. Así como de los rafales La 
Real, valorado en 4.225 libras, y Gallicant, valorado en 2.500 libras. De las 
alquerías les Planes, valorada en 4.000 libras, y la bagura, valorada en 4.200 
libras que formaron parte de la caballería des Llulls. Nació en el año 1468 y 
casó con Doña Francina Balaguer, no tuvieron hijos varones aunque si ocho 
hijas: Doña Monserrat, Doña Anthonina, Doña Elianor, Doña Isabel, Doña 
bárbara, Doña Catherina, Doña Juana y Doña Francina. Fue el fundador del 
vínculo de mayorazgo de Lluchmayor, por su testamento emitido el 17 de 
noviembre de 1503, ante el notario Antonio Mir, en el que encontrándose 
próximo a la muerte y a falta de herederos varones dejaba todos sus bienes a 
su hija Doña Monserrat ballester, mujer de Don Humberto de Togores, barón 
de Lloseta, con gravamen de nombre y armas según exigía el derecho mallor-
quín. 27 Así su nieto Don Juan Miguel cuando heredó el mayorazgo hubo de 
anteceder el nombre de su abuelo materno al del paterno y se dio así origen 
al ballester de Togores, una de las familias terratenientes más ricas de la isla 

24 ARM, Protocolo bernard Contesti 2511, fol. 34 v.
25 QUADRADO, José María: Forenses y Ciudadanos, Palma 1847, Imprenta Estevan Trias. 

pp. 168, 175, 180, 182, 185, 214, 360 y 362.
26 biblioteca bartolomé March: papeles de la Casa Armadans, Carpeta nº 12, Testamentos.
27 bOVER DE ROSSELLó, Joaquín María: nobiliario mallorquín, Palma 1850, reedición de 

la Foradada, Palma de Mallorca, 1996, p. 44.
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de Mallorca. 28 Casó con Doña Violante Dameto y fueron los progenitores de 
Don Miguel ballester de Togores y Dameto, casado con Doña Dionisia Salas 
y padres a su vez de Don Luis Miguel ballester de Togores y Salas, Conde 
de Ayamans 29 y Caballero del Orden de Calatrava, 30 que en su matrimonio 
con Doña Cecilia de Oyesa tuvo a Don Jaime ballester de Togores, II Conde 
de Ayamans y esposo de Doña Catalina Gual con quien tuvo a Doña Mar-
garita ballester de Togores y Gual que casó con Don Agustín Sureda-Valero 
y Fortuny.

2. Don Rafael Ballester, por el que se sigue la línea.
3. Don Gabriel Ballester, casó con su prima segunda Doña Antonina 

Ballester, hija del Magnífico Johan ballester que la dotó con 1.000 libras, con 
lo que quedaron refundidas las dos ramas de la familia ballester, al no tener 
descendencia los hermanos mayores de Doña Antonina. Don Gabriel junto 
con su esposa emitieron sus testamentos el 20 de marzo de 1510, ante el notario 
Johan LLull, dejando mutuamente por herederos universales y Don Gabriel 
falleció el 25 de dicho mes. 31 Su viuda Doña Antonina testó el 20 de julio de 
1530, ante el mismo notario, dejando por heredero universal a su heredero 
Don Rafael ballester, casado con Doña Isabel Ribes, y diversas mandas a sus 
otros hijos Don Miguel, Don Juan, Doña Eleonor y Doña Francina. 32

4. Doña Antonina Ballester
5. Don Bernardi Ballester, fue notario y falleció sin dejar descendencia en 

1481, heredándole su sobrino Don Rafael.

4ª GENERACIóN

Don Rafael Ballester, segundo de los hijos del Honorable Don Johan 
ballester y de su primera esposa Doña Monserrat. Tenía los rafales La Cenia, 
Son Gilabert, Son Guillemet, y Son Sajard en el término de Manacor y Alcu-
diaron en Petra, así como la alquería del Hospital.

Sabemos por dicho manuscrito, 33 que casó con Doña Blanca Andreu, 34 hija 
de Don Juan Andreu, «Iuris utriusque Doctor», Abogado Fiscal y Regente de 

28 La Casa ballester de Togores tenía en el siglo XVII cerca de 5.300 hectáreas en dominio 
útil, y otras 500 en caballeratos, o dominios jurisdiccionales procedentes de la conquista de la 
isla por Jaime I, establecidas en enfiteusis (señoríos de Lloseta y Ayamans, y biniali).

29 Por Real Carta del rey Felipe III de 1634.
30 GARCIA CARRAFFA, A. y A. : El Solar Catalán, Valenciano y Balear. Librería Internacional, 

San Sebastián (Guipúzcoa), 1968, Tomo I, p. 169.
31 AHRM, Protocolo Johan Llull, LL-27, fol. 268/269.
32 AHRM, Protocolo Johan Llull, LL-27, fol. 178, 239/240.
33 Archivo Nacional Histórico (Madrid), Sección Inquisición, legajo 1276, expediente 4º.
34 AHRM, Protocolo Johan Llull, LL-27 fol. 245, fol. 247, fol. 271/272.
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la Chancillería del Reino de Mallorca. 35 Fue Lugarteniente de Gobernador de 
Mallorca. Sus armas eran: «De plata, un grifo de sable». 36 Testó el 8 de enero 
de 1518 ante el notario Johan LLull 37 y falleció el 8 de marzo siguiente. 38 Su 
viuda Doña blanca también testaría ante el mismo notario el 10 de marzo 
de 1529. 39 Según dichos testamentos tuvieron tres hijos Don Francisco, Don 
Rafael y Don Juan, así como dos hijas Doña Monserrat y Doña Ana.

1. Don Francisco Ballester que heredó la casa y por el que se sigue la línea.
2. Don Rafael Ballester, en el año 1521 aparece como Jurado del Gran 

Consell de la Ciutat de Palma, por el Estamento de Ciudadanos. 40

3. Don Juan Ballester,
4. Doña Monserrat Ballester
5. Doña Ana Ballester.

5ª GENERACIóN

Don Francisco Ballester Andreu, alias boguet, heredó la Casa como pri-
mogénito 41 y casó con Doña Hierónima Peretó, hija de Don Johan Peretó 42 
Cuyas armas eran: «De gules, un avestruz de plata, sosteniendo una pera 
de oro en su pico». Doña Hieronima le aportó como heredera de su padre 
la Cavalleria de Son Peretó, valorada en 5.000 libras, situada en el término 
de bellver, además de las alquerías de Adson y Adsona en los términos de 
Manacor y Sant Llorenç. Además había comprado el rafal La Sinia. Testó ante 
el notario Johan Llull el 11 de mayo de 1557, 43 en el que nombra heredero 
universal a su hijo Don Rafael y sendas mandas a sus hijas Doña Isabel y 
Doña Hierónima, 44 y falleció el 4 de junio de ese mismo año. 45 Su viuda Doña 
Hieronima emitió también su testamento ante el mismo notario el 21 de junio 
de 1560. 46

35 CARACCIOLO, Ambrogino: notizie de un cavaliere majorquino del sec. XVIII. Revista 
Hidalguía nº 44, Madrid 1961, p. 34.

36 bOVER DE ROSSELLó, Joaquín María: nobiliario mallorquín, Palma 1850, reedición de 
la Foradada, Palma de Mallorca, 1996, p. 30.

37 AHRM, Protocolo Johan Llull, LL-27, fol. 271/272.
38 AHRM, Protocolo Johan Llull, LL-27, fol. 247.
39 AHRM, Protocolo Johan Llull, LL-27, fol. 247 vta.
40 PLANAS ROSELLó, Antonio: Los Juristas mallorquines del siglos XVI, Palma 2000, 

Memories de la Real Academia Mallorquina d’Estudis Genealogics, Heraldics i Historics, nº 10. 
Pp. 73/74.

41 ROSELLó VAQUER, Ramón: Historia de manacor, siglo XVI, Palma 1991, p. 34.
42 AHRM, Protocolo Johan Llull, LL-27, fol. 213.
43 Archivo Nacional Histórico (Madrid), Sección Inquisición, legajo 1276, expediente 4º.
44 AHRM, Protocolo Johan Llull, LL-31, fol. 248.
45 AHRM, Protocolo Johan Llull, LL-102, fol. 233.
46 AHRM, Protocolo Johan Llull, LL-31, fol. 156.
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1. Don Rafael Ballester Peretó, heredó la Casa y por el se sigue la línea.
2. Doña Isabel Ballester Peretó, esposa de Don Nicolás Rossinyol-Za-

granada, Jurado de la ciudad de Palma y Consejero del Grande y General 
Consejo. 47

3. Doña Jerónima Ballester Peretó, esposa de Don Juan de Torrella, y 
avecindados en la localidad de Defla (Mallorca). 48

6ª GENERACIóN

Don Rafael Ballester Peretó, vecino de la ciudad de Manacor y here-
dero de la Casa. Siguió la carrera de Leyes y fue Doctor en ambos Derechos, 
Civil y Canónico. Casó en el año 1561 con Doña Cathalina Net, hija de Don 
Andreu Net, familia de la antigua nobleza mallorquina fundada por Pedro 
Net, originario de la ciudad de Gerona y avecindado en la ciudad de Palma 
en la segunda mitad del siglo XIII. Sus armas eran: «De gules, tres fajas vera-
das de plata». 49 Fueron los progenitores de Don Francisco, Don blas y Doña 
Engrazia. Fue Señor de la Cavalleria de Son Peretó, en Manacor, por donación 
propter nuptias de su suegro, en la que se alzaba la basílica paleocristiana de 
Son Peretó.

47 bOVER DE ROSSELLó, Joaquín María: nobiliario mallorquín, Palma 1850, reedición de 
la Foradada, Palma de Mallorca, 1996, p. 329.

48 bOVER DE ROSSELLó, Joaquín María: nobiliario mallorquín, Palma 1850, reedición de 
la Foradada, Palma de Mallorca, 1996, p. 44.

49 bOVER DE ROSSELLó, Joaquín María: nobiliario mallorquín, Palma 1850, reedición de 
la Foradada, Palma de Mallorca, 1996, p. 263.

Plànol i secció de la basílica de Son Peretó (Manacor).



Luis Valero de Bernabé y martín de Eugenio

378 ERAE, XXV (2019), pp. 369-388 – ISSN 1137-1056

Don Rafael ballester fue asesor del Veguer Foráneo 50 en 1557 y Jurado del 
Reino de Mallorca por el estamento de ciudadanos en 1562 en el Gran Consell 
de la Ciutat de Palma. 51 Dispuso su último testamento el 3 de septiembre de 
1563, días antes de su muerte. 52

1. Don Francisco Ballester y Net, el primogénito, fue Capitán de las 
Galeras Reales de la flota del Mediterráneo, en tiempos del rey Don Felipe 
III. Recibió la Caballería dels Lluls por sentencia de la Real Audiencia de 
Mallorca de 29.03.1572, como descendiente del Magnífico Don Joan ballester. 
Casó Doña Quiteria Guerau con quien tuvo a Doña Quiteria ballester, esposa 
de Don Salvador de Oleza y Sureda, Jurado por el estamento de Caballeros 
de Mallorca en el año 1666, 53 quien era hijo de Don Jaime de Oleza y Doña 
beatriz Sureda-Valero, hija de Don Antonio Sureda Gual y de Doña Catalina 
Valero Desbrull, hija y heredera de Don Gabriel Valero Net, último varón de 
la rama mallorquina de los «Valero». 54 Al fallecer Doña Quiteria ballester, el 
10 de enero de 1638, la sucedió su hijo Don Jaime ballester de Oleza que, por 
gravamen de nombre y de armas antepuso el apellido de su abuelo materno 
dando así lugar a la rama de los «ballester de Oleza». 55 El citado Don Jaime 
ballester de Oleza casó con Doña Isabel Delmás y Contamina y ambos esposos 
obtuvieron una Familiatura del Santo Oficio en el año 1698, presentando para 
ello su expediente genealógico al que nos venimos refiriendo para trazar esta 
genealogía. 56

2. Don Blas Pedro Ballester Net, por el que se sigue la línea.
3. Doña Engrazia Ballester Net casó con Don Gil Cebrián Pedro, Señor 

de Traella y Alcamín, Infanzón natural de Perales (Teruel), hijo de Don Juan 
Cebrián Andrés y de Doña Leonor de Pedro, y hermano del Arzobispo Fray 
Juan Cebrián Pedro que fue Maestro General de la Orden de la Merced, nom-
brado así en el Capítulo de la Orden celebrado en Toledo el 23 de mayo de 
1627; sin embargo Doña Engrazia falleció de parto sin poder dar el hijo espe-
rado a su marido y éste casó en segundas nupcias con Doña María Gómez Vas, 
aunque dándosela circunstancia que un hijo de éste matrimonio volvería a 
entroncar con los ballester, según veremos al tratar de la siguiente generación.

50 El Veguer Foráneo de Mallorca fue funcionario real designado por el rey entre personas 
de noble condición de la isla, asistido por una Curia formada por prohombres entre los que estaba 
Don Rafael ballester. Sus funciones eran muy amplias, gubernativas, judiciales y militares. Era 
un juez dotado de jurisdicción civil y criminal, además de sus competencias para guardar la paz 
y hacer cumplir los mandatos reales.

51 Archivo del Reino de Mallorca,, EO 31, 163 y EO 31, 271.
52 Archivo del Reino de Mallorca, Fondo Peretó-Vidal, 203/1-3.
53 bOVER DE ROSSELLó,: nobiliario mallorquín, Palma 1850, reedición la Foradada, Palma 

de Mallorca, 1996, p. 268.
54 bOVER DE ROSSELLó, Joaquín María: nobiliario mallorquín, ob. cit., p. 386.
55 RAMIS DE AIREFLORT, José.: Alistamiento noble de mallorca, Palma de Mallorca 1911, 

reeditado por E. Y P. Libros Antiguos, Madrid, 1999, pp. 192 y 285.
56 Archivo Nacional Histórico (Madrid), Sección Inquisición, legajo 1276, expediente 4º.
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7ª GENERACIóN

Don Blas Pedro Ballester y Net, 
segundogénito de Don Rafael ballester 
y de Doña Cathalina Net, nació en la 
ciudad de Palma y siendo mozo mar-
chó a enrolarse en los Tercios de Italia 
en busca de fortuna, interviniendo en 
la Campaña de la Valtelina (1618/1626). 
éste era un estratégico valle de la cor-
dillera Alpina que permitía el paso 
entre el Milanesado español y el Tirol 
austriaco dominios ambos de los Habs-
burgo. Su posesión era vital en aque-
llos momentos en que Europa ardía en 
la denominada «Guerra de los Treinta 
Años», por ser la única vía terrestre por 
la que el Imperio Español enfrascado en la guerra contra los protestantes 
podía enviar refuerzos a Flandes. Don blas demostraría su arrojo y valor 
en la campaña contra los Grisones, pueblo que habitaba dicho valle de la 
Valtelina, interviniendo activamente en la pacificación del Valle y siendo 
uno de los artífices del Tratado que el 6 de febrero de 1621, firmó el Duque 
de Feria, Capitán General del Ejército Español, con los grisones y por el que 
se garantizaba el libre tránsito de las tropas y avituallamientos españoles, 
y se permitía el establecimiento de guarniciones españolas en los enclaves 
estratégicos que protegían el Valle.

Armas de la familia ballester de Garbeta (Manacor), según constan en el 
expediente de nobleza de Don blas ballester que se conserva en el Archivo 
Histórico Nacional de Madrid

En el Archivo de la Real Audiencia de Aragón (Zaragoza) se encuentra el 
Real Privilegio y Comisión que se despachó en la villa y corte de Madrid, a los 
doce días del mes de marzo de 1622, por el rey Don Felipe IV «El Grande», que 
comisionó todo su Real Poder y facultad al Excelentísimo Señor Don Gómez 
Suárez de Figueroa y Córdova, Duque de Feria, Gobernador y Capitán Gene-
ral por Su Majestad en el Estado de Milán, para que en nombre de Su Majestad 
promoviera y armara al grado y honor de Caballero a Don blas ballester y 
Net, lo que sería solemnemente realizado en el Campo de la Magiolina del 
Ducado de Milán, el día 29 de julio de 1622, por el propio Duque de Feria 
ante todo el Real Ejercito formado y armado en orden de parada, según se 
estilaba entonces para honrar a los héroes de guerra. Se indica además tex-
tualmente en el citado legajo que: «A fin que dicho Don blas ballester y toda 
su descendencia por línea masculina, hasta entonces nacida y la que hubiera 
de nacer en adelante, gozaran de todos los fueros, exenciones, privilegios, 

«De oro, torteo de gules cargado de 
ballesta de oro».
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libertades e inmunidad que los demás Caballeros del presente Reino pueden 
y deben gozar. 57

A su regreso a España Don blas, no volvió a Mallorca pues en premio a 
sus servicios en la guerra de Italia le fue encomendada la baylia del Castillo 
de Alcorisa, localidad aragonesa distante seis leguas de la ciudad de Alcañiz 
(Teruel) y a cuya jurisdicción pertenecía. Una vez allí para poder tomar pose-
sión de su cargo tuvo que probar su nobleza mediante una Jurisfirma de Infan-
zonía, obtenida ante el Tribunal del Justicia Mayor de Aragón, con fecha 28 de 
noviembre de 1622. 58 En adelante tanto él como sus descendientes residirían 
en Aragón, pues Don blas conocería y contraería matrimonio en la parroquial 
de San Pedro Apostol de Visiedo (Teruel) hacia 1627 con Doña Juana Jerónima 
Calvo, natural de dicho lugar, hija de Don Juan Calvo y nieta de Don Juan 
Calvo, infanzones avecindados en Visiedo, perteneciente a la jurisdicción de 
Calamocha. Cuyas armas eran; «En campo de oro, faja de gules, cargada de 
dos estrellas de azur de ocho rayos». 59 Fruto de su matrimonio serían Don blas, 
Don Pedro, Doña Josepha y Doña Jerónima ballester Calvo.

1. Don Blas Ballester Calvo, casado con Doña Ángela Morla y Zaydia, 
sucesor de su padre al frente de la baylía del castillo de Alcorisa y a quien su 
padre dejó por testamento un vinculo de mayorazgo fundado por él.

2. Don Pedro Jerónimo Ballester Calvo, casado con Doña Juan Pérez y 
padres de Doña María ballester Pérez, esposa de Don blas Moreno Pradas con 
quien tuvo a Don Andrés Moreno ballester, que ingresó en la Ínclita Orden de 
San Juan profesando los votos religiosos y fue Prior de la Parroquial de Aliaga 
(Teruel) que pertenecía a dicha Orden Militar, cuyo expediente de limpieza y 
nobleza se conserva en el Archivo Nacional Histórico. 60

3. Doña Josepha Magdalena Ballester Calvo, casada con Don Juan Ale-
gre, con quien tuvo a Don Antonio Alegre ballester, esposo de Doña María 
Dolz burgued y padres a su vez de Don Miguel Juan Alegre Dolz, que ingresó 
en la Ínclita Orden de San Juan profesando los votos religiosos y fue Prior 
del Pobo (Teruel) y cuyo expediente de limpieza y nobleza se conserva en el 
Archivo Nacional Histórico. 61

4. Doña Isabel Ballester Calvo, casada en el año 1649 con su deudo Don 
Dionisio Cebrián Gómez, Infanzón avecindado en Perales (Teruel) y Señor 
jurisdiccional de Santa María y belsué, hijo de Don Gil Cebrián Pedro y de 

57 Archivo Histórico Provincial (Zaragoza), Sección de Infanzonías, Legajo 347/b, expe-
diente 8º.

58 Archivo Histórico Provincial (Zaragoza), Sección de Infanzonías, Legajo 1773/2.
59 Archivo Nacional Histórico (Madrid), Sec. órdenes Militares, Religiosos de la Orden de 

San Juan, signatura 24.326.
60 Archivo Nacional Histórico (Madrid), Sec. órdenes Militares, Religiosos de la Orden de 

San Juan, signatura 25.014.
61 Archivo Nacional Histórico (Madrid), Sec. órdenes Militares, Religiosos de la Orden de 

San Juan, signatura 24.762.
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su segunda esposa Doña Mariana Gómez Vas, dándose la circunstancia que 
la primera esposa de Don Gil había sido Doña Engrazia Cebrián y Net antes 
citada. Además también Don Dionisio, como su padre, casaría en segundas 
nupcias en el año 1662 con Doña Mariana Dolz de Espejo y Cornel. Don Dio-
nisio y Doña Isabel fueron los progenitores de Doña Isabel, Doña Francisca 
y Don Pedro Cebrián ballester (Alcorisa 18.10.1652), Señor de Santa María y 
belsué, conocido como el «Reycito de Aragón» por la influencia y poder que 
tuvo durante la Guerra de Sucesión en toda la Comarca del bajo Aragón al 
frente del Regimiento de Milicias que armó y levantó en Alcorisa a favor de 
Felipe V 62

8ª GENERACIóN

Don Blas Ballester Calvo, primogénito de Don blas y Doña Juana, nació 
en Alcorisa (Teruel) hacia 1628, extremo que no hemos podido precisar por 
no recogerse la fecha de su nacimiento en el legajo en el que se contiene la 
genealogía de su familia. Hemos supuesto esta fecha por considerar que el 
regreso a España de su padre debió efectuarse en 1626, tras la firma del Tra-
tado de Monzón con el que se lograría el fin de la campaña y se solucionaría 
el grave y espinoso problema de la libre circulación por el estrecho Valle de 
la Valtelina, con la subsiguiente repatriación de las tropas del Duque de Feria; 
Así pues podemos suponer que en estas fechas llegaría su padre a Alcorisa, 
para hacerse cargo de la baylía de la misma. En el año 1645 Don blas hubo 
de probar su nobleza obteniendo, junto con su hermano Don Pedro Jerónimo, 
Sobrecarta de la Jurisfirma de Infanzonía ganada por su padre en 1622, según 
sentencia del Justicia Mayor de Aragón de 29 de marzo de 1645. 63

Don blas contrajo matrimonio en el templo parroquial de Santa María 
la Mayor de Alcorisa, el día 19 de febrero de 1649, con Doña Ángela Morla 
Zaydia, dama célibe, los contrayentes recibieron la bendición y misa nup-
cial que les fue impartida por mosén Manuel Martín, vicario de la misma, 
según consta en los «Quinque Libri» parroquiales. 64 La contrayente era hija 
de Don Ambrosio Morla Villalonga y de Doña Potenziana Zaydia de Agui-
lar, Infanzones y residentes en Valencia, aunque eran también oriundos de 
Mallorca, pues Don Ambrosio, padre de la contrayente descendía también de 
una antigua familia mallorquina de la villa de Alcudia (Mallorca), pues era 
hijo de Don Pedro Agustín Morla Villalonga (Palma 1593) y de Doña Fran-

62 Lalinde, barón de: « Los Cebrían », Publicado en la Revista Linajes de Aragón, Zaragoza 
1968.

63 Archivo Histórico Provincial (Zaragoza), Sección de Infanzonías legajo 347/b, exp. 8º.
64 Archivo Parroquial de Santa María la Mayor, Alcorisa (Teruel), libro de los Desposados 

de la fecha, folio 78.



Luis Valero de Bernabé y martín de Eugenio

382 ERAE, XXV (2019), pp. 369-388 – ISSN 1137-1056

cisca de Aucina, y nieto en línea paterna 
de Don Gaspar Luis Morla Salvat y de 
Doña Ana de Villalonga Puigdorfila, 
ambos procedentes de ilustres familias 
mallorquina. El citado abuelo paterno de 
la desposada Don Pedro Agustín Morla 
Villalonga nacido en Alcudia hacia 1593 
y siendo niño se desplazó con sus padres 
a la ciudad de Valencia en donde pasó 
su juventud y se avecindó realizando 
su ingreso como Caballero Generoso de 
la Hermandad de Caballeros de Valen-
cia y construyó a sus expensas la iglesia 
parroquial de Santa Cathalina Mártir, en 
donde se reservó una capilla en la que 
enterró a sus padres y en las que esta-
ban sus blasones. 65 En el año 1613 con-
trajo matrimonio en Valencia con Doña 
Francisca Aucina, siendo padres de Don 
Ambrosio, Don Juan Antonio y Doña 
Leonor. 66

Don blas y Doña ángela se avecinda-
ron en Alcorisa, en donde éste sucedió 
a su padre en el vínculo de mayorazgo 

creado por él y en su cargo de bayle, y allí tuvieron a sus ocho hijos a los que 
se nombra en el testamento de Don blas, emitido el 9 de junio de 1683 ante 
micer Juan Francisco de Villanoba, notario real, y que se conserva en el Llibre 
de manements i Empares del Justicia de Valencia. En el mismo deja a su pri-
mogénito Don Juan el vínculo de mayorazgo instituido por su padre y en el 
que incluye sus numerosos bienes, fincas, casas y pertenencias que enumera 
seguidamente, así como una renta de dos mil libras jaquesas para su man-
tenimiento, pues establece la prohibición formal de vender, enajenar, donar 
o establecer servidumbre alguna sobre dichos bienes que a la muerte de su 
hijo deberán pasar íntegros a su sucesor, prefiriendo el varón a la hembra. Así 
mismo establece que a falta de sucesores de su primogénito deberá pasar a los 
descendientes del segundo de sus hijos, Don Diego, y así sucesivamente a sus 
otros hijos varones, Don blas Roque, Don Pedro Ambrosio y Don Francisco 
Miguel, y al final a los de sus tres hijas, una de ellas, Doña Josefa, ya casada 

65 Véase: Pruebas de Caballeros de San Juan, Exp.  24.326, Archivo Histórico Nacional, 
Madrid.

66 Véase : Pruebas de Casamiento de Caballeros de Montesa, Legajo 130. Archivo Histórico 
Nacional, Madrid.

«En campo de gules, busto de moro, al 
natural, siniestrado de perfil y tocado 
de turbante, cuyo rostro es herido por 

un puñal de oro, sostenido por un 
brazo armado de plata. Acompañado 

en punta de tres sierpes de oro, 
nudadas y mordiéndose la cola, y en 
jefe, sobre cartela de plata, el lema en 

letras unciales de sable: “Mortífero 
Yugulan Glaudio”».
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con Don José Domingo de Lop, al que nombra su albacea testamentario, y a 
las otras dos, Doña Jerónima y Doña Antonia que permanecen aún solteras, 
las dota con una renta de quinientas libras jaquesas que recibirán cuando 
contraigan estado. Aunque el usufructo de todos sus bienes corresponderá 
mientras viva a su esposa Doña Morla Zaydia y madre de sus hijos. 67

1. Don Juan Ballester Morla, nacido y bautizado en Alcorisa, el 12 de 
septiembre de 1648, 68 y que sucedió a su padre en el Mayorazgo familiar y 
como Alcayde del Castillo de Alcorisa.

2. Doña Josepha Ballester Morla, nacida y bautizada en Alcorisa, el 10 de 
febrero de 1650. 69 A los 17 años con Don Domingo de Lop Aranguren, Infan-
zón natural de Albalate (Teruel) e hijo de Don Domingo de Lop Lurbe y de 
Doña María de Aranguren. Se establecieron en Albalate y allí tuvieron a Doña 
María de Lop y ballester que casaría con Don Diego Ardid Añon, Infanzón 
natural de Valdealgorfa, y por los que sigue la línea.

3. Don Diego Ballester Morla, nacido y bautizado en Alcorisa el 20 de 
marzo de 1651. 70 A los 37 años casó con Doña Dorotea de la Torre Andreu, el 
día 10 de septiembre de 1688, en la Iglesia de Santa María la Mayor de Alco-
risa. La desposada era hija de Don Sebastián de la Torre borrás, I Marqués 
de Santa Coloma, y de su tercera esposa Doña Margarita Andreu. 71 Tuvieron 
una hija y dos hijos:

1er hijo: Doña Jerónima Ballester Latorre (Alcorisa 1690), casada con su tío 
materno Don Juan de Latorre Guerau, hijo de Don Sebastián Latorre borrás, 
abuelo paterno de la que sería su mujer, y de la segunda esposa de éste Doña 
Jerónima Guerau. Falleciendo sin dejar descendencia.

2do hijo: Don Manuel Ballester Latorre (bª Alcorisa 11.03.1696), fue Caba-
llero de la Ínclita Orden de San Juan siendo investido en el año 1712 en el 
Palacio de los Panetes de Zaragoza (Liq. 6ª, nº 20) y Comendador de la Cas-
tellanía de Amposta. Su Expediente de Nobleza se conserva en el Archivo 
Histórico Nacional y nos ha servido para rehacer la genealogía de su familia 
y su entronque con los Morla y los Zaydia. 72

3er hijo: Don Juan Ballester Latorre (bª Alcorisa 23.03.1701), fue Caballero 
de la Ínclita Orden de San Juan, siendo investido en el año 1712 al mismo 

67 Archivo Histórico del Reino de Valencia (Valencia), Llibre de Manements i Empares del 
Justicia de Valencia correspondiente al año 1683, nº 696, Tomo II, Manement XIII, folios 37/45.

68 Archivo Parroquial de Santa María la Mayor, Alcorisa (Teruel), Libro de los bautizados 
de 1648, folio 48.

69 Archivo Parroquial de Santa María la Mayor, Alcorisa (Teruel), Libro de los bautizados 
de 1650, folio 12.

70 Archivo Parroquial de Santa María la Mayor, Alcorisa (Teruel), Libro de los bautizados 
de 1651, folio 16.

71 Archivo Parroquial de Sta María la Mayor, Alcorisa (Teruel), Libro de los Desposados de 
1688, folio 187.

72 Archivo Histórico Nacional, Madrid. Pruebas de Caballeros de la Orden de San Juan, 
signatura 24.326/21.
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tiempo que su hermano (Liq. 6ª, nº 21), según se recoge en el expediente de 
éste.

4. Don Blas Roque Ballester Morla, nacido y bautizado en Alcorisa el 
día 12 de marzo de 1652, por el vicario mosén Martín Manuel. Fue madrina 
Doña Potenziana Zaydia, su abuela materna. 73 Fue también Caballero de la 
Ínclita Orden de San Juan en la que ingresó en el año 1667, a la joven edad de 
quince años (Liq. 4º, nº 22), y a la que dedicó todos sus esfuerzos permane-
ciendo célibe. Participó en la conquista de barbastro y en la toma del Castillo 
de Monzón durante la Guerra de Sucesión, en la que su familia se declaró a 
favor de Felipe V. Fue Fran Cruz de la Orden de San Juan, Comendador de 
barbastro y Gobernador del castillo de Monzón. 74

5. Doña Jerónima Ballester Morla, nacida y bautizada en Alcorisa, el día 
20 de noviembre de 1654, 75 carecemos de más datos sobre ella.

6. Don Pedro Ambrosio Ballester Morla, nacido y bautizado en Alcorisa, 
el día 20 de diciembre de 1656. 76 A los once años ingresó como Caballero de la 
Ínclita Orden de San Juan en el año 1667 (Liq. 4ª, nº 23), 77 al igual que habían 
hecho sus hermanos mayores. Permaneció célibe y falleció en Malta a los 21 
años, luchando contra los turcos en las Galeras de la Orden, en una acción 
naval realizada en aguas de Castelnovo en el año 1687.

7. Don Francisco Miguel Ballester Morla, nacido y bautizado en Alcorisa, 
el día 16 de diciembre de 1658. 78 En el año 1691 obtuvo una nueva Sobrecarta 
de la Jurisfirma de Infanzonía ganada por su abuelo, según sentencia del 
Tribunal del Justicia de12 de junio de 1691, a favor de los Don Francisco y 
de sus hermanos y sobrinos. Al sobrevenir la Guerra de Sucesión se alzó en 
armas a favor de Felipe V y levantó a sus expensas una tropa de milicias 
para la defensa de Aragón contra los sediciosos que apoyaban al Archiduque, 
acompañó a su hermano Don blas en la conquista de barbastro y en la toma 
del castillo de Monzón, lo que le reportaría el odio de los austracistas que 
aprovecharon para quemar su casa y saquear su hacienda lo que causaría su 
ruina total, por lo que tuvo que pedir ayuda a sus hermanos.

Sin embargo, su fidelidad para con el nuevo monarca no le evitaría tam-
poco el ser objeto de la represión general que sufrió la nobleza aragonesa a 

73 Archivo Parroquial de Santa María la Mayor, Alcorisa (Teruel), Libro de los bautizados 
de 1652, folio 19.

74 Archivo Histórico Nacional, Madrid. Pruebas de Caballeros de la Orden de San Juan, 
signatura 24.324.

75 Archivo Parroquial de Santa María la Mayor, Alcorisa (Teruel), Libro de los bautizados 
de 1654, folio 32.

76 Archivo Parroquial de Santa María la Mayor, Alcorisa (Teruel), Libro de los bautizados 
de 1656, folio 34.

77 Archivo Histórico Nacional, Madrid. Pruebas de Caballeros de la Orden de San Juan, 
signatura 24.325.

78 Archivo Parroquial de Santa María la Mayor, Alcorisa (Teruel), Libro de los bautizados 
de 1658, folio 48.
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raíz de los Decretos de Nueva Planta, como lo demuestra un abultado expe-
diente que se conserva en el Archivo de la Real Audiencia de Aragón, según 
el cual el 29 de mayo de 1729 llegó a Alcorisa el Regimiento de Jaén, formado 
por 630 hombres, soldados y oficiales, y durante un tiempo la población se 
vio obligada a alojarlo en sus casas. Estas casas eran unas cuatrocientas apro-
ximadamente, aunque más de la mitad carecían de las más mínimas condi-
ciones para alojar a la tropa, tanto es así que los propios Regidores de la villa 
hubieron de dar ejemplo y alojar a los oficiales, aun cuando su condición 
de infanzones les eximía de esta obligación, repartiéndose la tropa entre los 
vecinos pertenecientes al estado llano. A Don Francisco ballester le dieron la 
boleta de alojar en su casa a un Teniente, pues éste traía consigo a su mujer e 
hijos y dado el tamaño de su familia no cabían en una casa más pequeña. Don 
Francisco protestó airadamente, pues por su condición Infanzona se encon-
traba exento de tales servidumbres, y como file súbdito no se consideraba 
tampoco obligado a ello pues ya había hecho bastante por los borbones, al 
arriesgar vida y hacienda por su causa sin recibir recompensa alguna por ello. 
Durante las dos semanas siguientes hay un febril intercambio de documentos, 
pues Don Francisco obtuvo el amparo de la Real Audiencia de Aragón que 
mandó desalojar al Teniente y multar a los Regidores que le habían alojado 
allí, mientras que el fementido Teniente se negaba a cambiarse a otra casa 
más pequeña y obtuvo el amparo del Corregidor Real y Capitán de Guerra de 
Alcañiz, alegando que era un caso de urgencia y por lo tanto no había lugar 
para exención alguna. Dándose así lugar a un conflicto de competencias, hasta 
que al final triunfaría la alegación de Don Francisco y el Teniente a desgana 
hubo que desalojar su casa y pasar a la de un eclesiástico del pueblo, mucho 
menos confortable, pero este incidente serviría para se acordara por la auto-
ridad competente que en el futuro y en caso de tener que alojar a las tropas 
sin que hubiera casas del estado llano suficientes se habrían de alojar también 
en las casas de los infanzones, bajo multa de doscientos ducados y pérdida 
de los cargos públicos o municipales que éstos tuvieran, lo que ratificaba así 
las ideas absolutistas de la nueva monarquía. 79

Razón tenía además Don Francisco para oponerse al alojamiento dado lo 
mermado de su patrimonio a consecuencias de la guerra, pues aún hubo de 
esperar varios años hasta obtener de la Hacienda Real una compensación por 
los daños sufridos en ésta en forma de exención del canon de la media amnata 
que obtuvo en el año 1738, según expediente que se conserva en la Sección de 
Consejos Suprimidos del Archivo Histórico Nacional. 80

79 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Exp. Infanzonías 1777/2.
80 Archivo Histórico Nacional, Madrid Sección Consejos Suprimidos, legajo 18118/23.
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8. Doña Antonia Ballester Morla, 
nacida y bautizada en Alcorisa, el día 
20 de noviembre de 1660. 81 Si bien no 
hemos encontrado más datos sobre ella.

9ª GENERACIóN

Doña Josepha Ballester Morla, el 
segundo de los hijos de Don blas y de 
Doña ángela, nació en Alcorisa y fue 
bautizada en la parroquial de Santa 
maría la Mayor, el día 10 de febrero 
de 1650, por el vicario mosén Manuel 
Martín. Fue madrina su abuela materna 
Doña Potenziana Zaydia de Aguilar. 82 
A los 17 años contrajo matrimonio en la 
parroquial de Santa María la Mayor, en 
Alcorisa (Teruel, el día el día 11 de octu-

bre de 1647, con Don José Domingo de Lop y Aranguren, mozo célibe de 21 
años y natural de la villa de Albalate (Teruel), recibiendo los contrayentes la 
bendición y misa nupcial del vicario mosén Manuel Martín. 83

Según dicha partida de matrimonio el desposado había nacido en Alba-
late del Arzobispo (Teruel) en 1646 y fue bautizado el día 17 de junio de 
ese mismo año, en el templo parroquial de Nuestra Señora de la Asunción 
de dicha villa. 84 Era hijo legítimo de Don Domingo Lop y Lurbe y de 
Doña María Aranguren, infanzones y avecindados en la villa de Albalate 
(Teruel. Nieto en línea paterna de Don Pedro de Lop y Asín, hijo a su vez 
de Don Martín de Lop y de Doña Pascuala de Asín, Infanzones y naturales 
del Valle de Tena (Huesca) y de Doña Margarita de Lurbe y Pérez, hija a 
su vez de Don Blas de Lurbe y de Doña Juana Pérez, Infanzones y ave-
cindados en Andorra (Teruel). 85 Mientras que de sus abuelos maternos no 
sabemos nada.

81 Archivo Parroquial de Santa María la Mayor, Alcorisa (Teruel), Libro de los bautizados 
de 1658, folio 56.

82 Archivo Parroquial de Santa María la Mayor, Alcorisa (Teruel), Libro de los bautizados 
de 1650, folio 12.

83 Archivo Parroquial de Santa María la Mayor, Alcorisa (Teruel), Libro de los Desposados 
de 1667, Tomo III, folio 132.

84 Archivo Parroquial de Nuestra Señora de la Asunción, Albalate (Teruel), Libro de los 
bautizados, Tº II, folio 47.

85 Archivo Parroquial de Nª Sra de la Natividad, Andorra (Teruel), Libro de los Desposados, 
tomo 1º, folio 3º.

«En campo de plata, árbol al natural, 
arrancado, fustado de sinople y frutado 

de oro, resaltado el tronco de un lobo 
de sable, pasante al mismo».
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Doña Josepha y Don José Domingo se establecieron en la villa de Albalate 
(Teruel), distante siete leguas de Alcorisa y diez de la ciudad de Alcañiz, y 
allí fueron los progenitores de Doña María de Lop y ballester, por la que se 
sigue la línea.

10ª GENERACIóN

Doña María de Lop y Ballester, hija de Don José Domingo y de Doña 
Josefa, nació en Albalate en el año 1668, siendo bautizada el día 22 de sep-
tiembre de dicho año en la capilla oratorio de San Francisco, adscrita al templo 
parroquial de Nuestra Señora de la Asunción, y que pertenecía a la familia 
Lop y que se encontraba blasonada con las armas de ésta. 86 A los 25 años 
contrajo matrimonio con Don Diego de Ardid y Añon, mozo de 21 años 
de edad, el día 19 de marzo de 1694, en la capilla oratorio de San Francisco 
Javier de la familia Lop 87 Según la documentación del enlace Don Diego era 
hijo legítimo de Don Juan de Ardid y Ardid y de Doña Isabel de Añon y 
Griollart, Infanzones y residentes en Valdealgorfa. Nieto en línea paterna de 
Don Thomás de Ardid, hijo a su vez de Don Juan Francisco de Ardid y de su 
esposa cuyo nombre no ha conservado la historia, y de Doña Cathalina Ardid 
Pérez, hija de los quondam Don Juan Thomás de Ardid Riquer, Infanzón y 
Notario de Valdealgorfa, y Doña María Pérez. Las armas de los Ardid eran: 
«En campo de azur, dos leones de oro, afrontados y sosteniendo entre sus 
zarpas siete monedas del mismo metal, puestas en compás, acompañados de 
tres lises de lo mismo». 88

Nieto en línea materna de Juan de Añon y Latorre, Justicia de la ciudad de 
Alcañiz y Caballero de la cofradía de Caballeros de San Jorge y San Andrés, 
quien a su vez era hijo de Don Juan de Añon Castro y de Doña Isabel Latorre, 
y de su esposa Doña María de Griollart, de quien ignoramos más detalles.

Don Diego y Doña María se establecieron en la Casa Solar de los Ardid 
de Valdealgorfa y allí hubieron y procrearon a sus hijos Don Thomás y a Don 
Diego.

86 Archivo Parroquial de Nª Sra de la Asunción, Albalate (Teruel), Libro de los bautizados 
de 1668, sin foliar.

87 Archivo Parroquial de Nuestra Señora de la Asunción, de la villa de Andorra, Libro de 
los Desposados, Tomo II, al dorso del folio 182. Si bien este archivo fue destruido por los rojos en 
1936, por lo que la referencia se ha tomado de la certificación literal de la misma que se conserva 
en el folio 143 del legajo 376/b, exp. 12 en el que se recoge el Expediente de Nobleza de su hijo 
Don Thomás Ardid Lop, Sección de Infanzonías del Archivo Histórico de la Real Audiencia de 
Aragón, Zaragoza. 

88 GUARA PéREZ, José: Valdealgorfa en la Historia, Diputación General de Aragón, Zaragoza 
1999, p. 90.
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1. Don Thomás de Ardid y Lop, el primogénito nació en Valdealgorfa en 
1702 y a los 31 años de edad casó con Doña María Arcayne Gil-Tarín hija de 
Don Joseph Arcayne Rabasten y de Doña Antonia Gil-Tarín, siendo padres de 
Doña María Teresa Ardid Arcayne que casó con Don Felipe Sardi Arbués, 
Infanzón residente en épila (Zaragoza) y fueron los padres de Doña Maria 
Luisa Sardi Ardid que casó con Don José Manuel Valero de Bernabé y Valero 
de Bernabé, Infanzón residente en Calamocha (Teruel), entroncando así con 
este linaje turolense por el que se continúa la descendencia de los ballester.

2. Don Diego Ardid y Lop, el segundo de los hijos varones nació en Val-
dealgorfa en 1710, siendo bautizado el día 29 de abril de dicho año en la Cole-
giata de Santa María la Mayor de Alcañiz, por el deán mosén Miguel Pastor. 
Fue madrina su tía Doña Raymunda Ardid y se le impusieron los nombres 
de «Diego, Pedro, bernardo, Jorge, benito» A los 16 años ingresó en la Orden 
de Caballería de San Juan de Jerusalén, también llamada de Malta, según 
liquidación 6ª/36 realizada en el Palacio de los Panetes, sede de la Orden en 
Zaragoza, el día 28 de julio de 1726, como Caballero de Justicia de la misma 
en la Castellanía de Amposta. 89 Como tal caballero se dedicó a la Milicia y 
fallecería célibe sin dejar descendencia.

89 Archivo Nacional Histórico de Madrid, Sección Ordenes Militares, expediente nº 24.318 
de la Orden de San Juan.
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LA ORDEN MILITAR DE CALATRAVA Y EL REINO DE 
NAVARRA, EN LOS SIGLOS XII-XV

THE MILITARY ORDER OF CALATRAVA AND THE KINGDOM OF 
NAVARRE, 12th TO 15th CENTURIES

Serafín Olcoz Yanguas

Resumen: San Raimundo de Fitero fue el primera abad del primer monasterio de la 
península Ibérica y también el fundador de la Orden Militar de Calatrava, en el 
reino de Castilla. Dicho monasterio acabó formando parte del reino de Navarra y, 
desde poco después de su fundación hasta poco antes de la anexión de este reino 
a la Corona de Castilla, o sea, entre mediados del siglo XII y finales del siglo XV, 
se mantuvieron relaciones importantes entre la Orden Militar de Calatrava y el 
reino de Navarra. Unos vínculos que quizá han pasado desapercibidas o no se les 
ha dado la importancia que su revisión pone de manifiesto, hasta el punto de que 
resulte necesario su replanteamiento.

Palabras clave: San Raimundo de Fitero, Cruz de Calatrava, Navarra, Castilla

Abstract: San Raimundo of Fitero was the first abbot of the first monastery of the 
Iberian Peninsula and also the founder of the Military Order of Calatrava, in the 
kingdom of Castile. This monastery ended up being part of the kingdom of Nava-
rre and, from shortly after its foundation until shortly before the annexation of this 
kingdom to the Crown of Castile, that is, between the middle of the 12th century 
and the end of the 15th century, significant relationships were maintained between 
the Military Order of Calatrava and the Kingdom of Navarre. Links that may have 
gone unnoticed or not been given the relevance that its revision makes clear, to the 
point that it is necessary to rethink it.

Key words: San Raimundo of Fitero, Calatrava Cross, Navarra, Castilla

Fecha recepción: 23 de enero de 2019 Fecha aceptación: 21 de febrero de 2019

INTRODUCCIóN

San Raimundo de Fitero debe su sobrenombre a que fue el primer abad 
del primer monasterio cisterciense de la península Ibérica, el monasterio de 
Fitero (Navarra), desde octubre de 1140. No obstante, es más conocido por 
haber sido el fundador de la Orden Militar de Calatrava, como consecuencia 
de la donación que le hizo el rey de Castilla, Sancho III, a él y a la Orden 
de Cister, para que, con su ayuda, la defendieran de los paganos, enemigos 
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de Cristo, en enero de 1158, 1 además de por ser el patrón de dicha villa 
navarra. 2

Entonces la villa de Fitero no existía, sino que era un lugar perteneciente a 
la villa castellana de Tudején (Fitero), ni siquiera existía cuando el monasterio 
de Fitero y su castillo de Tudején se incorporaron definitivamente en el reino 
de Navarra, en 1374, o cuando los cistercienses repoblaron Tudején en las 
inmediaciones de su monasterio y le dieron su nombre a la villa que surgió 
en 1482. Algo que no se suele tener en cuenta al tratar acerca de los orígenes 
de este monasterio, de la Orden Militar de Calatrava y de su relación con el 
reino de Navarra.

Además, existe una idea generalizada, casi tanto como equivocada, acerca 
de que esa Orden se desvinculó del monasterio de Fitero casi inmediatamente 
después de su fundación y que, por tanto, no tuvo ya ninguna relación con la 
región fronteriza donde se encuentra dicho monasterio, en el mojón del reino 
de Castilla con Aragón y con Navarra. Al menos no con este último, quizá 
por el devenir histórico de Fitero, que acabamos de reseñar. Por este motivo, 
vamos a revisar algunas noticias olvidadas o mal interpretadas, con objeto de 
plantear la necesidad de que se replantee la relación entre la Orden Militar 
de Calatrava y el reino de Navarra, entre mediados del siglo XII y finales del 
XV, o sea, desde la fundación de aquélla hasta justo antes de la integración 
de éste en la Corona de Castilla.

1.  LAS PRIMERAS RELACIONES ENTRE EL REY DE NAVARRA Y 
LA ORDEN MILITAR DE CALATRAVA

La fundación de la Orden Militar de Calatrava fue promovida por Sancho 
III pero, en el mismo acto de su fundación, cuando donó Calatrava al monas-
terio Fitero, en enero de 1158, estando en Almazán (Soria), ya se encontraba 
presente, entre los confirmantes, el rey de Navarra, Sancho VI, que había acu-
dido allí para renovar el vasallaje que había prestado a su padre, Alfonso VII, 
fallecido en agosto de 1157: «Facta carta in Almazan sub era .mª.Cª.LXXXXª.VIª., 

1 «Eapropter ego rex Sancius Dei gratia domini Adefonsi bone memorie illustris Hispaniarum 
imperatoris filius diuino munere inspirante, facio cartam doniationis et textum scripture in perpetuum 
ualiturum Deo et beate marie et sancte congregationi Cisterciensi, et uobis domno Reimundo, abbati eccle-
sie Sancte marie de Fiturum, et omnibus fratribus uestris, tam presentibus quam futuris, de uilla quam 
uocitant Calatraua ut habeatis et possideatis eam mancipatam liberam ac quietam iure hereditario deinceps 
in perpetuum et defendatis eam a paganis inimici Crucis Christi suo ac nostro adiutorio.», Monterde 
(1978, n. 106, pp. 444-446).

2 No se sabe desde cuándo se empezó a considerar a San Raimundo como patrono de la 
villa de Fitero, aunque sí que la primera vez que se celebró públicamente su festividad en el 
monasterio de Fitero, fue el 15 de marzo de 1719, después de que, el año anterior, el Consejo de 
órdenes Militares mandara un escrito para que se comenzara a celebrar en toda España la fiesta 
de su fundador en dicho día, Fernández (1993, pp. 301-302; 2007, pp. 138-139).
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mense ianuario, anno quo dominus Adefonsus famosissimus Hispaniarum imperator 
obiit. Rege Sancio de nauarra existente uasallo domini regis. Ego rex Sancius hanc 
cartam quam fieri iussi meo proprio robore confirmo». 3

Tras la muerte de Sancho III, en agosto de 1158, la minoría de edad de su hijo 
y heredero, Alfonso VIII, así como las tensiones con el otro hijo de éste, el rey 
de León, Fernando II, crearon una importante inestabilidad en el reino de Cas-
tilla, circunstancias que, como veremos a continuación, fueron aprovechadas 
por Sancho VI para invadir los territorios de este reino situados al sur del Ebro. 
Unos territorios que limitaban con Aragón o, si preferimos, con la antigua taifa 
de Zaragoza, precisamente en donde se encontraba el monasterio de Fitero. 
Por lo que, a continuación, veremos cuándo y durante cuánto tiempo pasó este 
monasterio a estar bajo dominio de Navarra, por primera vez, antes de abordar 
las primeras relaciones de este reino con la Orden Militar de Calatrava.

1.1. La primera invasión navarra del monasterio de Fitero

El monasterio de Fitero lo había fundado San Raimundo en la diócesis cas-
tellana de Calahorra (La Rioja), gracias al patrocinio de Alfonso VII, el Empe-
rador, en 1140, estableciendo así su hito o frontera con los recién escindidos 
reinos de Pamplona y Aragón, en el valle del Alhama. 4 Aunque, aprovechando 
su ausencia, por estar ocupado en la fundación de la cofradía militar de Cala-
trava (Carrón de Calatrava, Ciudad Real), fue asaltado por una muchedumbre 
procedente de la vecina Tarazona (Zaragoza), en 1159, 5 que expulsó a los cis-
tercienses que quedaban en el monasterio de Fitero y que tuvieron que huir 
y refugiarse junto a su obispo, en Calahorra. Mientras el de Tarazona, que, 
de este modo, se apropió del monasterio de la diócesis vecina, propició su 
refundación por una segunda comunidad cisterciense, también procedente del 
monasterio de Capadur (Campan, bagnères de bigorra, Occitania, Francia), o 
sea, el primer asentamiento del l’Escaladieu, en bonnemazon (Altos Pirineos, 
Francia), pero bajo el nuevo abadiazgo de Guillermo, en 1160. 6 Desvinculán-
dose así el monasterio de Fitero de la recién fundada cofradía militar de Cala-

3 Monterde (1978, n. 106, pp. 444-446).
4 Olcoz (2002; 2005; 2008; 2019).
5 Martínez (2007, p. 72) desconocía la documentación, de los siglos XII y XIII, que acredita 

que parte de la comunidad cisterciense de Fitero, quedó en este monasterio mientras el resto fue 
con San Raimundo a Calatrava, Olcoz (2002, pp. 68-94; 2005, pp. 78-107).

6 Olcoz (2002, pp. 68-72; 2005, pp. 78-84; 2008, p. 31). Martínez (2007, pp. 68 y 107-108) 
retrasó erróneamente esta refundación hasta 1162, desconociendo la documentación que permite 
considerarlo una fundación de Scalæ Dei, realizada en 1140, así como que se conserva una bula del 
Papa Eugenio III, expedida durante el Capítulo General de Cister, de 1147, a favor de su primer 
abad, San Raimundo de Fitero. También sigue la errónea creencia de que hubo un monasterio 
en la cima del monte Yerga, previo al que hubo en la falda meridional de éste, el monasterio de 
Niencebas (Alfaro, La Rioja). A pesar de que ya fue demostrado tal error por Olcoz (2002; 2005 
y 2018).
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trava, aunque el obispo de Calahorra trató de recuperarlo, apelando al Papa, 
tuvo que desistir de ello a finales de siglo XII. De ahí que San Raimundo no 
pudiera regresar a su monasterio y falleciera en el exilio, en Ciruelos (Yepes, 
Toledo), 7 en 1163. 8 Unas circunstancias a las que también se sumó la incorpo-
ración del monasterio de Fitero al reino de Navarra, cuando Sancho Garcés 
VI, aprovechando la minoría de edad de Alfonso VIII, invadió los territorios 
riojanos de Castilla, durante la campaña militar que llevó a cabo entre octu-
bre de 1162 y la primavera de 1163, e incorporando con ello al monasterio de 
Fitero a su reino. Dominio en el que permaneció hasta octubre de 1167, cuando 
ambos monarcas se reunieron en este monasterio, precisamente, y acordaron 
unas treguas por diez años. 9

1.2.  La intercesión de Sancho VI, entre Cister y la Orden 
Militar de Calatrava

Tal como apuntara fray Manuel Calatayud, en 1770, Sancho VI debió de 
mediar entonces con objeto de intentar arreglar los asuntos pendientes entre 

7 Cabanes (1985, p. 159), Olcoz (2002, p. 76; 2005, pp. 86-87; 2008; p. 31) y Rochwert-Zuili 
(2010).

8 Las reliquias de San Raimundo fueron trasladados desde Ciruelos al monasterio de 
Montesión (Toledo), en el 22 de septiembre y no de agosto de 1471, como publicaron Montalvo 
(1602, pp. 216-217) y algunos de los que le han seguido, Mascareñas (1652, p. 20), Yáñez (1974, 
pp. 219-233) o Fernández (1993, p. 300, 2007a, p. 137) y Olcoz (2005, p. 320, 2008, p. 103), ya que 
Manrique (1642, p. 380) publicó la inscripción, pero no la fecha definitiva del citado traslado. 
éste tuvo que acaecer en septiembre ya que Zapater (1662, pp. 311-313), además de publicar el 
permiso del arzobispo de Toledo, Alonso Carrillo Acuña, dado el 22 de agosto de 1471, también 
publicó, el consiguiente permiso otorgado por el concejo, alcaldes y hombres buenos de Cirue-
los, el 5 de septiembre, para permitir la posterior exhumación, cuyo relato también transcribió a 
continuación. Los citados autores también recogieron que Fray Marcos de Villalba, que fue abad 
perpetuo de Fitero entre febrero de 1590 y diciembre de 1591, Olcoz (2018, pp. 28-29), tras haber 
sido abad general de la Congregación Cisterciense de Castilla, en el monasterio de Montesión, 
entre 1581 y 1584, Goñi (1997, p. 317) y Fernández (2007a, p. 137), fue quien, en 1590, se decidió 
a estrechar su relación con ésta y con la Orden Militar de Calatrava, financiando la construcción 
de un nuevo sepulcro para San Raimundo en la capilla de la Visitación de la Virgen María a Santa 
Isabel, consistente en un arco muy rico, que estuvo situado en el lado de la epístola, de la capilla 
mayor del monasterio de Montesión, en el que se colocaron las reliquias del santo en una urna de 
oro. bajo dicho arco estaba la leyenda: «Aquí yaze el bienaventurado Fray Raimundo, monge de esta 
orden, primer abad de Fitero, por quien Dios ha hecho muchos milagros. El qual, de licencia del Rey don 
Sancho el Desseado, defendio a Calatraua de los moros, e instituyo en ella el orden militar de Calatraua. 
murio año de mil ciento sesenta y tres. Trasladose aquí año de 1590.». Cabe señalar que Montalvo 
(1602, p. 217) también añadió la noticia de que a fray Marcos de Villalba le hicieron también un 
arco en el monasterio de Fitero y que encontraron su cuerpo incorrupto cuando lo trasladaron 
al nuevo sepulcro, que ahora está en el altar mayor, en el lado del Evangelio. Un sepulcro que 
Fernández (2007b, p. 202) dató erróneamente en 1617 al no tener en cuenta esta cita de Montalvo, 
ni las reformas que se realizaron en el presbiterio, en 1612-1613, Olcoz (2018, pp. 28 y 39), que ya 
daban noticias previas acerca de dicho sepulcro.

9 Olcoz (2002, pp. 73-80; 2005, pp. 84-91; 2008, pp. 31-33).
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el monasterio de Fitero, la Orden de Cister y la naciente cofradía militar de 
Calatrava, como lo probará la carta que el monarca navarro escribió al primer 
maestre de Calatrava para «que se concierte con los monges de Hitero, en el pleito 
que trayan con esta orden, y dize que lo haga por seruir a Dios y por lo que deue 
a su patria». 10 Pues, aunque la carta carecía de data, según la publicó Rades 
(1572, Calatrava, p. 13), lo más probable es que estas negociaciones hubiesen 
comenzado en la primavera de 1163, una vez finalizada la campaña de la 
mencionada invasión navarra de la Rioja, ya que, en mayo de 1163, 11 una 
vez finalizada ésta, es precisamente cuando Sancho VI donó la villa navarra 
de burgiello. 12 A continuación, transcribimos el documento correspondiente 
ya que, aunque ha sido citado y contextualizado correctamente, 13 su estudio 
permanecía inédito:

maj 1163.
Regia DonatioVillæ, quæ Burgiello cum ingressibus suis, aquis, pascuis,montibus 

& omnibus suis pertenentiis, Fratribus Calatravensibus facta
In Dei nomine. Ego Sanctius per Dei gratiam Rex navarræ facio hanc Chartam 

donationis & confirmationis Dep & Beatæ mariæ & Fratribus de Calatrava tam 
præsentibus quam futuris placuit mei libenti animo & spontanea voluntate & propter 
amorem Deo & Sanctæ mariæ et in remissionem peccatorum meorum quod dono vobis 
et concede Villam quæ dicitur Burgiello cum ingresibus suis aquis & pascuis montibus 
et herbis cum eremo & populato & quantum sibi pertinent vel aliquo modo pertinere 
debe. Hoc donaturum dono vobis tali modo quod habeatis illum & possideatis salvum 
& injenuum liberum & francium ad faciendam vesstram propriam voluntatem sicut 
de vesstra propria heræditate vos & successoris vestri per infinita sæcula salva mea 
fidelitate … mea posteritate per infinita sæcula sæculorum Amen. Signum  Regis 
Sanctii navarræ 14

10 Rades (1572, p. 13). Fray Calatayud, en 1770, contextualizó esta carta durante el dominio 
navarro del monasterio de Fitero, que dató entre 1162 y 1166, Olcoz (2002, p. 75; 2005, pp. 86, 310 
y 504-505).

11 Ortega, álvarez de baquedano y Ortega-Zúñiga (1761, p. 3) recogieron la transcripción 
íntegra del documento de donación de la villa de burgiello a los cofrades de Calatrava. Una data 
tópica que recogió Muñiz (1787, pp. 493-494), añadiendo que es la única donación conocida que 
habían hecho los reyes de Navarra a la Orden Militar de Calatrava. También reseñado por Hervás 
y Galiano (1892, p. 546).

12 Despoblado situado en Piedramillera (Navarra), en las cercanías de Estella (Navarra).
13 Olcoz (2002, p. 75; 2005, p. 86). Un documento que demuestra el citado dominio navarro 

sobre el monasterio de Fitero, que sigue siendo mayoritariamente ignorado en la historiografía, 
quizá por su desconocimiento de dicho documento.

14 burgiello también figura entre las propiedades que enumeró el Papa Gregorio VIII, en su 
bula del 4 de noviembre de 1187, Ortega, álvarez de baquedano y Ortega-Zúñiga (1761, p. 22-25). 
Justo después de citar las propiedades de Valverde y del Castillo Rubio o rojo, identificado por 
Ayala (1993, p. 11) con el castillo de Arrúbal (La Rioja). De ahí que éste vinculara esta última 
posesión con la guerra fronteriza entre Castilla y Navarra, pero con posterioridad a 1176-1177. 
Por otra parte, álvarez (2008, pp. 92-93, 96, 255-256 y 479) tampoco tuvo en cuenta las relaciones 
del monasterio de Fitero con la Orden Militar de Calatrava, al considerar que ésta se desvinculó 
de aquél inmediatamente después de su fundación. Sin embargo, citó que esta cofradía militar 
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Facta Charta in mense madio in Stella sub Era millesima ducentesima prima reg-
nante in Dei gratia Rege in Pampilona in Stella & in Tutella. Episcopus Sanctius in 
Pampilona 15 come Vela 16 in Abava 17 Roderic. martinez in marannon. 18 Pedro Roiz 
in Stella 19 Sainz a Remirez in Sangosa 20 Sainz Escherra in Sancta maria de Vissua 21 
Semen de Enarriz in Tafaila 22 martin de Ceeth 23 in Petra Alta 24 Aznar de Rada in 
Falces. 25 Et similiter mando ad totos illos omnibus himinibus qui venerint ibi populare, 
quod habeant tae foro quale habent omnes alii de Burgiello. 26 Ego Eximinus 27 jussu 
Domini mei Regis hanc Chartam scripsi & de manu mea hoc signum  feci.

Concordas cum originali, paucis exceptis, quæ præ vetustte legi non potuerunt 28

figuraba, como alcaide, a cargo de Murillo de Calahorra, en 1178. Aunque, a diferencia de Ayala, 
al que no citó, tampoco supo vincular esta referencia al posicionamiento de la Orden Militar de 
Calatrava en la guerra fronteriza de Castilla y Navarra, quizá porque desconocía los casos del 
Castillo Rubio y de burgiello, entre otros.

15 Sancho VI promovió la elección de su hijo homónimo a la sede episcopal de Pamplona, 
en la que Sancho estuvo al frente, entre 1160 y 1164, Martín (2002b, p. 801).

16 Fortún (2000, pp. 447-448) recogió que el conde Ladrón y su hijo Vela Ladrón se pusieron 
al servicio del futuro rey de Castilla, Sancho III, en 1153, y que, tras la muerte del primero, en 1155, 
heredó el condado el segundo durante dos décadas. Aunque, en 1160, el conde Vela Ladrón había 
vuelto al servicio de Sancho VI, reincorporando los territorios vascongados al reino de Navarra.

17 Error de trascripción por Alava.
18 Fortún (2000, pp. 464-465), basándose en Ubieto (1973, pp. 148, 252 y 269), registró que 

Rodrigo Martínez pasó de Marañón (1153-1177) a Punicastro (1180-1181), un fronterizo castillo 
de Navarra que estuvo situado en la sierra de Codés, donde le sucede su hermano Gómez (1181-
1188), mientras que Marañón pasa a su primo Sancho Ramírez (1180-1188).

19 Pedro Ruiz de Azagra tuvo Estella, entre 1157 y 1178, Valor (1963, p. 74) y Martín (2002, 
p. 782).

20 Fortún (2000, p.  465) recogió que Ubieto (1973, p.  278) había identificado a Sancho 
Ramírez de Oteiza como tenente de Marañón entre 1143 y 1180, estando simultánea o suce-
sivamente a cargo de las tenencias navarras de Funes, Leguín, Sangüesa (entre julio de 1158 y 
mayo de 1174 y en junio de 1180), Estella y Larraga. Sin embargo, identificó a Sancho Ramírez 
de Piérola (Piédrola), que tuvo Ocón (Navarra) en 1172 y la cercana localidad de Marañón, que 
ya la había tenido su padre, Ramiro Sánchez, entre 1135 y 1149, simultaneándola con la tenencia 
de Punicastro. Añadiendo que Rodrigo Martínez fue hijo del hermano de éste, Martín Sánchez.

21 Sancho Ezquerra tuvo Ujué (Navarra) y Caparroso (Navarra), entre 1163 y 1164, Martín 
(2002, p. 782).

22 Jimeno Aznárez fue tenente de Tafalla (Navarra) entre 1143 y abril de 1164, Ubieto (1973, 
p. 236).

23 Error de copia por Leeth.
24 Martín de Leeth tuvo Peralta (Navarra) entre 1135 y marzo de 1166, Ubieto (1973, p. 251).
25 Aznar de Rada tuvo Falces (Navarra) entre abril de 1158 y marzo de 1166, Ubieto (1973, 

p. 196).
26 Concede el fuero que tenían en burgiello, a quienes acudan a su repoblación.
27 Jimeno era escriba de Sancho VI en 1163, Martín (2002, p. 783).
28 La donación estaba condicionada a que los cofrades de Calatrava le guardaran fidelidad 

a Sancho VI y en el bulario se indica que era ilegible lo que venía a continuación, aunque es 
probable que no fuera por la antigüedad del documento sino porque quizá a la Orden Militar 
de Calatrava no le interesaba que se supiera por qué el rey de Navarra les hizo entonces esta 
donación, aunque no renunciaron a ella y por eso la registraron en sus colecciones diplomáticas.
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bien fuera como consecuencia de esta intervención del rey de Navarra 
en las conversaciones que entonces mantenía la Orden de Cister con el rey 
de Castilla o, con mayor probabilidad, para eludirla, lo cierto es que, en el 
Capítulo General de 1164, que se solía celebrar anualmente en septiembre, 
en Cister (Saint-Nicolas-lès-Cîteaux, borgoña-Franco Condado, Francia), la 
cofradía militar de Calatrava pasó a depender de la casa madre de Fitero, 
o sea, del monasterio de l’Escaladieu. Una solución que también debió de 
satisfacer a Alfonso VIII, quien entonces donó a la cofradía militar de Cala-
trava un molino en Deizán (Toledo), en octubre de 1164, probablemente para 
celebrarlo y como recompensa por el fruto de sus espléndidas negociaciones 
diplomáticas, 29 y con la que se completó la desvinculación formal entre ésta 
y del monasterio de Fitero.

Tras el retorno al dominio de Castilla, Alfonso VIII delimitó el coto 
redondo del monasterio de Fitero, en 1168. Así como, tras la reconquista de 
Cuenca, que tuvo lugar el 21 de septiembre de 1177, en la que la cofradía 
militar de Calatrava desempeñó una labor destacada, así como también lo 
había venido haciendo para garantizar los derechos de Alfonso VIII al reino 
de Castilla, éste, en agradecimiento y como muestra de su reconocimiento, 
decidió construir un majestuoso monasterio en Fitero. Las obras empezaron 
poco después de dicha conquista, pero antes de principios de 1179, aunque 
tuvieron que interrumpirse tras la derrota de Alarcos (Ciudad Real), en 1195, 
permaneciendo paradas hasta después de la victoria en las Navas de Tolosa 
(Jaén), en 1212. Aunque, quien las retomó fue el arzobispo de Toledo, Rodrigo 
Ximénez de Rada, que entonces también mantenía una estrecha relación con 
la cofradía militar de Calatrava. 30 De hecho, no pudo participar en la consa-
gración de la iglesia del segundo monasterio de Fitero, debido a que falleció 
el 10 de junio de 1247, al cruzar el río Ródano, cuando regresaba de visitar 
al Papa Inocencio IV en Lyon (Auvernia-Ródano-Alpes, Francia), donde éste 
le había dado una bula, el 13 de mayo, por la que concedía indulgencias a 
quienes visitaran dicha iglesia. 31

29 Olcoz (2002, pp. 76-77; 2005, pp. 87-89).
30 Olcoz (2002, pp. 89-99; 2005, pp. 101-113; 2008, pp. 35-39 y 202-213).
31 Gorosterratzu (1925, n. 178, pp. 315, 393-394, 397-398 y 469) y Olcoz (2002, p. 98; 2005, 

p. 111; 2008, pp. 37-38; 2017, p. 42; 2018, p. 22). Martínez (2007, pp. 72-73) recogió las noticias 
relativas a la bula de 1247, dejando la duda de que fuera entonces cuando se consagró la iglesia 
ya que se cita a ésta como ya construida. Por otra parte, Munita (1995, pp. 622-623) reseñó la 
noticia de que, en el Capítulo General de 1228, el abad del monasterio de La Oliva (Carcastillo, 
Navarra), por expreso deseo de Sancho VII, el interés que tenía el monarca navarro por erigir 
en su reino una gran abadía cisterciense dotada con más de cien monjes, aunque lo desestimó la 
comisión creada a tal efecto, compuesta por los abades de Scalæ Dei, Veruela (Vera de Moncayo, 
Zaragoza) e Iranzu (Abárzuza, Navarra). Sin duda, Sancho VII pretendía rivalizar con el majes-
tuoso monasterio que los castellanos estaban edificando entonces en Fitero.
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2.  LAS RELACIONES EN EL SIGLO XIV, ANTES DE LA 
INCORPORACIóN DEL MONASTERIO DE FITERO A NAVARRA

Una vez vistas algunas de las relaciones existentes entre la Orden Militar 
de Calatrava y el reino de Navarra, durante el siglo XII, y haber citado otras 
posteriores, que llevan a plantear la necesidad de revisar cómo evoluciona-
ron hasta el siglo XIV, vamos a proceder a revisar otras noticias y datos que 
acaecieron entonces, con motivo de los acontecimientos que condujeron a la 
segunda y definitiva incorporación del monasterio del monasterio de Fitero 
en el reino de Navarra. Antes de comprobar cómo éstos, también ponen en 
evidencia la existencia de relaciones con la Orden Militar de Calatrava, tanto 
en la frontera del reino de Castilla con Navarra, como en este último.

2.1. La segunda invasión navarra del monasterio de Fitero

Mientras se reiniciaba la construcción de la iglesia del segundo monasterio 
de Fitero, su villa de Tudején, situada frente a baños de Fitero 32 y en cuyos 
términos se encontraban ambos monasterios de Fitero, se despobló comple-
tamente y los reyes de Castilla iniciaron una fallida secuencia de intentos 
para repoblarla, entre 1220 y 1329. Con lo que aumentó la inestabilidad en 
este señorío monástico fronterizo, viéndose asaltado, principalmente por sus 
vecinos navarros de Cintruénigo. Los cuales, debían de actuar en conniven-
cia con las autoridades del reino de Navarra, ya que éstas, a su vez, también 
intentaban someter al citado monasterio administrativamente, exigiéndole 
incluso el pago de impuestos. 33

En la primavera y el verano de 1332 se incrementó la tensión en la frontera 
entre Castilla y Navarra. La actividad bélica afectó a la parte norte de esta 
extensa frontera y se llegó a creer que era inminente la ruptura de la guerra 
cuando el propio rey Alfonso XI estuvo merodeando por sus alrededores, 
pero, finalmente, no fue así. En la zona meridional de la frontera, el conflicto 
se mantuvo latente y sólo se apreciaron ciertas actividades políticas y demo-
gráficas que favorecieron, con diversa fortuna, la inclinación de determinados 
enclaves hacia uno u otro reino. 34 Hasta que el citado rey de Castilla desarboló 
la conspiración orquestada por destacados miembros de la nobleza, con pose-

32 Los restos de la villa y del castillo de Tudején se encuentran enfrente de baños de Fitero, 
en la margen derecha del río Alhama y algo más al éste que éstos. A pesar de que Monterde (1978, 
p. 261) y Pavón (2001, p. 309) la ubicaron erróneamente en la otra margen del río Alhama, en los 
baños de Fitero. Esto es, los baños romanos de Tudején o de Aquæ Calidæ, Olcoz (2017). 

33 Olcoz (2008, pp. 39-45).
34 Por ejemplo, el 1 de julio de ese año, el gobernador de Navarra buscó la intercesión de 

Guillén de Montpesat, abad del monasterio navarro de San Salvador de Leire (Yesa), escribién-
dole para solicitarle que hablase secretamente con el de l’Escaladieu, a fin de que éste prohibiese 
al de Fitero que arrendase la granja de Niencebas a gentes extrañas al reino de Navarra. Con esta 
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siones en esta zona fronteriza con Navarra, entre 1333 y 1334. De modo que, 
a principios de 1335, el reino ya estaba más apaciguado y Alfonso XI se sintió 
suficientemente seguro y cómodo con la nueva situación como para celebrar 
torneos a mediados de abril, en Valladolid. 35

Mientras tanto y desde principios de 1335, el gobernador de los reyes de 
Navarra y botellero del rey de Francia, Enrique de Sully, había comenzado 
a fortificar las villas de la merindad de Tudela (Navarra), como parte de los 
preparativos de la inminente guerra. Una guerra que inició a finales de la 
primavera, invadiendo el monasterio de Fitero, en el interior de cuyo Cortijo 
fundó la primera villa de Fitero. A finales de junio se produjo la respuesta 
castellana y un ejército formado por doscientos hombres de a pie y de trece 
a caballo, salieron de la vecina Alfaro y recuperaron el castillo de Tudején, a 
cuyo cargo dejaron al nuevo abad de Fitero. En paralelo, los guipuzcoanos 
intentaron la conquista de un importante castillo fronterizo de Navarra, el 
de Ataun, asediándolo a primeros de julio, aunque no llegaron a conquis-
tarlo. Mientras que, en agosto, prosiguieron las escaramuzas fronterizas por 
la zona meridional de la frontera y los castellanos conquistaron el monasterio 
de Fitero, matando a dos de los invasores navarros, en el propio altar de la 
iglesia, y cogiendo presos a todos los demás. De este modo, Fitero volvía a 
estar bajo dominio castellano, mientras los navarros fortificaban la vecina 
villa de Cintruénigo, tras haber recuperado el domino del castillo de Tudején 
y haber puesto en fuga a los castellanos que lo defendían. 36

A finales de agosto, Alfonso XI se presentó, al frente de su ejército, en 
Logroño (La Rioja), con la intención de repoblar Tudején y el control de esta 
zona de su frontera. Por lo que los navarros se dedicaron a transformar el 
monasterio de Fitero en una verdadera fortaleza, a la que destacaron buen 
número de tropas, entre los que destacó el despliegue de un centenar balles-
teros, a la espera del ataque castellano. Sin embargo, en noviembre, el ejército 
castellano, acantonado en Alfaro, después de que el rey hubiera celebrado 
Cortes en Valladolid antes de declarar la guerra a Navarra, se dirigió a Tudela 
y allí obtuvo una gran victoria sobre los navarros y sus aliados aragoneses, en 
la famosa batalla de Tudela, de 1335. De modo que, tras retirarse a Alfaro, al 
día siguiente los castellanos salieron hacia Fitero y allí se encontraron con que 
los navarros habían abandonado el monasterio y que los monjes que contro-
laban el castillo de Tudején, se lo entregaron también sin luchar. A partir de 
aquí, el ejército castellano se dedicó a asolar las poblaciones de la merindad de 
Tudela, hasta que se iniciaron las conversaciones para restablecer la paz entre 
ambos reinos. Unas conversaciones que estuvieron a punto de fracasar ya que 

política laboral y demográfica se intentó inclinar la orientación del señorío castellano de Fitero 
hacia el vecino reino, que estaba ávido por lograr su anexión, Olcoz (2008, p. 46).

35 Olcoz (2008, pp. 46-47).
36 Olcoz (2008, pp. 47-50).
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los navarros aprovecharon la situación para volver a Fitero y hacerse otra vez 
con el control del monasterio-fortaleza y del castillo de Tudején, dejando en 
ellos un gran número de ocupantes. 37

En estas fechas la amenaza de una nueva ofensiva musulmana se cernía por 
el sur de la península Ibérica y esto hizo que al Papa benedicto XII interviniese 
en la contienda de ambos reinos hispanos, proponiéndoles el restablecimiento 
de la paz para poder luchar contra un enemigo común y, a través de dos legados 
nombrados exprofeso, envió sendas cartas a los reyes de Castilla y de Navarra. 
Ambos monarcas secundaron los deseos pontificios, no sólo por obedecer a la 
máxima autoridad de la Cristiandad, sino porque también tenían sus propios 
intereses para zanjar este conflicto lo antes posible. Así, el 28 de febrero de 1336, 
ambos reyes designaron embajadores plenipotenciarios para representar sus res-
pectivos intereses, firmando la paz en Valladolid, en abril, por la que se compro-
metieron a aceptar el arbitrio del legado del Papa. Dando lugar a un largo pleito 
diplomático que concluyó en octubre de 1373, con la ejecución de la torticera 
sentencia que entonces dictada por el cardenal Guido de bologne. Según la cual, 
el monasterio de Fitero y su castillo de Tudején se integraron en Navarra, a pesar 
de ser totalmente incierto que así hubiera sido, salvo por la citada invasión de 
1162 a 1167. Los castellanos recurrieron la sentencia, pero no sirvió de nada y, el 
28 de abril de 1374, el rey de Navarra tomó posesión de ambos lugares. 38

2.2. Calatrava en el monasterio de La Oliva

Anteriormente, La Oliva era el monasterio masculino más meridional que 
tenía la Orden de Cister en el reino de Navarra, 39 dándose la circunstancia de 
que, inicialmente, había sido una granja y después una filial del monasterio de 
Fitero, en época de San Raimundo. 40 Por lo que no es de extrañar que la cons-
trucción de su actual edificio rivalizara con el segundo de Fitero, tal como ya 
hemos visto que pretendió hacer Sancho VII. De hecho, se viene considerando 
que la consagración de su iglesia fue el 13 de julio de 1198, aunque el complejo 
monástico se concluyera en el segundo cuarto del siglo XIII, Martínez (2007, 
p. 108 y 140-141), 41 y, por tanto, que se viene vinculando su construcción con 
este monarca navarro, el último de la dinastía restaurada por García Ramírez, 

37 Olcoz (2008, pp. 50-55).
38 Olcoz (2008, pp. 55-73).
39 El más meridional era y es el femenino de Tulebras (Navarra), en la propia frontera más 

meridional, al sur del río Ebro, con Aragón.
40 Olcoz (2002, 36-37; 2005, p. 46-48) y Martínez (2007, pp. 68 y 107).
41 Recordemos que Munita (1995, pp. 622-623), citando los Estatutos Capitulares de Cister, 

recopilados por Canivez (1933, 1228-40, pp.  73-74), recogió la noticia de que, en el Capítulo 
General de Cister, celebrado en 1228, se desautorizó la intención de construir un monasterio en 
La Oliva, que tenía Sancho VII. Lo que sería un indicador de que este monasterio, que sería el 
segundo cenobio de La Oliva, todavía no se había concluido o que, de no haber sido así, Sancho 
VII estuviera pensando en construir un tercero aún mayor, lo cual nos parece harto improbable.
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tras la muerte sin descendencia de Alfonso I de Aragón y Pamplona, en 1134. 
Pues, la muerte, también sin descendencia, de Sancho VII, en 1234, provocó 
un cambio dinástico que, a través de los condes de Champaña (Francia), acabó 
vinculando al reino de Navarra con el de Francia.

Martínez (2007, pp. 117-118; 2012, p. 360), recogió la existencia de tondos 
en las claves centrales de las bóvedas correspondientes a los cuatro tramos 
más occidentales de los seis que componen la nave central, de la iglesia del 
monasterio de La Oliva. Señalando que, en el más cercano a la puerta de 
la fachada principal o portada, hay una cruz de Calatrava, 42 y que, en el 

42 Aunque, en el centro de la cruz, está representado un círculo, con un octógono inscrito 
en él, con un pequeño círculo en cada uno de sus vértices y que, a su vez tiene inscrito y cen-
trado otro círculo, cuya circunferencia está unida con la del borde del tondo, por medio de una 
cruz. Quizá se trate de una representación matemática con algún tipo de significado filosófico o 
religioso ya que, por ejemplo, el octógono se suele vincular con el octavo día de la Creación y a 
éste se suele identificar con la resurrección o incluso con el bautismo. Sobre esto último véase, 
por ejemplo, Rodríguez (2016, p. 13).

Figura 1. Tondos de las claves centrales de los cuatro tramos más occidentales de la nave central 
de la iglesia del monasterio de La Oliva. (Imágenes cedidas por Carlos Martínez álava).
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siguiente, hay un águila, así como que en los dos que vienen después se 
aprecia una imagen de la cara de Jesucristo y otra del Agnus Dei, con la pecu-
liaridad de que la cruz que hay en éste, recuerda a la de Calatrava.

También añadió Martínez que los dos últimos tondos de estas cuatro claves 
centrales no requieren mayor justificación, 43 mientras que el águila, tal como 
está representada, coincide con el emblema de Sancho VII, por lo que haría 
referencia a que este monasterio se edificó gracias a su patronato o, al menos, 
durante su reinado. 44 Así como las citadas cruces de Calatrava, como la que 

43 Se trata de dos representaciones de Jesucristo, una antropomorfa, en la que se representa 
la faz de un Cristo siriaco, caracterizada por el nimbo que presenta tras la cabeza, y otra como 
el cordero de Dios, entre cuyas patas delanteras sujeta la citada cruz, y cuya cabeza tiene una 
aureola que está representada en la parte delantera de la cabeza, para no interferir con dicha cruz.

44 Martínez (2007, pp. 108 y 140-141). Martínez (2004, p. 565) recogió la utilización del águila 
en los sellos de Sancho VII, como referencia a su abuela, Margarita de l’Aigle, primera esposa de 

Figura 2. Portada del monasterio de La Oliva. (Imagen cedida por Carlos Martínez álava).
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veremos que hay en el pecho de la imagen que representa a San Raimundo 
de Fitero, en un capitel de la portada, concretamente en el lado izquierdo de 
la puerta, según el lado de quien lo mira desde el exterior, harían referencia 
al recuerdo de que el monasterio de La Oliva fue una filiación del de Fitero y 
que su abad fue el fundador de la Orden Militar de Calatrava.

Sin embargo, algo no encaja en esta explicación, pues Munita (1995, p. 626) 
ya había recogido que el estilo de la portada permitía datarla a partir del 
último tercio del siglo XIII e incluso Martínez (2007, pp. 118 y 126) consideró 
que la portada y el claustro databan del siglo XIV. Mientras que el estilo de 
todas estas cruces de Calatrava no sólo es similar, sino que la de la primera 
clave y la que porta San Raimundo, contienen en su interior el mismo sím-
bolo, que no es propio de dicha Orden y cuyo significado se nos escapa, pero 
que nos permiten proponer que pueden corresponder a dos épocas cons-
tructivas diferentes y separadas por un siglo, sino que los tondos deben ser 
coetáneos a la portada. Por lo que, como parece que no hay duda acerca de 
la datación de ésta, habría que replantearse la datación de dichos tondos y 
retrasarla hasta la de la portada, o sea, hasta el siglo XIV.

Por otra parte, Fernández (1993, pp. 306 y 310) había señalado que esta 
representación escultórica de San Raimundo de Fitero podría tratarse de 
la más antigua conocida. Aunque, como entonces también creyó que dicha 
portada databa de finales del siglo XIII, añadió que era improbable que se 
hubiera podido emplear la cruz de Calatrava antes de su aprobación pon-
tifica. Cosa que Fernández (1994, p. 174; 2007a, p. 148) achacó a la bula del 
Papa benedicto XIII, de 1397, omitiendo ya, debido a esto, cualquier referencia 
a esta escultura y citando como primera representación escultórica de este 
santo, la desaparecida que hubo en el monasterio de Montesión, en 1485, 
como veremos más adelante. Sin embargo, creemos que erró al desestimar 
esta escultura de La Oliva ya que Fernández no tuvo en cuenta la existencia 
cruces similares a las citadas que hemos visto que hay en este monasterio, 
formando parte de la representación de un ejército de caballeros de la Orden 
Militar de Calatrava, que figuran en unas miniaturas del último cuarto del 
siglo XIII, concretamente, en las miniaturas del códice florentino de las Can-
tigas de Santa María, 45y, con mayor precisión, en dos de las que ilustran la 
cantiga 205, f. 6r. 46 Así como que también desconocía Fernández la existencia 

García Ramírez, el restaurador del reino de Pamplona, tras su escisión del de Aragón, en 1134. 
También indicó que las representaciones más elaboradas del águila, con patas y mayor detalle 
en sus plumas, etc. corresponden a las versiones realizadas entre 1219 y su muerte, en 1234. Por 
lo que podemos añadir que corresponde a este modelo más elaborado el representado en este 
tondo.

45 Menéndez (1962, p. 32) dató el códice florentino que contiene estas miniaturas durante 
el reinado de Alfonso X, o sea, previas a 1284. Cabrerizo (2000, p. 33) la dató hacia 1275 y Corti 
(2000-2001, pp. 253-255 y 260-261) en el último cuarto del siglo XIV.

46 Corti (2000-2001, pp. 253-255 y 260-261).
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de este tipo de cruz de Calatrava, en unas pinturas murales del castillo de 
Alcañiz (Teruel), que datan del segundo cuarto del siglo XIV 47 Por lo que no 
hay motivo para dudar de que esta imagen de San Raimundo de Fitero, que 
hay en el monasterio de La Oliva y que es anterior a 1397, corresponda a su 
representación escultórica más antigua.

47 borrás (2005, p. 444).

Figura 3. Imagen de San Raimundo de Fitero, como fundador de la Orden Militar de 
Calatrava, en la portada del monasterio de La Oliva.  

(Imagen cedida por Carlos Martínez álava).
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De hecho, esta imagen del torso de San Raimundo no sólo porta una cruz 
de Calatrava, 48 sino que ésta se encuentra situada en la coraza que, super-
puesta al hábito cisterciense, protege su pecho y que está colgando de sendas 
anillas, que son la que la sujetan a su espalda, por medio de los tirantes que 
pasan por encima de sus hombros. El santo se encuentra bendiciendo con 
la mano derecha, mientras que, en la izquierda porta un báculo abacial, y, 
los pies de su mano derecha, se arrodilla una figura humana, desnuda, que 
presenta un gran miembro viril y una cara monstruosa, como la que quizá 
correspondería a un pagano, enemigo de Cristo, o sea, como la de aquellos 
contra los que hemos visto que debían luchar los cofrades de Calatrava, de 
acuerdo con lo que explícitamente se cita en su documento fundacional. 49 Esta 
figura está incompleta pues ha perdido su brazo derecho, aunque se aprecia 

48 Aunque ha pasado desapercibido hasta ahora, en el centro de esta cruz se aprecia la 
representación, de forma simplificada, del mismo símbolo que hay en el centro de la cruz de 
Calatrava, del citado tondo. Lo que aún dificultaría más la posibilidad de que ambas correspon-
dan a épocas diferentes y abunda en su coeternidad.

49 Monterde (1978, n. 106, pp. 444-446).

Figura 4. Imagen de San Raimundo de Fitero, como primer abad cisterciense de la península 
Ibérica, en la portada del monasterio de La Oliva. (Imagen cedida por Carlos Martínez álava).



Serafín olcoz Yanguas

404 ERAE, XXV (2019), pp. 389-418 – ISSN 1137-1056

cómo se extendía sobre el izquierdo para, con la palma de la mano levantada, 
cubrirse la cara de la visión de la cruz o del propio santo que lo bendice.

A esta imagen le acompaña otra gemela, en el capitel corrido del lado 
derecho de la puerta, que representa el torso de un abad que lleva la cabeza 
cubierta por una mitra, a diferencia de la imagen de San Raimundo, cuya 
cabeza hemos visto que estaba descubierta y mostrando su tonsura. Al igual 
que éste, dicho abad va vestido con hábito cisterciense, portando en su mano 
derecha un báculo abacial, mientras bendice con la izquierda. Si bien, junto 
a la parte superior de esta mano, en este caso y a pesar de los daños sufridos 
en esta parte del capitel, se aprecia una cabeza que parece emerger del cáliz 
de una flor, como si floreciera por efecto de las bendiciones. Una flor cuyo 
tallo emerge desde el follaje cercano y que enlaza con la interpretación que, 
un poco más adelante, veremos que hemos dado al resto de las cabezas que 
surgen entre el gran número de hojas que adornan estos capiteles y los que 
hay encima del resto de las columnas de esta portada.

En la parte inferior de las cañas de los báculos de ambos abades parece 
estar representada una letra alfa (α), aunque girada 90 grados. Por lo que cree-
mos que ambas figuras hacen referencia al principio u orígenes del monas-
terio de La Oliva. El de la izquierda no ofrece dudas, mientras que el de la 
derecha podría tratarse del primer abad cisterciense de La Oliva o incluso la 
del propio San bernardo de Claraval, como figura más destacada o de mayor 
referencia en lo que se refiere a la Orden de Cister, en general. En este caso, 
la de San Raimundo sería la de mayor referencia de esta Orden en el ámbito 
peninsular y también como fundador de la Orden Militar de Calatrava, cuya 
presencia en La Oliva se debería a que ésta fue una filiación de Fitero. Aunque 
también podría tratarse de dos representaciones de San Raimundo, una como 
acabamos de indicar y otra como primer abad cisterciense de la península 
Ibérica, de cuyo monasterio de Fitero (Niencebas) surgió el de La Oliva, lo 
que explicaría mejor su presencia en la portada de este monasterio y la rei-
vindicación que ello representaba acerca de los vínculos de este monasterio 
con el de Fitero y con la Orden Militar de Calatrava.

Finalmente, debemos añadir que, en ambos capiteles de los laterales de la 
puerta, así como en el que está sobre la columna central, dividiendo en dos 
la puerta de esta portada, se aprecia cómo surgen, de entre el follaje, un buen 
número de cabezas. Probablemente representando a los monjes y cofrades a 
los que dieron lugar ambas figuras abaciales. Lo cual redundaría en la doble 
identificación de San Raimundo de Fitero, como primer abad de la península 
Ibérica y como fundador de la Orden Militar de Calatrava. Aunque también 
se aprecian los frutos de algunas libertades que parece que se tomaron los 
canteros, ya que justo entre el follaje de este capitel central, entre las hojas que 
hay en el lado izquierdo de la cabeza más centrada, se aprecia la pequeña cara 
de una persona mal encarada y con la boca abierta, que está formando parte 
de dichos motivos vegetales y que hay que fijarse un poco más de lo normal 
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para poder verla. Algo que también ocurre en la parte del capitel corrido que 
se extiende por la parte de la derecha de la puerta, donde también se iden-
tifican otras dos cabezas más pequeñas y también mal encaradas, que están 
formando parte del follaje, además de mayor tamaño que hay entre las hojas 
de éste, cuyo significado se nos escapa.

En cualquier caso, la vinculación de esta portada con San Raimundo de 
Fitero y con la Orden Militar de Calatrava, está fuera de toda duda, como 
ya nos indicara fray Daniel Gutiérrez, cuando visitamos el monasterio de La 
Oliva por primera vez, antes del cambio de milenio, y, dado que su portada 
parece datar de la época de la segunda invasión navarra del monasterio de 
Fitero, podría haber sido consecuencia de la propaganda política que entonces 
tuvo que desplegarse para justificar su integración en el reino de Navarra e 
incluso con la que se intentara atraer a los miembros de la nobleza castellana, 
afincados en la frontera riojana y con intereses y relaciones familiares en el 
lado navarro, y viceversa, 50 para que influyeran en el desenlace que hemos 
visto que acabó ocurriendo en 1374.

50 Sirva como ejemplo que Salazar (1694, p. 642) recogió la compraventa que realizó el 17 
de noviembre de 1288, Vela Ladrón de Guevara con el Maestre de Calatrava, Ruy Pérez Ponce de 
León, por la que éste le cedía de por vida los castillos que la Orden Militar de Calatrava poseía 
en las localidades riojanas de Enciso y Préjano, por los cuáles aquél rendiría homenaje a los 
maestres de esta órden. Castillos citados por Herreros (2013, p. 79) al describir las atalayas del 
río Cidacos, en la Rioja, vinculándolas también con los señores de Cameros, como propietarios 
previos a dicha cofradía.

Figura 5. Caras de monjes que florecen entre la vegetación. 
(Imagen cedida por Carlos Martínez álava).
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De hecho, es posible que el advenimiento de la nueva dinastía que reinó 
en Navarra, a partir de 1328 y 1329, tras desvincularse ésta de la Corona 
de Francia 51 y bajo cuyo reinado dio comienzo el proceso que condujo a la 
incorporación definitiva del monasterio de Fitero y su castillo de Tudején, o, 
mejor dicho, que el impulso adquirido entonces por la parte de la nobleza 
que contribuyó a este cambio dinástico y a un mayor desapego del reino de 
Navarra respecto de la dinastía real francesa, 52 fuera lo que motivara la elec-
ción de este programa iconográfico. Una nobleza navarra que tenía familia 
e intereses al sur del Ebro, así como vinculaciones con la Orden Militar de 
Calatrava y con el papel que ésta desempeñaba en esta parte de la frontera 
castellana, en una época cercana a la de la batalla de Tudela por la posesión 
del monasterio de Fitero, de 1335.

Una hipótesis que no sería disparatada, si consideramos que la adición 
de la nueva portada pudo conllevar la reconstrucción de parte del tejado y 
de las bóvedas de la iglesia de La Oliva, quizá de las cuatro que tienen los 
citados tondos, a no ser que fueran sólo éstos los que se añadieran entonces, 
cosa que también pudo ocurrir. 53 Porque hemos visto que las representaciones 
más antiguas que se conocen acerca del tipo de cruz de Calatrava, tanto las 
de los tondos, como la de la portada, coinciden con las que datan del último 
cuarto del siglo XIII y las del segundo del XIV, y sería muy extraño que las de 
los tondos dataran de entre finales del siglo XII y el segundo tercio del XIII, 
o sea, de un siglo anterior que la de la portada, más aún después de haber 
visto que dos de ellas comparten el enigmático símbolo central. No obstante, 
dada la carencia de documentación al respecto, sólo nos cabe plantear esta 
propuesta como una mera hipótesis que, como mínimo, pone de manifiesto 
que las relaciones entre la Orden Militar de Calatrava y el reino de Navarra, 
seguían latentes entre los siglos XII y XIV, y que, en el primer tercio de este 
último, fue cuando resurgieron con fuerza y pudieron dar lugar a este pro-
grama iconográfico en La Oliva.

51 Por medio de lo que hoy llamaríamos un golpe de estado, Lacarra (1972, pp. 58-59) y 
Mugueta y Tamburri (2007).

52 En septiembre de 1276 se produjo la guerra de la Navarrería, en la que los franceses des-
truyeron este barrio de Pamplona y arrasaron con toda la plata que encontraron en la catedral, 
incluidos los herrajes de los relicarios. Un hecho recordado por Carlos V, durante su estancia en 
Pamplona, en 1523, cuando escogió parte de las reliquias cuyos relicarios habían sido saqueados 
entonces, como ofrenda para el primer abad comendatario de Fitero, Martín Egüés Pasquier, al 
que entonces confirmó en su posición y para cuyo sobrino, Martín Egüés Gante, después logró 
que lo heredara, Olcoz (2018, pp. 45-47 y 78-91).

53 Una intervención en el claustro y el tejado de las tres bóvedas más occidentales de la nave 
central de la iglesia que, en el caso del monasterio de Fitero, se realizaron durante la primera 
mitad del siglo XV, Olcoz (2018, pp. 45-66).



La orden militar de Calatrava y el reino de navarra, en los siglos XII-XV

ERAE, XXV (2019), pp. 389-418 – ISSN 1137-1056 407

3.  LA ORDEN MILITAR DE CALATRAVA Y EL REINO DE NAVARRA 
A MEDIADOS DEL SIGLO XV

A mediados del siglo XV vuelven a surgir unos claros vínculos entre la 
Orden Militar de Calatrava, el monasterio de Fitero y la frontera entre los 
reinos de Castilla y Navarra. En este caso, además, involucrando en todo ello 
a las reliquias de San Raimundo, de interés para la Orden de Cister y para los 
cofrades de Calatrava, sus maestres y poder que éstos tenían en esta época y 
que, como veremos, se mantuvo hasta finales del citado siglo.

3.1.  Las guerras civiles y fronterizas entre Castilla y Navarra 
a mediados del siglo XV

El arzobispo de Toledo, Alfonso Carrillo Acuña, 54 además de los intereses 
políticos en el reino de Castilla y las implicaciones que éstos tenían en los 
reinos vecinos de Aragón y Navarra, también tenía intereses económicos per-
sonales en el fronterizo valle del río Alhama, cerca del monasterio de Fitero. 
Concretamente en el valle de su afluente, el río Linares, en el límite de las 
actuales poblaciones riojanas de Igea y Rincón de Olivedo o Las Casas, donde 
construyó Casacarrillo para explotar las minas de las que entonces producía 
el estratégico alumbre, desde poco después de 1458. 55

54 Alfonso Carrillo Acuña era tío de Juan Pacheco, marqués de Villena, y de su hermano 
de Pedro Girón Acuña, Zapater (1662, p. 304). Este último fue maestre de Calatrava entre 1445 y 
1466, Rades (1572, ff. 72r-76v) y Calderón (2014, p. 39). 

55 Ovejas (1960), Cooper y Mirete (2001, pp. 94-97) y Olcoz (2008, pp. 102-117).

Figura 6. Localización de Casacarrillo, en el fronterizo valle del Alhama-Linares.
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Estas minas estaban situadas cerca del estratégico castillo de Cornago (La 
Rioja), tanto es así que, entonces Igea dependía de éste y se conocía como 
Igea de Cornago. Un castillo en el que las poderosas e influyentes familias 
castellanas de los Mendoza y Luna, emparentadas entre sí, tenían grandes 
intereses que, además, chocaban con los del arzobispo Carrillo, como se vio 
durante las guerras civiles y fronterizas que asolaron los reinos de Castilla y 
de Navarra, a mediados del siglo XV y que también afectaron seriamente al 
monasterio de Fitero y a su fronterizo castillo de Tudején. 56

Por otra parte, Juan de Luna fue hijo de Juan Hurtado de Mendoza y de 
su tercera esposa, María de Luna, que era prima de álvaro de Luna, padre 
del homónimo Condestablde de Castilla. 57 La caída y muerte del Condesta-
ble, en 1453, no afectaron a su carrera, ya que obtuvo el perdón del príncipe 
de Asturias y de Juan II de Trastámara, quien, además, le confirmó como 
señor de Soria y de las localidades riojanas de Clavijo y Alfaro, así como 
todos sus señoríos de vasallos. El matrimonio de Juan de Luna con una hija 
ilegítima del Condestable, llamada María de Luna, le permitió hacerse con 
el control de Cornago, que éste había heredado de su hermanastro, Juan de 
Luna y Pimentel, fallecido en 1456. No obstante, la suerte de Juan de Luna 
siguió empeorando y se fue debilitando tras haberle confiscado Enrique IV 
sus señoríos castellanos y como consecuencia de su exilio forzoso al reino de 
Aragón, en 1459. 58

3.2.  La recuperación de San Raimundo de Fitero, a mediados 
del siglo XV

El 17 de agosto de este año, Carlos, príncipe de Viana, intentó llegar a 
un acuerdo con su padre, durante su breve estancia en Salou (Tarragona), 
que, gracias a la mediación del rey de Portugal, dio lugar a la concordia de 
barcelona, del 26 de enero de 1460. Su padre, Juan II, exigió como garantía 
de su sumisión que el príncipe le entregara todas las fortalezas importantes 
de Navarra, que los beaumonteses depusiesen las armas y cediesen sus pose-
siones a favor de los agramonteses, reconociéndole como rey y entregando 
a su hermana blanca como rehén. Todo ello, a cambio ser considerado como 
primogénito de la Corona de Aragón y a condición de que Carlos no pudiera 
residir en los reinos de Navarra, ni de Sicilia. Inmediatamente después, Juan II 
entregó a Leonor plenos poderes sobre Navarra, a la vez que Carlos entablaba 
negociaciones con Enrique IV para poder casarse con su hermanastra Isabel, 

56 Olcoz (2008, pp. 82-119).
57 Olcoz (2008, p. 91).
58 Olcoz (2008, p. 100). Calderón (2014, p. 37) creyó erróneamente que Juan de Luna era 

sobrino del álvaro de Luna. También indicó que Enrique IV donó las posesiones de Juan de Luna 
a Juan Pacheco.



La orden militar de Calatrava y el reino de navarra, en los siglos XII-XV

ERAE, XXV (2019), pp. 389-418 – ISSN 1137-1056 409

lo que le hubiera puesto en la línea de sucesión de Navarra, Aragón y Castilla. 
Poco después, en abril, Juan II firmó en Tudela (Navarra) un documento de 
adhesión a la liga de los nobles castellanos que estaban en contra de Enrique 
IV, entre los que destacaban los Mendoza y los Carrillo, entre otros. 59

Tras varios meses de negociaciones, Juan II acabó por arrestar al príncipe 
de Viana, a Juan de beaumont y a otros seguidores de aquél, en diciembre 
de 1460. Esta actuación propició que, entre los meses de enero y febrero de 
1461, se produjeran graves revueltas en Cataluña, a la vez que el rey de Cas-
tilla saliera en su defensa y enviara gran número de tropas a las fronteras 
de Navarra. Por lo que, el 25 de febrero, el príncipe de Viana acabó siendo 
liberado y los beaumonteses se pusieron de nuevo en campaña, contando con 
la ayuda de Enrique IV, quien les volvió a enviar a la frontera con Navarra 
gran número de tropas a caballo y todavía un número superior de infante-
ría. Las cuales, para mayo, ya habían conquistado Laguardia (álava), San 
Vicente de la Sonsierra (La Rioja) y Los Arcos (Navarra), plazas que ya no 
abandonarían. Además, las tropas castellanas y beaumontesas, encabezadas 
por Luis de beaumont, pasaron ante Mallén (Zaragoza), el 7 de marzo, camino 
de Zaragoza, mientras Juan II contraatacaba por Lumbier (Navarra) y Leo-
nor se refugiaba en Jaca (Huesca). 60 Mientras tanto, las tropas de Enrique IV 
proseguían su campaña victoriosa, desde tierras riojanas, haciéndose con el 
control de Logroño (La Rioja) y Viana (Navarra), al norte del Ebro, 61 con el 
ejército comandado por el maestre de Calatrava, Pedro Girón. 62 Así como, al 
sur de éste y desde la base militar beaumontesa acantonada en el monasterio 
de Fitero, se realizaron correrías contra la vecina Tarazona, 63 como así fue 
alrededor de un año después dado que Tarazona siguió siendo fiel a Juan II 
de Aragón. 64 Poco después y mientras éste seguía ocupado en Cataluña, el 
marqués de Villena, siguiendo las indicaciones de Enrique IV, mantuvo una 
reunión con su tío, el arzobispo de Toledo, y con parte de los nobles coaliga-
dos en contra del rey, logrando que volvieran al servicio del rey de Castilla, 65 
antes de proceder al inicio del largo asedio al que sometió entonces al castillo 
toledano de Montalbán, en el que se había refugiado Juan de Luna y la viuda 
del Condestable álvaro de Luna. 66

59 Olcoz (2008, p. 101) y Calderón (2014, pp. 38-40).
60 Olcoz (2008, p. 102) y Calderón (2014, p. 40).
61 Calderón (2014, p. 41).
62 Enríquez (1797, pp. 53-54).
63 «Correrías contra Tarazona: Por el mismo tiempo, martín de Grez y algunos capitanes de la gente 

de Castilla que estaban por el príncipe en guarnición de Fitero, comenzaron a hacer algunas correrías contra 
los de Tarazona; y luego se dispusieron las cosas de manera que se tuvo por cierto que se rompería la guerra 
por aquella frontera.», Canellas (1980, p. 342), Sanz (1930, p. 61), Alfaro (2007, p. 89) y Olcoz (2008, 
p. 102).

64 Olcoz (2008, p. 102).
65 Enríquez (1797, p. 53) y Calderón (2014, p. 41).
66 Calderón (2014, p. 41).
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El 21 de junio, Juan II hizo las paces con los catalanes y se encontró libre 
para centrarse en la guerra que recorría toda Navarra, recibiendo ayuda de 
Francia para intentar rechazar a los castellanos de varias plazas beaumon-
tesas, lográndolo en las navarras de Corella, Lerín, Mendigorría y Huarte 
Araquil, pero no así en el monasterio de Fitero y su castillo de Tudején. 67 
Mientras, el rey de Castilla se retiraba a Madrid, viéndose amenazado por las 
intrigas del arzobispo de Toledo, Alfonso Carrillo Acuña, y del almirante de 
Castilla, que podían forzar el abandono de gran parte de la nobleza castellana 
si no cesaba su actividad en esta guerra. Es posible que parte de estas intri-
gas involucrasen la custodia de las reliquias de San Raimundo de Fitero que, 
desde el 20 de junio de 1461, realizó el arzobispo de Toledo como un medio 
para influir en la posición de la Orden de Cister, la Congregación de Casti-
lla, la Orden Militar de Calatrava y, sobre todo, del monasterio de Fitero en 
esta guerra. 68 Con ello también evitaba que la familia de los Luna-Mendoza, 
favoreciesen su traslado al monasterio cisterciense de Montesión, para darle 
un gran impulso a la recién creada Congregación de Castilla que, por primera 
vez, permitía que los monasterios cistercienses tuviesen una cierta indepen-
dencia de la Orden de Cister en el ámbito del reino en el que se encontraban, 69 
como veremos más adelante.

Poco después, el 8 de julio, Juan II otorgó poderes al arzobispo de Toledo 
para que llegara a un acuerdo con Enrique IV, que luego se extendió al conde 
de Paredes, al marqués de Villena, Juan Pacheco, y al hermano de éste y 
maestre de Calatrava, Pedro Girón. 70 La paz entre Enrique IV y Juan II se fra-
guó entre julio y agosto, cancelando con ella el proyectado matrimonio entre 
Carlos e Isabel, así como dejando el pleito navarro en manos de una comisión 
de notables castellanos y aragoneses que debían resolverlo en cuatro meses 
y, si no llegaban a un acuerdo, sería Enrique IV quien dictase la sentencia. 
Simultáneamente, Juan II había convocado las cortes de Aragón en Calatayud, 
entre julio y diciembre, y logró que éstas jurasen como heredero al infante 
y futuro rey de Aragón, Fernando II el Católico, tras morir su hermanastro 
Carlos, príncipe de Viana, el 23 de septiembre de 1461. Motivo por el que ya 
no fue necesario cumplimentar las disposiciones tomadas en el acuerdo con 
Enrique IV 71

67 Olcoz (2008, p. 102).
68 El 20 de junio de 1461, el arzobispo de Toledo ordenó el envío, desde Alcalá de Henares 

(Madrid), de una mesnada de 50 ballesteros y lanceros, con su complemento de armas, para 
custodiar las reliquias de San Raimundo en la iglesia de la villa toledana de Ciruelos. Cooper y 
Mirete (2001), pp. 74-76 y Olcoz (2008, p. 102).

69 Cooper y Mirete (2001), p. 54 y Olcoz (2008, pp. 102-103).
70 Calderón (2014, pp. 42-43).
71 Olcoz (2008, p. 103).
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3.3.  El traslado de las reliquias de San Raimundo de Fitero a 
Montesión, en 1471

Ahora puede parecer extraño algo así, pero no lo es tanto, si se tiene en 
cuenta que el abad del monasterio de Morimond, Guillermo, del que entonces 
dependía la Orden Militar de Calatrava, también había comenzado a intere-
sarse por las reliquias de San Raimundo y su por posible traslado a un lugar 
en el que darle el culto adecuado, 72 o más alejado del ámbito de influencia 
del arzobispo de Toledo. Así como que Catalina Nuñez, esposa de Alfonso 
álvarez de Toledo y copatrona de éste en el monasterio de Montesión de 
San bernardo, 73 era hermana de Luis Nuñez, que era arcediano de Madrid y 
canónigo de la catedral de Toledo, y, además, era pariente de Pedro González 
de Mendoza, así como de Juan y María de Luna, esto es, miembro del citado 
clan familiar Luna-Mendoza, 74 y que fue precisamente Luis Nuñez quien, en 
1463, mandó construir una capilla funeraria en la iglesia de Montesión, 75 a la 
que trasladar las reliquias de San Raimundo, desde Ciruelos, 76 emprendiendo 

72 Zapater (1662, pp. 309-310).
73 El 2 de abril de 1431, Alfonso álvarez de Toledo, entonces contador mayor del rey de 

Castilla, Juan II, había iniciado la construcción de la iglesia del monasterio de Montesión, como 
ampliación del primitivo eremitorio y con objeto de que sirviera de panteón familiar, y junto a su 
esposa, Catalina Nuñez, se convirtió en patrono de este primer monasterio de la Congregación de 
Castilla, en 1458, Yáñez (1974, pp. 241-244), Cooper y Mirete (2001, pp. 54 y 106) y Leblic (2006, 
pp. 61-65 y 75-90).

74 Olcoz (2008, pp. 102-103).
75 Capilla que estuvo dedicada a la advocación de la Visitación de la Virgen María a su 

prima Santa Isabel, Montalvo (1662, p. 216) y Zapater (1662, pp. 310 y 314).
76 Tal como consta ante notario, el 26 de agosto de 1471, según lo recogieron Mascareñas 

(1651, p. 20, 1653, pp. 56v-57r), Zapater (1662, p. 313) y Fernández (1993, p. 298; 2007a, pp. 135-136):
«…el cuerpo del Santo Abad Raymundo, que estaba sepultado en la dicha Iglesia, en una sepultura 

llana en el suelo, en drecho del Altar, en la entrada del Coro, debajo do se tañen las campanas, e que se 
hallaba por la Coronica del Rey don Sancho el Deseado, de gloriosa memoria, en como se avia sepultado en 
la dicha Iglesia de Ciruelos, cerca de Toledo. Por ende, por virtud de las dichas escrituras, y mandamientos, 
requeria al dicho Cura, para que dejase cumplir lo en ellas contenido.

E el dicho Francisco Gonzalez, Cura, tomo la dicha Bula, e mandamientos en sus manos, e los puso 
sobre su cabeza, e dijo, que como fijo de obediencia, los obediencia. E el dicho Cura embiò por un azadón, e 
encomendó al dicho Fray Bernardo Abad, que con otro azadón cavase. Los quales comenzaron de cavar la 
tierra de la dicha sepultura, donde estavan sepultados los huesos del dicho Abad don Raymundo, fasta que 
los hallaron en un ataúd de tabla de alamo negra, e en medio un caliz de plomo con que fuera sepultado, e 
asi fallados, en presencia de dicho Vicario, e Iusticia, e de todos los dichos Religiosos, de yuso contenidos e 
otras personas, que ende estavan, con gran reverencia, e devoción, los dichos Abad, e monges los recibieron 
e el dicho Cura los entrego, e los pusieron en un arca en presencia de los susodichos, e la mayor parte del 
pueblo, asi varones, como mugeres, que ende estaban.».

Sin embargo, la exhumación debió de ocurrir en septiembre ya que, el 5 de este mes, es 
cuando el Concejo de Ciruelos, se fizo eco del permiso del arzobispo de Toledo y dio el suyo 
para ello, Zapater (1662, pp. 312-313). El lugar de la iglesia de Ciruelos, donde encontraron el 
ataúd, siguió siendo objeto de veneración y, en 1768, el rey Carlos III mandó poner una verja, 
Fernández (1993, pp. 298-299; 2007a, p. 136). Sin duda, con motivo de la activación del proceso 
de beatificación del fiterano Juan de Palafox, Olcoz (2017, p. 110-111).



Serafín olcoz Yanguas

412 ERAE, XXV (2019), pp. 389-418 – ISSN 1137-1056

para ello los trámites necesarios hasta conseguir la correspondiente bula del 
Papa Pablo II 77 Para lo cual tuvo que tergiversar la historia del monasterio 
de Fitero ya que, para que éste accediera y no vinculara este traslado con los 
intereses de los distintos bandos involucrados en la guerra de Navarra, Luis 
Nuñez se inventó el disparate de que el monasterio cisterciense de Fitero, 
desde el que había partido San Raimundo para fundar la Orden Militar de 
Calatrava, se encontraba en la diócesis de Palencia. 78

No obstante, el arzobispo de Toledo, conocedor del engaño y de lo que 
el traslado significaba en el citado contexto político-militar, no lo permitió 
y, aunque la citada bula fue expedida el 18 de marzo de 1468, Luis Nuñez 
falleció sin ver logrado su propósito. 79 Sólo el 22 de agosto de 1471, o sea, 
varios días después de que los agramonteses asesinaran al abad de Fitero, fray 
Miguel Magallón, y se hicieran así con el control del monasterio de Fitero y 
del castillo de Tudején, 80 es cuando, el arzobispo de Toledo permitió que el 26 
de septiembre se procediera al traslado de las reliquias de San Raimundo. 81 
Sin embargo, con su traslado a Montesión y tras quedar al amparo de la Con-
gregación de Castilla, dichas reliquias no dejaron de despertar el interés de la 
Orden Militar de Calatrava, evidenciando lo que éstos seguían representando 
para sus cofrades, como veremos a continuación.

77 Zapater (1662, pp.  310-311), Cooper y Mirete (2001, pp.  74 y 105-106) y Olcoz (2008, 
p. 103).

78 Zapater (1662, p. 311) y Olcoz (2008, p. 102). Una tergiversación que asumió Garibay 
(1571, pp. 679-680), creando la confusión acerca de cuál había sido el monasterio cisterciense 
del que había partido San Raimundo de Fitero para fundar la Orden Militar de Calatrava. Una 
disparatada idea que, entre otros, siguió Mariana (1592, Tomo VI, Cap. VI), cuya obra tuvo un 
mayor impacto fuera de España, gracias a que fue escrita en latín, y que tuvo sus seguidores hasta 
el pasado siglo, como Alonso (1917). A pesar de haber sido desmontada explícita y profusamente, 
desde finales del siglo XVI y a lo largo del XVII, por historiadores como Lobera (1596, ff. 85r y 
86r), brito (1602, f. 304v.), Montalvo (1602, p. 205), briz (1620, p. 769), Yepes (1621, pp. 308v y 
311r-v), Henríquez (1630, p. 39), Mascareñas (1651, p. 3), Zapater (1662, pp. 134-135 y 138), Moret 
(1665, Lib. III, Cap. IX, p. 694), y por Moret y Alesón (1695, pp. 250-252).

79 Zapater (1662, p. 311) y Muñiz (1781, p. 185). Leblic (2006, pp. 65-72) citó el testamento 
que realizó Luis Nuñez el año de su muerte, en 1469, cuando fue enterrado en dicha capilla. 
Aunque éste no se percató de que esto contradecía las referencias que citaba de Garibay, confun-
diendo el dicho año por el de 1466.

80 Pocos días antes del 11 de agosto de 1471, Mosén Pierres de Peralta, que encabezaba el 
bando de los agramonteses se encargó del asesinato de este abad, como, en 1468, se había encar-
gado del asesinato del obispo de Pamplona, Nicolás Echávarri, Olcoz (2008, pp. 109-113).

81 Estas reliquias fueron depositadas en una urna, en la pequeña capilla que, a tal efecto, 
había mandado construir Luis Nuñez, en el lado izquierdo del altar de dicha capilla, Rades (1572, 
f. 9r.), así como Mascareñas (1652, p. 20) y Zapater (1662, p. 314), siguiendo a Montalvo (1602, 
p. 216), que había concretado que fue en un espacio cóncavo bajo dicho altar, como también 
recordó Muñiz (1781, p. 185).
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3.4.  El último intento de traslado de las reliquias de San 
Raimundo, del siglo XV

García López de Padilla fue el último maestre de Calatrava ya que, en 1485, 
acordó con los Reyes Católicos que la administración de esta Orden Militar, 
que seguía dependiendo del monasterio de Morimond, pasaría a la Corona, 
tras su muerte, como ocurrió en 1489. 82

Precisamente fue en 1485 cuando resurgió el interés de esta Orden por las 
reliquias de San Raimundo, llegando a ofrecer, su maestre, 2.000 ducados y 
la dehesa del Castañar, a los monjes de Montesión, para trasladarlos al Con-
vento de Calatrava (Aldea del Rey, Ciudad Real). Al no conseguirlo, mandó 
construir, al lado de la capilla donde reposaban dichas reliquias, un arco de 
alabastro, que estaba decorado con muchos monjes cistercienses, montando a 
caballo y portando lanzas, en recuerdo la milicia de Calatrava que fundó para 
luchar contra los moros, en cuyo interior puso una estatua de San Raimundo, 
representado con su mitra y báculo abacial, flanqueada por sendas imágenes 
de San benito y San bernardo, con una leyenda esculpida en la que se leía: 
«Este arco mando fazer el muy magnifico, e ilustre señor Frey Garci Lopez de Padilla, 
maestre de la orden y Cavalleria de Calatraua el año de mil quatrocientros y ochenta 
y cinco años.». 83 Sin que hayamos encontrado más noticias relativas al interés 
de la Orden Militar de Calatrava por las reliquias de San Raimundo de Fitero 
y por intervenir en el reino de Navarra, hasta casi un siglo después.

CONCLUSIONES

La Orden Militar de Calatrava fue fundada por el rey de Castilla, tras 
donar la villa que le dio su nombre a esta cofradía, al monasterio de Fitero, 
situado en la frontera de dicho reino con los de Aragón y Navarra. El devenir 
histórico de este monasterio acabó provocando su incorporación a este último, 
tras haber sido invadido por los navarros en sendas ocasiones, a mediados 
del siglo XII y en el segundo tercio del XIV. En ambas ocasiones tuvo mucho 
que ver la Orden Militar de Calatrava, y las relaciones que hemos visto que 
ésta tuvo con el reino de Navarra, tanto en la primera, como en la segunda, 
así como en los casi dos siglos que mediaron entre ambas, nos llevan a plan-
tear la necesidad de revisar el papel desempeñado por la Orden Militar de 
Calatrava en la frontera del Castilla y Navarra, durante este tiempo. Tanto 

82 Fernández (1993, p. 49).
83 Rades (1572, f. 81v), Montalvo (1602, p. 216), Mascareñas (1652, p. 21), Zapater (1662, 

pp. 317-318) y Fernández (1993, p. 299; 2007a, p. 137). Según Rades (1572, f. 9r), además, en esta 
estatua también se había labrado la historia de cómo San Raimundo había fundado esta Orden 
Militar.
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como institución, como a través de los nobles que, a ambos lados de la fron-
tera, tuvieron relación con ella e influyeron en los acontecimientos que la 
definieron durante este tiempo. Así como también durante las consecutivas 
y entrelazadas guerras civiles y fronterizas que hubo entre los reinos de Cas-
tilla y Navarra, durante el siglo XV. Una relación e influencia que se debió 
de extender, probablemente, hasta la definitiva conquista y anexión de del 
reino de Navarra por la Corona de Castilla, en el primer cuarto del siglo XVI.

Por lo que creemos que los datos y relaciones que hemos expuesto abren 
nuevas vías para interpretar la evolución de la frontera entre dichos reinos 
y el papel juago en ella por los cofrades de la Orden Militar de Calatrava, 
desde mediados del siglo XII hasta finales del siglo XVI. Particularmente en 
todo lo relacionado con la presencia e influencia de esta Orden, de origen 
castellano, en el reino de Navarra, desde una perspectiva poco habitual hasta 
la fecha. Sin olvidar la importante vinculación entre el programa iconográfico 
del monasterio de La Oliva y su relación con los emblemas de la Orden Militar 
de Calatrava, anteriores a 1397.
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EN EL REAL MONASTERIO DE SIJENA (1510-1521)
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REAL MONASTERIO DE SIJENA (1510-1521)
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«(…) por haver en su vida gastado de su hazienda en cosas honrosas y de 
actoridat para esta casa como fue en hun retablo mayor, organo y otras cosas»

(7 de abril de 1522).

Resumen: María de Urrea, priora del Real Monasterio de Santa María de Sijena (1510-
1521), vendió en 1514 el vizcondado de biota, su herencia familiar, para hacer 
frente a las obras de su monasterio; entre ellas, el monumental Retablo Mayor de 
pintura. La renovación del patrimonio artístico del monasterio implicaba trabajo 
para los artistas, lo que justifica la presencia de pintores y otros artífices en Sijena 
en 1514, tal como aparece en el documento que damos a conocer aquí. La priora 
dictó testamento, a su vez inventario de sus bienes muebles, el 28 de marzo de 
1521, documento que transcribimos por primera vez. Aquí remarca la priora la 
relación de su linaje con el cenobio aragonés desde su fundación en el siglo XII, 
razón por la que expresa el deseo de que sus restos descansen en la iglesia junto a 
los de su antepasada y antecesora en el gobierno del monasterio, Teresa de Urrea 
(1297-1321).

Palabras clave: Juan Navarro, Rodrigo de Sevilla, Gaspar de Godos, Guallart de 
Camps, Rodrigo de Sagonia, Gil de brabant, Huesca, retablo, testamento, textiles.

Abstract: María de Urrea, prioress of the Royal Monastery of Santa María de Sijena 
(1510-1521), sold in 1514 the Viscount of biota, her family heritage, to carry out the 
works of her monastery; among them, the monumental Altarpiece of painting. The 
renovation of the artistic heritage of the monastery involved work for artists, which 
justifies the presence of painters and other artists in Sijena in 1514, as it appears in 
the document that we present here. The prioress issued a will, on her inventory of 
her personal property, on March 28, 1521, a document we transcribed for the first 
time. Here the prioress remarks the relationship of her lineage with the Aragonese 

1 Este artículo se enmarca entre las iniciativas del grupo de investigación consolidado de 
referencia Artífice de la Universidad de Zaragoza, liderado por la catedrática Carmen Morte 
García, cofinanciado entre el Gobierno de Aragón y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 
Las autoras, junto a otros especialistas, actualmente ultiman una monografía interdisciplinar 
sobre el pintor conocido como Maestro de Sijena.
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monastery since its founding in the twelfth century, which is why she expresses 
the desire that her remains rest in the church alongside those of her ancestor and 
predecessor in the monastery government, Teresa of Urrea (1297-1321).

Keywords: Juan Navarro, Rodrigo de Sevilla, Gaspar de Godos, Guallart de Camps, 
Rodrigo de Sagonia, Gil de brabant, Huesca, altarpiece, will, fabrics.

Fecha recepción: 19 de agosto de 2019 Fecha aceptación: 10 de septiembre de 2019

La reciente devolución de diferentes volúmenes de protocolos notariales 
procedentes del Real Monasterio de Santa María de Sijena (Huesca), que esta-
ban depositados en el Museo Nacional de Arte de Cataluña y han retornado a 
su lugar de origen en aplicación de las sentencias de los bienes de Sijena, 2 nos 
ha permitido conocer datos de gran interés para la historia de ese monasterio 
del Altoaragón. Nos ocupamos ahora de las noticias que proporcionan dos 
de esos protocolos, de distinta cronología: uno es del año 1514 y recoge los 
nombres de artistas que aparecen como testigos en seis documentos emiti-
dos desde el propio monasterio; y el segundo protocolo comprende los años 
1521-1522 y se refiere tanto al testamento de María de Urrea, priora de ese 
monasterio de la Orden del Hospital de San Juan de Jerusalén, como a una 
reunión del capítulo celebrada después de su muerte. 3

MARÍA DE URREA, PRIORA DEL REAL MONASTERIO DE SANTA 
MARÍA DE SIJENA (1510-1521)

Doña María de Urrea, priora del monasterio de Sijena, fue hija de Jimeno 
de Urrea, vizconde del biota y señor de Sestrica, y de su segunda esposa 
beatriz de bolea. Jimeno de Urrea otorgó su último testamento el día 2 de 
abril de 1459. En este documento no se menciona a doña María, pero sí a 
otros dos hijos vivos de corta edad: Jimeno y Leonor, así como a una hija 
difunta, Violante de Urrea, que probablemente fue fruto de su primer matri-
monio con Leonor Enríquez de Lacarra. Sin embargo, en el codicilo que don 
Jimeno otorgó el 24 de marzo de 1463, cuatro días antes de su fallecimiento, 

2 Sentencia del 8/4/2015 del Juzgado nº 1 de Huesca que anula la venta inicial y sentencia 
del 22/9/2017 de la Audiencia Provincial que confirma la anterior: https://sijenasi.com/senten 
cias-judiciales/[consultado 12.08.2019]

3 Agradecemos a Juan José Generelo, director del Archivo Histórico Provincial de Huesca, 
su ayuda en la consulta de estos protocolos, hoy depositados en el propio Monasterio de Santa 
María de Sijena. Véanse los documentos 1 y 2 transcritos al final de este artículo. Las noticias 
de 1514 figuran en el protocolo notarial de Martín de Colobor ES/AMS - G/00009/0006 - AMS 
(Archivo Monasterio de Sijena), utilizaremos estas siglas.
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ya se alude a doña María, que por enton-
ces era una niña muy pequeña, pues 
debió nacer entre 1459 y 1463; además, 
se disponía que si su hijo Jimeno fallecía 
siendo menor de edad o sin descenden-
cia legítima, los bienes que él le dejaba 
en su testamento pasaran a Lope Jimé-
nez de Urrea, virrey de Sicilia o, en caso 
de muerte de este, a sus descendientes, 
don Lope o don Pedro, sucesivamente. 
En último término, si todos ellos falle-
cían sin descendencia, ordenaba «que 
vengan a donya Leonor e donya Maria 
de Urrea, fillas mias legittimas y de la 
dita mi muger o a fillos de aquellas legí-
timos (…) lebando mi nombre y faziendo 
mis armas…». 4

El hermano de doña María, don 
Jimeno de Urrea, fue último vizconde 
de biota y murió hacia 1514. No tuvo 
descendencia legítima que le sobre-
viviera, lo que puede explicar que la 
priora, en el capítulo de monasterio 
convocado el 9 de octubre de 1514, 
hable de que a ella le «pertenecia el 
vizcondado de biota, el lugar del bayo, 
lugar o villa de Sestrica», que había 
heredado de su padre «el noble Señor 
Ximeno de Urrea». 5

Jimeno de Urrea, último vizconde de biota, tuvo sin embargo dos hijos 
ilegítimos que le sobrevivieron: Jerónimo de Urrea (¿épila?, c. 1510-¿Zara-
goza?, 1574) e Isabel de Urrea. Jerónimo de Urrea fue militar, poeta, prosista 
y traductor y participó en las campañas militares de Carlos V. Fue autor de 
notables obras como La famosa Épila, (compuesta a imitación de La Arcadia de 
Jacopo Sannazaro) o Diálogo de la verdadera honra militar. En su traducción del 
orlando Furioso, Jerónimo de Urrea ensalzó el valor guerrero de su progeni-
tor, el último vizconde de biota y hermano de nuestra priora, al que deno-

4 AHPZ [Archivo Histórico Provincial de Zaragoza], Testamento, codicilo y reconocimiento 
del cadáver de Jimeno de Urrea, vizconde de Biota y señor de Sestrica, ES/AHPZ-P/001373/0009.

5 Armando Serrano Martínez, «La Priora de Sijena, vizcondesa de biota, 1514», en Dia-
rio del Altoaragón, Cuadernos Altoaragoneses, nº 371, 3 de marzo de 1996; página II, sección 
«Archivos».

Figura 1. San Agustín, antiguo Retablo 
Mayor del Real Monasterio de Santa 

María de Sijena (Lérida, Museo 
Diocesano y Comarcal).
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minó «Osado caballero», por su fuerza 
en el combate y su victoria sobre nueve 
caballeros. 6

Sobre Isabel de Urrea, la otra hija ile-
gítima del último vizconde de biota, no 
existe tanta información. La priora de 
Sijena, María de Urrea, menciona en su 
testamento una manta grande con sus 
armas que había dado a su sobrina, «fija 
del vizconde mi hermano que en gloria 
sea» y en el mismo documento se men-
ciona a una Isabel de Urrea a la que había 
donado un cofre. 7 Tal vez, en ambos casos, 
la priora esté aludiendo a esta hija de su 
hermano Jimeno de Urrea, llamada tam-
bién Isabel.

MARÍA DE URREA, MECENAS DEL RETAbLO MAYOR: ARTISTAS 
EN EL MONASTERIO DE SIJENA EN 1514

María de Urrea fue priora de ese monasterio desde mayo de 1510 al 8 de 
mayo de 1521, fecha de su muerte recogida en la inscripción de su sepultura 
–desaparecida-, colocada en la capilla absidal dedicada a San Juan bautista en 
la que se leía: maria Ximenez de Urrea, Arandaeque domus iacet hic, quae magno 
praestitit ingenio atque ánima in parvo vasculo, religione, prudencia, gravitate et 
virtûtibus excelens multaque praeclara gessit, dum in hac domo curam gereret pas-
tolarem etc. 8

En los treinta primeros años del siglo XVI, el patrimonio artístico del 
Monasterio de Sijena se renovó con destacados proyectos promovidos prin-
cipalmente por dos de sus prioras: María de Urrea y su sucesora beatriz Onci-
nellas (1521-1543). Si el nombre de la primera está unido de manera preferente 

6 La obra de Jerónimo de Urrea Diálogo de la verdadera honra militar y las referencias a su 
padre, don Jerónimo de Urrea último conde de biota, pueden leerse en: http://www.cervantes 
virtual.com/obra-visor/dialogo-de-la-verdadera-honra-militar--0/html/feec2a7a-82b1-11df-
acc7-002185ce6064_1.htm (consultado 17.09.2019). Una buena síntesis de la biografía de Jeró-
nimo de Urrea ha sido elaborada por María de las Nieves Muñiz Muñiz: http://dbe.rah.es/
biografias/13306/jeronimo-jimenez-de-urrea (consultado 17.08.2019).

7 Véase documento 1.
8 La transcripción en Mariano de Pano y Ruata, El Real monasterio de Sijena. Su historia y 

descripción, Lérida, 1883, pp. 79-80. La capilla de San Juan bautista, situada en un ábside lateral 
de la iglesia del monasterio, fue lugar de enterramiento de las religiosas de la Casa de Urrea, 
mientras que, el otro ábside era panteón de las religiosas de la Casa de Alagón.

Figura 2. blasón de María de Urrea 
(en la tabla anterior), priora del Real 
Monasterio de Santa María de Sijena.
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a empresas de pintura y al artista cono-
cido por la historiografía como Maestro 
de Sijena, el de doña beatriz se asocia 
a los retablos en alabastro y al escultor 
Gabriel Joly. Doña María sufragó otros 
diferentes proyectos según menciona el 
prior Moreno; 9 si bien, los cronistas del 
monasterio destacaron el órgano y, sobre 
todo, el monumental retablo de pintura 
que desde el siglo XVI hasta principios 
del siglo XVIII ocupó la capilla mayor 
de la iglesia monástica. El nuevo dato 
que damos a conocer ahora refrenda 
este último mecenazgo. La noticia pro-
cede de un documento fechado el 7 de 
abril de 1522 y en él la priora Oncinellas 
y las religiosas antiguas del «esguart», 
declararon que María de Urrea financió 
con su propio dinero el retablo mayor, 
el órgano y otras obras, aunque a su 
muerte habían quedado algunas deudas 
que iban a pagar con cuatro mil sueldos jaqueses del Conde de Aranda, que 
les iba a socorrer, a cambio del compromiso añadido de hacer la sepultura de 
la priora y mecenas. 10

El problema económico venía de años atrás debido a los «muchos y diver-
sos, costas y spensas gastos, por respecto de las obras, vestimentos, jocalias 
de la iglesia del dicho monasterio y otras cosas necesarias», según se men-
ciona en un documento fechado el 9 de octubre de 1514, en el que la priora 
María de Urrea, ante el notario Miguel Serveto, explica al Capítulo reunido 
(figuran todos los nombres de las asistentes) la falta de liquidez y la necesi-
dad de conseguir la elevada cantidad de 200.000 sueldos jaqueses para afron-
tar la deuda. En este sentido, comenta que a ella le pertenece el vizcondado 
de biota y los lugares de El bayo y Sestrica, herencia de su padre Ximeno 
de Urrea, y que como las propiedades están cargadas de censos y treudos, 
acuerdan venderlas además de ordenar al notario que difunda la noticia. A 
los 20 días, el Capítulo se vuelve a reunir ante el mismo notario para cerrar 
la venta hecha a Miguel Ximénez de Urrea, Conde de Aranda, por el precio 
de 200.000 sueldos. 11

9 Jaime Juan Moreno, Hierusalem Religiosa, ca. 1623, pp. 392v-393r, Ms. Archivo Diocesano 
de Huesca. Mariano de Pano y Ruata, El monasterio de Sijena: La serie prioral. Zaragoza, 1932.

10 Véase transcripción nº 2 al final de este artículo.
11 Este importante documento fue dado a conocer por Armando Serrano: véase la nota 5.

Figura 3. Nacimiento de la Virgen, 
antiguo Retablo Mayor del Real 

Monasterio de Santa María de Sijena 
(Museo de Huesca).
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Doña María dejó también constancia de su mecenazgo en el Retablo Mayor 
de su monasterio (h. 1514-1519), colocando el blasón familiar, tres barras obli-
cuas, en el fondo dorado bruñido y graneado de la tabla que representa a 
San Agustín, identificado porque su nombre aparece inciso en el nimbo de 
santidad. Las armas, tal como refrenda la documentación, corresponden a 
la importante Casa de Urrea: una estirpe presente desde la fundación del 
Monasterio en 1188 por la reina Sancha de Castilla, esposa de Alfonso II de 
Aragón. Se trata de una pintura de gran calidad, compañera de la tabla de 
San Ambrosio; ambas estuvieron situadas en el guardapolvo del retablo mayor 
del real cenobio. 12 El santo aparece con los ornamentos de obispo: quirotecas, 
alba, capa y mitra lujosamente adornadas con gruesas perlas, además tiene 
el báculo de su dignidad; debajo de esta indumentaria lleva el sayal negro 
de la Orden de San Agustín y como doctor de la iglesia católica sujeta con 
las manos cálamo y libro. Es una figura de potente volumen colocada en 
primer plano, de pie, sobre un pavimento de diferentes colores en fuga hacia 
el fondo para representar el espacio tridimensional (figuras 1 y 2). El pintor 
debió inspirarse en la estampa La Caridad de San martín, del grabador alemán 
Israel van Meckenem.

El reconocimiento por parte de la historiografía del «enigmático» autor del 
Retablo Mayor del Monasterio de Sijena, surgió a raíz de que cuatro tablas 
legadas por Valentín Carderera al Museo de Huesca (Abrazo ante la puerta 
dorada, nacimiento de la Virgen (figura  3), Anunciación y Visitación) figuraran 
en la Exposición de Zaragoza de 1908. bertaux resaltó la importancia de las 
obras:

El gran retablo de Sijena es pues obra de los comienzos del siglo XVI, por 
cierto de gran importancia para la historia del Renacimiento en Aragón. Es por 
lo tanto contemporáneo de los grandes altares esculpidos por Damián Forment 
para la basílica del Pilar y para la catedral de Huesca (…). 13

Conocemos, por tanto, el nombre de la promotora del Retablo Mayor del 
monasterio (María de Urrea) y que se finalizó en 1519 según el prior Moreno, 14 
pero no quedan noticias seguras que permitan la identificación del Maestro de 

12 Reconstruciones hipotéticas del Retablo Mayor en Antonio Naval, El patrimonio emigrado, 
Huesca, Publicaciones y ediciones del Alto Aragón, 1999; Carmen berlabé, Isidro Puig: «Retaules 
de Sixena al Museu de Lleida, Diocesà i Comarcal. Una proposta de reconstrucció del retaule 
major del monestir», en Seu Vella. Anuari d’Història i Cultura, nº 2, Lleida, 2000, pp.  245-263.
Alberto Velasco González, «Aventuras y desventuras del retablo de Sigena», en Ars magazine, 
año 11, nº 39, julio-septiembre 2018, pp. 106-117.

13 émile bertaux: L´Exposition retrospective de Saragosse. 1908, Zaragoza-París, 1910, pp. 65-70.
14 Mariano de Pano duda que el retablo estuviera sin terminar doscientos años, porque 

según el prior Moreno el Retablo Mayor lo mandó construir y pintar la priora, doña Teresa Jimé-
nez de Urrea hacia 1320 y solo pudo ver terminado «el primer cuerpo y luego lo mandó finalizar 
otra señora de la casa de Urrea (Dona María): El Real monasterio de Sijena. Su historia y descripción, 
Lérida, 1883, p.74. 
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Sijena, autor principal de la obra, cuyas tablas están destruidas o desperdiga-
das por diferentes museos y colecciones. Esta dispersión comenzó en el siglo 
XIX con la venta de catorce tablas a la iglesia parroquial de la cercana localidad 
de Albelda (Huesca), destruidas durante la Guerra Civil (1936-1939), y de otras 
cuatro ya citadas a Valentín Carderera, que las donó al Museo de Huesca. El 
Maestro de Sijena también participó, hacia 1517, por orden de la misma priora 
María de Urrea, en la realización de parte de las tablas del cuerpo del reta-
blo de San Pedro procedente del panteón real del mismo monasterio. Este se 
conserva en el Museo de Lérida Diocesano y Comarcal, excepto la magnífica 
pintura de la Piedad, de la que se desconoce su paradero. 15 Esta falta de infor-
mación ha llevado a los historiadores a no mantener un criterio unánime sobre 
el origen y formación del pintor: ¿italiano?, ¿español, (aragonés/valenciano)?, 
¿centroeuropeo?, incluso se atribuían las obras al escultor y pintor Damián 
Forment por las formas tan volumétricas de las figuras pintadas. 16

Hasta la fecha, solo Mariano de Pano proporciona el nombre del pintor 
del retablo en el texto del pie de dos fotografías con sendas tablas –desapa-
recidas– del Retablo Mayor reproducidas en una publicación de 1944. Atri-
buye la pintura de La reina doña Sancha bajo el patrocinio de San Juan Bautista, 
a Rodrigo de Sevilla «autor del antiguo altar Mayor de Sijena»; mientras que 
en la segunda ilustración con la representación del noli me tangere, escribe 
«cuadro procedente del altar mayor, de Rodrigo de Orona». En la misma edi-
ción reproduce una tercera fotografía correspondiente en este caso al retablo 
de San Pedro (Las tres marías y el Ángel ante el sepulcro) y la atribuye a «lo fill 
del maestro Rodrigo de Sevilla». 17 No cita la fuente de donde sacó los datos, 
pero debió consultar el archivo del Monasterio, porque el nombre del pintor 
Rodrigo de Sevilla es uno de los que aparecen en el protocolo notarial de 1514 
al que antes hemos aludido.

Esta publicación de Pano apenas ha tenido eco en la historiografía poste-
rior; si bien, aludíamos a ella en 1990, y no pudimos avanzar más sobre esa 
afirmación. Entonces, comentábamos:

15 Creemos que esa tabla de la Piedad no ardió en el incendio de finales de 1936 y que debe 
estar en manos privadas, porque «con unos camiones, trasladaron ese retablo (de San Pedro) con 
las obras de arte que sobrevivieron al incendio, a un museo comarcal, que estableció la CNT.
FAI en Albalate de Cinca». Esta noticia fue dada por Julio P. Arribas Salaverri, Historia de Sijena, 
Villanueva de Sijena, Instituto de Estudios Sijenenses, 1977, pp.25/61. 

16 El estado de la cuestión hasta 1981 en Carmen Morte García, Aportaciones al estudio de la 
pintura en Aragón durante el siglo XVI, tomos II y IV, tesis doctoral inédita defendida en la Uni-
versidad de Zaragoza, 1981. Para unos datos más actualizados véase Elena Toló López, El mestre 
de Sixena i el mestre d’Alzira: dos enigmes de la pintura del Renaixement, tesis doctoral defendida en 
la Universidad de Lérida, 2015. En red: http://hdl.handle.net/10803/369306.

17 Mariano de Pano, La santa reina doña Sancha: hermana hospitalaria fundadora del monasterio 
de Sijena, Zaragoza, Artes Gráficas E. berdejo Casañal, 1944, figs. en pp. 8/ 145/ 147. El texto pudo 
redactarlo en 1920 según la licencia y el prólogo de ese año, y Pano en publicaciones anteriores 
a 1920 (o posteriores) no menciona ni a «Rodrigo de Sevilla ni a Rodrigo de Orona».
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El análisis de la obra del Maestro lleva a considerar que el artista realiza 
un sincretismo de diversas corrientes, eso sí, tratadas con una personalidad 
muy acusada. Una fuente de información deriva de la pintura flamenca que se 
concreta en la reproducción matérica de los objetos, ciertos detalles naturalistas 
y el colorido. A esto se añade un tratamiento de los magníficos brocados y los 
fondos de oro, de gran aceptación en la pintura española de comienzos del 
Renacimiento, con propuestas figurativas de tradición medieval que han hecho 
recordar las imágenes de bartolomé bermejo. Además utiliza préstamos de la 
obra gráfica de Alberto Durero (…). Es importante la influencia en su obra de 
la pintura renacentista norteitaliana, preferentemente de la escuela de Ferrara y 
Mantua de la segunda mitad del siglo XV, como demuestra el paisaje, el realce 
escultórico de los volúmenes y los escorzos (…). Algunas de estas característi-
cas son comunes con los pintores del primer Renacimiento de Valencia (Paolo 
de San Leocadio o los Osona), pero el Maestro de Sijena demuestra una sensi-
bilidad artística distinta a estos y recuerda a los pintores austriacos del grupo 
de los Pacher (ya se sabe la incidencia de las escuelas italianas mencionadas 
en estos artistas) de ahí la propuesta que hice [1985] de vincular su origen a 
Centroeuropa y de que podría tratarse de un pintor nómada como Joan de bur-
gunya, con una estancia antes de trabajar en el monasterio oscense en tierras de 
Cataluña y de Valencia que explicarían los contactos con la obra de burgunya 
y de los Hernando. 18

No obstante, algunas de las consideraciones anteriores ya habían sido 
advertidas por otros historiadores del arte. Diego Angulo escribía en 1954 
que el Maestro de Sijena era un pintor aragonés formado en Valencia y su 
obra se relacionaba con la del Maestro de Alcira. De opinión similar fue Post, 
en el año 1966. Para Torralba –en 1977– era un artista español influido por los 
pintores del norte de Italia, sobre todo por Andrea Mantegna, además de por 
los grabados de Durero y Schöngauer. 19

Las noticias que damos a conocer ahora, procedentes del protocolo nota-
rial citado de 1514, se deben vincular con los proyectos artísticos del monas-
terio de Sijena emprendidos en esa fecha y otros posteriores, que justifican el 
documento mencionado emitido por la priora María de Urrea y la necesidad 
de la comunidad de 200.000 sueldos para afrontar los gastos que se estaban 
realizando, con la consiguiente venta del vizcondado de biota. La presencia 
de cinco pintores en Sijena en esa fecha, no concreta una relación directa con 
el Retablo Mayor ni resuelven por completo el problema de su autoría, pero 

18 Carmen Morte García, «Maestro de Sijena», en Aragón y la Pintura del Renacimiento, catá-
logo de la exposición, Zaragoza, 1990, pp. 80-83.

19 Diego Angulo, Ars Hispaniae, vol. XII, Pintura del Renacimiento, Ed. Plus Ultra, Madrid, 
1954, p. 76; Chandler Rathfon Post, A History of Spanish Painting. The Schools of Aragon and navarre 
in the Early Renaissance, vol. XIII, Ed. by Harold E. Wethey, Cambridge, Massachusetts, Harvard 
University Press, 1966, pp. 123-149; Federico Torralba Soriano, Aragón, col. Tierras de España…, 
Madrid, 1977, p. 278.
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son un paso más para comprender la propia complejidad de la obra y las 
formas artísticas del mismo.

Estos datos de los artistas en Sijena en el año 1514 son los siguientes: 20

«Johan Navarro y Rodrigo de Sebilla pintores habitantes en Xixena», apa-
recen como testigos cuando la priora del monasterio de Sijena María de Urrea 
da licencia al vicario de la localidad de Sena para que pueda disponer de 
todos sus bienes (11 /1/ 1514, f.4).

«Mastre Gaspar Godos, pintor y Johan Tudon, habitantes en la villa 
de Caspe», figuran como testigos en un documento escrito en el monaste-
rio de Xixena en el que unos residentes en Caspe nombran procuradores. 
(10/3/1514, f. 13).

«Mastre Gil de barbant, carpentero, habitante en el monesterio de Xixena», 
es testigo (17/3/1514, f.23v.).

«Guallart de Camps, pintor, habitante en el monesterio de Xixena», es tes-
tigo en un documento realizado en el mismo monasterio (31/7/1514, f. 42v.).

«Rodrigo de Sagonia, pintor, habitante en el monesterio de Xixena» apa-
rece como testigo en un documento escrito en el propio monasterio, cuando 
la priora María de Urrea nombra a una persona para levantar el cadáver de 
una mujer degollada en Sena, localidad próxima al monasterio (18/10/1514, 
f.51v.).

Finalmente, en el monasterio de «Xixena, yo Gaspar Godos, pintor habi-
tante en la villa de Caspe», nombra procuradores a Antón Camajor, tejedor 
y bernat Camajor, labrador, hermanos, habitantes en el monasterio de Sijena 
(8/12/1514, f. 64v.).

La estancia de esos artistas en Sijena, algunos viviendo en el propio 
monasterio, indica diferentes hipótesis: bien que estaban trabajando en obras 
destinadas al mismo, que habían ido a contratarlas o que intentaban quedarse 
con proyectos futuros. Los artistas se podían alojar en el propio monasterio 
y la priora María de Urrea lo refiere en su testamento, cuando precisa «doña 
Alisandra Coscon, que en gloria, sea me dio hun lecho de ropa para los que 
trebajassen o obrassen en casa» y lo deja a su sucesora. 21

A continuación, hacemos referencia a cada uno de estos artistas con algu-
nos de los datos que conocemos de su trayectoria profesional. Juan Navarro 
o Juan de Lumbier (doc. 1502-1539) fue un activo policromador que en 1502 
entraba en el taller del pintor Pedro de Aponte en Zaragoza, y en 1517 ya 
figuraba entre los componentes de la Cofradía de San Lucas de esa ciudad. 
Si a principio del año 1514 habitaba en Sijena, de nuevo está allí junto a 
Gabriel Joly el 14 de julio de 1529; sin duda, el pintor era el policromador 

20 Protocolo notarial de Martín de Colobor, 1514, ff. 4,13, 23v,51v y 64v, ES/AMS –  
G/00009/0006.

21 Véase la transcipción nº 1.
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de los proyectos en alabastro del escultor en el monasterio. 22 En esta ocasión 
su trabajo sería similar y como su nombre figura junto al del pintor Rodrigo 
de Sevilla, podría estar relacionado con la policromía de la mazonería del 
Retablo Mayor.

No ha sido posible averiguar nada más con respecto a Rodrigo de Sevi-
lla, solo la cita de Mariano de Pano, que lo propone como autor del Retablo 
Mayor. El apellido puede indicar su procedencia, pero no aparece en el 
Diccionario de Gestoso. 23 Por esas fechas, Francisco de Troya, natural de 
Sevilla, firma como mozo con Damián Forment para aprender el oficio de 
imaginero (23/3/ 1513). También desconocemos la personalidad de Guallart 
de Camps.

Muy significativa es, sin embargo, la presencia en el monasterio del pintor 
Rodrigo de Sagonia, que debe ser Sajonia. El origen alemán de este pintor 
podría aclarar las conexiones artísticas de las tablas del retablo mayor con la 
pintura centroeuropea. En este sentido, cabe señalar que en fechas recientes 
se ha llevado a cabo el estudio analítico de la tabla de la Adoración de los reyes 
magos (Dallas, Meadows Museum) con diferentes métodos físico-químicos del 
dibujo subyacente, dando como resultado que el dibujo se hizo con una tinta 
ferrogálica, cuyo empleo fue masivo en la Edad Media, tanto en los Países 
bajos como en Alemania. A este respecto resultan muy elocuentes las palabras 
de los técnicos: «El uso de la tinta ferrogálica en el dibujo subyacente puede 
considerarse una excepción, nunca documentada en la pintura española». 24 
Desconocemos cualquier otro dato sobre este pintor.

Finalmente, la estancia documentada del pintor Gaspar de Godos en Sijena 
en marzo y diciembre de 1514, es clave para explicar la conexión entre el 
Maestro de Sijena y el Maestro de Alcira, otro «enigma» de la Historia del 
Arte. Gaspar de Godos (h. 1480-1547) se cree que era oriundo de la localidad 
oscense de Castro y por lo que sabemos desarrolló una primera etapa profe-
sional en Aragón, aunque al menos, desde 1520, tenía taller en Valencia, sin 
llegar a perder su relación con tierras aragonesas. Hasta afincarse en la ciudad 
del Turia, fue un pintor «errante»: en esas dos fechas de 1514 se declara habi-
tante en Caspe (Zaragoza), pero está en Sijena, mientras que cuando contrata 
el desaparecido retablo de Santa Ana del monasterio femenino de la orden 
del Cister de Santa María de Casbas (Huesca), vivía en la mencionada Villa 

22 Mariano de Pano, «El Monasterio de Sijena. Sus aportaciones a la Exposición de Sevilla», 
en Revista Aragón, 1930, pp. 105 / 107.

23 José Gestoso y Pérez, Ensayo de un diccionario de los artífices que florecieron en Sevilla: desde 
el siglo XIII al XVIII inclusive, 3 volúmenes, Sevilla, 1899-1909.

24 Adelina Illán Gutiererz, Rafael Romero Asenjo, «¿Un pintor alemán?» en Ars magazine, 
año 11, nº 39, julio-septiembre 2018, pp. 118-119. En la actualidad, se está llevando a cabo un 
estudio técnico similar en otras tablas de pintura del Retablo Mayor de Sijena, en el marco del 
grupo de investigación al que aludimos en la nota 1 del presente trabajo. 
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de Castro. Muy recientemente, se ha publicado un libro con la propuesta de 
Gaspar Godos-maestro de Alcira ¿Una única persona? 25

La pérdida de los protocolos notariales de los años 1515 a 1518 impide 
saber el tiempo que permanecieron los pintores mencionados en Sijena. Sus 
nombres no aparecen en un protocolo de 1519; fecha coincidente con la ter-
minación del Retablo Mayor según el prior Moreno, cuya propuesta es acep-
table, mientras que se podría pensar que el contrato se hizo en 1514.

Conociendo el sistema de trabajo en estos proyectos, en una obra de la 
envergadura del Retablo Mayor del monasterio de Sijena debieron interve-
nir varias manos, como así también da a entender el estudio de las pintu-
ras, dirigidas por un artista principal: el pintor conocido como Maestro de 
Sijena. Nos inclinamos a identificar a este pintor con el Rodrigo de Sajonia. 
También fue autor de parte del cuerpo del retablo de San Pedro apóstol del 
panteón real del monasterio que, según la inscripción que allí figuraba, se 
hizo en 1517. 26

En cualquier caso, no es posible afirmar que todos los pintores que apare-
cen en el documento de 1514 intervinieran en el Retablo Mayor de Sijena. No 
obstante, adelantamos ahora nuevas noticias de lo que aparecerá en trabajo 
monográfico interdisciplinar del grupo de investigación al que pertenecen 
las autoras.

En cuanto al Mastre Gil de barbant, carpentero, debe ser Gil de brabante 
con taller en Huesca y documentado desde 1498, que trabajó en obras tan 
destacadas como el Retablo Mayor de la Colegiata de Santa María de bolea 
(Huesca) y al que se atribuye el delicioso oratorio de la Anunciación de San 
Pedro el Viejo de Huesca. 27 Es posible que estuviera implicado en la mazo-
nería y labores escultóricas del Retablo Mayor del monasterio, pero no existe 
descripción alguna de cuando se desmontó la obra en el siglo XVIII y se sus-
tituyó por otro barroco que ardió en 1936.

Es lamentable que el esfuerzo económico de la priora María de Urrea no 
sirviera para conservar el patrimonio artístico de su monasterio, que sufragó 
vendiendo su herencia familiar, el vizcondado de biota.

25 Antonio Gómez Arribas, Gaspar Godos. Un desconocido pintor de retablos. Gaspar Godos-maes-
tro de Alcira ¿Una única persona?, Valencia, 2019. Agradecemos al autor el envío de la publicación, 
donde se recogen los datos conocidos del pintor.

26 Mariano de Pano, El Real monasterio de Sijena. Su historia y descripción, Lérida, 1883, 
pp.  84-85, menciona la participación de la priora María de Urrea y toma los datos del prior 
Moreno (manuscrito, folio 392v.), pero no hace una transcripción fiel y los datos son contra-
dictorios. Véase Mariano de Pano, Real monasterio de Santa maría de Sijena, Caja de Ahorros de 
la Immaculada, 1ª edición, 2005 (Coord. J.A. Sesma Muñoz), pp. CXVII-CXIX. En fotografías 
anteriores a 1936 se lee al final de la inscripción en latín y letras mayúsculas «FECIT HOC OPUS 
ANNO D[OMI]NI MILESSIMO QUINGENTESSIMO DECIMO SEPTIMO».

27 Galia Wajs Pik, «La escultura aragonesa del siglo XV: Estado de la cuestión» en Revista 
Turiaso XVI, 2002, pp. 163-165, con bibliografía hasta la fecha.



Carmen Morte García, Ana Ágreda Pino, Carolina Naya Franco y Elisa Ramiro Reglero

432 ERAE, XXV (2019), pp. 421-437 – ISSN 1137-1056

EL TESTAMENTO DE LA PRIORA MARÍA DE URREA

María de Urrea, priora del Real Monasterio de Santa María de Sijena, 
otorgó su último testamento el 28 de marzo de 1521. Lo transcribimos aquí 
como Documento nº 1, ya que resulta muy interesante porque es a su vez 
inventario de los bienes que poseía y que donó a distintas monjas y esco-
lanas del monasterio, pero también porque refleja la voluntad de la priora 
por remarcar su linaje y la relación de su estirpe con el cenobio aragonés, 
ya desde su fundación en el siglo XII. Doña María expresa el deseo de que 
sus restos descansen en la iglesia junto a los de su antepasada y antecesora 
en el gobierno del monasterio, Teresa de Urrea (1297-1321). De este modo, 
doña María deja ordenado con el permiso del «esguart», que era un órgano 
formado por trece religiosas a modo de consejo monacal, «que se haga una 
nueva tumba en la que depositar ambos cuerpos».

La mayoría de los nombres que figuran en el testamento de María de 
Urrea corresponden a las beneficiarias de los legados hechos por la priora: 
el documento proporciona información acerca de las religiosas y, muy espe-
cialmente de las novicias del monasterio en esas fechas, como Magdalena de 
Urrea (a la que nombra heredera universal), María (Mari) Morguti, Isabel de 
boxados (boxadors), beatriz Porqueta, Castellana Despes, Isabel de bolea o 
Isabel de Urrea o «dona Albiona». De cualquier modo, la priora consideró 
que los bienes que dejaba, fundamentalmente tejidos, eran «arto poco» para 
sus novicias o escolanas. Entre ellos, figuran manteles «alamandiscos», paños, 
«tancaportas»; es decir, colgaduras para las puertas, además de bancales, coji-
nes y alfombras o «catiffas». Su preocupación por esas escolanas se muestra 
en que las dejó encomendadas a la nueva priora y a las «duenyas del esguart», 
rogándoles que se condujeran con ellas con «amor y caridat».

La escasez de muebles en el testamento de la priora revela que el monas-
terio estaba inmerso, todavía a comienzos del siglo XVI, en una cultura 
material medieval, y también denota la influencia de las cortes musulma-
nas. A través de la relación de bienes se advierte la preponderancia de los 
tejidos, con distintas tipologías: colgaduras, cojines, alfombras, manteles y, 
sobre todo, la presencia de camas de paramento. Son muestra de un entorno 
refinado y no exento de comodidad, en el que se destilan ciertas notas de 
lujo. El documento también detalla los tejidos de las dependencias priora-
les en las que habitó doña María, que eran los mismos que usualmente se 
utilizaban en la época en las estancias de carácter civil de las clases sociales 
altas.

Destacan distintas piezas textiles para el revestimiento de las camas, resul-
tando especialmente significativo un «paramento» o conjunto textil con cor-
tinajes y cielo que cubría y el lecho con «la historia de Paris»; sin duda, una 
pieza excepcional por su temática profana que además debía ser ciertamente 
rica, aunque no se precisa la técnica con la que se realizó la representación 
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de las figuras ni los motivos que le daban nombre. Podría tratarse de una 
pintura, un tapiz, o tal vez fuera un bordado.

También llaman la atención dos mantas de distinto tamaño con las armas 
de la priora que son donadas a Magdalena de Urrea, y a Isabel de bolea. 
Anteriormente ya había donado una de estas mantas a su propia sobrina. 
Además, menciona doña María un «retablico de la Quinta Angustia «el qual 
yo tengo a la cabecera de mi lecho, en la cortina de la paret», y que le había 
dejado una de las religiosas del monasterio, «dona Albiona».

Esta cortina de la cabecera de la cama se consideraba la más importante del 
conjunto del paramento y podía recibir una ornamentación especial o utilizar 
tejidos ricos en su confección, que en cualquier caso servían para subrayar su 
lugar preeminente en el lecho. En ella, también se colgaban pequeños espejos, 
formas solares o estelares, o bien imágenes sagradas, siempre con función 
protectora, como el retablito al que alude doña María de Urrea. Distintas 
pinturas nos permiten comprender la forma de estos paramentos, como el 
panel central del Tríptico de la Anunciación de Rogier van der Weyden (c. 1440) 
en el Museo del Louvre; la Anunciación de Joos van Cleve, (ca. 1525) en el 
Metropolitan; el nacimiento de la Virgen de Jan de beer, (ca. 1520) en el Museo 
Nacional Thyssen-bornemisza, o el nacimiento de San Juan Bautistade Juan de 
Flandes (1496-1499) en el Cleveland Museum of Art. 28

En cuanto a los muebles, ya hemos citado cómo, a principios del siglo XVI, 
seguían siendo un bien escaso, además de con pocas variantes tipológicas. 
En la exigüidad de los muebles anotados en el testamento de doña María se 
percibe cómo con ricas telas, cojines y alfombras se creaban los citados para-
mentos o se cubrían los muebles que, en general, eran de formas simples y 
poco especializadas. Aparte de las camas acompañadas por sus textiles, se 
nombran un «par de bancales», o tapetes con los que se cubrían las maderas 
de los bancos.

El único mueble de asiento mencionado directamente en el documento 
es la cadira prioral, ya que los textiles que la recubrían y acomodaban son 
legados a María Morguti. En el documento se citan literalmente: «dos pares de 
coxines y todas las catiffas que yo me servido en la cadira prioral». Esta silla 
se puede identificar con una de las piezas más emblemáticas que quedan del 
monasterio de Sijena y actualmente se conserva en el Museo de Lérida Dióce-
sano y Comarcal (nº inv. MLDC 19). 29 Realizada para la priora del monasterio 
blanca de Aragón y Anjou, hija del rey Jaime II y de blanca de Anjou, hacia 
1322. Estaba colocada en el coro, sobre un estrado, acomodada sobre alfom-
bras. Los cojines se usarían para mayor comodidad de la priora, ya que la 

28 Sobre estas cuestiones: Ana María ágreda Pino, «Vestir el lecho. Una introducción al 
ajuar textil de la cama en la España de los siglos XV y XVI», en Res mobilis. Revista internacional 
de investigación en mobiliario y objetos decorativos, vol. 6, nº 7, 2017, pp. 22-23.

29 http://museudelleida.cat/es/collection/gotic/ (consultado 3-3-2018).
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silla se realizó con maderas enterizas unidas a testa y claveteadas, que fueron 
posteriormente recubiertas con ricas pinturas góticas.

La otra tipología de muebles mencionada en el documento son los cofres; 
en total se citan siete, tres de los cuales se especifica que están «ferrados». El 
termino cofre, de origen francés, es utilizado principalmente en la Corona de 
Aragón como sinónimo de arca. Los cofres «ferrados», generalmente de tapa 
convexa, se recubrían de costillas y guarniciones metálicas de hierro u hoja 
de lata, muchas veces colocadas sobre cueros que forraban y resguardaban la 
madera. Estos cofres contenían y protegían objetos de valor. En este sentido, 
también cabe señalar la ausencia de joyas y objetos de orfebrería o materia-
les considerados preciosos entre los bienes de la priora: únicamente se cita 
«un taçon bolonado de plata». El término «bolonado» alude a la decoración 
de «bolones» o «bollones» (botones de contorno redondeado) que, en grecas 
variadas de tamaños alternos, fueron un motivo decorativo típico de los reci-
pientes renacentistas germánicos denominados «pokales», retomados por la 
platería zaragozana de las últimas décadas del siglo XVI.

TRANSCRIPCIóN DOCUMENTAL

Documento nº 1

1521, 28 de marzo Sijena

Testamento de maría de Urrea, priora del monasterio de Sijena.

AMS (Archivo del Monasterio de Sijena), Antonio Serveto, alias Reves, 1521-1522, 
ff.18r.-20r. ES/AMS – G/00010/0001

Testamento de la señora priora
Die XXVIII marci anno MºDºXXIº en Xixena
/f. 18r./ In dei nomine amen como persona alguna en carne puesta a la muerte 

corporal escapar no puede etc por tanto yo dona Maria de Hurrea, por la gracia de Dios 
/humil[d]e/ priora del monesterio de Xixena, con licencia et expresso consentimiento 
del capitol y convento de la sospriora y religiosas del dicho monesterio segunt que de la 
dicha licencia consta y parece por carta publica de aquella fecha en el dicho monesterio 
de Xixena a (espacio en blanco) dias del mes de (espacio en blanco) annoa nativitate 
domini Mº Dº (espacio en blanco) recebido y testificado por Anton Serveto alias Rebes 
notario infrascripto, revocando et como verdadera religiosa fago y ordeno mi ultimo 
testamento /siquiere inventario/ et ultima voluntat en la forma y manera siguiente:

Primeramente encomiendo mi anima a Dios nuestro señor creador de aquella y 
le suplico por merits de su sacratissima passion la quiera collocar en su sancta gloria 
parala qual la creo.

Item quiero, ordeno y mando que mi cuerpo quan domi anima sera separada 
de aquell con voluntat de las señoras del esguart sea enterrado, digo puesto, en un 
tumbalo, el qual sea fecho por mis exsecutoras infrascriptas dentro la yglesia de los 
capellanes en aquel lugar donde esta hun tumbalo viejo de dona Teresa de Hurrea y 
en el que se fara para mi sean puestos (el suyo y el mio barreado) el cuerpo de la dicha 
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Teresa de Hurrea y el mio, del modo y manera que esta el tumbalo de dona Maria de 
Alagon quondam.

/f. 18v./ Item quiero, ordeno y mando que por mi exsecutora infrascripta me sean 
fechos enteratorio, nobena y cabodanyo en aquella forma y manera que a ella parecera 
y bien visto sera, remitiendolo todo a su discrecion.

Item quiero, ordeno y mando que de mis bienes sean pagados y satisfechos todos 
mis deudos, tuertos e injurias, todos aquellos que por buena verdat se trobara yo ser 
tenida y obligada.

Item quiero, ordeno y mando que por mi anima sean celebrados y dichos el tren-
tenario de la orden y hun trentenario de Santa Mador [sic] y las missas de las llagas y 
una missa de in honorem Ihesusy otra de los trenta dineros y cinquo missas de Nuestra 
Señora que se llaman del pelegrino y mas siete missas de los gozos y mas nuebe mis-
sas de rorateceli y mas quatro missas de los quatro doctores de Sancta Madre Iglesia 
y mas una missa de nuestro patron glorioso Sant Johan batista y mas una misa de la 
gloriosa Sancta Anna y mas una missa de Sant Pedro Martil y mas cinquo missas de 
requiem, las quales se celebren y digan en remission de mis pecados y porque Dios 
tenga (?) misericordia de mi anima.

Item por quanto yo he recibido dos colchones para la cambra prioral con su par de 
sabanas y su par de almoadas sinse cubiertas y una banoba, por tanto quiero, ordeno 
y mando que sea dado lo mismo a la cambra prioral siquiere a la que sera priora por 
mi exsecutora infrascripta. Assimismo quiero, ordeno /f. 19r./ y mando que sean 
dados siete colchones para siete camas, siete pares de sabanas, siete pares de coxines 
sin coxineras y cinquo banobas y dos licheras buenas y por quanto doña Alisandra 
Coscon, que en gloria sea me dio hun lecho de ropa para los que trebajassen o obrassen 
en casa del tenor siguiente: una marfega, hun colchon, hun par de sabanas de dos telas 
cada una de stopa et hun trabesero viejo et una lichera que era muy grande et yo lafi-
zeadreçar todo lo susodicho, quiero, ordeno y mando que sea dado por miexsecutora 
infrascripta a la priora que depues de mi sera eligida.

Item todas mis escolanas encomiendo /a Dios y a Nuestra Señora y a Sanct Joan 
batista/ muy caramente a la señora priora que sera del presente monesterio y a todas 
las duenyas del esguart y le ruego caramente quanto puedo las tengan por encomen-
dadas y se ayan con ellas con amor y caridat por quanto lo que yo les puedo dexar 
es arto poco, pero por que conoscan mi voluntat y amor que les he tobido les dexo 
las cosas siguientes: et primo a cada una de dichas mis escolanas hun lecho de ropa 
sinse los lechos que cada qual sea traydo, los quales lechos de ropa que yo les dexo 
sean desta manera, primeramente a doña Madalena de Hurrea hun par de buenos 
colchones con una manta buena y hun delante cama bueno y dos pares de sabanas 
y una banoba /y hun par de coxines/ y assimismo una manta de las grandes de mis 
armas porque la otra tengo dada a mi sobrina fija del vizconde mi hermano que en 
gloria sea. Assi mismo a la dicha dona Madalena hun panyo grande de leones. Item 
mas dexo a Mari Morguti un /19v./ par de colchones buenos, dos pares de sabanas 
buenas y huna manta buena y una banoba y dos pares de coxines y todas las cati-
ffas que yo me servido en la cadira prioral y mas unos manteles alamandiscos muy 
luengos quiero que se fagan tres manteles eguales y los dos manteles sean dados a 
dona Madalena de Hurrea y los unos a la dicha Morguti y mas quiero que otros man-
teles alamandiscos mios luengos sean fechos tres manteles dellos eguales y todos tres 
quiero sean dados a Mari Morguti y assi seran los que sean a dar a la Morguti quatro 
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manteles. Item quiero que sea dado a la dicha Morguti hun tanca porta castellano 
con una aguila y assimismo le sea dado una catiffa de seys ruedas pequenyas y otra 
grande, las quales catiffas son de la dicha Morguti. Item quiero que sea dado a la 
dicha Morguti hun taçon bolonado de plata que es de la dicha Morguti. Itemdexo a 
Ysabel de boxados (mi escolana barreado) hun par de colchones pal dormitorio, dos 
pares de sabanas y una manta, assi destos servidos y una banoba y hun par de coxines 
con hun par de coxineras labradas y otras blancas. Item dexo a beatriz Porqueta una 
cama para el dormitorio, de la suerte y manera que es la de boxados. Itemdexo a dona 
Castellana Despes una cama de ropa para el dormitorio, de la suerte y manera que 
es la de boxas (sic). Item dexo a dona Ysabel de bolea quatro colchones, una buena 
flacada y una buena banoba con dos pares de sabanas, dos pares de almoadas con sus 
fundias labradas y hun paramento de la historia de Paris y hun panyico de que tiene 
hun leonciquo en medio y hun tancaporta castellana que tiene una aguila como el de 
Morguti y una catiffa pequenya de dos ruedas y hun par de bancales de paxaricos y 
una manta pequenya /f. 20r/ y nueba de mis armas y hun par de coxines de brotes 
y otro par de coxines de olicornios para asentar y mas los quatro cofres mios quiero 
sean repartidos desta manera: a dona Madalena el uno y el otro a boxados y el otro a 
Porqueta y el otro dona Ysabel de bolea y mas tres coffres ferados que el uno es mayor 
que los dos quiero sean repartidos desta manera, el mayor quiero sea dado a boxados, 
el uno sea dado a dona Castellana, el otro ya fue dado por mi a dona Ysabel de Hurrea.

Item por quanto yo en mi cambra y servicio he tovido y tengo algunas ropas /y 
cosas/ de la Morguti y porque no tengo memoria quales son, quiero, ordeno y mando 
que la ropa y cosas que la dicha Morgutidira en su conciencia que son suyas que le 
san (sic) dadas y restituyda (sic).

Item de todos los otros bienes miosassi mobles como sitios de los quales aryba no 
fago mencion, satisfechos y pagados mis deudos, dexo heredera mia universal a dona 
Madalena de Hurrea escolanamia con esto que primero sean pagados mis deudos 
ante(s) delegados ni dexos y assi sele encomiendo a mi exsecutora infrascripta.

Item dexo exsecutriz y malmesora del presente mi ultimo inventario siquiere ordi-
nacion a la señora priora que despues de mi sera elegida y a la que priora que por 
tiempo sera del dicho monesterio a la qual casi humanamente suplico quiera aceptar 
este cargo y le encomiendo caramente mi anima y le suplico lo ante (sic) que pueda 
cumpla lo de mis bienes lo que yo soy obligada y que tenga poder de vender de mis 
bienes todo lo que fuere menester para pagar y satisfazer mis deudos ante todas cosas 
y de lo demas sean cumplidos mis dexos y llegados.

/f. 20v./ Item por quanto yo al tiempo que Dios ordenar a mi (?) me fallo con 
muchos deudos y mi facultat de bienes es poca para satisfazer aquellos y porque yo 
con voluntat y consentimiento de las señoras religiosas desta casa he transferido algu-
nos drechos que me pertenecian en el vizcondado de biota, en el señorio de Aranda, 
por tanto le suplico y pido de mercet y gracia quiero pagar y satisfazer las deudas 
que yo debo porque mi anima este descargada y assi se le suplico caramente al dicho 
señor conde y a la señora priora que sera mormesoramia que se lo pido de mercet y 
se lo supliquo porque por ahi ago cuenta que ha de ser descargada mi anima pues mis 
bienes son pocos y no podrian bastar para esso.

Item quiero, ordeno y mando que hun retablico de la Quinta Angustia el qual yo 
tengo a la cabecera de mi lecho en la cortina de la paret, el qual en dias passados me 
dio dona Albiona, religiosa de Xixena, que le sea tornado y restituydo como cosa suya.
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Testes Johan Royo, ostalero, et mastre Jayme Ferer fustero, habitantes en Xixena.

Documento nº 2

1522, 7 de abril Sijena

Obligación de beatriz de Olzinellas, priora del monasterio de Sixena.

AMS (Archivo del Monasterio de Sijena), Antonio Serveto, alias Reves, 1521-1522, 
ES/AMS – G/00010/0001, ff.62r.-v.

[Obligacion] /f.62r/ Die siete aprilisMºDºXXIIº en Xixena, Eadem die nos dona 
beatriz de Olzinellas, por la gracia de Dios priora del monesterio de Xixena, dona 
Geronima de Copons, lugarteniente de sospriora, dona Ysabel de Olzinellas, lugar-
teniente de sacristana, dona Luysa Coscon, lugarteniente de clavera, dona Maria de 
Albion, dona Ysabel Coscon, dona Dionisa Carcasona et dona Ysabel Caldes, religio-
sas antigas del esguart del dicho monesterio, en nombre y voz del /f. 62v/ capitol 
y convento del dicho monesterio y de las religiosas de aquell, presentes, absentes y 
advenideras etc de nuestra cierta sciencia, attendido y considerado que la muy noble 
y reverenda señora dona Maria de Hurrea quondam, priora del dicho monesterio, 
como a Dios le plugo es muerta y por haver en su vida gastado de su hazienda en 
cosas honrosas y de actoridat para esta casa como fue en hun retablo mayor, organo y 
otras cosas ha quedado con algunos deudos a los quales pagar no basta su hazienda, 
para complir con aquello el señor conde de Aranda haze de socore quatro mil suel-
dos jaqueses con que nosotras siquiere el dicho capitol nos obliguemos a fazerle su 
sepultura y descargar su deuda. Por tanto, en el dicho nombre, prometemos y nos 
obligamos que siempre cada y quando hovieremos recebido del dicho señor conde de 
Aranda los dichos quatro mil sueldos jaqueses con aquellos y con la hazienda de la 
dicha señora priora quondam le faremos la sepultura segunt ella en su testamento lo 
manda y compliremos y pagaremos los deudos de la dicha señora priora quondam, 
aquellos que bien y legitimamente constara ella deber y ser obligada, a lo qual tener 
y complir obligamos los bienes y rendas del dicho monesterio etc, renunciamos etc 
submetemos nos etc fiat large etc.

Testes Andreu Avellana, mercader habitante en la villa de Monçon et Pedro Peyto-
bin, sastre habitante en Villanoba de Xixena
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Resumen: En este trabajo se intenta demostrar que los diseños heráldicos no se ajustan 
a normas rígidas e inamovibles, sino que incluso cuando se trata de los escudos 
reales puede haber distintos modelos de representación. Y esto lo veremos a tra-
vés de las portadas heráldicas, comparando las diversas ediciones de la famosa 
Pragmática de tratamientos y cortesías de 1586, y cómo estas portadas fueron modelo 
para la realización de armerías en otros soportes, como es el caso del colegio de 
Santiago de Huesca, que muestra un escudo real en su portada de características 
muy peculiares y se conseguirá descubrir cuál fue el modelo del mismo.

Palabras clave: colegio de Santiago, Huesca, arquitectura, Pragmática de tratamientos 
y cortesías, portadas heráldicas.

Abstract: In this paper we try to show that the heraldic designs do not conform to 
rigid and immovable norms, but even when it comes to the real shields there can 
be different models of representation. And we will see this through the heraldic 
covers, comparing the different editions of the famous Pragmatics of treatments 
and courtesies of 1586, and how these covers were a model for the realization of 
armories in other supports, as is the case of the colegio de Santiago de Huesca, 
which shows a real shield on its cover of very peculiar characteristics and it will 
be possible to discover which was the model of it.

Key words: colegio de Santiago, Huesca, architecture, Pragmática de tratamientos y 
cortesías, heraldic covers

Fecha recepción: 4 de marzo de 2019 Fecha aceptación: 1 de mayo de 2019

Como todos sabemos la Heráldica es un lenguaje que nos permite identifi-
car las armas propias de un personaje, linaje o territorio, y cuya composición 
y ordenación puede variar por distintos motivos, ya sea por añadir o quitar 
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elementos relacionados con enlaces familiares, herencias que conllevaban el 
uso de determinadas armas, conquistas de territorios, uniones más o menos 
temporales relacionadas con matrimonios, etc.

En el caso de las armas reales todo esto se ve potenciado por problemas 
políticos, armas de pretensión, donde el titular muestra el que él cree su dere-
cho a gobernar un territorio donde ya no ejerce la soberanía efectiva, armas 
de conquista, armas de linaje, etc.

Las armas reales normalmente quedan fijadas en una composición cerrada 
en los documentos oficiales, en especial sobre las monedas o sellos, aunque 
en ocasiones la ordenación de las mismas, e incluso el añadirse nuevos cuar-
teles, puede variar si son usadas en uno u otro territorio, ya que el monarca 
puede ser el legítimo gobernante de muchos lugares formando una especie 
de confederación de estados independientes, y las armas usadas en algunos 
de ellos puedan llevar alguna modificación específica que exprese la particu-
laridad del territorio sobre el que se usa. Esto es bien conocido en el caso de 
la Monarquía Hispánica, donde las Grandes Armas generales del Rey pueden 
sufrir alteraciones al usarse de forma específica en algunos de sus territorios. 1

Ahora bien, las armas reales suelen ser usadas también por particulares, en 
especial por los impresores, que en sus portadas pueden colocar interesantes 
variaciones de las mismas que en algunas ocasiones pueden llamar mucho la 
atención por su originalidad. Pues bien vamos a intentar demostrar cómo una 
de estas originales portadas terminó siendo el modelo para el escudo labrado 
en piedra que aparece en la portada del Colegio de Santiago de Huesca.

EL COLEGIO DE SANTIAGO DE HUESCA 2

En El Criticón, baltasar Gracián, que sin duda lo conoció bien durante sus 
dos estancias en Huesca, incluyó el de Santiago entre los colegios mayores 
españoles y europeos más destacados: 3 «Esos son los colegios mayores de las más 
célebres Universidades de la Europa. Aquellos cuatro son los de Salamanca, aquel otro 
el de Alcalá, y el de más allá San Bernardino de Toledo, Santiago el de Huesca, Santa 
Bárbara en París, los Albornoces de Bolonia y Santa Cruz de Valladolid: oficinas todas 

1 Es de sobra conocido el caso de las modificaciones que en estas armas generales se hacía 
en Navarra, Portugal, o en algunos de los territorios italianos, como Milán o Nápoles, como 
puede verse en las monedas propias de estos estados.

2 Todos los datos sobre el colegio, tomados de Carlos GARCéS MANAU, El Ayuntamiento 
de Huesca. Historia, Arte y Poder, Huesca, 2012, pp. 259-296.

3 El texto aparece en la tercera parte de la obra, publicada por primera vez en Madrid en 
1657, en la crisis VI, titulada «El saber reinando». En la edición crítica y comentada realizada por 
Miguel ROMERA-NAVARRO, de la Universidad de Pennsylvania, publicada en Londres en 1940, 
aparece en el tomo 3, pp.195-196; y en la realizada por Santos ALONSO, publicada en Madrid 
por Ediciones Cátedra en 1990, figura en la página 669.
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donde se labran los mayores hombres de cada siglo, las columnas que sustentan des-
pués los reinos, de quienes se pueblan los consejos reales y los parlamentos supremos».

El colegio de Santiago es el más antiguo y mejor conservado de los que 
surgieron en torno a la Universidad de Huesca. Sus fundadores fueron el 
oscense berenguer de San Vicente, maestro de Artes de la Universidad y canó-
nigo de la Catedral, y el balear Diego Pujol, abad del monasterio cisterciense 
mallorquín de Santa María la Real. El proceso de creación del colegio, cuyas 
primeras noticias son de 1531, se prolongó no obstante más de treinta años, y 
estuvo plagado de dificultades. Se acordó, para empezar, asignarle las rentas 
del priorato de San Pedro el Viejo, antiguo monasterio benedictino y una de 
las cuatro parroquias de la ciudad. El emperador Carlos V dio su autorización 
en 1533 y el papa Paulo III aprobó la medida en 1535. La fundación del colegio 
se había hecho entretanto, en noviembre de 1534, a espaldas de la ciudad. 
En ella se especificaba que los colegiales debían ser teólogos, se nombraba a 
berenguer de San Vicente patrono y rector hasta su muerte, y después de ella 
se designaban patrones y protectores al emperador y sus sucesores, el obispo 
y su cabildo, la inquisición, el justicia de Aragón y el señor de Ayerbe. Todo 
fue aprobado por el emperador y el papa en 1535.

El concejo lo consideró sin embargo «muy perjudicial a la ciudad», y logró 
que el colegio fuera refundado. Tras la muerte de San Vicente y Pujol, la ciu-
dad sería patrona exclusiva. Y los colegiales habrían de ser de derecho (diez), 
teología (dos) y medicina (uno). Las nuevas disposiciones fueron confirmadas 
en 1538 por Carlos V, en la que era ya su tercera intervención; el emperador 
concedió asimismo al colegio privilegio de salvaguarda, por el que lo ponía 
bajo su protección; de hecho, la palabra «Salvaguarda» se lee todavía en la 
portada, bajo el escudo real. Pero ahora era San Vicente quien se sentía agra-
viado. En 1542, aprovechando las Cortes de Monzón, acudió ante Carlos V 
y obtuvo un nuevo privilegio, que calificaba al emperador como «patrono, 
protector y fundador del colegio de Santiago», y nombraba a los inquisidores 
de Aragón jueces privativos y reformadores perpetuos. El colegio, tras todo 
ello, comenzó a funcionar, si bien se sabe muy poco sobre estos primeros años. 
En 1558 se decía, incluso, que estaba «cerrado y sin colegiales». La situación 
no se recondujo hasta 1566, cuando los inquisidores y la ciudad firmaron una 
concordia fundamental, que permitió su puesta en marcha definitiva.

El colegio de Santiago se hallaba en la plaza de la Catedral, junto al Ayun-
tamiento, porque era allí donde estaba la casa de su fundador, berenguer de 
San Vicente. El concejo donó además la «casa de la Pescadería», contigua a 
la vivienda de San Vicente, para la creación del colegio. Más adelante, a fines 
del siglo XVI y del siglo XVII, los colegiales compraron otras dos casas, con 
las que el colegio alcanzó sus dimensiones finales. El edificio del colegio de 
Santiago presenta tres características: una fachada muy estrecha, de apenas 
6 metros, por estar situada entre la casa consistorial y una calle; una notable 
planta longitudinal, de casi 60 metros, que gana progresivamente anchura; 
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y un gran tamaño total, que supera incluso al del antiguo Ayuntamiento. En 
cuanto a su historia constructiva, de su época fundacional, el siglo XVI, no se 
conserva nada. La fachada es del XVII, y se levantó en dos fases: la portada 
de piedra, incluyendo el escudo real, en 1611; y la parte alta, con la galería de 
columnas y el alero de madera, en 1674-1677. El interior es todo él del siglo 
XVIII, ya que el colegio fue reconstruido en dicha centuria.

Carlos V expidió, como acabamos de ver, cuatro privilegios en favor del 
colegio de Santiago, lo que hizo que este considerara al emperador su verda-
dero fundador. Ello, además de hacer que el colegio se denominara a sí mismo 
«imperial» y encargara un notable retrato de cuerpo entero de Carlos V que 
ha llegado hasta nosotros, tuvo consecuencias en los programas decorativos 
del edificio (referencias claras al emperador se hallan presentes, por ejemplo, 
en la fachada, la capilla, la escalera y las estancias del rector).

¿Cómo funcionaba el colegio de Santiago? El ingreso como colegial estaba 
vetado a los miembros de órdenes religiosas y los casados, y los aspirantes 
tenían que superar dos exámenes y una prueba de limpieza de sangre, requi-
sito común en los colegios mayores españoles. Los colegiales no eran estu-
diantes universitarios, pues tenían ya el título de bachiller. No asistían por 
tanto a clases en la Universidad, pero podían alcanzar en ella los grados de 
licenciado y doctor. Su número no debía ser superior a trece, en recuerdo de 
Jesucristo y sus apóstoles, pero al parecer nunca se alcanzó dicha cifra. A fines 
del siglo XVIII, el Padre Huesca señalaba que había «de ordinario de ocho a 
diez colegiales». La estancia en el colegio era de seis o siete años. Pasado ese 
tiempo, se podía no obstante continuar un periodo adicional, en calidad de 
huésped. Los colegiales, que vestían ropas especiales y, como signo distintivo, 
una beca o estola de color rojo, elegían de entre ellos un rector para gestionar 
la institución, que permanecía en el cargo un año.

José María Lahoz compiló una lista con los 305 colegiales que pasaron por 
el centro durante sus tres siglos de existencia. De ellos se conoce el origen 
de 289. La gran mayoría, 247, eran aragoneses, distribuidos así: 21 (y esta 
baja cifra es significativa) de la ciudad de Huesca, 116 de otras localidades 
altoaragonesas, 77 de la actual provincia de Zaragoza y 33 de la de Teruel. 
Los 42 restantes son 19 catalanes, 13 navarros, 7 castellanos (de los que 4 eran 
riojanos) y 3 valencianos. Los colegiales de Santiago, al igual que sucedía en 
otros colegios mayores, buscaban la obtención de una cátedra universitaria o 
un puesto en la administración real o la iglesia. En 1797, tal y como escribió el 
Padre Huesca, el colegio de Santiago podía exhibir con orgullo a 19 obispos, 
varios regentes del Consejo de Aragón, 4 lugartenientes del justicia de Aragón, 
11 inquisidores y, en la Universidad de Huesca, 20 catedráticos y 33 rectores.

Para su sostenimiento económico, el colegio disponía, como hemos dicho, 
de las rentas del priorato de San Pedro el Viejo. El colegio se convirtió, así, 
en señor feudal de los lugares pertenecientes a dicho priorato, como bentué, 
Santa Cilia, Velillas o el santuario de San Úrbez en Nocito, donde se realizaba 
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la «moja» de las reliquias de San Úrbez para atraer la lluvia. Los colegiales 
heredaron asimismo las obligaciones del priorato, y de ese modo, entre 1804 
y 1811, el colegio sufragó por ejemplo la construcción de la nueva iglesia de 
Velillas.

El concejo y el colegio, cuyas sedes eran contiguas, protagonizaron varios 
conflictos, sobre todo en el siglo XVII, a causa de la exención jurisdiccional de 
que disfrutaban los colegiales, pues solo dependían del tribunal de la inqui-
sición, establecido en el palacio zaragozano de la Aljafería. En una ocasión, 
las autoridades municipales y universitarias se quejaban de «haber visto a 
un sacerdote en las cárceles de la inquisición por unas palabras que dijo a un 
colegial». En 1643, el concejo generalizaba dicha situación, al escribir al proto-
notario del Consejo de Aragón: «padecen cada día las honras, no solo de los 
vecinos de esta ciudad, sino también de los estudiantes forasteros, pues por la 
más mínima ocasión … los colegiales llevan luego a la inquisición a cualquiera 
que se tope con ellos, con que la Universidad se despuebla y los de esta ciudad 
viven peligrosísimos». La animadversión que el colegio despertaba explica, 
quizá, que en ese mismo 1643 se prendiera fuego a la puerta del edificio; como 
consecuencia, la ciudad fue puesta «por muchos meses» en entredicho ecle-
siástico, «porque se hallaron chamuscadas las puertas del colegio».

Tras la Guerra de Sucesión, Felipe V nombró a un reformador de la Uni-
versidad de Huesca. Y uno de los resultados fueron los nuevos estatutos del 
colegio de Santiago, promulgados en 1721. El cambio más notable fue la sus-
titución de la inquisición por el Consejo Real como órgano de gobierno del 
colegio. Con ello se eliminó en la práctica la inmunidad jurisdiccional de que 
gozaban los colegiales, y cesaron los ruidosos conflictos con la ciudad.

En 1845, la Universidad de Huesca cerró sus puertas. Tres años antes lo 
había hecho ya el colegio de Santiago. Su magnífica librería, que alcanzaba 
casi 2500 volúmenes, pasó a engrosar los fondos de la naciente biblioteca 
Pública. En el edificio de la Universidad, que incluía el palacio del siglo XII 
de los reyes de Aragón, se creó un instituto de segunda enseñanza, en el que 
estudiaron entre otros Joaquín Costa y Santiago Ramón y Cajal. El colegio 
de Santiago pasó también a ser propiedad del instituto, que estableció en 
él, desde 1846, una casa pensión para sus estudiantes, además de impartir 
ocasionalmente en el edificio algunas enseñanzas.

En 1873 se instaló en el antiguo colegio el Museo Provincial, y en los meses 
finales de la Guerra Civil llegó el Archivo Histórico Provincial. El Museo 
permaneció en el colegio hasta 1968, en que se trasladó a su sede actual (pre-
cisamente, el edificio que había albergado a la Universidad y el instituto). En 
1976, el Estado hizo entrega del inmueble al Ayuntamiento. Ocho años des-
pués, el Archivo Histórico Provincial dejó también el colegio, siendo ocupado 
su lugar por el Archivo Municipal. Con el paso del tiempo, otros servicios y 
dependencias municipales se han trasladado al antiguo colegio de Santiago, 
incluyendo, desde 2007, el Salón de Plenos.
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LA CODIFICACIóN DE LAS ARMAS REALES

Los Reyes Católicos tienen descritas sus armas en la Concordia de Segovia 
(15 de enero de 1475), 4 donde se reglamentaba de forma precisa el uso de la 
heráldica y la titulación en los documentos castellanos: Primeramente que la 
yntitulaçion en las cartas patentes de justiçia e en los pregones e en la moneda e en los 
sellos sea comun a ambos los dichos señores rey e reyna seyendo presentes o absentes, 
pero quel nombre del dicho señor rey aya de preçeder, e las armas de Castilla e de Leon 
preçedan a las de Siçilia e Aragon. Lo cual se cumplió a rajatabla, como podemos 
ver en las monedas, sellos de plomo, de placa, etc…, que eran privativos de la 
Corona de Castilla, pero llama más la atención que el rey Fernando aceptara 
esta ordenación heráldica también en sus territorios patrimoniales, tal vez 
consciente del mayor poder demográfico, económico y militar de Castilla, 5 o 
bien porque él se consideraba el representante y pariente mayor de su dinastía 
y tenía en mente formar un único conjunto territorial, como le decía su padre 
Juan II en las famosas vistas de Vitoria (verano de 1476): Vos fijo, que sois 
señor principal de la Casa de Castilla, donde yo vengo, sois aquel a quien todos los 
que venimos de aquella casa somos obligados de acatar e servir como a nuestro señor 
e pariente mayor. E las honras que yo os debo en este caso, han mayor lugar que la 
obediencia filial que vos me debeis como a padre. Por tanto tornad a cabalgar. Yo me 
iré a la posada, porque ansi lo quiere la raçon. 6

Este nuevo escudo, un doble cuartelado con las armas de Castilla-León (1º 
y 4º) y de Aragón y Aragón-Sicilia (2º y 3º), será el que se use desde enton-
ces en todos los documentos y representaciones artísticas relacionadas con 
los Reyes, y sólo se modificó al añadir una Granada en la punta del mismo 
tras la conquista del reino nazarí en 1492, que se plasmó inmediatamente en 
sellos y emblemas, aunque en las monedas castellanas no se introdujo hasta 

4 Para más datos ver Luis SUAREZ FERNANDEZ, Los Reyes Católicos. La Conquista del 
Trono, Madrid, 1989, pp. 75-94 y Tarsicio de AZCONA, Isabel la Católica, Madrid, 1986, pp. 197-
203. Texto de la Concordia en AGS, Patronato Real, leg. 12, y también en Diego José DORMER, 
Discursos varios de Historia, con muchas escrituras reales antiguas y notas de algunas de ellas, Zaragoza, 
1683, pp.295-302. Para el desarrollo de las armas reales ver José María de FRANCISCO OLMOS, 
«Europa en las Grandes Armas de los Reyes de España», en Cuadernos de Investigación Histórica nº 
30 Revista de la Fundación Universitaria Española, Seminario «Cisneros», Madrid, 2013, pp.129-
156; y el magnífico libro de Faustino MENéNDEZ-PIDAL DE NAVASCUES, Heráldica de la Casa 
Real de León y de Castilla (siglos XII-XVI), Madrid, 2011 

5 José María de FRANCISCO OLMOS, «La Moneda de los Reyes Católicos. Un documento 
económico y político» en Revista General de Información y Documentación, 9/1 (1999), pp. 85-115; y 
«Las Monedas de Fernando el Católico. Documento político de una Confederación de Estados» 
en Centenario de la Cátedra de Epigrafía y numismática de la Universidad Complutense de madrid 
1900/01-2000/01, Madrid, 2001, pp. 147-184. Para el diseño de los sellos ver José María de FRAN-
CISCO OLMOS y Feliciano NOVOA PORTELA, Historia y evolución del Sello de Plomo. La colec-
ción sigilográfica del museo Cerralbo. Madrid, 2008, con amplia bibliografía específica de cada 
territorio.

6 Hernando del PULGAR, Crónica de los Reyes Católicos, Madrid, 1943, p.328
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la reforma regulada por la Pragmática de Medina del Campo de 13 de junio 
de 1497. 7

Poco antes de la muerte de la reina Isabel, en 1504, Fernando el Católico 
consiguió conquistar el reino de Nápoles, que él consideraba suyo por heren-
cia, aunque hubiera gobernado en él una rama bastarda de la familia desde la 
muerte de Alfonso V, y de que los Reyes de Francia lo reclamaran como pro-
pio por ser herederos de los reyes Anjou. Esta conquista se hizo con el dinero 
y las tropas castellanas, dirigidas por Gonzalo Fernández de Córdoba, pero 
institucionalmente este reino entró a formar parte de la Corona de Aragón y 
como tal le debería pertenecer de forma exclusiva a Don Fernando, 8 y por ello 
decidió colocar los emblemas de este reino en sus grandes armas, en concreto 
en el segundo cuartel de las mismas, así junto a los bastones aragoneses puso 
la referencia tripartita del nuevo reino (Jerusalén-Anjou-Hungría), aunque 
casi de forma inmediata va a suprimir la referencia a los Anjou. 9

Unos años después Don Fernando conquistó también el reino de Navarra 
(1512), 10 con el beneplácito papal y de las Cortes de aquel reino, e hizo lo 

7 Texto completo muy interesante en Tomás DASI, Estudio de los Reales de a ocho, Valencia, 
1950, tomo I, apéndice 76, pp. LV-LXXIX.

8 Más datos en José María de FRANCISCO OLMOS, «La moneda napolitana de Fernando 
el Católico. Documento propagandístico de la unidad de las Coronas» en Revista General de Infor-
mación y Documentación, 11/2 (2001), pp. 141-162, donde se aprecia la política de la unión dinás-
tica, con piezas a nombre de Fernando e Isabel y el uso de las divisas y el lema del rey. Sobre 
la posible soberanía conjunta de ambos monarcas en este reino ver José María de FRANCISCO 
OLMOS, «Gonzalo Fernández de Córdoba, el Gran Capitán, y las monedas españolas del reino 
de Nápoles», Hidalguía 370 (2015), pp. 601-652.

9 Las armas napolitanas eran un terciado en palo que encontramos diseñado en órdenes 
diversos (Anjou-Jerusalén-Hungría) y mostraba la referencia a la antigua dinastía reinante, los 
Anjou (un sembrado de lises de oro en campo azur con un lambel de gules de tres caídas), que 
además había conseguido en el siglo XIII el título de rey de Jerusalén (Cruz de oro en campo 
de plata) y durante un período de tiempo ocupó también el trono de Hungría (fajas de gules en 
campo de plata). Recordemos que Carlos I de Anjou, Rey de Sicilia (1266-1285) no se conformó 
con esta conquista, su ambición le llevaba a desear otros territorios, fue Vicario Imperial de 
Toscana y Senador de Roma, fue Príncipe de Acaya y Rey de Albania, pero su gran objetivo 
era Constantinopla, recientemente reconquistada por los Paleólogos y cuya invasión preparó, y 
también el reino latino de Jerusalén, cuyos derechos compró a uno de sus pretendientes, María 
de Antioquía (que había sido apoyada por los templarios y los venecianos) y no se resignó ante 
el fallo del Tribunal Supremo del Reino de Jerusalén (que apoyó la reclamación de los Lusignan 
de Chipre a dicha Corona) y apeló a Roma, allí el papa Gregorio X la apoyó, pero no pudo modi-
ficar la decisión del Tribunal. Ante estos hechos María optó por vender sus derechos (1277), con 
la aprobación papal, a Carlos de Anjou por mil libras de oro y una renta anual de 4.000 libras 
tornesas. Desde este momento Carlos de Anjou incluyó al reino de Jerusalén en su heráldica 
y titulación real y así lo mantendrían todos sus sucesores en el trono napolitano, y luego los 
monarcas hispanos como sus sucesores. 

10 Sobre los específicos diseños monetarios de Don Fernando y sus sucesores en Navarra 
ver José María de FRANCISCO OLMOS, «La Moneda Navarra en la Edad Moderna, Proble-
mas Documentales. Tipos y Leyendas», en la Revista General de Información y Documentación, 
10/2 (2000), pp. 183-216. Y sobre el desarrollo del mismo Faustino MENéNDEZ PIDAL y Javier 
MARTINEZ DE AGUIRRE, El Escudo de armas de navarra, Pamplona, 2000; e Isabel OSTOLAZA 
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mismo, añadir las armas de este territorio en el segundo cuartel de sus gran-
des armas, en un cortado con los bastones aragoneses, quedando junto a ellos 
las armas napolitanas, ahora solo con la referencia de Jerusalén y Hungría, 
como puede verse en dos magníficas obras de arte, las labras heráldicas del 
Palacio de la Aljafería de Zaragoza, y de la Catedral de Granada. Por tanto al 
final de sus días las grandes armas del rey Fernando, que seguían incluyendo 
Castilla y León, no sólo mostraban las referencias propias de los territorios 
peninsulares, sino que en ellas se veían también las de Sicilia y Nápoles (Jeru-
salén y Hungría).

En un principio la herencia de los Reyes Católicos debía pasar a su único 
hijo varón, el Príncipe Juan, pero tras su muerte sólo les quedaron hijas como 
herederas, primero Isabel, que murió al poco de dar a luz a su único hijo, 
Miguel, tenido con el rey Manuel de Portugal, y que por tanto fue por un 
tiempo heredero de Castilla, Aragón y Portugal, y luego doña Juana, casada 
con Felipe el Hermoso, archiduque de Austria y Duque de borgoña, que fue 
jurada heredera en 1502, siendo ya madre del futuro Carlos I. 11

Tras la muerte de la reina Isabel, en 1504, su heredera se encontraba en 
Flandes con su marido y allí hicieron su primer acto de soberanía al acuñar 
moneda castellana a nombre de ambos, copiando lo que habían hecho sus 
padres, así las armas de doña Juana precedían a las de su marido, mientras 
en la titulación el nombre de Felipe precedía al de Juana. 12 Esto complicó 
bastante el diseño heráldico ya que había que colocar en el segundo y tercer 
cuartel las armas de Don Felipe, que en ese momento eran un cuartelado con 
los emblemas de Austria, borgoña moderna (Artois), borgoña antigua, bra-
bante y sobre el todo un partido con las de Flandes y Tirol, este nuevo diseño 
lo podemos ver en las monedas realizadas en los Países bajos fechadas en 
1505-1506, o en los sellos de plomo del nuevo matrimonio real, donde sólo 
podían titularse reyes de Castilla, ya que Don Fernando seguía siendo rey de 
Aragón. Como ejemplo de este nuevo diseño podemos ver el escudo que se 
esculpió en esos años en Aranda de Duero. 13

ELIZONDO, «El escudo de armas reales y su representación en Navarra. Desde el medioevo a 
los borbones», Huarte de San Juan. Geografía e Historia nº 14 (2007), pp.51-74.

11 Sobre este complicado tema ver José María de FRANCISCO OLMOS, «La Sucesión de 
los Reyes Católicos (1475-1504).Textos y Documentos» en Cuadernos de Investigación Histórica, nº 
19 (2002) pp. 127-164 

12 José María de FRANCISCO OLMOS, «Estudio documental de la moneda castellana de 
Juana la Loca fabricada en los Países bajos (1505-1506)» en Revista General de Información y Docu-
mentación, 12/2 (2002), pp. 11-41, donde se puede ver imágenes de estas monedas. Estas piezas 
no incluían las armas napolitanas, que ya usaba don Fernando, probablemente porque el rey 
Felipe no quería molestar al rey de Francia, Luis XII, con el que estaba negociando «solucionar» 
el problema napolitano sin contar con el rey Fernando. 

13 Imagen en Faustino MENéNDEZ-PIDAL DE NAVASCUES, Heráldica de la Casa Real de 
León y de Castilla (siglos XII-XVI), Madrid, 2011, p.337.
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La súbita muerte de Don Felipe (1506) acabó con el conflicto que había 
enfrentado a yerno y suegro, y devolvió el poder en Castilla a Don Fernando, 
actuando siempre en nombre de su hija Juana, y que conservó hasta su muerte. 
En su testamento dejó como heredera universal de todos sus dominios a su 
hija Juana y a su nieto Carlos como Gobernador de los mismos, pero éste dio 
un golpe de estado tras la muerte de su abuelo y se proclamó rey en bruselas 
conjuntamente con su madre, e inmediatamente acuñó moneda en los Países 
bajos con el mismo diseño que las de 1505, salvo que en el orden de los nom-
bres en la titulación colocó el primero el de doña Juana (reina propietaria y 
su madre) y después el suyo. 14

Las grandes armas de Carlos I eran por tanto un doble cuartelado, que en 
su máxima expresión, y después de aceptar defender la totalidad de su heren-
cia, unían las últimas de su abuelo Fernando (incluyendo Navarra y Nápoles), 
con las de su padre, añadiendo como ornamentos exteriores el collar de la 
orden del Toisón de oro (del que era gran maestre como Duque de borgoña), 
su divisa (Columnas de Hércules) y tras su proclamación como emperador 
el águila bicéfala, como podemos ver en su gran escudo de la catedral de 
Granada, 15 o todavía con más detalle en el que aparece en la portada de la edi-
ción de 1555 de las Partidas de Alfonso X glosada por el Licenciado Gregorio 
López, que aunque con algunas pequeñas variaciones de diseño llevan todos 
los territorios que hemos mencionado, siendo el mismo diseño que podemos 
ver en otras portadas de la época. 16

14 José María de FRANCISCO OLMOS, «Estudio documental de la moneda castellana de 
Carlos I fabricada en los Países bajos (1517)», en Revista General de Información y Documentación, 
13/2 (2003), pp. 133-153; y «La heráldica monetaria castellana de Carlos I. Una afirmación dinás-
tica y territorial» en Hidalguía, nº 334-335 (mayo-agosto 2009), pp.421-493. De nuevo en estas 
monedas no aparecen las armas de Nápoles ni las de Navarra, siendo la razón la misma, que 
el joven don Carlos no quería enfrentarse al rey de Francia, Francisco I, con quien estaba nego-
ciando solucionar ambos contenciosos, primando los intereses borgoñones sobre los de Castilla 
y Aragón.

15 Que tiene un diseño muy similar al de la magnífica labra del Palacio de El bocal (Fonte-
llas), que podemos ver en la obra de MENéNDEZ PIDAL y AGUIRRE, op. cit., p.88.

16 En 1535 el Emperador se hizo también con el Estado de Milán tras la extinción de los 
Sforza. El Ducado de Milán era un territorio perteneciente al Reino de Italia, una de las tres 
Coronas que formaban el Sacro Imperio Romano Germánico, es decir era un feudo imperial, que 
tradicionalmente había estado ligado a las familias Visconti y Sforza desde hacía siglos, y que 
a principios del siglo XVI había entrado de lleno en las ambiciones de los reyes de Francia, al 
considerarse los legítimos herederos del mismo por descender de Valentina Visconti, por tanto 
Milán se convirtió en otro de los campos de batalla que enfrentaban a Francisco I y a Carlos V. 
El Emperador consiguió vencer militarmente al francés en varias ocasiones, sosteniendo a los 
duques Sforza, pero cuando murió el último de ellos, Francesco II (1 de noviembre de 1535), 
decidió utilizar su autoridad soberana y convertirse él mismo en Duque de Milán desoyendo las 
peticiones francesas y papales para llegar a un acuerdo negociado sobre el futuro del territorio. 
De hecho Carlos ya había decidido que por su situación estratégica no podía abandonar el Mila-
nesado, y en una ceremonia secreta celebrada el 11 de octubre de 1540 había investido a su hijo 
y heredero Felipe con Milán, esta infeudación no tuvo obviamente efectos prácticos, se siguió 
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En Navarra el emperador utilizó las grandes armas antes citadas, pero 
también algunos diseños específicos para este reino que cambiaban su orden, 
así el gran escudo que se encuentra sobre la puerta septentrional de la muralla 
de Pamplona (Portal de Francia, fechado en 1553) tiene en el segundo cuar-
tel un partido con Navarra y Aragón, mientras el tercero es un terciado con 
Jerusalén, Hungría y Aragón-Sicilia, que es el mismo diseño que tiene el que 
se encuentra en el actual Archivo General de Navarra, colocado allí en 1598 
procedente del castillo viejo que por entonces se estaba derribando.

Felipe II tiene un reinado muy complejo en lo simbólico, intentando man-
tener en todo lo posible lo decidido por su padre y al mismo tiempo regular 
una unificación emblemática que respondiera a la nueva realidad política. 
Inmediatamente antes de su boda con María Tudor, reina de Inglaterra, se 
convierte oficialmente en rey de Nápoles y duque de Milán, con lo cual sus 
armas sufren unas ligeras variaciones, y más tras su boda inglesa, que se 
celebró el 25 de julio de 1554, festividad de Santiago, patrón de España, en 
la catedral de Winchester, y al terminar los reyes de armas proclamaron en 
latín y en altas voces: «Felipe y María, por la gracia de Dios, Rey y Reina de 
Inglaterra, Francia, Nápoles, Jerusalén, Irlanda, Defensores de la Fe, Príncipes 
de España y Sicilia, Archiduques de Austria, Duques de Milán, borgoña y 
brabante, Condes de Habsburgo, Flandes y Tirol, en el primero y segundo año 
de su reinado». Desde este momento don Felipe se convirtió en el rey Felipe I 
de Inglaterra, primero y único rey consorte que ha existido en este reino hasta 
nuestros días, y como tal fue reconocido en numerosos retratos, lápidas de 
edificios, armas y construcciones públicas 17 y sobre todo en las monedas y 
en numerosas portadas de libros, hasta la muerte de María I Tudor el 17 de 
noviembre de 1558.

Independientemente de la aventura inglesa, en sus documentos hispanos 
Felipe II va a tomar importantes decisiones heráldicas, las armas de Nápoles 
(Jerusalén y Hungría) se mantendrán en el diseño del sello de plomo caste-
llano, que sigue la ordenación del sello de plomo de Doña Juana viuda y el 
del sello de placa de Juana y Carlos, donde nunca aparecieron las cadenas de 

gobernando el ducado y acuñando moneda en él en nombre del Emperador, por eso antes de 
la boda inglesa de su heredero don Carlos reiteró a su hijo la cesión de este territorio siendo el 
primer privilegio firmado por Felipe como duque de Milán de 6 de agosto de 1554 y de ese año 
es la nueva simbología, al acuñarse ya moneda a nombre del nuevo gobernante (más datos en 
José María de FRANCISCO OLMOS, «Las primeras acuñaciones del Príncipe Felipe de España 
(1554-1556): soberano de Milán, Nápoles e Inglaterra», en Documenta & Instrumenta, nº 3, Madrid, 
2005, pp.155-186), manteniéndose Milán durante todo el gobierno de los Austrias en poder del 
rey de España, añadiendo a las grandes armas de la Monarquía en ese territorio un escusón con 
las propias del ducado, modelo heráldico que no se usó nada más que en Milán.

17 En el Colegio de la Santísima Trinidad de Oxford (vidrieras y chimenea del refectorio) se 
colocaron las armas de don Felipe, un partido del de ambos soberanos, soportadas, por el lado 
de España por la tradicional águila de San Juan, ver Faustino MENéNDEZ-PIDAL DE NAVAS-
CUéS: Heráldica medieval Española, I, La Casa Real de León y Castilla, Madrid, 1982, p.211.
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Navarra, que van a desaparecer de su gran escudo salvo cuando ejerza como 
soberano de aquel reino, 18 mostrando el respeto a la especificidad del mismo.

Ahora bien, los documentos específicos del nuevo diseño de las armas 
reales están ligados a la moneda. La gran reforma monetaria de Felipe II se va 
a realizar a finales de 1566, a través de las llamadas Pragmáticas de la Nueva 
Estampa, cuyo título ya nos indica que una de sus principales funciones era 
renovar la tipología de las monedas castellanas. La fechada el 23 de noviem-
bre fue específica para el oro y la plata y la del 14 de diciembre se dedicó por 
entero al vellón. 19

En la tipología acodada para las monedas hay que decir que se iba a pri-
mar a Castilla como centro neurálgico de la Monarquía Hispánica, y serán las 
grandes armas del rey las que dominen el anverso de la pieza, tanto en el oro 
como en la plata. Estas armas son una reordenación de las que ya utilizaron en 
sus monedas de los Países bajos su padre y abuelos. Esta reordenación lleva 
a abandonar el contracuartelado por un modelo de escudo cortado, que tiene 
en la parte superior los territorios ligados a la herencia de los Reyes Católicos 
y en la inferior los pertenecientes a la herencia austro-borgoñona, y ya puede 
verse en algunas medallas realizadas para el emperador, como las de Hans 
Reinhardt que conmemoran alguno de sus cumpleaños, y que ya habían sido 
usadas por Don Felipe en su época de Príncipe en alguna de sus armaduras. 20

18 Ver MENéNDEZ PIDAL y AGUIRRE, op. cit., pp. 86-89, donde se trata con detalle este 
tema. Son especialmente interesantes los diseños de época de Felipe II, como los escudos del 
Monasterio de Fitero, donde en el segundo cuartel aparecen en lugar de honor las cadenas de 
Navarra en un partido con Aragón (desapareciendo Jerusalén y Hungría), o ya en el siglo XVII 
la introducción de un escusón con las cadenas en las grandes armas en el lugar que ocupaba 
Portugal (desplazando estas armas a otro lugar, al tercer cuartel), como se ve en un lienzo del 
siglo XVII del Ayuntamiento de Villafranca, o en la magnífica labra de la portada del Monaste-
rio de Irache . También de este período es el escudo real que aparece en el retablo de la Piedad 
de la Catedral de Pamplona, obra realizada en 1601, ya que en su altar se celebraban las misas 
en honor de los reyes de España, cuyo diseño muestra un segundo cuartel muy novedoso con 
Aragón, Navarra, Jerusalén y Hungría, mientras en el cuartel Portugal sustituye a uno de los 
leones del cuartelado de San Fernando, desapareciendo del mismo toda referencia a la herencia 
austroborgoñona. Pero tal vez lo más interesante sea el diseño del sello de la chancillería de 
Navarra en época de Felipe II, que partiendo del modelo anterior (con Nápoles representado 
por Jerusalén y Hungría) decidió primar las ramas navarras, tomando al pie de la letra una acla-
ración (1586) que decía que debían situarse inmediatamente después de las de Castilla (aunque 
se quisiese decir del cuartelado de Castilla y León). Por ello este sello lleva en el primer cuartel 
un cuartelado de Castilla y Navarra; el segundo un terciado de Aragón, León (representado por 
los dos leones sacados del primer cuartel) y Jerusalén; el tercero un terciado de Hungría, Aragón 
y Aragón-Sicilia; y por último el cuarto cuartel vuelve a la tradición al colocar el cuartelado de 
Castilla-León, por último granada aparece en un entado en punta. Sobre este interesante tema 
ver también OSTOLAZA ELIZONDO, op. cit., pp.51-74.

19 DASI, op. cit., tomo II, documento nº 370 (23 de noviembre) y nº 371 (14 de diciembre), 
pp. ix-xii. 

20 Más datos en Tapices y armaduras del Renacimiento, joyas de las Colecciones Reales, barce-
lona, 1992, armadura de parada (catálogo nº 40) y armadura de la labor de aspas (catálogo nº 41) 
pp.174-189, donde se comentan con detalle todos sus diseños e historia.



José María de Francisco Olmos y Carlos Garcés Manau

452 ERAE, XXV (2019), pp. 441-466 – ISSN 1137-1056

Si observamos el nuevo diseño oficial de las Grandes Armas de la Monar-
quía Hispánica debemos decir que prima el concepto de herencia y legiti-
midad, Felipe II gobierna los territorios heredados de los Reyes Católicos, 
representados heráldicamente en la parte superior del diseño (Castilla, León, 
Granada, Aragón y Sicilia), pero no coloca los conquistados, cuya legalidad 
jurídica es discutible (Nápoles y Navarra), aunque no renuncia a gobernarlos 
y a usar sus armas cuando lo considera conveniente y en otros soportes, como 
hemos visto en el sello de plomo. En la parte inferior aparece la herencia aus-
tro-borgoñona, donde mantiene su derecho inalienable a territorios ocupados 
hacía tiempo por Francia (borgoña) y que su padre siempre reivindicó como 
propios, y como primogénito de la Casa de Austria coloca la heráldica de 
territorios que gobierna de forma efectiva (Flandes, brabante, Artois), junto 
a otros que ya no controla de forma efectiva, ya que han sido cedidos para 
su gobierno a la rama menor de la familia, es decir a su tío Fernando (ahora 
emperador) y sus descendientes residentes en Viena (como Austria y Tirol), 
pero cuyas armas y títulos tiene derecho a usar como pariente mayor de la 
Dinastía .

Este diseño sólo sufriría una pequeña modificación, al añadir el Rey a sus 
territorios por derecho de herencia la corona portuguesa (1580), y hay que 
decir que la solución heráldica a este problema fue bastante problemática, 
ya que los portugueses exigieron que sus armas se colocaran en un lugar 
de honor. Ya en 1579 el entonces Cardenal-Rey don Enrique, informaba a 
Madrid de que las armas portuguesas debían tener todo un lado del escudo 
del nuevo monarca, es decir casi un modelo de escudo matrimonial, aun lado 
las armas completas de Felipe II del modelo de 1566 y al otro las portuguesas, 
pero la solución era inviable, por lo cual se optó por buscar para las quinas el 
lugar más honrado posible dentro de las armas reales, y así se colocaron en 
un escusón entre las de Castilla-León y las de Aragón, dando una sensación 
de especificidad y agregación que los portugueses aceptaron. 21 Este nuevo 
diseño fue pronto usado en las armas reales que circulaban por toda Europa, 
y así se ve en numerosos ejemplos desde estos años, siendo tal vez uno de los 
más interesantes el que aparece en el cenotafio del rey en la basílica de San 
Lorenzo de el Escorial.

En cualquier caso recordemos el título largo del Rey para entender la com-
plejidad del asunto: Don Felipe, por la Gracia Dios, rey de Castilla, de León, 
de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Portugal, de Navarra, de Gra-
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, 
de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, 

21 Sobre todo esto tema y otras posibles soluciones heráldicas ver Fernando bOUZA, Imagen 
y propaganda. Capítulos de historia cultural del reinado de Felipe II, Madrid, 1998, donde dice que el 
primer sello con estas nuevas armas lo usó Felipe II el 3 de abril de 1581 en una carta escrita a 
sus hijas, pp.68-69.
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de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, 
de las Islas y Tierra Firme del Mar Océano, archiduque de Austria, duque de 
borgoña, de brabante, de Milán, de Atenas y Neopatria, marqués de Oristán 
y de Gociano, conde de Habsbourg, de Flandes, de Tirol, de barcelona, de 
Rosellón y de Cerdaña, señor de Vizcaya y de Molina, etc. Con sus sucesores 
se mantendrá este diseño, aunque tras el levantamiento portugués de 1640, 
que terminó con la independencia de ese reino, reconocida formalmente por 
Carlos II en la Paz de Lisboa de 13 de febrero de 1668, hubo que hacer frente 
a un problema diplomático. Dada la nueva situación política las autorida-
des portuguesas protestaron por el mantenimiento de las armas y titulación 
portuguesa en las monedas y documentos castellanos, por lo que por real 
decreto circular de 12 de noviembre de 1683, comunicado a todas las Casas 
de Moneda, se ordenó que en las nuevas acuñaciones «no se pusiesen entre 
las armas de Su Majestad, las de la Corona de Portugal». 22 Esta disposición 
se reiteró en una orden remitida al Presidente del Consejo de Castilla el 15 
de julio de 1685, donde se decía: «El Consejo: Para que se quiten del escudo 
Real las armas que tocan al Reyno de Portugal, y que a este fin se den por el 
Consejo las órdenes necesarias. Estando resuelto que para que los portugue-
ses no tengan motivo de reparo ni queja se quiten del escudo de mis armas 
las de aquella Corona, y no se pongan en la nueva moneda segoviana que 
se está labrando, y que se prevenga a las Chancillerías y Audiencias destos 
Reynos que en los instrumentos públicos no se nombre el título de Rey de 
Portugal, mando se repiten las órdenes para su observancia, y que lo mismo 
se ejecute en las impresiones que se siguieren, así en esta Corte como en las 
demás partes del Reyno. Madrid, 15 de julio de 1685. Yo el Rey. Al Señor 
Presidente del Consejo». 23

Esta orden fue generalmente aceptada y respetada, pero en algunas acuña-
ciones de ocho escudos de la ceca de Sevilla siguieron apareciendo las armas 
de Portugal prácticamente hasta el final del reinado de Carlos II, así como en 
algunos otros documentos, aunque de forma esporádica. Es de destacar que 
Carlos II podría haber mantenido las armas portuguesas en su escudo como lo 
hacía con las del antiguo ducado de borgoña, ya que era el heredero legítimo 
de dicho territorio, otra cosa es que ya no lo gobernara debido a una derrota 
militar, pero para no enturbiar las relaciones diplomáticas con el vecino luso y 
la nueva dinastía de los braganza se decidió suprimirlas de las grandes armas.

22 DASI, op. cit., tomo II, p.194, citado en apéndice documento nº 981. 
23 Antonio CáNOVAS DEL CASTILLO, Estudios del reinado de Felipe IV, tomo I, Madrid, 

1888, pp.382-383; Fernando DÍAZ-PLAJA, La Historia de España en sus documentos. El siglo XVII, 
Madrid, 1957, p. 447; y Fernando GARCÍA-MERCADAL Y GARCÍA-LOYGORRI, Los Títulos y la 
Heráldica de los Reyes de España, barcelona, 1995, p.153. El Presidente del Consejo de Castilla era 
en estos momentos Manuel Alvarez de Toledo y Portugal, Conde de Oropesa.
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De este mismo período hay que citar una modificación regional impor-
tante, el sello de plomo castellano cambia sus armas, se abandona el gran 
modelo de Felipe II para dejar sólo el cuartelado de Castilla-León con la gra-
nada en punta, 24 por ello en algunos lugares se avanzan especificidades loca-
les, como ya hemos comentado en el caso de Navarra, o las que se hacen en el 
Estado de Milán, donde en el siglo XVII se le añade un escusón con sus armas 
propias, que se aprecia muy bien en las grandes monedas de plata fabricadas 
allí, lo cual le convierte en el modelo más complejo de este siglo y donde se 
muestra el poderío territorial de los monarcas hispanos; y lo mismo podemos 
decir en Nápoles, donde sus armas propias (Jerusalén y Hungría) ocupan un 
lugar de honor modificando el diseño de los cuarteles segundo y cuarto de 
las grandes armas de la Monarquía.

EL ESCUDO DE LA PORTADA DEL COLEGIO DE SANTIAGO Y 
SU POSIbLE ORIGEN

Teniendo en cuenta todo lo anterior, veamos ahora las particularidades 
heráldicas del escudo real de la portada del Colegio de Santiago de Huesca, 
que se labró en 1611. Un año antes, el 4 de febrero de 1610, las autoridades 
municipales comunicaron a los colegiales que habían decidido reedificar la 
fachada de la casa consistorial, y hacerla más retrasada que la anterior. Ello 
afectaba muy directamente al colegio, cuyo edificio era contiguo al Ayunta-
miento. Tal y como recoge la documentación del colegio de Santiago, el con-
cejo «trataba de retirar las Casas de la Ciudad, y para tener el efecto que pre-
tende le sirve de encuentro, para que salga a nivel, la delantera del colegio». 
Pese a los pocos recursos económicos con que contaban en esos momentos, 
los colegiales acordaron, el 6 de septiembre de 1610, derribar su fachada; y 
el 17 de enero de 1611 firmaban con el cantero guipuzcoano Martín Recondo 
una capitulación «acerca de la portalada que se ha de hacer». 25

La puerta del colegio de Santiago tiene, de luz, 2,2 metros de ancho y 
3,1 de alto. La flanquean, sobre pedestales, 26 dos columnas exentas de fuste 
acanalado y capitel corintio. A los lados de las columnas se tallaron conchas, 
en alusión al apóstol Santiago, titular del colegio. En el dintel, tal y como 

24 No ocurre lo mismo en los sellos de cera, que en su modalidad mayor siguen llevando 
una gran representación heráldica, incluso doble, un escudo con todos los reinos y luego escudos 
separados con las armas de cada uno de ellos, como puede verse en el de Carlos II, donde su 
figura sentada en el trono aparece superada con el gran escudo, y está rodeada de los escudos 
específicos de sus territorios (Castilla, León, Aragón, Sicilia, Granada, Navarra, Jerusalén, etc.).

25 Recondo había participado en 1593-1594, junto a Juan de Villabona, en la reforma de la 
portada de la iglesia de San Pablo en Zaragoza.

26 Dichos pedestales fueron rehechos por el Ayuntamiento en 1985, pues los antiguos se 
hallaban completamente desfigurados. 
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recogía la capitulación con Martín Recondo, se colocó el escudo del cole-
gio, compuesto por dos bordones o bastones de peregrino y cuatro conchas. 
Rematan la portada un frontispicio triangular y dos pirámides con bolas. Sus 
dos últimos elementos son la palabra Salvaguarda, como recordatorio perenne 
del privilegio concedido al colegio por Carlos V en 1538 (en la capitulación se 
especificaba que «en el friso de la cornisa se han de poner estas letras –Salva 
Guarda– de un palmo»); y el escudo con las armas reales, que estudiamos a 
continuación.

En principio, el diseño del escudo real del colegio de Santiago debería 
haber sido el de las Grandes Armas posteriores a la unión de Portugal, bien 
conocido por todos, sin embargo su diseño es un partido con las armas reales 

Figura 1. Fachada de la estrecha fachada del colegio de Santiago y detalle de la Portada, 
realizada por Martín de Recondo en 1611. Sobre la puerta se distingue el escudo del colegio, la 

palabra «Salvaguarda» y el Escudo Real que estamos comentando. 
(Fotografía de Fernando Alvira Lizano).
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que hemos comentado en la Pragmática de la Nueva Estampa (1566) a un 
lado, y al otro un cortado con las de los reinos de Portugal, con la salvedad 
de colocar en jefe las armas de Castilla y León ordenadas en forma inversa; y 
las de Navarra. Todo bajo Corona Real y con una filacteria donde se aprecia 
el nombre del rey y una referencia al Colegio: «Philipus II Hispaniarum Rex 
huius Col(l)eg(ium) Fund(ator) et Patr(onus)» (Rey de las Españas, fundador 
y patrono de este colegio), donde el numeral, de difícil lectura, hace referen-
cia al entonces (1611) monarca reinante, Felipe III de Castilla y II de Aragón.

Como puede verse la colocación de las armas de Portugal (modificadas) 
y de Navarra no es la «oficial», y además está muy lejos de cualquier posible 
confusión, recordemos cómo aparecían en los documentos oficiales, sellos y 
monedas, que eran bien conocidas por la población, por lo cual consideramos 
que no fueron inventadas por el artista, sino que debieron ser copiadas de 
un modelo anterior que se entregó al cantero, y este modelo es tipográfico.

En la biblioteca Pública de Huesca (signatura A5710) se conserva un ejem-
plar de la Adición a la Tercera parte del Flos Sanctorum: en que se ponen vidas 
de varones ilustres…, impresa en Huesca en 1588 en casa de Juan Pérez de 
Valdivielso, 27 y esta obra lleva en su portada un escudo con las armas reales 
del entonces monarca, Felipe II, idéntico al que comentamos del colegio de 

27 Encuadernada junto a la Tercera parte del Flos Sanctorum, obra de Alonso de Villegas, 
impreso en 1588 en Zaragoza «en casa de Pedro Puig y Ioan Escanilla».

Figura 2. Portada de la Adición a la Tercera parte del Flos Sanctorum (1588) y Escudo de la 
fachada del colegio de Santiago de Huesca (1611).
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Santiago, incluyendo el específico diseño de la Corona, las filacterias exte-
riores (aunque en el libro aparecen sin texto) y las armas de Portugal con la 
modificación comentada, es decir llevando en jefe un cuartelado de León y 
Castilla (figura 2).

Parece claro que esto no puede ser una coincidencia, y que las personas 
que encargaron labrar el escudo de la portada del colegio conocían este libro 
y decidieron que las armas que aparecían en su portada fueran el modelo del 
mismo, y dado que toda la biblioteca del colegio pasó a la biblioteca Pública 
de Huesca parece acertado suponer que este libro fuera propiedad del colegio, 
y por ello se usó de modelo para el cantero.

Ahora bien, podemos todavía dar un paso más buscando el origen de 
este modelo de armas reales. Este particular diseño no fue una invención del 
impresor Juan Pérez de Valdivielso, que llevaba años trabajando en Zaragoza 
y en menor medida en Huesca, sino que ya había sido usado con anterioridad 
en otra imprenta aragonesa, esta vez en la de Zaragoza de Simón de Porto-
nariis, ya que aparece en la portada de la edición de la Pragmática en que se 
da la orden y forma que se ha de tener y guardar en los tratamientos y cortesías de 
palabra y por escripto, y en traer coroneles, y ponellos en qualesquier partes y luga-
res, realizada en 1586. El diseño es el mismo en todos sus detalles, salvo que 

Figura 3. Portada de la Pragmática de tratamientos (Zaragoza, 1586) y la Adición a la Tercera 
parte del Flos Sanctorum (Huesca, 1588).
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la filacteria lleva una leyenda específica: «Pietas Catholici Philippi II Regis 
Hispaniarum haec stemmata copulavit». Además parece ser que se usó el 
mismo taco para realizar los escudos de ambos libros (1586 y 1588), 28 ya que 
aparece en el mismo lugar, bajo el escudo de Navarra, un corte en las líneas 
exteriores que nos llevan a dicha conclusión, siendo la única diferencia entre 
ambos la eliminación del texto de la filacteria (figura 3).

Simón de Portonariis, miembro de una conocida familia de impresores de 
origen italiano y que trabajaron en Lyon, Medina del Campo, Salamanca y 
Zaragoza, solía usar en sus portadas representaciones de escudos, así en la 
Relación del Capitán Angelo Corazino (1585) aparece un modelo de escudo que 
podríamos llamar de Juana y Carlos, ya que en los cuarteles 1º y 4º se colocan 
las armas que Fernando el Católico usaba en el momento de su muerte (con 
Nápoles y Navarra), mientras el 2º y 4º son las propias de la herencia austrobor-
goñana de Carlos I, todo bajo corona real. El mismo modelo que aparece en la 
portada del libro que se publicó sesenta años antes sobre las leyes y pragmáticas 
aprobadas en las Cortes de Toledo de 1525, aunque esta vez bajo corona impe-
rial (figura 4). Ese mismo año Portonariis publica también los Fueros del Reino de 
Aragón (1586) con una copia de la famosa piedra armera que se hizo en el siglo 
XV para el Palacio de la Diputación (hoy en el Museo Provincial de Zaragoza) 
que muestra los escudos que cita expresamente Pedro el Ceremonioso en sus 
Ordenaciones, 29 y el Patrocinium pro inclyto ac florentissimo Caesaraugustano Gym-
nasio (1586), 30 con el escudo de la ciudad de Zaragoza (figura 5).

Pero de ese mismo año hay que comentar sobre todo su edición de la lla-
mada Pragmática de tratamientos (1586), que es donde se «inventa» este peculiar 
escudo, 31 que al final será el que aparezca en la portada del colegio de Santiago 
de Huesca. Aunque a decir verdad las formas exteriores, el texto de la filacteria 

28 Para el uso y reaprovechamiento de los tacos xilográficos de portadas e ilustraciones en 
este período ver Manuel José PEDRAZA GRACIA, El libro español del Renacimiento. La «vida» del 
libro en las fuentes documentales contemporáneas, Madrid, 2008, pp. 258-262.

29 En el centro la señal real, y a los lados el antiguo escudo del reino (el de la Cruz de Iñigo 
Arista) y a la derecha el moderno (el de la Cruz de San Jorge y las cuatro cabezas de moro, tam-
bién llamado la Cruz de Alcoraz). A finales del siglo XV se terminó creando el conocido escudo 
cuartelado con estos tres elementos, a los que se añadía en el primer cuartel el legendario árbol 
de Sobrarbe.

30 El Patrocinium fue una obra de polémica publicada durante el pleito que enfrentó a 
Huesca y Zaragoza tras la fundación de la Universidad zaragozana en 1583. Huesca trataba de 
impedir la consolidación de esta Universidad rival. El escudo de Zaragoza de la portada, que 
los impresores de la capital aragonesa reaprovecharon durante largo tiempo, solo incluyó esta 
vez, sin embargo, el lema «Contra adversos», que aludía justamente a quienes se oponían a la 
fundación de la Universidad zaragozana. El escudo del Patrocinium jugó, por último, un papel 
destacado en el surgimiento, desde 1587, del escudo actual de Huesca, inspirado en las monedas 
romanas de Osca. Todo ello, en Carlos GARCéS MANAU, El escudo de Huesca. Historia de un 
símbolo, Huesca, 2006.

31 Fernando bOUZA, Imagen y propaganda. Capítulos de historia cultural del reinado de Felipe 
II, Madrid, 1998, pp.70-71, nota 47.
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Figura 4. Armas Reales del modelo Juana y Carlos (1585 y 1525).

Figura 5. Escudos del Reino de Aragón y la Ciudad de Zaragoza.
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y las particiones del escudo ya habían sido usadas por su hermano Domingo, 
aunque sin los cuarteles de Portugal y Navarra, en la edición de la obra de 
Fray Jerónimo de Guadalupe, ordinis diui Hieronimi … Commentaria in Hosseam 
prophetam: cum multis ac variis obseruationibus spectantibus ad morum compositio-
nem, aptatisque verbis Euangeliorum Dominicarum & Festorum, unos años antes 
(Zaragoza, 1581), con la misma corona, filacteria y texto en la misma (figura 6).

Volviendo al texto de esta famosa Pragmática, hay que decir que tuvo 
numerosas ediciones en estos años, y vamos a analizar el modelo de escudo 
real que aparecen en ellas. 32 En la realizada en Madrid (Pedro Madrigal), 
aparece el escudo tal y como debería ser, el que aparece en las monedas reali-
zadas según la Pragmática de la Nueva Estampa, con el añadido del escusón 
de Portugal, o el ya citado del cenotafio de El Escorial (figura 7), e incluso 
empieza a utilizarse el modelo de corona real cerrada. 33

32 Datos sobre las ediciones de la Pragmática tomados del Catálogo Colectivo de Patrimo-
nio bibliográfico 

33 La única corona cerrada civil, símbolo de la totalidad del poder, que existía en la Edad 
Media era la usada por el emperador, pero los reyes de las grandes naciones europeas no acep-

Figura 6. ordinis diui Hieronimi de Fray Jerónimo de Guadalupe (Zaragoza, 1581) y Pragmática 
de tratamientos (Zaragoza, 1586).
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En otras imprentas localizadas fuera de la capital de la Monarquía el 
modelo que se usará en la publicación de este texto oficial no será el «orto-
doxo», sino que tendrá algunas variantes, así en las que se realizan en Alcalá 

taban esta superioridad teórica y la forma propagandística y simbólica que tuvieron de mostrar 
que ellos se consideraban «emperadores en su reino», no reconociendo a ninguna autoridad civil 
sobre ellos, fue cerrar su corona. El primero en hacerlo en sus monedas fue Enrique VII Tudor en 
Inglaterra, luego Francisco I en Francia, Enrique I el Cardenal en Portugal, y por último Felipe II 
en Castilla, sólo en las monedas realizadas en el Ingenio de Segovia desde 1586, generalizándose 
en las otras cecas castellanas a partir de Felipe III.

Figura 7. Portada Pragmática (Madrid, Pedro de Madrigal), Escudo de El Escorial y Real de a 
Ocho realizado en el Ingenio de Segovia (1586).
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Figura 8. Pragmática impresa en Alcalá ediciones de Juan Gracián y Juan Iñíguez de Lequerica).

Figura 9. Pragmática impresa en Sevilla (Fernando Díaz).
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de Henares (Juan Gracián y Juan Iñíguez de Lequerica) se mantiene la tra-
dicional corona real abierta y sobre el escudo de la Pragmática de la Nueva 
Estampa se coloca el escusón de Portugal, pero no en el sitio que se le había 
asignado oficialmente, sino sobre las armas de Castilla-León (figura 8). En la 
edición realizada en Sevilla (Fernando Díaz), se usa el escudo de la Pragmá-
tica de la Nueva Estampa, es decir el oficial anterior a la conquista de Portu-
gal, sin ninguna referencia heráldica a este reino, y con un curioso diseño de 
la Corona que intenta parecer cerrada sin llegar a conseguirlo (figura 9). Para 
terminar con estos ejemplos vemos la edición realizada en Granada (Hugo de 
Mena), donde el modelo de escudo, de nuevo con corona real abierta, son las 
tradicionales armas reales de los Reyes Católicos, pero con los añadidos de 
Nápoles y Navarra, que se pueden encontrar en el escudo del rey Fernando 
en la Catedral de Granada, que es su modelo, aunque se ven obligados a 
realizar un diseño nuevo. En primer lugar adaptándose a la desaparición del 
doble cuartelado, quedando la herencia peninsular sólo en la parte superior 
de un escudo cortado, por ello colocan las armas típicas de los Reyes Católicos 
pero en el cuartel de la Corona de Aragón deciden refundirlas en una especie 
de terciado con Aragón, Aragón-Sicilia y los reinos conquistados por el rey 
Fernando (Nápoles y Navarra), aunque con un diseño que no encontramos 
en ningún otro soporte (figura 10), con el añadido de un filacteria con el texto 
«Defensor Fidei», muy querido por Felipe II, que lo usa en numerosas ocasio-
nes, en especial en las monedas napolitanas. 34

34 En origen este título fue concedido a Enrique VIII de Inglaterra por el papa León X (11 
de octubre de 1521) por sus escritos en defensa del catolicismo contra las teorías defendidas 
por Lutero, en especial por la obra Assertio Septem Sacramentorum adversus martinum Lutherum 
(Defensa de los siete sacramentos), que defendía el carácter sacramental del matrimonio y la 
supremacía del Papa. Años después, y tras decidir el monarca romper con Roma y declararse 
Cabeza de la Iglesia de Inglaterra (Acta de Supremacía, 1534), el Papa Pablo III le revocó el título, 
pero entonces el Parlamento de Inglaterra, mediante el Acta de Sucesión de 1543/1544, renovó a 
Enrique VIII el uso de dicho título, para él y sus sucesores, obviamente referente a la defensa de 
la fe anglicana, de la que eran Gobernadores Supremos. María I Tudor también lo usó, aunque 
volviendo a su origen de defensa de la fe católica. Felipe II, que siendo Rey de Nápoles, Duque 
de Milán y Príncipe de las Españas, casó con su tía María en Winchester el 25 de julio de 1554, 
se convirtió en rey consorte de Inglaterra y por tanto también utilizó dicho título, incluyéndolo 
como tipo central de reverso en los carlinos de plata napolitanos de esta época (1554-1558). 
Ahora bien, después de la muerte de su esposa, Felipe II va a seguir usando este título en algu-
nos documentos, ya que se consideraba como tal, como muestra su política, y por ello este lema 
sigue apareciendo en sus monedas napolitanas de plata como tipo central de reverso, en especial 
en las acuñadas en los años 70, tras la gran victoria de Lepanto (1571), que consideró como uno 
de los mayores exponentes de esa defensa de la Fe católica. Es más, años después, este título se 
expone como mérito de los derechos al trono de Portugal, como se puede ver en el manuscrito 
Dialogo llamado Philippino, donde se refieren las congruencias concernientes al derecho que Su magestad 
del rei Don Felipe nuestro señor tiene al reino de Portugal (cuyo autor es el Licenciado Lorenzo de 
San Pedro, 1579, fols. CLV-CLVI). Este título también se lo reconoce Jacobus TYPOTIUS, Symbola 
Divina & Humana Pontificum Imperatorum Regum, tomo I, Praga, 1601 (lám. 31, 38.1.), explicando 
que en las monedas que comentamos aparece rodeado de una corona de roble «quernea corona», 
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Con estos ejemplos queremos mostrar la diversidad de diseños de escudos 
utilizados por los impresores para publicar un mismo texto oficial, usando 
diferentes modelos de armas reales, cuando en teoría era un tema que estaba 
absolutamente codificado, y sin embargo vemos que no era así.

Volviendo al escudo de la fachada del colegio de Santiago creo que ha que-
dado demostrado que su origen está en el que aparece en la edición oscense de 
Juan Pérez Valdivieso (1588) que casi con seguridad pertenecía a la biblioteca 
del colegio, y que se debió dar de modelo al cantero, y que dicho escudo se 
utilizó por primera vez en Zaragoza por Simón de Portonariis (1586) para 
mostrar todos los dominios de Felipe II, donde se reconocía la especificidad 
y diferencia de los Reinos de Navarra y de Portugal frente a las armas de la 
Pragmática de la Nueva Estampa que mostraban visualmente la agregación de 
las herencias castellanoaragonesa y austroborgoñona del monarca (figura 11).

No podemos saber el motivo que llevó a la modificación de las armas 
portuguesas en este diseño, que no hemos encontrado en ningún otro soporte, 

una antigua distinción de la República Romana con la que se premiaba a los ciudadanos que 
hubieran salvado la vida de otro en batalla; siendo también conocida como corona cívica o civil. 
También nos dice que esta corona lleva insertas rosas, «piedad olorosa que brota entre espinas», 
para mostrar la dificultad de la empresa de Felipe II en la defensa de la fe católica. Sobre el papel 
del rey como Defensor de la Fe ver Fernando bOUZA, Imagen y propaganda. Capítulos de historia 
cultural del reinado de Felipe II. Madrid, 1998.

Figura 10. Pragmática impresa en Granada (Hugo de Mena) y escudo de Fernando el Católico 
en la Catedral de Granada.
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y sólo podemos suponer que se quería mostrar de alguna manera que el 
Reino de Portugal nació de una segregación de la Corona castellano-leonesa 
y que ahora volvía a ella. Recordemos que una hija natural de Alfonso VI, 
doña Teresa, casó con Enrique de borgoña, y se convirtieron en Condes de 
Portugal, territorio perteneciente al entonces Reino de León, y que años des-

Figura 11. Detalle del escudo de la Portada de la Pragmática de tratamientos (Zaragoza, 1586), 
de la Adición a la tercera parte del Flos Sanctorum (Huesca, 1588) y Fachada del colegio de 

Santiago de Huesca (1611).
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pués su hijo Alfonso Henriques, consiguió la independencia de ese condado 
convirtiéndose en el primer Rey de Portugal, hecho reconocido por su primo 
Alfonso VII el Emperador.

Todo lo anterior muestra de nuevo la importancia del estudio de la herál-
dica en la historia del arte, en este caso de la arquitectura, donde hemos visto 
cómo una «invención» de un editor zaragozano va a terminar presidiendo 
la fachada de un edificio en Huesca, pero también en los estudios de libro 
antiguo, donde en demasiadas ocasiones tanto las monografías sobre tipo-
bibliografías, como las referencias de las fichas bibliográficas de las grandes 
bibliotecas se refieren a la colocación en la portada de un «escudo con las 
armas reales», y no matizan ni explican las diferencias que podemos encon-
trar en sus diseños, como hemos visto en los ejemplos de las ediciones de 
la Pragmática de tratamientos de 1586, un hecho que debería ser tenido en 
cuenta porque puede aportar detalles muy interesantes a estos estudios, como 
pudiera ser el de la transmisión y uso compartido entre imprentas de unos 
determinados tipos de escudos específicos que tienen peculiares característi-
cas que les hacen fácilmente identificables.

Del mismo modo vemos que las reglas de la heráldica existen, y que hay 
modelos oficiales, pero que su aplicación y uso en otros ámbitos era cuando 
menos muy permisivo, y es un hecho que también debe estudiarse, porque 
puede llevar a cometer importantes errores de datación o identificación.
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LA HISTORIA DE UN TERRITORIO A TRAVéS DE LAS 
RELACIONES FAMILIARES

Historia Genealógica de los San Clemente, Madrid, Real Academia Matritense 
de Heráldica y Genealogía, 2019, 430 pp., con numerosas ilustraciones en 
blanco y negro (tirada de 100 ejemplares numerados, siendo todos Firmados 
mediante Pluma de nácar por el autor). 

Este trabajo se ha realizado siguiendo los modelos de los grandes libros 
de genealogía de la época moderna; su título largo lo demuestra: Historia 
Genealógica de los San Clemente y de los treinta linajes más que formaron las casas de 
los señores de mora, marqueses de montesa, vizcondes de Eza y señores de Eransus, 
mayorazgos y vinculaciones de los Santa Cruz, Hurtado de la Peña y Alarcón de Ves, 
palacios de Górraiz, olóriz y Vézquiz, mayorazgos de Barnuevo, Angulo y Vallés, de 
Eguía, Aguerre y Daoiz, de Arellano y Rodríguez de Vergara, etc.

En él, el incógnito autor, afamado Académico de la Historia, reúne sus 
investigaciones de casi medio siglo sobre las familias relacionadas con los San 
Clemente, uno de los doce linajes de Soria, para lo que visitó archivos fami-
liares hoy desaparecidos o divididos sin ningún criterio histórico, recogiendo 
imágenes de casas solariegas, piedras armeras y otros muchos monumentos, 
muchos de los cuales hoy han desaparecido.

El libro aporta una gran cantidad de documentos, ya sean referencias 
documentales, iconográficas, heráldicas, etc. que nos muestran la realidad de 
estos linajes, su origen, vínculos y herencia, iniciándose con los San Clemente 
y las familias Santa Cruz, Suárez de Toledo, Meneses y Mendiola; pasando 
luego al capítulo dedicado al Señorío de Mora y Marquesado de Montesa, 
donde aparecen las familias Vicent, Tornamira, Montesa, López de Caparroso, 
Gorráiz, Huarte, Olóriz, buitrago, benedit, Aybar, barnuevo, Sada y Vallés; 
sigue con el capítulo del Palacio y Vizconde de Eza, con las familias Eza, 
Véraiz, Gaztelu, Aráiz, Miranda Salón, Sanzoles y Gante, siendo ésta última 
una de las más prolijamente tratadas, desestimando algunos errores arras-
trados desde hace años sobre su sucesión e incluso su heráldica, que el autor 
explica en detalle y con ejemplos de época, que dejan claro cuáles fueron sus 
verdaderos orígenes y las armas propias de este linaje. Por último se trata del 
Palacio y Señorío de Eransus, con las familias Egüés, Ugarte, Eguía, Goñi, 
Pasquier, Sarabia y Ramírez de Arellano.

Es decir un estudio de 32 familias emparentadas entre ellas alrededor de 
unos mayorazgos y señoríos radicados en la zona de Soria; pero, además de 
estas 32 familias, en el estudio se hace referencia y se dan datos muy intere-
santes de otras muchas que fueron aliándose con ellas mediante matrimonios, 
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mostrando claramente las redes de parentesco en un territorio y época con-
creta y cómo se desarrollaban estos vínculos.

En fin; es un libro que nos lleva, en su aspecto formal, maquetación y 
estructura, a los viejos tratados de los siglos XVI y XVII; pero que, en su 
investigación, notas bibliográficas, aportación de documentos e imágenes, 
muestran un trabajo propio del siglo XXI, donde la realidad documental hace 
a un lado las historias orales o los episodios inventados tan propios de algu-
nos de los libros de aquella época.

Es sin duda una obra imprescindible para cualquiera que se acerque a la 
historia social, política, económica y genealógica de este territorio, así como 
para comprender el patrimonio mueble e inmueble que consiguieron formar 
y que desgraciadamente hoy está, en su mayor parte, perdido cuando no 
destruido.

José María de Francisco Olmos
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LA CONSOLIDACIóN DEL PODER Y LA RIQUEZA 
FAMILIAR EN LOS INICIOS DE LA EDAD MODERNA

Cartaya baños, Juan, mayorazgos. Riqueza, nobleza y posteridad en la Sevilla 
del siglo XVI, Sevilla, Universidad de Sevilla, 2018, 318 pp.

En este magnífico libro el autor va a estudiar el desarrollo del mayorazgo 
en la Sevilla del siglo XVI, es decir, en la ciudad más rica de España, con una 
sociedad cosmopolita por la centralización en ella del comercio de Indias, 
donde conviven en su estrato más alto los descendientes de la antigua nobleza 
que conquistó el reino, con grandes propiedades territoriales, los hidalgos 
que sirven a la Corona, la Iglesia y el Concejo, y los comerciantes españoles 
y extranjeros asentados en ella.

El libro se inicia, como no podía ser de otra manera, estudiando la ins-
titución del mayorazgo en Castilla, su origen y desarrollo a partir del siglo 
XIII, de forma clara y concisa, con ejemplos muy reveladores, como el muy 
conocido del camarero mayor de Sancho IV, Juan Maté de Luna, establecido 
en 1291, y cómo fue evolucionando en los años siguientes, comentando el 
gran desarrollo que tuvo en Sevilla en los siglos XIV y XV, donde los cronistas 
nos informan de cómo los principales linajes de la ciudad fueron fundando 
y modificando sus mayorazgos para engrandecer y perpetuar sus casas, de 
nuevo dando numerosos ejemplos, todos ellos muy interesantes.

Tras este capítulo que nos enmarca el tema el autor pasa a desarrollar la 
parte central de su estudio, el mayorazgo en la Sevilla del siglo XVI. En primer 
lugar hace un repaso de la realidad jurídica que lo respalda, empezando por 
la facultad real que lo respalda, pasando luego a estudiar la estructura docu-
mental de la fundación, en especial las cláusulas concretas de los mismos, 
que siempre tienen unas partes muy claras. Tras los preámbulos, la referen-
cia al permiso real y la motivación de la creación del mayorazgo se pasa a 
detallar quiénes son los otorgantes y sus motivaciones, para luego y de forma 
indisoluble pasar a hablar de los beneficiarios, y por supuesto del orden de 
sucesión que se debe guardar en la transmisión de los bienes vinculados, que 
se detallaban de forma muy precisa, así como las condiciones para poder 
acceder al mayorazgos, a veces muchas y muy concretas, entre otras las del 
uso de un nombre y apellido concreto, así como de las armas del fundador; 
del mismo modo se garantizaba la continuidad postmortem de la estirpe ase-
gurando la fundación de capellanías, enterramientos, etc… que el poseedor 
del mayorazgo debía mantener en su integridad. Todo ello es explicado por el 
autor en detalle y con ejemplos muy clarificadores de las distintas partes del 
documento y las posibles alternativas que se usaban en este tiempo y lugar a 
determinadas condiciones. Todo lo anterior se hacía siguiendo unos modelos 
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formales que son protocolarizados por el escribano público, encargado de dar 
fe pública a todos estos actos.

Una segunda parte es el estudio detallado de los bienes vinculados en el 
mayorazgos, estudiando su tipología, empezando por los bienes raíces, cuyo 
protagonista es siempre el lugar de señorío jurisdiccional, al que se unen las 
casas principales del linaje, junto a estos dos pilares territoriales aparecen 
las huertas y casas de recreo, las muy importantes económicamente explo-
taciones agrícolas, sí como las viviendas de alquiler y los incipientes locales 
e instalaciones industriales, al que obviamente se unirán los juros, censos y 
tributos que el otorgante pudiera tener en propiedad. También pueden deta-
llarse con mayor o menor cuidado los bienes muebles vinculados, en espe-
cial tapices y mobiliario, pero también algunas obras de arte y devoción de 
especial importancia para el linaje. Por último se pueden vincular también 
al mayorazgo oficios públicos muy importantes en el concejo, la inquisición, 
etc. que quedaban unidos al poseedor de determinado mayorazgo, aunque 
en ocasiones con algunas restricciones.

La tercera parte de este gran capítulo estudia la realidad social del mayo-
razgo, y quiénes son los que utilizan esta fórmula. Aquí el autor, mediante 
ejemplos, da un repaso por todos los posibles beneficiarios de esta realidad. 
Empieza estudiando el caso de un noble de alto nivel, el marqués don Enri-
que de Guzmán, para luego tratar el de un hidalgo de privilegio, Hernando 
Díaz de Medina. Pero también los grupos en ascenso usan esta figura, en 
especial los más importantes mercaderes y algunos conversos de gran for-
tuna, poniendo como ejemplo el caso del mercader Alonso de Illescas el Viejo; 
para acabar tratando el tema de los naturalizados y extranjeros, que usaban 
el mayorazgo como elemento de asimilación, siendo paradigmático el caso 
de Corzo Vicentelo, hombre de gran riqueza e influencia en la ciudad. Tras 
estos ejemplos el autor hace un detallado listado y mapa de los otorgantes 
según su condición, los nobles titulados, los señores de vasallos y titulares de 
mayorazgos antiguos, los caballeros capitulares y los mercaderes, hacienda 
además una propuesta de cronología de las fundaciones que nos muestra 
también la evolución económica y social de los otorgantes en relación con la 
política y economía general de la época.

Capítulo especial es el dedicado a la perpetuación del linaje a través de las 
fundaciones pías, patronatos, memorias, capellanías y entierros, básico para 
entender la sociedad sevillana de este siglo, que termina con un intento de 
hacer un inventario exhaustivo de todas estas fundaciones, en especial de las 
capellanías (parroquiales, conventuales, hospitalarias, en ermitas) y patrona-
tos, que muestran un interesante mapa de las relaciones de poder entre los 
fundadores de mayorazgos y su preferencia por determinados establecimien-
tos eclesiásticos que debería investigarse más a fondo.

Es sin duda un magnífico trabajo que abre las puertas a otras investiga-
ciones que puedan profundizar en este rico panorama que ahora podemos 
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conocer de forma general, por lo cual hay que felicitar al autor por darnos este 
marco que nos ayudará a comprender mejor esta importante realidad jurídica, 
su desarrollo en la Sevilla del siglo XVI, y la necesidad de hacer obras simi-
lares centradas en otros lugares de España (burgos, Toledo, Segovia…) para 
poder avanzar más en el conocimiento de las realidades jurídicas, sociales y 
económicas castellanas en el paso de la época medieval a la moderna.

José María de Francisco Olmos
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LA ORDEN DE MALTA,  
¿UN ESTADO INTERNACIONAL SObERANO?

Fernández de béthencourt, Marcos, La orden de malta. Estatuto Jurídico 
Internacional, Madrid, Sanz y Torres (Colección Historia), 2019, 498 pp., ilustra-
ciones, glosario, bibliografía y apéndice documental – ISbN 978-84-17765-95-8.

La obra cuenta con una breve presentación de Jaime de Salazar y Acha, 
numerario de la Real Academia de la Historia y un extenso «Prólogo en ocho 
preguntas» de Javier Alvarado Planas, catedrático de Historia del Derecho y 
de las Instituciones de la UNED. El autor, Marcos Férnandez de béthencourt, 
un jurista brillante, también licenciado en Ciencias Políticas y de la Adminis-
tración y en Derecho Canónico y Máster en Defensa Nacional, es Caballero 
de Honor y Devoción de la SOM de Malta, sobre la que efectuó en 2017, en 
la UNED, su tesis doctoral calificada unánimememnte de sobresaliente cum 
laude. En ella se encuentra sin duda el origen de las investigaciones de Fernán-
dez de béthencourt, aunque ahora con completa y nueva redacción, nuevos 
textos y notas y aportes esenciales e inéditos a la historia y desarrollo de la 
personalidad jurídica de la Orden a lo largo de sus casi mil años de existencia.

El marco general aparece muy luminosamente descrito en las preguntas 
que plantea el Dr. Alvarado en su prólogo, manifestando que, aunque existe 
un consenso amplio en aceptar que la Orden de Malta es un sujeto de dere-
cho internacional público, no existe unanimidad a la hora de determinar qué 
clase de subjetividad internacional posee la Orden, si es un sujeto primario, 
un Estado sin territorio, una simple organización internacional, un gobierno 
en el exilio o una orden subordinada a la Santa Sede. Se interroga Alvarado 
sobre el estatuto jurídico internacional de la Orden antes de su expulsión de la 
isla de Malta en 1789 y si era entonces un Estado soberano, si la Orden posee 
una organización político administrativa que ejerza la capacidad suprema de 
autogobierno con autonomía para determinar su política interior y exterior, si 
la Orden dispone de una población sobre la que ejercer una jurisdicción per-
manente con unos individuos vinculados por una relación jurídico-pública 
permanente, si la Orden tiene un territorio con fronteras definidas, si la Orden 
es realmente soberana con el principio clásico de superiorem non recognonscens, 
si la Orden está subordinada políticamente a la Santa Sede y cuál es la subje-
tividad jurídica internacional que los Estados reconocen a la Orden de Malta.

Todo ello es tratado con amplitud y rigor excepcional por el Dr. Fernández 
de bethancout, con un amplio conocimiento de la doctrina jurídica, especial-
mente de la italiana y de las fuentes de derecho canónico y del propio derecho 
melitense, para analizar una orden hospitalaria, religiosa y laical, unida al 
espíritu caballeresco y tradicionalmente militar y nobiliaria, que ocupa una 
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posición única dentro de la Iglesia Católica y en el seno de la Comunidad 
Internacional y cuya finalidad y razón de ser es promover la gloria de Dios, 
la defensa de la fe con fidelidad al Santo Padre y procurar la santificación de 
sus miembros mediante la ayuda al prójimo.

Por ello trata el autor en primer lugar, sucintamente y con gran precisión, 
de la Comunidad Internacional, de los conceptos de personalidad jurídica 
internacional, soberanía y estado soberano, de las organizaciones interna-
cionales, de los sujetos sui generis del derecho internacional público y de la 
famosa «cuestión romana» que determinó el Estado de la Ciudad del Vaticano 
y la configuración de la Santa Sede.

Sigue luego un clarísimo detalle de la evolución histórica y jurídica de la 
Orden, en su primer periodo en Tierra Santa con la significación de la bula Piae 
postulatio voluntatis en 1113 del Papa Pascual II al «praepositum» del hospital 
de Jerusalén, que reconocía a la hermandad religiosa hospitalaria de Jerusalén, 
fijaba la designación de su «gobernador» y la ponía bajo la protección de San 
Pedro y la Santa Sede, de otras bulas posteriores de Calixto II, Inocencio II y 
Anastasio IV, el tiempo de militarización y nobilización de la Orden en Tie-
rra Santa, los complejos veinte años de la estancia en Chipre, la conquista y 
gobierno soberano de Rodas de 1310 a 1523, también consolidada por nueva 
bula de Pio II, la cesión en feudo perpetuo de Malta en 1530 por Carlos V y la 
Reina Juana como Monarcas de Sicilia y su gobierno soberano, la capitulación 
de los Caballeros de San Juan ante Napoleón en 1798 y la dispersión subsi-
guiente de la Orden, el tremendo periodo del Gran Maestrazgo ruso, su final 
y la disolución de los grandes prioratos rusos, el nulo efecto para la Orden de 
los acuerdos de los Tratados de Amiens y Paris y del Congreso de Viena, con 
deficientes actuaciones de sus diplomáticos y desinterés de las potencias, y el 
asentamiento final en Roma desde 1834 con la reorganización de la Orden, su 
estructura constitucional y la creación de nuevas asociaciones nacionales, hasta 
contar hoy con seis Grandes Prioratos, seis Subprioratos, cuarenta y ocho Aso-
ciaciones Nacionales, miles de Caballeros y Damas y muchos más de Volunta-
rios y una red diplomática mundial; todo lo cual se precisa en el Capítulo VII 
al estudiar en detalle el derecho melitense, con la Regla de Raimundo de Podio, 
los «usatges», estatutos y «consuetudines», el Código de Rohan, la sentencia 
cardenalicia de 1953, los varios textos constitucionales y la estructura orgánica 
actual de la orden con sus poderes legislativo, ejecutivo y judicial.

Tras un breve estudio del carácter de la Orden, con su carisma de tuitio 
fidei y obsequium pauperum, su naturaleza militar y caballeresca y su condición 
nobiliaria, el autor dedica algunas páginas precisas y bien documentadas a 
las Ordenes de Caballería del Temple, cuyos bienes tras su perpetua extinción 
fueron asignados en 1312 a la de San Juan, la Orden Teutónica, la Hospitalaria 
de Sam Lázaro de Jerusalén, las Ordenes Militares de Caballería Españolas y la 
del Santo Sepulcro de Jerusalén, entrando seguidamente en el detallado estudio 
de la Orden de Malta y el Derecho Internacional en tres capítulos, que tratan de 
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la naturaleza de la Orden de Malta, de la subjetividad internacional y la sobera-
nía de la Orden y de los atributos propios del sujeto de Derecho Internacional.

El autor detalla las prerrogativas de Jefe de Estado reconocidas al Gran 
Maestre, el derecho de legación activa y pasiva, la emisión de pasaportes 
diplomáticos a determinados miembros para el cumplimiento de sus fun-
ciones, el servicio de «Correos Magistral» que emite sellos desde 1966 y que 
cuenta con convenios postales con cincuenta y siete países, la emisión de 
moneda desde 1961 con carácter numismático, la bandera de Estado o de 
San Juan en la que se recuerda que ya en 1130 el Papa Inocencio II autorizó 
que «la Religión en la guerra debe portar un estandarte con una cruz blanca 
sobre fondo rojo», la bandera de actividades, roja con la cruz octogonal que 
ya figuraba en las monedas del Gran Maestre frey Foulques de Villaret a 
comienzos del siglo XIV, y la bandera personal del Gran Maestre, el escudo 
con el que la Orden se identifica y sella sus documentos oficiales, junto al que 
existe el emblema que distingue a la Orden en la ejecución de sus actividades 
asistenciales y el escudo de armas del Príncipe y Gran Maestre, el sistema pre-
mial de la Orden centrado en la distinción de la Orden Pro merito melitensis, 
el himno oficial compuesto en 1934, el boletín Oficial o Raccolta Ufficiale delle 
leggi del S.m.o.m., publicado en italiano que es la lengua oficial de la Orden, 
aunque ciertos documentos solemnes se expiden en latín y la matriculación 
de vehículos propios del Gran Maestrazgo y de otros pertenecientes a la Aso-
ciación de Caballeros Italianos, que es un ente de derecho melitense. Todo ello 
patentiza bien una condición soberana y una independencia como sujeto de 
derecho internacional en el seno de la comunidad internacional.

En el Capítulo VI Fernández de béthecourt analiza la Orden de Malta y sus 
relaciones internacionales, tanto las relaciones con los Estados y con las organi-
zaciones internacionales como muy especialmente con la República Italiana y la 
Santa Sede. Hay 107 Estados con los que la Orden mantiene relaciones diplomá-
ticas con rango de embajada y se le aplican las Convenciones de Viena de 1961 y 
1963, aunque no ha sido firmante de esos tratados. Mantiene también relaciones 
oficiales con otros 14 Estados y con gran número de organizaciones interna-
cionales en las que la Orden tiene una treintena de misiones diplomáticas. Se 
detallan así las relaciones con la Unión Europea, con las Naciones Unidas, en la 
que es Observador Permanente, y con sus ocho Agencias Especializadas y con 
diversos Organismos Internacionales, así como las Convenciones Internaciona-
les suscritas por la Orden por su capacidad para ello que ha mantenido pese a 
la pérdida del archipiélago maltés y que ha firmado con ochenta y tres países.

Por último se estudia la Orden en el derecho melitense y en el derecho 
canónico. En el primero se analiza la Regla de Raimundo de Podio del siglo 
XII, la codificación de normas llevada a cabo por el Gran Maestre Rohan, 
que constituye un derecho supletorio vigente para la Orden y sus Tribuna-
les, los Estatutos de 1921, las Constituciones de 1936, la discutida sentencia 
cardenalicia de 1953, la Constitución provisional de 1956, la definitiva de 
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1961 y su reforma de 1997 y la estructura orgánica actual de la Orden; con un 
comentario final acerca del proyecto de nueva Carta Constitucional puesto en 
marcha por iniciativa pontificia a principios de 2017, tras la forzada dimisión 
del Gran Maestre Frey Matthew Festings, el nombramiento de un Delegado 
Personal del Santo Padre, distinto del Cardenal Patrono y la elección de un 
nuevo Gran Maestre en Abril de 2017, que podría llegar a afectar de forma 
sustancial la personalidad jurídica de la Orden.

En cuanto al derecho canónico, cuyo componente no puede ignorarse en 
ningún tiempo en el régimen jurídico autónomo de la Orden que en tantas 
ocasiones ha necesitado la aprobación por el Papa, se basa en ser la Orden 
desde su inicio una orden católica, habiéndose afirmado que la Orden es inde-
pendiente en la Iglesia pero no de la Iglesia Católica. Ninguna de las categorías del 
Codex canónico permite ubicar plenamente a la Orden de Malta que vendría a 
ser instituto religioso de vida consagrada, sin vida en común, con una cierta 
semejanza con los institutos seculares, exenta de la jurisdicción de las diócesis, 
con dependencia directa de la Santa Sede aunque con una total independencia 
en el plano internacional y con instrumentos legales de autogobierno y auto-
determinación necesarios para alcanzar sus fines no solo religiosos.

La obra contiene un breve epílogo que resumen en catorce puntos las 
conclusiones finales del trabajo que versan sobre las determinantes histó-
ricas para la naturaleza de la Orden, su personalidad jurídica internacional 
consuetudinariamente reconocida en lo jurídico y en lo político, su doble 
naturaleza religiosa y soberana de carácter unitario, aunque en muchas oca-
siones primando lo religioso sobre lo soberano, su indudable potencialidad 
de poder alcanzar la soberanía en sentido pleno, su soberanía funcional o 
funcionalmente limitada para desarrollar con vocación universal todas las 
acciones derivadas de su personalidad jurídica y la indudable sujeción a la 
Sede Apostólica y no solo en temas religiosos, cuestión que académicamente 
tiene un largo recorrido no siempre pacífico.

El autor ha hecho una aportación final extraordinaria en su trabajo que 
es un apéndice documental conteniendo una precisa relación de documentos 
de la Santa Sede relativos a la Orden desde 1113 a la correspondencia con el 
Santo Padre y la Secretaria de Estado en el primer trimestre de 2017, además 
del Acta de Cesión de la Isla de Malta de 1530 y el Real Decreto del rey Carlos 
IV de 1802 incorporando a la Corona las Lenguas de España de la Orden y 
declarándose Gran Maestre. Incluye de forma novedosa la traducción al espa-
ñol de catorce bulas papales esenciales en la historia melitense, más los breve 
militanten ordinem equitum de 1854, de Pio IX y mirabili Sanctae Ecclesiae de 
1965, de Pablo VI y la sentencia sobre la naturaleza de la Orden del Tribunal 
Cardenalicio de 24 de enero de 1953.

Manuel Fuertes de Gilbert Rojo
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EMbLEMáTICA MUNICIPAL DE ARAGóN

Carlos Corbera Tobeña

CASTEJóN DEL PUENTE

DECRETO 3/2010, de 12 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
autoriza al Ayuntamiento de Castejón del Puente, de la provincia de Huesca, 
para adoptar su escudo y bandera municipal. boletín Oficial de Aragón 
número 15, de 25 de enero de 2010.

Escudo cuadrilongo de base redondeada. En campo de azur, castillo de 
oro, mazonado de sable y aclarado de gules, en jefe una Cruz de Malta; y en 
la punta, puente medieval, de plata, mazonado de sable, de dos arcadas sobre 
dos ondas de plata y azur. Al timbre, Corona del Escudo de España.

bandera: de paño azul, de proporciones 2:3, ancho por largo; en cuyo 
centro, un rombo fileteado de blanco, con un castillo amarillo, mazonado 
de sable, con los vanos rojos, superado de una Cruz de Malta; y en punta, 
puente medieval, mazonado de sable, de dos arcadas sobre una onda del 
mismo metal.

LASCUARRE

DECRETO 89/2010, de 11 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
autoriza al Ayuntamiento de Lascuarre, de la provincia de Huesca, para adop-
tar su escudo y bandera municipal. boletín número 97, de 20 de mayo de 2010.

bandera de Castejón del Puente.Escudo de Castejón del Puente.
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Escudo cuadrilongo de base redondeada. De azur, medio palo moviente 
del jefe, de oro, con tres palos gules, acompañado de cuatro castillos de oro, 
aclarados de gules, dos acostados de palo y los otros dos en la punta. Al tim-
bre, Corona del Escudo de España.

bandera: paño azul, de proporciones 2:3, ancho por largo; con el señal real 
de Aragón con sólo tres palos rojos, vertical, ocupando 1/5 del paño y cuatro 
castillos, de amarillo, aclarados de rojo, dos al asta y los otros dos al batiente, 
uno sobre otro.

CARIÑENA

DECRETO 98/2012, de 3 de abril, del 
Gobierno de Aragón, por el que autoriza al 
Ayuntamiento de Cariñena, de la provincia de 
Zaragoza, para adoptar su escudo municipal. 
boletín número 72, de 16 de abril de 2012.

Escudo cuadrilongo de base redondeada; 
cortado: primero de plata, busto de varón joven 
al natural, de frente, de pelo negro, con nariz 
y orejas mutiladas, segundo: el Señal Real de 
Aragón, de oro; cuatro palos de gules.

Escudo de Cariñena.

Escudo de Lascuarre. bandera de Lascuarre.
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AZARA

DECRETO 99/2012, de 3 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que 
autoriza al Ayuntamiento de Azara, de la provincia de Huesca, para adoptar 
su escudo y bandera municipal. boletín número 72, de 16 de abril de 2012.

Escudo cuadrilongo de base redondeada: de azur, una roca o piedra alta 
y recortada, de plata, acompañada en el cantón diestro del jefe de una Cruz 
sanjuanista u hospitalaria y en el siniestro, de una estrella de ocho rayos, 
de oro. En punta, el Señal Real de Aragón, de oro; cuatro palos de gules; al 
timbre, corona real abierta.

bandera: Paño de proporciones2/3, formado por tres franjas horizontales 
de la misma anchura, separadas entre sí por un filete blanco, siendo azules 
las extremas y estando la central compuesta a su vez por otras tres franjas, 
amarillas las extremas y roja la central siendo esta de la mitad de ancho que 
aquellas.

Escudo de Azara. bandera de Azara.
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RESUMEN DE LAS NORMAS PARA LA PRESENTACIóN 
DE ORIGINALES A EMBLEMATA

1. Temática. La Emblemática General, es decir, heráldica, vexilología, insigniaria, falerística, 
sigilografía, indumentaria, ceremonial, literatura emblemática y todo estudio que tenga 
relación con el uso social de emblemas o símbolos; y, en especial, los referidos a los terri-
torios de la antigua Corona de Aragón.

2. Idioma. Se publicarán colaboraciones en español, francés e inglés, salvo casos excepcio-
nales.

3. Extensión. Los artículos propuestos tendrán, en principio, una extensión máxima de 30 
páginas de 30 líneas por 75 caracteres (unas 13.000 palabras). El Comité de Redacción 
podrá establecer excepciones.

4. Formato papel. Deberá remitirse un ejemplar mecanografiado o impreso de la colabora-
ción, en hojas A4 (297 × 210 mm), con unos márgenes mínimos de 25 mm por cada lado, 
escritas por una sola cara, a 1,5 espacios. Se presentarán en hojas sueltas y numeradas, 
precedidas de una hoja independiente con el título de la colaboración, el nombre completo 
de su autor y su dirección postal, incluyendo, a ser posible, teléfono y correo electrónico.

5. Soporte electrónico. Aceptado el trabajo (véase § 13), es indispensable remitir un ejemplar 
impreso y una versión en soporte electrónico, con las ilustraciones en carpeta aparte, 
debidamente señaladas, y una relación de los pies de foto (véase § 11).

6. Título y autor. Además de la hoja de control indicada en el § 4, el artículo irá encabezado 
por su título y el nombre del autor, con una nota (que deberá ir marcada con un asterisco) 
incluyendo la adscripción y dirección profesional completa del mismo.

7. Citas textuales y normas de transcripción. Si la cita es igual o menor de cincuenta pala-
bras, se escribirá entre comillas angulares (« »), dentro del mismo párrafo. Cuando la cita 
sea mayor, se dará en párrafo aparte, sangrado al interior, sin entrecomillar.

8. Citas bibliográficas. Se admitirá tanto el sistema tradicional de indicación en nota, como 
el de autor y fecha. En el primer caso, se dará la referencia completa en la primera nota en 
que se cite el trabajo y, a partir de la segunda, se sustituirá la indicación op. cit. por la de 
cit. en n. (seguido del número de nota donde se dé la referencia completa). En el segundo 
caso, la remisión a la referencia se hará dando el nombre del autor, el año de publicación 
y, en su caso, las páginas. Se exceptúan las fuentes antiguas (anteriores al siglo XIX) y 
las obras literarias, que no se citarán por el año, sino por el título, aunque sea en forma 
abreviada. Las referencias completas irán al final del texto.

9. Referencias bibliográficas. El estilo de la descripción bibliográfica es el mismo en ambos 
procedimientos de cita, salvo que, dando las referencias en nota, el autor aparecerá así: 
Nombre y Apellidos; pero, siguiendo el método de autor y año, lo hará detrás: Apellidos, 
Nombre. Los esquemas básicos para los distintos tipos de referencia son los siguientes:

 9.1. Para los libros: Nombre, Apellidos, Título del libro, número de edición (si lo hubiere), 
Lugar de edición, Editorial, año. Ejemplo: Pedro de Cariñena, nobiliario de Aragón: 
Anotado por Zurita, Blancas y otros autores, ed. María Isabel Ubieto Artur, Zaragoza, 
Anubar, 1983.
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 9.2. Para los capítulos de libro: Nombre, Apellidos, «Título del capítulo», en Nombre y 
Apellidos (del director o compilador, si lo hubiere), Título del libro, número de edi-
ción (si lo hubiere), Lugar de edición, Editorial, año, páginas. Ejemplo: brigitte bedos 
Rezak, «Medieval Seals and the Structure of Chivalric Society», en Howell Chickering 
y Thomas H. Seiler (eds.), The Study of Chivalry, Kalamazoo, Medieval Institute, 1988, 
pp. 313-72.

 9.3. Para los artículos de revista: Nombre y Apellidos, «Título del artículo», Título de la 
revista, número de volumen: número, en su caso, de fascículo (fecha), páginas. Ejem-
plo: Alberto Panillo,«Los Lascorz», Linajes de Aragón, vol. I (1910), pp. 181-86.

 9.4. Para los códices manuscritos: Nombre y Apellidos (si los hubiere), Título del códice o 
legajo, Ciudad, biblioteca o Archivo, signatura, número de pieza o bien folios o pági-
nas (si el documento no ocupa todo el códice o legajo). Ejemplo: Antonio de barahona, 
Libro de linajes y blasones llamado Rosal de nobleza, Madrid, biblioteca Nacional, ms. 
11761.

 9.5. Para los documentos sueltos: Archivo, Sección (si es del caso), legajo, número de la 
pieza (si lo hay). breve resumen, fecha. Ejemplo: Archivo Municipal de Zaragoza, 
R. 27. Alfonso I de Aragón concede a los pobladores de Zaragoza los fueros de los 
infanzones de Aragón, enero 1119.

 9.6. Para los documentos electrónicos en línea: Autor, Título, Entidad responsable (si la 
hubiere); año, accesible en línea en: <URL> [consultado en día. mes. año]. Ejemplo: 
Mark Davies, Corpus del Español, brigham Young University, 2007, accesible en línea: 
<http://www.corpusdelespanol.org> [consultado el 31.12.2007].

10. Notas. Se intentarán reducir al máximo. Las llamadas a nota se incluirán en el texto 
mediante números arábigos volados, situados, en su caso, tras los signos de puntuación.

11. Figuras y cuadros. Los cuadros o tablas de datos se numerarán con cifras romanas versales 
e irán intercalados en su lugar. Las figuras o ilustraciones (tanto dibujos como fotografías) 
se numerarán en cifras arábigas y se dispondrán individualmente en hojas sueltas. Cada 
cuadro o figura llevará una leyenda explicativa. Las leyendas de los cuadros irán al pie 
de los mismos, mientras que las de las figuras se reunirán en hoja aparte, al final del texto 
de la colaboración o, en su caso, del de las notas. Las ilustraciones digitales tendrán una 
resolución de 300 ppi y estarán, preferentemente, en formato JPG.

12. Resúmenes. Los artículos irán acompañados de un resumen de un máximo de 10 a 15 
líneas de extensión, elaborado por el autor, en español y en inglés, con sus correspon-
dientes palabras clave

13. Evaluación. Reconocida su idoneidad por el Consejo de Redacción, todo trabajo será 
sometido a un proceso de evaluación por pares ciegos. Guardando el anonimato, dos 
especialistas lo analizarán y dictaminarán si posee calidad suficiente para ser publicado 
en nuestra revista, así como sus posibles modificaciones. En caso de no coincidir ambas 
evaluaciones, el texto se enviará a un tercero cuyo criterio será determinante.

14. Contactos con la Redacción y evaluación de los originales Los originales se enviarán 
a la dirección de la revista (véase la contraportada). La Secretaría de Redacción acusará 
recibo en el plazo de quince días hábiles desde su recepción, y el Comité de Redacción, 
tras haber encargado una evaluación por pares ciego de cada trabajo, resolverá sobre su 
publicación, a la vista de los informes recibidos, en un plazo no superior a doce meses. La 
aceptación podrá venir condicionada a la introducción de modificaciones en el original y, 
en todo caso, a la adecuación a las presentes normas. Una vez comunicada la aceptación, 
los autores remitirán su trabajo en soporte electrónico (véase el § 5) y, si se han introducido 
variaciones, una nueva copia en papel. En su momento, según se considere oportuno, las 
pruebas podrán ser corregidas por los autores según el plazo que indique la Redacción.
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